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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las 
contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas 
de los señores Diputados, que figuran a continua-
ción.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 8 de mayo  
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/026227, 184/041322 y 184/041323

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Uno de los grandes retos a los que el Ministerio del 
Interior está haciendo frente es racionalizar el desplie-
gue de los recursos humanos policiales sobre el terri-
torio a fin de prestar un servicio aún mejor al ciudada-
no.

Constituye, además, el cumplimiento de un compro-
miso electoral, que implica: la racionalización de los 
medios y efectivos de los que actualmente se dispone y 
la implantación progresiva de Comisarías de Policía en 
ciudades de población superior a los 30.000 habitantes, 
según la prioridad definida por sus condiciones y nece-
sidades en materia de seguridad.

El Ministerio del Interior (Secretaría de Estado de 
Seguridad y representantes de ambos Cuerpos Policia-
les) ha venido realizando los estudios e informes, a que 
se refieren las preguntas, con objeto de arbitrar las solu-
ciones técnicas que mejor se adapten a la situación 
actual y a las necesidades en materia de seguridad 
pública.

El proyecto tiene gran complejidad técnica, puesto 
que exige revisar y modernizar los esquemas y criterios 
de despliegue anteriores. Estos criterios tradicionales 
podían estar justificados en épocas y situaciones distin-
tas, pero no responden a la realidad socio demográfica 
y a las actuales demandas de seguridad.

El objetivo del Ministerio del Interior es llevar los 
recursos humanos policiales allí donde sean más nece-
sarios con el volumen y la preparación adecuada para el 
cumplimiento de sus funciones.

Los criterios que se están valorando y los resultados 
previsibles del proceso son los siguientes:

— Con carácter general, no se plantea el cierre de 
puestos de la Guardia Civil en municipios en los que 
esté presente, sino que en las localidades en que las 
condiciones y necesidades así lo demanden, van a 
reforzarse sus actuales efectivos.

— Los hoy llamados Puestos Principales de la Guar-
dia Civil —que radican en las pequeñas ciudades cabe-
cera de comarca— deberán estar provistos de recursos 
humanos y de medios materiales suficientes para que 
desempeñen eficazmente su labor como centros o Pues-
tos comarcales de seguridad atendidos eficientemente.

— En cuanto al Cuerpo Nacional de Policía, la crea-
ción de nuevas Comisarías debe hacerse en fases suce-
sivas: a) empezando por las poblaciones que conforman 
las grandes áreas metropolitanas o próximas a grandes 
ciudades; b) desdoblando determinadas Comisarías que 
atienden municipios muy cercanos y c) abordando las 
demás actuaciones sucesivamente, según las demandas 
y condiciones sociodemográficas.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026904

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las medidas que adoptaron las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado en las provincias andaluzas 
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para mejorar la seguridad del sector del taxi fueron las 
siguientes:

Almería

Para garantizar la seguridad de este sector, se man-
tienen periódicos y fluidos contactos con las asociacio-
nes del sector, ofreciendo asesoramiento preventivo 
(sobre mamparas, GPS y otros medios) e información 
sobre las medidas policiales adoptadas, tales como el 
incremento de la presencia policial en aquellas franjas 
horarias y zonas de la ciudad de mayor riesgo (como 
las zonas marginales y barriadas periféricas de inverna-
deros)

Cádiz

Las medidas adoptadas fueron las generales en 
materia de seguridad ciudadana ya que en el perío-
do indicado, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado no tuvieron constancia de hechos rele-
vantes que impulsara la adopción de medidas espe-
ciales.

Córdoba

Las medidas adoptadas fueron las generales en 
materia de seguridad ciudadana si bien se mantuvieron, 
y se mantienen, fluidas relaciones con los representan-
tes del sector, lo que facilita la comunicación y, en su 
caso, la rápida intervención de los servicios policiales.

Granada

Durante 2005, se dispusieron al respecto las siguien-
tes actuaciones:

— Información al sector sobre medidas de seguri-
dad para evitar o dificultar tales incidentes, como colo-
cación de mamparas, alarmas silenciosas conectadas a 
la central con medios para oír lo que sucede en el inte-
rior de los taxis, instalación de dispositivos GPS de 
localización, evitar las zonas especialmente conflicti-
vas, etc.

— Establecimiento de dispositivos policiales 
específicos en las paradas de taxis y zonas de espe-
cial conflictividad, en colaboración con la Policía 
Local, para tratar de erradicar los problemas expues-
tos.

Huelva

Durante el año 2005, no se tuvo constancia de 
hechos relevantes ni ilícitos penales contra miem-
bros del sector del taxi, y ello considerando que esta 

provincia cuenta con un sistema GPS que permite 
recoger en la Sala de Tele-Taxi la situación de cada 
vehículo, apareciendo una señal de alarma con sólo 
presionar el botón ubicado en el vehículo radiotaxi, 
conectada con otra emisora a la Sala de Operaciones 
del 091. Durante el tiempo de funcionamiento del 
sistema no se ha recibido llamada alguna de emer-
gencia.

Jaén

En esta ciudad no se han registrado incidencias sig-
nificativas con respecto a la seguridad de este colectivo. 
No obstante, desde el año 2004, se encuentra instalada 
y en funcionamiento permanente en la Sala del 091 de 
esta capital, una emisora, cedida por la Asociación de 
Radio Taxi, que permite escuchar lo que se habla en el 
interior de los vehículos, tras ser accionado un pequeño 
dispositivo, camuflado.

En el resto de localidades competencia del CNP, las 
asociaciones de taxistas son independientes, no exis-
tiendo incidencias relevantes.

Málaga

En los municipios competencia del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, se dispuso que por efectivos del Área de 
Seguridad Ciudadana se establecieran actuaciones con-
cretas para mejorar la seguridad del sector, materializa-
das en identificaciones de pasajeros y presencia policial 
en horarios y zonas de especial incidencia de esta tipo-
logía delictiva.

En coordinación operativa con los Cuerpos de Poli-
cía Local, se determinó, como parámetro de su activi-
dad, el establecimiento de contactos y controles de 
viajeros, con el fin de garantizar la seguridad laboral de 
este sector.

Sevilla

Periódicamente, se han celebrado reuniones entre 
mandos policiales y representantes de las principales 
asociaciones del gremio. En concreto, a lo largo de 
2005, se celebraron cinco reuniones, que contaron 
con la participación de los representantes de la Poli-
cía Local. Estos contactos han permitido conocer y 
valorar de forma directa las inquietudes y propuestas 
de estos profesionales en materia de seguridad.

Como medida de seguridad más significativa entre 
las adoptadas se han incrementado controles selecti-
vos, intensificados en las zonas de la ciudad y en las 
franjas horarias que presentan una mayor incidencia 
criminal.

El número total de controles efectuados en el perío-
do indicado está en torno a los 2.500, ya que la media 
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mensual supera, por regla general, los 200. A estos con-
troles hay que sumar los efectuados por Policía Local.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027217 y 184/107418

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

La ampliación del ámbito territorial de competen-
cias del Cuerpo Nacional de Policía y la creación de 
nuevas comisarías se realiza en el marco de lo previsto 
en la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, que en su artículo once, número 
2, apartado A, establece que corresponde al Cuerpo 
Nacional de Policía ejercitar las funciones que tiene 
encomendadas en las capitales de provincia y en los 
términos municipales y núcleos urbanos que el Gobier-
no determine.

La puesta en funcionamiento de nuevas comisarías 
supone un conjunto de actuaciones, que van desde la 
inicial disponibilidad del terreno, la obtención de auto-
rizaciones de otras administraciones (permisos munici-
pales), la construcción y el suministro e instalación de 
equipamientos y la dotación de recursos humanos. 
Además estos últimos deben ser previamente seleccio-
nados y adecuadamente formados.

En los presupuestos del Cuerpo Nacional de Policía 
para el 2007 se recoge una dotación de 54,16 millones 
de euros (un 47,44% más que en 2006), con los que se 
pretende abordar, entre otras actuaciones, el inicio de 
Comisarías en localidades de más de 30.000 habitantes 
que carecen de ellas, concretamente en Torrevieja, 
Roquetas de Mar, Tomelloso y finalizar la de San 
Andrés de Rabanedo.

Por lo que se refiere a la demora en la contestación 
de algunas preguntas parlamentarias, ésta obedece, 
exclusivamente, al notable incremento en el número de 
iniciativas de control escrito experimentado durante la 
presente legislatura en relación con el volumen que 
venía siendo habitual durante las anteriores.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028336 y 184/028337

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

En la provincia de Pontevedra, desde el año 2005, el 
número de cuarteles de la Guardia Civil abiertos y 
cerrados permanece inalterado, es decir, existen treinta 
y cuatro cuarteles abiertos y uno cerrado.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031792

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En función del contenido literal de la moción apro-
bada (BOCG, Senado, n.° 28, de 1 de junio de 2004), y 
en el ámbito de gestión del Ministerio del Interior, se 
señala lo siguiente:

En cuanto a su página web, el Ministerio tiene intro-
ducidos elementos en diversas lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas.

Respecto del pasaporte español, éste ha de ajustarse 
en cuanto a formato y contenido a las especificaciones 
dictadas para el denominado «pasaporte modelo uni-
forme», común para todos los países de la Unión Euro-
pea, y cuya modificación está sujeta a directivas comu-
nitarias.

No obstante lo anterior, el Congreso de los Diputa-
dos ha tomado en consideración una Proposición de 
Ley del Grupo parlamentario catalán (Convergencia i 
Unió) sobre incorporación a los pasaportes de las len-
guas oficiales en el Estado Español.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045208

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

El Gobierno aprobó un conjunto de medidas de cho-
que, participadas por el Ministro del Interior en su 
comparecencia del día 6 de octubre de 2005 ante la 
Comisión de Interior del Congreso de los Diputados 
(Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 383, de 6 
de octubre de 2005), que, por lo que se refiere específi-
camente al control de las fronteras de Ceuta y Melilla, 
estaban dirigidas a:

1) Impedir, mediante medidas efectivas de seguri-
dad física, la entrada irregular y masiva a través de las 
fronteras.

2) Incrementar los sistemas y medios humanos y 
materiales destinados a la vigilancia y control en ambas 
fronteras.

La potenciación de los medios humanos se reali-
zó:

— Incrementando los efectivos de la Guardia Civil 
y del Cuerpo Nacional de Policía en ambas Ciudades, 
y, en especial, aquellos que tienen asignada la vigilan-
cia y control de la frontera y la gestión de la inmigra-
ción.

— Disponiendo contingentes de refuerzo y disposi-
tivos de reacción inmediata para ser desplegados en 
ambas fronteras en función de la presión migratoria 
ejercida en cada momento sobre ellas.

— Desplegando apoyos temporales con efectivos 
del Ministerio de Defensa.

Por tanto, el número de efectivos se ajustó, en 
cada momento a las necesidades de vigilancia y con-
trol de la frontera de Melilla y a la evolución de la 
presión migratoria, medidas que fueron explicadas, 
en sede parlamentaria, por altos cargos del Ministe-
rio del Interior.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045518

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Seño-
ría, se señala que el Ministerio del Interior valora 
positivamente las iniciativas de los distintos actores 
sociales para mejorar la seguridad ciudadana. No obs-
tante, en la materia a la que se refiere la pregunta, la 
Secretaría de Estado de Seguridad dictó la Instrucción 
n.º 23/2005, de 7 de diciembre, para el desarrollo y 
ejecución de un «Plan de Actuación y Coordinación 
Policial contra grupos organizados y violentos de 
carácter juvenil». Su objetivo es prevenir y evitar su 
aparición o consolidación y, por supuesto, también se 
refiere a los de origen latino.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad disponen de las 
estructuras organizativas necesarias para afrontar este 
fenómeno y, en aquellas ciudades donde su incidencia 
es mayor, se han creado distintas Brigadas Operativas 
para combatirlas.

Además, conforme a las normas contenidas en dicho 
Plan se han establecido dispositivos específicos en 
aquellas zonas en las que se detecta la presencia o acti-
vidades de estas bandas.

El Ministerio del Interior considera que, de momen-
to, las medidas que se vienen adoptando son las ade-
cuadas en relación con la situación actual de este fenó-
meno en nuestro país.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046608

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En la última década, las cantidades incautadas de 
cocaína muestran una gráfica clásica de dientes de 
sierra (descensos y ascensos alternativos) con tenden-
cia general ascendente. La distribución de las oscila-
ciones es compatible con un escenario en el que, como 
reacción a la eficacia de los Cuerpos de Seguridad, se 
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suceden nuevos modus operandi de distribución que 
eluden la presión policial hasta que son detectados y 
anulados.

Esta situación es la que se produce, en sentido des-
cendente, en el año 2004 respecto del 2003, como ante-
riormente en 2002 respecto de 2001.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049464

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En enero de 2005 la Dirección General de la Policía, 
tras un análisis en profundidad de su estructura orgáni-
ca, estableció unas líneas estratégicas de actuación con 
el fin de paliar los déficit y solventar las disfunciones 
detectadas durante los últimos años y que estaban las-
trando sus niveles de eficiencia.

El diagnóstico reflejaba algunos defectos organiza-
tivos que, en el caso de los órganos territoriales, se 
concretaban en:

— Ausencia de una clara definición del campo de 
actividad.

— Falta de nitidez en las dependencias orgánico-
funcionales.

— Y, como consecuencia de lo anterior, inexistencia 
de un adecuado nivel de coordinación.

Al mismo tiempo, las principales carencias se con-
centraban el área de investigación, derivadas de las 
peculiaridades del entramado organizativo y del núme-
ro insuficiente de efectivos dedicados a esta actividad, 
y en el área de la seguridad ciudadana, fruto de una 
excesiva complejidad y diversidad tanto estructural 
como funcional.

Todas estas circunstancias debieron influir, sin 
duda, en la evolución de la criminalidad y en los índi-
ces de eficacia policial durante la anterior Legislatura, 
así:

• La tasa de detenidos (número de detenidos por 
cada mil infracciones penales conocidas por cada mil 
habitantes) que, en el año 2000 fue de 126, cayó hasta 
los 111 en 2003.

• La tasa de criminalidad (infracciones penales por 
cada mil habitantes) experimentó un significativo 
incremento: fue superior a 50 en el año 2002 y se man-
tuvo en valores cercanos a 49 en el año 2004.

A esta situación y a estos hechos se han referido los 
altos cargos del Ministerio del Interior, no sólo el 
Secretario de Estado de Seguridad, en sus distintas 
comparecencias ante el Congreso y ante el Senado.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050308

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión que interesa a Su 
Señoría, se señala que actualmente se dispone de 
información sobre el número de vigilantes de segu-
ridad que están ejerciendo la especialidad de vigi-
lantes de explosivos. Concretamente, han sido 
facilitados los datos recopilados por la Unidad Cen-
tral de Seguridad Privada, una vez que las empresas 
han realizado la comunicación a la que están obli-
gadas.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/051762

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Respuesta:

El Plan de Medidas Urgentes para la prevención de 
la violencia de género, aprobado en el Consejo de 
Ministros de 7 de mayo de 2004, encomendó a la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, la cobertura, a través del IMSERSO, del 
denominado servicio de teleasistencia móvil para las 
víctimas de la violencia de género que cuenten con 
orden de protección, ampliando para ello el Convenio 
de Teleasistencia firmado con la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP).

El Servicio de Teleasistencia Móvil para víctimas de 
violencia de género en la provincia de Pontevedra está 
gestionado por la Cruz Roja, que atiende las demandas 
de las usuarias de este servicio, previa solicitud de los 
Servicios Sociales de cada ayuntamiento.

Las entidades locales adheridas a este servicio 
público en la provincia de Pontevedra, a día de hoy, son 
la Diputación Provincial de Pontevedra y los Ayunta-
mientos de Cangas, La Estrada, Lalín, Marín, Pontea-
reas, Pontevedra, Redondela, Vigo y Vilagarcía de 
Arousa.

Desde el inicio del servicio, han sido 86 los expe-
dientes tramitados en la provincia de Pontevedra, de los 
cuales están activas actualmente 58 usuarias.

Durante el mismo período, se han atendido 1.291 
llamadas provocadas a través del botón de alarma de su 
terminal de TAM-VG, de las cuales 30 han sido por 
«prealarma» (riesgo inminente de agresión) y no se ha 
llegado a atender ninguna por alarma de VG (agresión 
consumada).

En estos supuestos, como en todos los casos de 
denuncia por violencia de género, la respuesta institu-
cional de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se basa 
en dos aspectos fundamentales, la necesidad de atender 
con inmediatez la demanda de auxilio de la víctima y 
que esa actuación sea lo más adaptada posible al tipo de 
problema y a las circunstancias de la víctima.

Esa respuesta en el ámbito territorial de la Guardia 
Civil se lleva a cabo a través de las unidades territoria-
les (los Puestos) que son las que en primer lugar, 
conocen y deben intervenir, dado que son, además, las 
que tienen la inmediación de la actuación. Como uni-
dades encargadas de la atención al ciudadano y de la 
seguridad ciudadana, recogen las denuncias, asumen 
la intervención en los casos leves y solicitan apoyo en 
los graves. Los Puestos, junto con la Central Operati-
va de Servicios de la Comandancia (en donde se cen-
tralizan las llamadas telefónicas de los ciudadanos al 
teléfono de emergencia de 24 horas «062» y las comu-
nicaciones con las patrullas), constituyen la red de 
alerta y respuesta ante incidentes urgentes de las vícti-
mas, sin perjuicio de la atención especializada que 
prestan los Equipos o Especialistas Mujer-Menor 
(EMUMEs), que es personal integrante de las Unida-
des Orgánicas de Policía Judicial (UOPJ) destinado 
tanto en Secciones de Investigación (nivel provincial) 
como en Equipos Territoriales (nivel comarcal) y, por 
tanto, su función se refiere a la investigación de 
infracciones penales contra las mujeres, prestando 
una atención especializada a las mismas durante la 
intervención policial y mediando con otras institucio-
nes que colaboran con las víctimas.

En el ámbito territorial del Cuerpo Nacional de 
Policía, además de la atención inmediata que prestan 
las Unidades de Seguridad Ciudadana y Policía Judicial 
a las demandas planteadas por las víctimas de violencia 
de género, la atención especializada la prestan los Ser-
vicios de Atención a la Mujer (SAM) y las Unidades de 
Prevención, Asistencia y Protección contra los Malos 
Tratos (UPAD).

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060549 y 184/067057

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

Desde la Secretaría de Estado de infraestructuras 
y Planificación se han mantenido varios contactos 
con representantes del Govern Balear y de los Con-
sells Comarcals al objeto de formalizar un nuevo 
convenio para la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060860 y 184/060861

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señalan las respuestas dadas por el Subse-
cretario del Ministerio del Interior a sus preguntas ora-
les con número de expediente 18/1847 y 18/1846, en 
comparecencia celebrada ante la Comisión de Interior 
del Congreso de los Diputados con fecha 28 de sep-
tiembre de 2006.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/068601

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgos Gallego, Tomás (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Cuando se aprobó la Proposición No de Ley a la que 
se refiere la pregunta, se encontraba en redacción el 

Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 
(PEIT) que fue aprobado en julio de 2005. En dicho 
documento, el itinerario de la N-601, entre Adanero y 
Valladolid, se incluía entre las actuaciones de adecua-
ción de condiciones de calidad y seguridad en red com-
plementaria.

La redacción del PEIT, contó con un alto grado de 
participación y debate, que permitió un alto grado de 
consenso entre las distintas administraciones y agentes 
sociales afectados.

En cualquier caso, las previsiones del PEIT serán 
desarrolladas en el Plan Sectorial de Carreteras, actual-
mente en redacción. El Plan Sectorial de Carreteras 
supondrá un segundo escalón en cuanto a participación 
interadministrativa, puesto que el Avance del Plan y su 
correspondiente Informe de Sostenibilidad Ambiental, 
se pondrán a disposición del público y se remitirán a las 
Comunidades Autónomas, a otras Administraciones 
Públicas afectadas y al público interesado, para exami-
narlo y formular observaciones.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/071863

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Transporte de bicicletas en los Servicios 
de Alta Velocidad/Larga Distancia

Sólo se permite el acceso de bicicletas en los trenes 
de Larga Distancia que tengan oferta de plazas acosta-
das (literas o camas), no estando permitido el acceso en 
coches o departamentos de plazas sentadas. Como 
norma general, sólo se admitirá una bicicleta por viaje-
ro, con un máximo de dos bicicletas por departamento, 
independientemente de la clase y tipo de departamento 
a ocupar.

En coche cama, ya sea material convencional o tren-
hotel, sólo será posible la admisión de bicicletas cuan-
do se adquiera el departamento en la modalidad fami-
liar, es decir, constituyendo un grupo todos los viajeros 
que ocupen el departamento.

Cuando el viaje se realice en litera, el tratamiento 
será individual, es decir, no será necesaria la condición 
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de constituir grupo, pero sólo se admitirán dos bicicle-
tas por departamento.

Las bicicletas deberán estar previamente embaladas 
en bolsas portabicicletas, diseñadas al efecto, con los 
pedales desmontados y el manillar girado 90 °. Cuando 
el departamento sea de litera las bicicletas deberán 
situarse exclusivamente en el espacio situado debajo de 
las literas inferiores.

Transporte de bicicletas en los Servicios 
de Media Distancia convencionales

Las condiciones específicas de aplicación en los 
trenes de Media Distancia establecen que el transporte 
de bicicletas puede efectuarse en todos los trenes con-
vencionales, a excepción del TRD, vehículo en el que, 
desde el 26/01/05, se admite toda bicicleta plegable de 
unas dimensiones máximas de 30 centímetros de ancho, 
66 centímetros de alto y 82 centímetros de largo, siem-
pre que vaya plegada.

En la actualidad, Renfe dispone de un parque de 
trenes de Media Distancia de ancho convencional com-
puesto por un total de 239, de los que únicamente 23 
vehículos son TRD.

En las especificaciones técnicas para la adquisi-
ción de nuevos trenes para servicios de Media Distan-
cia se contempla la dotación de un espacio multifun-
cional que permita, en aquellas relaciones que se 
requieran, el transporte de bicicletas. Esta medida 
también se contempla en las remodelaciones del 
material existente.

Transporte de bicicletas en los Servicios 
de Alta Velocidad Media Distancia

En los trenes actuales de Alta Velocidad de Media 
Distancia no está permitido el transporte de bicicletas, 
pues no se dispone del espacio adecuado para su ubica-
ción.

Además, en los trenes de Alta Velocidad Media Dis-
tancia, se va a estudiar su viabilidad, si bien es técnica-
mente compleja su implantación.

Transporte de bicicletas 
en los Servicios de Cercanías

Desde el 1 de agosto de 1999, Renfe autoriza el 
transporte de bicicletas de forma gratuita en todos los 
trenes de los diferentes Núcleos de Cercanías.

Accesibilidad de los trenes

En las especificaciones técnicas para la adquisición 
de nuevos trenes, Renfe exige que estén adaptados a las 

personas con movilidad reducida según la normativa 
vigente.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/072198 y 184/102216

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermúdez de Castro Fernández, José Anto-
nio (GP).

Respuesta:

En el anexo adjunto de relacionan las empresas que 
han sido adjudicatarias de los contratos realizados con 
el Ministerio de Defensa, desde marzo de 2004, según 
consta en la Base de Datos de la Dirección General de 
Asuntos Económicos de dicho Ministerio.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/074503 a 184/074521

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

Respecto a las actuaciones que se llevaron a cabo 
desde el Ministerio de Fomento, en el año 2005, en 
mantenimiento y conservación para la mejora de la 
seguridad vial, se señalan las siguientes:

* Comunidad Autónoma de Cataluña:

N-II  pk 674,8 al pk 675,4 TM de Malgrat de Mar
Mejora superficial de firme mediante la exten-
sión de mezcla bituminosa F-10.
58.327 €

N-II  pk 671,7 al pk 672,2 TM de Santa Susanna
Mejora superficial de firme mediante fresado y 
extensión de mezcla bituminosa.
59.400 €
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B-23 pk 10,0 al pk 11,14 TM de Sant Joan Despí
Extensión de microaglomerado en el ramal de 
salida de la autopista B-23 hacia la autovía A-2.
49.500 €

N-340 pk 1.218,0 al pk 1.219,0 TM de Les Cabories
Mejora de firme mediante la extensión de mez-
cla bituminosa M-10 en la travesía de Avinyo-
net.
36.700 €

N-340 pk 1.216,1 al pk 1.217,4 TM de Sant Cugat Ses-
garrigues
Renovación del firme mediante extensión de 
mezcla bituminosa M-10
45.700 €

B-10 pk 14,5 al pk 15,3 TM de L’Hospitalet de Llo-
bregat
Rehabilitación del pavimento mediante fresado 
y reparación de mezcla bituminosa.
58.800 €

A-2 pk 609,0 TM de L’Hospitalet de Llobregat
Rehabilitación del pavimento mediante fresado 
y reposición de mezcla asfáltica.
58.500 €

N-340 pk 1.230,5 TM de Cervelló
Reforzado y sustitución de barandilla peatonal 
en el viaducto del Lledoner.
54.900 €

N-340 pk 1.229 TM de L’Ordal
Mejora de la seguridad vial sustituyendo la 
barrera bionda por barrera tipo New Jersey.
34.700 €

A-2 pk 564,0 al pk 584,6 Castellolí-Abrera
Colocación de doble barrera de seguridad tipo 
bionda en protección de pórticos, banderolas y 
obras de fábrica.
58.400 €

N-340 pk 1.241,2 TM de Cervelló
Mejora de la rotonda de acceso a la urbaniza-
ción Granja García
12.600 €

B-23  pk 6,4 al pk 6,65 TM de Sant Feliú de Llobregat
Rehabilitación del pavimento mediante fresado 
y reposición con mezcla asfáltica M-10.
15.800 €

A-2  pk 586,07 al 585,7 TM de Martorell
Ampliación de carril
138.000 €

B-23  pk 3,175 TM de Sant Just Desvern
Construcción de carril directo en una glorieta 
del enlace Sant Just
140.880 €

N-II  pk 587,0 TM de Martorell
Construcción de glorieta
135.900 €

A-2  pk 576,250 al pk 579,45 TM de Collbató-Espa-
rraguera
Construcción de carril lento.
3.285.450 €

N-II  pk 682,100 TM de Tordera
Conversión de intersección en cruz en glorieta.
825.000 €

N-340  pk 1.180,8 TM de Creixell
Instalación de barrera de seguridad.
29.000 €

N-420  pk 800,72 TM de Gandesa
Construcción de pasarela peatonal
59.000 €

N-340  pk varios
Instalación de mangas de viento en los términos 
municipales de Amposta y Hospitalet de l’Infant.
14.000 €

N-340  pk 1.060,85 TM de Alcanar
Instalación de alumbrado y refuerzo de la seña-
lización vertical
1.915 €

N-240 pk 19,65; 24,5; 32,5; 37,4; 37,69; 46,1
Regeneración superficial del firme con mezcla 
bituminosa con árido porfídico
59.100 €
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N-420 pk 782,0 al pk 783,5 TM de Caseres
Instalación de malla en desmontes para evitar la 
caída de piedras a la calzada.
59.000 €

N-240 pk 1,4 al pk 2,3 Tarragona
Sustitución de barrera metálica dividida en 
barrera rígida tipo New Jersey.
59.700 €

T-11 pk 10,9 al pk 13,9 Tarragona
Regeneración superficial de firme con mezcla 
bituminosa con árido granítico.
58.500 €

N-340 pk 1.165,0 al pk 1.201,7
Instalación de hitos de arista
29.100 €

N-340 pk 1.181,3 TM de Creixell
Mejora del drenaje transversal mediante insta-
lación de dos colectores de 800 mm de diáme-
tro
17.000 €

N-340 pk 1.073,95 TM de Sant Carles de la Rápita
Mejora del drenaje longitudinal y transversal 
mediante colectores de 800 mm. de diámetro
29.700 €

N-241 Tarragona
Saneo profundo del firme y regeneración de la 
capa de rodadura
49.200 €

N-240 pk 0,0 al pk 26,0 Tarragona
N-420 pk 825,0 al pk 869,0

Instalación de hitos de arista.
58.900 €

N-340 pk 1.086,3 al 1.087,7 TM de L’Aldea
Regeneración superficial del firme con mezcla 
bituminosa con árido porfídico.
55.000 €

N-230 pk 117 al 120
Instalaciones de 3.000 m de barrera de seguri-
dad tipo New Jersey.
8.000 €

N-230 Extensión de 600 m2 de pavimento especial 

antideslizante.

48.000 €

N-230 pk 130,5 al pk 131,5

Refuerzo de la señalización con paneles direc-

cionales en un tramo con curvas.

38.000 €

N-230 Refuerzo de señalización de animales sueltos.

24.000 €

N-230 Gualda

Supresión de TCA mediante la construcción de 

una glorieta

540.000 €

N-230 Pont D’Arròs

Construcción de dos glorietas

1.150.000 €

N-II pk 692 al pk 743

Mejora superficial de firme

60.000 €

N-II pk 743 TM de Pontons

Mejora de intersección

6.000 €

N-II Cervià de Ter

Extensión de pavimento especial antidesli- 

zante

48.000 €

N-260 pk 84,0 TM de Olot

Reparación y mejora de la intersección de la N-

260 con la carretera de Le Canye

59.300 €

N-152 pk 113, pk 171; N-154 PK 1; N-260 pk 15 a pk 

25, pk 183 al pk 184

Refuerzo y mejora de señalización vertical

56.500 €
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En cuanto a las actuaciones e importes que se llevaron a cabo en el año 2005 por parte de la Dirección General 
de Carreteras en la Comunidad Autónoma de Madrid que han supuesto una mejora real y efectiva de la seguridad 
vial son las siguientes:
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Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/078041

(184) Pregunta escrita Congreso)

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

Los EMUME,s (Equipos o Especialistas Mujer 
Menor) se establecen en el año 1995 para hacer frente 
al incremento de los delitos contra las mujeres, princi-
palmente en el ámbito familiar. Se trata de personal

integrante de las Unidades Orgánicas de Policía Judi-
cial (UOPJ) destinado tanto en Secciones de Investi-
gación (nivel provincial) como en Equipos Territoria-
les (nivel comarcal) y, por tanto, su función se refiere 
a la investigación de infracciones penales contra las 
mujeres prestando una atención especializada a las 
mismas durante su intervención policial y mediando 
con otras instituciones que colaboran con las mujeres 
víctimas.

Desde el año 2004 se ha potenciado enormemente 
el despliegue de EMUME,s en todo el territorio, 
tanto mediante la creación de nuevas unidades espe-
cializadas en la prevención de dichos tipos delictivos 
y en el control de la ejecución de las medidas judi-
ciales adoptadas, como mediante el refuerzo de las 
existentes.

La evolución de los efectivos de estas unidades, así 
como las previsiones de incremento para el presente 
año figuran en el siguiente cuadro:
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Por último, se debe señalar que los EMUME,s cons-
tituyen un escalón especializado para estas intervencio-
nes, pero no son el único instrumento para hacer frente 
a la problemática de la violencia contra la mujer. Para 
la protección de las víctimas, la Guardia Civil ha dise-
ñado un sistema en el que se integran los diferentes 
dispositivos policiales, desplegados en cada Coman-
dancia. Las Unidades territoriales (los Puestos) son las 
que, en primer lugar, conocen e intervienen en estos 
asuntos, y son, además, las que tienen la inmediación. 
Todas sus actuaciones, en esta materia, son notificadas 
al EMUME al objeto de valorar su posible interven-
ción. Como elemento de apoyo más próximo a los 
puestos se encuentran los Equipos de Policía Judicial 
territoriales (actúan a nivel comarcal), los cuales com-
plementan la intervención de los EMUMES provincia-
les realizando una valoración «in situ» de cada caso. 
Estos Equipos cuentan con la preparación específica 
proporcionada por el EMUME de su Unidad de Policía 
Judicial. Si el Equipo de Policía Judicial cuenta con 
especialistas EMUME,s, puede asumir determinadas 
intervenciones, teniendo en cuenta que, en los casos 
más graves, intervendrá el EMUME provincial.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/080366

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con el Congreso de Seguridad Privada, 
se señala que de la exposición de las diferentes confe-
rencias, ponencias y coloquios se extrajeron una serie 
de conclusiones que se elevaron a la Dirección General 
de Justicia, Libertad y Seguridad de la Comisión Euro-
pea (Órgano que cofinanció el Seminario Internacional 
de Seguridad Privada, dentro del programa AGIS), para 
que sirva —ante la futura regulación del Sector de la 

Seguridad privada en el Marco de la Unión Europea— 
de modelo integrador de mínimos, que dé seguridad 
jurídica, calidad y garantía a los ciudadanos, contribuya 
a la profesionalización del personal de seguridad priva-
da, e incremente la eficacia frente al intrusismo.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/080397

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

El Catálogo de Infraestructuras Estratégicas, actual-
mente en fase final de elaboración, contiene una recopi-
lación ordenada y sistemática de las principales infra-
estructuras críticas españolas junto a información 
relevante para su seguridad y protección, entendiendo 
por infraestructuras críticas aquellas cuya destrucción, 
neutralización o interrupción produciría graves efectos 
en el funcionamiento de los servicios públicos esencia-
les, la Seguridad Nacional, la vida de un elevado núme-
ro de personas o el medio ambiente.

El Catálogo se ha desarrollado con arreglo a tres 
principios básicos:

• Confidencialidad. Que garantice una adecuada 
reserva de la información incluida para que no sea 
divulgada externamente ni entre las diferentes empre-
sas y sectores.

• Homogeneidad. Que exista uniformidad en los 
datos para poder analizar en conjunto la información.

• Continuidad. Que permita una actualización per-
manentemente del sistema.

Para ello se ha contado, desde un primer momento, 
con la implicación directa y la colaboración de los ges-
tores o propietarios de las instalaciones, principales 
conocedores de aquellos pormenores que resulta nece-
sario reflejar en el Catálogo y que proporcionan un 
apoyo técnico de primer nivel.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/080597

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, desde el mes de junio de 2004 se 
ha producido un incremento de la plantilla de la Oficina 
Única de Extranjeros de Valencia cercano al cien por 
cien. Asimismo, se han habilitado dos nuevos locales, 
uno para reagrupaciones familiares y otro para renova-
ciones, que han aliviado la situación de hacinamiento 
antes existente.

Como resultado de estas medidas se ha conseguido 
lo siguiente:

— La Oficina ha pasado de un nivel de producción 
medio de 35.000 expedientes/año (años 2003-2004) a 
un volumen de más de 100.000 (año 2006).

— La lista de espera para asignación de cita previa 
ha pasado de nueve meses (enero de 2004) a 7-14 días 
(excepto para reagrupación familiar, en que se mantie-
ne una lista de espera de 16 semanas, pero habiéndose 
triplicado los expedientes tramitados).

— Los permisos de trabajo por cuenta ajena han sido 
excluidos de cita previa y se atienden, sin trámite de 
espera, en el mismo día de personación del empresario.

— Los tiempos de tramitación de los expedientes se 
han reducido, como promedio, en un 60 por ciento.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/081247

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

No hay datos objetivos que permitan afirmar que 
se ha producido un alarmante deterioro en materia de 
seguridad y un aumento considerable de la delin-
cuencia.

En cuanto a los efectivos dedicados a la seguridad 
ciudadana en las urbanizaciones, hay que tener en 
cuenta tanto la demarcación territorial de la Policía 
como la de la Guardia Civil.

En la demarcación de la Policía Nacional, son la 
totalidad de los efectivos de la Brigada Provincial de 
Seguridad Ciudadana de Granada y Locales de Motril y 

Baza, los que cubren la totalidad de su demarcación 
policial, independientemente de que ésta radique en 
núcleos urbanos compactos o urbanizaciones.

La Comisaría Provincial de Granada cuenta con los 
Grupos Operativos de Respuesta (GOR) a los que hay 
asignados un total de cuarenta y siete funcionarios uni-
formados, que cubren la seguridad de los distintos dis-
tritos policiales en turnos de mañana, tarde y noche. 
Aparte, hay asignados a los GOR un total de dieciséis 
funcionarios más, que cubren de manera fija la franja 
horaria nocturna todos los días del año.

El Grupo de Atención al Ciudadano cuenta también 
con ochenta funcionarios uniformados en los diferentes 
turnos de mañana, tarde y noche, distribuidos por los 
distintos distritos policiales de Granada.

Con independencia de lo anterior, las distintas Uni-
dades Especializadas de la Brigada Provincial de Poli-
cía Judicial, en sus distintas especialidades, cubren la 
investigación de los hechos delictivos que en las urba-
nizaciones del núcleo urbano puedan surgir.

En lo relativo a la Comisaría de Motril, son treinta 
funcionarios uniformados los que prestan sus servicios 
en los diferentes turnos, reforzados éstos por las noches 
con dos funcionarios más.

En cuanto a la Comisaría Local de Baza, son quince 
funcionarios uniformados los que prestan sus servicios 
en el área de atención a ciudadano, reforzados por dos 
funcionarios por las noches y en los servicios extraordi-
narios.

En estas dos Comisarías Locales también existen 
unidades especializadas de paisano, que desempeñan 
sus funciones en el área de investigación.

En la demarcación de la Guardia Civil, la mayoría 
de las urbanizaciones y zonas residenciales se ubican 
en el cinturón metropolitano de Granada (demarcación 
de la Compañía de Granada) y en el litoral de la provin-
cia (demarcación de la Compañía de Motril). El mayor 
esfuerzo se centra en estas dos áreas territoriales.

Con respecto al cinturón metropolitano, se emplean 
en este cometido un total de 35 patrullas diarias, lo que 
supone setenta efectivos por día y, con respecto a la 
costa, quince patrullas diarias, lo que supone treinta 
efectivos por día.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/083089

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Ribas, Enrique (GP).
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Respuesta:

En el Ministerio de Fomento no se ha recibido nin-
guna petición de ayuda o inversión entre el 1 de enero y 
el 3 de julio de 2005, del Ayuntamiento de la Isla de 
Formentera.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/085162

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Programa AENEAS, con una línea presupuestaria 
dotada sucesivamente con € 30 mll en 2004, €45 mll 
en 2005 y € 45 mll en 2006, permite subvencionar hasta 
un 80% del importe de proyectos de asistencia financie-
ra y técnica a terceros países en los ámbitos migración y 
asilo que, en principio, estén procediendo activamente a 
la negociación o aplicación de un acuerdo de readmi-
sión con la UE. Además de los Estados miembros, 
podrán presentar propuestas a la Comisión Europea las 
organizaciones internacionales y regionales.

1. Las subvenciones comunitarias otorgadas a 
España por este concepto con cargo a los presupuestos 
de 2004 y 2005, se ajustan a la distribución de fondos 
por regiones y atendiendo a los objetivos prioritarios 
establecidos por la CE:

• Mediterráneo Sur: Asilo y Protección Internacional

— € 1.999.999 Proyecto Comunidad Autónoma de 
Madrid, sensibilización, asistencia y retorno de meno-
res marroquíes ilegales.

Gestión de la Migración

— € 1.196.000 Proyecto Ayuntamiento de Carta-
ya, gestión de la migración temporal marroquí en 
Andalucía.

Lucha contra la migración ilegal

— € 2.000.000 Proyecto Seahorse liderado por 
España a través del Ministerio del Interior y gestionado 
operativamente por la Guardia Civil. Se enmarca en la 
iniciativa «Rutas Migratorias».

— € 2.500.000 Proyecto Seahorse-Network. Pro-
yecto para crear una red segura de intercambio de 

información. Gestionado desde el Centro Regional de 
Vigilancia Marítima de Las Palmas.

2. El plazo para la presentación de propuestas con 
cargo al presupuesto de 2006 se cerró el pasado 7 de 
noviembre. España concurre con tres proyectos:

— Seguimiento del Plan de acción de Rabat, promo-
vido por la Secretaría de Estado para la Unión Europea, 
de dos años de duración y un importe de € 1.520.000.

— Prevención de la migración de menores Senega-
leses no acompañados, promovido por la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, de dos años de 
duración y un importe de € 1.516.725.

— Fortalecimiento de la capacidad institucional 
Senegalesa en la gestión de los flujos migratorios, pro-
movido, asimismo, por la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración.

Actuará de gestora de los proyectos la Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administración y 
Políticas Públicas (FIIAP).

La Secretaría de Estado de Cooperación Internacio-
nal cubrirá el tramo nacional de cofinanciación en los 
casos en que sea necesario.

Además, el Ministerio del Interior coparticipará en 
los siguientes proyectos presentados por el Servicio 
de Cooperación Técnica Internacional de Policía de 
Francia:

— Iniciativas para la gestión de los migrantes y 
extranjeros en Mauritania, de dos años de duración y 
por un importe de € 632.360.

— Controles fronterizos y gestión humanizada de 
los flujos migratorios, igualmente de dos años de dura-
ción y por un importe de € 1.062.400.

Responden unos y otros proyectos al fortalecimien-
to de la cooperación a lo largo de ruta migratoria de 
África Occidental de particular interés para España a 
fin de prevenir los flujos migratorios clandestinos que 
de ella provienen. Asimismo, y más allá de un enfoque 
estrictamente securitario, el primero de los proyectos 
mencionados, a iniciativa del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, busca abrir cauce a la 
implementación del Programa de Acción negociado en 
Rabat ligando acciones complementarias de ordenación 
de los flujos migratorios y de desarrollo.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/085343

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villar García-Moreno, Francisco José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado que acompañan a los inmigrantes irre-
gulares en los vuelos de repatriación, se rigen por unas 
condiciones de trabajo adecuadas y acordes con el ser-
vicio a realizar, siendo indemnizados con las dietas 
correspondientes, que varían según el punto de destino 
de dichos vuelos. Su cuantía viene recogida en la Reso-
lución de 2 de enero de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Presupuestos, del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, publicada en el BOE núm. 3, de fecha 
3 de enero de 2007, concretamente en su Anexo XVII 
(páginas 171 a 180).

Igualmente, cuando la duración del viaje por el país 
de destino o la peligrosidad del mismo lo hacen aconse-
jable, los funcionarios desplazados son compensados 
por servicios extraordinarios.

A todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía que viajan a otros países con motivo de la repa-
triación de extranjeros, se les ofrece la oportuna vacu-
nación y se les expide el correspondiente certificado de 
vacunación.

La vacunación es voluntaria y se realiza teniendo en 
cuenta las normas internacionales y las indicaciones de 
las Autoridades Sanitarias de los países a que se despla-
zan.

Todos los funcionarios destinados en la Unidad 
Central de Expulsiones y Repatriaciones, encargados 
de materializar las expulsiones de los inmigrantes irre-
gulares son vacunados, ya que deben tomar tierra en los 
países a que se desplazan, para efectuar la entrega de 
los repatriados.

Ante el incremento de las repatriaciones, miembros 
de las Unidades de Intervención Policial colaboran, en 
algunos de estos viajes, con los funcionarios de la Uni-
dad Central. A todos ellos se les ofrece la vacunación y 
se les expide la correspondiente certificación, pese a 
que se limitan a custodiar en el avión a los extranjeros 
expulsados, para prevenir incidentes, sin desembarcar 
en los países de destino. La inmensa mayoría de estos 
funcionarios hacen uso del ofrecimiento y son también 
vacunados.

Finalmente se significa que todos los agentes que 
participan en estos vuelos, lo hacen provistos de la ade-

cuada documentación que les permitiría, en caso nece-
sario, ausentarse del avión.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/086389

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Respuesta:

Durante el primer semestre de 2006 y con cargo al 
proyecto «3022-Obras en Huesca», por el que se intere-
sa Su Señoría, se reconocieron obligaciones por impor-
te de 110.053,81 €.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/087615

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

• Los licitadores que han presentado oferta al con-
curso de «Prestación a terceros de los servicios de Asis-
tencia en tierra («handling») en las categorías de servi-
cios de rampa para el Aeropuerto de Fuerteventura» 
(N.º Expediente: 1377/05) y las puntuaciones obtenidas 
por los mismos son:

— Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A. - 73,33 
puntos.

— Flightcare, S.L. - 79,91 puntos.
— Acciona Airport Services, S.A. - 70,49 puntos.
— Globalia Handling, S.A.U./Servicios Portugueses 

de Handling, S.A./Islas Airways, S.A. (U.T.E.) - 72,26 
puntos.

— Newco Airport Services, S.A. - 73,20 puntos.
— Ferrovial Servicios, S.A./Swissport Handling, 

S.A./Menzies Aviation PLC (U.T.E.) - 73,17 puntos.
— Evergreen Aviation Ground Logistic Enterprises, 

Inc. (EAGLE)/Clece, S.A. (U.T.E.) - 74,66 puntos.
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— Aldesa Construcciones, S.A./Swiftair, S.A. 
(U.T.E) - 57,67 puntos.

— Binter Canarias, S.A./Altabacales, S.L. (U.T.E.) 
- 53,46 puntos.

• Dichas puntuaciones son el resultado de la aplica-
ción de los criterios de valoración contemplados en el 
ANEXO XVI del Pliego de Cláusulas de Explotación 
del expediente 1377/05.

• La U.T.E. Evergreen Aviation Ground Logistic 
Enterprises, Inc. (EAGLE)/Clecs, S.A. ha superado con 
éxito los mínimos de Solvencia Técnica y Profesional 
por haber prestado (durante el año 2004) servicios de 
asistencia en tierra (en autoasistencia o a terceros) a 
más de 7.000 operaciones (llegadas + salidas), lo que 
equivale a «3.500» escalas o aeronaves atendidas, en 
alguna de las siguientes categorías de servicios: 3, 4 (en 
lo que respecta a la manipulación física de la carga y 
del correo entre la terminal del aeropuerto y el avión, 
tanto a la llegada como a la salida o en tránsito) y 5.

• La U.T.E. Evergreen Aviation Ground Logistic 
Enterprises, Inc. (EAGLE)/Clecs, S.A., por tanto, no es 
una empresa ajena al sector. La Solvencia Técnica y 
Profesional es aportada a la U.T.E. por Evergreen 
Aviation (25% de la UTE), que prestó servicios de asis-
tencia en tierra (de las categorías 3, 4 y 5) en el año 
2004 a más de 60.000 operaciones en Estados Unidos 
y, por otro lado, de Multiservicios Aeroportuarios, 
empresa de la que Clece es propietaria a través de Zenit 
en un 26% y que prestó servicios de asistencia en tierra 
(de las categorías 3, 4 y 5) en el año 2004 a casi 20.000 
operaciones.

• Para la valoración de las ofertas presentadas se 
han tenido en cuenta, entre otras muchas cosas:

— Plan de Formación Mínima que recibirá todo el 
personal del agente antes de comenzar a desempeñar 
las labores propias de su puesto de trabajo (Formulario 
2 del ANEXO XI del Pliego de Cláusulas de Explota-
ción del expediente).

— Plan de Formación Anual para el todo el personal 
del agente (Formulario 3 del ANEXO XI del Pliego de 
Cláusulas de Explotación del expediente).

• La puntuación obtenida por la U.T.E. Evergreen 
Aviation Ground Logistic Enterprises, Inc. (EAGLE)/
Clece, S.A. en los criterios 1.1 Medios Materiales y 1.2 
Medios Humanos se corresponde a los compromisos 
adquiridos por la misma en su oferta. El cumplimiento 
de dichos compromisos le será exigido durante la dura-
ción íntegra del contrato.

• El servicio integral alude a la continuidad en el 
servicio prestado a las PMR desde el lado tierra al lado 
aire, es decir, la oferta de un servicio integral continuo 
a las PMR desde su llegada al aeropuerto hasta el 
embarque a la aeronave y viceversa.

• Se consideran similares las ofertas que incluyen 
este servicio integral para PMR.

• Los Medios Materiales y Humanos específicos 
para el tratamiento de PMR se han valorado en un apar-
tado específico (criterio 1.3, que representa el siete por 
ciento del total de puntos a repartir).

• Sólo se han tenido en cuenta las mejoras relacio-
nadas con aspectos operativos que:

— Suponen una mejora concreta, sin ambigüedades, 
que pueda ser comprobada y controlada por parte de 
Aena con total exactitud y garantía de cumplimiento, 
debiendo aportar los procedimientos de justificación de 
la ejecución.

— Venían acompañadas de una explicación clara 
donde se especifiquen, como mínimo, las hipótesis rea-
lizadas, los argumentos tenidos en cuenta y cualquier 
otra documentación o información adicional.

— Tanto la mejora como las hipótesis en las que esté 
basada, sean coherentes y congruentes con el resto de 
la oferta.

• Los tres licitadores —incluida U.T.E. Evergreen 
Aviation Ground Logistic Enterprises, Inc. (EAGLE)/
Clece, S.A.— han superado con éxito los mínimos de 
Solvencia Técnica y Profesional. Las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores corresponden a los com-
promisos adquiridos por los mismos en sus ofertas. El 
cumplimiento de dichos compromisos les será exigido 
durante la duración íntegra de los contratos.

• Para la correcta valoración del plan de contingen-
cias se pidió a los licitadores que incluyeran en sus 
ofertas un Plan de actuación ante Contingencias según 
el contenido del Anexo XIII del Pliego de Cláusulas de 
Explotación, incluidas las contingencias propuestas por 
el licitador, y de la Cláusula 12 de dicho Pliego, que 
describiera con detalle suficiente:

— Medios técnicos para la comunicación interna y 
con los responsables de Aena una vez detectada la con-
tingencia (cauces de comunicación, teléfonos, personas 
de contacto, etc.).

— Estructura organizativa y responsables de la 
actuación frente a la contingencia.

— Cobertura frente a las diferentes contingencias 
con medios humanos a utilizar (propios o ajenos) y 
tiempos máximos de respuesta.

— Otros aspectos relevantes para la resolución de 
los supuestos indicados.

• La puntuación obtenida por la U.T.E. Evergreen 
Aviation Ground Logistic Enterprises, Inc. (EAGLE)/
Clece, S.A. en el criterio 2. Cobertura de contingencias 
en el aeropuerto se corresponde a los compromisos 
adquiridos por la misma en su oferta. El cumplimiento 
de dichos compromisos le será exigido durante la dura-
ción íntegra del contrato.

• Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A. no es el 
único licitador que posee certificaciones medioambien-
tales.
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• Flightcare, S.L. ha presentado en su oferta certifi-
caciones de carácter medioambiental.

• Las certificaciones de los sistemas de gestión 
medioambiental se han valorado cuando se trataban de 
certificados ISO 14000, EMAS u otros estándares 
aceptados internacionalmente, eran documentos que 
aludían a sistemas de gestión correspondientes a las 
actividades objeto del Pliego de Cláusulas de Explota-
ción y que hubieran sido efectivamente implantados y 
certificados de manera efectiva.

• El enunciado sistema de valoración de las certifi-
caciones de los sistemas de gestión medioambiental ha 
sido el mismo en todos los concursos para la prestación 
a terceros de los servicios de Asistencia en tierra en las 
categorías de servicios de rampa en los aeropuertos 
españoles.

• Los agentes se han comprometido, con la firma 
del contrato, a mantener los controles de los niveles de 
calidad durante la vigencia del mismo. La aplicación de 
dicha metodología deberá ser aprobada previamente 
por el Director del Aeropuerto.

• Los licitadores han tenido que optar por cualquie-
ra de los dos métodos de control de la calidad que se 
exponen a continuación:

— Modelo 1: Mediciones externas de indicadores.

El agente deberá realizar unos controles de cumpli-
miento de los niveles mínimos de calidad exigidos. 
Estos controles se entregarán a la Dirección del Aero-
puerto en el plazo, forma y frecuencia que éste determi-
ne.

El agente contará con los servicios de una compañía 
independiente y ajena a su control, seleccionada con la 
aprobación del Director del Aeropuerto, para la realiza-
ción de los controles del nivel de calidad durante la 
vigencia del mismo.

— Modelo 2: Sistema de Gestión de Calidad.

El agente deberá disponer y aplicar un Sistema de 
Gestión de Calidad (en adelante, SGC) para la presta-
ción de la Asistencia en Tierra en el Aeropuerto. En su 
caso, el agente se compromete a aceptar todas las 
modificaciones de dicho plan propuestas por el Direc-
tor del Aeropuerto.

Uno de los objetivos del SGC será la obtención de 
los indicadores y niveles más adecuados a controlar. 
Entre ellos deben encontrarse, al menos, los indicados 
en el Anexo XIV. Las mediciones y controles realiza-
dos se documentarán adecuadamente en la forma y 
plazos establecidos por el Director del Aeropuerto.

Anualmente, el agente revisará el SGC, debiendo 
obtener la aprobación del Director del Aeropuerto.

El agente deberá contratar anualmente los servicios 
de una empresa independiente y ajena a su control, 
seleccionada con la aprobación de la Dirección del 
Aeropuerto para:

• Auditar el SGC del agente. Entregará antes de los 
primeros 15 días hábiles del mes siguiente al de finali-
zación de cada año natural de contrato, un informe del 
resultado de dicha auditoría al Director del Aeropuerto 
y al Agente, incluyendo una propuesta de acciones de 
mejora.

• Analizar los resultados obtenidos, indicando las 
posibles causas de las desviaciones y las medidas 
correctoras que puedan aplicarse.

Adicionalmente, la Dirección del Aeropuerto podrá 
adoptarlos procedimientos de control, tanto del SGC, 
de sus resultados, como de la propia actividad del agen-
te, que considere oportunos, comprometiéndose el 
agente a acatar sus resultados e incorporarlos a los 
obtenidos en el SGC.

• El estudio de viabilidad económico-financiero 
aportado por los licitadores contenía, al menos, la 
siguiente información:

— Ingresos previstos por la prestación de los servi-
cios objeto del contrato por tipo de aeronave (Formula-
rio 1 del Anexo VI).

— Coste previsto del personal para la prestación de 
los servicios objeto del contrato para cada uno de los 
años del período de vigencia del mismo (Formulario 2 
del Anexo VI).

— Medios materiales que el licitador pondría a dis-
posición del servicio en el aeropuerto al inicio del con-
trato, bajo las hipótesis realizadas y en coherencia con 
los equipos mínimos descritos en el Formulario 3 del 
Anexo X.

— En el supuesto de tratarse de una empresa perte-
neciente a un grupo de sociedades, medios materiales 
de la sociedad matriz de dicho grupo o de otras socie-
dades integrantes del mismo que se comprometa a ads-
cribir a la realización de los Servicios de Rampa para 
los que resulte seleccionado.

— Plan de inversión previsto para la prestación del 
servicio de rampa para cada uno de los años del período 
de vigencia del contrato (Formulario 4 del Anexo VI).

— Financiación de las inversiones prevista para la 
prestación del servicio de rampa para cada uno de los 
años del período de vigencia del contrato (Formulario 5 
del Anexo VI).

— Gastos previstos en concepto de alquiler de ofici-
nas, almacenes, etc. para la prestación del servicio de 
rampa para cada uno de los años del período de vigencia 
del contrato, teniendo en cuenta las tarifas del Formula-
rio 10 del Anexo VI (Formulario b del Anexo VI).

— Estimación de las partidas de balance para la 
prestación del servicio de rampa para cada uno de los 
años del período de vigencia del contrato (Formulario 7 
del Anexo VI).

— Cuentas estimativas de pérdidas y ganancias para 
la prestación del servicio de rampa para cada uno de los 
años del período de vigencia del contrato (Formulario 8 
del Anexo VI).
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— Estimación de los flujos de caja para la presta-
ción del servicio de rampa para cada uno de los años 
del período de vigencia del contrato (Formulario 9 del 
Anexo VI).

• La U.T.E. Evergreen Aviation Ground Logistic 
Enterprises, Inc. (EAGLE)/Clece, S.A. ha superado 
con éxito los mínimos de Solvencia Técnica y Profesio-
nal por haber prestado (durante el año 2004) servicios 
de asistencia en tierra (en autoasistencia o a terceros) a 
más de 7.000 operaciones (llegadas + salidas), lo que 
equivale a «3.500» escalas o aeronaves atendidas, en 
alguna de las siguientes categorías de servicios: 3, 4 (en 
lo que respecta a la manipulación física de la carga y 
del correo entre la terminal del aeropuerto y el avión, 
tanto a la llegada como a la salida o en tránsito) y 5.

• En el Estudio de Viabilidad económico-financie-
ra, por basarse en las distintas hipótesis asumidas por 
los licitadores, se ha valorado el nivel de detalle presen-
tado en el estudio y su justificación, así como la cohe-
rencia y consistencia del mismo.

• Respecto al personal, el agente se obliga expresa-
mente a realizar su actividad con una plantilla de traba-
jadores adecuada para el rendimiento óptimo y calidad 
del servicio. Con respecto al personal del agente adscri-
to a la actividad objeto de este pliego, una vez finaliza-
da ésta o si la misma se resolviera antes de finalizar la 
vigencia pactada, se estará a lo previsto en materia de 
subrogación empresarial en la legislación vigente y en 
los propios convenios colectivos que resulten de aplica-
ción. En particular, el agente seleccionado se atendrá a 
lo dispuesto en el convenio colectivo general del sector 
de servicios de asistencia en tierra en aeropuertos, de 
31 de mayo de 2005 con fecha de publicación en el 
BOE 18 de julio de 2005.

• La U.T.E. Evergreen Aviation Ground Logistic 
Enterprises, INC. (EAGLE)/Clece, S.A. se comprome-
te en su oferta a que, como mínimo, entre el 75% y el 
95% de sus medios van a tener una antigüedad inferior 
a 8 años mientras que, como máximo, sólo entre el 5% 
y el 10% de los mismos esta va a ser mayor de 10 años. 
Indicando en su oferta que «como empresa nueva, la 
UTE está planificando la adquisición de equipos de 
nueva fabricación para la mayor parte de su inventario 
(...) y se compromete antes de cualquier adquisición a 
presentar al Director del Aeropuerto los requisitos y 
normas en vigor y conformidades CE, exigidos por 
AENA en ese momento, aportándose con la documen-
tación técnica de la maquinaria o vehículo los certifica-
dos requeridos de obligado cumplimiento» (...) «Obli-
gando a los proveedores a cumplir todos sus 
requerimientos».

• La puntuación obtenida por la U.T.E. Evergreen 
Aviation Ground Logistic Enterprises, Inc. (EAGLE)/
Clecs, S.A. en el criterio 1.1 Medios Materiales se 
corresponde a los compromisos adquiridos por la 
misma en su oferta. El cumplimiento de dichos com-

promisos le será exigido durante la duración íntegra del 
contrato.

• La obtención —por parte de los licitadores— de 
puntuaciones similares en criterios concretos deriva de 
la asunción —por parte de dichos licitadores— de simi-
lares compromisos en dichos criterios.

• Las puntuaciones de las ofertas son resultado de 
la aplicación de los criterios de valoración contempla-
dos en el Anexo XVI del Pliego de Cláusulas de Explo-
tación del expediente.

• Cada empresa licitadora ha presentado una des-
cripción de los programas y actuaciones de manteni-
miento que se compromete a poner en práctica para los 
equipos ofertados (Formulario 4 del Anexo X). Confor-
me a dicho Anexo, cada licitador ha presentado las 
compromisos de revisión por medio material especifi-
cando:

— Periocidad del mantenimiento
— Encargado de mantenimiento
— Descripción mantenimiento
— Duración
— Disponibilidad mínimo garantizada de cada equi-

po (expresada en forma de porcentaje), en todo momen-
to, y a lo largo de todo el contrato, a que se comprome-
te el licitador. Este porcentaje nunca podrá ser inferior 
al 97%. En ningún caso podrá verse afectado el servicio 
en períodos de indisponibilidad.

• La lista de licitadores que han presentado oferta al 
concurso de «Prestación a terceros de los servicios de 
Asistencia en tierra («handling») en las categorías de 
servicios de rampa el Aeropuerto de Gran Canaria» 
(N.º Expediente: 1371/OS) es la siguiente:

— Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A.
— Flightcare, S.L.
— Acciona Airport Services, S.A.
— Globalia Handling, S.A.U./Servicios Portugueses 

de Handling, S.A./Islas Airways, S.A. (U.T.E.)
— Newco Airport Services, S.A.
— Ferrovial Servicios, S.A./Swissport Handling, 

S.A./Menzies Aviation PLC (U.T.E.)
— Evergreen Aviation Ground Logistic Enterprises, 

Inc. (EAGLE)/Clecs, S.A. (U.T.E.)
— Worldwide Flight Services Servicios Aeroportua-

rios, S.A./Constructora San José, S.A. (U.T.E)
— Binter Canarias, S.A./Altabacales, S.L. (U.T.E.)

• La lista de licitadores que han presentado oferta al 
concurso de «Prestación a terceros de los servicios de 
Asistencia en tierra («handling») en las categorías de 
servicios de rampa el Aeropuerto de Tenerife Norte» 
(N.º Expediente: 1378/05) es la siguiente:

— Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A.
— Flightcare, S.L.
— Acciona Airport Services, S.A.
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— Globalia Handling, S.A.U./Servicios Portugueses 
de Handling, S.A./Islas Airways, S.A. (U.T.E.)

— Newco Airport Services, S.A.
— Evergreen Aviation Ground Logistic Enterprises, 

Inc. (EAGLE)/Clecs, S.A. (U.T.E.)
— Lesma Handling, S.L./Ryanair Limited (U.T.E.)
— Aldesa Construcciones, S.A./Swiftair, S.A. (U.T.E)

• La lista de licitadores que han presentado oferta al 
concurso de «Prestación a terceros de los servicios de 
Asistencia en tierra («handling») en las categorías de 
servicios de rampa el Aeropuerto de Tenerífe Sur» 
(N.º Expediente: 1372/05) es la siguiente:

— Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A.
— Flightcare, S.L.
— Acciona Airport Services, S.A.
— Globalia Handling, S.A.U./Servicios Portugueses 

de Handling, S.A./Islas Airways, S.A. (U.T.E.)
— Newco Airport Services, S.A.
— Ferrovial Servicios, S.A./Swissport Handling, 

S.A./Menzies Aviation PLC (U.T.E.)
— Evergreen Aviation Ground Logistic Enterprises, 

INC. (EAGLE)/Clecs, S.A. (U.T.E.)
— Aldesa Construcciones, S.A./Swiftair, S.A. 

(U.T.E.) Worldwide Flight Services Servicios Aeropor-
tuarios, S.A./Constructora San José, S.A. (U.T.E.)

— Binter Canarias, S.A./Altabacales, S.L. (U.T.E.)

• La lista de licitadores que han presentado oferta al 
concurso de «Prestación a terceros de los servicios de 
Asistencia en tierra («handling») en las categorías de 
servicios de rampa el Aeropuerto de Sevilla» (N.º Ex-
pediente: 1381/OS) es la siguiente:

— Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A.
— Flightcare, S.L.
— Acciona Airport Services, S.A.
— Globalia Handling, S.A.U./Servicios Portugueses 

de Handling, S.A. (U.T.E.)
— Newco Airport Services, S.A.
— Ferrovial Servicios, S.A./Swissport Handling, 

S.A./Menzies Aviation PLC (U.T.E.)
— Evergreen Aviation Ground Logistic Enterprises, 

Inc. (EAGLE)/Clecs, S.A. (U.T.E.)
— Concesiones Intercontinentales, S.L./Asig Limi-

ted (U.T.E. PHS Pegasus Handling Services)
— Lesma Handling, S.L./Ryanair Limited (U.T.E.)
— Aldesa Construcciones, S.A./Swiftair, S.A. (U.T.E.)

• La lista de licitadores que han presentado oferta al 
concurso de «Prestación a terceros de los servicios de 
Asistencia en tierra («handling») en las categorías de 
servicios de rampa el Aeropuerto de Valencia» (N.º 
Expediente: 1379/05) es la siguiente:

— Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A.
— Flightcare, S.L.

— Acciona Airport Services, S.A.
— Globalia Handling, S.A.U./Servicios Portugueses 

de Handling, S.A. (U.T.E.)
— Newco Airport Services, S.A.
— Ferrovial Servicios, S.A./Swissport Handling, S.A./ 

Menzies Aviation PLC (U.T.E.)
— Evergreen Aviation Ground Logistic Enterprises, 

Inc. (EAGLE)/Clecs, S.A. (U.T.E.)
— Concesiones Intercontinentales, S.L./Asig Limi-

ted (U.T.E. PHS Pegasus Handling Services)
— Lesma Handling, S.L./Ryanair Limited (U.T.E.)
— Aldesa Construcciones, S.A./Swiftair, S.A. (U.T.E)

• Todos los licitadores tenían la oportunidad de incluir 
en su oferta aquellas mejoras que consideren oportunas a 
efectos de mejorar los términos y condiciones del concur-
so. En concreto, y de acuerdo con el Anexo XVI «Solven-
cia y criterios de valoración del concurso», las mejoras 
ligadas a incrementos en los niveles de calidad o presta-
ción del servicio plasmados en el Pliego representaban el 
siete por ciento del total de puntos a repartir

• Aunque los tres licitadores ofrecen mejoras signifi-
cativas tanto en lo referente a los indicadores de calidad 
marcados en el Pliego como en otras cuestiones relativas 
a la calidad del servicio, la U.T.E. Evergreen Aviation 
Ground Logistic Enterprises, INC. (EAGLE)/Clece, S.A 
ha sido la única en establecer el compromiso general —y 
extensivo a todos y cada uno de los indicadores del Plie-
go— de alcanzar un mínimo del 96% en el grado de 
cumplimiento de dichos indicadores (cuando dicho grado 
de cumplimiento fuera inferior al citado 96%).

• La U.T.E. Evergreen Aviation Ground Logistic 
Enterprises, Inc. (EAGLE)/Clece, S.A. se compromete a 
aplicar su mejora sobre los indicadores del Pliego trans-
curridos seis meses desde el inicio de la concesión.

• Todas las ofertas presentadas al concurso de 
«Prestación a terceros de los servicios de Asistencia en 
tierra («handling») en las categorías de servicios de 
rampa para el Aeropuerto de Fuerteventura» (N.º Expe-
diente: 1377/OS) han presentado descuentos sobre las 
tarifas marcadas por AENA muy superiores al 2%.

• Las tarifas máximas vigentes en cada momento de 
vigencia del contrato serán comunicadas por Aena al 
agente. En el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas de 
Explotación se detallan las tarifas máximas que deberán 
utilizarse para la realización del estudio de viabilidad 
contemplado en el Anexo VI y que a su vez serán las 
válidas para el inicio del contrato hasta la modificación 
que se establece en la Cláusula 17 de dicho Pliego.

• Las tarifas no definidas en el Anexo VIII serán 
calculadas por el agente adecuándolas a los costes 
directos, indirectos y a una tasa razonable de rendi-
miento sobre el inmovilizado aplicado en el desarrollo 
de la actividad objeto del contrato, y deberán ser apro-
badas por Aena antes de su aplicación.

• En la Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas de 
Explotación del Expediente 1377105 se establece 
expresamente que:
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— No se podrán realizar acuerdos sobre tarifas y 
repartos de mercado.

— No se podrán realizar ventas por debajo del coste 
(«dumping»).

• Las mejoras relacionadas con aspectos económi-
cos consistentes en descuentos sobre tarifas máximas 
han variado en función del concurso y del licitador. 
Aunque los porcentajes de descuentos comprometidos 
han variado caso a caso, la media aproximada de des-
cuentos ofrecida por los adjudicatarios se ha situado en 
torno al descuento del 30% sobre las tarifas máximas 
fijadas por AENA.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/087674 a 184/087685

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Matador de Matos, Carmen; Lope Fontagne, 
Verónica; Naharro de Mora, María Encarna-
ción; Velasco Morillo, Elvira; Vázquez Blan-
co, Ana Belén y Delgado Arce, Celso Luis 
(GP).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recoge el número de acci-
dentes de tráfico en las carreteras de titularidad estatal 
en las provincias por las que se interesan Sus Señorías 
durante los años 2004, 2005 y primer trimestre de 
2006:

Con respecto al cuadro anterior hay que señalar que 
los datos relativos a los años 2004 y 2005 proceden de 
la base de datos de accidentes de circulación con vícti-
mas mientras que los correspondientes al año 2006, al 
no disponerse en la actualidad de información suficien-
temente consolidada referida a esos mismos accidentes, 

se refieren exclusivamente a accidentes mortales en 
carretera (cómputo de muertos a 24 horas).

Por último, el número de accidentes en los puntos 
negros de las carreteras de titularidad estatal en los 
años 2004, 2005 y 2006 en las mismas provincias fue el 
siguiente:
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Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088004

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Las obras de «Acondicionamiento de la autovía A-
7, p.k. 169,260 al p.k. 175,160. Tramo: Travesía de San 
Pedro de Alcántara» se adjudicaron el 21/04/2006 y el 
contrato de obras se firmó el 19/05/2006.

El acta de comprobación del replanteo se firmó el 
19 de junio de 2006, iniciándose las obras al día 
siguiente.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088040 y 184/088042

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) señala que de 
acuerdo con los Presupuestos Generales del Estado 
para esta entidad, aprobados por la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, para el año 2006, no figura partida presu-
puestaria con la denominación «Desarrollo comercial 
de actuaciones de la red convencional» ni «Manteni-
miento de infraestructuras de la Red General A».

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/088332

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Respuesta:

El proyecto interesado está en fase de redacción y 
tiene un presupuesto estimado de 33,9 millones de €. 
La licitación e inicio de las obras dependen de la pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ambiental, que se 
encuentra en trámite de elaboración.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/089210

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

En marzo de 2004 se encontraba en Información 
Pública el Estudio Informativo correspondiente al 
Acceso Sur al Aeropuerto de Málaga. La Declaración 
de Impacto Ambiental se realizó el 3 de junio de 2004 y 
la resolución por la que se aprobó definitivamente el 
Estudio Informativo y el expediente de Información 
Pública se realizó el 18 de marzo de 2005.

El 30 de mayo de 2005 se autorizó la orden de estu-
dio de la obra: «Acceso Sur al Aeropuerto de Málaga. 
Carretera N-340. Tramo: N-340(E-15)-Aeropuerto, 
provincia de Málaga».

El 30 de noviembre de 2006 se ha aprobado el pro-
yecto de construcción correspondiente y la obra ha sido 
licitada mediante la publicación en el BOE de fecha 10 
de febrero de 2007 del correspondiente anuncio del 
concurso para la ejecución de las obras.

Respecto al tramo del Acceso Norte al Aeropuerto 
de Málaga, con fecha 7 de diciembre de 2005 se autori-
zó la orden de estudio de la obra: «Acceso Norte al 
Aeropuerto de Málaga. Tramo: Enlace de la Nueva 
Ronda de Circunvalación Oeste de Málaga con la A-
7052-Aeropuerto de Málaga. Provincia de Málaga». 
Con fecha 24 de mayo de 2006 se publicó en el BOE el 
anuncio correspondiente al concurso de asistencia téc-
nica para la redacción de dicho proyecto. Se adjudicó el 
22 de noviembre de 2006 (BOE de 2 de enero de 2007). 
El contrato de prestación de servicios de consultoría y 
asistencia para la redacción del proyecto de construc-
ción de la mencionada obra se ha firmado el pasado 15 
de diciembre.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/090204

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En el año 2005, la inversión en la protección de pos-
tes en la Demarcación de Carreteras de Aragón, ascen-
dió a 2.072,77 euros.

Además de lo anterior el Ministerio de Fomento ha 
aprobado la Orden Circular O.C 18/2004 sobre «Crite-
rios de empleo de sistemas para protección de motoris-
tas», que entró en vigor el pasado del 10 de enero de 
2005. Dicha Orden Circular propone la integración en 
las vallas metálicas convencionales con postes sin ele-
mentos cortantes, de otra valla metálica en su parte 
inferior que imposibilite que los motoristas pasen por 
debajo de ella y puedan golpearse con los postes, no 
resultando agresivo para el resto de los vehículos. Esta 
nueva Orden Circular incrementa la seguridad de los 
colectivos más vulnerables, ya que mejora los sistemas 
de contención en las carreteras, en las zonas de mayor 
riesgo para motoristas, para que éstos no puedan gol-
pearse con elementos cortantes, ni atravesarlas por la 
parte baja de dichas barreras, evitando con ello amputa-
ciones u otros daños severos, no siendo agresivas para 
el resto de la circulación.

Así, en la nueva Orden Circular se establece como 
criterio de empleo de sistemas de protección continuos 
para motoristas cuando se den determinadas circuns-
tancias de trazado desfavorable debido a radios de 
curva pequeños o bien a desaceleraciones bruscas. 
Como consecuencia de lo anterior, las actuaciones con-
templadas dentro del Plan de aplicación de la O.C. 18/
2004 en Aragón (Zaragoza, Huesca y Teruel), son la 
adecuación de 55,5 Km, con una inversión de 1,6 millo-
nes de euros.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/090369 y 184/109591

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Se encuentra pendiente la entrega del proyecto de 
rehabilitación del Convento de la Trinidad (Málaga). 
En el Capítulo VII del Presupuesto de la Gerencia de 
Infraestructuras del Ministerio de Cultura para 2007 
existe la previsión de una transferencia de capital a la 
Junta de Andalucía por importe de 1.000.000 €, para la 
realización de las obras de rehabilitación.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/090370 y 184/109581

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Se han ejecutado para la asistencia de redacción del 
proyecto de rehabilitación del Palacio de la Aduana 
200.000,00 €. En el Anexo de Inversiones de 2007 
figura una partida de 1.500.000,00 €.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091095

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Font Bonmatí, María Ángeles (GP).

Respuesta:

Los contactos mantenidos entre el Ministerio de 
Fomento y la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha son los habituales entre dos Administraciones 
con intereses coincidentes en la apuesta decidida para 
mejorar las infraestructuras en los servicios del trans-
porte en Castilla-La Mancha.

En el marco de estos contactos es en el que se anali-
zan las diversas cuestiones referidas a esta Comunidad 
Autónoma y, en concreto, las indicadas por Su Señoría. 
Los contactos están presididos por la más profunda 
lealtad institucional y respeto a las competencias pro-
pias de cada Administración.

Adicionalmente, y en relación a las cuestiones plan-
teadas por Su Señoría, se señala que Renfe modificó en 
diciembre de 2005 las tarifas de los trenes de larga dis-
tancia en la línea Madrid-Zaragoza-Lleida a fin de 
hacerlas equiparables a las de la línea de Madrid-Cór-
doba-Sevilla lo que, en la práctica, supuso un descenso 
de todos los precios establecidos para los distintos pro-
ductos de estas características que circulan entre 
Madrid y Lleida.

Además, Renfe modificó también las condiciones 
de las indemnizaciones por retrasos para los trenes 
AVE y Altaria de la línea. Las mejoras se concretaron 
en la devolución del 50 por ciento del precio del viaje si 
el tren llegara a retrasarse más de quince minutos y si el 
retraso es superior a 30 minutos se devuelve el 100 por 
100 del precio del billete.

De este modo las tarifas de los productos AVE y 
Altaria que circulan en la línea Madrid-Zaragoza-Llei-
da iniciaron su proceso de equiparación con las de los 
que circulan entre Madrid-Córdoba y Sevilla.

Además, el pasado 19 de mayo de 2006 se redujeron 
los tiempos de viaje en las relaciones del Corredor 
Madrid-Zaragoza-Lleida/Huesca en los servicios pres-
tados con material AVE de la serie 102, sin que esta 
mejora comercial supusiera ningún incremento adicio-
nal en el precio del billete, así como tampoco lo supuso 
el incremento de velocidad a 280 Km/h. desde el día 16 
de octubre de 2006.

La estrategia comercial desarrollada por Renfe-
Operadora anteriormente explicada se refiere a las con-
diciones a aplicar en los trenes a Larga Distancia y no 
es equiparable a tarifas de otros productos de Media 
Distancia (Madrid-Toledo) o de Cercanías.

La estructura tarifaria de Alta Velocidad de larga 
distancia se fundamenta en un precio básico por kiló-
metro recorrido, a partir del cual y teniendo en cuenta 
otros factores adicionales de producto comercial, etc., 
se construye el sistema de precios.

Los instrumentos comerciales para los productos de 
larga distancia están basados en descuentos por tarifa 
de ida y vuelta, tarjeta dorada (para la tercera edad), 
carnet joven, grupos y tarjeta de fidelización (cuyos 
incentivos están relacionados con la facturación perió-
dica realizada por los clientes).

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/091504

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, en el último concurso de trasla-
dos Niveles 1522 de los servicios periféricos de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y el 
Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Forma-
ción para el Empleo, publicado en el BOE del 25 de 
noviembre de 2006, se ofertó la única vacante existente 
de Servicio Interior-2 Hombres, en el Centro Peniten-
ciario de Algeciras.

A fecha 23 de marzo de 2007, encontrándose el con-
curso en fase de resolución, en el puesto citado se ha 
producido lo siguiente:

— Una vacante convocada.
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— 23 resultas como consecuencia de que los titula-
res han conseguido otras plazas en el concurso.

— 3 plazas adjudicadas porque sólo ha habido 3 
peticiones

Resultado: 21 plazas vacantes de Servicio Interior-2 
Hombres, en el Centro Penitenciario de Algeciras.

Estas plazas se ofertarán a los funcionarios en prác-
ticas de la Oferta de Empleo Público 2005, para su 
nombramiento como funcionarios de carrera.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/092482

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Respuesta:

En el Ministerio de Fomento, no se tiene constancia 
de que el Ayuntamiento de, Ibiza haya solicitado la 
inclusión de actuaciones en los Presupuestos Generales 
del Estado para 2007.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/092497

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fajarnés Ribas, Enrique (GP).

Respuesta:

En el Ministerio de Fomento, no se tiene constancia 
de que el Ayuntamiento de Formentera haya solicitado 
la inclusión de actuaciones en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2007.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/093296

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

El número de víctimas mortales en los accidentes de 
circulación registrados en el tramo de la carretera N-I * 
entre Burgos e Irún fue el siguiente:

Con respecto al cuadro anterior conviene señalar que 
dado que la pregunta hace referencia a datos de siniestra-
lidad del año 2006 y, en la actualidad, no se dispone de 
información suficientemente consolidada referida a acci-
dentes con víctimas, las cifras del citado año se refieren 
exclusivamente a accidentes mortales en carretera.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/093594

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgos Gallego, Tomás (GP).

Respuesta:

El traslado del Taller Central de Reparaciones de 
Renfe en Valladolid es una actuación comprometida en 
el marco del «Convenio entre el Ministerio de Fomen-
to, la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de 
Valladolid para el desarrollo de las obras derivadas de 
la transformación de la red arterial ferroviaria de Valla-
dolid» que fue suscrito por las citadas Administracio-
nes con fecha 6 de noviembre de 2002.

La ejecución de esta actuación ha sido encomenda-
da al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

* Se ha seleccionado el tramo de N-I comprendido entre el punto 
kilométrico 246,970 (Enlace Villafría C/ Victoria) hasta el final 
de la carretera.
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(ADIF) que está redactando el correspondiente proyec-
to constructivo.

Asimismo, se encuentra en tramitación el análisis 
medioambiental de la actuación. En tanto no se finalice 
la redacción del proyecto y se obtenga la resolución de 
Medio Ambiente no se dispone de los datos suficientes 
para poder concretar el presupuesto económico del 
mismo ni el calendario para su desarrollo.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/094614 al 184/094623

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las actuaciones realizadas durante el año 2006 para 
la mejora de los diversos acuartelamientos de la provin-
cia de Cádiz por los que se interesa Su Señoría, fueron 
las siguientes:

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095085, 184/095086 y 184/095088

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Según los datos de que disponen los Centros, el 
número de discapacitados internos en los Centros peni-
tenciarios Puerto I y Puerto II, al finalizar cada uno de 
los años par los que se interesa Su Señoría, era el 
siguiente:

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095367

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, a fecha 29 de diciembre de 2006, 
el número de plazas disponibles en el Centro peniten-
ciario de Villabona era de 294 y en el CIS (Centro de 
Inserción Social) de Urriellu, de 137.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/095388

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General para la Biodiversidad, no tiene pre-
vista la realización de ninguna obra o inversión directa 
en la zona interesada, dado que las competencias de 
gestión forestal corresponden a la Comunidad Autóno-
ma. Cualquier colaboración por parte del Ministerio de 
Medio Ambiente en este tipo de actuaciones pasa por la 
previa iniciativa de la Comunidad Autónoma pudiendo 
materializarse en un Convenio de Colaboración.

Además, todos los años se transfieren a las Comuni-
dades Autónomas, vía Capítulo 7, partidas presupuesta-
rias para financiar actuaciones de gestión forestal soste-
nible, tanto en montes públicos como privados y dichas 
partidas podrían financiar proyectos como el mencio-
nado si así lo considera e incluye la Comunidad Autó-
noma de Asturias.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/095456

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Respuesta:

La Dirección General del Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente tiene en ejecución avanzada en la isla 
de Tenerife, el proyecto denominado «Colectores gene-
rales del Valle de la Orotava», que con un presupuesto 
de 19.000.000 € tiene prevista su finalización en el 
presente año 2007.

Por otra parte, en la isla de Lanzarote se han licitado 
las obras del proyecto de ampliación de la red de sanea-
miento de Puerto del Carmen y del proyecto de amplia-
ción de la red de saneamiento de Arrecife. La primera 
con un presupuesto de 17.320.000 €, y la segunda, de 

18.780.000 €, encontrándose ambas actuaciones pen-
dientes de adjudicación.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/097747

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Adjunto en anexo se remiten listados de los contra-
tos de obras y asistencias técnicas adjudicadas en los 
ejercicios 2005 y 2006 por la Dirección General de 
Carreteras y cuyo presupuesto de licitación fue mayor 
de 6.000.000,00 €.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/097819 y 184/097822 a 184/097824

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) señala que 
actualmente el tramo La Robla-Pola de Lena (Varian-
te de Pajares) se encuentra en fase de obras de plata-
forma por lo fue es prematuro aportar la información 
solicitada.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/098030

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las medidas impulsadas en el Centro de Interna-
miento de Extranjeros han sido de dos tipos; de mejora 
de las infraestructuras y de perfeccionamiento de su 
funcionamiento.

Por lo que se refiere al primero de los aspectos, se 
han concluido las obras en las instalaciones y adecua-
ción del Centro, que fueron proyectadas, presupuestas 
y coordinadas por los Servicios Centrales de la Direc-
ción General de la Policía y Guardia Civil, para el 
mejor aprovechamiento del edificio.

Por lo que se refiere al segundo de los aspectos. se 
han desarrollado, entre otras, las normas de funciona-
miento del CIE en relación con los internos, las asisten-
cias letradas y visitas de familiares en concordancia 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000 y la Orden 
Ministerial de 22 de febrero de 1999, que desarrolla el 
procedimiento que se sigue desde el momento mismo 
de la presentación del extranjero ante los funcionarios 
de la Unidad de Seguridad en el control de entrada por 
parte de los funcionarios encargados de la tramitación 
del expediente de expulsión.

En cuanto a las normas de régimen interior, de 
acuerdo con el artículo 28 de dicha Orden, corresponde 

al Director del Centro su concreción, previa consulta 
con la Junta de Régimen. Las medidas de régimen inte-
rior respetan en todo caso lo dispuesto en la Orden 
Ministerial acerca del horario, visitas y comunicacio-
nes, actividades recreativas, práctica religiosa, etc.

Por último, las medidas para adecuar el número fun-
cionarias de policía en el Centro de Internamiento con-
sisten, en casos puntuales y cuando es necesario, en la 
adscripción de funcionarias de otras unidades al Cen-
tro, hasta tanto se procede a la cobertura ordinaria de 
los puestos de trabajo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098049

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante el ejercicio 2006 
por el Organismo Autónomo Jefatura de Tráfico en la 
provincia de Málaga fueron las siguientes:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098050

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

La instalación del SIVE en Málaga finalizó en el 
año 2003 con la instalación de tres estaciones sensoras 
y un Centro de Mando y Control.

A partir de la finalización del período de garantía. la 
Guardia Civil asumió los gastos corrientes y de inver-
sión por reposición necesarios para el sostenimiento del 
sistema.

A continuación se facilitan los datos sobre las inversio-
nes y actuaciones que se han llevado a cabo en el progra-
ma SIVE en Málaga, durante la presente Legislatura y que 
incluyen la adquisición de nuevo equipamiento:
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Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/098099

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

En los archivos figuran los siguientes expedientes, 

ya finalizados o en procedimiento, sobre aprovecha-

mientos hidroeléctricos en el río Miño:

1. Salto del Sela, donde la declaración de impacto 

ambiental, ya formulada, fue negativa. Este aprovecha-

miento no se construirá.

2. Modificación de características de un salto 

existente en el de Chantada.

3. Salto en competencia de dos promotores en los 

términos municipales de Chantada y otros. Al ser en 

competencia, y aun cuando la declaración de impacto 

ambiental fuera positiva, sólo se otorgaría la concesión 

a uno de ellos.

Así pues, y en última instancia, sólo se construiría 
un único aprovechamiento hidroeléctrico nuevo en el 
río Miño.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/099563

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

La sociedad estatal Acuamed (Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas) tiene en plantilla —a 31 de diciembre 
de 2006— un total de 75 trabajadores, con una antigüe-
dad media de 2 años.

El tipo de relación laboral de toda la plantilla es 
mediante contrato indefinido, exceptuando dos auxilia-
res administrativos con nivel 4 que tienen contrato por 
tiempo definido.

En el anexo adjunto se refleja la retribución global 
anual en función de las distintas áreas de trabajo y de la 
categoría y nivel.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

249

A
N

E
X

O



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

250

184/099602

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Ángeles (GP).

Respuesta:

La actuación del tramo Castellón-Benicassim-Oro-
pesa se recoge en el Protocolo de Colaboración entre el 
Ministerio de Fomento y la Generalitat Valenciana para 
la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas 
redes de carreteras y para el cambio de titularidad de 
algunos tramos de dichas redes, firmado en abril de 
2005, dentro de las obras que el Ministerio de Fomento 
se compromete a ejecutar.

El correspondiente estudio informativo fue aproba-
do por el Ministerio de Fomento en octubre de 2005.

El Ayuntamiento de Benicassim no comparte la 
opción recogida en el estudio informativo aprobado.

En las reuniones de seguimiento del Protocolo, 
mantenidas entre la Generalitat Valenciana y el Minis-
terio de Fomento, se está valorando el impulso de otra 
alternativa con el objetivo de que pueda ser consensua-
da con el Ayuntamiento de Benicassim.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100387

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, durante el año 2006, se registra-
ron ciento cinco actos y acciones de terrorismo calleje-
ro en el País Vasco y Navarra.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/100674

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Díez, Joaquín María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala la respuesta dada a su solicitud de informe 
con n.º de expediente 186/1813, en la que se facilitó 
copia del «Proyecto de acondicionamiento de la mar-
gen derecha del río Miño en Lugo», donde figura de 
forma pormenorizada toda la información sobre las 
dimensiones del área de actuación de las obras proyec-
tadas.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101177

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín y Madrazo 
Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

A continuación se detallan las distintas fases de la 
tramitación administrativa y la situación actual del pro-
yecto del Distribuidor de La Marga.

• Licitación Asistencia Técnica: 24-03-2005
• Adjudicación Asistencia Técnica: 25-08-2005
• Aprobación proyecto por el Ministerio de Fomen-

to: 27-10-2006
• Presupuesto: 32.353.394,65 €
• Autorización Consejo de Ministros para licitación 

de la obra: 1-12-06
• Licitación de las obras BOE: 30-12-06
• Obligaciones reconocidas 2006: 204.838,54 € 

(en concepto de contratos de consultoría y asistencia 
técnica)

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101178

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín y Madrazo 
Díaz, Ana María (GP).
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Respuesta:

A continuación se indican las distintas fases admi-
nistrativas y la situación del Tramo: La Encina-Torrela-
vega de la Autovía A-8.

• Orden de Estudio: 27-10-04
• Licitación Asistencia Técnica: 28-01-05
• Adjudicación Asistencia Técnica: 30-08-05
• Aprobación proyecto por el Ministerio de Fomen-

to: 31-07-06
• Presupuesto de licitación: 99.847.204,98 euros
• Obligaciones reconocidas 2006: 7.789.985,70 € 

(en concepto de expropiaciones)
• Autorización Consejo de Ministros para licitación 

de la obra: 08-09-06
• Licitación de las obras en el BOE: 13-12-06

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101179

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín y Madrazo 
Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

A continuación se indican las distintas fases admi-
nistrativas y la situación del Tramo: Solares-La Encina 
de la Autovía A-8.

• Orden de Estudio: 27-10-04
• Licitación Asistencia Técnica: 28-01-05
• Adjudicación Asistencia Técnica: 01-07-05
• Aprobación proyecto por el Ministerio de Fomen-

to: 31-07-06
• Presupuesto: 135.220.985,37 euros
• Inversión realizada en la asistencia técnica para 

redacción del proyecto: 1.310.000,00 euros
• Autorización Consejo de Ministros para licitación 

de la obra: 08-09-06
• Licitación de las obras en el BOE: 13-12-06

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/101181

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín y Madrazo 
Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

En el momento actual se encuentra en fase de redac-
ción el estudio informativo de la variante de Potes, 
carretera N-621.

Una vez redactado será sometido a información 
pública y se enviará el informe de alegaciones al Minis-
terio de Medio Ambiente, para que emita la correspon-
diente declaración de impacto ambiental. Después de la 
aprobación del estudio informativo deberá redactarse el 
proyecto constructivo que tras ser aprobado podrá ser 
licitado.

El presupuesto estimado de la variante, recogido en 
la orden de estudio, es de 6.600.000 euros.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102157

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Merino López, Rafael (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos a las obras «Auto-
vía de Málaga A-45. Tramo: Encinas Reales (S)-
Benamejí (S). Provincias de Córdoba y Málaga» son 
los siguientes:

Obra a ejecutar por el método de abono total del 
precio.

Obligaciones reconocidas en el ejercicio 2006: 
606.080,19 € (en concepto de control y vigilancia).

Inicio de obra: enero de 2006
Plazo inicial de ejecución: 26 meses
Fecha de terminación vigente: diciembre de 2007

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/102197

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las inversiones inicialmente previstas son las reco-
gidas en los Anexos de Inversiones de las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado aprobadas 
para los años de referencia.

Las inversiones realizadas han sido las siguientes:

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102212

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermúdez Fernández de Castro, José Anto-
nio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala la respuesta a su pregunta escrita con n.º de 
exp. 184/86203, BOC D n.º 484, sobre este mismo 
asunto, añadiendo que dado el grado de avance de estas 
actuaciones, podrán ser finalizadas en este año 2007, si 
no surgen imprevistos de orden técnico.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102293

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio de 
Fomento sobre el asunto interesado, se señala que se ha 
ejecutado el proyecto «Pintado de marcas viales», y en 
la actualidad se está ejecutando el proyecto de «Mejora 

y actualización de la señalización vertical», ambos por 
un importe de 1,2 millones de €.

Además, se han redactado los proyectos: «Actuali-
zación de cartelería en A-7» y «Actualización de carte-
lería en variante de Algeciras». Ambos se encuentran 
en trámite de supervisión para su aprobación.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102330

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos al proyecto de cons-
trucción «SE-40. Tramo: Salteras-La Algaba» se indi-
can a continuación:

Proyecto de construcción

Presupuesto de adjudicación: 341.500,00 €
Presupuesto vigente: 341.500,00 €

Anualidades

2006: 234.429,51 €
2007: 107.070,49 €

Obligaciones reconocidas

2006: 234.429,51 €

Fecha de inicio del proyecto: enero 2006
Plazo inicial de terminación: enero 2007
Fecha de terminación vigente: marzo 2007

Motivos del retraso: Modificación de la Orden de 
Estudio para pasar a tres carriles por calzada, mejoran-
do, por tanto, la capacidad y características de la infra-
estructura.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/102665

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

La redacción del Proyecto de Construcción de la 
actuación por la que se interesa Su Señoría ha sido 
aprobada con fecha 12-06-06. Sin embargo, dicho Pro-
yecto se encuentra afectado por alguno de los posibles 
corredores del Estudio Informativo de la autovía A-12 
Camino de Santiago, tramo Santo Domingo de La Cal-
zada-Burgos, por lo que en el momento actual es pre-
matura la licitación de la obra.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102976

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Respuesta:

Durante el año 2006, con el objeto de minorar la 
ocupación existente en el centro penitenciario de Alme-
ría, se procedió al cierre del Departamento de régimen 
especial, así como al traslado a otros establecimientos 
de un número importante de internos. Así, a mediados 
del mes de enero del presente año, la tasa de ocupación 
del centro era ligeramente superior a la media de los 
centros del conjunto del Estado.

La Administración Penitenciaria, para dar cumpli-
miento al objetivo de adecuación y reinserción social 
de las penas privativas de libertad y las medidas de 
seguridad, fomenta, entre otros, la sensibilización de la 
población reclusa de los valores educativos del deporte 
y su contribución a la salud, a la autoestima, al respeto 
mutuo y a la convivencia. Así, en los centros peniten-
ciarios se desarrollan tres tipos de programas deporti-
vos: de carácter recreativo, de competición y de forma-
ción y motivación deportiva, a través de los cuales se 
intenta lograr un ambiente que active la participación 
de los internos en las mismas, así como ofrecer a los 
internos la oportunidad de desarrollar sus habilidades y 
de asumir la posibilidad real de conseguir su reinser-
ción social, contando, por supuesto, con otras institu-

ciones públicas o privadas imprescindibles para la pro-
moción del deporte.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/102991

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Respuesta:

El cuadro de obligaciones e instrucciones para casos 
de emergencia es una obligación para todos los buques 
a los que se aplica el Convenio Internacional para el 
Salvamento de la Vida Humana en la Mar (SOLAS) 
contenida en la Regla 8 del Capítulo III del citado Con-
venio.

Compete a la compañía armadora y al capitán del 
buque, la elaboración del citado cuadro y su manteni-
miento.

No obstante, en el escrito de remisión de la docu-
mentación relativa a la tripulación mínima de seguri-
dad, se recuerda a los armadores la obligación de que el 
cuadro se adapte a la Resolución de Tripulación Míni-
ma. En el caso interesado, como en todos los demás, así 
se hizo.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103056

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Actualmente es prematuro precisar una fecha concre-
ta de finalización de las obras correspondientes a la línea 
de alta velocidad León-Asturias (variante de Pajares).

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/103242

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonàs i Pahisa, Rosa María (GERC).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha suscrito, el pasado día 
18 de enero, un acuerdo con la compañía aérea españo-
la AIR COMET S.A., que tiene como objetivo encon-
trar fórmulas que permitan resolver, al menos parcial-
mente, los dos problemas principales planteados por la 
situación de crisis de Air Madrid:

• Sus trabajadores.
• Los pasajeros con billetes de Air Madrid que no 

han podido ser utilizados.

En este último caso, la compañía se compromete a 
hacer una oferta especial de tarifas hasta el 30 de junio 
para todos los pasajeros de Air Madrid que tengan 
billetes de esta empresa para viajar en fechas posterio-
res al 15 de diciembre de 2006, que no los hayan podi-
do utilizar y que quieran viajar en las rutas a y desde 
países latinoamericanos que opere AIR COMET S.A.

Por otra parte el Ministerio de Fomento carece de 
competencia para afrontar la devolución de los impor-
tes íntegros de los billetes de todos los afectados.

En este sentido, el Ministerio de Fomento, en el 
ejercicio de sus funciones, está ofreciendo información 
y asesoramiento a los afectados, así como facilitando la 
tramitación de las reclamaciones y quejas que están 
presentando éstos en sus oficinas de atención al ciuda-
dano contra la compañía Air Madrid.

Además la normativa que regula la atención a los 
derechos de los pasajeros aéreos es de carácter interna-
cional, por la propia naturaleza del transporte aéreo.

En la Unión Europea, los derechos de los pasajeros 
están regulados en el Reglamento (CE) 261/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 
2004, por el que se establecen normas comunes sobre 
compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o 
gran retraso de vuelos. Sin embargo, éste no recoge la 
creación de ningún fondo para atender a pasajeros, sino 
que establece las obligaciones directamente con cargo a 
la compañía que estuviera encargada de efectuar el 
vuelo, que queda obligada a rembolsar el coste del 
billete o un traslado alternativo, así como abonar com-
pensaciones indemnizatorias por la cancelación del 
vuelo. De hecho, no existe, en ningún país de la Unión, 
iniciativa que prevea la creación de un fondo similar 
para cubrir posibles problemas de compañías aéreas.

Así, cualquier medida sobre creación de un fondo 
deberá ser analizada conjuntamente en el seno de la 
Comunidad Europea a fin de evitar discriminaciones 
negativas hacia las compañías aéreas españolas, ya que 

implica costes adicionales que podrían perjudicar su 
competitividad.

No obstante, el Ministerio de Fomento va a solicitar 
a la Comisión Europea que se analice la posibilidad de 
crear algún mecanismo que permita hacer frente a estas 
situaciones en un futuro.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/103253, 184/103254, 184/106296 a 184/106301

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En primer lugar se señala que todos los efectivos de 
la Guardia Civil están implicados en la lucha contra la 
violencia doméstica, aunque con distintos niveles de 
especialización. Los EMUMES (Equipos o Especialis-
tas Mujer-Menor, último escalón de la especialización) 
no son por tanto el único instrumento para hacer frente 
a la problemática de la mujer y del menor.

Para estos asuntos, como para otros, se ha diseñado 
un sistema en el que se integran los diferentes dispositi-
vos policiales desplegados en cada Comandancia. Las 
Unidades territoriales (los Puestos) son las que, en pri-
mer lugar, conocen e intervienen en estos temas; y son, 
además, las que tienen la inmediación. Todas sus actua-
ciones, en esta materia son notificadas al EMUME al 
objeto de valorar su posible intervención. Como ele-
mento de apoyo más próximo a los puestos se encuen-
tran los Equipos de Policía Judicial (PJ) territoriales 
(actúan a nivel comarcal), los cuales complementan la 
intervención de los EMUME provinciales, realizando 
una valoración «in situ» de cada caso. Estos Equipos 
cuentan con preparación específica proporcionada por 
el EMUME de su Unidad de PJ. Si el Equipo de PJ 
cuenta con especialistas EMUME puede asumir deter-
minadas intervenciones, teniendo en cuenta que, en los 
casos más graves, intervendrá el EMUME provincial.

Los efectivos de los EMUME para hacer frente a los 
delitos contra las mujeres, incluida la violencia relativa 
al menor, principalmente en el ámbito familiar, son per-
sonal integrante de las Unidades Orgánicas de Policía 
Judicial (UOPJ) destinado tanto en Secciones de Inves-
tigación (nivel provincial) como en Equipos Territoria-
les (nivel comarcal). Los especialistas mujer-menor de 
la Comandancia de Oviedo, es personal que ocupa un 
puesto de trabajo dentro de las respectivas secciones y 
equipos territoriales de Policía Judicial desarrollando 
sus funciones dentro del grupo de delitos contra las 
personas, por tanto, son vacantes específicas de perso-
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nal especialista en Policía Judicial, por lo que interven-
drán en hechos relacionados con la violencia de género 
y doméstica con carácter preferente pero no exclusivo, 
teniendo además encomendadas las actividades propias 
del funcionamiento de la unidad a la que pertenecen.

En lo referente al Principado de Asturias cuenta con 
un total de 10 Puntos de Atención Especializada (PAE) 
en las diferentes Secciones y Equipos de las Coman-
dancias de Oviedo y Gijón, concretamente 5 en cada 
una de ellas, en los que prestan servicio un total de 13 
especialistas. En cuanto al número de especialistas 
femeninas en dichos PAE, se cuenta con un total de 5 
agentes femeninas Especialistas Mujer-Menor: la Sec-
ción de Investigación de la UOPJ de Oviedo cuenta con 
dos componentes, mientras que en Gijón, la Sección de 
Investigación de la UOPJ cuenta con otras dos y el 
Equipo Territorial de Sama con una más.

Respecto a la Comandancia de Oviedo en la actuali-
dad en las diferentes Secciones y Equipos, prestan sus 
servicios un total de 6 especialistas Mujer-Menor. En 
cuanto al número de especialistas femeninas en dichos 
PAE,s, la Sección de Investigación de la UOPJ de 
Oviedo cuenta con 2, si bien, hay que tener en cuenta 
que el personal destinado en estas unidades está sujeto, 
al igual que el resto de la plantilla de la Guardia Civil, a 
la correspondiente movilidad de personal y/o otras vici-
situdes y lo que hay son puestos de trabajo asignados a 
las diferentes UOPJ, que no son específicos de mujeres, 
por lo que la cifra no es estable. En todo caso, la citada 
cifra depende de las disponibilidades de personal. Con-
secuente con dicha movilidad y/u otras vicisitudes, los 
puestos vacantes se cubren por el procedimiento habi-
tual para las unidades de investigación, bien interna-
mente en la propia UOPJ o bien procedente de otras 
unidades.

En relación con las cuestiones concretas de perso-
nal, las agentes destinadas en el EMUME de la Coman-
dancia de Oviedo, fueron dadas de baja para el servicio 
por enfermedad el 11 de mayo de 2006 y el 31 de octu-
bre de 2006.

En cuanto a las cuestiones que se plantean sobre la 
comisión de servicio, se señala que las comisiones de 
servicio en la Guardia Civil están reguladas en el 
artículo 79 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, y 
por los artículos 34 al 37 del Real Decreto 1250/2001, 
de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de destinos.

Y, por lo que hace referencia a las investigaciones 
derivadas de infracciones penales graves, como el 
homicidio de Valdés, no se encomiendan o encargan a 
una sola persona en concreto; éstas las llevan a cabo los 
integrantes de los grupos especializados necesarios, 

prestando apoyo incluso las unidades o equipos territo-
riales. En ningún caso queda inoperativo un grupo.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/103425

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El número de autorizaciones iniciales de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena concedidas en el 
año 200, en aplicación de lo establecido en los articules 
49 y siguientes del reglamento de la Ley Orgánica 4/
2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en españa y su integración social, aprobado 
por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, 
ascendió a 120.324.

Por otro lado, al amparo de la normativa prevista en 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de diciembre 
de 2005, por el que se regula el contingente de trabaja-
dores extranjeros de origen no comunitario en españa 
para el año 2006, se concedieron 5.209 autorizaciones 
de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena en 
relación con ofertas de empleo estable, y 76.152 relati-
vas a ofertas de trabajo de temporada.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104022

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Posada Moreno, Jesús María y Arribas Ara-
gonés, Elías (GP).

Respuesta:

El proyecto por el que se interesan Sus Señorías se 
está ejecutando y contempla diversos trabajos de mejo-
ra en el medio natural (tratamientos selvícolas, regene-
ración de masas forestales, mejora de infraestructuras 
viarias, obras de defensa contra incendios, mejoras 
ganaderas, etc.), con un presupuesto total de 1.890.671 
euros, y se desarrolla sobre una superficie de 900 hectá-
reas en la Comarca de Pinares, en la provincia de Soria. 
La ejecución, por años, es la siguiente:
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Dicho proyecto forma parte de un convenio especí-
fico de colaboración de la Confederación Hidrográfica 
del Duero con la Junta de Castilla y León, cuyas actua-
ciones se iniciaron en el año 2003 para el desarrollo del 
Plan Forestal Español, financiando la Confederación 
Hidrográfica del Duero el 70% de la inversión median-
te fondos FEDER.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/104049

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Ante las cuestiones planteadas en la pregunta, se 
informa de que, dado que el túnel se encuentra en la 
carretera A-138, dependiente de la Diputación General 
de Aragón, el Ministerio de Fomento sólo puede propo-
ner las medidas que le sean indicadas por el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. No obstante, 
una vez recibidas, este Ministerio se encargará de 
defenderlas ante el Gobierno francés.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/104947

(184) Pregunta escrita congreso

AUTOR:  Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Respuesta:

De acuerdo con la información suministrada por los 
sistemas de información de la Intervención General de 
la Administración del Estado sobre operaciones de 
facto realizadas en el ejercicio 2006 por el Ministerio 
de Justicia, a la Xunta de Galicia se han formalizado 
obligaciones a través de transferencias corrientes por 

importe de 443.997,10 euros. Respecto a transferencias 
de capital no se hará registrado operaciones contables.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105090

(1841 Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El 8 de abril de 2005 se aprobó por el Gobierno 
español el Plan integral para la disminución y la elimi-
nación de las actividades vulneradoras de la propiedad 
intelectual, también llamado Plan Antipiratería. De este 
modo se adoptaba por primera vez en nuestro país una 
estrategia global de actuación en la lucha contra la pira-
tería en el ámbito de la propiedad intelectual.

Para ello, el Plan establecía un abanico de medidas 
de distinta naturaleza: de cooperación, preventivas, de 
sensibilización social, normativas y de formación, así 
como una serie de medidas de urgente aplicación para 
la consecución de los objetivos pretendidos.

Comenzando por esta última previsión, se han con-
seguido importantes avances en cada uno de los ámbi-
tos de urgente actuación recogidos en el Plan:

— En materia de colaboración con la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) se firmó 
un Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Cultura y la FEMP sobre el respeto de derechos de pro-
piedad intelectual, con una aportación de 42.061 euros, 
que tendrá continuidad en el 2007.

— Desde el Ministerio del Interior se ha trabajado 
para mejorar la coordinación entre las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado con las policías autonómi-
cas y municipales.

— Se han reforzado las acciones formativas y de 
especialización en materia de propiedad intelectual 
dirigidas a jueces y fiscales. En esta línea, un ejemplo 
destacado ha sido la Jornada sobre las Reformas en 
Materia de Protección de los Derechos de Propiedad 
Intelectual, celebrada el en Centro de Estudios Jurídi-
cos de Madrid el 2 de noviembre de 2006, que fue inau-
gurada por los Ministros de Cultura y Justicia, como 
manifestación del compromiso de ambos Departamen-
tos en este materia.
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— La Fiscalía General del Estado ha aprobado la 
Circular 1/2006, en la que se fijan criterios de actuación 
unitarios en el tratamiento penal de los delitos contra la 
propiedad industrial y propiedad intelectual tras la 
reforma del Código Penal operada por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre.

— Desde el Ministerio de Cultura se ha desarrollado 
una continuada labor para propiciar el establecimiento 
de mecanismos de autorregulación entre las entidades 
de gestión de derechos de propiedad intelectual y la 
industria de las tecnologías de la información y las tele-
comunicaciones, para la detección y retirada de las 
redes digitales de contenidos vulneradores de derechos 
de propiedad intelectual.

Además de estas acciones urgentes el Plan se ha ido 
desarrollando satisfactoriamente en sus diversos apar-
tados:

— Las medidas de cooperación se han concentrado 
en la aprobación del Real Decreto 1228/2005, de 13 de 
octubre, de creación de la Comisión Intersectorial para 
actuar contra las actividades vulneradoras de los dere-
chos de propiedad intelectual.

— Las medidas preventivas toman como punto de 
partida la elaboración de un estado de situación de la 
piratería en España, lo que se está realizando sobre la 
base de la encuesta de hábitos y prácticas culturales que 
periódicamente realiza el Ministerio de Cultura.

— Las medidas de sensibilización social descansan 
en el importante esfuerzo presupuestario que el Minis-
terio de Cultura está dedicando a la campaña institucio-
nal de lucha contra la piratería.

La campaña «Defiende tu cultura. Contra la pirate-
ría», con un presupuesto de 1.290.000 €, se ha desarro-
llado de diciembre de 2005 a junio de 2006. En diciem-
bre de 2006 ha comenzado la segunda fase de esta 
campaña, que se desarrollará hasta junio de 2007, por 
un importe total de 2.889.000 €.

En esta línea de sensibilización social, se aprobó en 
la última reunión de la Comisión Intersectorial (diciem-
bre 2006) la creación de un programa de prevención de 
la piratería dirigido a los alumnos de enseñanza secun-
daria, a lo largo de 2007.

— En el ámbito de las medidas normativas destaca 
la incorporación de dos importantes Directivas comuni-
tarias: la Directiva 2001/29/CE, de 22 de mayo de 
2001, relativa a la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines en 
la sociedad de la información, incorporada a nuestro 
ordenamiento a través de la Ley 23/2006, de 7 de julio; 
y la Directiva 2004/48/CE, de 29 de abril de 2004, por 
la que se amplían los medios de tutela sobre los dere-
chos de propiedad intelectual e industrial y se estable-
cen normas procesales para facilitar la aplicación de 
diversos reglamentos comunitarios, incorporada en la 
Ley 19/2006, de 5 de junio.

En este ámbito puede destacarse también la apro-
bación en la última reunión de la Comisión Intersec-
torial de la creación de un Grupo de Trabajo, para la 
elaboración de un Manual de Buenas Prácticas para 
la persecución de los delitos contra la propiedad 
intelectual.

— Por último, el Plan ha impulsado un notable 
reforzamiento de las acciones de formación en mate-
ria de propiedad intelectual referidas a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, miembros de la 
carrera judicial y fiscal, personal al servicio de la 
Administración de Justicia y Departamento de Adua-
nas de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria.

La confluencia de una firme voluntad política y una 
acción concertada, que atiende a los diversos frentes 
que suscita, constituyen sin duda la mejor vía de afron-
tar con éxito el reto de la lucha contra las actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual 
en nuestro país.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105158

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El día 06/11/06 se produjo un desprendimiento de 
trozos de albardilla del edificio situado en la Avenida 
de la Costa al que se hace referencia. Este desprendi-
miento rompió la malla de protección existente y los 
restos cayeron a la acera; no se produjeron daños a per-
sonas. Los bomberos de Gijón procedieron, en inter-
vención efectuada ese mismo día, al saneo de la parte 
del edificio afectada.

El personal técnico del Ministerio de Fomento des-
tacado en las obras de la penetración del ferrocarril en 
Gijón, avisado por el administrador de la comunidad de 
vecinos, ha llevado a cabo una investigación de las cir-
cunstancias del desprendimiento en la que se han obte-
nido los siguientes datos:

• El revestimiento del edificio está formado por 
placas de piedra artificial (de la que está hecha también 
la albardilla que remata el peto de la azotea) y plaqueta 
cerámica.
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• Con fecha 17 de junio de 2004 se produjo en el 
mismo edificio (en este caso en la fachada que da a la 
calle Pintor Orlando Pelayo) un desprendimiento de 
plaquetas que hizo necesaria también la intervención de 
los bomberos. En ese momento la tuneladora se encon-
traba todavía a un kilómetro y medio de distancia del 
edificio.

• Este desprendimiento dio lugar a la apertura (a la 
comunidad de vecinos) de un expediente (trámite de 
audiencia el 11/03/05), por el Servicio de Legalidad 
Urbanística del Ayuntamiento de Gijón con notifica-
ción, el 20/12/05, de la Resolución del Ayuntamiento 
para que se procediera a la reparación necesaria, indi-
cándose en que, en tanto tal reparación terminara, debía 
resguardarse el perímetro del edificio con una malla de 
protección.

• La tuneladora pasó por las proximidades del edifi-
cio en noviembre de 2005. De los datos de la ausculta-
ción en los aparatos de medida dispuestos en esta zona 
puede concluirse que en ningún momento se han pro-
ducido vibraciones significativas o movimientos del 
terreno que hayan podido provocar los desprendimien-
tos ocurridos.

• Ni durante el paso de la tuneladora ni posterior-
mente se han producido desprendimientos en otros 
edificios de la zona.

• El 18/09/06 vuelve a haber un desprendimiento, 
lo que motiva una nueva intervención de los bomberos. 
En este caso la tuneladora se encontraba situada a más 
de 2 kilómetros y hacía 10 meses de su paso por la zona 
cercana al edificio.

• Finalmente, el 06/11/06 se produce un nuevo des-
prendimiento. En este caso la tuneladora se encontraba 
situada también a más de 2 kilómetros y hacía 1 año de 
su paso por la zona cercana al edificio.

Así, teniendo en cuenta los antecedentes de des-
prendimientos en el mismo edificio, el tipo de revesti-
miento de éste, la distancia de la tuneladora al edificio 
en el momento de los desprendimientos, el tiempo 
transcurrido desde la fecha de paso de la tuneladora 
hasta la de los dos segundos desprendimientos, el 
hecho de que las mediciones y auscultación realizadas 
antes, durante y después del paso de la tuneladora y 
durante la ejecución de las pantallas en la estación de 
Bibio (con medios adecuados al entorno urbano en que 
se realizan) indiquen que no han existido movimientos 
significativos del terreno y la falta de desprendimientos 
similares en otros edificios de la zona, los servicios 
técnicos del Ministerio de Fomento han llegado a la 
conclusión de que no hay una relación causa-efecto 
entre las actuaciones realizadas con motivo de las obras 
y los desprendimientos ocurridos en el edificio y que, 
en consecuencia, no corresponde al Ministerio de 

Fomento la reparación de los desperfectos a que se 
alude en la pregunta.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105567

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del 
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número 
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se ha elabo-
rado, en el marco del Plan Estratégico de Infraestructu-
ras y Transporte (PEIT), el Plan de Seguridad en pasos 
a nivel, el cual está específicamente destinado a la 
supresión y mejora de la seguridad de los pasos a nivel 
existentes en la red ferroviaria de interés general.

Como desarrollo de los objetivos marcados en el 
Plan, a fecha 31 de enero de 2007, se encuentran en 
marcha en la provincia de Alicante actuaciones encami-
nadas a la supresión de 39 pasos a nivel, de los cuales 4 
se encuentran en fase de obra, 5 en fase de proyecto y 
30 en fase de estudio.

Dentro de estas actuaciones pueden distinguirse dos 
tipos: las puntuales, que han sido concebidas específica-
mente para la supresión de pasos a nivel, y las lineales, 
que actúan en un tramo de línea con otro fin, y adicional-
mente suprimen pasos a nivel. A continuación se detallan 
ambos tipos de actuaciones en la provincia de Alicante.

Actuaciones puntuales de supresión

El 16 de noviembre de 2006, el Ministerio de 
Fomento adjudicó las obras del proyecto «Paso inferior 
(vehículos) en punto kilométrico 24/303 y paso inferior 
peatonal punto kilométrico 24/529 para la supresión de 
los pasos a nivel en los puntos kilométricos 24/225 y 
24/525 de la línea Alicante-Alquerías. Término munici-
pal de Elche (Alicante)», siendo el importe de adjudi-
cación 1.627.820,45 euros.

Se encuentra en redacción el proyecto para la supre-
sión del paso a nivel en el P.K. 436/036 de la línea 
Madrid a Alicante, en el término municipal de Agost, 
estando prevista su finalización para 2007.

La supresión de los siguientes pasos a nivel se 
encuentra en fase de estudio, no pudiéndose concretar 
una fecha de finalización, ya que previamente a la 
redacción del Proyecto Constructivo es preciso alcan-
zar los acuerdos necesarios con las distintas Adminis-
traciones y organismos implicados.
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Las actuaciones de supresión de los siguientes pasos 
a nivel las está llevando a cabo la Generalitat Valencia-
na, en el marco del acuerdo suscrito con el Ministerio 

de Fomento para supresión de pasos a nivel en esta 
Comunidad Autónoma.

Actuaciones lineales que suprimen pasos

El 28 de octubre de 2005, fueron adjudicadas las 

obras de los tramos del Nuevo Acceso Ferroviario de 

Alta Velocidad de Levante entre Novelda y La Alcora-

ya, con los que se suprimirán los pasos a nivel en los 

puntos kilométricos 430/099 y 434/623 de la línea 

Madrid a Alicante, en el término municipal de Monfor-
te del Cid.

Los pasos a nivel que se indican a continuación que-
darán suprimidos tras la ejecución de la Red Arterial 
Ferroviaria de Alicante, cuyo Estudio Informativo ha 
sido aprobado con fecha 26 de septiembre de 2006. La 
licitación de los correspondientes proyectos constructi-
vos tendrá lugar próximamente.

Asimismo, los pasos a nivel que se relacionan segui-
damente quedarán suprimidos tras la ejecución de la 
Línea de Alta Velocidad Elche-Beniel, cuyo Estudio 

Informativo ha sido aprobado con fecha 26 de julio de 
2006, de modo que también se licitarán próximamente 
los proyectos constructivos, por parte de Adif.



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

260

En cuanto a los impedimentos que han impedido o 
retrasado la supresión de algunos de los pasos que el 
Ministerio de Fomento tenía previsto eliminar, debe 
indicarse que estaba previsto suprimir con una actua-
ción puntual los pasos a nivel de los P.P.K.K. 10/246 y 
10/646 de la línea Alicante a Alquerías, en el término 
municipal de Elche, pero en las negociaciones manteni-
das con el Ayuntamiento de este municipio no fue posi-
ble alcanzar un acuerdo. Por tanto, no ha sido posible 
tal supresión de forma puntual, adelantando plazos, y 
será necesario esperar a la ejecución de la Red Arterial 
Ferroviaria de Alicante.

Por otro lado, aunque Adif llegó a contratar las 
obras de supresión del paso a nivel en el P.K. 5/868 de 
la línea Alicante a Alquerías, en el término municipal 
de Alicante, dicha actuación se ha paralizado debido a 
que los vecinos no estaban de acuerdo con la solución 
prevista para su supresión, y como consecuencia de 
ello dicho paso no será suprimido hasta que se conclu-

ya la ejecución de la Red Arterial Ferroviaria de Ali-
cante.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/105596

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP)

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2006 figura el 
siguiente Proyecto:

199913020004 Ciudad Real, con una dotación para 
2006 de 1.597,480 €.
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El citado Proyecto corresponde a las obras de construc-
ción de un Nuevo Edificio de Juzgados en Ciudad Real.

Se detalla cuadro de inversión en la provincia de 
Ciudad Real durante 2006.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106040

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lanzuela Marina, Santiago (GP).

Respuesta:

Los proyectos por los que se interesa Su Señoría, 
gestionados con cargo al presupuesto de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar del Ministerio de Medio 
Ambiente, en la provincia de Teruel, alcanzaban en 
diciembre de 2006 una ejecución de 10.882.611,04 €, 

como consta en el anexo que se acompaña, en el que se 
detallan los mismos.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/106179

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:
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En el año 2005

1. En Madrid, el 16 de junio de 2005, reunión de 
fiscales jefes sobre Ley Orgánica de Protección Integral 
contra la violencia de género,

2. En Madrid, del 7 al 11 de noviembre de 2005, 
jornadas sobre Ley Orgánica de Protección Integral 
contra la violencia de género, con asistencia de 45 fis-
cales.

3. En Granada, del 14 al 16 de diciembre de 2005, 
«I Seminario de fiscales especialistas en violencia de 
género».

Asimismo, los Colegios de Abogados celebraron 17 
cursos y/o jornadas en Albacete, Ávila, Badajoz, Illes 
Balears, Burgos, Cáceres, Cartagena, Gijón, León, 
Logroño, Lorca, Madrid, Melilla, Oviedo, Santander, 
Valladolid y Zaragoza.

En el año 2006

1. En Oporto, del 9 al 10 de febrero de 2006, Jor-
nadas de Violencia Doméstica, con asistencia de 3 fis-
cales.

2. En Granada, del 23 al 24 de febrero de 200, «II 
Congreso de Violencia Doméstica» con asistencia de 
51 fiscales.

3. En Madrid, del 4 al 5 de mayo de 2006, jorna-
das sobre «Medidas contra violencia de género», asis-
tencia 37 fiscales.

4. En Madrid, del 21 al 23 de junio de 2006, jorna-
das sobre «Implicaciones civiles ley violencia domésti-
ca», asistencia 2 fiscales.

5. En Fuerteventura, del 18 al 21 de octubre de 
2006, jornadas sobre «Plan extraordinario violencia de 
género», asistencia 39 fiscales.

6. En Oviedo, del 13 al 14 de noviembre de 2006, 
jornadas «Seminario sobre violencia de género», asis-
tencia 52 fiscales.

Además, se han celebrado 10 cursos organizados 
por el Centro de Estudios Jurídicos; 1 de ellos compar-
tido para fiscales, abogados, secretarios judiciales, 
médicos forenses, Guardia Civil y Policía Nacional, 
cuya sede ha sido Valencia.

Respecto al personal funcionario, en el ejercicio 
2005 se impartieron 16 ediciones de dichos cursos, con 
un total de 480 alumnos y un coste de 59.730 €. El 
número de ediciones impartidas en las distintas áreas 
geográficas dependientes del Ministerio de Justicia, fue 
de: 1 en Aragón, 1 en Asturias, 4 en las Illes Balears, 3 
en Cantabria, 5 en Extremadura y 2 en Castilla y León.

Para el personal laboral se impartieron dos edicio-
nes centralizadas, a las que asistieron 60 alumnos y un 
coste por edición de 6.600 €.

En el ejercicio 2006, la programación en esa materia 
para el personal funcionario incluyó un total de 29 edi-
ciones para 870 alumnos, can una previsión de coste de 

117.647 €. Por áreas geográficas su distribución fue la 
siguiente: 2 en Aragón, 3 en Asturias, 2 en Cantabria, 6 
en Castilla y León, 5 en Castilla-La Mancha, 2 en 
Extremadura, 1 en La Rioja, 4 en Murcia, 2 en órganos 
Centrales, 1 en Ceuta y 1 en Melilla.

Para el personal laboral se impartieron dos edicio-
nes centralizadas para 60 alumnos y un coste por edi-
ción de 7.800 €.

La oferta formativa que el Centro de Estudios Jurí-
dicos ha realizado con las Comunidades Autónomas 
con las que tiene suscrito convenio de colaboración, así 
como en otros ámbitos geográficos, se concreta en el 
siguiente listado de cursos:

PLAN DESCENTRALIZADO

País Vasco

Ley de protección integral contra la violencia 
de género.

Lugar y fecha de celebración: País Vasco, 21 a 22 de 
abril de 2005

Duración: 10 horas lectivas
Asistentes: 19 fiscales y secretarios judiciales

Cataluña

1. La problemática de la Violencia Doméstica.

Lugar y fecha de celebración: Cataluña, 3 de octu-
bre de 2005

Duración: 7 horas lectivas
Asistentes: 9 secretarios judiciales

2. Jornada sobre Agresiones Sexuales

Lugar y fecha de celebración: Cataluña, 3 de octu-
bre de 2005

Duración: 7 horas lectivas
Asistentes: 9 secretarios judiciales

3.  Las últimas reformas penales. Especial referencia 
a la violencia doméstica

Lugar y fecha de celebración: Lleida, 14 de octubre 
de 2005

Duración: 4 horas lectivas
Asistentes: 10 fiscales

4. El tratamiento de la violencia doméstica

Lugar y fecha de celebración: Tarragona, 21 de 
octubre de 2005

Duración: 4 horas lectivas
Asistentes: 10 fiscales
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5.  Curso La Violencia de Género. 
Perspectiva psicosocial

Lugar y fecha de celebración: CEJ y Formación 
Especializada (Cataluña), 28 a 29 de septiembre de 
2006.

Duración: 14 horas lectivas.
Asistentes: 19 secretarios judiciales

Valencia

1.  Curso sobre medidas cautelares en los procesos 
penales sobre violencia doméstica.

Lugar y fecha de celebración: falencia, 20 de octu-
bre de 2005

Duración: 6 horas lectivas
Asistentes: 21 secretarios judiciales

2. Jornada sobre Agresiones Sexuales

Lugar y fecha de celebración: Valencia, 28 de marzo 
de 2006

Duración: 5 horas lectivas
Asistentes: 160 fiscales, secretarios, forenses, abo-

gados, Guardia Civil, Policía Nacional

3.  Curso sobre los nuevos juzgados de violencia 
doméstica

Lugar y fecha de celebración: Valencia, 30 a 31 de 
marzo de 2006

Duración: 12 horas lectivas
Asistentes: 3 fiscales, secretarios

4.  Curso sobre violencia doméstica y de género. 
Aspectos sustantivos y procesales.

Lugar y fecha de celebración: Valencia, 8 de junio 
de 2006

Duración: 12 horas lectivas
Asistentes: 19 fiscales y secretarios judiciales

Cursos con el Consejo General del Poder Judicial.

1.  La aplicación de la orden de la violencia 
doméstica y la reforma del Código Penal en esta 
materia

Lugar y fecha de celebración: Valencia, 13 a 15 de 
octubre de 2004

Duración: 12 horas lectivas
Asistentes: 3 fiscales y secretarios

2.  La Ley Integral contra la violencia 
que se ejerce sobre las mujeres

Lugar y fecha de celebración: Valencia, 26 a 27 de 
mayo de 2005 (Instituto de la Mujer)

Duración: 12 horas lectivas
Asistentes: 5 fiscales y secretarios

3.  Curso sobre violencia de género. 
La especialización judicial

Lugar y fecha de celebración: Valencia, 1 a 2 de 
junio de 2006

Duración: 12 horas lectivas

Andalucía

1.  Seminario interdisciplinario sobre la orden de 
protección de las víctimas de violencia doméstica

Lugar y fecha de celebración: Granada, 17 a 18 de 
junio de 2004

Duración: 8 horas lectivas
Asistentes: 11 fiscales

2. Marco Penal y Procesal de la violencia de género

Lugar y fecha de celebración: Almería 10 de octu-
bre de 2005 (Instituto de la Mujer)

Duración: 5 horas lectivas
Asistentes: 316 fiscales, abogados, secretarios, 

forenses, Guardia Civil y Policía Nacional

3. II Congreso sobre violencia doméstica y de género

Lugar y fecha de celebración: Granada, 23 a 24 de 
febrero de 2006

Duración: 12 horas lectivas
Asistentes: 117 fiscales, secretarios y forenses

4.  Encuentro de Secretarios de Juzgados 
y Secciones de Violencia de Género

Lugar y fecha de celebración: Comunidad Autóno-
ma (Sevilla), 28 a 29 de septiembre de 2006

Duración: 12 horas lectivas
Asistentes: 33 secretarios judiciales

Otros ámbitos geográficos

1. Jornada sobre Agresiones Sexuales

Lugar y fecha de celebración: Oviedo, 10 de mayo 
de 2005

Duración: 10 horas lectivas
Asistentes: 190 fiscales, abogados, secretarios, 

forenses, Guardia Civil y Policía Nacional
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2. Seminario sobre violencia de género

Lugar y fecha de celebración: Comunidad Autóno-
ma (Oviedo), 13 a 15 de noviembre de 2006

Duración: horas lectivas
Asistentes: 150 fiscales

3. Jornada sobre Agresiones Sexuales

Lugar y fecha de celebración: Comunidad Autóno-
ma (Logroño), 15 de noviembre de 2006

Duración: 5 horas lectivas
Asistentes: 137 fiscales, secretarios, Policía Judicial 

y otros

4. Jornada sobre Agresiones Sexuales

Lugar y fecha de celebración: Las Palmas de Gran 
Canaria, 4 de marzo de 2005 (Instituto de la Mujer)

Duración: 5 horas lectivas
Asistentes: 100 fiscales, abogados, secretarios, 

forenses, Guardia Civil, Policía Nacional.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106214

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Ante la llegada de inmigrantes en situación irregular 
a territorio español, tras ser atendidos sanitariamente y 
mantener entrevistas para determinar su identidad, la 
Comisaría General de Extranjería y Documentación 
entra en contacto con las legaciones diplomáticas de los 
países de los que puedan ser nacionales esos inmigran-
tes, con el fin proceder a documentarlos.

Posteriormente, a través de los cauces establecidos 
(Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación y 
del Interior), se realizan las solicitudes de repatriación y 
las comunicaciones pertinentes y, una vez conseguida la 
autorización del país de origen de los inmigrantes irregu-
lares, se establece el oportuno plan para su repatriación.

En consecuencia, únicamente se llevan a cabo las 
repatriaciones de inmigrantes en situación irregular 
cuando está asegurada la aceptación de las autoridades 
de su país de origen.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106254

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

• En anexo se indican las inversiones realizadas por 
el Ministerio de Medio Ambiente, Subsector Estado, 
durante 2006 en la provincia de Almería.

• Asimismo, se han efectuado cuantas adquisicio-
nes centralizadas, mantenimientos y reposiciones han 
sido necesarios para el mantenimiento operativo de las 
instalaciones del Instituto Nacional de Meteorología en 
la provincia de Almería, pues todas las inversiones que 
se realizan para el Centro Meteorológico Territorial en 
Andalucía oriental y Melilla redundan en beneficio de 
las localidades de su demarcación.

Por otra parte y en el marco de modernización de 
estaciones automáticas españolas, se han realizado 
cuatro expedientes que afectan a la provincia de 
Almería:

— Suministro e instalación de sesenta y tres esta-
ciones automáticas para la red de observación sinóp-
tica complementaria, por importe de 1.761.800 €. 
De este presupuesto corresponde la de 54.350,78 € 
para la instalación de dos estaciones en la provincia 
de Almería.

— Suministro de cuatrocientas estaciones automáti-
cas para la red climatológica ordinaria, por importe de 
1.754.662,40 €. De este expediente corresponden seis 
estaciones a la provincia de Almería, por importe de 
26.319,94 €.

— Extensión del suministro de estaciones termoplu-
viométricas automáticas, por importe de 282.448,40 €. 
De este expediente corresponde una estación a la pro-
vincia de Almería, por importe de 2.032,00 €.

— Modernización del Sistema de Observación 
Radar, por importe de 3.134.019,98 €. De este importe 
corresponden 223.858,57 € para los suministros 
correspondientes al radar de Almería.

• Por parte de la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas Mediterráneas —ACUAMED—, las inversio-
nes en Almería en 2006 ascienden a 5.149.569,27 €, 
con el siguiente detalle:
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Madrid, 3 de mayo de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/106324

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco y Fernández 
Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

En primer lugar, hay que señalar que la competencia 
e idoneidad de los Organismos Científicos (en caso del 
IEO, órgano asesor del Ministerio de Agricultura Pesca 
y Alimentación, con casi 100 años de existencia) está 
reconocida tanto a nivel comunitario como internacio-
nal, para llevar a cabo el diseño y seguimiento de cam-
pañas experimentales. Todos los Organismos participan 
en los Grupos de Trabajo de evaluación de los distintos 
stocks de peces de interés comercial, en particular, en 
los Grupos de Trabajo del CIEM (Convenio Internacio-
nal para la Exploración del Mar), donde se evalúa la 
anchoa.

Las evaluaciones se hacen con la aportación de los 
datos de todos los países afectados. En los Grupos de 
Trabajo mencionados, se discuten y se sacan las con-
clusiones reflejadas después en los dictámenes cientí-
ficos.

El diseño de la campaña experimental sobre la 
anchoa, que se aprobó en el Consejo de Ministros de 
Pesca de diciembre de 2006, a propuesta de la Comi-
sión Europea, se realizará bajo los criterios del Comité 
Científico, Técnico y Económico de la Pesca (STECF), 
Organismo que asesora a la Comisión Europea, crite-
rios que incidirán en cuál debe ser el muestreo y su 
distribución espacial y temporal, así como la limitación 
de capturas y la homogeneidad, o no, del esfuerzo pes-
quero, y, por último, la forma de valorar adecuadamen-
te los datos obtenidos, contando para ello con los pará-
metros que los científicos participantes consideren 
necesario.

Por lo que se refiere al número de buques partici-
pantes en la campaña, será un máximo de 28, de un 
total de, aproximadamente, 280 (200 españoles y 80 
franceses), de los que dirigen su actividad a la pesque-
ría de la anchoa en el Golfo de Vizcaya.

Ya en el último trimestre de 2005, se autorizaron 
campañas de exploración de anchoa, tanto por parte de 
Francia como de España, en el que participaron 8 
buques pesqueros de Francia y 5 de España y, tanto los 
objetivos como el número de buques, se decidieron de 
forma unilateral por cada uno de los países. Como en 
todas las campañas experimentales, se autorizó la 
comercialización de las capturas (siempre que las mis-
mas guardasen el tamaño reglamentario).

Por lo que respecta a las medidas socio-económicas, 
a la luz de las reuniones que se están celebrando entre 
el MAPA, la Administración francesa y la Comisión 
Europea, se tiene previsto poner en marcha un esquema 
de concertación con las CCAA para establecer meca-

nismos de ayuda de parada temporal, cuando así se 
considere necesario.

Finalmente, en cuanto a las campañas centinela, el 
Gobierno es partidario de trabajar con buques comercia-
les, en las condiciones que fije la Comisión Europea, 
acompañando a buques oceanográficos. Las condicio-
nes para la realización de las campañas centinela debe-
rán ser fijadas por la Comisión Europea próximamente.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106340

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Grande Pesquero, Pilar (GS).

Respuesta:

En la legislación aérea vigente no se recoge la obli-
gación de disponer de hojas de reclamaciones a bordo 
de los aviones de líneas aéreas comerciales españolas.

No obstante, en su defecto, los usuarios del trans-
porte aéreo tienen a su disposición hojas de reclamacio-
nes tanto en las oficinas de las correspondientes com-
pañías aéreas, como en las oficinas de los aeropuertos 
de AENA. En este ultimo caso, AENA dará traslado de 
la reclamación o queja a la compañía correspondiente 
para la oportuna contestación por ésta.

Del mismo modo, la Dirección General de Aviación 
Civil, en el ejercicio de su función de información y 
asesoramiento a los usuarios y la tramitación de sus 
quejas en relación con la calidad de los servicios y el 
contrato del transporte aéreo y los aeropuertos (Ar-
tículo 10.1 c) del Real Decreto 1476/2004, de 18 de 
junio, por el que se aprueba la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Fomento BOE NÚM. 148, de 19 de 
junio), pone a disposición de los pasajeros diversos 
medios para la presentación de reclamaciones y quejas:

Atención presencial: 
Paseo de la Castellana 67 - 28071 MADRID
Atención telefónica: 
91 597 83 21-58773221-91587 50 75
Fax: 91597 83 00
Correo electrónico: pasajeros.aereo@fomento.es

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/106387

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salvador Armendáriz, Carlos y Burgo Taja-
dura, Jaime Ignacio del (GP).

Respuesta:

El V Centenario del nacimiento de San Francisco 
Javier se ha planteado como una conmemoración com-
partida por diferentes instituciones públicas y privadas, 
que participan en la misma con propuestas y ayudas en 
el marco de sus competencias respectivas. Esta conme-
moración pretende fomentar la cooperación entre los 
sectores público y privado, por una parte, y entre distin-
tos niveles territoriales de la Administración Pública, 
por otra.

En el ámbito que compete al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, se señala que se han desa-
rrollado y/o financiado las siguientes iniciativas rela-
cionadas con esta conmemoración:

— Se ha procedido a la firma de un Convenio de 
colaboración entre la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI), Organismo dependiente del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y 
el Gobierno de Navarra para apoyar aquellas activida-
des para las que el Gobierno de Navarra ha solicitado 
su ayuda. Por Resolución de 16 de mayo de 2006, de la 
Presidencia de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, se dispone la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado de 8 de junio de 2006, del referido 
Convenio.

Según el Convenio (cláusula tercera), la AECI se 
compromete a:

a) Hacer llegar a las Embajadas de España en los 
países relacionados con la vida de San Francisco Javier 
la información que le transmita el Gobierno de Navarra 
para su difusión entre los agentes locales. Asimismo, se 
compromete a colaborar, en los términos que en cada 
caso se acuerde, con la presentación que de esta efemé-
ride lleve a cabo el Gobierno de Navarra en Lisboa y 
Roma, así como en cualquier otra ciudad que posterior-
mente pudiera decidirse.

b) Aportar la cantidad máxima de 40.000 € para 
la financiación del Congreso «El mundo alrededor de 
Javier». El «Congreso» fue dividido en dos partes: la 
primera consistió en un ciclo de conferencias y actos 
artísticos para el público general. La segunda, propia-
mente «congreso», teniendo un mayor carácter acadé-
mico, tuvo lugar en noviembre.

c) Colaborar con la cantidad máxima de 20.000 € 
a la exposición «Multiculturalidad, arte sin límites».

d) Apoyar con un máximo de 25.000 € el montaje 
de la obra teatral «El divino impaciente». Las represen-
taciones comenzaron en octubre.

e) Financiar con un máximo de 12.000 € la tra-
ducción al japonés del documental «Javier. El legado 
de San Francisco Javier en Japón. Un navarro en tierra 
de los daimíos», documental que ya ha sido realizado.

f) Apoyar con un máximo de 10.000 la producción 
del espectáculo «Por todo el Mundo. Diálogos de Javier 
y el Mar». Se representó desde el día 20 de julio hasta 
el 20 de agosto.

g) Permitir al Gobierno de Navarra la inclusión de 
su logotipo en las actividades que son objeto de este 
Convenio, y cualesquiera otras que puedan llevarse a 
cabo conjuntamente en el marco de la celebración.

El gasto máximo autorizado alcanza los 107.000 
euros. Realizadas todas las gestiones administrativas 
oportunas para la materialización del pago, su importe 
será efectivamente transferido al Gobierno de Navarra.

— Las representaciones de España en el exterior, en 
especial aquellas relacionadas con la vida de San Fran-
cisco Javier, han colaborado con las conmemoraciones 
del V Centenario a través de su programación cultural. 
Entre ellas se puede destacar la labor desarrollada por 
la Embajada en Lisboa, cuyo Embajador forma parte de 
la Comisión portuguesa («Comisión de Honra») creada 
para celebrar esta efeméride así como el apoyo dado 
por las Embajadas españolas respectivas a los Congre-
sos celebrados en Goa, México y Tokio en torno al V 
Centenario del nacimiento de San Francisco Xavier. En 
este último país se está desarrollando un nutrido pro-
grama conmemorativo, en colaboración con agentes 
culturales locales que incluye actividades musicales, 
académicas, cinematográficas, formativas y escénicas. 
La cantidad total gestionada por la Embajada en Japón 
con ocasión del centenario de San Francisco Javier 
asciende a 79.398 euros, lo que comprende actividades 
financiadas con cargo al Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación y al Ministerio de Cultura.

La AECI también ha facilitado el transporte de 
materiales destinados a nuestras representaciones en el 
exterior provenientes del Gobierno de Navarra para 
actos relacionados con esa conmemoración, asumiendo 
a su cargo los gastos originados por estos envíos.

— La Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal ha contribuido igualmente a la financiación del Con-
greso sobre «Cultura y Desarrollo humano. El papel de 
la cooperación europea», organizado por la Fundación 
ALBOAN, ligada a la Compañía de Jesús, en el marco 
de la conmemoración del V Centenario del nacimiento 
de San Francisco Javier. Este Congreso se celebró los 
días 20 al 23 de noviembre en Pamplona con la partici-
pación de diferentes expertos en cooperación en el 
ámbito iberoamericano, asiático y africano. La subven-
ción concedida asciende a 90.000 euros, habiéndose 
hecho ya efectiva la transferencia oportuna.

— Casa Asia: este consorcio público es fruto de un 
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, la 
Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de Barce-
lona. Ha llevado a cabo diversas actividades en relación 
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con la celebración del V Centenario de Francisco 
Javier:

— 18/7/2006 Presentación del documental sobre 
Francisco Javier titulado «Javier» con guión de Ramón 
Vilaró, y del libro «Dainchi» del mismo autor, que des-
criben la trayectoria de Javier y su itinerario hasta el 
Extremo Oriente

— 13/9/2006 Conferencia de Álvaro de Marichalar 
sobre su expedición náutica por la ruta de Javier en 
Asia

— 19-23/11/2006 Con motivo del año Francisco de 
Javier 2006, Casa Asia organiza, junto con ASEF y el 
Gobierno de Navarra, el 1.er Diálogo de Jóvenes Asia-
Europa ASEM 2006, primer diálogo interreligioso 
entre jóvenes de ambos continentes. El coste por parte 
de Casa Asia ha ascendido a la suma de 25.000 euros.

Se señalan, a continuación, las actuaciones llevadas 
a cabo por el Ministerio de Cultura, con las cantidades 
finalmente aportadas a las mismas:

• Exposición Lipschitz». Homenaje a San Francis-
co Javier.

En el marco del homenaje a Francisco Javier tuvo 
lugar esta exposición integrada por 13 esculturas del 
artista Jacques Lipschitz, que han sido expuestas al aire 
libre en la explanada próxima al Castillo de Javier en 
Navarra.

Ha sido organizada por el Departamento de Cultura 
y Turismo, Institución Príncipe de Viana, del Gobierno 
de Navarra, en colaboración con la Dirección General 
de Cooperación y Comunicación Cultural del Ministe-
rio de Cultura.

Fecha y sede: del 29 de mayo a finales de septiem-
bre de 2006. Explanada del Castillo de Javier (Nava-
rra).

Presupuesto: el Ministerio de Cultura colaboró con 
56.400. euros para la realización de la contratación de 
los servicios de transporte, montaje y desmontaje, 
coordinación técnica de la muestra y realización de 
fotografías, diseño y maquetación, así como las traduc-
ciones al francés, inglés, japonés y euskera de los folle-
tos de la exposición.

• La Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultu-
rales, con motivo del V Centenario del nacimiento de 
San Francisco Javier, realizó el concierto «V Centena-
rio del nacimiento de San Francisco Javier». La aporta-
ción económica final para la realización de este proyec-
to fue de 54.663,95 euros.

Lugar y Fecha de realización:
Madrid, Sede de la Universidad Pontificia de Comi-

llas, Iglesia de la Inmaculada y San Pedro Claver, el 
jueves 16 de marzo de 2006 a las 20:00 h.

Cantabria, Festival Internacional de Santander: en 
Comillas el jueves 17 de agosto 2006 y en Potes (Lié-
bana), el viernes 18 de agosto de 2006.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106426

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Las obras interesadas se ejecutan según el contrato 
previsto y lo dispuesto por la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106427

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

No se tiene constancia de problemas entre las 
empresas que forman la Unión Temporal de Empresas 
(U.T.E) adjudicataria de las obras interesadas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106428

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

El plazo vigente de finalización de la obra interesa-
da es febrero de 2009, y no se han solicitado por la 
empresa ni tramitado por la Administración prórrogas a 
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dicho plazo, por lo que actualmente no se puede hablar 
de retrasos en la obra.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106732

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 

Señoría, se señala lo siguiente:

1. Universidad Nacional de Educación a Distancia 

(UNED): las inversiones previstas por este organismo 

son de 332.657 euros.

2. Instituto Geológico y Minero de España 

(IGME):

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106747

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

1. Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED): las inversiones realizadas por este organismo 
han sido de 343.237 euros.

2. Instituto Geológico y Minero de España (IGME):
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Consejo Superior de Deportes

Las inversiones del Consejo Superior de Deportes 
se canalizan a través de la convocatoria pública anual 
de subvenciones a Comunidades Autónomas para pro-
gramas cofinanciados de dotación de infraestructuras 
deportivas en centros escolares públicos y a Corpora-
ciones Locales para la celebración de acontecimientos 
deportivos internacionales, al amparo de la vigente Ley 
de Subvenciones, y en las que pueden participar tanto 
las Comunidades Autónomas como los Ayuntamientos 
en concurrencia competitiva.

Además, existe una convocatoria a Comunidades 
Autónomas para gastos de gestión y explotación de sus 
Centros de Tecnificación Deportiva y Centros Especia-
lizados de Tecnificación Deportiva. En este sentido, el 
CETD de Voleibol de Palencia ha recibido durante 
2006 una subvención de 50.000 euros.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106756

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Respuesta:

Conforme a la estructura de los Museos Naciona-
les establecida por el Reglamento de Museos de Titu-
laridad Estatal y del Sistema Español de Museos, 
aprobado por el Real Decreto 620/1987, de 10 de 
abril, el Museo Nacional de Arquitectura y Urbanismo 
que se creó por Real Decreto 1636/2006, de 29 de 
diciembre, no tiene otros órganos de gobierno que la 
Dirección, que es de carácter unipersonal. En conse-
cuencia, no es posible incluir a representantes de nin-
guna persona jurídica, pública o privada, en un órgano 
de gobierno unipersonal.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106763

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el año 2004, último año disponible del inventario 
oficial de GEI (Gases de Efecto Invernadero) las emi-
siones totales de GEI alcanzaron en España las 427,9 
Mt de CO

2
 equivalente. Esta cifra supone casi un 48% 

de aumento respecto a las emisiones del año base, o lo 
que es lo mismo, casi 33 puntos porcentuales de exceso 
sobre el compromiso adquirido en el Protocolo de Kioto 
(+15%). Asimismo, el aumento de emisiones proyecta-
do para el período 2008-2012 es de un 50% respecto del 
año base, lo que da una clara señal de los esfuerzos que 
hay que realizar y de lo complejo que puede resultar el 
cumplimiento del compromiso asumido.

Por ello, desde el comienzo de su mandato en el año 
2004, el Gobierno, entre otras medidas, se propuso 
modificar y reorientar la política energética de España 
de manera para que se consiguiera cambiar la tendencia 
de alejamiento de los objetivos comprometidos. Para 
ello, se han establecido iniciativas donde se otorga 
prioridad al ahorro real de energía, a la eficiencia ener-
gética y se presta un apoyo decidido al uso de las ener-
gías renovables. Entre estas medidas destacan: el Plan 
de Energía Renovables 2005-2012, el Plan de Acción 
de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-2007 y el 
Código Técnico de la Edificación.

La eficiencia energética implica una racionalización 
en el consumo de combustibles que, en su mayor parte, 
tienen procedencia exterior. Ahorrar energía supone 
mejorar la balanza comercial de España. El uso de 
energías renovables frente a la combustión de recursos 
fósiles no sólo reduce las emisiones de CO

2
, sino tam-

bién otras emisiones atmosféricas contaminantes como 
las de SO

2
, NO

x
 o partículas.

En definitiva y tomando en consideración estas pre-
misas, el Gobierno ha emprendido un amplio abanico 
de acciones orientadas a reducir el déficit que nos sepa-
ra del cumplimiento del objetivo fijado para nuestro 
país por el Protocolo de Kioto.

De esta manera, los instrumentos y actuaciones que 
se han puesto en marcha son:

Plan Nacional de Asignación 2005-2007.
Plan de Acción E4 (2005-2007).
Plan de Energías Renovables 2005-2010.
Código Técnico de Edificación (Real Decreto 314/

2006).
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático.
Plan Nacional de Asignación 2008-2012.
Renovación Programa PREVER con inclusión de 

criterios de carga contaminante (Real Decreto-Ley 
1312006).

Calificación Energética de los Edificios de nueva 
construcción (Real Decreto 4712007).
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1. Plan Nacional de Asignación 2008-2012

El 24 de noviembre de 2006 el Consejo de Ministros 
aprobó el Plan Nacional de Asignación 2008-2012, este 
Plan establece la senda de cumplimiento del Protocolo 
de Kioto fijada por el Gobierno. Este segundo PNA 
ayudará a reducir las emisiones de la industria, que hoy 
representa un 45% de inventario nacional, al tiempo 
que preserva la competitividad y el empleo de nuestra 
economía. El nuevo PNA supone una reducción anual 
del 16% respecto a la asignación del PNA 2005-2007 y 
el 20% respecto a las emisiones producidas por la 
industria en 2005. En total se reduce la asignación a las 
empresas de derechos de emisión hasta 152,659 Mt/año 
frente a los 182,175 Mt/año del período 2005-2007. Se 
mantiene el reparto del esfuerzo de reducción del pri-
mer Plan entre los sectores sujetos y no sujetos a la 
Directiva.

El objetivo sobre el que se ha construido este Plan 
está dirigido a que las emisiones globales de gases de 
efecto invernadero en España no superen en más de un 
37% las del año base en promedio anual en el período 
2008-2012. Esta cifra total se alcanza a través de la 
suma del 15% de incremento del objetivo Kioto, un 2% 
adicional a través de la absorción por los sumideros y 
un 20% en créditos de carbono procedente de los meca-
nismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto.

La proyección del reparto en el inventario nacional 
entre emisiones imputables a sectores industrial y ener-
gético y sectores difusos refleja, para el quinquenio 
2008-2012, una tendencia al crecimiento más acentua-
da en los sectores difusos, en particular al transporte y 
residencial. Se prevé que para los sectores difusos el 
crecimiento medio sea de +65%, mientras que para los 
sectores industriales y energético el incremento sea de 
+37%.

A la vista de estos datos, el Gobierno y las restantes 
Administraciones Públicas deben identificar y poner en 
marcha medidas adicionales de reducción de emisiones 
y de fomento de la absorción de carbono por los bos-
ques y otras masas vegetales, con el objeto de acercar 
nuestras emisiones al objetivo de España en el Protoco-
lo de Kioto y reducir el volumen de créditos de carbono 
que será necesario adquirir. Para ello se ha considerado 
necesario elaborar una Estrategia Española de Cambio 
Climático y Energía Limpia que proporcione el contex-
to de las políticas públicas requeridas para el cumpli-
miento del objetivo de España, previendo la participa-
ción tanto del Gobierno como de las restantes 
Administraciones Públicas. Esta Estrategia está enmar-
cada dentro de la Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible.

Para que estas actuaciones sean un éxito para todos, 
las Comunidades Autónomas deben jugar un papel des-
tacado mediante la adopción de planes y estrategias de 
lucha contra el cambio climático en sus territorios. El 
marco para realizar este esfuerzo compartido será la 

citada Estrategia Española de Cambio Climático y 
Energía Limpia.

2.  Medidas adicionales: Estrategia Española de 
Cambio Climático y Energía Limpia (EECCyEL) 
- Horizonte 2012

El pasado 13 de febrero se presentó en el Consejo 
Nacional del Clima la Propuesta de Estrategia Española 
de Cambio Climático y Energía Limpia (EECCEL) que 
se enmarcará en la Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible (EEDS).

La propuesta contempla una serie de medidas que 
cuentan con el apoyo del Gobierno y, una vez transcu-
rrido el período de información pública, se han recibido 
diversas alegaciones, comentarios y sugerencias de 
mejora. Actualmente, se encuentra en la etapa de eva-
luación de los mismos para su incorporación en el texto 
inicial y la elaboración de la nueva versión.

La propuesta del Gobierno se verá por tanto com-
pletada, en un primer momento, con el Plan de Acción 
inmediato con un presupuesto comprometido y un cál-
culo de las reducciones de CO

2
 que supondrán todas 

estas medidas. La elaboración de este Plan de Acción 
está coordinado por el Ministerio de Industria, Comer-
cio y Turismo y será la herramienta de la Administra-
ción General del Estado para conseguir los objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Asignación 2008-
2012. Se espera que dicho plan de acción y las medidas 
en él incluidas estén aprobados y comiencen su ejecu-
ción antes de finalizar 2007.

Este Plan de Acción será presentado para considera-
ción en la Conferencia de Presidentes prevista en el 
otoño de 2007.

Esta Estrategia cuenta como marco de referencia 
con la «Estrategia Española para el cumplimiento del 
Protocolo de Kioto», aprobada por el Pleno del Conse-
jo Nacional del Clima el 10 de febrero de 2004.

El Gobierno es consciente de la necesidad de actua-
ción de la sociedad en su conjunto, ya que todos tene-
mos nuestra parte de responsabilidad ante el reto del 
cambio climático. Preservando en ámbito competencial 
que corresponde tanto a las Comunidades Autónomas 
como a las Entidades Locales, la Estrategia aborda un 
conjunto de medidas necesarias para afrontar este gran 
reto. La Estrategia Española de CC y EL se completará 
con las Estrategias Autonómicas y Locales, y este con-
junto configurará el escenario de cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por España tras la ratificación 
del Protocolo de Kioto.

La EECCEL aborda diferentes medidas adicionales 
que contribuyen al desarrollo sostenible en el ámbito de 
cambio climático y energía limpia que conllevan a la 
consecución de la senda de cumplimiento fijada en el 
PNA 2008-2012.

• Por un lado, se presentan una serie de políticas y 
medidas para mitigar el cambio climático, paliar los 
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efectos adversos del mismo y hacer posible el cumpli-
miento de los compromisos asumidos por España, faci-
litando iniciativas públicas y privadas encaminadas a 
incrementar los esfuerzos de lucha contra el cambio 
climático en todas sus vertientes y desde todos los sec-
tores, centrándose en la consecución de unos objetivos 
que permitan el cumplimiento del Protocolo de Kioto,

• Y por otro, se plantean medidas para la consecu-
ción de la energía limpia, sostenible y segura. Estas 
medidas configurarán el instrumento planificador para 
las administraciones públicas y demás entes públicos y 
privados.

Objetivos

Los objetivos de la Estrategia son:

• Asegurar la reducción de las emisiones de GEI en 
España, dando especial importancia a las medidas rela-
cionadas con el sector energético. Según el inventario 
nacional, siguiendo la clasificación IPCC, en el año 
2004, el total de las emisiones relacionadas con el sec-
tor energético fueron el 78,21% de las emisiones nacio-
nales.

• Contribuir al desarrollo sostenible y al cumpli-
miento de nuestros compromisos de cambio climático 
fortaleciendo el uso de los mecanismos de flexibilidad 
basados en proyectos.

• Impulsar medidas adicionales de reducción en los 
sectores difusos.

• Aplicar el Plan Nacional de Adaptación al Cam-
bio Climático promoviendo la integración de las medi-
das y estrategias de adaptación en las políticas sectoria-
les.

• Aumentar la concienciación y sensibilización 
publica en lo referente a energía limpia y cambio cli-
mático.

• Fomentar la investigación, el desarrollo y la inno-
vación.

• Garantizar la seguridad del abastecimiento de 
energía fomentando la penetración de energías más 
limpias, principalmente de carácter renovable, obte-
niendo otros beneficios ambientales (por ejemplo, en 
relación a la calidad del aire) y limitando la tasa de cre-
cimiento de la dependencia energética exterior.

• Impulsar el uso responsable de la energía y el aho-
rro de recursos tanto para las empresas como para los 
consumidores finales.

Para la consecución de estos objetivos la Estrategia 
recoge 170 medidas y 70 indicadores para su segui-
miento. Las medidas se agrupan en dos áreas Cambio 
Climático (con 11 áreas de actuación) y Energía Lim-
pia (con cuatro áreas de actuación)

Como resultado de la última Conferencia de Presi-
dentes, se está elaborando un Programa Coordinado de 
Impactos y Adaptación entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Comunidades Autónomas, que se 

desarrollará en el marco del Plan Nacional de Adapta-
ción con objeto de facilitar la integración de las dife-
rentes actividades y planes de las Comunidades Autó-
nomas en materia de adaptación. La fase inicial de 
dicho Programa abordará, al menos, tres sectores espe-
cialmente relevantes para la población y economía 
españoles: salud, turismo y agricultura. Para el desarro-
llo de Programa, en la última reunión de la Comisión 
de Coordinación de Políticas de Cambio Climático, 
celebrada el pasado 13 de febrero, se ha creado un 
Grupo de Trabajo con representación de todas las 
Comunidades Autónomas.

Otro elemento básico en el conjunto de actuaciones 
que recoge la Estrategia es el Plan de Acción de la E4 
(2008/2012). Este Plan de Acción que se está elaboran-
do por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
será la herramienta de la Administración General del 
Estado para conseguir los objetivos establecidos en el 
Plan Nacional de Asignación 2008-2012. El Plan será 
presentado para conocimiento y debate en la próxima 
Conferencia de Presidentes.

Hay que recordar que el cumplimiento por parte de 
España del Protocolo de Kioto requiere actuar de forma 
decidida sobre las emisiones difusas. Particularmente, 
el transporte y el sector residencial son los que han 
mostrado mayores incrementos de emisiones en los 
últimos años. La gestión de las emisiones de estos últi-
mos no puede ser realizada foco a foco, sino con instru-
mentos de carácter global. De ahí la necesidad de este 
Plan de Acción. La efectividad del mismo sólo será 
óptima si se acompaña de planes similares por parte de 
las Comunidades Autónomas que compartan sus objeti-
vos y pongan en marcha medidas complementarias.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106781

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

El tramo de la línea que interesa a Su Señoría se 
encuentra en estudio informativo pendiente de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA), excepto la 
Variante de Puebla de San Julián, donde ya se han ini-
ciado las obras, y la variante de Canabal que ya tiene 
DIA.
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Por lo tanto, no se han reconocido obligaciones con 
cargo a este proyecto, durante el año 2006.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106791

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información solicitada 
de la partida presupuestaria «Adquisición de 21 auto-
motores TRD-3»:

Coste total previsto en Presupuestos Generales del 
Estado de 2005: 103.161,4 miles de €

Gasto imputado a fecha 28/02/2007: 103.161,4 
miles de €.

Respecto al material rodante ferroviario, se significa 
que, por su movilidad, puede prestar servicio en varias 
Comunidades Autónomas a la vez, e incluso tener una 
rotación par distintas Comunidades en diferentes días. 
En consecuencia, no es regionalizable.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/106871 a 184/106918

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Dentro del marco del último Plan de Extensión del 
Servicio Telefónico al Medio Rural (1993-1996), apro-
bado en su día por el Gobierno, Telefónica instaló los 
sistemas de Telefonía Rural de Acceso Celular (TRAC), 
sobre infraestructuras de la red celular de telefonía 

móvil analógica, comercializada con el nombre de 
Moviline. Dichos sistemas permitían, además de la 
prestación del servicio telefónico, la transmisión de 
datos a velocidades de hasta 2.400 bits por segundo, 
que resultaron insuficientes para proporcionar un acce-
so funcional a Internet.

La obligación de la sustitución de estas líneas para 
permitir el acceso funcional a Internet, en el marco del 
servicio universal de telecomunicaciones, fue impuesta 
por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, 
transponiendo con ello parcialmente la Directiva 2002/
22/CE.

El Plan de despliegue de zonas de cobertura de abo-
nados TRAC, presentado por Telefónica de España en 
cumplimiento del mandato establecido en la menciona-
da Ley, fue aprobado por la Orden del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología de 28 enero de 2003. En dicho 
Plan se incluía el desglose provincial de los hitos de 
cobertura fijados a 3006-03 (30% a nivel nacional) y a 
31-12-03 (70% a nivel nacional). El 100% de cobertura 
de los abonados TRAC, a efectos del acceso funcional 
a Internet, estaba fijado para el 31-12-04, habiéndose 
cumplido tal objetivo en la fecha prevista.

Las inversiones necesarias para todo el proceso de 
sustitución, que incluye la ampliación de red para 
alcanzar el 100% de cobertura, la sustitución de los 
terminales de abonado existentes y la atención de la 
demanda en esas zonas, se han estimado en 360 M €, 
La parte de ellas que se lleva a cabo en las regiones 
objetivo n.º 1 del FEDER (Andalucía, Asturias, Cana-
rias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunidad 
Valenciana, Extremadura, Galicia, Murcia, Ceuta y 
Melilla) disponen de una cofinanciación europea del 
25%. El resto de la financiación es aportada por Telefó-
nica. El Principado de Asturias supone en torno al 8% 
del plan nacional de sustitución del TRAC.

Es necesario distinguir entre los conceptos de cober-
tura y de migración. En las zonas con cobertura (todas 
a partir del 01-01-2005), Telefónica de Esparta viene 
obligada a satisfacer cualquier petición de migración 
(petición de acceso funcional a Internet de abonados 
TRAC) en un plazo máximo de 60 días, sin coste algu-
no para el abonado.

En cuanto a la situación actual en el Principado de 
Asturias, en la tabla siguiente se facilita, para cada uno 
de los municipios asturianos interesados, el número 
total de clientes migrados y el número de clientes pen-
dientes de migrar:
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Finalmente, en cuanto a las previsiones para la fina-
lización del proceso, se puede indicar que Telefónica de 
España deberá abandonar las frecuencias utilizadas por 
la red que soporta los actuales sistemas TRAC analógi-
cos antes del 31 de diciembre de 2008, lo que implica 
que todos los abonados TRAC deberán haber sido 
migrados para esas fechas, independientemente de que 
hayan solicitado o no el acceso funcional a Internet.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107053

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIU-ICV).

Respuesta:

Los datos que recoge la página web de Renfe Ope-
radora son veraces y de ellos se puede obtener la infor-
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mación sobre si un determinado tren dispone de plazas 
y aseos adaptados para personas con movilidad reduci-
da, si bien, de la misma no puede desprenderse si las 
estaciones por las que circula el tren son accesibles.

Actualmente está en proceso de elaboración una 
«Guía de Accesibilidad» que permitirá conocer, no sólo 
los trenes adaptados, sino también las estaciones y rela-
ciones de viaje en las que sea posible la prestación del 
servicio integral, es decir, viaje a bordo del tren adapta-
do y accesibilidad en las estaciones de origen y destino 
de la relación demandada.

Todos los trenes de la serie 102 y todos los trenes 
Alvia ofertan plazas y cuentan con aseos accesibles 
para personas en sillas de ruedas, de acuerdo con la 
norma UIC, actualmente en vigor.

Del actual parque de trenes de Media Distancia, 
existe una serie de vehículos, que si bien no están dota-
dos de un sistema de acceso específico para las perso-
nas con movilidad reducida (precisan de los servicios 
móviles de las estaciones), sí disponen de un habitáculo 
y WC adaptados a tal efecto. Estos vehículos son 57 
trenes de la serie 470, 27 trenes de la serie 448, 23 tre-
nes de la serie 594 y 21 trenes de la serie 598.

Los 107 trenes (50 trenes diesel y 57 trenes eléctri-
cos) que se encuentran en fase de fabricación, estarán 
dotados de todos los servicios de accesibilidad y con-
fort para que puedan prestar servicio comercial a las 
personas con movilidad reducida (habitáculo y plazas, 
servicio de «vending», aseos, accesos, etc.). Todos 
ellos son vehículos con plataformas rebajadas, que 
poseen adaptado su acceso a las alturas de andén de 
680 mm. o 760 mm.

La fecha prevista, en la que todos los trenes de Cer-
canías serán del tipo Civia, es difícil de estimar, ya que 
en el Plan Actual de Renovación de Parque se contem-
pla que los trenes de Cercanías adquiridos hasta el año 
2002, aún tienen vida útil, aproximadamente, hasta el 
año 2030. No obstante, a todos los vehículos se les apli-
cará el Real Decreto por el que se regulan las condicio-
nes básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los modos de transporte para 
personas con discapacidad.

Los trenes de la serie 598 están actualmente adapta-
dos, pero no lo están sus accesos, dado que todas las 
estaciones en las que prestan servicio comercial no 
están aún adaptadas.

La fuente utilizada para afirmar que el 66% de los 
viajes de Alta Velocidad-Larga Distancia se realizan en 
producto Altaria, Arco, Alaris, Alvia, Euromed y Ave 
de las series 100 y 102 es el Sistema de Información y 
Reserva de Plazas, que contabiliza el número de bille-
tes vendidos para cada tipo de producto o servicio.

Renfe viene desarrollando una serie de actuaciones 
para cumplir de forma escrupulosa toda la legislación 
aplicable en materia de accesibilidad para personas con 
movilidad reducida. Así, el nuevo material rodante 
ferroviario que se adquiera, por exigencia de Renfe a 

las empresas fabricantes, habrá de contar con plazas 
adaptadas a las personas con movilidad reducida.

Por último, se indica que el material rodante ferro-
viario es asignado a los distintos corredores en función 
de las posibilidades de mejora que facilita la infraestruc-
tura, con el objetivo de configurar una oferta competiti-
va y adaptada a las necesidades de la demanda. A medi-
da que entran en explotación nuevas líneas, Renfe 
asigna el material más adecuado para aprovechar las 
prestaciones de la infraestructura de forma óptima. En 
este sentido, la finalización de la línea de alta velocidad 
Madrid-Málaga posibilitará la implantación de una 
oferta AVE que permitirá atender plenamente los reque-
rimientos de las personas con movilidad reducida.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107059

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Según informa la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos, S.A, después de realizar una investigación de 
oficio sobre el funcionamiento de los servicios postales 
en Cataluña y en razón de las quejas recibidas por par-
ticulares y ayuntamientos, el Sindic de Greuges trasla-
da, con fecha 22 de diciembre de 2007, al Director 
Territorial de la Zona 5 de la citada sociedad las 
siguientes sugerencias y recomendaciones sobre este 
asunto.

Es preciso aclarar que el ámbito de competencias 
del Ministerio de Fomento en materia postal se circuns-
cribe al ejercicio de las funciones establecidas en el 
artículo 37 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servi-
cio Postal Universal y de Liberalización de los Servi-
cios Postales y el artículo 11 del Real Decreto 1476/
2004, de 18 de junio, que desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Fomento, se refiere funda-
mentalmente a las funciones de regulación, ordenación 
e inspección de los servicios postales.

Correos y Telégrafos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 58 de la Ley 14/2000, de Medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, reviste la natura-
leza de Sociedad Anónima Estatal y, por lo tanto, a 
partir de su inscripción en el Registro Mercantil como 
Sociedad Anónima Estatal (fecha 3 de julio de 2001) 
disfruta de autonomía respecto a su organización inter-
na, la gestión de su personal, organización de su planti-
lla, y dimensionamiento de su red de oficinas, por tra-
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tarse de cuestiones enmarcadas en el ámbito de su 
régimen interior.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos señala en 
relación con la mayor autonomía de gestión y más 
competencias del Director Territorial de Correos en 
Cataluña que «El modelo organizativo de Correos no 
obedece, ni es coincidente, con ámbitos de ordenación 
administrativos. El carácter empresarial de la Sociedad, 
el servicio de interés general que presta y, especialmen-
te, los servicios que realiza en competencia, exigen un 
modelo divisional centrado en los distintos productos y 
mercados desde Unidades de negocio diferentes, que se 
proyecta en el territorio según criterios de calidad, 
logísticos, comerciales y de eficiencia. En consonancia 
con ello, la estructura a nivel territorial de las corres-
pondientes Divisiones responde a un modelo. El mode-
lo organizativo de Correos es uniforme en cada Direc-
ción o Gerencia de zona (Dirección o Gerencia), de tal 
forma que el nivel de autonomía y competencias de los 
directivos territoriales son idénticos.»

La suscripción de convenios de colaboración con 
ayuntamientos es una decisión que corresponde exclu-
sivamente a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 
S.A, que señala que «Esta recomendación coincide con 
la línea de actuación de esta Sociedad. No obstante, la 
parte final de dicha recomendación pudiera entenderse 
como una sugerencia a la «gestión participativa» de 
Correos, lo que resulta incompatible con el modelo 
societario y de gestión de esta Sociedad.»

La adecuación periódica y rigurosa de los recursos a 
las necesidades, especialmente de los dimensionamien-
tos de plantilla, que deben realizarse con criterios 
públicos y transparentes, también es una decisión que 
corresponde exclusivamente a la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, S.A, sobre la que informa que 
«Correos adecua periódicamente los recursos a las 
necesidades, existiendo un Plan específico para agilizar 
estas actuaciones en Cataluña. Para ello se utiliza una 
metodología consolidada sin que desde el punto de 
vista empresarial y de protección frente a la competen-
cia parezca oportuno ni conveniente, publicitar los 
ratios y criterios que se utilizan.»

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Fomen-
to vela, a través de sus competencias de control, inspec-
ción y sanción, para que los servicios postales presta-
dos por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 
se adecuen a las exigencias que en materia de Servicio 
Postal Universal se deriven de la normativa actual.

Las cuestiones vinculadas a las plantillas también 
son una decisión que corresponde exclusivamente a la 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., que indica 
que «La línea de actuación de esta Sociedad ya dispone 
de un marco normativo que permite un sistema de 
empleo estructurado y fijo como garantía de estabili-
dad, conocimiento y calidad del servicio. Así las nece-
sidades estructurales se cubren mediante personal fijo, 
es decir, ligado a la empresa mediante contratos de tra-
bajo indefinidos.»

El Ministerio de Fomento en relación con la instala-
ción de buzones concentrados en la entrada de urbani-
zaciones y polígonos industriales, está aplicando la 
normativa actual en materia de entrega en casilleros 
concentrados pluridomiciliarios u otros de naturaleza 
análoga, prevista, básicamente, en el artículo 37 del 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regula la presta-
ción de los servicios postales, en desarrollo de lo esta-
blecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios 
Postales.

Asimismo, en la actualidad, este Ministerio tiene 
previsto modificar el artículo 37 citado, con el objetivo 
de concretar, de una forma más precisa, para los 
supuestos de alto coste de distribución (entornos espe-
ciales y de baja densidad de puntos de reparto y bajo 
volumen de envíos), sistemas alternativos a la entrega 
en el domicilio de los envíos ordinarios.

La supresión de las barreras arquitectónicas de 
acceso a las Oficinas de Correos, facilitando así la 
accesibilidad a las mismas de las personas con movili-
dad reducida, se instrumenta a través de un plan pluri-
anual denominado Plan de Mejora de las Infraestructu-
ras de Correos (2005-2008), informando, la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, que este Plan implica «un 
esfuerzo inversor (el presupuesto supera los 550 millo-
nes de euros) que alcanza a todo el territorio nacional y, 
lógicamente, también a Cataluña.»

Por otra parte el Ministerio de Fomento, a través de 
la Subdirección General de Regulación de Servicios 
Postales, realiza anualmente controles de la calidad del 
servicio postal universal ofrecida por el operador públi-
co postal.

Estos controles de calidad se realizan desde el año 
1993 y se han ido mejorando. Hasta el año 2001 el con-
trol de calidad se realizaba durante 15 días al año por lo 
que se obtenía una «fotografía» de la calidad ofrecida 
por el operador público. En el año 2002, se realizó una 
oleada (de 15 días) cada trimestre midiendo, a lo largo 
del año, durante 60 días e incluyendo todas las provin-
cias españolas.

A partir del año 2003 se realiza de forma continua, 
enviando y recibiendo objetos postales todos los días 
laborables del año y desde y hacia las 52 provincias 
españolas.

Los estudios realizados se definen de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 16 de la Directiva Comunitaria 
97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relati-
va a las normas comunes para el desarrollo del mercado 
interior de los servicios postales de la Comunidad y la 
mejora de la calidad de servicio. Además, se ajusta a la 
norma UNE-EN 13.850 del Comité Europeo de Nor-
malización sobre sistemas de medición extremo a 
extremo de la carta ordinaria, mejorando en algunos 
aspectos los requisitos mínimos que exige dicha norma 
(error estadístico, número de panelistas, tamaño de 
muestra, etc.).
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Los resultados de estos controles se hacen públicos 
a través del Consejo Asesor Postal, donde están repre-
sentados distintos sectores implicados (Administración 
Estado, Administración autonómica y local, el opera-
dor público postal y asociaciones empresariales del 
sector, sindicatos, usuarios, filatelia, y personalidades 
de reconocido prestigio de los servicios postales).

Asimismo, se publican en la memoria del sector 
postal que está disponible en el departamento de publi-
caciones y en la web del Ministerio de Fomento.

En relación con la liberalización del Sector Postal, 
la Comisión de la Unión Europea presentó, con fecha 
26 de octubre de 2006 un «estudio prospectivo» en el 
que valora para cada Estado miembro las repercusiones 
en el servicio universal de la plena realización del mer-
cado interior postal en 2009.

El informe de la Comisión, basado en las conclusio-
nes del estudio de PriceWaterhouseCoopers 2006 
(PWC), así como en los estudios previos del sector, 
informes de expertos, consultas con los actores del sec-
tor etc., concluye que la completa realización del merca-
do interior postal, junto con una elevada calidad de ser-
vicio postal universal parece ser sostenible y puede ser 
conseguido en 2009 en todos los Estados miembros.

El informe de evaluación de PWC sitúa a España 7 
puntos por encima de la media, en la valoración de la 
preparación ante la liberalización. En nuestro país, 
como puede ocurrir en algunos otros, concurren una 
serie de factores geográficos, demográficos y de volú-
menes de correo, que pueden hacer necesaria una finan-
ciación externa del coste incurrido por las obligaciones 
de servicio universal, por lo que se acoge favorable-
mente el diseño flexible que sobre este aspecto recoge 
la propuesta.

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario precisar 
que la prestación del Servicio Postal Universal, en todo 
el territorio nacional, está garantizada por la Ley 24/
1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal, 
estableciendo el Capítulo IV del Título III de esta Ley 
los mecanismos para garantizar, en todo caso, su finan-
ciación.

Finalmente el Ministerio de Fomento, a través de la 
Subdirección General de Regulación de Servicios Pos-
tales, y dentro de las competencias que tiene atribuidas, 
viene realizando, con carácter general actividades de 
ordenación normativa, control, inspección, sanción y 
resolución de reclamaciones sobre los aspectos de 
acceso, calidad y precio de los servicios que compren-
den el ámbito del Servicio Postal Universal.

Sin perjuicio de lo anterior, en referencia a Catalu-
ña, se vienen realizando distintas actuaciones inspecto-
ras en localidades como Sant Cugat del Vallés, Terras-
sa, Tordera, Santa Coloma de Gramanet, Palafolls, 
Arenys de Munt o Sabadell.

Estas labores inspectoras han permitido detectar 
determinados problemas en la prestación del servicio 
postal universal cuya solución, por la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, S.A., está siendo objeto de un 

especial seguimiento por parte de la Subdirección 
General de Regulación de Servicios Postales.

No obstante lo anterior, y con carácter general, 
desde el Ministerio de Fomento se tiene previsto elabo-
rar un proyecto de Real Decreto por el que se modifica-
ría el Reglamento por el que se regula la prestación de 
los servicios postales aprobado por Real Decreto 1829/
1999, de 3 de diciembre, en el que se prevé una modifi-
cación al alza de los parámetros de calidad, así como la 
concreción de las consecuencias de los incumplimien-
tos de los mismos.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107122

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En el Centro Penitenciario de Ávila no ha desapare-
cido ninguna cocina de gas.

En el inventario del Centro Penitenciario, en la 
dependencia de cocina de funcionarios figura una coci-
na industrial de gas instalada en el año 1989 en estado 
de inútil con un valor de 66,98 euros a fecha de 31-12-
2006.

En el libro de entrada del Centro Penitenciario no 
figura ninguna autorización de entrada durante el últi-
mo trimestre del 2006 de ningún vehículo para trasla-
dar una cocina de gas ubicada en la cafetería de trabaja-
dores, sencillamente porque no se ha trasladado 
ninguna cocina de gas fuera del recinto penitenciario.

El administrador del Centro le solicitó al monitor 
que está impartiendo un curso de pintura que le trasla-
dara en su furgoneta la cocina de gas desde la cafetería 
de funcionarios al pabellón n.º 16 destinado para alma-
cén del Centro Penitenciario.

A la nueva cafetería de funcionarios se le ha instala-
do una placa vitrocerámica (se ha considerado más 
adecuada que el gas por razones de seguridad).

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107125

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).
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Respuesta:

Actualmente existe un contrato en vigor, para el ser-
vicio de la limpieza de oficinas y otras dependencias 
del Centro Penitenciario de Zaragoza. Dicho contrato 
se inició el 1 de julio de 2004 y expiró el 30 de marzo 
de 2006, prorrogándose por un año, previa conformi-
dad de ambas partes (administración y empresa).

Se halla en trámite una prórroga del mismo desde el 
1 de abril al 30 de junio de 2007, existiendo la posibili-
dad de ampliar la prórroga por un período de 7 meses 
más (hasta el 31/01/2008).

No obstante, en atención a la demanda de los res-
ponsables del Centro Penitenciario, dado que la ocupa-
ción del Centro y por ende el personal que trabaja en el 
establecimiento es mayor que en el año 2004 (en esa 
fecha el centro penitenciario era de reciente creación) 
se está tramitando un nuevo procedimiento de contrata-
ción, que será objeto de licitación pública.

Para esta nueva contratación, además de contem-
plarse un aumento del número de horas de trabajo 
(tanto en módulo fijo como en módulo de mejora según 
la oferta de la empresa que resulte adjudicataria), se 
prevé en el pliego de prescripciones novedades signifi-
cativas respecto del anterior, como son una mayor exi-
gencia y adecuación de los productos de limpieza y de 
los métodos utilizados a criterios medioambientales, 
recogidos en el proyecto de ley de contratos del sector 
público que previsiblemente se aprobará en la presente 
legislatura, así como respecto a las prevenciones de la 
Ley de Riesgos Laborales. Asimismo, se pretende valo-
rar como criterio objetivo de adjudicación, la presenta-
ción de un plan de formación de los trabajadores por la 
empresa que resulte adjudicatario.

Dicho pliego se hará extensible, a los nuevos contra-
tos que se lleven a cabo para el mismo tipo de servicios.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107145

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El proyecto interesado surge como una iniciativa del 
Instituto Español de Oceanografía con el objetivo de 
dotar a la comunidad española en ciencias marinas de 
un instrumento avanzado y competitivo en este campo.

El proyecto de Sistema de Observación Costero 
vendrá a ser complementario con el proyecto ya previs-
to en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
cuyo coste de construcción ha sido estimado en 
12,5 M € y tendrá un alcance semejante.

Asimismo, se informa de que la planificación tem-
poral del proyecto no prevé su construcción de forma 
inmediata, y el coste de construcción así como los res-
tantes aspectos relacionados con el mismo deben ser 
revisados cuando se termine el diseño de detalle en el 
que en este momento trabaja el referido Instituto.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107216

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se detallan a continuación las inversiones realizadas 
por el Ministerio de Cultura en Zaragoza en el período 
2004-2006:

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107247

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Respuesta:

El proceso de liberalización del sector ferroviario 
tiene cono objetivo final un incremento de la oferta 
prestada a los clientes y, por ende, un aumento de la 
competitividad, de la eficacia y la eficiencia de los 
medios productivos.

En base a ello, RENFE está llevando a cabo, siem-
pre enmarcada dentro de las líneas fijadas en su Plan 
Estratégico y en el Contrato Programa 2006-2010, la 
reestructuración de su producto «Oferta Multicliente 
Intermodal». Dicha reestructuración tiene un objetivo 
final, que no es otro que tener una oferta acorde con la 
demanda del mercado que posibilite un incrementa de 
la cuota de mercado del ferrocarril en este segmento.

La «Red Multicliente» es una oferta general de ser-
vicios, regular y estable de transporte de contenedores, 
tanto en frecuencias como en orígenes-destinos, desti-
nada a comercializarse a través de una venta al detalle, 
es decir, lotes de un contenedor. Esta circunstancia 
supone que los orígenes-destinos establecidos deben 
presentar una masa critica suficiente que haga posible 
la realización de los tráficos.

En lo que se refiere a la terminal ferroviaria portua-
ria de Gijón, se destaca en primer lugar que RENFE, 
entidad operadora de servicios ferroviarios, no tiene 
competencias sobre la misma. En este caso y por un 
criterio de volumen, operatividad y rentabilidad, 
RENFE reestructura la oferta, lo que supone que los 
trenes que en formato multicliente tenían su origen y 
destino en Gijón se transformen en trenes clientes cuyo 
origen y destino es Viella, punta de mayor volumen de 
contenedores de Asturias.

Asimismo, se señala que RENFE está dispuesta a 
analizar la viabilidad de cualquier tráfico que tenga 
como origen o destino Gijón, ya que la finalidad de 
todas las acciones emprendidas no es otra que alcanzar 
el equilibrio económico y social, siendo uno de los fac-
tores más determinantes el incremento de cuota de 
mercado.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107248

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Respuesta:

El proceso de liberalización del sector ferroviario 
tiene como objetivo final un incremento de la oferta 
prestada a los clientes y, por ende, un aumento de la 
competitividad, de la eficacia y la eficiencia de las 
medios productivos.

En base a ello, RENFE está llevando a cabo, siem-
pre enmarcada dentro de las líneas fijadas en su Plan 
Estratégico y en el Contrato Programa 2006-2010, la 
reestructuración de su producto «Oferta Multicliente 
Intermodal». Dicha reestructuración tiene un objetivo 
final, que no es otro que tener una oferta acorde con la 
demanda del mercado que posibilite un incremento de 
la cuota de mercado del ferrocarril en este segmento.

La «Red Multicliente» es una oferta general de ser-
vicios, regular y estable de transporte de contenedores, 
tanto en frecuencias como en orígenes-destinos, desti-
nada a comercializarse a través de una venta al detalle, 
es decir, lotes de un contenedor. Esta circunstancia 
supone que los orígenes-destinos establecidos deben 
presentar una masa critica suficiente que haga posible 
la realización de los tráficos.

Asimismo y como dato importante a la hora de valo-
rar la evolución del segmento intermodal ferroviario, 
hay que tener en cuenta que en el año 2007 RENFE ha 
prevista un incremento aproximado de 400.000 Km. 
tren respecto a 2006 que, añadido a lo ya indicado en 
relación con la focalización en los puntos de mayor 
demanda, supondrá de hecho una mayor oferta global, 
circunstancia ésta que supone una apuesta clara y deci-
dida por este producto.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107249

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Respuesta:

El proceso de liberalización del sector ferroviario 
tiene como objetivo final un incremento de la oferta 
prestada a los clientes y, por ende, un aumento de la 
competitividad, de la eficacia y la eficiencia de los 
medios productivos.

En base a ello, RENFE está llevando a cabo, siem-
pre enmarcada dentro de las líneas fijadas en su Plan 
Estratégico y en el Contrato Programa 2006-2010, la 
reestructuración de su producto «Oferta Multicliente 
Intermodal». Dicha reestructuración tiene un objetivo 
final, que no es otro que tener una oferta acorde con la 
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demanda del mercado que posibilite un incremento de 
la cuota de mercado del ferrocarril en este segmento.

La «Red Multicliente» es una oferta general de ser-
vicios, regular y estable de transporte de contenedores, 
tanto en frecuencias como en orígenes-destinos, desti-
nada a comercializarse a través de una venta al detalle, 
es decir, lotes de un contenedor. Esta circunstancia 
supone que los orígenes-destinos establecidos deben 
presentar una masa crítica suficiente que haga posible 
la realización de los tráficos.

Es importante destacar, como ya se ha indicado, que 
el objetivo final de la liberalización es un aumento de la 
oferta global, circunstancia que, sin duda, se producirá 
en el sector ferroviario, ya que, cuando menos, desde 
RENFE se focalizarán los mayores esfuerzos en aque-
llos puntos donde la demanda presenta o va a presentar 
un fuerte incremento en los próximos años.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107391

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Las medidas que tiene previsto adoptar el Ministerio 
del Interior para reforzar los servicios sociales peniten-
ciarios en el año 2007 son las siguientes:

• Establecer una red informática que incluya Cen-
tros Penitenciarios, Centros de Inserción Social, Sec-
ciones Abiertas y Servicios Sociales Penitenciarios, al 
objeto de mejorar la información y la comunicación 
entre las diferentes Unidades.

• Implantar un programa informático específico 
para la intervención social en sus tres ámbitos de actua-
ción: medios cerrado, abierto y alternativo.

• Reorganizar los efectivos destinados a los Servi-
cios Sociales Penitenciarios en orden a las cargas reales 
de trabajo.

• Proceder a la contratación de 50 psicólogos y 80 
trabajadores sociales dentro del programa de medidas 
urgentes aprobadas por el Gobierno el 15 de diciembre 
de 2006 para el desarrollo de la Ley de Violencia de 
Género.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107395

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El número de intervenciones de drogas en los cen-
tros penitenciarios aragoneses durante el año 2006 fue 
el siguiente:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107415

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

La información solicitada ha sido facilitada a Su 
Señoría, en respuesta a sus preguntas con números de 
expediente 184/12006 y 184/12007, de fecha 11 de 
noviembre de 2004.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107416

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada, se señala que 
al Gobierno no le consta el registro de ninguna pregun-
ta de Su Señoría con el tenor literal referido en la fecha 
interesada.
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Si el Sr. Diputado se refiere a la pregunta número de 
expediente 184/10661, se hace constar que la misma 
fue contestada en el mes de noviembre de 2004.

Madrid, 4 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/107417

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

La información solicitada ha sido facilitada a Su 
Señoría en respuesta a sus preguntas con números de 
expediente 184/4823 y 184/4824, de fecha 22 de julio 
de 2004.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107435

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

Se reitera la respuesta ya enviada a Su Señoría sobre 
el asunto interesado y con fecha de entrada en la Cáma-
ra el 20 de febrero pasado:

«Durante el primer año de mandato del nuevo Fiscal 
General del Estado los hechos demuestran, sin lugar a 
dudas, que la pluralidad y la democratización han sido 
los criterios básicos de la renovación de la Fiscalía.

La pluralidad trae causa del respeto a los principios 
de mérito y capacidad en el nombramiento de nuevos 
cargos dentro de la carrera fiscal. Sirva como ejemplo, la 
fría y desapasionada comparación de los datos estadísti-
cos relativos a los nombramientos de los últimos años:

Resumen nombramientos realizados 
por don Jesús Cardenal

43 nombramientos

Asociación de Fiscales: 24
Unión Progresista de Fiscales: —
No asociados: 19

Resumen nombramientos realizados 
por don Cándido Conde Pumpido:

23 nombramientos

Asociación de Fiscales: 8
No asociados: 3
Unión Progresista de Fiscales: 12

La democratización interna viene acompañando al 
necesario reconocimiento de ciertos márgenes de auto-
nomía funcional que se habían revelado ya como 
imprescindibles y necesarios para el correcto desarrollo 
y funcionamiento de la labor del Ministerio Fiscal y, en 
su cúspide, del Fiscal General del Estado. Así, dentro de 
esta línea de dotar de mayor independencia funcional a 
la Fiscalía se aprobó el RD 232/2005, de 4 de marzo, 
por el que se modifica el RD 437/1993, de 9 de febrero, 
sobre constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal, 
por el que se ha democratizado aún más el sistema de 
elección de los miembros del Consejo Fiscal.

Como puede verse, el Gobierno pretende que el Fis-
cal General del Estado deje de ser un Fiscal General 
«del Gobierno» (al modo en que lo concibió el Gobier-
no del Partido Popular) y pase a ser un auténtico Fiscal 
General «del Estado».

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107456 y 184/107617

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El Gobierno está llevando a cabo una política de 
Estado en materia de vivienda para favorecer el acceso 
de los ciudadanos a una vivienda digna a precios razo-
nables.

En materia de financiación de viviendas protegidas, 
el Gobierno ha aprobado y puesto en marcha len Plan 
de Choque y el Plan de Vivienda 2005-2008, aprobados 
respectivamente en julio de 2004 y 2005. Estos Planes 
suponen una inversión de casi 8.000 millones de euros, 
el doble de lo que el Gobierno anterior destinó a su 
Plan de vivienda. Es evidente que esta apuesta por la 
vivienda protegida tendrá sus efectos sobre el mercado 
de vivienda libre. Hay que recordar que cuando este 
Gobierno tomó posesión, las tasas de crecimiento de 
los precios de la vivienda libre eran cercanos al 20%, 
mientras que ahora, con datos del tercer trimestre de 
2006, se sitúa en un 9,1%.
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En Aragón, gracias al Plan de Choque y a los Pro-
gramas 2005 y 2006 (éste aún sin cerrar) del Plan de 
Vivienda 2005-2008, ya se han financiado 21.566 
viviendas nuevas y usadas, en propiedad y en alquiler.

A lo largo del Plan de Vivienda 2005-2008 se inver-
tirán inicialmente en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón 209,8 millones de euros, frente a los 102 millones 
de euros que invirtió el Plan anterior. Los préstamos 
que están previstos movilizar en la Comunidad Autóno-
ma ascenderán a la cantidad de 1.408 millones de 
euros.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/107609 y 184/107613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Los motivos de las reclamaciones presentadas 
durante el año 2006 por los viajeros del producto Alvia 
entre Madrid y Lleida fueron los siguientes:

— Retrasos
— Reintegro de billetes no utilizados
— Servicios a bordo
— Oferta comercial
— Servicios en tierra
— Interrupción del servicio/supresión de trenes
— Canales de venta
— Material rodante ferroviario
— Otro operador ferroviario
— Pérdida de enlace
— Modificación de plaza asignada
— Servicio Postventa
— Medios de pago

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107630

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Madrid-Huesca, en enero de 2007, ha sido:

       Absoluto Porcentual   

— En clase Club: 3,50 € 4,0%
— En clase Preferente: 2,90 € 4,0%
— En clase  Turista: 2,00 € 4,2%

A los precios vigentes hay que añadir los siguientes 
gastos de gestión, según donde se obtenga el billete:

— En estaciones, el 3,5%.
— En Internet, el 2,75%.
— En agencias de viaje autorizadas, lo que las mis-

mas determinen.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107633, 184/107635 a 184/107643

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Madrid-Puertollano, en enero de 2007, ha 
sido

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 2,10 € 3,48%
En clase Preferente: 2,10 € 4,20%
En clase Turista: 1,40 € 4,20%

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Zaragoza-Lleida, en enero de 2007, ha sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 1,40 € 4,0%
En clase Preferente: 1,20 € 4,1%
En clase Turista: 0,80 € 4,0%

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Calatayud-Lleida, en enero de 2007, ha sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 2,10 € 4,0%
En clase Preferente: 1,70 € 3,9%
En clase Turista: 1,00 € 3,4%
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El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Calatayud- Zaragoza, en enero de 2007, ha 
sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 0,90 € 3,9%
En clase Preferente: 0,70 € 3,7%
En clase Turista: 0,50 € 4,0%

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Guadalajara-Lleida, en enero de 2007, ha 
sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 3,50 € 4,0%
En clase Preferente: 2,80 € 3,9%
En clase Turista: 1,90 € 4,0%

El incremento del precio de los billetes AVE, par 
clases, en el trayecto Guadalajara-Zaragoza, en enero 
de 2007, ha sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 2,30 € 4,0%
En clase Preferente: 1,90 € 4,1%
En clase Turista: 1,20 € 3,8%

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Guadalajara-Calatayud, en enero de 2007, ha 
sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 1,50 € 3,9%
En clase Preferente: 1,30 € 4,0%
En clase Turista: 0,90 € 4,1%

El incremento del precio de los billetes AVE en 
el trayecto Madrid-Lleida, en enero de 2007, ha 
sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 4,00 € 4,0%
En clase Preferente: 3,50 € 4,3%
En clase Turista: 2,40 € 4,4%

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Madrid-Zaragoza, en enero de 2007, ha 
sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club: 2,80 € 3,9%
En clase Preferente: 2,50 € 4,3%
En clase Turista: 1,70 € 4,3%

El incremento del precio de los billetes AVE en el 
trayecto Madrid-Calatayud, en enero de 2007, ha 
sido:

       Absoluto Porcentual   

En clase Club:  2,10 € 4,0%
En clase Preferente:  1,80 € 4,1%
En clase Turista:  1,00 € 3,4%

Por otra parte, a estos precios vigentes hay que aña-
dir los siguientes gastos de gestión, según donde se 
obtenga el billete:

— En estaciones, el 3,5%.
— En internet, el 2,75%.
— En agencias de viaje autorizadas, lo que las mis-

mas determinen.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107652 y 184/107653

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

RENFE Operadora, según la Disposición adicional 
tercera de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sec-
tor Ferroviario, que la crea, y su propio Estatuto, apro-
bado por el Real Decreto 2396/2004, de 30 de diciem-
bre, es una entidad pública empresarial adscrita al 
Ministerio de Fomento.

El artículo 42.2 de la referida Ley establece que el 
transporte ferroviario es un servicio de interés general y 
esencial para la comunidad. El artículo 53, cuya aplica-
ción queda demorada, de acuerdo con la Disposición 
transitoria tercera, hasta que la Unión Europea establez-
ca un régimen de apertura al mercado para el transporte 
de viajeros, regula los de interés público. Mientras 
tanto, RENFE Operadora explota los servicios de trans-
porte de viajeros, con arreglo a la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/107657

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

La gestión de la circulación de los trenes por las 
estaciones y las paradas de los mismos son indepen-
dientes de la existencia de personas y/o edificios de 
estación, ya que el proceso de modernización del ferro-
carril conlleva la implantación de innovaciones tecno-
lógicas en las estaciones.

En los últimos diez años se han implantado innova-
ciones tecnológicas como el Control de Tráfico Centra-
lizado, así como medidas de mejora de la gestión que 
han supuesto que algunas estaciones durante el men-
cionado período hayan pasado de ser «estaciones abier-
tas con personal» a «estaciones abiertas sin personal». 
Tal es el caso de: Binéfar, Sariñena, Ateca, El Burgo de 
Ebro, Gallur, Morés, San Juan de Mozarrifar, Utebo, 
Val de Pilas y Villareal de Huerva, de manera que no 
sea necesaria la presencia permanente de trabajadores 
para realizar tareas directamente relacionadas con la 
regulación del tráfico ferroviario.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107862

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

El material rodante ferroviario que presta servicio 
en el corredor Ferrol-A Coruña es de la serie 596.

Renfe Operadora prevé incorporar un tren de la 
serie 598, que unirá ambas poblaciones, en los dos sen-
tidos, de lunes a viernes.

Los tiempos medios del recorrido son:

• Con trenes de la serie 598: 1 hora y 14 minutos.
• Con trenes de la serie 596: 1 hora y 19 minutos.

El Plan Estratégico de Renfe contempla la moderni-
zación del material rodante ferroviario que presta servi-
cio en Galicia.

En este sentido, por parte de Renfe Operadora hay 
un compromiso, durante la vigencia del Convenio sus-
crito con la Xunta de Galicia, encaminado a la renova-
ción de la flota que presta servicio en Galicia, acompa-

sando tal renovación al ritmo de recepción de los 
nuevos trenes.

Para la determinación de los horarios de los servi-
cios en los diferentes corredores, Renfe presta atención 
especial en utilizar los criterios comerciales más apro-
piados como son los de carácter laboral (entrada y sali-
da del trabajo) y académicos (horarios de entrada y 
salida de la Universidad).

Asimismo, se realizan constantemente encuestas de 
movilidad y hábitos de desplazamiento, de visitas a 
centros médicos, gestiones oficiales, de compras, ocio, 
trabajo, estudios, etc., que permiten establecer los hora-
rios más adecuados de los diferentes servicios de Media 
Distancia.

Igualmente, se tienen en cuenta las necesidades y 
sugerencias de los clientes, adecuándose los servicios 
dentro de las posibilidades que permite la infraestructu-
ra, y siempre teniendo en cuenta que la asignación de 
los surcos es realizada por el Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias.

Los horarios y paradas para los trenes han sido esta-
blecidos en el reciente Convenio suscrito entre la Xunta 
de Galicia y Renfe Operadora para la prestación de los 
servicios ferroviarios de Media Distancia.

Al amparo de este convenio, Renfe Operadora se 
compromete a realizar un estudio de movilidad y 
demanda que servirá de base para analizar la viabilidad 
de una adaptación de los servicios que actualmente se 
prestan. Dicho estudio está en fase de realización.

Los servicios ferroviarios de Media Distancia entre 
A Coruña y Ferrol se encuentran regulados por el Con-
venio suscrito entre la Xunta de Galicia y Renfe Opera-
dora. En virtud de dicho convenio las poblaciones 
comprendidas en el trayecto A Coruña-Ferrol se benefi-
ciarán de la puesta en marcha de dos nuevos trenes, uno 
de ellos de la serie 598, que unirá esta ciudad con A 
Coruña de lunes a viernes. De este modo, los tres trenes 
que circulaban en cada sentido diariamente entre las 
dos ciudades se amplían a cinco servicios de lunes a 
viernes.

Los servicios que se han establecido permiten des-
plazarse de A Coruña a Ferrol, llegando antes de las 
08:00 horas y las 09:00 horas. El resto de servicios se 
distribuyen durante el día, de modo que permiten el 
regreso una vez finalizadas las actividades.

En sentido contrario, el primer tren llega a A Coruña 
a las 8:13 horas.

Existe un compromiso por parte de Renfe Operado-
ra de incorporar trenes climatizados en el corredor 
Vigo-Ourense-Ponferrada. Esta incorporación está pre-
visto se realice durante el verano de este año 2007.

El coste del servicio convenido viene dado, tal como 
figura en el anexo II del Convenio, por la aplicación del 
coste estándar para cada una de las series de material 
empleadas. Los ingresos aportados por los viajeros se 
calculan a través de los datos aportados por los siste-
mas de venta.
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Renfe Operadora trimestralmente remitirá informa-
ción de ingresos y costes a la Comisión de Seguimiento 
del Convenio, que será la encargada de controlar la eje-
cución del convenio en sus aspectos económicos.

El anexo III del Convenio recoge, detallado por tren 
y agrupado por corredor, el número mínimo de viajeros 
que, tal como se ha acordado con la Xunta de Galicia, 
Renfe Operadora se compromete a cubrir.

La Xunta de Galicia asume el compromiso de com-
pensar económicamente a Renfe por un importe total 
calculado como diferencia entre el coste total de explo-
tación del servicio y los ingresos aportados por los via-
jeros que lo utilizan, hasta el importe máximo resultan-
te de la ocupación media de los trenes que se indica en 
el anexo III, en cada período de facturación.

Con la firma del Convenio, la Xunta de Galicia y 
Renfe Operadora, desde el punto de vista de la calidad, 
eficiencia, innovación y orientación al cliente, preten-
den ampliar y mejorar los servicios de Media Distancia 
en corredores que, por su débil tráfico, requieren una 
financiación adicional a la aportación estatal existente.

Conforme a lo establecido en el convenio, en 2007 
se va a producir un incremento de servicios, práctica-
mente del 30%, respecto a los de 2006.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107891

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las medidas adoptadas durante el año 2006 en el 
Centro Penitenciario de Villabona, para garantizar su 
seguridad, fueron las de mantenimiento de instalacio-
nes y de observación y control de internos, así como 
todas las que establece el Reglamento penitenciario y 
demás disposiciones que lo desarrollan.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107903

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Debido a un error cometido en la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuestos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) para el ejercicio 
2006, se hizo constar en el anexo de inversiones, en el 
Proyecto 2006.18.202.0041, que la Comunidad Autó-
noma donde se iba a ejecutar era el Principado de Astu-
rias. Por ello, en las enmiendas a los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio 2006, aparece:

Proyecto: 2006.18.202.0041

Los códigos 05 de Comunidad y 33 de Provincia 
que figuran en el proyecto deben sustituirse por los 
siguientes:

Comunidad: 16
Provincia: 28

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/107914

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Para la construcción del Archivo Histórico Provin-
cial de Asturias, en la antigua cárcel de Oviedo, en los 
Anexos de Inversiones de los Presupuestos Generales 
del Estado para 2004 y 2005 figuraban previstas parti-
das de 669.250,00 € y 3.109.250,00 €, respectivamen-
te. No fueron ejecutadas por las dificultades que pre-
sentaba el proyecto, salvo unas obras para vallado, 
acceso y saneamiento de la antigua cárcel por un 
importe de 22.036,33 €.

Significativo resulta señalar que es en el ejercicio 
2005 cuando se realiza el grueso de la contratación, 
porque con anterioridad a 2004, concretamente en 
2002, sólo se había contratado la redacción del proyec-
to y dirección de obra, por un importe de 371.300,00 €. 
De la partida para dirección de obra se han pagado 
52.619,92 € durante 2006. Por lo tanto, y pese a que el 
proyecto estaba previsto desde 1998, el expediente se 
ralentizó durante las anteriores Legislaturas.

El contrato para las obras, por un importe de 
11.524.121,54 €, fue firmado el 15 de diciembre de 
2005 y con posterioridad, el 26 de octubre de 2006, fue 
modificado por importe de 1.103.909,49 €, por lo que el 
total de las obras suponen 12.628.031,03 €, de los que 
se han pagado 3.198.249,00 € (en 13 certificaciones).
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Los contratos de dirección de obra y de construc-
ción de la nueva sede tienen prevista su terminación el 
16 de diciembre de 2008, es decir, 36 meses a partir de 
la fecha del contrato de obras, a pesar de haberse apro-
bado un modificado que originó una suspensión tempo-
ral y parcial de las obras.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108059, 184/108061 y 184/108062

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Respuesta:

El número de militares españoles desplegados en 
operaciones internacionales no ha superado el límite de 
3.000 autorizado por el Gobierno.

La Unidad de Apoyo al Despliegue (UAD), al igual 
que las dotaciones de los buques que transportaron el 
contingente militar inicial, no forma parte de la 
FINUL.

La Unidad de Apoyo al Despliegue (UAD) realiza el 
grueso de sus actividades y alcanza su máxima entidad 
en los momentos iniciales de la operación, mientras 
que la incorporación del total del contingente a la 
FINUL se realiza de forma progresiva, por lo que el 
cálculo realizado en la pregunta no es correcto.

El número 226 de la Revista Española de Defensa, 
enero 2007, ofrece en su página 15 un artículo sobre la 
UAD en el Líbano.

En la actualidad el número de efectivos militares en 
las distintas misiones en el exterior es el siguiente:

— Kosovo (KFOR): 499
— Bosnia (EUFOR): 586
— Afganistán (1) (ISAF): 689
— Líbano (FPNUL): 1.086

Además, hay 14 oficiales de enlace en Cuarteles 
Generales y 13 observadores en distintas operaciones 
(EUMM, UNMIK, AMIS II, MONUC Y UNMEE)

(1) Incluye personal en Manás, Kirguizistán.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/108064

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) ha realizado 
inversiones en la provincia de Granada, en el año 2006, 
por la cantidad de 14 millones de euros (datos provisio-
nales hasta el cierre definitivo del ejercicio).

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108101

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Moneo Díez, 
María Sandra (GP).

Respuesta:

La actividad de los centros docentes recae, en últi-
ma instancia, en el profesorado que en ellos trabaja. 
Ello obliga a revisar el modelo de la formación inicial 
del profesorado y adecuarlo al entorno europeo. Al 
mismo tiempo se necesita el compromiso por parte de 
las Administraciones educativas por su formación con-
tinua ligada a la práctica educativa. Todo ello resulta 
imposible sin el necesario reconocimiento social de la 
función que los profesores desempeñan y de la tarea 
que desarrollan.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción (LOE) lo reconoce así indicando como uno de los 
principios el de la consideración de la función docente 
como factor esencial de la calidad de la educación, el 
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su 
tarea.

Asimismo, la LOE dedica uno de sus artículos al 
reconocimiento y apoyo al profesorado, indicando que 
las Administraciones educativas velarán para que el 
profesorado reciba el trato, la consideración y el respe-
to acordes con la importancia social de su tarea, pres-
tando una atención prioritaria a la mejora de las condi-
ciones en que el profesorado realiza su trabajo y al 
estímulo de una creciente consideración y reconoci-
miento social de la función docente.

Entre estas medidas figuran para los profesores de 
los centros públicos:
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• Garantizar la debida protección y asistencia jurí-
dica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, 
en relación con los hechos que se deriven de su ejerci-
cio profesional.

• Reconocimiento de la función tutorial, mediante 
los oportunos incentivos profesionales y económicos.

• El reconocimiento de la labor del profesorado, 
atendiendo a su especial dedicación al centro y a la 
implantación de planes que supongan innovación edu-
cativa, por medio de los incentivos económicos y profe-
sionales correspondientes.

• El reconocimiento del trabajo de los profesores 
que impartan clases de su materia en una lengua extran-
jera en los centros bilingües.

• El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos que establezcan, con el 
fin de estimular la realización de actividades de forma-
ción y de investigación e innovación educativas que 
reviertan en beneficio directo del propio sistema educa-
tivo.

• La reducción de jornada lectiva de aquellos profe-
sores mayores de 55 años que lo soliciten, con la 
correspondiente disminución proporcional de las retri-
buciones. Podrán, asimismo, favorecer la sustitución 
parcial de la jornada lectiva por actividades de otra 
naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Asimismo, la LOE indica en referencia a las obliga-
ciones de los padres como responsables de la educación 
de sus hijos la de «respetar y hacer respetar las normas 
establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones 
u orientaciones educativas del profesorado». Y, entre las 
obligaciones de los alumnos, la de «participar y colabo-
rar en la mejora de la convivencia escolar y en la conse-
cución de un adecuado clima de estudio en el centro, 
respetando el derecho de sus compañeros a la educación 
y la autoridad y orientaciones del profesorado».

Además, el Ministerio de Educación y Ciencia, con-
vencido de la importancia de la convivencia y de la 
necesidad de promoverla y fomentarla de una manera 
activa, y de las repercusiones que la misma tiene en la 
actividad docente y en la dignificación del profesorado, 
se ha propuesto desarrollar un Plan de actuación para la 
promoción y la mejora de la convivencia escolar.

Este Plan, firmado por los Sindicatos de profesores, 
la Federación de Religiosos Españoles (FERE), la Con-
federación Católica Nacional de Padres de Familia y 
Padres de Alumnos (CONCAPA) y la Confederación 
Española de Asociaciones de Madres y Padres de 
Alumnos (CEAPA), busca sinergias con las actuacio-
nes que están llevando a cabo las Comunidades Autó-
nomas, para conseguir el máximo acuerdo y consenso 
con ellas, y potencia la implicación de sus principales 
destinatarios: los profesores, los alumnos y sus fami-
lias. Por ese motivo se proponen actuaciones expresa-
mente dirigidas hacia estos colectivos, convencidos de 
que su participación y colaboración resulta imprescin-

dible para encontrar solución a los problemas de convi-
vencia y lograr una verdadera promoción de la misma.

Este modelo integrado de educación en la conviven-
cia tiene muy en cuenta el valor formativo de la disci-
plina, entendida como la necesidad de exigir que todos 
los miembros de la comunidad educativa respeten las 
normas que ellos mismos se han dado para garantizar el 
respeto y la libertad de todos.

Todo ello exige la recuperación de la autoridad 
moral del profesorado, basada en el reconocimiento 
social de su tarea y en el apoyo institucional de las 
Administraciones, contando, cuando sea necesario, con 
la ayuda de otros profesionales en tratamiento y resolu-
ción de conflictos o de modificación de conducta o del 
ámbito socioeducativo como los educadores y trabaja-
dores sociales.

Entre las actuaciones de dicho Plan se contemplan 
las siguientes que contribuyen de una manera más direc-
ta al reconocimiento de la autoridad del profesorado:

• La adopción de las medidas adecuadas para 
garantizar la defensa jurídica de los docentes y los 
alumnos víctimas de violencia escolar o conflictos que 
alteren la convivencia y el normal desarrollo de la acti-
vidad docente, así como la asistencia especializada que 
sea necesaria.

• Proponer a las Comunidades Autónomas, en el 
ámbito de sus competencias, la revisión de la normativa 
de derechos y deberes del alumnado y de los reglamen-
tos de organización y funcionamiento de los centros, 
planes integrales de intervención a favor de la convi-
vencia y en contra de la violencia y el establecimiento 
de protocolos de actuación ante las agresiones al profe-
sorado o alumnado, buscando con estas actuaciones, 
entre otras funciones, el refuerzo del papel del profeso-
rado.

• En el ámbito de la Conferencia Sectorial de Edu-
cación, la articulación de programas de actuación en 
los centros y zonas que por sus características específi-
cas necesiten mayores recursos humanos y materiales 
para llevar a cabo su actividad educadora de apoyo a la 
acción tutorial y refuerzo de la actuación de los Depar-
tamentos de Orientación,

• Elaboración, en colaboración con las organizacio-
nes firmantes, de estrategias, orientaciones y materiales 
para el desarrollo de planes de convivencia en todos los 
centros educativos, así como la elaboración de «guías de 
buenas prácticas» y materiales de apoyo a los centros.

Todas las medidas apuntadas anteriormente ayuda-
rán al profesorado en su importante e insustituible 
labor, potenciando la profesionalidad de la misma y 
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reforzando la colaboración de padres y alumnos para 
llevar a cabo su actividad educativa y docente.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108124 a 184/108127

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Àngels (GP).

Respuesta:

En materia de política de calidad de los alimentos, 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) ha suscrito, el pasado 17 de enero, Convenios 
de Colaboración con la Federación Española de Aso-
ciaciones de Productores y Exportadores de Frutas y 
Hortalizas (FEPEX) para promocionar la producción y 
calidad de la flor y planta viva española en los merca-
dos internacionales.

Concretamente, en 2007, el MAPA y FEPEX van a 
colaborar conjuntamente en los siguientes certámenes 
internacionales:

• IPM ESSEN (Alemania)
• SALON DU VEGETAL ANGERS (Francia)
• FLORMART, Padua (Italia)
• GLEE BIRMINGHAM (Reino Unido)

IPM-ESSEN se ha celebrado del 25 al 28 de enero, 
y se ha contado con la participación de 28 empresas 
españolas en un pabellón de 940 m2.

La distribución de empresas participantes por 
Comunidades Autónomas ha sido la siguiente:

Comunidad Valenciana: 16 empresas
Comunidad Autónoma de Cataluña: 4 empresas
Comunidad Autónoma de Canarias: 1 empresa
Comunidad Autónoma de Galicia: 3 empresas

Salon du Vegetal Angers se celebrará del 21 al 23 de 
febrero, siendo la feria más importante de este sector en 
Francia. Está confirmada la participación de 29 empre-
sas españolas en un pabellón de 700 m2.

La distribución por Comunidades Autónomas es la 
siguiente:

Comunidad Valenciana: 15 empresas
Comunidad Autónoma de Cataluña: 5 empresas
Comunidad Autónoma de Galicia: 9 empresas

Flormart Miflor Padua se celebrará en septiembre 
con un Pabellón de 150 m2. Se considera que participa-

rán alrededor de 9 empresas de las CC.AA. de Valen-
cia, Cataluña y Galicia.

GLEE Birmingham se celebrará del 16 al 18 de sep-
tiembre con un Pabellón de 220 m2. La previsión de 
participación de empresas españolas se estima en 12, 
pertenecientes a la Comunidad Valenciana.

El MAPA se compromete, además, a participar en la 
preparación de las Ferias, a aportar el material de difu-
sión institucional y a colaborar con sus Consejerías de 
Agricultura, en los países en que se celebran estas 
acciones promocionales.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/108250

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

El Expediente de Regulación de Empleo aprobado 
por oficio n.º 3/06 del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales el 9 de marzo de 2006, ha supuesto la adhe-
sión, hasta la fecha, de veinte trabajadores en la provin-
cia de Málaga.

Madrid, 27 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

RENFE no ha ocultado el accidente producido en la 
estación de La Salud: Es más, se aplicó el protocolo de 
emergencia establecido para estos casos por el Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

En concreto, fue el Puesto de Mando del ADIF el 
que avisó a los servicios de emergencia para atender a 
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los viajeros. Por lo tanto, se aplicaron los procedimien-
tos establecidos para este tipo de incidencias.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108307

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El accidente se produjo en la estación de Mora de 
Rubielos durante la realización de maniobras para la 
formación del tren de Mercancías n.º 420. Cuando el 
tren retrocedía sobre la vía n.º 1, se produce el talona-
miento de la aguja del cambio n.º 2.

Los motivos, al encontrase este accidente en fase de 
investigación, aún no han sido determinados.

La circulación de trenes por Mora de Rubielos 
quedó interrumpida desde las 12.00 hasta las 22.15 
horas del día 08/01/2007.

Trenes y viajeros afectados:

— 3 trenes de Media Distancia y un total de 109 via-
jeros.

— 1 tren de Mercancías con un volumen de 280 Tm.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108308

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Se produjo el descarrilamiento del primer vagón de 
la composición en el cambio n.º 2 cuando realizaba la 
entrada el tren de Mercancías n.º 55470 en la estación 
de Teruel.

El ayudante ferroviario encargado de realizar el iti-
nerario de entrada al tren no aseguró el cambio n.º 2 
con la cadena y el candado del que está dotado, provo-
cando que, al paso del tren, la aguja se moviera cam-
biando de posición y provocando el descarrilamiento 
del vagón.

La circulación de trenes por Teruel quedó interrum-
pida desde las 07:25 hasta las 14:00 horas del día 13/
10/2006.

Trenes y viajeros afectados:

— 3 trenes de Media Distancia y un total de 198 
viajeros.

— 2 trenes de Mercancías con un volumen de 
1.486 Tm.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108309

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El día de los hechos, la Guardia Civil informó que a 
la altura del Pk. 147+500, aproximadamente, se produ-
jo una fuerte tromba de agua a consecuencia de las 
intensas lluvias, que pudo afectar a la vía. Transmitida 
la orden de reconocimiento del lugar al maquinista de 
tren n.º 8504, éste confirmó que entre Puerto Escandón 
y Caparrantes, a partir del Pk. 149, la vía se encuentra 
desguarnecida.

El suceso se debió a una fuerte tromba de agua a 
consecuencia de las intensas lluvias. No es por tanto un 
accidente de circulación.

La circulación de trenes entre Puerto Escandón y 
Caparrantes quedó interrumpida desde las 17:55 horas 
del día 11/09/2006 hasta las 23:10 horas del día 12/09/
2006.

Trenes y viajeros afectados:

— 9 trenes de Media Distancia y un total de 440 
viajeros.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108310

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).
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Respuesta:

Este accidente se encuentra en fase de investigación, 
por lo que los datos que dispone RENFE son provisio-
nales.

Es un descarrilamiento de cuatro vagones del tren 
de Mercancías n.º 55472 en el Pk 226+350, entre las 
estaciones de Segorbe y Jérica.

Los motivos, al encontrase este accidente en fase de 
investigación, aún no han sido determinados.

La circulación de trenes quedó interrumpida desde 
las 07:10 horas del día 12/01/07 hasta las 18:45 horas 
del día 13/01/2007.

Trenes y viajeros afectados:

— 11 trenes de Media Distancia y un total de 
419 viajeros.

— 3 trenes de Mercancías con un volumen de 
1.451 Tm.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108322

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino y Forres 
Gómez, Luis de (GP).

Respuesta:

La inversión prevista en los Presupuestos Generales 
del Estada para los años 2004 a 2006 en el proyecto 
198723-003-0565 «Plan de supresión de pasos a niveL» 
en la provincia de Jaén era de 170.180 €, destinada a la 
redacción de estudios y proyectos.

La inversión realizada por la Dirección General de 
Ferrocarriles para la redacción de estudios y proyectos 
en Andalucía fue de 278.000 €.

Además, hay que indicar que se están llevando a 
cabo 21 actuaciones encaminadas a la supresión de 
pasos a nivel, de las cuales 2 se encuentran en fase de 
obras, 13 se encuentran en fase de proyecto constructi-
vo y 6 en fase de estudio. Estos estudios y proyectos se 
financian con cargo a otras partidas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108336

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino y Torres 
Gómez, Luis (GP).

Respuesta:

Los datos consignados en los Presupuestos Genera-
les del Estado, en el proyecto 199621020007700 
«Mejora y regeneración de la cubierta vegetal», para 
los ejercicios 2004, 2005 y 2006, son los siguientes:

Las obras que se realizan con cargo al presupuesto, 
corresponden a las establecidas por las Comunidades 
Autónomas en los distintos Convenios de Hidrología. 

En tal sentido, a continuación se presenta la situación 
de cada una de estas actuaciones, correspondientes a 
las anualidades solicitadas:
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Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/108343

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

Convocatoria de ayuda de movilidad referida por S.S.

La convocatoria (publicada por Resolución de 4 de 
diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación, BOE de 14-12-2006), res-
ponde a una actuación dirigida a mejorar y consolidar 
el desarrollo profesional de un importante grupo de 
profesores universitarios e investigadores, «seniors», 
que durante años han venido incorporándose a los dife-
rentes cuerpos docentes o de investigación, que cuentan 
con una prolongada trayectoria investigadora y son 
imprescindibles para la creación de conocimiento y 
para la formación de nuevos investigadores.

Las restricciones de la mencionada convocatoria se 
deben lógicamente al perfil de los candidatos a los que 
se dirige, que por su trayectoria en las universidades y 
centros de investigación son piedra angular en la gene-
ración de conocimiento científico, así como en el pro-
ceso de formación de investigadores. Situación que, 
por otra parte, plantea una situación contractual que, en 
general, facilita los períodos de estancias de movilidad 
en el extranjero.

Por otra parte, la concurrencia competitiva de jóve-
nes doctores en esta convocatoria dirigida a «seniors», 
no parece lo más apropiado por las diferencias que, en 
general, se presentan en los currícula.

Nueva convocatoria dirigida a jóvenes profesores de 
universidad e investigadores que, generalmente, tienen 
contratos temporales

Se ha previsto una actuación específica para estan-
cias de movilidad en el extranjero de jóvenes doctores 
pertenecientes al personal docente o investigador de 
universidades y de centros de investigación, para el 
curso académico 2007-2008. Su financiación está pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado de 2007, 
con una inversión de 8.500.000 €.

Dicha actuación, bajo la denominación de Programa 
de movilidad José Castillejo, está avanzada y la convo-
catoria podrá hacerse pública en breve, ya que la con-
vocatoria se encuentra en su fase de tramitación previa 
a su publicación y atenderá ampliamente las aspiracio-
nes de los profesores e investigadores con contrato 
temporal.

Uno de los problemas que se planteaban para una 
aplicación generalizada de esta convocatoria, sin que la 

circunstancia de contratación temporal pudiera limitar 
las aspiraciones de los profesores e investigadores, era 
la dificultad de contar con la autorización del centro 
contratante, dado precisamente el tipo de contrato suje-
to a cumplimiento de objetivos, en muchos casos difí-
cilmente alcanzables con períodos de ausencia prolon-
gados.

Tal circunstancia es especialmente relevante en los 
jóvenes doctores que acceden a un contrato temporal en 
la universidad o centros de investigación y que estable-
ce una neta diferencia con los beneficiarios de situacio-
nes contractuales indefinidas o de los cuerpos docentes 
o investigadores. A tal fin, la convocatoria recoge una 
financiación especial al organismo o centro de origen o 
contratante, para que pueda contratar a un sustituto y 
facilitar así que puedan conceder las autorizaciones 
pertinentes de ausencia prolongadas.

Con esta convocatoria se atienden las demandas del 
sector de profesores e investigadores al que se refiere 
en la pregunta parlamentaria.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108357

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con las obras que se están llevando a 
cabo en la estación de Barcelona Sants, con motivo de 
la llegada de la alta velocidad, se señala que la seguri-
dad de los viajeros tanto de Cercanías y Regionales 
como del resto de los usuarios está garantizada, ya que 
las zonas de obras están valladas y no está permitido el 
acceso a ninguna persona ajena a las mismas.

Además en las distintas situaciones provisionales 
que se generan con el avance de la obra, se estudian 
convenientemente los recorridos de los viajeros con el 
objeto de que sean seguros, estén señalizados, sean 
accesibles y se produzcan las menores molestias posi-
bles para los usuarios.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/108358

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Desde el 4 de diciembre de 2005 han dejado de fun-
cionar 2 ramales consecuencia de las obras del AVE:

— Ramal del aeropuerto desde Barcelona Sants a El 
Prat de Llobregat, línea 254. Los trenes con destino al 
aeropuerto circulan por la línea 200 de Madrid a Barce-
lona hasta El Prat de Llobregat.

— Ramal de Barcelona Sants a Barcelona Can 
Tunis, línea 252, «ramal de servicio» por el que circula-
ban los materiales vacíos del operador de Grandes 
Líneas. En la actualidad la base de mantenimiento se 
encuentra en la estación de Sant Andreu Comtal.

Asimismo, actualmente se han dado de baja cuatro 
vías en la estación de Sants, tres con andén, como con-
secuencia de la remodelación, por lo que se ha redise-
ñado el plan de explotación de la estación racionalizan-
do los estacionamientos y variando las rotaciones del 
material en estaciones extremas de líneas, tanto para 
Media Distancia como Cercanías.

Desde el 4 de diciembre de 2005, fecha de corte del 
ramal del aeropuerto, la frecuencia de paso de trenes de 
cercanías por la estación de Barcelona Sants ha pasado 
de 724 trenes/día a 781 trenes/día en la actualidad, 57 
trenes más.

En cuanto a la frecuencia de paso de los trenes 
regionales, ha pasado de 119 trenes/día a 111 trenes/
día. Esta disminución en el número de trenes no supo-
ne una reducción de circulaciones en el tramo y por 
tanto no ha significado una disminución de frecuen-
cia, sino que se ha debido a una fusión de trenes, esto 
es, trenes que terminaban su recorrido en Barcelona 
Sants, relación Figueres-Barcelona Sants, se han 
fusionado con trenes de la relación Barcelona França-
Reus/Mora la Nova, creando una relación Figueres-
Reus/Mora la Nova.

Pero en general se ha optado por mantener el 
mismo servicio y frecuencias de trenes de Cercanías 
y Media Distancia mientras se realizan las obras que 
se están desarrollando en la red ferroviaria de Cata-
luña.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108372

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En lo que se refiere a la ciudad de Madrid, y dado 
que es la Comisaría General de Extranjería y Docu-
mentación la que realiza todos los trámites de expedi-
ción de documentación a los ciudadanos de la Unión 
Europea y, en especial, desde el pasado día 1 de enero, 
a los ciudadanos rumanos y búlgaros, se han propuesto 
y adoptado las siguientes medidas:

1. Solicitud de refuerzo de 42 personas contratadas.
2. Incremento de los medios técnicos y materiales.
3. Sistema de cita previa.
4. Ampliación del horario de apertura para trami-

tación de tarjetas de ciudadanos rumanos y búlgaros, a 
viernes en horario de tarde y sábados en horario de 
mañana.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108400

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

Se remite en anexo el Informe solicitado por el 
Gobierno a la Corporación RTVE.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/108401

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

Al mediodía del pasado 28 de enero se produjo el 
accidente del buque «Sierra Nava» frente a la punta de 
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San García, término municipal de Algeciras, quedando 
embarrancado a unos 70 metros de la línea de agua. En 
el accidente tres de los tanques de combustible queda-
ron dañados, produciéndose una salida de fuel ligero 
hacia la costa que afectó desde la zona norte de la playa 
del Chinarral hasta la mitad de la península de San Gar-
cía con una longitud de 1.100 metros.

La Demarcación de Costas, al tener noticias, se perso-
nó en la reunión del Plan operativo activado por la Capi-
tanía Marítima desde ese momento. Hacia las cuatro de la 
tarde se encontraban en la zona siniestrada dos brigadas 
con 14 personas con sus correspondientes equipos, dos 
palas mixtas y dos camiones de la empresa pública 
TRAGSA a la que la Demarcación había encargado los 
trabajos. Se remite anexo en el que se relacionan los 
medios utilizados por el Ministerio de Medio Ambiente.

Debido a las malas condiciones climatológicas y lo 
avanzado de la tarde, no se comenzaron las labores de 
recogida por seguridad de los trabajadores, dándose las 
instrucciones pertinentes para las tareas y su correspon-
diente coordinación a partir de la mañana siguiente, en 
la que se iniciaron a las 8 horas. En la reunión de coor-
dinación se acordó con los representantes de la Junta de 
Andalucía, que las tareas de recogida del fuel estarían a 
cargo de TRAGSA y las de retirada hasta un gestor 
autorizado a cargo de EGMASA.

La recogida comenzó en la zona de la playa del Chi-
narral. Debido a la orografía de la península fue preciso 
hacer un acceso para que la maquinaria pudiera acceder a 
ese tramo litoral. A partir del 29 de enero se iniciaron las 
labores de inspección de los daños sufridos por el buque, 
quedando éste protegido por barreras absorbentes desde 
la amura de estribor hasta el costado de babor por popa.

El órgano encargado de la investigación de los acci-
dentes marítimos es la Comisión Permanente de Inves-
tigación de Siniestros Marítimos, regulada por la Orden 
de 17 de mayo de 2001, siguiendo las pautas conteni-
das en la Resolución A.849(20) de la Organización 
Marítima Internacional (OMI).

La citada Comisión ha iniciado los trabajos para la 
determinación de las causas técnicas del accidente del 
buque «Sierra Nava», así como para la formulación de 
recomendaciones en su caso, si bien, en la actualidad, 
dichos trabajos no están todavía finalizados.

En otro orden de cosas y paralelamente a la actua-
ción de la citada Comisión, la Administración marítima 
ha iniciado un expediente administrativo informativo, 
por si del mismo se pudiera derivar algún tipo de res-
ponsabilidad sancionable por la Administración.

Las medidas preventivas que se contemplan cuando 
un buque solicita la entrada o fondeo en puerto son la 
verificación reglamentaria de que el buque cumple con 
todos los trámites administrativos que indican que el 
mismo está en condiciones de navegabilidad. Entre 
estas comprobaciones están la Declaración general del 
Capitán (en el documento único de escala DUE), la 
Declaración de residuos, Lista de tripulantes, informa-

ción de las inspecciones llevadas a cabo en el marco del 
Memorandum de París, etc.

En cuanto a las medidas paliativas, en primer lugar, 
e inmediatamente de producirse el accidente, se activó 
el Plan Nacional de Contingencias por Contaminación 
Marina Accidental, movilizando los medios pertinentes 
e informando a las autoridades previstas el referido 
Plan y otras que se consideró oportuno.

Las medidas que se tomaron fueron las previstas en 
el Plan, en esencia las siguientes: evacuación de los 
tripulantes, posicionamiento de barreras, inspección 
del buque, inspección aérea de la zona, simulación de 
evolución del vertido, limpieza en la costa y en la mar, 
establecimiento de un sistema de vigilancia, extracción 
del combustible y plan de reflotamiento.

En relación con medidas específicas adicionales, se 
estará al resultado de la investigación de la Comisión, 
poniendo en práctica las recomendaciones que la 
misma formule y otras que se puedan desprender del 
estudio del accidente.

Las actuaciones, tanto paliativas como preventivas 
globales previstas para el futuro próximo, quedan 
enmarcadas en el Plan Nacional de Servicios Especia-
les de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de la 
Lucha Contra la Contaminación del Medio Marino de 
duración cuatrienal

Las novedades que en un futuro muy próximo mejo-
rarán aún más la capacidad de prevención y respuesta de 
la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima son:

— Tres aviones CASA 235 especialmente configura-
dos para las tareas de detección de contaminación marina y 
de búsqueda y localización de náufragos, que entrarán en 
servicio en la primavera de este año 2007. Se trata de naves 
bimotores turbohélice de ala fija y alta (para una observa-
ción visual óptima), con capacidad de ejecutar distintas 
misiones, tanto en búsqueda y rescate como control y pro-
tección medioambiental, control del tráfico marítimo y 
apoyo logístico. Los aviones cuentan con una rampa 
hidráulica trasera operativa en vuelo, fundamental para 
labores de salvamento y lucha contra la contaminación.

El alcance máximo sin repostar de las aeronaves es 
superior a los 3.700 kilómetros y su autonomía de más de 
diez horas. La vida en servicio, considerando las más 
severas condiciones de utilización en misiones de vigilan-
cia de tráfico marítimo, no será inferior a los treinta años.

Además de todos los sistemas de navegación habi-
tuales en este tipo de aeronaves, los aviones cuentan 
con radares de búsqueda y de barrido lateral, sensor 
IR/EO, sensor de infrarrojos y ultravioleta, sensor de 
microondas, sensor de láser flúor, etcétera. El sistema 
con el que van equipados estos tres aviones permitirá la 
detección y clasificación de vertidos de agentes conta-
minantes en el mar, especialmente hidrocarburos. Ade-
más, permitirá el análisis de los datos adquiridos, que 
permitan definir la extensión, volumen y tipo de los 
contaminantes detectados. Disponen también de equi-
pos de transmisión de datos e imágenes y de monitori-
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zación y cálculo de volumen de vertidos al mar. Asi-
mismo, incorporan lanzador de marcadores y otros 
elementos, incluidas balsas y equipos de salvamento.

Además de estas unidades aéreas, SASEMAR reci-
birá en próximas fechas el último de los cuatro nuevos 
buques polivalentes de salvamento marítimo de última 
generación especialmente diseñados para la respuesta a 
la contaminación marina.

Dos de estos buques, el «Luz de Mar» y el «Miguel 
de Cervantes», tienen las siguientes características:

Eslora: 56 metros
Manga: 15 metros
Potencia: 2 motores de 3.840 Kw. cada uno
Tiro a punto fijo: 124 TM al 100% de potencia
Autonomía: 5.230 millas
Almacenamiento de hidrocarburos contaminantes: 

293 metros cúbicos.
Dotados de sistema de posicionamiento dinámico.

Las características más importantes de los otros dos 
buques de los cuales uno de ellos, «Don Inda», ya está 
en plena operatividad son:

Eslora: 80 metros
Manga: 15 metros
Potencia: 4 motores de 4.000 Kw. cada uno
Tiro a punto fijo: 234 TM al 100% de potencia
Autonomía: 9.000 millas
Almacenamiento de hidrocarburos contaminantes: 

1.750 metros cúbicos.
Dotados de sistema de posicionamiento dinámico.

Asimismo, están en construcción tres helicópteros 
de salvamento, cuyas características mínimas serán:

Radio de acción: 200 millas
Velocidad: 150 nudos
Autonomía: 4 horas
Capacidad de rescate: 4 tripulantes + 8 rescatados

También se encuentran en fase de construcción cua-
tro nuevos remolcadores y cuatro nuevas embarcacio-
nes de tipo «salvamar».

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO II
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184/108500

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáenz Royo, Eva y Arola Blanquet, Alfredo 
Francisco Javier (GS).

Respuesta:

Con fecha 21 de junio de 2005 fue solicitada por el 
Ayuntamiento de Calatayud la transferencia de la titu-
laridad de los tramos de travesía que han quedado inte-
grados en el municipio, correspondientes a las carrete-
ras N-IIa y N-234.

El Convenio de colaboración para llevar a cabo la 
cesión está previsto que se sustancie en el presente ejer-
cicio, y fijará las consignaciones presupuestarias para 
que el Ayuntamiento pueda realizar las actuaciones 
necesarias en la travesía, tal como consta en la Memo-
ria Valorada que adjuntó a la solicitud de cesión.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108550

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El 2 de agosto de 2006 se firmó en La Paz el Acta de 
Comisión Mixta de Cooperación Hispano-Boliviana 
que, entre otras prioridades, prevé apoyar el sistema 
público de salud de ese país.

El compromiso se concretó en la ejecución de un 
Programa de Atención Móvil de Salud que, en colabo-
ración con la Organización Panamericana de Salud 
(OPS), llevará a cabo la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI).

El proyecto —que ha sido articulado y coordinado 
por la AECI, la Representación de la OPS en dicha 
capital y el Ministerio de Salud de Bolivia— se ejecu-
tará en dos fases que, además de la dotación de ambu-
lancias, contempla actividades de formación de perso-
nal especializado en el manejo de unidades móviles; así 
como de capacitación técnica de personal sanitario, y la 
realización de un estudio de necesidades de equipa-
miento sanitario, según departamentos, municipios, 
número de habitantes y accesibilidad de los mismos a 
los puntos de asistencia sanitaria. Todo ello da a la acti-
vidad un carácter de programa integral de asistencia 
técnica y fortalecimiento institucional del sistema 
público de salud de Bolivia.

Sólo Bolivia se beneficia de esta intervención sani-
taria.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108619

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

De los estudios de necesidades realizados, se des-
prende que el número de ambulancias que precisa el 
país es de 335. Este número de necesidades identifica-
das podría variar en función de las necesidades ya satis-
fechas por otras donaciones registradas en el Ministerio 
de Salud Boliviano por parte del Fondo Nórdico de 
Cooperación, la Cooperación Japonesa, Cooperación 
Francesa, UNICEF y diversas ONGD españolas e inter-
nacionales.

No se contempla la donación de Unidades Móviles 
de Cuidados Intensivos, sino varios modelos de ambu-
lancia, de acuerdo con el estudio inicial de necesidades 
elaborado junto con las autoridades sanitarias del país, 
tales como ambulancias con soporte vital básico, ambu-
lancias no asistenciales para el traslado de enfermos, y 
ambulancias colectivas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108620

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El Programa de Atención Móvil de Salud será finan-
ciado, en una primera fase, con cargo al Fondo FAD 
SECI-OPS, que dispone de 6 millones de euros corres-
pondientes a presupuesto 2006, y que permitirá la 
adquisición de más de 200 ambulancias.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/108621

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Bolivia es uno de los 23 países prioritarios para la 
Cooperación Española. Bolivia sigue contando con un 
bajo índice de desarrollo humano (0,692), ocupando el 
puesto 115 de entre 177 países en el mundo según la 
clasificación del PNUD, y siendo por tanto uno de los 
índices de pobreza más elevados de América Latina.

Se considera prioritario cooperar con el pueblo de 
Bolivia, entre otros campos, en el sanitario, y es que 
existe al menos un tercio de sus ciudadanos que no tiene 
acceso a la atención sanitaria, dada la dispersión de la 
población en un extenso territorio, y con una densidad 
de 8 habitantes por kilómetro cuadrado. Se estima que 
en el año 2004 la pobreza afectaba al 63% de la pobla-
ción, concentrada principalmente en sectores indígenas 
y rurales. Del total de 9,4 millones, unos 6,5 millones 
viven en situación de pobreza y el 19% de la población 
no tiene garantizado el acceso a agua potable.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108622

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Está previsto donar las ambulancias durante el pri-
mer semestre de 2007, y en función de los fondos dis-
ponibles en el Fondo FAD SECI-OPS se contempla la 
adquisición de 220 unidades móviles para ser distribui-
das entre los municipios más pobres del país, de acuer-
do a sus indicadores de desarrollo humano y necesida-
des sociales.

La fecha de la entrega, y cómo se llevaría a efecto la 
misma, están aún por determinar, toda vez que la opera-
ción requiere de la previa aprobación y autorización de 
especificaciones técnicas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108627

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María y Moneo Díez, 
María Sandra (GP).

Respuesta:

Aprender a vivir juntos, aprender a convivir con los 
demás, además de constituir una finalidad esencial de 
la educación, representa uno de los principales retos 
para los sistemas educativos actuales.

Partiendo del convencimiento de que ni las medidas 
ocasionales, ni los modelos puramente punitivos, ni el 
tratamiento reglamentista sirven para abordar con éxito 
los problemas de acoso e indisciplina escolar, la Ley 
Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
plantea un modelo integrado de educación en la convi-
vencia que supone un planteamiento global y sistémico 
del centro escolar, con implicaciones organizativas, 
recursos específicos para la prevención, el tratamiento 
y la resolución pacífica y educativa de los conflictos.

Un modelo que tiene muy en cuenta el valor forma-
tivo de la disciplina, entendida como la necesidad de 
exigir que todos los miembros de la comunidad educa-
tiva respeten las normas que ellos mismos se han dado 
para garantizar el respeto y la libertad de todos.

Basándose en este modelo de convivencia, el Minis-
terio de Educación y Ciencia está desarrollando un 
«Plan de actuación para la promoción y la mejora de la 
convivencia escolar» en colaboración con las CCAA y 
los agentes sociales.

Entre las actuaciones previstas para conseguir los 
objetivos del Plan está la de revisar la normativa referi-
da a la convivencia escolar, así como el intercambio y 
difusión de las medidas y decisiones que las distintas 
Administraciones educativas están adoptando en este 
sentido.

Otra actuación del plan de convivencia es realizar el 
análisis de nuevas medidas organizativas puestas en 
marcha para fomentar la mejora de la convivencia: nue-
vas formas de tratar las sanciones, de fomentar el com-
promiso de padres y madres, de generar protocolos de 
actuación ante las agresiones, de la introducción en su 
caso de nuevas figuras o funciones tanto en los centros 
como en la Inspección educativa y de la utilización de la 
mediación como método de resolución de conflictos.

Asimismo, la LOE reconoce entre las competencias 
del Consejo Escolar del centro la de «Conocer la reso-
lución de conflictos disciplinarios y velar porque se 
atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas 
disciplinarias adoptadas por el director correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia 
de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada 
y proponer, en su caso, las medidas oportunas».



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

299

Entre las competencias del director, se encuentran 
las de «Favorecer la convivencia en el centro, garanti-
zar la mediación en la resolución de los conflictos e 
imponer las medidas disciplinarias que correspondan a 
los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se pro-
moverá la agilización de los procedimientos para la 
resolución de los conflictos en los centros».

Y entre las funciones del profesorado figura la de 
«su contribución a que las actividades del centro se 
desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 
participación y de libertad para fomentar en los alum-
nos los valores de la ciudadanía democrática».

No obstante, la normativa sobre derechos y deberes 
de los alumnos y las normas de convivencia en los cen-
tros, que deberán respetar lo que al respecto contempla 
la LOE, corresponde a las Administraciones educativas 
de las diferentes Comunidades Autónomas, así como la 
concreción de las mismas por los centros educativos en 
su correspondientes planes de convivencia.

Por todo ello, el Departamento entiende que todas 
estas medidas contribuirán a desarrollar en los centros 
la cultura de que aprender a vivir juntos, aprender a 
convivir con los demás, además de constituir una finali-
dad esencial de la educación, representa uno de los 
principales retos para los sistemas educativos actuales.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108668

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que los medios tecnológicos con que 
cuenta el Subsector de Asturias, para ejercer las funcio-
nes encomendadas a la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, son los siguientes:

• Etilómetros

— 31 Evidenciales, utilizados por los Equipos de 
Atestados y las Patrullas de alcoholemia, necesarios 
para que las denuncias efectuadas y las diligencias ins-
truidas por aquéllos, por conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas, estén amparadas por pruebas 
efectuadas con etilómetros de precisión

— 183 de Evaluación Simple, necesarios para que 
las Fuerzas en servicio dispongan de unos etilómetros 

con los que realizar pruebas indiciarias de alcoholemia 
en casos de controles, accidentes, conducción temera-
ria y cuando se sospeche que el conductor puede circu-
lar bajo la influencia de bebidas alcohólicas.

• Cinemómetros

— 2 del tipo Laser, marca Autovelox.
— 7 del tipo Radar, marca Multanova.

• Analizadores de Tacógrafos

— 7 Equipos comprobadores de Tacógrafos, calcu-
ladoras HTC, para su adjudicación una a cada compo-
nente especialista en transporte con dedicación prefe-
rente al mismo.

• Regloscopios

— No se dispone de este tipo de material, desde la 
implantación obligatoria de las Inspecciones Técnicas 
de Vehículos.

• Sonómetros

— Este tipo de equipamiento no se utiliza por la 
Agrupación de Tráfico, puesto que el servicio que pres-
ta es, preferentemente, en áreas interurbanas, donde el 
nivel de ruido emitido no es causa de contaminación 
medioambiental.

• Cámaras digitales

— 80 cámaras para documentar las diligencias con 
informes fotográficos adecuados, que el personal de la 
Agrupación de Tráfico instruye de todos los accidentes 
de circulación, bien para entregarlas en los Juzgados 
correspondientes o cumplimentar el impreso de Dili-
gencias a Prevención.

• Vehículos SUVA

— 13 vehículos para Servicio Unipersonal de Vigi-
lancia de Autovías, dotados de un equipo de grabación 
vídeo/audio, constituido por cámara de vídeo, monitor 
y consola de control, magnetoscopio y micrófono ina-
lámbrico.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108694

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).
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Respuesta:

Se remite en anexo el Informe solicitado por el 
Gobierno a la Corporación RTVE.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/108698 y/184/108700

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 

se señala lo siguiente:

(1) Datos provisionales, pendiente de cierre definitivo del ejercicio.
(2) Dentro de las partidas presupuestarias no regionalizadas en los PGE 2006, por tratarse de actuaciones de carácter permanen-

te de difícil individualización, una vez que éstas se van ejecutando es posible asignar las actuaciones a una localización específica.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108699

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En 2006 se incorporaron cuatro nuevos trenes 

«Civia» al Núcleo de Cercanías de Barcelona.

La evolución del parque de trenes que prestan ser-

vicio en la red ferroviaria de Cataluña, ha sido la 

siguiente:
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Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108702

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Se remite en anexo el Informe solicitado por el 
Gobierno a la Corporación RTVE.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/108714

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006, no figu-
raba dotación en el proyecto 1998-17-020-0600 «Sote-
rramiento del ferrocarril a su paso por Sant Feliú de 
Llobregat (Proyecto)-Sant Feliú de Llobregat».

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108719

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2006, no figu-
raba dotación alguna en el proyecto 1987-23-003-0660 
«Renovaciones de vía e instalaciones» para la provin-
cia de Tarragona.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108817

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redac-
tando el estudio de alternativas para la duplicación de 
vía en la línea R-3 de Cercanías de Barcelona, entre 
Montcada y Vic, adjudicado el 14 de octubre de 2006. 
Durante el año 2006 la inversión realizada en este estu-
dio ha sido de 150.000,00 euros.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108828

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas ejecutó en el año 2006 inversiones por valor 
de 200.000 €. La obra fue adjudicada por 434.601,01 € 
a la empresa Arcadi Pla, S.A.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108829

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas realizó en el año 2006 la adjudicación de 
contrato de Obra a la empresa COMSA, S.A. por 
1.368.428,72 €.

Las Inversiones efectuadas durante ese año fueron 
de 630.075,06 €.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108830

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 

se señala que el Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CSIC) invirtió durante el año 2006 

214.140 € en:

Asimismo, se procedió a la adjudicación de la obra 
a la Empresa Contratas y Obras por 8.327.344,13 €, 
sin ninguna ejecución en 2006.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108862 y 184/108990

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Se trata de una enmienda incorporada en la Ley 42/
2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007:

2007.27.09.2610, 762 Al Ayuntamiento de Molins 
de Rei para rehabilitación de mercado.

La misma ha sido incorporada al capítulo VII de 
Transferencias de Capital, y el órgano de contratación 
es la propia institución solicitante que es la que lleva a 
cabo su realización, limitándose el Ministerio de 

Vivienda a comprobar todos aquellos extremos que 
requiere la concesión de la ayuda pública solicitada.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108966

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente está revisando todos los proyectos 
de caminos de ronda redactados y que están pendien-
tes de ejecución por no haberse realizado aún los trá-
mites expropiatorios solicitados a los ayuntamientos 
afectados.

Esta revisión incluye una actualización de las valo-
raciones efectuadas de los terrenos a expropiar, pues, 
en algunos casos, las estimaciones contenidas en los 
proyectos han quedado desfasadas por el tiempo trans-
currido desde su redacción.

La enmienda aprobada supone que la tramitación de 
los expedientes expropiatorios debe ser efectuada por 
los ayuntamientos, por lo que paralelamente se está 
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solicitando a los mismos que activen las negociaciones 
con los propietarios afectados, a fin de poder concluir 
los expedientes con el apoyo de la partida presupuesta-
ria aprobada.

Por consiguiente, son los ayuntamientos los que 
tienen que establecer el calendario. En este sentido la 
Dirección General de Costas a través del Servicio de 
Costas de Girona se ha dirigido a los distintos ayunta-
mientos implicados para que envíen sus requerimien-
tos.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/108989

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vilajoana i Rovira, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El proyecto de Rehabilitación del Teatro Sagarra en 
Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), fue introduci-
do en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el ejercicio 2007

Tan pronto como se aporte la documentación nece-
saria por parte de la institución propietaria del inmue-
ble, se dará inicio a la tramitación oportuna que dé 
lugar a la aprobación técnica del referido proyecto de 
ejecución, así como a la posterior licitación, adjudica-
ción y ejecución de las obras que, en su caso, se aprue-
ben.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109094

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexa la información de los peajes 
vigentes en las autopistas de peaje en los años 2004, 
2005, 2006 y 2007.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/109115

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad del Ministe-
rio del interior permite conocer el número de víctimas 
de malos tratos bajo ciertos parámetros (ámbito territo-
rial, edad de la víctima, etc.) entre los que no se encuen-
tran las condiciones personales, físicas o psíquicas, de 
la víctima.

Se señala asimismo que los posibles protocolos que 
pudieran existir —a tal fin— en origen, son elaborados 
—en su caso— por los distintos centros sanitarios y/o 
de salud cuya competencia se encuentra en el ámbito 
autonómico.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109141

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, en el ámbito de sus competencias, ha finan-
ciado los siguientes proyectos en Andalucía en el marco 
del Programa de Fomento de la Investigación Técnica 
entre 2004 y 2006:
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Por otra parte, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) ha apoyado los siguientes proyectos 
empresariales de I+D+i en Andalucía:

En cuanto al Programa CENIT, los resultados gene-
rales de la primera convocatoria del mismo, Resolución 
de 19 de julio de 2006, del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial, por la que se publican las ayu-
das concedidas durante el año 2006, correspondientes 
al Programa CENIT, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del día 31 de julio de 2006, son los siguientes, 
relacionados con Andalucía:

Respecto a la participación de las empresas andalu-
zas en la primera convocatoria CENIT, cinco están 
participando en cuatro proyectos: «Desarrollo de nuevo 
conocimiento y tecnología inteligente en materiales 
orgánicos y cerámicos», conocido como Prometeo, en 
el proyecto «CENIT CO2», en el proyecto «Proyecto 
Oncnosis: Investigación y desarrollo de productos y 
tecnologías de diagnóstico-pronóstico», Oncnosis y 
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finalmente en el proyecto «Proyecto de investigación 
para el impulso del biodiésel en España», PiLBE.

A continuación se muestra la participación de las 
empresas andaluzas en los proyectos aprobados:

Respecto a los organismos de investigación y/o 
departamentos, Institutos tecnológicos y/o asociaciones 

empresariales, la representación de la comunidad anda-
luza en proyectos aprobados es la siguiente:
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Por último, cabe mencionar las ayudas concedidas 
por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información en el ámbito de la 
I+D+i.

Nota: debido al carácter plurianual y plurirregional 
de algunos proyectos, la totalización de los mismos en 
varias provincias y varios años puede dar valores supe-
riores a los reales, así como de las PYMES participantes.
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Préstamo Tecnológico: durante el año 2005 el 
número de operaciones en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía fue de 1.650, por un importe de 

19.451.245 euros, lo que supone el 11,5% del total 
nacional.

En cuanto al año 2006, los datos son los siguientes:

Extensión de la Banda Ancha en Zonas Rurales y 
Aisladas: Las inversiones realizadas por el Programa 
Nacional de Extensión de la Banda Ancha (PEBA) en 

las provincias de la comunidad autónoma de Andalucía 
en las anualidades 2005 y 2006 se presentan en la tabla 
siguiente:



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

310

Hay que hacer varias consideraciones respecto a los 
datos anteriores:

1. Los datos están presentados en dos columnas 
principales para cada provincia de Andalucía: Inversio-
nes y Ayudas. Las Inversiones corresponden a las canti-
dades invertidas y financiables a cargo del PEBA. Las 
Ayudas corresponden a las cantidades asociadas a la 
cifra invertida en conceptos de «Subvención» y «Crédi-
to».

2. Las Subvenciones corresponden al 6% de las 
cantidades invertidas. Y los Créditos al 0% de las mis-
mas.

3. Los datos asociados a la anualidad 2005 corres-
ponden a cantidades certificadas en dicha anualidad.

4. Los datos asociados a la anualidad 2006 corres-
ponden a las cantidades previstas a ejecutar, obtenidas 

a partir de las Modificaciones asociadas al correspon-
diente proyecto.

Ciudadanía Digital: Programa iniciado en 2005 con 
el nombre de «Hogares Conectados» y actualmente en 
el marco del Plan Avanza con la denominación de Ciu-
dadanía Digital, consiste en una línea de financiación a 
interés cero, sin avales ni garantías, para la adquisición 
de equipamiento informático y conectividad de banda 
ancha.

Desde diciembre de 2005 hasta diciembre de 2006, 
los préstamos concedidos a demanda de los habitantes 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, desagrega-
dos por provincias y por poblaciones con número 
menor o mayor de 25.000 habitantes, se muestran en la 
siguiente tabla:

La cantidad invertida en Andalucía, supone el 18% 
del total invertido en España.

Ciudades Digitales: Las inversiones, por provincias, 

realizadas desde el inicio del Programa y comprometi-
das hasta la finalización del mismo en 2007 son las 
siguientes (cifras en euros):
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Ciudades Singulares: Las inversiones aprobadas en 
municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

con cargo a este Programa de ayudas, convocado y 
resuelto en 2006, son las siguientes (en euros):

Finalmente, en cuanto a los distintos programas ges-
tionados por la Entidad Pública Empresarial Red.es, la 

información sobre cantidades globales invertidas en 
Andalucía es la siguiente:

En cuanto al ámbito de competencias del Ministerio 
de Educación y Ciencia, se informa lo siguiente:

Las ayudas a través de la Dirección General de Polí-
tica Científica y Tecnológica en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en los años 2004 al 2006 se especifi-
can en el cuadro que se adjunta como anexo 1.

También, y en referencia a la provincia de Almería, 
al amparo de la Convocatoria de Mejora y Acceso de 
Grandes Instalaciones Científicas correspondiente al 
año 2005 (BOE de 05.07.05), se concedió una subven-
ción a la Plataforma Solar de Almería (CIEMAT) por 
un importe de 430.020,00 €.

En la Convocatoria del año 2006 (BOE de 04.08.06) 
de Mejora y Acceso de Infraestructuras Científicas y 
Tecnológicas Singulares (ICTS) a esta provincia le fue 
otorgada una subvención global de 760.624 €, de los 
cuales 484.824 corresponden a la Plataforma Solar de 
Almería y 275.800 € al Centro Astronómico Hispano-
Alemán de Calar Alto.

Con respecto a la provincia de Córdoba, al amparo 
de la Convocatoria de Estudios de Diseño y Viabilidad 
y Acciones Complementarias publicada por Resolución 
de 15.11.06, se concedió una subvención al Instituto de 
Estudios Sociales Avanzados del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, para un estudio de viabili-
dad del «Centro Español de Datos Sociales», instala-
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ción incluida en el Mapa de Instalaciones Científicas 
Singulares, por un importe global de 72.000 €, de los 
cuales 14.400 € corresponden al ejercicio de 2006, 
50.400 € corresponden al ejercicio 2007 y los restantes 
7.200 € al ejercicio 2008.

A la provincia de Huelva le fue concedida en el año 
2006 una subvención global de 1.917.684 €, de los 
cuales 1.893.684 € corresponden a la Convocatoria 
(BOE de 04.08.06) de Mejora y Acceso de Infraestruc-
turas Científicas y Tecnológicas Singulares (ICTS), en 
concreto a la Estación Biológica de Doñana del citado 
CSIC. Los 24.000 € restantes corresponden a la Con-
vocatoria de Estudios de Diseño y Viabilidad y Accio-
nes Complementarias (BOE de 21.11.06), en concreto 
al estudio de viabilidad del Centro de Biodiversidad y 
Cambio Global, a realizar en el ejercicio de 2007 por 
parte de la Estación Biológica de Doñana.

Por último, en la provincia de Málaga, al amparo de 
la Convocatoria de Estudios de Diseño y Viabilidad y 
Acciones Complementarias (BOE de 21.11.06), se con-
cedió una subvención a la Universidad de Málaga para 
la realización de un trabajo sobre láseres de electrones 
libres por un importe de 36.000 €.

En el ámbito de la Dirección General de Investiga-
ción, dentro del Programa Nacional de Cooperación 
Internacional en Ciencia y Tecnología, hay dos tipos de 
actuaciones, las Acciones complementarias de coope-
ración internacional y las Becas de especialización en 
organismos internacionales:

I.  Acciones complementarias de cooperación 
internacional

A continuación se analiza el citado Programa Nacio-
nal de Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnolo-
gía, —acciones complementarias de cooperación interna-
cional—, cuya finalidad es fomentar la cooperación 
internacional y aumentar la presencia y visibilidad de la 
ciencia y la tecnología españolas en el mundo.

El programa comenzó en 2004, y ha habido hasta 
ahora dos convocatorias, una en 2004 (Orden ECI/
1231/2004, de 3 de mayo, BOE de 7 de mayo), con 
financiación en 2005 y otra en 2005 (Resolución de 13 
de diciembre de 2005, BOE del 28 de diciembre), con 
financiación en 2006. El plazo de presentación de soli-
citudes de la convocatoria de 2006 está aún abierto. Las 
modalidades de ayuda previstas son las siguientes:

• Acciones Complementarias de Cooperación Inter-
nacional, tipo «a5» (que son ayudas destinadas al 
fomento de la participación en programas, comités y 
uniones científicas, apoyando la creación de estructuras 
de gestión en España que sirvan de soporte a la organi-
zación de comités y plataformas científicas nacionales).

• Acciones Complementarias de Cooperación Inter-
nacional, tipo «a.6» (que consisten en ayudas para la 
creación de redes descentralizada de cobertura temática 
o territorial para informar y asistir a los investigadores 

el la presentación de proyectos de investigación al Pro-
grama Marco, o para preparar la participación en plata-
formas tecnológicas.

• Acciones Complementarias de Cooperación Inter-
nacional, tipo «a.7» (ayudas que se destinan al fortale-
cimiento de relaciones científicas internacionales con 
grupos de investigación localizados en aquellas zonas 
geográficas donde la cooperación es insuficiente.

• Acciones Complementarias de Cooperación Inter-
nacional, tipo «a.8» (ayudas que sirven para apoyar la 
organización de reuniones de política científica de 
carácter internacional que se celebren en España).

• Acciones Complementarias de Cooperación Inter-
nacional, tipo «a.9» (ayudas para acciones concretas de 
promoción de la ciencia y la tecnología en el ámbito 
internacional).

La convocatoria de 2004 disponía de un montante 
de 900.000 € para las modalidades a5, a6 y a7. En la 
convocatoria de 2005 se añaden las modalidades a8 y 
a9 y se eleva el presupuesto a 1.500.000 €.

En la convocatoria de 2005 se han presentado un 
total de 284 solicitudes por un total de unos 12M €, lo 
que corrobora la muy positiva valoración de la misma 
efectuada por los investigadores.

Datos de las ayudas concedidas:

II.  Becas de especialización en Organismos 
internacionales

Las becas de especialización en organismos interna-
cionales pretenden dar respuesta a la demanda de for-
mación especializada de investigadores, tecnólogos y 
gestores de la ciencia y la tecnología en determinados 
organismos internacionales de excelencia de los que 
España forma parte, que son, entre otros, la Agencia 
Europea del Espacio (ESA), el Laboratorio Europeo de 
Biología Molecular (EMBL), Laboratorio Europeo 
para la Física de Partículas (CERN), la Instalación 
Europea de Radiación Sincrotrón (ESRF), el Instituto 
M.V. Laue-P. Langevin de Radiación de Neutrones 
(ILL) y la Oficina Española de Ciencia y Tecnología 
(SOST), a los que se han sumado el Rutherford Apple-
ton Laboratory (ISIS) en Oxford (Reino Unido), el 
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Proyecto Europeo X-FEL (Láser de Electrones Libres 
de Rayos X) en Hamburgo (Alemania), el Laboratorio 
Europeo de Investigación con Iones y Antiprotones 
(GSI/FAIR) en Darmstadt (Alemania) y el Observato-
rio Austral (ESO) en Garching (Alemania).

La convocatoria de 2005 (ORDEN ECI/3076/2005, 
de 26 de septiembre, publicada en el BOE del 6 de 
octubre de 2005), incrementa el número de becas, de 25 
a 35. La duración de las becas es de dos años.

En la convocatoria 2004 se recibieron en total 162 
solicitudes y se concedieron 25. En 2005 se han recibi-
do 380 solicitudes provenientes de 262 solicitantes (lo 
que implica que más de un solicitante realizó más de 
una opción) lo que supone un gasto de 2.198.600 € 
para la totalidad de las becas. Se han financiado un total 
de 35 becas, un 13% de las solicitudes.

Con relación a solicitantes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la convocatoria 2004 se recibie-
ron 29 solicitudes, y se concedieron 2 becas. En la de 
2005 se han recibido 38 solicitudes de andaluces, de las 
que se ha concedido un total de 9.

En cuanto a las inversiones aprobadas en Andalucía 
y anticipadas por los Presupuestos Generales del Esta-
do, se indican las siguientes:

— Resolución de 18 de julio de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, por la que se hace pública la convocatoria de 
ayudas en forma de anticipos reembolsables para la 
realización de proyectos de infraestructura científi-
co-tecnológica.

— Resolución de 29 de diciembre de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, por la que se hace pública la convocatoria de 
ayudas en forma de anticipos reembolsables para la 
realización de proyectos de infraestructura científi-
co-tecnológica.

Inversiones aprobadas en Andalucía cofinanciadas con 
FEDER:

— Convocatoria anunciada en la Orden ECI/1372/
2004, de 12 de mayo, por la que se establecen las bases 
y se hace pública la convocatoria de concesión de ayu-
das para la realización de proyectos de infraestructura 
científica:
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Finalmente se adjunta como anexo 2, las Ayudas conce-
didas a Andalucía, desglosadas por provincias, dentro de las 
iniciativas de la citada Dirección General de Investigación.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/109168

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lizárraga Gisbert, María Luisa (GS).

Respuesta:

Para abordar el problema causado por la presencia 
del mejillón cebra, desde el primer momento se consti-
tuyeron mecanismos de coordinación entre las Admi-
nistraciones y los distintos actores implicados. Estos 
mecanismos dieron origen a la creación a principios de 
2002 de una Comisión Mixta de Seguimiento, y final-
mente al Grupo de Trabajo del mejillón cebra, consti-
tuido en 2004 en el seno del Comité de Flora y Fauna 
Silvestre. Además de los representantes de las Comuni-
dades Autónomas afectadas y de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Medio Ambien-
te, este Grupo incorpora la presencia de expertos y 
asesores de las distintas Administraciones.

Desde 2005 también participan representantes de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar. La detección de 
la presencia de ejemplares adultos en aguas del Ebro en 
el Embalse de Sobrón, y de larvas y adultos en otros 

tramos de la cuenca, desencadenó la incorporación 
activa al Grupo de Trabajo de representantes de la prác-
tica totalidad de las Comunidades Autónomas de la 
cuenca del Ebro.

Esta nueva situación condujo además a la elabora-
ción por parte del Grupo de Trabajo de una propuesta 
de actuaciones que se elevó a la consideración de la 
Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza 
(CNPN). En su reunión de 28 de septiembre de 2006, la 
CNPN asumió dicho documento y ordenó al Grupo de 
Trabajo elaborar una Estrategia nacional para el control 
del mejillón cebra, ligada a la elaboración de un plan de 
choque específico y a la futura Estrategia Nacional de 
Especies Invasoras. La Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, en su reunión de 6 y 7 de octubre de 2006, 
ratificó este encargo.

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General para la Biodiversidad, coordina la 
elaboración de esta Estrategia cuya preparación se 
encuentra muy avanzada.

Por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, que es la cuenca más afectada, se han llevado a 
cabo, entre 2003 y 2006, actuaciones por valor de 
380.000 €.
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El 26 de septiembre de 2006 se celebró una reunión 
con los Consejeros de las nueve Comunidades Autóno-
mas con territorio en la cuenca del Ebro, con asistencia 
de la mayoría de los Consejeros y Directores Generales 
de Medio Ambiente y Subdelegación del Gobierno en 
Zaragoza. En dicha reunión se resumieron las compe-
tencias y problemáticas sobre esta invasión de la forma 
siguiente:

— Las Comunidades Autónomas tienen la compe-
tencia sobre la pesca y vida silvestre en general.

— Las Confederación Hidrográfica tienen compe-
tencias sobre la autorización de navegación.

— Necesidad de coordinación en la adopción de 
medidas que se determinen

— Las competencias concurrentes sobre la materia, 
hace aconsejable que las decisiones se acuerden en 
conjunto y se apliquen coordinadamente por cada 
Administración en las materias de su competencia.

— Información sobre la elaboración de un plan de 
choque.

Por parte de la Confederación Hidrográfica se está 
elaborando un documento sobre limitaciones para la 
navegación en la cuenca del Ebro con motivo de la 
expansión del mejillón cebra.

Además se ha solicitado a las Comunidades Autó-
nomas de la cuenca que, según el acuerdo adoptado 
en la reunión de Consejeros del pasado 26 de sep-
tiembre, pongan en marcha medidas en relación a la 
pesca deportiva y a las repoblaciones de otras espe-
cies que constituyen, según opinión de los técnicos, 
uno de los principales focos de transmisión de la 
plaga.

En los Presupuestos de 2007 de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro se incluye un proyecto de inver-
sión dotado con 500.000 €, para el estudio y segui-
miento de la problemática del mejillón cebra en la 
cuenca del Ebro. A 20 de marzo de 2007, el presupues-
to comprometido es de 462.000 F, y las actuaciones 
programadas las siguientes:
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En cuanto a las actuaciones que se desarrollan por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar, son 
las siguientes:

— Prohibición de la navegación en el embalse de 
Sitjar desde el 4 de octubre de 2005. A su vez, desde la 
Consellería de Territori i Habitatge se prohibió la 
pesca.

— Comunicación a la Guardería Fluvial y divulga-
ción de una Presentación sobre el mejillón cebra con 
orden expresa de notificación a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar de la posible detección en otros 
cauces.

— Comunicación a interesados o afectados, como 
Comunidades de Regantes.

— Adopción de medidas de seguridad para el desa-
rrollo de los trabajos en los embalses de la cuenca del 
Júcar, especialmente en las campañas de la Red Bioló-
gica y la Red de Embalses cuando se muestre en esta-
ciones en las proximidades de la zona afectada.

— Contacto con Federaciones deportivas y Grupos 
de trabajo directamente relacionados con el agua: pira-
güismo, actividades subacuáticas o Brigadas de extin-
ción de incendios forestales.

Durante este año 2007 la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar tiene previsto invertir del orden de 
900.000 € para llevar a cabo los siguientes trabajos:

— Detección de formas larvarias del mejillón cebra, 
en los embalses del ámbito de la cuenca del Júcar. El 
objetivo es la determinación de formas larvarias de 

mejillón cebra en 30 embalses del ámbito de la cuenca: 
dos campañas, primavera y verano, en 26 embalses y 
tres campañas (adicional de otoño) en 4 embalses en 
los puntos de presa y zona medía definidos por la Red 
de embalses. Presupuesto: 30.023 €.

— Adquisición, instalación y análisis de estaciones 
para el control biológico del mejillón cebra. Presupues-
to: 29.955,24 €.

Trabajos a realizar:

• Instalación de estaciones de control en 9 embal-
ses. En total se dispondrá de estaciones de control en 
19 embalses en la cuenca.

• Instalación y mantenimiento de 9 m. de cuerda 
mejillonera o similar en 18 estaciones como sustrato 
fácilmente colonizable. Sitjar dispondrá de dos estacio-
nes de control (presa y zona media) con testigos de 
metacrilato de 15 × 15 cm. a 2, 6 y 9 m. que permitan 
cuantificar los adultos que colonizan.

• Revisión de las cuerdas en primavera, verano y 
otoño para detectar precozmente la presencia de meji-
llón cebra.

• Reposición y análisis de las dos estaciones de 
control: una placa de cada profundidad con un total de 
seis testigos por campaña. Se realizarán tres campañas: 
primavera, verano y otoño.

— Asistencia técnica para el seguimiento de la tem-
peratura en el embalse de Sitjar, con el objetivo de pre-
cisar el período de salida de larvas para alertar a los 
usuarios. Presupuesto de licitación: 18.000,00 €.
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— Detección y control de mejillón cebra, en los 
embalses de la cuenca del Júcar. Con esta Asistencia 
Técnica (inversión prevista 800.000 C) se pretende:

• Cuantificar las formas larvarias en el embalse de 
Sitjar en varias estaciones de control con una periodici-
dad mayor: control mensual en diciembre enero y 
febrero, bimensual en marzo, abril, octubre y noviem-
bre y semanal los meses restantes (puede sufrir modifi-
cación según climatología)

• Realizar tres campañas de control en 28 embalses 
en los que no se ha detectado presencia de mejillón 
cebra.

• Colocar y controlar una batea sólida, a ser posible 
con tensómetro que admita variaciones de cota, con 
cuerda mejillonera en 28 embalses.

• Colocar dos bateas en el embalse de Sitjar con 
testigos de prisma (contendrán doce placas de metacri-
lato). Se repondrán y recogerán mensual o bimensual-
mente (consulta a experto) analizando el resultado 
mensual y el acumulado.

• Otros apartados que se contemplan son: asesoría de 
experto, informe de experto sobre afección a infraestruc-
turas, divulgación, cartelería indicadora en embalses.

— Convenio con la Universidad Politécnica de 
Valencia para estudiar la afección del mejillón cebra a 
las infraestructuras de riego del Mijares. Se pretende 
evaluar las posibles soluciones de minimización de la 
afección del mejillón a las infraestructuras de riego por 
goteo y las balsas de acumulación de agua, determinan-
do los posibles sistemas de contención del mejillón y 
de eliminación de mejillones adultos. La inversión esti-
mada es de 25.000 €.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109205

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonàs i Pahisa, Rosa María (GERC).

Respuesta:

El puerto de Gijón tiene actualmente un volumen de 
tráfico de mercancías superior a 20 millones de tonela-
das, principalmente graneles sólidos. En la próxima 
década las previsiones señalan que se podrán alcanzar 
los 30 millones de toneladas.

Es evidente que el crecimiento del transporte de 
mercancías y las economías de escala en las cadenas 
logísticas están provocando una concentración de car-
gas y también de las actividades industriales de produc-

ción y transformación en los principales nodos logísti-
cos y singularmente en los puertos, Para atender esta 
demanda que contribuye tan decisivamente al desarrollo 
económico del ámbito de influencia de los puertos, 
éstos han iniciado diversos procesos para la ampliación 
de sus superficies y, por tanto, de sus zonas de servicio.

El caso del puerto de Gijón, no es una excepción y 
actualmente se encuentra ejecutando una importante 
obra para su ampliación que duplicará sus espacios de 
tierra y agua abrigada.

Sin embrago, los proyectos previstos para la misma, 
principalmente una planta regasificadora y una nueva 
terminal de graneles, demandan nuevos espacios en la 
zona industrial de Aboño para facilitar el transporte de 
estos tráficos a sus factorías y permitir la instalación 
de usos industriales vinculados con el movimiento 
portuario.

Dada la situación geográfica del puerto de El Musel, 
y tras analizar las diversas alternativas, se concluyó que 
la única posibilidad de ampliación de la zona de servi-
cio de Gijón, corresponde al terreno del Concejo de 
Carreño denominado «Alto de Aboño», situado al 
Oeste de la ría de Abono y al Norte de una planta de 
producción de cemento. Además de ser una zona con 
una importante concentración industrial (parque de car-
bones, terminales de almacenamiento de graneles, cen-
tral térmica, cementera, talleres industriales), la misma 
limita con la zona de servicio del puerto y existe una 
escasa o nula existencia de población.

La Autoridad Portuaria de Gijón tiene en fase de 
tramitación, la modificación del Plan de Utilización de 
los Espacios Portuarios del Puerto de Gijón, aprobada 
por Orden Ministerial de 10 de diciembre de 1999, 
publicada en el BOE de 22 de diciembre del mismo 
año. Por tratarse de una modificación sustancial, en la 
que se incluyen los nuevos terrenos adscritos a la zona 
de servicio del puerto, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 97 de la Ley 4812003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, la propuesta se ha tramitado 
con arreglo a lo establecido en el artículo 96 de la cita-
da Ley.

En este sentido, la Autoridad Portuaria de Gijón, 
una vez elaborada la propuesta de modificación, solici-
tó informe a las Administraciones urbanísticas y con 
competencia en materia de pesca, aguas interiores, 
ordenación del sector pesquero y deportes, concreta-
mente a las siguientes Entidades: Ayuntamientos de 
Carreño y de Gijón y Consejerías de Medio Ambiente, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio y de Medio 
Rural y Pesca del Gobierno del Principado de Asturias, 
sin que ninguno de los informes recibidos haya sido 
desfavorable.

Sometida la propuesta de modificación a la precep-
tiva información pública, para lo cual se procedió a la 
publicación de anuncios en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias y en los diarios «El Comercio» y 
«La Nueva España», únicamente se presentó una alega-



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

323

ción en plazo. Dicha alegación provenía de la empresa 
«S.A. Tudela Veguín» y en la misma solicitaba una 
reducción de la superficie que la Autoridad Portuaria de 
Gijón pretende incorporar en aproximadamente 43.000 
m2. Esta reducción se justificaba por la necesidad que 
tiene dicha empresa de garantizar futuras ampliaciones 
de su fábrica, razón por la cual habían adquirido dichos 
terrenos que ya son de su propiedad. Esta alegación fue 
admitida por el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria de Gijón en sesión celebrada el día 17 
de octubre de 2005. En esta misma sesión del Consejo, 
en el que estaba presente el Alcalde del Concejo de 
Carreño; según informa la Autoridad Portuaria de 
Gijón, se aprobó igualmente la remisión de la propues-
ta del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del 
Puerto de Gijón al Organismo Público Puertos del Esta-
do.

Recientemente Puertos del Estado ha realizado con-
sultas al Ministerio de Medio Ambiente sobre la nece-
sidad de someter a evaluación ambiental la modifica-
ción del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios 
del Puerto de Gijón.

Una vez recibida la respuesta a las consultas formu-
ladas al Ministerio de Medio Ambiente, Puertos del 
Estado emitirá informe, que lo elevará, junto con el 
expediente, al Ministerio de Fomento, Departamento al 
que le corresponde la competencia sobre la aprobación 
del Plan de Utilización de los espacios portuarios.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109280

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el Protocolo es una de las veinte 
medidas urgentes en la lucha contra la violencia de 
género que fueron aprobadas por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, el día 15 de diciembre de 2006.

Se trata de un nuevo Protocolo que facilitará a los 
agentes policiales la valoración del riesgo de violencia 
específico en la pareja, mediante la aplicación de un 
conjunto de indicadores objetivos que permitirán eva-
luar y prevenir el riesgo de una nueva agresión en cada 
caso.

Este Protocolo viene también a complementar las 
previsiones sobre valoración objetiva del riesgo de la 
víctima y adopción de las medidas de protección 
correspondientes, contenidas en el «Protocolo de 

Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de 
Coordinación con los órganos Judiciales para la Protec-
ción de las Víctimas de Violencia Doméstica y de 
Género», aprobado por la Comisión Nacional para la 
Implantación de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer y por el Comité Técnico de la Comisión Nacio-
nal de Coordinación de la Policía Judicial, los días 8 y 
28 de junio de 2005, respectivamente.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109301

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Respuesta:

El número de viajeros transportados por Renfe en 
Cantabria, a lo largo de los años 2006, 2005 y 2004, es 
el siguiente:

• Cercanías: 3.527.000
• Media Distancia: 347.057
• Larga Distancia: 572.394

Los tiempos de viaje de los trenes que efectúan el 
recorrido Santander-Madrid, son los siguientes:

• Estrella 8 h. 35 m.
• Talgo matutino 5 h. 32 m.
• Talgo vespertino 5 h. 35 m.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109323

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Respuesta:

El tráfico total de mercancías en el puerto de San-
tander, de acuerdo con los datos del cierre provisional 
del año 2006, proporcionados por la Autoridad Portua-
ria de Santander, ha sufrido un descenso de aproxima-
damente un 11,5% respecto al tráfico del año 2005 
(pasando de 6,70 millones de toneladas en 2005 a 5,93 
millones de toneladas en 2006). Este decremento es 
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consecuencia fundamentalmente del descenso en el 
tráfico de carbón, como consecuencia de la menor 
demanda de este tipo de mercancía por los clientes 
habituales del puerto de Santander.

Según los datos provisionales del tráfico de mercan-
cías del año 2006, suministrados por las distintas Auto-
ridades Portuarias que conforman el sistema portuario 
estatal, han experimentado un descenso en el tráfico 
total de mercancías en el año 2006 respecto al año 2005 
los puertos de A Coruña, Almería, Cartagena, Caste-
llón, Gijón y Marín-Pontevedra y su Ría.

El Plan de Empresa 2007 de la Autoridad Portuaria 
de Santander, aprobado en junio de 2006 de común 
acuerdo entre Puertos del Estado y dicha Autoridad 
Portuaria, contempla una previsión de tráfico total para 
el año 2006 en el puerto de Santander de 6,47 millones 
de toneladas.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109328

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia señala que los 
criterios que se utilizan para seleccionar a los benefi-
ciarios de las ayudas al estudio del Estado, destinadas a 
facilitar el acceso a la Educación infantil, primaria y 
secundaria obligatoria son exclusivamente de carácter 
económico, no siendo objeto de consideración en estos 
niveles el rendimiento académico del solicitante por 
tratarse de enseñanzas de carácter básico. Es decir, las 
mencionadas ayudas se adjudican a aquellos solicitan-
tes que acreditan menores niveles de renta familiar.

Por lo que se refiere a los datos de número de ayu-
das solicitadas y pendientes, se facilita en anexo la 
información correspondiente a las convocatorias del 
curso académico 2005-06 porque no se dispone todavía 
de datos completos del actual curso 2006-2007.

En relación con las ayudas para el nivel de Educa-
ción infantil, hay que señalar que la ampliación progre-
siva de la gratuidad en todas las Comunidades Autóno-
mas ha supuesto una reducción en el número de ayudas 
solicitadas y concedidas. En todo caso, ninguna ayuda 
solicitada ha quedado «pendiente», por tratarse de ayu-
das que se convocan sin un número predeterminado de 
beneficiarios y se otorgan por tanto a todos los solici-
tantes que reúnan los requisitos. Las ayudas denegadas 
corresponden a solicitudes que no cumplían los requisi-
tos establecidos en la convocatoria.

Las ayudas que se convocan para Educación prima-
ria y Educación secundaria obligatoria destinadas a la 
adquisición de libros y material escolar, se convocan 
con un número determinado de beneficiarios, y por 
tanto se ordenan en función de la renta per cápita y se 
adjudican hasta completar el total de ayudas convoca-
das.

El motivo de denegación de las ayudas para Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria es superar la 
renta del último seleccionado.

Los dos cuadros anexos reflejan el número de ayu-
das concedidas, las ayudas denegadas y las ayudas 
solicitadas agrupadas por Comunidades Autónomas. El 
primero corresponde a Educación Infantil y el segundo 
a Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/109329

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

Las becas y ayudas al estudio son subvenciones de 
carácter individual y personalizado.

Para su concesión, en los niveles de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria, se atiende a 
las circunstancias socioeconómicas y de escolarización 
individuales y concretas de cada uno de los solicitan-
tes.

Así, para el cálculo de la renta familiar a efectos de 
estimar si se encuentra dentro del umbral aplicable se 
atiende al número de miembros que componen la uni-
dad familiar, a su edad, a su condición de sustentador 
principal o cónyuge del sustentador principal de la 
familia, a la existencia de miembros de la unidad fami-
liar con alguna discapacidad, a la condición de miem-
bros de familia numerosa, a la condición de orfandad, 
etcétera.

Concretamente, en lo que se refiere a la adjudica-
ción de las ayudas para la adquisición de libros y mate-
rial escolar, en los niveles de Educación Primaria y 
Secundaria Obligatoria, también se atiende a la condi-
ción de becario de renovación, así como, a través de los 
convenios suscritos con numerosas Comunidades 
Autónomas, a las políticas que en este ámbito esté lle-
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vando a cabo la correspondiente administración educa-
tiva.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109334

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

En relación con la información interesada por S.S., 
y en lo que se refiere a las competencias del Ministerio 
del Interior, se señala que en los centros penitenciarios 
dependientes de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias se realiza un reconocimiento médico a 
todos los internos a su ingreso en prisión, que incluye 
la realización de análisis de sangre con serología VIH, 
previo consentimiento del interno.

Durante su permanencia en prisión, los internos tie-
nen acceso a consulta médica diaria, así como asisten-
cia médica de urgencia permanente las 24 h del día.

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias dispone de un programa específico para la pre-

vención y control de la infección VIH en el medio 
penitenciario, implantado en todos los centros, reali-
zándose controles analíticos (CD4 y carga viral) y 
seguimientos de la infección a todos los internos que 
lo requieren.

Además, los internos son derivados a consultas 
especializadas en unidades de infecciosas o de VIH de 
los hospitales de referencia de cada centro penitencia-
rio, proporcionándoseles el tratamiento necesario en 
cada caso.

En el año 2006 se encontraban en tratamiento anti-
rretroviral 2.940 internos.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109336

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El principal objetivo de la Ayuda Oficial al Desarro-
llo (AOD) multilateral española, según establece el 
Plan Director 2005-2008, es «el apoyo a la comunidad 
internacional en sus esfuerzos para que se cumplan los 
compromisos de la Declaración del Milenio». Con este 
fin, en las últimos años se ha priorizado el apoyo a 

aquellas organizaciones con una mayor capacidad para 
establecer una mejor coordinación con otros organis-
mos multilaterales, agencias bilaterales de desarrollo y 
con los Gobiernos locales, especialmente aquellos de 
mayor vinculación con el logro de los Objetivos de la 
Declaración del Milenio (ODM).
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Desde un punto de vista cuantitativo, la determina-
ción para orientar las contribuciones multilaterales 
hacia los organismos y fondos de desarrollo más rela-
cionados con las prioridades geográficas y sectoriales 
de la Cooperación Española se ha materializado en un 
sensible incremento de las aportaciones a Organismos 
Internacionales No Financieras, cuyo importe se ha 
multiplicado por siete en el último año.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109341

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

La Oficina de Evaluación y Planificación de la 
SECI, que posteriormente evolucionó a Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas de 
Desarrollo realizó dos evaluaciones de los resultados 
de actuaciones destinadas a cooperación cultural.

La primera, en 1998, fue la evaluación del Programa 
de Escuelas-Taller en Iberoamérica, que se creó como 
apoyo a la realización de obras de restauración de cen-
tros históricos y de monumentos mediante la creación 
de centros de formación. Dicho Programa era una de las 
líneas de actuación que estructuraban el Programa de 
Preservación del Patrimonio Cultural de Iberoamérica.

La segunda, en 2003, fue la evaluación del Progra-
ma del Patrimonio Cultural de la Cooperación Españo-
la, que se dividía en tres líneas de actuación principales: 
Revitalización de centros históricos, restauración de 
monumentos y escuelas taller, llevaba a cabo la mayo-
ría de actividades en América Latina.

En el 2004, la entonces Subdirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo 
realizó la evaluación del Programa para la Recupera-
ción del Patrimonio Histórico Arquitectónico y para el 
Desarrollo Turístico y Agrícola de Ciudade-Velha, en la 
República de Cabo Verde, que tenía un componente de 
recuperación del Patrimonio Histórico-Arquitectónico.

Los criterios y mecanismos utilizados fueron los 
establecidos en la Metodología de Evaluación de la 
Cooperación Española.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109465 a 184/109467 y 184/110835

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Las actuaciones que RENFE Operadora realiza para 
mejorar los sistemas de seguridad de los trenes obede-
cen, principalmente, a instalaciones incorporadas en el 
material rodante ferroviario y, por consiguiente, no tie-
nen carácter regionalizable. Los trenes, por su movili-
dad, pueden prestar servicio en varias Comunidades 
Autónomas a la vez, e incluso tener una rotación por 
distintas Comunidades en diferentes días.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109503 a 184/109547

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Si Su Señoría se refiere a la Sociedad Pública de 
Alquiler se señala lo siguiente:

Dependiente del Ministerio de Vivienda, en octubre 
de 2005 comenzó su actividad la Sociedad Pública de 
Alquiler, que actúa en coordinación, colaboración y 
convenio tanto con agentes privados del sector de la 
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intermediación como de las Comunidades Autónomas 
y ayuntamientos.

Los datos disponibles se refieren al ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por su 
carácter uniprovincial. Hasta primeros de marzo de 
2007, la Sociedad Pública de Alquiler ha evaluado 254 
viviendas en esta Comunidad. Este dato demuestra la 
necesidad que tienen los propietarios de vivienda en 
Murcia de los productos ofrecidos por la Sociedad 
Pública de Alquiler. Una necesidad que, sin duda algu-
na, debería ser respondida al igual que en otras 10 
Comunidades Autónomas que ya han suscrito conve-
nios con la Sociedad Pública de Alquiler.

A día de hoy, la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia no ha mostrado interés por la puesta en mar-
cha de los servicios y productos de alquiler seguro, fácil 
y tranquilo de los que por primera vez, en el mercado de 
alquiler, dispone la Sociedad Pública de Alquiler.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/109596

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el proyecto de la 
«Autovía Córdoba-Antequera. Tramo: Benamejí-Ante-
quera», durante el ejercicio 2006, hasta el 31 de diciem-
bre, ascienden a 323.772,83 €, correspondientes al 
control y vigilancia de las obras.

Las obras se encuentran actualmente en ejecución, 
habiéndose contratado bajo la modalidad de abono 
total del precio.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109598

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que el día 1 de diciembre de 2006 se 
ha publicado en el BOE la Resolución de aprobación de 
la DIA, lo que ha permitido retomar la redacción de los 
correspondientes proyectos constructivos necesarios 
para la ejecución de las obras.

Por este motivo la inversión realizada por la Direc-
ción General de Ferrocarriles a 31 de diciembre de 
2006 fue de 40.807,55 euros.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109599

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2006 las obligaciones recono-
cidas en el proyecto de gasto 2001.17.38.3559 «Modi-
ficación enlaces Ronda de Málaga» suponen un 149,7% 
de grado de ejecución respecto al crédito inicial.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109600

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2006 no se registran obliga-
ciones reconocidas en el  proyecto de gasto 
2004.17.38.3656 «Tercer Carril y Bus-Vao en la A-7 
(Martín Carpena) (PC)».

La Asistencia Técnica para la redacción de los pro-
yectos de trazado y construcción «Plataforma reservada 
para el transporte colectivo en la Circunvalación de 
Málaga MA-20 y mejora de la seguridad vial de la 
Autovía de Torremolinos-Málaga, MA-21 y del acceso 
al Puerto de Málaga, MA-22» se adjudicó con fecha 6 
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de julio de 2006, firmándose el contrato el 28 de julio 
de 2006.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109601

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2006 las obligaciones recono-
cidas en la Circunvalación Exterior de Málaga repre-
sentan un grado de ejecución de 110,3% respecto al 
crédito inicial.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109602

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2006 las obligaciones recono-
cidas en el Proyecto de gasto 2000.17.38.0485 «Acon-
dicionamiento de la Travesía de San Pedro de Alcánta-
ra» ascienden a 1.485.896,37 €.

Las obras de «Acondicionamiento de la autovía A-
7, p.k. 169,260 al p.k. 175,160. Tramo: Travesía de San 
Pedro de Alcántara» se adjudicaron el 21/04/2006 y el 
contrato de obras se firmó el 19/05/2006.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109614

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, en el proyecto de gasto interesado suponen un 
272,5% de grado de ejecución respecto al crédito ini-
cial.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109615

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El Estudio Informativo de Algeciras-San Roque se 
encuentra en redacción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, en el citado proyecto de gasto suponen un 75,4% 
de grado de ejecución respecto al crédito inicial.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109616

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El proyecto del tramo: La Algaba (A-431)-La Rin-
conada (Acceso Norte), de la Autovía SE-40, se 
encuentra en redacción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre 
de 2006, del citado proyecto de gasto ascienden a 
251.967,46 €.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/109617

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El proyecto del tramo: Almensilla (SE-648)-Espar-
tinas (A-49), de la Autovía SE40, se encuentra en 
redacción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, en el citado proyecto de gasto ascienden a 
315.498,52 €.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109618

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El proyecto del tramo: Coria del Río (SE-660)-
Almensilla (SE-648), de la Autovía SE-40, se encuen-
tra en redacción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, en el citado proyecto de gasto ascienden a 
497.551,38 €.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109619

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El proyecto del tramo: Valencina de la Concepción 
(SE-S 10)-Salteras (A-66), de la Autovía SE40, se 
encuentra en redacción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, del citado proyecto de gasto ascienden a 
370.144,62 €.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109621

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El proyecto del tramo: La Rinconada (Acceso 
Norte)-La Rinconada (A-4), de la Autovía SE-40, se 
encuentra en redacción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, en el citado proyecto de gasto ascienden a 
491.997,22 €.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109622

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El proyecto del tramo: Salteras (A-66)-La Algaba 
(A-431), de la Autovía SE-40, se encuentra en redac-
ción.

Las obligaciones reconocidas, a 31 de diciembre de 
2006, en el citado proyecto de gasto ascienden a 
234.429,51 €.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109627

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).
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Respuesta:

El 16 de noviembre de 2006 se ha adjudicado el 
contrato de Consultoría y Asistencia para la redacción 
del Estudio Informativo del Corredor Ferroviario de 
altas prestaciones Córdoba-Jaén, por un importe de 
1.252.570,36 euros.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109628

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del 
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número 
de pasos a nivel posible. Para ello se ha elaborado, en el 
marco del Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
porte (PEIT), el Plan de Seguridad en pasos a nivel, 
específicamente destinado a la supresión y mejora de la 
seguridad de los pasos a nivel existentes en la red ferro-
viaria de interés general.

Es necesario indicar que el esfuerzo en supresión de 
pasos a nivel no puede medirse en tan sólo unos meses 
ya que la supresión de pasos a nivel, previamente al 
comienzo de las obras y por lo tanto de la inversión, 
requiere un importante esfuerzo de gestión y concerta-
ción con las distintas administraciones competentes. 
Este esfuerzo se ha incrementado notablemente desde 
el año 2004, habiendo empezado ya a dar sus frutos. 
Prueba de ello es la evolución de los datos de licitación 
que se ha producido en los últimos años:

La inversión realizada por la DG de Ferrocarriles en 
el proyecto económico 1987-23-0030565 «Plan de 
supresión de pasos a nivel» incluido en el programa 
453-A «Infraestructura del transporte ferroviario» 
ascendió en 2006 a 35.018.309,09 euros.

Hay que indicar que, además de las inversiones indi-
vidualizadas contabilizadas en esta partida, se llevan a 
cabo otras inversiones de mejora de líneas que llevan 
consigo la supresión de pasos a nivel y de las que no es 
posible desglosar la cifra que corresponde a la supre-
sión de estos pasos.

Por último, se debe señalar que actualmente se están 
realizando, actuaciones encaminadas a la supresión de 
1.736 pasos a nivel de la red ferroviaria de interés gene-
ral, de esas actuaciones 248 corresponden a obras, 657 
a proyectos y 831 a estudios. Además en lo que va de 
Legislatura, desde el 30 de abril de 2004, han causado 
baja en el inventarió de pasos a nivel un total de 569 
pasos.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109630

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2006 las obligaciones recono-
cidas en el proyecto de gasto 2004.17.38.0553 «Varian-
te Exterior de Granada. Tramo: Las Gabias (Enlace con 
la A-338)-Alhendín», redacción del proyecto de cons-
trucción, suponen un 98% de grado de ejecución res-
pecto al crédito inicial.

Madrid, 30 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109632

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia y Bertrand de la 
Riera, Leopoldo (GP).
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Respuesta:

Las funciones de los Delegados del Gobierno son 
las previstas en su norma de regulación.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109634

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia y Bertrand de la 
Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

RENFE está llevando a cabo, siempre enmarcado 
dentro de las líneas fijadas en su Plan Estratégico y en 
el Contrato Programa 2006-2010, la reestructuración 
de su producto de Mercancías «Oferta Multicliente 
Intermodal». Dicha reestructuración tiene como objeti-
vo final establecer una oferta acorde con la demanda 
del mercado que posibilite un incremento de la cuota 
del mercado del ferrocarril en este segmento.

En esta línea, hay que tener en cuenta que más del 
80.º/a de la actividad de transporte de mercancías por 
ferrocarril que opera en Asturias, incluido el Puerto de 
Gijón, se corresponde con dos clientes, de los cuales el 
principal, no sólo continúa con el nivel de actividad, sino 
que en la actualidad lo está incrementando. El otro clien-
te es una sociedad participada por Renfe Operadora.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109635

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia y Bertrand de la 
Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

Las operaciones relativas a la logística en tierra del 
tráfico intermodal, entre las que se encuentra la mani-
pulación de contenedores, no son competencia de 
Renfe Operadora.

Respecto al resto de operaciones de terminales rea-
lizadas en el Puerto del Musel, recientemente la Autori-
dad Portuaria de Gijón licitó las mismas, siendo adjudi-
cataria del concurso una UTE (Unión Temporal de 

Empresas) formada por Renfe Operadora y Continental 
Rail, con lo que la continuidad de dichas operaciones 
se encuentra garantizada.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109636

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia y Bertrand de la 
Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

En primer lugar, Renfe se encuentra en un proceso 
de reestructuración de la oferta de Mercancías que, en 
el caso que nos ocupa y por un criterio de volumen, 
operatividad y rentabilidad supone que los trenes que 
en formato multicliente tenían su origen y destino en 
Gijón, se transformen en trenes clientes cuyo origen y 
destino es Viella, punto de mayor volumen de contene-
dores de Asturias.

Por otra parte, Renfe está dispuesta a analizar la 
viabilidad de cualquier tráfico de Mercancías emergen-
te que tenga como origen o destino Gijón, ya que la 
finalidad de todas las acciones emprendidas no es otra 
que alcanzar el equilibrio económico y social, siendo 
uno de los factores más determinantes el incremento de 
cuota de mercado.

En esa línea, Renfe mantiene una colaboración con-
tinua con la Autoridad Portuaria de Gijón y el resto de 
los actores del sector para tratar de reactivar la activi-
dad correspondiente al Área de Negocio Intermodal de 
Mercancías.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109637

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia y Bertrand de la 
Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

El proceso de liberalización del sector ferroviario 
tiene como objetivo final un incremento de la oferta 
prestada a los clientes y, por ende, un aumento de la 
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competitividad, de la eficacia y la eficiencia de los 
medios productivos.

En base a ello, Renfe está llevando a cabo, siempre 
enmarcado dentro de las líneas fijadas en su Plan Estra-
tégico y en el Contrato Programa 2006-2010, la rees-
tructuración de su producto de Mercancías «Oferta 
Multicliente Intermodal». Dicha reestructuración tiene 
como objetivo final establecer una oferta acorde con la 
demanda del mercado que posibilite un incremento de 
la cuota del mercado del ferrocarril en este segmento.

La «Red Multicliente» es una oferta general de ser-
vicios, regular y estable de transporte de contenedores, 
tanto en frecuencias como en orígenes-destinos, dirigi-
da a comercializarse a través de una venta al detalle, es 
decir, lotes de un contenedor. Esta circunstancia supone 
que los orígenes-destinos establecidos deben presentar 
una masa crítica suficiente que haga posible la realiza-
ción de los tráficos.

En lo que se refiere al punto concreto de Gijón, des-
tacar en primer lugar que Renfe no deja de prestar ser-
vicio en Asturias, ya que, además de la terminal portua-
ria, existe otra privada en la cual continuará prestando 
servicio. En el caso que nos ocupa y por un criterio de 
volumen, operatividad y rentabilidad, Renfe reestructu-
ra la oferta de Mercancías, lo que supone que los trenes 
que en formato multicliente tenían su origen y destino 
en Gijón se transformen en trenes clientes cuyo origen 
y destino es Viella, punto de mayor volumen de conte-
nedores de Asturias.

Actualmente, la Terminal de Gijón apenas presenta 
volumen de tráfico captable, ya que los contenedores 
que entran por dicho puerto tienen un destino cercano 
y, por lo tanto, no son susceptibles de ser transportados 
por ferrocarril.

Por otra parte, señalar que Renfe está dispuesta a 
analizar la viabilidad de cualquier tráfico de Mercan-
cías emergente que tenga como origen o destino Gijón, 
ya que la finalidad de todas las acciones emprendidas 
no es otra que alcanzar el equilibrio económico y 
social, siendo uno de los factores más determinantes el 
incremento de cuota de mercado.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109683 a 184/109685

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Morano Masa, Juan y Tomé Muguruza, Bau-
dilio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

—  2005.27.09.5035.261O. 60 
Centro Cultural Lyda en Astorga.

La inversión a realizar por el Ministerio de Vivienda 
asciende a la cantidad de 6.000.000 € (100%). Los 
Presupuestos Generales del Estado para 2007 asignan 
para la anualidad en curso la cantidad de 1.500.000 €.

Se ha firmado un Protocolo General con fecha 22 de 
mayo de 2006.

La aparición de unas ruinas romanas obliga a 
replantearse el proyecto inicial redactado por el Ayun-
tamiento, siendo precisa la redacción de un nuevo pro-
yecto que contemple y ponga en valor las ruinas, que 
por su importancia es obligado conservar.

Se están realizando excavaciones arqueológicas 
para definir en su totalidad el nuevo proyecto que será 
realizado mediante convocatoria de concurso.

—  2007.27.09.0500.261O. 61 
Rehabilitación Santuario de la Peregrina en Sahagún.

El Ministerio de Vivienda tiene previsto invertir el 
52% de la inversión total (2.113.995,18 €) en colabo-
ración con la Junta de Castilla y León quien aportará el 
48% restante hasta completar la cantidad de 
4.065.075,18 €. Para determinar dicha cofinanciación 
se ha firmado un Convenio de fecha 20 de mayo de 
2006, publicado en el BOE de 12-12-06.

En el momento actual las obras se encuentran en 
ejecución. El inicio tuvo lugar el pasado 11 de enero de 
2007.

—  2006.27.09.0625.261O. Rehabilitación de los 
Edificios Araú en San Andrés de Rabanedo.

La inversión prevista a realizar por el Ministerio de 
Vivienda asciende a la cantidad de 3.280.436 € (80%) 
en colaboración con el Ayuntamiento quien aportará el 
20% restante hasta  alcanzar  la  cant idad de 
4.100.545 €.Con fecha 4 de agosto de 2006 (BOE de 
16/08/06) se ha adjudicado la redacción del proyecto.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/109691

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Morano Masa, Juan y Tomé Muguruza, Bau-
dilio (GP).

Respuesta:

La Dirección General de Ferrocarriles licitó en 
noviembre de 2006, con cargo al proyecto económico 
1997-17-020-0150 LAV a Asturias, el concurso para la 
realización de estudios complementarios de la línea de 
alta velocidad Madrid-Asturias, por un importe de 2 
millones de euros.

Este estudio se ha adjudicado el 19 de febrero de 
2007.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109692

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Morano Masa, Juan y Tomé Muguruza, Bau-
dilio (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2006 la inversión realizada ha 
sido de 495.560,00 euros, ya que ha sido necesario 
redactar y someter a información pública un estudio 
informativo complementario, que afectaba al trazado 
de la línea de alta velocidad en la provincia de León, 
que actualmente se encuentra con declaración de 
impacto ambiental aprobada (BOE 2-03-2007).

Este estudio complementario se refería a la Variante 
del Burgo Ranero y Variante del LIC y ZEPA La Nava-
Campos Norte.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109693

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Morano Masa, Juan y Tomé Muguruza, Bau-
dilio (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 2006 del 
proyecto económico 2003-17-040-0137 «LAV Ponfe-
rrada-Monforte» era del 180,47%.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109694

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Morano Masa, Juan y Tomé Muguruza, Bau-
dilio (GP).

Respuesta:

La dotación consignada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado del año 2006 para el Convenio con el 
ADIF para la administración de las infraestructuras de 
titularidad del Estado ascendía a 737.058,40 miles de 
euros. Esta dotación, que se ha ejecutado al 100%, 
corresponde a la cantidad necesaria para realizar dicha 
tarea en la totalidad del ejercicio 2006 y en la totalidad 
de la red de titularidad del Estado.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109863

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Las sanciones recaídas en los procedimientos san-
cionadores tramitados en relación con el bloqueo de los 
puertos han sido establecidas con la más estricta obser-
vancia de las normas procedimentales existentes al 
efecto, de acuerdo con la obligación de actuar que las 
propias normas imponen (ex Art. 125 de la Ley 27/92, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante), y en el 
cumplimiento de la ineludible obligación que la Admi-
nistración General del Estado tiene de velar por el inte-
rés general.

Los recursos administrativos interpuestos contra las 
Resoluciones dictadas están siendo tramitados, y serán 
resueltos, con el mismo criterio de equidad, de protec-
ción del interés general y, desde luego, con el más rigu-
roso cumplimiento de las normas procedimentales que 
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son de aplicación a la materia, y que están inspiradas en 
los criterios que han de presidir la actuación de un esta-
do de derecho.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109905

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

El citado municipio se beneficia de las adquisicio-
nes centralizadas, mantenimientos y reposiciones, que 
la Dirección General del Instituto Nacional de Meteo-
rología del Ministerio de Medio Ambiente realiza de 
forma global para el mantenimiento operativo de las 
instalaciones del Instituto en Cantabria.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109906

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Respuesta:

Durante los ejercicios a los que se refiere la pregun-
ta de Su Señoría no se han producido inversiones en el 
término municipal por el que se interesa.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109915

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las previsiones iniciales son las recogidas en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para los años de 

referencia. Los gastos realizados ascienden a 1.308 
miles de euros.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109918

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se infor-
ma que, en el período 2000-2006, ni el Programa Ope-
rativo del Principado de Asturias ni el Fondo de Cohe-
sión ha financiado la infraestructura a que se refiere 
S.S.

Para el período 2007-2013 no existe en estos 
momentos financiación de Fondos Comunitarios previs-
ta para la obra de la autovía de La Espina-Ponferrada.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109928

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el año 2006 se realizaron 2.758 consultas de 
especialidades médicas a internos del centro peniten-
ciario de Villabona, en el hospital de referencia y hubo 
139 ingresos en dicho hospital.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109979

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El peligro potencial de contaminación marina, deri-
vado de la acumulación de fuel marino para el suminis-
tro de buques, procede íntegramente de los buques nodri-
za fondeados en aguas reclamadas por Gibraltar, que 
suministran a otros buques con la autorización y bajo la 
responsabilidad de las Autoridades Gibraltareñas. Esta 
situación, no tiene su origen en la presente Legislatura.

En el resto de la Bahía de Algeciras, se encuentra 
prohibido el suministro de combustible en fondeadero.

La Administración Marítima viene manteniendo 
reuniones periódicas con representantes del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, al objeto de 
que, por las vías diplomáticas adecuadas, se inste al 
Gobierno del Reino Unido para que se erradiquen de 
las aguas próximas a la Colonia de Gibraltar las opera-
ciones de trasvase de combustible entre buques, origen, 
de gran parte, de los sucesos de contaminación detecta-
dos en la Bahía de Algeciras.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109980

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

El pasado mes de enero el buque «Ocean Globe» enca-
lló a la entrada de Cádiz, sufriendo daños en el fondo, y 
fue reflotado y llevado al muelle de la Cabezuela.

El día 23 de enero pidió dique a NAVANTIA Cádiz, 
único astillero de la Bahía de Cádiz con capacidad para 
poner en seco el buque. Puerto Real no es un astillero 
de reparaciones y San Fernando no tiene capacidad 
para este buque (un «bulk carrier» de 185 m. de eslora 
por 30 m. de manga).

Ese mismo día NAVANTIA indicó que la fecha más 
temprana de disponibilidad de dique en Cádiz era el 20 
de febrero de 2007, por lo que el buque pidió dique a 
NAVANTIA Ferrol-Fene, que tenía disponibilidad de 
dique seco con fecha anterior a la mencionada y a 
donde finalmente el buque se desplazó por sus medios.

Tanto la Capitanía Marítima de Cádiz, como la 
Sociedad de Clasificación consideraron que no existía 
ningún peligro desde los diferentes puntos de vista de 
la flotabilidad, estabilidad y resistencia estructural para 
que el buque pudiera navegar en lastre hasta Ferrol.

Por ello, el buque «Ocean Globe» fue autorizado a 
navegar en lastre desde Cádiz hasta los Astilleros de 
Reparaciones de Ferrol, para proceder allí a su repara-
ción definitiva.

El buque llegó a Ferrol-Fene el 1 de febrero, donde 
empezó a efectuar reconocimientos y entró en dique 
seco el 12 de febrero.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/109990

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2006 figuran los 
siguientes Proyectos:

200513020014. Caspe N.E.J., con una dotación para 
2006 de 1.497.800,00 €.

A 31/12/2006 se ha ejecutado la cantidad de 
1.313.185,53 €.

200513020021. Zaragoza, Ampliación E.J., con una 
dotación para 2006 de 1.629.970 €.

A 31/12/2006 se ha ejecutado la cantidad de 
1.338.490,65

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110051

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en el programa SIVE, en 
la provincia de Cádiz, son las que figuran en el anexo 
que se acompaña, en el que se contiene, además del 
montante total de cada una de las actuaciones, el con-
cepto de las mismas.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/110097

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En el Programa de Intervención en Salud desde un 
enfoque de género, se realizaron los talleres con las 
mujeres privadas de libertad en los Centros Peniten-
ciarios de Albolote, A Lama, Alcalá de Guadaira, 
Algeciras, Ávila, Madrid VI, Málaga y Valencia Cum-
plimiento.

— Se han realizado cuatro talleres jurídicos en los 
Centros Penitenciarios de Ávila, Madrid I, Madrid V y 
Madrid VI.

— Se han realizado dos talleres de salud para madres 
en los Centros Penitenciarios de Madrid V y Madrid VI.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110130

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Padilla Carballada, Julio (GP).

Respuesta:

En relación al asunto que interesa a Su Señoría, se 
informa de que tras el preceptivo procedimiento oral 
contemplado en el artículo 31.2 de la Ley Orgánica 11/
1991, de 17 de junio, del Régimen Disciplinario de la 
Guardia Civil, se sancionó a dicho Suboficial, como 
autor de la falta leve prevista en el artículo 7, apartado 
2 de la citada Ley, al considerarse que el mismo no 
tomó las medidas necesarias en orden a su guarda que 
pudiera garantizar las medidas administrativas o proce-

sales a que hubiera lugar, ni realizó la comunicación 
diligente de la retirada de la pancarta a sus Superiores.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110132

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que, de acuerdo con lo establecido en 
el Plan de Actuación de Atentados Terroristas, los efec-
tivos del Cuerpo Nacional de Policía que acudieron al 
lugar de los hechos, antes de que se produjera el atenta-
do, establecieron el correspondiente dispositivo de cie-
rre con el fin de impedir el acceso al mismo de personas 
y vehículos para, acto seguido desalojar a quienes en 
esos momentos estuvieran dentro de la zona de cierre.

 
Los funcionarios policiales no dieron aviso de aleja-
miento únicamente a aquellos taxistas que se encontra-
ban en la «balsa de taxis» a suficiente distancia de 
seguridad del foco del atentado.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110146

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se detalla la información 
solicitada por Su Señoría.
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En el caso de AENA, según los correspondientes 
pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días para el caso 
de expedientes de servicios, a los 60 días para los de 
suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110147

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se adjunta 
la información solicitada en la tabla siguiente:
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(*) Los pagos de las facturas de obra se realizan el día 20 o 21 posterior a los 90 días de conformidad de factura.
(**) Factura emitida por el proveedor el 30/12/06, pago previsto el 20/04/07.
(***) Factura emitida por el proveedor el 31/01/07, pago previsto el 20/05/07.
(****) Factura emitida por el proveedor el 02/03/07, pago previsto el 20/06/07.
(*****) Factura emitida por el proveedor el 11/04/07, pago previsto el 20/07/07.

(*) Los pagos de las facturas de obra se realizan el día 20 ó 21 posterior a los 90 días de conformidad de factura.
(**) Factura emitida par el proveedor el 30/11/06, recibida el 21/12/06, pago previsto el 20/04/07.
(***) Factura emitida por el proveedor el 31/12/06, pago previsto el 20/04/07.
(****) Factura emitida por el proveedor el 31/01/07, pago previsto el 20/05/07.
(*****) Factura emitida por el proveedor el 28/02/07, pago previsto el 20/06/07.
(******) Factura emitida por el proveedor el 30/03/07, pago previsto el 20/07/07.

Se indica que en el caso de AENA, según los corres-
pondientes pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días 
para el caso de expedientes de servicios, a los 60 días 
para los de suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110153

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se adjunta 
la información solicitada en la tabla siguiente:
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Se indica que en el caso de AENA, según las corres-
pondientes pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días 
para el caso de expedientes de servicios, a los 60 días 
para los de suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110154

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se adjunta 
la información solicitada en la tabla siguiente:

(*) Los pagos de las facturas de obra se realizan el día 20 ó 21 posterior a los 90 días de conformidad de factura.
(**) Factura emitida por el proveedor el 15/03/07, pago previsto el 200/06/07.
(***) Factura emitida por el proveedor el 12/04/07, pago previsto el 20/07/07.

Se indica que en el caso de AENA, según los corres-
pondientes pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días 
para el caso de expedientes de servicios, a los 60 días 
para los de suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110159

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:
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(*) Los pagos de las facturas de obra se realizan el día 20 ó 21 posterior a los 90 días de conformidad de factura.
(**) Se realizó un adelanto en el pago con el consiguiente descuento por parte del contratista.
(***) Factura emitida por el proveedor el 23/01/07, pago previsto el 20/05/07.

Se indica que en el caso de AENA, según los corres-
pondientes pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días 
para el caso de expedientes de servicios, a los 60 días 
para los de suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:
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(*) Los pagos de las facturas de obra se realizan el día 20 o 21 posterior a los 90 días de conformidad de factura.
(**) Factura emitida por el proveedor el 16/01/07, pago previsto el 20/04/07.
(***) Factura emitida por el proveedor el 07/02/07, pago previsto el 20/05/07.
(****) Factura emitida por el proveedor el 20/03/07, pago previsto el 20/07/07.
(*****) Pago previsto el 20/07/07.

Se indica que en el caso de AENA, según los corres-
pondientes pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días 
para el caso de expedientes de servicios, a los 60 días 
para los de suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

(*) Los pagos de las facturas de suministro se realizan el día 20 ó 21 posterior a los 60 días de conformidad de factura.
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En el caso de AENA, según los correspondientes 
pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días para el caso 
de expedientes de servicios, a los 60 días para los de 
suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110307

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de 
noviembre de 2003, por el que se declaran obligaciones 
de servicio público en rutas entre las islas Baleares, que 
contó con el visto bueno y acuerdo previo del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Baleares, establece en 
el apartado 2) Tarifas, del epígrafe III, condiciones 
específicas, del Anexo al mismo, un sistema tasado 
para la revisión anual de las tarifas.

En él se contempla que compete al Ministerio de 
Fomento, a petición de las compañías que operen en 
las rutas sometidas a dichas obligaciones, la revisión 
de las mismas en función de tres criterios económi-
cos: la evolución del IPC, los incrementos autoriza-
dos por el Parlamento o el Gobierno de las tasas 
aeronáuticas, y los efectos de subidas imprevisibles y 
ajenos a los transportistas de los restantes elementos 
de la estructura de costes que afecten a la explotación 
de los servicios, entre los que se encuentra el com-
bustible.

La subida de los precios de las tarifas por efectos 
del IPC y de los incrementos de las tasas aeronáuti-
cas, es un acto reglado para el Ministerio de Fomen-
to y requiere la petición previa de cualquiera de las 
compañías aéreas que operan las rutas y, Air Nos-
trum, es una de ellas. Contemplar en la subida, los 
efectos en la estructura de costes de las compañías la 
evolución de otros elementos, como es el caso del 
combustible, es potestativo del Ministerio de Fomen-
to.

El no tener en consideración para el año 2007, los 
efectos de un 19% de incremento durante todo el año 
2006 de la evolución media de los precios del combus-

tible sobre el año 2005, supondría poner en peligro la 
viabilidad económica del sistema de transportes en 
Baleares.

En el ámbito de esas competencias, no contempla-
das entre las funciones encomendadas a la Comisión 
Mixta, fueron aprobadas las nuevas tarifas.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110343

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Desde el 5 de febrero de 2006 (fecha de la inaugura-
ción de las nuevas instalaciones del aeropuerto de 
Madrid-Barajas) hasta el 28 de febrero de 2007, se han 
registrado 3 incidentes con aves en la ruta del radial 
322, según la información aportada por las compañías 
aéreas.

Sólo en uno de ellos, la aeronave regresó al aero-
puerto.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110344

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En cumplimiento de la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Ampliación del Sistema 
Aeroportuario de Madrid, la Comisión de Seguimiento 
de las Actuaciones de Ampliación del Sistema Aero-
portuario de Madrid (CSAM) aprobó el 28 de enero de 
2004, el documento «Estudio para minimizar el impac-
to acústico en el futuro aeropuerto de Madrid-Barajas. 
Revisión 1» que incluía las huellas sonoras asociadas al 
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conjunto de trayectorias iniciales de salida y finales de 
aproximación correspondientes al nuevo sistema aero-
portuario de Madrid-Barajas.

Para la elaboración del referido estudio de enero de 
2004, se creó un Grupo de Trabajo Técnico dependiente 
de la citada Comisión (CSAM), cuyo objetivo era bus-
car una solución de compromiso entre las capacidades 
operacionales y el menor impacto ambiental posible, en 
la que participaron activamente técnicos y representan-
tes medioambientales de la Comunidad de Madrid y de 
los Ayuntamientos interesados, entre los que se encon-
traba el de Tres Cantos, tal como figura en las propias 
conclusiones del estudio y en la actas de las diferentes 
sesiones del Grupo.

Posteriormente, AENA elevó el citado conjunto de 
rutas de entrada. y salida a la consideración y aproba-
ción técnica según requisitos de seguridad operacional 
a la Comisión Interministerial de Defensa y Fomento, 
órgano colegiado al que legalmente compete esta apro-
bación técnica.

El funcionamiento de la CSAM se ajusta a los tér-
minos de referencia recogidos en la Resolución de 30 
de noviembre de 2001 de la Secretaría General de 
Medio Ambiente, por medio de la cual se formuló 
Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al 
proyecto de ampliación del Sistema Aeroportuario de 
Madrid, así como en lo dispuesto en la Orden PRE/
228/2003, de 5 de febrero, por la que se crea la 
CSAM:

En este sentido, la CSAM está constituida por 14 
representantes, correspondiendo 3 a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente, 2 la Dirección General de Avia-
ción Civil del Ministerio de Fomento, 2 a AENA, 1 a la 
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad dé 
Madrid, y 1 para cada uno de los Ayuntamientos afecta-
dos por las obras de ampliación, que son: Madrid, San 
Sebastián de los Reyes, Alcobendas, Paracuellos del 
Jarama y San Fernando de Henares, disponiendo de 1 
para el resto de los Ayuntamientos afectados por la hue-
lla de ruido, de un representante para el conjunto de 
todos ellos elegido por los mismos, siendo realizada en 
la actualidad dicha representación por el Ayuntamiento 
de Algete.

AENA en la 10.ª reunión de la CSAM, celebrada el 
8 de enero de 2004, hizo entrega a los representantes de 
la referida Comisión del «Estudio para minimizar el 
impacto acústico en el futuro aeropuerto de Madrid-
Barajas. Revisión 1», el cual se encuentra estructurado 
en los dos siguientes documentos:

Documento 1: «Trayectorias Iniciales de salida y 
finales de aproximación en el futuro sistema aeropor-

tuario de Madrid-Barajas 2004.CSAM noviembre de 
2003».

Documento 2: «Cálculo de las huellas sonoras 
para la ampliación del aeropuerto Madrid-Barajas 
2004».

La elaboración de las isófonas del aeropuerto de 
Madrid-Barajas se efectuó en función de los procedi-
mientos instrumentales de salida y maniobras de 
aproximación del aeropuerto de Madrid-Barajas, adop-
tados de conformidad por la Comisión Interministerial 
Defensa-Fomento en su Sesión Plenaria de febrero de 
2004.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110345

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Como consta en el acta de la 11 a sesión plenaria 
de la Comisión de Seguimiento Ambiental (CSAM), 
de 28 de enero de 2004, la aprobación de la huella 
acústica asociada a las nuevas rutas de entrada y sali-
da del campo de vuelos ampliado del aeropuerto de 
Madrid-Barajas, contó con el voto en contra de los 
representantes de los ayuntamientos de Algete 
(PSOE), San Sebastián de los Reyes (PSOE) y San 
Fernando de Henares (IU) y el voto favorable de la 
Comunidad de Madrid (Gobierno Regional, PP), 
Ayuntamiento de Madrid (PP) y Paracuellos de Jara-
ma (PP), además de los Ministerios de Fomento y 
Medio Ambiente y de AENA, por lo que no cabe 
suponer que dicho acuerdo se debiera a presiones rea-
lizadas, en este sentido, por los ayuntamientos citados 
en primer lugar.

Como consecuencia de la ampliación del aeropuer-
to de Madrid-Barajas, fue necesario dotar de nuevas 
rutas de salida y entrada al nuevo campo de vuelos 
para alimentar, de forma simultánea, las cuatro pistas 
disponibles tras las ampliaciones, siguiendo siempre 
los requerimientos que la Organización de Aviación 
Civil Internacional establece en la materia. Ello, supu-
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so la modificación de ciertas maniobras para hacer 
sitio a las nuevas, entre otras la que pasaba al Sur de 
Tres Cantos, a fin de no interferir con otras trayecto-
rias, tales como las de aproximación interrumpida a 
las pistas 15L-33R y 15R-33L, imprescindibles por 
razones de seguridad.

El diseño de las maniobras que determinaron la hue-
lla acústica del Aeropuerto se realizó, por tanto, aten-
diendo a los criterios siguientes:

• Criterios de minimización del impacto acústico 
sobre el global de la población, de acuerdo con la tec-
nología disponible.

• Criterios técnicos de diseño, garantizando la segu-
ridad operacional mediante el cumplimiento de los 
requerimientos de la Organización de Aviación Civil 
Internacional sobre diseño de maniobras.

El interés general estaba justificado por la necesidad 
de dotar de rutas de salida y entrada al nuevo campo de 
vuelos del Aeropuerto, dotado de cuatro pistas (dos 
anteriormente). Las rutas disponibles, hasta antes de la 
ampliación, no eran las más adecuadas ni suficientes 
para la nueva configuración, lo que significaba añadir 
nuevas rutas, las que, por criterios de seguridad y capa-
cidad, deben responder a los estándares internacionales 
definidos por Organización de Aviación Civil Interna-
cional (OACI).

Una infraestructura como el Aeropuerto de Madrid-
Barajas, actualmente uno de los mayores del mundo, 
conlleva obligatoriamente una ampliación de los 
impactos sobre una mayor extensión territorial. Es una 
consecuencia inevitable de una decisión de ampliación 
adoptada en el Plan Director de 1999, que beneficia a 
todo el Estado y, en particular, a la Comunidad de 
Madrid, tanto por la inversión directa realizada, como 
por los efectos inducidos de mayor actividad económi-
ca y social que, asimismo, se traduce en el Ayuntamien-
to de Madrid y, en general, en el resto de la Comuni-
dad.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110346

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Como consecuencia de la ampliación del aeropuer-
to de Madrid-Barajas, fue necesario dotar al nuevo 
campo de vuelos de la rutas de salida y entrada necesa-
rias para alimentar en condiciones de operaciones 
simultáneas, las cuatro pistas de vuelo, de acuerdo con 
los requerimientos que la Organización de Aviación 
Civil Internacional establece en la materia. Ello, supu-
so la modificación de ciertas maniobras, entre otras, la 
que pasaba al Sur de Tres Cantos, a fin de no interferir 
con otras trayectorias, en particular, las de aproxima-
ción interrumpida de las pistas 15R-33L y la nueva 
15L-33R.

El diseño de estas rutas de salida y aproximación al 
Aeropuerto de Madrid-Barajas, obedece a los criterios 
siguientes:

— Criterios de minimización del impacto acústico 
sobre el global de la población, de acuerdo con la tec-
nología disponible.

— Criterios técnicos de diseño, garantizando la 
seguridad operacional mediante el cumplimiento de los 
requerimientos de la Organización de Aviación Civil 
Internacional sobre diseño de maniobras.

El acuerdo de la Comisión de Seguimiento 
Ambiental (CSAM), por el que se aprueban la isófo-
nas asociadas a las trayectorias de entrada y salida del 
Aeropuerto, contó con los votos favorables de los 
Ministerios de Medio Ambiente y Fomento, AENA, la 
Comunidad de Madrid (gobernada por el Partido 
Popular), el Ayuntamiento de Madrid (PP) y el de 
Paracuellos de Jarama (PP). Votaron en contra de la 
propuesta los Ayuntamientos de San Fernando de 
Henares (IU), San Sebastián de los Reyes (PSOE) y 
Algete (PSOE), absteniéndose el Ayuntamiento de 
Alcobendas.

El diseño de las trayectorias no se ha efectuado 
basándose en un supuesto beneficio para ninguno de 
los municipios situados en el entorno del aeropuerto de 
Madrid-Barajas, sino que obedece a criterios determi-
nados por condicionantes técnicos y de seguridad de la 
navegación aérea.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/110347

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

En la 11.ª reunión de la CSAM (Comisión de Segui-
miento de las Actuaciones de Ampliación del Sistema 
Aeroportuario de Madrid), celebrada el 28 de enero de 
2004, se aprobaron las huellas acústicas o isófonas 
correspondientes al aeropuerto de Madrid-Barajas, en 
cumplimiento de lo establecido en la condición cuarta 
«Protección Acústica» de la Resolución de 30 de 
noviembre de 2001, por la que se formula Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto de ampliación del 
sistema aeroportuario de Madrid (BOE 13 de diciem-
bre de 2001).

En dicha reunión se alcanzó el acuerdo de revisar 
las huella acústicas «cuando las circunstancias se 
modifiquen de una manera sustancial por cuestiones 
vinculadas a la operatividad aeroportuaria», acuerdo 
que fue modificado en reuniones posteriores de la 
CSAM (13.ª, 14.ª y 15.ª), adoptándose por dicha 
Comisión el criterio de revisar las mismas una vez 
transcurrido «un año desde la entrada en operación de 
las nuevas pistas» o, en todo caso, «cada 5 años, de 
acuerdo con los períodos que establece la Directiva 
Europea 2002/49/CE de Evaluación y Gestión del 
Ruido Ambiental».

Finalmente, en la 24.ª reunión de la CSAM, del 13 
de julio de 2006, se informó que en anteriores reunio-
nes de la CSAM y de su grupo de trabajo, se había 
determinado lo siguiente:

1. Pasado un año desde la entrada en operación de 
las nuevas pistas (en su configuración definitiva) se 
calculará la huella correspondiente, utilizando el mode-
lo INM (Instituto Nacional de Meteorología) y los 
datos reales de las operaciones realizadas durante dicho 
año.

2. Posteriormente se revisarán cada 5 años, de 
acuerdo con los períodos que establece la Directiva 
Europea 2002/49/CE de Evaluación y Gestión del 
Ruido Ambiental.

3. Además de estas revisiones, se realizarán revi-
siones extraordinarias siempre que se produzcan 
modificaciones en la operación del aeropuerto que 
puedan afectar de forma significativa. En este sentido, 

se considerarán modificaciones significativas las 
siguientes:

• Los cambios en las trayectorias de aterrizajes y 
despegue dentro del ámbito de las huellas.

• Los cambios en número de operaciones, com-
posición de la flota y/o utilización de trayectorias, 
que evaluados con el método de área equivalente 
(AEM) de forma independiente para cada una de las 
trayectorias, produzcan modificaciones en el área 
correspondiente a la huella de LDN 65 superiores al 
17%.

El objetivo de revisión de las isófonas con datos 
reales de tráfico, es corregir las posibles desviaciones 
que la utilización de prognosis pudieran introducir en 
las mismas, especialmente en cuanto al uso de pistas y 
trayectorias. En el procedimiento de revisión de la isó-
fona propuesto en la CSAM se establecía que, las mis-
mas, se revisarían cuando el aeropuerto llevara un año 
operando con las cuatro pistas en su configuración defi-
nitiva. El establecimiento de este plazo se debe a que 
las isófonas deben ser representativas de la afección 
acústica a largo plazo, incluyendo los condicionantes 
meteorológicos que afectan al uso de pistas y configu-
raciones.

Las nuevas infraestructuras del aeropuerto de 
Madrid-Barajas, ejecutadas con motivo de la citada 
Declaración de Impacto Ambiental de 30 de noviembre 
de 2001, entraron en funcionamiento con fecha 5 de 
febrero de 2006. No obstante, la puesta en operación 
del nuevo TMA (Área de Movimientos Terminal) no 
tuvo lugar hasta el 28 de septiembre de 2006, motivo 
por el que, hasta la fecha, no se ha alcanzado el año 
completo de operación con configuración definitiva, 
horizonte para el que se acordó realizar la revisión de la 
citada isófona.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110348

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, por parte de AENA, no está pre-
visto derivar tráficos nocturnos de despegue por la pista 
36L hacia el radial 322, manteniéndose a este respecto 
la prohibición vigente desde el año 1999, que impide la 
utilización de dicho radial (Pasillo de la Granjilla), en 
período nocturno.

En las cartas normalizadas del AIP-España 
(Publicación de Información Aeronáutica), se cons-
tata la no existencia, en período nocturno, de la cita-
da trayectoria.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110349

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La salida «Villatobas 1 Delta» de la Pista 36L del 
aeropuerto de Madrid-Barajas, entró en vigor el 28 de 
septiembre de 2006 en el AIP-España (Publicación de 
Información Aeronáutica).

Su trayectoria estaba incluida en el documento 
«Trayectorias iniciales de salida y aproximación frus-
trada en el futuro sistema aeroportuario de Madrid-
Barajas 2004», de acuerdo con lo que se recoge en el 
acta 11 de la Comisión de Seguimiento de las Actuacio-
nes de Ampliación del Sistema Aeroportuario de 
Madrid (CSAM), de fecha 28 de enero de 2004, por lo 
que no existe ningún cambio sobre lo aprobado en su 
día por la propia CSAM.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110350

(1841 Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, en un principio, estaba previs-
to que las salidas hacia el Norte de la Pista 36L del 
aeropuerto de Madrid-Barajas siguieran el radial 189 
del VOR/DME de Somosierra, virando hacia la dere-
cha para interceptarlo desde el radial 322 del VOR/
DME de San Sebastián de los Reyes en el punto 
situado a 5,7 millas del DME de San Sebastián de los 
Reyes.

Sin embargo, al efectuar el correspondiente vuelo 
de comprobación de la maniobra por el 47 Grupo de 
las Fuerzas Aéreas, se advirtió que el radial 189 era 
inutilizable, optándose entonces por emplear, para 
esa salida, el radial 193 del VOR/DME de Somosie-
rra (coincidente además con el radial 013 del VOR/
DME de Colmenar) y, por tanto, para el correcto 
diseño de la maniobra, se retrasó el punto de viraje, 
situándolo a 9,5 millas del DME de San Sebastián de 
los Reyes.

Puesto que el cambio en la trayectoria se producía 
en una zona situada fuera de la huella acústica consi-
derada, no era necesario que fuese aprobada de 
nuevo en la Comisión de Seguimiento de las Actua-
ciones de Ampliación del Sistema Aeroportuario de 
Madrid (CSAM), entrando en vigor el 7 de julio de 
2005.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110351

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Para el cálculo de los valores referidos por S.S., la 
Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI)
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en su Circular 205-AN/1/25 especifica que la evalua-
ción y cálculo de la dispersión o desviación de trayec-
torias debe basarse en datos reales, siempre que sea 
posible, y, en caso contrario, aplicar unas fórmulas para 
el cálculo de la desviación estándar.

Aquellos vuelos que siguiendo una ruta tienen una 
desviación sobre la misma superior a la marcada por las 
fórmulas establecidas antes de alcanzar los 10.000 pies 
(3.048 metros), son informados por AENA a la Direc-
ción General de Aviación Civil y a las propias compa-
ñías aéreas.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110352

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

En primer lugar conviene aclarar que no todos los 
sobrevuelos son antirreglamentarios, sino más bien al 
contrario. La gran mayoría de los que se producen en 
el espacio aéreo de Madrid y alrededores del aero-
puerto, se corresponden con operaciones aéreas de 
acuerdo al reglamento, ya que las rutas de salida del 
aeropuerto, si bien se representan con una línea, en 
realidad tiene unos márgenes laterales de protección 
que, en el caso de la navegación de precisión (PRNAV) 
seguida en el aeropuerto de Madrid-Barajas, llega a 
1,8 km. a cada lado de la trayectoria nominal. Estos 
márgenes de protección, establecidos en la normativa 
nacional e internacional (Orden de Presidencia PRE/
2912/2005, 19 de septiembre), se justifican por las 
imprecisiones de navegación derivadas del propio 
medio atmosférico, vientos, condiciones de propaga-
ción de las ondas electromagnéticas y calidad de los 
propios equipos, recepción a bordo de las aeronaves y 
emisores en tierra.

La dificultad de evitar los sobrevuelos, se deriva de 
los escasos espacios sin urbanizar que han quedado, 
para encajar las maniobras haciendo que, en muchas 
ocasiones, el sobrevuelo de municipios sea inevitable; 
caso de San Frenado de Henares, Coslada y Mejorada 
y la urbanización Santo Domingo en configuración 
Sur. Como ejemplo se pueden citar la distancia exis-
tente entre San Sebastián de los Reyes y Fuente el 
Fresno (2.700 m.) y compararse con la que se des-

prende del margen de tolerancia legal antes citado 
(3.600 m.).

El número de supuestas infracciones por sobre-
vuelos, no es ni con mucho lo que trasciende de cier-
tas declaraciones de los vecinos. La Dirección Gene-
ral de Aviación Civil examina los datos del SIRMA 
que le remite el aeropuerto, y abre expedientes cuan-
do estima que existen indicios de supuesta infrac-
ción. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación aplicable y, en concreto, el Real Decreto 
1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110353

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La representación de los diferentes Ayuntamientos 
afectados por la Radial 322, en la Comisión de Segui-
miento de las Actuaciones de Ampliación del Sistema 
Aeroportuario de Madrid (CSAM), se ajusta a lo dis-
puesto en la condición l la de la Resolución de 30 de 
noviembre de 2001 de la Secretaria General de Medio 
Ambiente, por la que se formula Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto de Ampliación del 
Sistema Aeroportuario de Madrid, así como en lo dis-
puesto en la Orden del Ministerio de la Presidencia 
228/2003, de 5 de febrero, por la que se crea la citada 
Comisión.

En este sentido, la CSAM está constituida por tres 
representantes de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambien-
te, dos de la Dirección General de Aviación Civil del 
Ministerio de Fomento, dos de AENA, uno de la Conse-
jería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, y 
de los ayuntamientos afectados por las obras de amplia-
ción, que son: uno de Madrid, uno de San Sebastián de 
los Reyes, uno de Alcobendas, uno de Paracuellos del 
Jarama y uno de San Fernando de Henares, disponiendo 
el resto de los ayuntamientos afectados por la huella de 
ruido, de un representante para el conjunto de todos 
ellos, elegido por los mismos.
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En cumplimiento de dicha disposición, se ha comu-
nicado a la Secretaría de la CSAM, que dicha represen-
tación la ostenta, actualmente, el Ayuntamiento de 
Algete.

No obstante, viene siendo práctica habitual en la 
CSAM la presencia de aquellos municipios que, con 
carácter previo a cada sesión plenaria, así lo solici-
tan, como viene sucediendo normalmente con los 
ayuntamientos de Ajalvir, Cobeña, Colmenar Viejo, 
El Molar, Fuente el Saz, Guadalix de la Sierra, 
Loeches, Mejorada del Campo, Pedrezuela, Rivas 
Vaciamadrid, San Agustín de Guadalix, Soto del 
Real, Talamanca del Jarama, Torrejón de Ardoz, Tres 
Cantos, Valdetorres de Jarama y Velilla de San Anto-
nio.

Así pues, los Ayuntamientos de Colmenar, Tres 
Cantos o Soto del Real, pueden participar en las reunio-
nes de la CSAM, lo que viene sucediendo normalmen-
te, como se recoge en las actas de la Comisión.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110354

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El funcionamiento de la CSAM (Comisión de 
Seguimiento de las Actuaciones de Ampliación del Sis-
tema Aeroportuario de Madrid), se ajusta a los términos 
recogidos en la Resolución de 30 de noviembre de 
2001, de la Secretaria General de Medio Ambiente, por 
medio de la cual se formuló Declaración de Impacto 
Ambiental correspondiente al proyecto de ampliación 
del Sistema Aeroportuario de Madrid, así como en lo 
dispuesto en la Orden PRE/228/2003, de 5 de febrero, 
por la que se crea la CSAM.

En este sentido, la CSAM está constituida por 14 
representantes, correspondiendo 3 a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente, 2 la Dirección General de Avia-
ción Civil del Ministerio de Fomento, 2 a Aena, 1 a la 
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid, y 1 para cada uno de los Ayuntamientos afecta-
dos por las obras de ampliación, que son: Madrid, San 
Sebastián de los Reyes, Alcobendas, Paracuellos de 
Jarama y San Fernando de Henares; disponiendo de 1 

para el resto de los Ayuntamientos afectados por la hue-
lla de ruido, de un representante para el conjunto de 
todos ellos elegido por los mismos, siendo realizada en 
la actualidad dicha representación por el Ayuntamiento 
de Algete.

La representación de la información relativa al tráfi-
co de aeronaves, se está efectuando por AENA confor-
me a las solicitudes realizadas por distintos Ayunta-
mientos participantes en la CSAM.

A este respecto, las gráficas proporcionadas en los 
correspondientes informes de acústica, que con perio-
dicidad mensual son facilitados a la CSAM recogen, 
entre otra información, el número de sobrevuelos, la 
altitud de las aeronaves, así como la dispersión hori-
zontal sobre la trayectoria nominal.

En dichos gráficos, que en ningún caso sustituyen o 
restan la información que se venía y se continúa 
empleando, sino que la amplían, se representan las altu-
ras indicadas en metros, así como la altitud en la que se 
encuentran los municipios. La presentación de dichos 
datos se realiza con el conocimiento y conformidad de 
la CSAM, previo acuerdo de la misma.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110360

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El buque frigorífico «Sierra Nava» no tiene doble 
casco, ni está obligado a ello por no ser aplicable esta 
prescripción a este tipo de buques.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110365

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la responsabilidad del fondeo 
de un buque recae exclusivamente en el capitán del 
mismo, aunque se realice dentro de la zona de servi-
cio del Puerto de Algeciras. Asimismo, es responsa-
bilidad del capitán del buque el control del garreo o 
movimiento del ancla por el fondo marino, y las 
decisiones necesarias para garantizar la seguridad 
del barco.

Por consiguiente, es el capitán el que tiene la res-
ponsabilidad de mantener su buque anclado con seguri-
dad con la longitud de la cadena en el agua que, en cada 
caso, en función de las condiciones meteorológicas, 
considere más oportuna.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110366

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Los criterios para efectuar inspecciones a buques, 
no incluyen la existencia o no de condiciones meteoro-
lógicas adversas. Tales condiciones, en todo caso, des-
aconsejarían claramente la realización de inspecciones 
por el riesgo que entrañaría tener que abordar los 
buques fondeados mediante embarcación o helicóptero 
en medio de un fuerte temporal, como el que existía el 
28 de enero de 2007 en la Bahía de Algeciras.

Por lo que se refiere a la Autoridad Portuaria de la 
Bahía de Algeciras y a la Capitanía Marítima, no exis-
tía ninguna circunstancia que permitiera presumir que 
se fuera a producir el accidente del buque «Sierra 
Nava». En caso contrario, se hubiera dispuesto todo lo 
posible para evitarlo.

La responsabilidad del fondeo de un buque y de 
cualquier otra medida de seguridad en caso de tempo-
ral, recae exclusivamente en el capitán del mismo, aun-
que se realice dentro de la zona de servicio del Puerto 
de Algeciras. Por lo tanto, es responsabilidad del capi-

tán del buque el control del garreo o movimiento del 
ancla por el fondo marino.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110367

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, con los datos que obran en la 
Dirección General de la Marina Mercante, en los últi-
mos veinte años no se ha reportado ningún incidente 
importante debido al fondeo al ancla o anclaje de 
buques, en la Bahía de Algeciras.

Por otra parte, el fondeo de los buques es una cir-
cunstancia necesaria en el negocio marítimo. Los 
buques deben fondear en espera de que quede libre su 
lugar de atraque, o para efectuar operaciones que no 
requieren de atraque, entre otros eventos. En ese senti-
do, y para evitar que los buques fondeen en cualquier 
lugar, las autoridades competentes designan las zonas 
más apropiadas para esta operación. Todos los puertos 
deben tener zonas de fondeo determinadas, que garanti-
cen que dichas operaciones se realizan de forma orde-
nada.

La aplicación de las normas o criterios técnicos de 
seguridad aplicables a las operaciones de fondeo, es 
responsabilidad del capitán del buque.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110368

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, para la determinación de las 
causas técnicas de los accidentes, y dando cumpli-
miento a la Resolución de la Organización Marítima 
Internacional (OMI) A.849(20), existe la Comisión 
Permanente de Investigación de Siniestros Marítimos, 
regulada por la Orden de 17 de mayo de 2001, que ya 
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ha comenzado sus tareas de investigación y en cuyo 
informe final, presentará las circunstancias que rodea-
ron el accidente, sus causas y las recomendaciones 
pertinentes.

Esta investigación, no obstante, no imputa culpabili-
dad ni responsabilidad alguna, tarea que corresponde a 
otros estamentos.

La aplicación de las normas y criterios técnicos de 
seguridad aplicables a las operaciones de fondeo es, en 
todo caso, responsabilidad del capitán del buque. No es 
responsabilidad de la Autoridad Portuaria ni de la Capi-
tanía Marítima comprobar las condiciones técnicas en 
las que se ha efectuada cada fondeo.

La posibilidad de que se produzca un accidente 
existe siempre, pero debe ir necesariamente asociada a 
la probabilidad de que este accidente se produzca, al 

riesgo de daños que implica y al coste de las medidas 
necesarias para evitarlo.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110371

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, la misma se detalla a continuación.

En el caso de AENA, según los correspondientes 

pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días para el caso 

de expedientes de servicios, a los 60 días para los de 

suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110372

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, la misma se detalla a continuación.
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En el caso de AENA, según los correspondientes 
pliegos, los pagos se efectúan a los 30 días para el caso 
de expedientes de servicios, a los 60 días para los de 
suministros y a los 90 días para los de obra.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110393

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Los Fondos para la Cohesión asignados a la Región de 
Murcia para el período 2007-2013 son los siguientes:

1. Dentro del Objetivo Phasing Out, ascienden a 
790.074.828 euros en términos corrientes de ayuda. 
Éstos se distribuyen de la siguiente manera:

• 636.490.393 euros de ayuda FEDER, de los cua-
les 60.708.324 euros corresponden al Programa Opera-
tivo FEDER I+D+i para el beneficio de las empresas.

• 153.584.434 euros de ayuda del FSE.

2. Además, la Región de Murcia cuenta con 
357.767.805 euros de ayuda del Fondo de Cohesión.

3. Dentro del objetivo de cooperación territorial, 
los programas, en principio no tienen asignación por 
Comunidades Autónomas ya que funcionan con convo-
catorias abiertas en proyectos comunes con socios de 
otros Estados. Los proyectos se adjudicarán por convo-
catoria pública.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110487

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

En el documento AD2 LEBL del AIP-España 
(Publicación de Información Aeronáutica) están publi-
cadas, dentro de la reglamentación local del aeropuerto 
de Barcelona, dos configuraciones para las maniobras 
de aproximación y de salida del aeropuerto; éstas son la 
configuración Este y la configuración Oeste.

Las maniobras publicadas como preferentes por 
razones medioambientales, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en la publicación AIP indica-
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da, son las de configuración Oeste, que no afectan a la 
localidad de Sitges. Por tanto, y atendiendo a la prácti-
ca de esta configuración, no es habitual que se produz-
can sobrevuelos por encima de esta población salvo en 
contadas ocasiones y siempre por causas justificadas.

Independientemente de todo lo anterior, se han 
vuelto a cursar instrucciones haciendo hincapié en el 
estricto seguimiento de las maniobras publicadas.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110492 y 184/110493

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Ya ha concluido la fabricación de las nuevas máqui-
nas de autoventa de Media Distancia y el desarrollo del 
«software» asociado. En estos momentos, se están rea-
lizando las pruebas de verificación previas a su instala-
ción y puesta en funcionamiento, por lo que se prevé 
instalar dos de las mencionadas máquinas en la esta-
ción de Zaragoza Delicias durante el mes de abril de 
2007.

Respecto a la accesibilidad del transporte ferrovia-
rio, estaciones y material rodante, Adif viene colabo-
rando activamente en el grupo de trabajo encargado de 
la elaboración del Proyecto de Real Decreto por el que 
se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los 
medios de transporte para personas con discapacidad, y 
deberá cumplir lo que disponga el futuro Real Decreto 
con las condiciones y plazos establecidos al efecto.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110498

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la Directora de la Residencia de 
la Tercera Edad, interpuso denuncia en el Puesto de la 

Guardia Civil de Sariñena el día 25 de septiembre de 
2004.

De hecho se instruyeron diligencias por el Sargento 
Comandante de Puesto de Sariñena que fueron remiti-
das al Juzgado de Instrucción de Guardia de los de 
Huesca.

Por las circunstancias en que se produjo el hecho y 
ante la posibilidad de que una de las residentes pudiera 
haber sido víctima de una agresión sexual, se procedió 
a su traslado al Centro de Salud de la localidad para un 
primer reconocimiento y posteriormente al Hospital de 
San Jorge en Huesca para su examen ginecológico; 
examinada por el médico forense, se descartó en princi-
pio la agresión.

En base a los escasos datos recabados en el lugar de 
los hechos y a la descripción facilitada por la testigo, se 
efectuaron gestiones en la zona tendentes a la localiza-
ción del sospechoso, dando hasta el momento resultado 
negativo.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110504

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Los Presupuestos del Ministerio de Defensa no con-
templan ninguna partida presupuestaria destinada a ese 
fin.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Según la información disponible en el Ministerio de 
Medio Ambiente, el episodio de mortandad de peces se 
produjo por disminución del caudal del río Aragón en 
esa zona, hecho que fue denunciado por la Federación 
Aragonesa de Pesca.

El episodio no supuso una alteración en la calidad 
de las aguas y está relacionado con los aprovechamien-
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tos y captaciones de agua que existen en ese tramo de 
río. Dado que la afección fue únicamente a la fauna 
piscícola, la competencia corresponde al Gobierno de 
Aragón, quien abrió una investigación sobre esta mor-
tandad de peces.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110517

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Respuesta:

Según el informe provisional de autopsia, emitido 
en el Instituto Vasco de Medicina Legal, el fallecimien-
to de un interno del Centro Penitenciario de Nanclares 
de la Oca, el pasado 10 de febrero de 2006, se produjo 
de forma violenta, la etiología médico-legal más proba-
ble es la suicida y la causa inmediata de la muerte, 
anoxia encefálica. La causa fundamental del falleci-
miento fue asfixia mecánica por ahorcadura. El interno 
falleció en la UCI del hospital a las 21,45 horas.

El interno fue encontrando, por el personal peniten-
ciario, durante el reparto de la cena, en su celda y col-
gando de una sábana atada a los barrotes de la ventana. 
Se procedió a descolgarla rápidamente y dar aviso 
inmediato a los servicios médicos. Éstos le atendieron 
con maniobras de reanimación cardio-pulmonar hasta la 
llegada de una UVI móvil, siendo trasladado al hospital 
de Txagorritxu de Vitoria, donde quedó ingresado.

El interno contaba con antecedentes autolíticos y de 
intentos de suicidio y estaba incluido en el Programa de 
Prevención de Suicidios.

Por estos hechos, se siguen Diligencias Previas 393/
07, en el Juzgado de Instrucción n.º 2 de Vitoria-Gas-
teiz, e Información Reservada n.º 0020/2007, en la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. En 
ambos casos se encuentran inconclusas las actuaciones.

Por otra parte y en coordinación con las administra-
ciones territoriales competentes, SIEP desarrolla a buen 
ritmo los trabajos previos para la concreción de terre-
nos y redacción de proyectos. para la ejecución de las 
obras de construcción de los centros penitenciarios y de 
inserción social previstos en el País Vasco. La construc-
ción de los mismos fue autorizada por el Gobierno, con 
motivo de la revisión del Plan de Amortización y Crea-
ción de Centro Penitenciarios de diciembre de 2005. 
Asimismo, se mantiene un alto ritmo de inversión en la 
mejora de instalaciones y equipamientos en los actua-
les centros del País Vasco.

Por último, se señala que la transferencia de la ges-
tión penitenciaria no se encuentra en la agenda del 
Gobierno para la presente Legislatura.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110519

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Respuesta:

Los días 5 y 6 de marzo de 2002, una Delegación de 
la Embajada de España en Washintong (EE.UU), se 
trasladó a Guantánamo con el fin de girar visita a varios 
presos internados en la base americana, uno de ellos de 
nacionalidad española.

Entre los días 22 y 25 de julio del año 2002, dos 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, se despla-
zaron a la base de Guantánamo, donde se entrevistaron 
con varios de los presos allí existentes y que habían 
recibido la visita anterior. De dicha visita realizaron un 
Informe que fue remitido a la Autoridad Judicial del 
Juzgado Central de Instrucción n.º 5, en fecha 24 de 
septiembre de 2003.

Los días 21 y 22 de enero de 2003, una delegación 
de la Embajada de España en USA, se desplazó a la 
base de Guantánamo, entrevistándose con dos internos 
en dicha base (Lahcen Ikassrin y Ahmed Abderrah-
man).

El día 12 de febrero de 2004, funcionarios policiales 
viajaron a Guantánamo para hacerse cargo de Ahmed 
Abderrahman, y trasladarlo a España, donde fue puesto 
a disposición de la Autoridad Judicial Central.

Estos hechos tuvieron lugar, todos ellos, durante la 
anterior Legislatura.

En relación con las responsabilidades legales deri-
vadas de los mismos, y como se ha indicado, de los 
desplazamientos de los funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía de julio de 2002 y febrero de 2004 tiene 
ya conocimiento la Autoridad Judicial.

En el aspecto político, el Gobierno actual ha reitera-
do en diferentes ocasiones que la eficacia en la lucha 
contra el terrorismo sólo puede hacerse desde el respeto 
del marco legal, tanto nacional como internacional, 
adquiriendo, en este sentido, especial relevancia, el res-
peto a los Tratados y Acuerdos Internacionales suscri-
tos por España. En este marco, la defensa a la dignidad 
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y a la integridad de la persona y el respeto a los dere-
chos humanos es fundamental e irrenunciable.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110525 a 184/110527

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Respuesta:

El número de extranjeros que, provenientes de Fran-
cia, intentaron entrar en España sin reunir los requisitos 
exigidos, a los que se les aplicó lo dispuesto en el 
Acuerdo de Readmisión firmado entre Francia y Espa-
ña, y en virtud del cual se solicitó al país vecino su 
readmisión, en el período 2004-2006, fue el que se 
refleja en el siguiente cuadro:

Por otra parte, como consecuencia de los controles 
documentales realizados en el puesto fronterizo de La 
Seu d’Urgell fueron rechazados en el mismo período el 
siguiente número de extranjeros:

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110540

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El pasado 1 y 2 de febrero del presente año se cele-
braron en Madrid, en la sede de la AECI, las Jornadas 
sobre la Iniciativa de Vía Rápida de Educación para 

Todos (EFA-FTI, por sus siglas en inglés). Las Jornadas 
fueron organizadas por la Agencia Española de Coope-
ración Internacional (AECI), la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y el Centro de Estudios de la Fundación Carolina.

Estas jornadas, estructuradas en torno a ponencias 
abiertas y reuniones de trabajo con representantes insti-
tucionales, autoridades, miembros de la sociedad civil 
y público en general, tenían como objetivo proporcio-
nar una visión más completa acerca de la iniciativa FTI, 
en la que España participa desde 2004.

En la inauguración de dichas jornadas, la Secretaria 
de Estado para la Cooperación Internacional, anunció 
que el compromiso financiero español para el Fondo 
Catalizador [la FTI gestiona dos fondos fiduciarios (el 
Fondo para el Desarrollo de Planes de Educación y el 
Fondo Catalizador) cuyo objetivo es proporcionar 
apoyo técnico y financiero para contribuir al diseño, 
ejecución y financiación de los planes de educación. 
España contribuye al Fondo Catalizador desde 2005, en 
ese año se aportaron 5 millones de euros, y en 2006, el 
contribución comprometida aumentó a 7 millones de 
euros] de la EFA-FTI para el año 2007 asciende a 10 
millones de euros (el compromiso español con este 
fondo es plurianual, de 2005 a 2008, y con una finan-
ciación mínima de 5 millones de euros anuales). Cabe 
mencionar que algunos de los países beneficiarios del 
Fondo, son países prioritarios para la Cooperación 
Española, como es el caso de Mauritania y Nicaragua.

Paralelamente, España viene apoyando bilateral-
mente los planes de educación básica de algunos países 
miembros de la iniciativa o candidatos a pertenecer a 
ella, como son: Haití, Honduras, Mozambique y Viet-
nam. La contribución total bilateral para el año 2007 
asciende a 13 millones de euros.

De este modo, la contribución total de España a la 
iniciativa es de 23 millones de euros para el 2007. Con 
esto queda puesto de manifiesto la importancia que 
España otorga al logro de la educación básica para un 
desarrollo humano sostenible, y, en consecuencia a la 
EFA-FTI.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).
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Respuesta:

Las cifras del comercio exterior español en su con-
junto muestran a partir de la segunda mitad del ejerci-
cio 2005 y de manera más acentuada en el ejercicio 
2006, una recuperación en la cifra de exportaciones 
españolas, tanto en términos nominales como reales. 
Entre enero y noviembre de 2006 las ventas exteriores 
de mercancías alcanzaron 155.333,9 millones de euros, 
lo que supuso un incremento interanual del 10,7% 
nominal, más del doble del experimentado en los once 
primeros meses de 2005, que fue del 4,6%. En el con-
junto de 2006, el crecimiento de las exportaciones 
españolas (10,6%) registró la tasa más elevada de los 
últimos seis años.

Las importaciones de mercancías, por su parte, han 
mostrado en los últimos tres años un especial dinamis-
mo debido a la pujanza de la demanda interna española. 
Pese a ello, se observa una ligera desaceleración en su 
ritmo de avance desde el segundo trimestre de 2006, 
aunque su tasa de crecimiento aún supera a la de las 
exportaciones. Entre enero y noviembre de 2006 las 
compras exteriores de bienes alcanzaron los 238.625,4 
millones de euros, lo que supuso un incremento inte-
ranual del 13,1% nominal. Esta tasa de aumento ha sido 
un 3,6% superior a la de las exportaciones, pero muy 
inferior a la diferencia del 7,2% que existía en el 
aumento de las compras y las ventas exteriores en el 
mismo período del año anterior.

Consecuencia de las cifras anteriores el déficit 
comercial español, pese a seguir aumentando, lo ha 
hecho en el año 2005 y en 2006 a un ritmo sensible-
mente inferior (30,8% en el año 2004, 28,3% en 2005 y 
15,3% en 2006) con una menor aportación negativa al 
crecimiento del PIB (–1% en el 2006, frente al –1,7% 
del ejercicio 2005).

Con estas cifras, la tasa de cobertura se situó en los 
once primeros meses de 2006 en el 65,1% (un 1,4% 
inferior a la del mismo período del año anterior), mejo-
rando en el conjunto del ejercicio 2006 hasta el 65,4%. 
La tasa de cobertura, como cociente entre las exporta-
ciones e importaciones españolas, ha aumentado, pues-
to que el crecimiento de las importaciones españolas 
aún supera al de las exportaciones, como se ha expues-
to anteriormente; sin embargo, si prosigue estrechándo-
se el diferencial del crecimiento entre ambas magnitu-
des, la tasa de cobertura irá aumentando.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110624

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, SEPES 
está desarrollando las actuaciones que a continuación 
se relacionan:

Provincia de Cádiz

Actuación industrial Guadarranque Sector 03-PEI 
(San Roque). Con una superficie bruta de 12 ha, se esti-
ma una superficie neta resultante de 63.803 m2, que se 
distribuirán en 55.053 m2 de parcelas de uso industrial 
y 8.750 m2 de uso comercial. Las obras de ejecución se 
han iniciado recientemente.

Actuación industrial Manzanas I y B de La Menacha 
(Algeciras). Comprenden una superficie total de 7,5 ha 
y se urbanizan en cumplimiento de la segunda adenda, 
de 17 de enero de 2001, al Convenio de colaboración 
suscrito entre el Ayuntamiento de Algeciras y SEPES, 
para el desarrollo de La Mancha. Las obras de urbaniza-
ción se iniciaron en julio de 2006 y tienen prevista su 
finalización en el 2.º semestre de 2007. Su ejecución 
generará una disponibilidad de 32.803 m2 de parcelas de 
uso industrial y comercial, 31.100 m2 de dotaciones 
públicas, 8.718 m2 de zonas verdes y 2.259 m2 para ubi-
car una subestación eléctrica.

Provincia de Huelva

En el municipio de Huelva y sobre un ámbito de 183 
ha brutas, Sepes desarrolla el Parque Huelva Empresa-
rial, actuación urbanística con la que se generarán 
1.057.466 m2 de suelo neto en 281 parcelas industriales 
—dos fases, UE-I y UE-2—; la primera de ellas, de 139 
ha, ha supuesto la disponibilidad de 186 parcelas para 
industria especializada, con un total de 771.819 m2. 
Finalizadas las obras, el pasado mes de julio se inició 
oficialmente el proceso de ventas. A día de hoy se han 
vendido 75 parcelas, lo que supone un 40% del total.

Provincia de Jaén

Actuación industrial Guadiel (2.ª fase) (Guarro-
mán), con una superficie bruta de 51 ha, de las cuales, 
aproximadamente 28 ha se califican como suelo neto 
de uso industrial, generándose un total de 66 nuevas 
parcelas de diferentes tamaños (desde los 970 a los 
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8.000 m2). Está previsto iniciar la licitación de las obras 
de urbanización en el primer semestre de 2007.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110845

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Consejo Superior 
de Deportes en la Comunidad Autónoma de Murcia 
durante los años 2004, 2005 y 2006 son las siguientes:

2004

• Plan MEC: actuaciones en centros públicos de 
Cartagena, Lorca, Lorquí, Moratalla, Mula, Murcia, 
Pliego y Torre-Pacheco: 973.859 €

• Subvención a la Comunidad Autónoma para su 
CTD de Murcia: 299.736 €

• 1% ingresos por quinielas para campos de fútbol 
deporte base: 1.221.796 €

2005

• Plan MEC: actuaciones en centros públicos de 
Albudeite, Lorca, Lorquí, Moratalla, Mula, Murcia (5 
IES y CP), Pliego y Torre-Pacheco: 2.507.189 €

• Subvención a la Comunidad Autónoma para su 
CTD de Murcia: 355.249 €

• Subvención a la Comunidad Autónoma para ins-
talaciones deportivas en centros escolares: IES de 
Águilas y IES de Lorca: 200.000 €

• 1% ingresos por quinielas para campos de fútbol 
deporte base: 367.071 €

• Aportación para el Campeonato Infantil y de la 
Juventud: 16.621 €

2006

• Plan MEC: actuaciones en centros públicos de 
Murcia, Torre-Pacheco, Albudeite, Pliego, Mula, Mora-
talla y La Alberca: 1.122.262 €

• Subvención a la Comunidad Autónoma para el 
CTD de Murcia: 670.000 €

• Subvención a la Comunidad Autónoma para ins-
talaciones deportivas en centros escolares: módulo M-
3B en Molina de Segura: 100.000 €

• 1% ingresos por quinielas para campos de fútbol 
deporte base: 345.000 €

• Aportación para el Campeonato de España en 
edad escolar de fútbol y fútbol-sala celebrado en Torre-
Pachecho: 532.873 €.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110854

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha iniciado los trámites 
para licitar en 2007 el estudio informativo para la inte-
gración del ferrocarril en Lorca.

En este estudio se contemplarán también las actua-
ciones que sea necesario llevar a cabo en la estación de 
ferrocarril de Lorca.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110857

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

Los datos relativos a la cuestión por la que se intere-
sa Su Señoría son los siguientes:

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(a 31/12/2006)

— Número de delitos conocidos: 29.555
— Efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado: 2.591

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/110906

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En la actualidad se está efectuando la definición de 
la ubicación del Centro Penitenciario de Soria y poste-
riormente se procederá a la modificación urbanística 
pertinente para la implantación de dicho Centro.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110922

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que se está realizando un estudio 
sobre las mejores ubicaciones en la provincia de Soria.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/110932

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel; Salom Coll, 
María; Vañó Ferre, Francisco; Sánchez Fie-
rro, Julio César y Pastor Julián, Ana María 
(GP).

Respuesta:

1. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Protección a las 
personas en situación de dependencia, en su disposi-
ción adicional séptima, referente a los instrumentos 
privados para la cobertura la dependencia, dispone que 
«El Gobierno en el plazo de seis meses promoverá las 
modificaciones legislativas que procedan para regular 
la cobertura privada de las situaciones de dependencia 
y que, con el fin de facilitar la cofinanciación por los 

beneficiarios de los servicios que se establecen en la 
Ley, se promoverá la regulación del tratamiento fiscal 
de los instrumentos privados de cobertura de depen-
dencia.»

Existe en tramitación parlamentaria, un Proyecto de 
Ley por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras 
normas del sistema hipotecario y financiero, de regula-
ción de las hipotecas inversas y del seguro de depen-
dencia y por la que se establece determinada norma 
tributaria.

La disposición adicional segunda de dicho Proyecto 
de Ley se refiere a la regulación del seguro de depen-
dencia.

En su apartado 1 se establecen los distintos instru-
mentos de cobertura: «La cobertura de la dependencia 
podrá instrumentarse bien a través de un contrato de 
seguro suscrito con entidades aseguradoras, incluidas 
las mutualidades de previsión social, o bien a través de 
un plan de pensiones».

Su apartado 2 se dedica a la regulación del contrato 
de seguro de dependencia, disponiendo que «La cober-
tura de la dependencia realizada a través de un contrato 
de seguro obliga al asegurador, para el caso de que se 
produzca la situación de dependencia, conforme a lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, y dentro de los términos 
establecidos en la Ley y en el contrato, al cumplimiento 
de la prestación convenida con la finalidad de atender, 
total o parcialmente, directa o indirectamente, las con-
secuencias perjudiciales para el asegurado que se deri-
ven de dicha situación.» El mismo apartado especifica 
que el contrato de seguro de dependencia podrá articu-
larse tanto a través de pólizas individuales como colec-
tivas. Prevé que en defecto de norma expresa que se 
refiera al seguro de dependencia, resultará de aplica-
ción al mismo la normativa reguladora del contrato de 
seguro y la de ordenación y supervisión de los seguros 
privados. Dispone que las aseguradoras deberán contar 
con la preceptiva autorización para operar en los ramos 
de vida o enfermedad y, finalmente, precisa que para la 
cobertura de la contingencia de la dependencia por las 
mutualidades de previsión social resultará de aplica-
ción lo dispuesto por los artículos 64, 65 y 66 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, y su normativa reglamentaria de 
desarrollo.

Su apartado 3 se dedica a la cobertura de la depen-
dencia a través de planes de pensiones, disponiendo 
que «Los planes de pensiones que prevean la cobertura 
de la contingencia de dependencia deberán recogerlo 
de manera expresa en sus especificaciones. En todo 
aquello no expresamente previsto resultará de aplica-
ción el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo.»
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Esta regulación se completa con la disposición 
final segunda del proyecto de Ley, en la que se reco-
gen una serie de modificaciones necesarias en el 
texto refundido de la Ley de Ordenación y supervi-
sión de los seguros privados, en concreto: la modifi-
cación del apartado 2 de la letra A del artículo 6.1 
para prever que la dependencia pueda realizarse a 
través del ramo de enfermedad, la modificación del 
apartado a) de la letra A del artículo 6.2 para prever 
que la dependencia pueda realizarse a través del 
ramo de vida; la modificación del apartado d) de la 
letra B del artículo 6.2 para incluir dentro del ramo 
de enfermedad la dependencia; la modificación del 
artículo 65 para prever la dependencia entre los ries-
gos sobre las personas que pueden cubrir las mutua-
lidades de previsión social.

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre Socie-
dades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio, introduce una serie de medidas de fomento 
fiscal de la cobertura de la dependencia mediante segu-
ros privados y planes de pensiones.

Su disposición final quinta modifica el texto refun-
dido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, entre otros aspectos y por lo que a la depen-
dencia se refiere, modifica su artículo 8.6, referente a 
las contingencias, en cuya letra d) se hace referencia a 
la dependencia del partícipe.

2. Con la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), que ha 
entrado en vigor el 1 de enero de 2007, se incentiva, por 
primera vez desde el punto de vista fiscal, la cobertura 
privada de esta contingencia.

De esta forma se reconoce la realidad social españo-
la, en la que se viene produciendo un incremento de la 
esperanza de vida que lleva asociado un problema de 
envejecimiento y dependencia de una buena parte de 
los ciudadanos, existiendo además otros factores que 
agudizan su dimensión en el sector de población que 
precisa de una atención especial.

La citada Ley 35/2006 contiene dos tipos de benefi-
cios. De una parte, los dirigidos a aquellas personas que 
sean ya grandes dependientes o dependientes severos, 
para las que se prevé la posibilidad de movilizar su 
patrimonio inmobiliario con vistas a obtener unos flu-
jos de renta que les permita disponer de recursos para 
paliar sus necesidades económicas; es decir, mediante 
la transmisión de su vivienda habitual, tal como prevé 
el artículo 33.4. b) de la Ley, o bien utilizando la posi-
bilidad de la denominada «hipoteca inversa», tal como 
figura en la disposición adicional decimoquinta, sobre 
esta última está pendiente la regulación financiera que 
se aborda en el Proyecto de Ley por la que se modifica 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mer-

cado hipotecario y financiero, de regulación de las 
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la 
que se establece determinada norma tributaria, que pro-
porcionará transparencia a este incipiente mercado y 
sobre todo seguridad jurídica a las partes y, especial-
mente, para la parte más débil en este tipo de contratos 
de adhesión.

De otra parte, se diseñan los instrumentos dirigidos 
a aquellas personas que quieran cubrirse del eventual 
riesgo de incurrir en una situación de gran dependencia 
o dependencia severa.

En efecto, esta segunda medida se enmarca den-
tro de los sistemas de previsión social general y se 
puede instrumentar bien mediante el diseño de un 
nuevo instrumento de previsión social: los seguros 
de dependencia, donde las aportaciones que se hagan 
reducirán la base imponible, siempre dentro del lími-
te general establecido, o bien incorporándose las 
citadas contingencias de gran dependencia o depen-
dencia severa en los instrumentos de previsión social 
preexistentes.

Esta contingencia podrá cubrirse en un entorno 
familiar, realizando aportaciones distintas los diferen-
tes miembros de la unidad familiar o bien en un entorno 
empresarial. En este último caso, las empresas podrán 
acordar con sus empleados la cobertura de esta contin-
gencia con los sistemas previstos para instrumentar los 
compromisos por pensiones con los trabajadores: pla-
nes de pensiones de empleo, seguros colectivos o bien 
el nuevo instrumento de los planes de previsión empre-
sarial.

Finalmente se incorpora una exención en la letra x) 
del artículo 7 de la Ley para las prestaciones económi-
cas de carácter público que deriven del sistema nacio-
nal de dependencia.

En definitiva, las aportaciones a los instrumentos 
de previsión social con vistas a cubrir las menciona-
das contingencias, de gran dependencia o dependen-
cia severa, reducen la base imponible en el momento 
de las diferentes aportaciones, aplicándose la regla de 
diferimiento; es decir, no se consideran las aportacio-
nes a los efectos de la tributación, minorándose en 
consecuencia la tributación al aplicarse a una base 
inferior la escala de gravamen como resultado de las 
aportaciones y produciéndose la tributación en un 
momento posterior, cuando se perciban los derechos 
económicos al acaecer la contingencia, calificándose 
las prestaciones como renta del trabajo de conformi-
dad con lo señalado en el artículo 17.2.a).7.ª de la 
citada Ley 35/2006.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/111245

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan (GERC).

Respuesta:

El director del Instituto Cervantes, en su Compare-
cencia ante la Comisión de Cultura del Congreso de los 
Diputados, el 24 de mayo de 2006, expuso las priorida-
des en materia de expansión del Instituto centrándolas 
en los tres grandes retos actuales: Estados Unidos, Bra-
sil y la región de Asia y el Pacífico.

Asia-Pacífico: Tras la apertura del Instituto Cervan-
tes de Pekín, en los próximos dos años; el Instituto, 
dentro de la propia China, abrirá una sede en Shanghai; 
en la India, se instalará en Nueva Delhi; en Corea del 
Sur, lo hará en Seúl; en Japón, se abrirá un centro en 
Tokio; y en Australia, le corresponderá a Sidney.

Brasil: Se inaugurará el centro de Salvador de Bahía, 
y en el plazo de dos años se abrirán nuevas sedes en las 
ciudades de Brasilia, Curitiba, Recife, Porto Alegre, 
Belo Horizonte y Florianópolis, que se sumarán a los 
centros de Sao Paulo y Río de Janeiro ya existentes.

Estados Unidos de América: De igual forma, 
aumentará su presencia en Estados Unidos. El Instituto 
Cervantes de Chicago se ha trasladado, de la planta 29 
de un rascacielos, a sus nuevas instalaciones más visi-
bles y accesibles al público. Además, se ha encargado 
un informe en el que se detallen cuáles son las ciudades 
más adecuadas en las que debe instalarse el Instituto, 
tales como Boston, Washington, Houston y la costa 
Oeste.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111257

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

Las estaciones de tren de Catalunya de las líneas de 
Cercanías que no disponen de las medidas oportunas 
para facilitar a las personas ciegas la información que 
se exhibe, son las siguientes:

Línea C1: Badalona, Cabrera de Mar, Caldes 
d’Estrac, El Masnou, Malgrat, Montgat, Montgat Nord, 
Pineda de Mar, Premiá de Mar, Santa Susanna, Sant 
Andreu de Llavaneres, Sant Adriá del Besós, Tordera.

Línea C2 N: Cardedeu, Gualba, Hostalric, La Lla-
gosta, Les Franqueses-Granollers Nord, Llinars del 
Vallés, Maçanet-Massanes, Montcada, Montmeló, 
Palautordera, Riells i Viabrea.

Línea C2 S: Bellvitge, Calafell, Castelldefels, Cube-
lles, Cunit, Garraf, Gavá, Platja de Castelldefels, Segur 
de Calafell, Sitges, Vallcarca, Viladecans.

Línea C3: Balenyá-Els Hostalets, Balenyá-Tona-
Seva, Centelles, Figaró, Granollers-Canovelles, La 
Garriga, Les Franqueses del Vallés, Mollet Santa Rosa, 
Montcada Ripollet, Parets del Vallés, Sant Martí de 
Centelles, Santa Perpetua de la Mogoda.

Línea C4 N: Castellarnau, Castellgalí, Cerdanyola 
del Vallés, Cerdanyola Universitat, Monistrol de Mont-
serrat, Montcada i Reixac Manresa, Montcada i Reixac 
Santa Maria, Olesa de Montserrat, Sabadell Sud, Sant 
Miquel de Gonteres Viladecavalls, Sant Vicenç de Cas-
tellet, Torre Baró, Torrebonica, Vacarises, Vacarises-
Torreblanca, Viladecavalls.

Línea C4 S: Castellbisbal, Comellá, El Papiol, El 
Vendrell, Els Monjos, Gelida, La Granada, L’Arboç, 
Lavern-Subirats, Sant Feliu de Llobregat, Sant Idelfons 
de Cornellà, Sant Joan d’Espí, Sant Sadurní d’Anoia.

Línea C7: Rubí, Sant Cugat.

Sin embargo, todos los trenes del Núcleo de Cerca-
nías de Barcelona disponen de un sistema de megafonía 
interna que facilitan la información sobre el servicio 
habitual: próximas paradas, destino del tren y conexio-
nes con otros medios y servicios.

Además todas las estaciones del Núcleo de Cerca-
nías de Barcelona disponen de un sistema de megafonía 
centralizada que permite la emisión de mensajes en 
caso de incidencias o alteraciones del servicio habi-
tual.

Renfe está desarrollando también un nuevo sistema 
de megafonía automatizada, actualmente en funciona-
miento en las estaciones de la ciudad de Barcelona, que 
se extenderá a medio plazo a todas las estaciones del 
ámbito de Cercanías de Barcelona. Esta nueva tecnolo-
gía sistematizará y garantizará la información sobre el 
servicio y oferta habitual de trenes.

Existe también un sistema auditivo que se activa 
antes del cierre de las puertas del tren.

Asimismo, Renfe está implantando nuevas tecnolo-
gías de comunicación que supondrán también una nota-
ble mejora en los servicios de información al viajero en 
caso de incidencias.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/111259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

Las estaciones del Núcleo de Cercanías de Valencia 
disponen de carteles luminosos que anuncian la salida y 
destino de los trenes, así como las posibles incidencias 
que afecten al tráfico ferroviario.

Asimismo, hay numerosos cárteles expuestos en 
todas las estaciones con indicación de los horarios de 
llegada y salida.

El aviso de megafonía de la llegada a la próxima 
estación, indicando el nombre de la misma, se muestra 
en los carteles luminosos con los que van equipados los 
trenes de Cercanías.

En la actualidad, una Comisión Interministerial 
(Ministerio de Fomento - Ministerio de Trabajo) está 
trabajando en la elaboración del Proyecto de Real 
Decreto por el que se desarrolla en materia de transpor-
tes la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre igualdad 
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad, que con-
tiene especificaciones técnicas que deberán cumplir en 
el ámbito del sector ferroviario, tanto las estaciones 
como los trenes.

RENFE Operadora, junto con otras empresas de 
transporte e instituciones, está participando activamen-
te en el grupo de trabajo creado en el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales para la elaboración de 
dicho Proyecto de Real Decreto.

Asimismo, está en proceso de elaboración una Guía 
de Accesibilidad que permita conocer las estaciones y 
trenes adaptados a personas con movilidad reducida.

Por otra parte, RENFE tiene previsto instalar un 
dispositivo luminoso en las puertas de los trenes de 
Cercanías que indique el cierre de las mismas.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111260

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

Está previsto que en el primer semestre de este año 
2007 se incorpore un tren Civia al Núcleo de Cercanías 

de Valencia y dos más en el transcurso del segundo 
semestre de este mismo año.

A partir de ahí, y hasta completar el parque necesa-
rio, se irán incorporando progresivamente más trenes 
Civia en los próximos años.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111261

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

Las estaciones del Núcleo de Cercanías de Valencia 
que no disponen de plataformas elevadoras son:

Alfafar-Benetússer         Requena,
Massanassa  San Antonio de Requena,
Catarroja          Utiel,
El Romaní   Xirivella,
Sollana   Quart de Poblet,
Tavernes de la Valldigna  Gilet,
Xeraco   Estivella-Albalat,
Platja i Grau de Gandía  Soneja,
Silla   Segorbe,
Benifaió   Navajas,
Alzira   Jérica-Viver,
Carcaixent  Caudiel,
La Pobla Llarga  Valencia F.S.L.,
Manuel   Valencia Cabanyal,
L’Alcudia   Roca-Cúper,
Montesa   Albuixech,
Vallada   Massalfassar-Albuixech,
Moixent   El Puig,
Vara de Quart  Puzol,
Xirivella-Alqueríes  Los Valles,
Aldaia   La Llosa,
Loriguilla   Xilxes,
Cheste   Moncófar,
Chiva   Nules-Villavieja,
Buñol   Burriana,
Ventamina  Vila-Real,
Siete Aguas  Almazora,
Rebollar   Albatera-Catral,

Para ampliar la accesibilidad, Renfe está estudiando 
la posibilidad de dotar de este tipo de plataformas al 
material rodante ferroviario que lo permita.

La situación actual mejorará con la puesta en servi-
cio de los nuevos trenes Civia, que cuentan con un 
coche con suelo bajo y plataforma accesible. Estos 
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vehículos comenzarán a prestar servicio en el Núcleo 
de Cercanías de Valencia a partir de este año 2007.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111264

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oliva i Peña, Georgina (GERC).

Respuesta:

Actualmente, en las estaciones del Núcleo de Cerca-
nías de Valencia se emiten mensajes auditivos a través 
de megafonía, que indican la salida y destino de los 
trenes, así como las posibles incidencias que afecten al 
tráfico ferroviario.

Está implantado un sistema de megafonía a bordo 
de los trenes de Cercanías, a través del cual se informa 
del destino y la llegada a las distintas estaciones del 
recorrido.

Asimismo, el maquinista por megafonía del tren 
informa de cualquier posible incidencia en el tráfico 
ferroviario.

Por último, algunos trenes disponen de un aviso 
sonoro que indica el cierre de puertas de los mismos.

En la actualidad, una Comisión Interministerial 
(Ministerio de Fomento - Ministerio de Trabajo) está 
trabajando en la elaboración del Proyecto de Real 
Decreto por el que se desarrolla en materia de transpor-
tes la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre Igualdad 
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad, que con-
tiene especificaciones técnicas que deberán cumplir en 
el ámbito del sector ferroviario, tanto las estaciones 
como los trenes.

RENFE Operadora, junto con otras empresas de 
transporte e instituciones, está participando activamen-
te en el grupo de trabajo creado en el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales para la elaboración de 
dicho Proyecto de Real Decreto.

Asimismo, está en proceso de elaboración una Guía 
de Accesibilidad que permita conocer las estaciones y 
trenes adaptados a personas con movilidad reducida.

Por otra parte, se va a extender al resto de trenes de 
Cercanías el dispositivo de aviso sonoro de cierre de 
puertas.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111268

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

El Programa de Liderazgo Táctico (TLP) con sede en 
Florennes (Bélgica), incluye un centro de entrenamiento 
para tripulaciones de aviones de caza. La utilización de 
este Centro corresponde a los países signatarios de su 
Acuerdo de creación: Bélgica, Dinamarca, Alemania, Ita-
lia, Holanda, Reino Unido, Estados Unidos y España..

El elevado incremento del tráfico aéreo comercial 
en Europa Central y las malas condiciones climatológi-
cas en esa zona aconsejaron estudiar la posibilidad de 
trasladar el Programa.

El entorno de la Base Aérea de Los Llanos dispone 
de un espacio aéreo menos congestionado, una climato-
logía más benigna y unas instalaciones adecuadas para 
acoger un Centro de estas características. Por tanto, el 
programa TLP abandona Florennes (Bélgica) por la 
falta de espacio aéreo, y por las dificultades derivadas 
de las condiciones meteorológicas.

Turquía y Canadá, mostraron interés por albergar en 
su territorio el programa TLP, pero los países partici-
pantes decidieron su traslado a España, a la Base Aérea 
de los Llanos.

Se consideró positiva su instalación en España porque 
además de los beneficios en el entrenamiento operativo 
aéreo de los Ejércitos y la capacitación profesional de sus 
miembros, supondrá un incremento de las inversiones en 
equipamiento e infraestructuras, que beneficiarán directa-
mente al aeropuerto civil de Albacete, permitirá la crea-
ción de unos 100 nuevos puestos de trabajo en la Base 
Aérea y el consiguiente efecto positivo sobre la actividad 
económica local. Además tendrá un efecto positivo en el 
desarrollo económico de la ciudad de Albacete, generando 
una actividad económica estimada en 30-35 millones de 
euros anuales, debido al apoyo logístico y de suministros 
que supone una actividad de este tipo.

La ubicación en Albacete de un centro de estas 
características, junto con otras instalaciones industria-
les que están abriendo sus sedes en la provincia, pro-
porcionará un importante impulso tecnológico, indus-
trial y económico para una ciudad de gran tradición 
aeronáutica.

La instalación del Programa TLP no va a producir 
problemas medioambientales o de seguridad, ya que 
los aviones no utilizan, en ningún caso, armamento real 
y las zonas de adiestramiento se encuentran en áreas 
alejadas de la ciudad, en espacios aéreos reservados 
para la actividad militar, utilizando además rutas que 
evitan los núcleos urbanos e industriales.

La ampliación del espacio de seguridad en torno a la 
Base Aérea de Los Llanos nada tiene que ver con la 
instalación del programa TLP.



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

364

El programa TLP es para el adiestramiento de tripu-
laciones aéreas en el planeamiento y gestión de ejerci-
cios aéreos por lo que excluye expresamente ejercicios 
tipo «Red-Flag». Por tanto, las afirmaciones de que 
este tipo de ejercicios se incluyen en el TLP son falsas.

La realidad es que las misiones de vuelo del TLP se 
realizarán en las zonas reservadas de entrenamiento 
establecidas, que son las mismas en las que se entrena 
actualmente el Ejército del Aire, no creándose ninguna 
nueva área de entrenamiento. No hay peligro para la 
ciudad de Albacete pues, de acuerdo con la normativa 
vigente, está prohibido el vuelo sobre ciudades, núcleos 
urbanos, poblaciones o zonas industriales y los aviones 
tienen que respetar las mismas normas que las impues-
tas en este momento al Ejército del Aire. En definitiva, 
los aviones que participan en el TLP no portan ningún 
tipo de armamento, ni realizan ejercicios de fuego real, 
se entrenarán donde ahora lo hace el Ejército del Aire y 
con las restricciones actualmente existentes para todo 
tipo de vuelos.

Por tanto, es falso que los aviones que participen en 
el TLP vayan a portar armamento ni que el Centro de 
Adiestramiento de Chinchilla vaya a ser utilizado para 
realizar ejercicios de tiro, ya que este Centro está desti-
nado al adiestramiento de unidades del Ejército de Tie-
rra y así va a seguir siendo en el futuro.

Como consecuencia de las inversiones asociadas a 
la implantación del TLP en la Base de los Llanos se 
mejorará la operatividad del aeropuerto civil de Alba-
cete al mejorar las infraestructuras actuales.

Sobre el impacto ambiental, hay que destacar que la 
huella sonora en torno a la Base Aérea no se modificará 
con el establecimiento del programa TLP.

La implantación del TLP, no supone ningún riesgo 
militar adicional.

El TLP supone la realización de seis cursos prácti-
cos y teóricos al año que incluyen 15 días de vuelo por 
curso, por lo tanto la utilización de la Base por la parti-
cipación en este programa será de 90 días anuales.

Con carácter fijo estarían destinados en la Base y 
dedicados al TLP un total aproximado de 150 personas: 
en torno a 50 militares responsables académicos de los 
Cursos y alrededor de 100 entre personal civil de apoyo 
y servicios.

El Acuerdo sobre el Estatuto de Fuerzas (SOFA) de 19 
de junio de 1951, al que se adhirió España en 1987, será 
de aplicación a todas las actividades del TLP, así como a 
todo el personal no español, incluidos sus familiares.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111275

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jiménez Pérez, Agustín (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, a continuación se detallan los datos sobre 
efectivos del Cuerpo Nacional de Policía, a 31 de 
diciembre de 2004 y a 31 de diciembre de 2006, tanto 
en activo como en segunda actividad con destino.

De los alumnos en prácticas, únicamente se dispone 
de los datos correspondientes a diciembre de 2006.
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Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111277

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El Real Decreto 991/2006, de 8 de septiembre, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio del Interior, y más concretamente la Orden 
Int/2103/2005, de 1 de julio, por la que se desarrollan 
la estructura orgánica y funciones de los Servicios 
Centrales y Periféricos de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, atribuye, en el ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía, a la Comisaría General de 
Policía Judicial, y dentro de ella a la Unidad Central de 
Delincuencia Económica y Fiscal: «la investigación y 
persecución de las actividades delictivas, de ámbito 
nacional e internacional, en materia de delincuencia 
económica y fiscal, así como la coordinación operativa 
y el apoyo técnico a las respectivas Unidades territo-
riales».

De esta Unidad Central, que en la actualidad cuenta 
con 172 funcionarios, dependen:

• Brigada de Delincuencia Económica y Fiscal, 
compuesta por 95 efectivos, distribuidos en cinco sec-
ciones operativas, que asumen la investigación de los 
delitos contra las Haciendas Públicas, la Seguridad 
Social, fraudes financieros, delitos bursátiles y estafas 
de especial trascendencia.

En esta misma Brigada está integrada la Sección de 
Blanqueo de Capitales, que cuenta con 33 funcionarios 
dedicados a la investigación de estas actividades.

• Brigada de Investigación de Delitos Monetarios, 
que cuenta con 16 efectivos, que asumen la investiga-
ción de los hechos delictivos relacionados con las acti-
vidades sometidas a control, vigilancia o inspección de 
los órganos encargados de la prevención del blanqueo 
de capitales.

• Brigada de Investigación del Banco de España, 
integrada por 11 funcionarios, que asumen la investiga-
ción de los delitos relacionados con la falsificación de 
moneda nacional y extranjera.

• Unidad Adscrita a la Fiscalía Especial para la 
Represión de los Delitos Económicos Relacionados 
con la Corrupción, integrada por 10 funcionarios, que 
desempeña las funciones que le asigna el órgano al que 
figura adscrita.

• Brigada de Investigación Tecnológica, compuesta 
por 40 funcionarios, que asume la investigación y per-

secución de los delitos relacionados con la utilización 
de las nuevas tecnologías.

Por otra parte, dentro de la organización periférica 
de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil, en lo referente al Cuerpo Nacional de Policía, 
existen 20 Jefaturas Superiores de Policía, con sede en 
cada una de la Comunidades Autónomas —incluyendo 
Ceuta, Melilla y las dos establecidas en la Comunidad 
andaluza—, con dependencia funcional de los respecti-
vos Servicios Centrales especializados, que también 
cuentan con un porcentaje diverso de funcionarios 
dedicados a la investigación y persecución de delitos en 
materia de delincuencia económica y fiscal; que, en 
ocasiones, compatibilizan con la investigación de otras 
actividades delictivas.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111278

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Torres Mora, 
José Andrés (GS).

Respuesta:

La última ocasión en que el Centro de Investigacio-
nes Sociológicas preguntó en torno a discapacidades 
fue en el barómetro de mayo del año 2006, dedicado a 
tratar la Ley de Dependencia. Para el futuro, la Unión 
Europea ha declarado el año 2007 como Año de la 
Igualdad de Oportunidades, contemplando entre sus 
objetivos la lucha contra cualquier tipo de discrimina-
ciones. En este marco, el Centro de Investigaciones 
Sociológicas tiene previsto que al menos uno de los 
barómetros del año 2007 analice algunas de estas 
potenciales discriminaciones y de las iniciativas posi-
bles para superarlas. Entre ellas y de forma muy especí-
fica, está previsto contemplar preguntas sobre discapa-
cidades, posiblemente en el barómetro del próximo 
mes de septiembre.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111289

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García-Hierro Caraballo, Dolores (GS).
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Respuesta:

SEPES está desarrollando en el municipio interesa-
do por S.S. la actuación industrial-residencial SECTOR 
1-2 BARRIO SAN ISIDRO en virtud de un acuerdo 
firmado con el Ayuntamiento en el año 1999 que estaba 
bloqueado hasta que, con fecha 19 de abril de 2005, se 
firmó otro Convenio de colaboración con el Ayunta-
miento de Navalcarnero para dinamizar el desarrollo de 
la actuación y la ejecución de un parque urbano, con 
una superficie total de 45.910 m2, denominado «Museo 
al aire libre Feliciano Hernández», también llamado 
«Parque Gran Lago», en terrenos del consolidado Polí-
gono Industrial «Alparrache II».

Este Convenio establece la cesión gratuita por parte 
de SEPES de una parcela de su propiedad, de 6.438 m2, 
para su integración en el nuevo parque. El Ayuntamien-
to de Navalcarnero, como promotor, redactó y aprobó 
el proyecto del parque «Gran Lago», correspondiendo 
a SEPES su financiación y ejecución.

La actuación urbanística tiene una superficie bruta 
total de 70 ha, se estima una superficie neta resultante 
de 150.310 m2 para uso industrial y 129.748 m2 para 
uso residencial (1.049 viviendas según el planeamiento 
actual, 1.503 según la modificación del planeamiento 
en trámite).

Las obras de urbanización del «Sector 1-2 Barrio de 
San Isidro» comenzaron en noviembre de 2005.

Las obras del parque público «Museo al aire libre 
Feliciano Hernández» (El Gran Lago) han finalizado 
recientemente.

Respecto al número de viviendas protegidas, inicial-
mente el Planeamiento Urbanístico preveía en este 
ámbito un 50% de vivienda protegida. SEPES, en vir-
tud de las directrices establecidas por el Ministerio de 
Vivienda, promoverá las 1.049 viviendas en algún régi-
men de protección pública.

Esta actuación ha estado incluida en el concurso 
internacional de ideas para su desarrollo arquitectóni-
co. Los proyectos correspondientes se encuentran en 
redacción.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111324

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Echaniz Salgado, José Ignacio (GP).

Respuesta:

La Administración General del Estado no ha paga-
do, ni en 2006 ni en 2007, ninguna cantidad en concep-

to de compensación por copia privada en la compra de 
equipos, aparatos y soportes, tanto analógicos como 
digitales. La razón de ello es su consideración como 
consumidor final de estos instrumentos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 25.4 a) del Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual (TRLPI).

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111638

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

SEPES adquirió la finca denominada Monte Carrei-
ra, de 369.625 m2, mediante escritura de compraventa 
otorgada por la Sociedad Industrial de Galicia, S.A. 
(SIGALSA), con fecha 23 de abril de 1991 por 70 
millones de pesetas. Esta adquisición se produce, en un 
principio, con el fin de desarrollar una actuación indus-
trial, pero a finales de los 90 se produce una recalifica-
ción de los terrenos, se construye un campo de golf 
cercano a este ámbito y SEPES recibe oferta de compra 
de los citados terrenos por parte de la empresa Balnea-
rio de Mondariz, S.L., aunque finalmente no se produjo 
enajenación alguna, por lo que estos terrenos siguen 
figurando actualmente como patrimonio de SEPES de 
suelo sin ordenar.

Actualmente la intención de SEPES es desarrollar 
en este ámbito una actuación mixta, en la que la parte 
residencial cobre el máximo protagonismo posible, 
dejando el resto para usos empresariales.

Este suelo fue propiedad del Ayuntamiento de Pon-
teareas hasta 1974, fecha en la que lo vendió a la 
empresa Maderas y Aglomerados del Tea, S.A. con el 
fin de realizar una instalación industrial que generara 
empleo en la zona. Esta instalación no se produjo y los 
terrenos fueron» vendidos en 1976 a SIGALSA, que 
finalmente los transfirió a SEPES en 1991.

Este ámbito es suelo público del Estado, habiendo 
sido adquirido, en su momento, mediante transmisión 
onerosa. SEPES no ha previsto realizar la cesión de 
estos terrenos, principalmente debido a que tiene inten-
ción de desarrollar este ámbito para promocionar 
viviendas y propiciar el desarrollo económico y la 
generación de empleo, lo que redundará en beneficio 
de este municipio y de su entorno.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/111652

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se señala que el puerto de Gijón es un puerto de 
interés general, gestionado por la Autoridad Portuaria 
de Gijón, por lo que pertenece al sistema portuario de 
titularidad estatal.

Por otro lado, Puertos del Estado es un organismo 
público adscrito al Ministerio de Fomento que de 

acuerdo con la legislación vigente, tiene entre sus 
competencias, entre otras, «La ejecución de la política 
portuaria del Gobierno y la coordinación y el control 
de la eficiencia del sistema portuario de titularidad 
estatal».

Por tanto, todos los datos y/o cifras relativas a la 
Autoridad Portuaria de Gijón, son exactamente las mis-
mas para un período determinado, se den desde la 
Autoridad Portuaria o se den desde el organismo públi-
co Puertos del Estado.

Respecto al tráfico de mercancías en el puerto de 
Gijón, durante el año 2006 y su comparación con el 
ejercicio de 2005, éste fue el siguiente:

Tráfico total de mercancías.

Tráfico de mercancías movidas a través del ferrocarril por RENFE.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111659

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbó, Teresa de (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 

Su Señoría.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/111838

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Respuesta:

El Grupo de Trabajo de Titulaciones Profesionales 
que, cumpliendo el mandato de la Comisión Técnica 
de Recursos Humanos, ha trabajado en el estudio de la 
situación de los profesionales técnicos sanitarios 
superiores y auxiliares de enfermería, está compuesto 
por representantes de las siguientes Comunidades 
Autónomas: Cataluña, Galicia, Aragón, Asturias, La 
Rioja, Madrid, Navarra, Extremadura y Castilla y 
León.

El citado Grupo de Trabajo elaboró un informe de 
cada una de las titulaciones, que elevó al Pleno de la 
Comisión de Recursos Humanos, previo paso por la 
Comisión Técnica Delegada.

El pasado 7 de marzo, el Pleno de la Comisión de 
Recursos Humanos acordó, en el caso de los auxiliares, 
la remisión del informe a la Comisión Técnica Delega-
da, por entender que se requiere para la toma de deci-
sión un estudio complementario sobre la situación de 
los auxiliares de enfermería en el Sistema Nacional de 
Salud y sobre el impacto organizativo que puede tener 
una medida de este tipo.

Respecto a los técnicos sanitarios, la Comisión ha 
resuelto no aceptar la modificación del grado que soli-
citaban estos profesionales y encargar la elaboración de 
un estudio que permita identificar las funciones de los 
técnicos en Europa.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111843

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco Morillo, Elvira (GP).

Respuesta:

La oferta definitiva de plazas convocadas para el 
año 2047, para la formación de especialistas en Medici-
na del Trabajo, fue aprobada por la Comisión Técnica 
Delegada del Pleno de la Comisión de Recursos Huma-
nos del Sistema Nacional de Salud, el día 15 de marzo 

de 2007, y aparece publicada en el BOE de fecha 2 de 

abril.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111848

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación al asunto de referencia, se señala que la 

información disponible es la suministrada por el Anexo 

de Inversiones de los Presupuestos Generales del Esta-

do para 2007, el cual no ofrece ningún dato respecto de 

la mencionada actuación.

Por otra parte, no existe en estos momentos finan-

ciación de Fondos Comunitarios prevista para la obra 

de la autovía de La Espina-Ponferrada.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111885

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Se remiten en anexo los datos estadísticos solicita-

dos por Su Señoría relativos a victimizaciones por deli-

tos de malos tratos en el ámbito familiar en el cuarto 

trimestre de los años 2005 y 2006.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/111909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En la provincia de Ciudad Real no se ha registrado 

ninguna denuncia en la Inspección de Trabajo y Seguri-

dad Social sobre los temas a los que la pregunta alude,

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111910

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 

Su Señoría.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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ANEXO

184/111911

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/111920 y 184/111921

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El vigente Plan Plurianual de Inversiones en Infra-
estructuras de la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, a día de hoy 
no tiene previsto a corto plazo la construcción de una 
nueva Comandancia en Ciudad Real.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/111940

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CIU).
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Respuesta:

El Plan de apoyo al sector textil y de la confección, 
derivado del Acuerdo firmado el 13 de junio de 2006 
por los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales e 
Industria, Turismo y Comercio con los representantes 
del sector, en concreto, el Consejo Intertextil Español 
como asociación empresarial representativa en el sector 
y con los sindicatos UGT y CCOO, incluye un conjun-
to de medidas dirigidas al sector textil y de la confec-
ción, cuya ejecución corresponde a los Ministerios de 
Industria, Turismo y Comercio, y de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

En lo referente al ámbito de actuación del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, las medidas previs-
tas en el Plan tienen 4 objetivos:

1. El mantenimiento del empleo en el sector, a 
través de:

— Medidas de formación continua en las empresas.
— Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social 

por los trabajadores mayores de 55 años.

2. La recualificación y la recolocación de los tra-
bajadores excedentes del sector, a través de:

— Acciones de orientación profesional
— Acciones de formación profesional
— Ayudas económicas a los trabajadores con mayo-

res dificultades para encontrar empleo durante el proce-
so de búsqueda del mismo.

— Bonificaciones de cuotas a la S.S. para el fomen-
to del empleo de los trabajadores excedentes.

3. Proporcionar un acompañamiento especial para 
los trabajadores de edad que no puedan ser recoloca-
dos, a través de:

— Ayudas especiales para los trabajadores mayores 
de 55 años (de 3.000 euros anuales, desde que el traba-
jador lleva dos años desempleado hasta que con 61 
años accede a la jubilación anticipada).

4. Medidas para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de la Seguridad Social a las 
empresas, a través de:

— Aplazamiento de cuotas a la Seguridad Social
— Anticipación del pago del coste del ajuste laboral 

a través del FOGASA.
— Medidas de suspensión de contratos de trabajo y 

reposición de prestaciones.

Por último, el Plan prevé una serie de medidas de 
seguimiento y control de su efectividad, a través de dos 
comisiones de seguimiento: una bipartita, integrada 
sólo por los agentes sociales; y otra tripartita con la 

participación del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y de los agentes sociales.

En cuanto al estado de ejecución de las anteriores 
medidas a cargo del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, se señala que las medidas de mantenimiento 
del empleo y las de recualificación y la recolocación de 
los trabajadores excedentes del sector, financiadas con 
el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, 
han sido objeto de desarrollo a través de la Orden TAS/
3243/2006, de 19 de octubre, por la que se disponen 
medidas para el desarrollo del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 9 de junio de 2006, sobre determinadas 
medidas financieras y sociolaborales integradas en el 
Plan de Apoyo al sector textil y de la confección.

Dentro de estas medidas se puede distinguir entre:

— Medidas, cuya ejecución corresponde al Servicio 
Público Estatal de Empleo, en vigor desde la publica-
ción de la orden:

— Formación continua en las empresas.
— Bonificación de cuotas por mantenimiento del 

empleo.
— Bonificación de cuotas por contratación de traba-

jadores excedentes.

— Medidas cuya ejecución corresponde a los servi-
cios autonómicos de empleo, en concreto, las de orien-
tación y formación profesional, que además precisan la 
suscripción de un protocolo de colaboración entre el 
SPEE y los servicios públicos de empleo de las Comu-
nidades Autónomas con competencias en la materia. 
Este protocolo ya ha sido consensuado con las Comuni-
dades Autónomas con mayor cantidad de trabajadores 
del sector. Actualmente se está en proceso de firma con 
cinco de ellas, en concreto Cataluña, Castilla-La Man-
cha, Galicia, Cantabria y Andalucía; a las cuales a par-
tir de ese momento les corresponde la ejecución de las 
políticas activas de empleo previstas en el Plan de 
apoyo y financiadas con los presupuestos del SPEE.

— Respecto de las medidas para facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones laborales y de la Seguridad 
Social a las empresas, éstas se encuentran plenamente 
en vigor al no necesitar ningún desarrollo legislativo. 
Se han celebrado encuentros entre los representantes de 
las organizaciones firmantes del Plan con los responsa-
bles de los Organismos Autónomos correspondientes, 
en concreto FOGASA y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en los cuales se han acordado las 
actuaciones a realizar para la ejecución de las medidas 
previstas.

— En cuanto a las medidas que se financian con la 
dotación presupuestaria específica, se ha determinado 
por los servicios jurídicos del SPEE que para dotar a 
los trabajadores de una mayor seguridad jurídica es 
precisa su regulación a través de un real decreto, en 
cuyo proceso de elaboración se encuentran actualmente 
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los servicios jurídicos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y los del SPEE.

La elaboración de un real decreto, aunque por su 
mayor complejidad puede prolongar el proceso norma-
tivo, no puede considerarse en ningún caso un retraso 
en la aplicación de las medidas de apoyo y acompaña-
miento ya que la principal de estas medidas, el acompa-
ñamiento especial para los trabajadores mayores de 55 
años, está ya aprobada por el Consejo de Ministros del 
día 9 de junio que prevé igual que en el Plan de apoyo, 
una ayuda especial de 3.000 € año. Ahora bien, la apli-
cación de esta medida, tanto en el Plan de apoyo como 
en el Acuerdo de Consejo de Ministros del día 9 de 
junio, está prevista para el momento en que el trabaja-
dor agote el período máximo de prestación por desem-
pleo: es decir 24 meses después de la extinción de su 
contrato de trabajo, y por tanto todas las previsiones 
indican que llegado ese momento estarán ya reguladas 
las referidas ayudas especiales.

Por último se señala que en estos momentos se está 
negociando con los agentes sociales firmantes del Plan 
de apoyo el incremento de estas cuantías para aquellos 
trabajadores que, además de cumplir todos los requisi-
tos previstos en la ayudas especiales, se encuentren en 
una situación de especial desprotección; una vez alcan-
zado un acuerdo con los mismos en esta materia, se 
incorporará al texto del Real Decreto.

En consecuencia, y desde el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales se informa que la práctica totalidad 
de las medidas previstas en el Plan de Apoyo al Sector 
Textil y de la Confección están ya operativas, o en los 
casos de aquellas medidas cuya ejecución corresponde 
a las Comunidades Autónomas están a punto de ser 
operativas; y que las medidas aún no operativas lo esta-
rán con anterioridad al momento previsto en el propio 
Plan de Apoyo para su aplicación., y por tanto no puede 
manifestarse que exista ningún tipo de retraso en el 
desarrollo normativo del citado Plan.

No obstante, desde el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales; y en el marco del proceso seguimiento y 
control del Plan de apoyo, que se realiza a través de la 
Comisión Tripartita de Seguimiento y control conjunta-
mente con los agentes sociales, se está en disposición 
de estudiar una eventual ampliación de los plazos pre-
vistos si se considera que la misma es beneficiosa para 
el sector del textil y de la confección.

Por lo que respecta a las competencias del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, se señala que ha 
tenido en 2006, y tiene operativas actualmente, todas 
las actuaciones y medidas de carácter industrial y 
financiero contempladas en el Plan, que son:

• Programa de Fomento de la Investigación Técnica 
para el sector textil/confección 2005-2007.

• Programa de reindustrialización en zonas afecta-
das por procesos de deslocalización o ajuste en los 

sectores textil y de la confección, calzado, juguetes y 
muebles.

• Línea ICO de financiación: «ICO-mejora de la 
competitividad del sector textil-confección, calzado, 
mueble y juguete. Programa 2006-2008».

• Observatorio Industrial del Sector Textil y de la 
Confección.

• Incentivos fiscales para los muestrarios textiles.
• Actuaciones del Instituto de Comercio Exterior 

(ICEX).
• Actuaciones de la Empresa Nacional de Innova-

ción (ENISA).

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112192

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Galicia recopiló los 
datos e hizo una valoración de todos los daños que se 
habían producido en su territorio a causa de los incen-
dios forestales ocurridos entre los días 4 y 14 de agosto. 
En la solicitud de ayudas cursada a los servicios de la 
Comisión Europea, se incluyeron también los gastos 
extraordinarios de la Administración General del Esta-
do en el apoyo a la Xunta de Galicia y en la participa-
ción de la ayuda internacional.

La Comisión Europea considera que se han probado 
importantes daños a la selvicultura y al medio ambien-
te, así como la existencia de daños con repercusiones 
directas sobre la población, como el deterioro de 
viviendas, de empresas o de otros bienes privados, o la 
interrupción de servicios, accesos viarios o sistemas de 
comunicación esenciales, sin embargo estos daños 
directos sobre la población sólo duraron unos días. Para 
movilizar el Fondo de Solidaridad se exige que las 
repercusiones directas sobre la población persistan por 
un período no inferior a un año.

Los datos aportados por el Ejecutivo gallego en la 
solicitud de movilización del FSUE fueron:

«4 personas fallecidas, 14 ingresos hospitalarios, 
514 atendidos ambulatoriamente, 123 procesos asisten-
ciales o incidentes atendidos por el servicio de emer-
gencias.» «Población afectada: 1.494.664 habitantes».

Respecto a las repercusiones graves y duraderas de 
la catástrofe en las condiciones de vida y en la estabili-
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dad económica de la región/zona afectada el informe 
señalaba:

«77.796 hectáreas quemadas, 1908 incendios 121 
ayuntamientos afectados y 7.699 entidades de pobla-
ción.

4 personas fallecidas, 14 ingresos hospitalarios, 514 
atendidos ambulatoriamente, 123 procesos asistencia-
les o incidentes atendidos por el servicio de emergen-
cias.

Núcleos de población, Urbanizaciones y viviendas 
han tenido que ser desalojadas

Autopistas, carreteras y vías férreas han tenido que 
ser cortadas.

El aire se volvió irrespirable en las grandes ciuda-
des.

Los daños directos producidos equivalen al 0,22% 
del PIB gallego de 2003».

El Fondo de Solidaridad de la U.E. no se concibió 
para los incendios forestales, sino para catástrofes 
estrictamente naturales. No sólo en Galicia, sino en 
toda España y en todo el mundo, las causas de los 
incendios forestales rara vez son naturales porque en 
más del 90 por ciento de los casos están causadas por el 
hombre de manera involuntaria o voluntaria. Por tanto, 
es muy difícil que los incendios forestales entren dentro 
de los criterios del Fondo de Solidaridad.

El Gobierno presentó en tiempo y forma la solicitud 
de ayudas. al Fondo de Solidaridad y en dicha solicitud 
se incluyó la valoración de todos los daños producidos.

El informe incluye:

«A) Actuaciones urgentes derivadas de la limpie-
za inmediata, incluyendo zonas naturales de Galicia.

B) Actuaciones inmediatas de reposición en los 
terrenos quemados.

C) Actuaciones inmediatas a realizar postincen-
dio. Medidas para la conservación de suelos, restaura-
ción hidrológica y protección de la calidad de las 
aguas.»

Desde el año 2004 el Ministerio de Medio Ambiente 
ha aportado 49 millones de euros para la restauración 
de las zonas quemadas. La mitad de esta cantidad se ha 
destinado a la restauración de las zonas afectadas por 
los incendios forestales en Galicia.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112193

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

Los días 5 y 6 de marzo de 2002, una Delegación de 
la Embajada de España en Washintong (EE.UU), se 
trasladó a Guantánamo con el fin de girar visita a varios 
presos internados en la base americana, uno de ellos de 
nacionalidad española.

Entre los días 22 y 25 de julio del año 2002, dos 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, se despla-
zaron a la base de Guantánamo, donde se entrevistaron 
con varios de los presos allí existentes y que habían 
recibido la visita anterior. De dicha visita realizaron un 
Informe que fue remitido a la Autoridad Judicial del 
Juzgado Central de Instrucción n.º 5, en fecha 24 de 
septiembre de 2003.

Los días 21 y 22 de enero de 2003, una delegación 
de la Embajada de España en USA, se desplazó a la 
base de Guantánamo, entrevistándose con dos internos 
en dicha base (Lahcen Ikassrin y Ahmed Abderrah-
man).

El día 12 de febrero de 2004, funcionarios policiales 
viajaron a Guantánamo para hacerse cargo de Ahmed 
Abderrahman, y trasladarlo a España, donde fue puesto 
a disposición de la Autoridad Judicial Central.

Estos hechos tuvieron lugar, todos ellos, durante la 
anterior Legislatura.

En relación con las responsabilidades legales deri-
vadas de los mismos, y como se ha indicado, de los 
desplazamientos de los funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía de julio de 2002 y febrero de 2004 tiene 
ya conocimiento la Autoridad Judicial.

En el aspecto político, el Gobierno actual ha reitera-
do en diferentes ocasiones que la eficacia en la lucha 
contra el terrorismo sólo puede hacerse desde el respeto 
del marco legal, tanto nacional como internacional, 
adquiriendo, en este sentido, especial relevancia, el res-
peto a los Tratados y Acuerdos Internacionales suscri-
tos por España. En este marco, la defensa a la dignidad 
y a la integridad de la persona y el respeto a los dere-
chos humanos es fundamental e irrenunciable.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112209

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Madina Muñoz, Eduardo (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Proceso de creación del Fondo:

España y el PNUD firmaron el 18 de diciembre de 
2006 la creación de un Fondo España-PNUD para Con-
secución de los Objetivos del Milenio, cuya dotación 
económica asciende a un total de 528 millones. La ges-
tión del fondo se realizará en 4 años.

La creación de este Fondo subraya una vez más el 
multilateralismo activo, selectivo y estratégico que con-
templa el Plan Director de la Cooperación Española, y 
muestra una vez más el compromiso del Gobierno con 
el cumplimiento de los Objetivos del Milenio formula-
dos por las Naciones Unidas.

El fondo será gestionado conjuntamente por España 
y el PNUD mediante un Comité Rector que decidirá los 
proyectos y programas que serán financiados.

2. Líneas de Acción y ejecución prevista en 2007:

Para la ejecución de este Fondo Fiduciario se ha 
creado un sistema de triple ventanilla con el que se 
atenderán diferentes necesidades y objetivos:

a) La primera ventanilla está dedicada a financiar 
los aumentos de las contribuciones voluntarias españo-
las a los principales organismos internacionales, en 
particular aquellos organismos con un mayor compro-
miso con la Reforma del Sistema de Desarrollo de las 
Naciones Unidas.

b) La segunda ventanilla se dirige a apoyar pro-
yectos presentados por los Coordinadores Residentes 
de las Naciones Unidas en alguno de los Países Piloto 
(siempre que coincidan con las prioridades geográficas 
de la cooperación española) que se han presentado 
voluntarios para la implementación del Programa único 
para todos los organismos NNUU por país. Se pretende 
que los proyectos presentados sean resultado de la cola-
boración y coordinación de los distintos organismos de 
las NNUU sobre el terreno y que ello sirva para fortale-
cer la figura del Coordinador Residente —pieza clave 
en las propuestas para la mejora del sistema de desarro-
llo de las NNUU según el Informe del Panel de Alto 
Nivel presentado el 9 de noviembre de 2006 en Nueva 
York. En cualquier caso, los proyectos deberán ser revi-
sados por un Subcomité Técnico y finalmente aproba-
dos por un Comité Director compuesto por represen-
tantes de España y del PNUD.

c) Finalmente, la tercera ventanilla, y la que segu-
ramente se le dedicará la mayor parte del Fondo, se 
destinará a la financiación de proyectos presentados 
por Coordinadores Residentes de las Naciones Unidas 
dentro de una serie de prioridades temáticas previa-
mente establecidas. En este caso, al contrario de lo que 

ocurre con la segunda ventanilla, los proyectos pueden 
provenir de Coordinadores Residentes en países distin-
tos de los Países Piloto con Programa único para todo 
el sistema NNUU, siempre y cuando se trate de países 
incluidos dentro de las prioridades geográficas de la 
cooperación española.

En el caso de esta tercera ventanilla, las áreas temá-
ticas para el presente año 2007 —establecidas sobre la 
base de los Objetivos del Milenio— son cinco: empleo 
juvenil, género, cultura, gobernabilidad democrática de 
la economía y medioambiente. Unos grupos de exper-
tos escogidos por el PNUD y por España redactarán 
unos documentos de referencia para cada una de las 
áreas temáticas, que serán enviados a las oficinas de los 
Coordinadores Residentes de las NNUU sobre el terre-
no para que sirvan de marco para los proyectos pro-
puestos. Igual que el caso de la segunda ventanilla, la 
decisión final sobre la aprobación de un proyecto repo-
sa sobre el Comité Director compuesto por represen-
tantes de España y del PNUD.

3. Distribución Geográfica:

La distribución geográfica del Fondo que afecta a las 
líneas de acción segunda y tercera (financiación de pro-
yectos en países piloto y financiación de Prioridades 
Temáticas) se restringe principalmente a las prioridades 
geográficas recogidas en el Plan Director de la Coopera-
ción Española. Las tres categorías de países contempla-
das en el Plan Director («Países Prioritarios» «Países de 
Atención Especial» y «Países Preferentes») están inclui-
dos dentro de la noción de «prioridades geográficas».

4.  Proceso de aprobación de proyectos para las líneas 
temáticas:

El proceso de aprobación de las propuestas presen-
tadas por los «Equipos País» será el siguiente:

• España y el PNUD han decidido conjuntamente 
las 5 áreas elegidas como Prioridad Temática.

• Se ha convocado un Grupo de Expertos específi-
camente y sólo para redactar un Documento de Térmi-
nos de Referencia de no más de tres páginas estable-
ciendo el marco conceptual para las propuestas. Estos 
documentos ya han sido redactados y están en fase de 
revisión.

• Se creará un Subcomité Técnico para cada Priori-
dad Temática, compuesto por representantes de España 
y del PNUD y por cinco o seis expertos, ya sean estos 
independientes o de Agencias de las Naciones Unidas. 
Los expertos serán elegidos conjuntamente por España 
y el PNUD. Los Subcomités Técnicos trabajarán bajo la 
supervisión de un solo Comité Técnico.

• El Documento de Términos de Referencia se 
enviará a los «Equipos País» de las Naciones Unidas.

• Los «Equipos País» presentarán sus propuestas al 
Subcomité Técnico. El Comité Director podrá fijar, con 
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la debida flexibilidad, un umbral financiero mínimo 
para estas propuestas.

• El Subcomité Técnico revisará las propuestas y 
hará recomendaciones técnicas que se elevarán al 
Comité Técnico.

• El Comité Técnico examinará las recomendacio-
nes antes de someterlas al Comité Director.

• El Comité Director decidirá los proyectos que se 
financiarán.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112227

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

Se señala que desde el inicio del incidente acaecido 
en el buque referido por S.S., la Dirección General de 
Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo ha 
estado en contacto con la Dirección General de Salud 
Pública de la Xunta de Galicia y con la Subdirección 
General de Programas de Control de Riesgos Ambien-
tales para la Salud, a quienes se ha ofrecido el apoyo 
técnico de dicho Departamento.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112236

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En el Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo de 
2007 se ha publicado el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régi-
men transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley.

En el mismo, en su disposición adicional única, se 
mantiene, respecto al requisito de titulación para ingre-
so en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, la misma transitoriedad de las cuatro pri-

meras convocatorias de cada especialidad a que se refe-
ría la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva redacción 
dada por el Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, no 
recogiéndose una nueva ampliación de la transitoriedad, 
ya ampliada, en base a lo siguiente:

Primero. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
estableció en su Título Primero, Capítulo IV denomina-
do De la formación profesional, artículo 33.1. que para 
impartir la formación profesional específica se exigirán 
los mismos requisitos de titulación que para la educa-
ción secundaria. En determinadas áreas o materias, se 
considerarán otras titulaciones relacionadas con ellas.

Asimismo, en su disposición adicional décima 1. 
dispone que los funcionarios que impartan las enseñan-
zas de régimen general pertenecerán a los cuerpos de: 
Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional,

En la undécima 3, que para el ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Técnicos de F.P. será necesario estar en 
posesión de la titulación de diplomado, arquitecto téc-
nico, ingeniero técnico o equivalente, a efectos de 
docencia... y además que el Gobierno, de acuerdo con 
las Comunidades Autónomas, podrá establecer para 
determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos 
de docencia, de otras titulaciones siempre que éstas 
garanticen los conocimientos adecuados. En este caso 
podrá exigirse además una experiencia profesional en 
un campo laboral relacionado con la materia o área a la 
que se aspire.

Y en la transitoria quinta 3, que, durante las tres 
primeras convocatorias de ingreso en los cuerpos crea-
dos por la Ley, podrán presentarse quienes, careciendo 
de la titulación que con carácter general se establece 
para el ingreso en los mismos..., hayan prestado servi-
cios como funcionarios interinos durante un tiempo 
mínimo de tres cursos académicos...

Segundo. De acuerdo con el mandado recogido en 
la LOGSE y transcurrido el período transitorio recogi-
do en la misma, en el Boletín Oficial del Estado de 30 
de junio de 1993 se publicó el Real Decreto 850/1993, 
de 4 de junio, por el que se regula el ingreso y la adqui-
sición de especialidades en los Cuerpos de funcionarios 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo.

En la disposición transitoria primera 2. del mismo 
se dispone que, hasta tanto se establezcan las especiali-
dades del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y los procesos de adscripción del profeso-
rado a las mismas, derivadas de la regulación de la for-
mación profesional específica, se declaran equivalentes 
a efectos de docencia, para el acceso a las ramas corres-
pondientes de dicho cuerpo, las titulaciones que se 
indican en el anexo lII del Real Decreto, siempre que se 
acredite, en la forma que se determine en las convoca-
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torias, la experiencia profesional de, al menos, dos años 
en un campo laboral relacionado con la materia o espe-
cialidad a que se aspire.

En el citado Anexo III se declaran como titulaciones 
equivalentes, a efectos de docencia, las de Técnico 
Especialista o Técnico Superior en una especialidad de 
formación profesional que pertenezca a la familia pro-
fesional correspondiente.

Tercero. El Real Decreto 1635/1995, de 6 de octu-
bre, por el que se adscribe el profesorado de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res Técnicos de F.P. a las especialidades propias de la 
formación profesional específica, establece en sus 
Anexos IV a) y IV c) las especialidades del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de F.P. derivadas de la ordenación 
de la formación profesional específica así como la 
correspondencia entre las antiguas y nuevas especiali-
dades a efectos adscripción de los afectados.

Realizada la citada adscripción, el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la forma-
ción profesional en el ámbito del sistema educativo, en 
su artículo 22.2. establece las titulaciones declaradas 
equivalentes a efectos de docencia para el ingreso en 
las especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos 
de F.P. y en su disposición transitoria segunda dispone 
que las equivalencias a efectos de docencia recogidas 
en el anexo III del Real Decreto 850/1993, de 4 de 
junio, serán de aplicación en los procedimientos selec-
tivos que efectúen las Administraciones educativas, en 
las tres primeras convocatorias de cada especialidad, 
para el ingreso en el tantas veces citado cuerpo, para 
aquellos aspirantes que acrediten experiencia docente 
de, al menos, dos años en centros educativos públicos 
dependientes de la Administración educativa convo-
cante.

En cumplimiento de lo así dispuesto, el Ministerio 
de Educación y Cultura, por Orden de 30 de noviembre 
de 1998, llevó a cabo la primera convocatoria de ingre-
so y acceso al precitado Cuerpo de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, a plazas situadas en todo su 
ámbito de gestión (Asturias, Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Extremadura, Madrid, Murcia, Ceuta y 
Melilla) recogiendo en su Anexo XII las titulaciones 
declaradas equivalentes a efectos de docencia para 
ingreso a las distintas especialidades a las que el Real 
Decreto 777/1998 así autorizaba e igualmente reco-
giendo la transitoriedad de titulaciones a que se refería 
el mencionado Real Decreto 777/1998, de 30 de abril.

Dado el cambio que supuso, en la gestión del profe-
sorado de formación profesional, la entrada en vigor 
del precitado Real Decreto 777/1998, en la Orden de 
convocatoria a que se refiere el punto anterior se reco-
gía una base 13 dedicada al desempeño de puestos en 
régimen de interinidad con la siguiente redacción:

Para cada uno de los cuerpos y especialidades obje-
to de esta convocatoria las listas provinciales de aspi-

rantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad 
estarán formadas por los participantes en los procedi-
mientos selectivos para el ingreso en las mismas que, 
no habiendo resultado seleccionados, hayan formulado 
petición de incorporarse a estas listas en la correspon-
diente provincia, y cuenten con alguna de las titulacio-
nes que se recogen en el anexo XIII. De la posesión de 
estas titulaciones estarán exceptuados quienes hubieran 
obtenido al menos cinco puntos en el primer ejercicio 
de la fase de oposición.

En el citado Anexo XIII se recogen las titulaciones 
que, a partir de ese momento, se requiere para poder 
impartir docencia, como profesorado interino, en las 
correspondientes especialidades de ese Cuerpo, siendo 
como mínimo requisito exigible de titulación para 
todas las especialidades a las que se aplique esa decla-
ración, al menos las recogidas como titulaciones decla-
radas equivalentes a efectos de docencia en el Anexo VI 
b) del Real Decreto.

Cuarto. Promulgada la Ley Orgánica 10/2002, de 
23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en desa-
rrollo de lo dispuesto en la misma se dictó el Real 
Decreto 334/2004, de 27 de febrero, por el que se 
aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisi-
ción de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
que imparten las enseñanzas escolares del sistema edu-
cativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación. En 
el mismo, en su Anexo V se recogen las titulaciones 
declaradas equivalentes a efectos de docencia para el 
ingreso en el precitado Cuerpo y además en su disposi-
ción final primera se modifica la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 777/1998 ampliando a cuatro 
convocatorias las tres establecidas en la misma.

Quinto. De acuerdo con todo lo dicho y dado que 
desde el año 1998, salvo casos excepcionales, en la 
gran mayoría de las Administraciones educativas no 
debería haberse contratado profesorado interino cuyas 
titulaciones no obedecieran, al menos, a la declaración 
de equivalencias recogidas en el citado Anexo VI b) del 
Real Decreto 777/1998, de 23 de diciembre, es por lo 
que, teniendo en cuenta la promulgación de la nueva 
Ley Orgánica de Educación y las titulaciones en ella 
recogidas para ingreso al citado Cuerpo, así como las 
nuevas titulaciones que la convergencia hacia un espa-
cio europeo de educación superior nos obliga a asumir, 
es por lo que no se ha considerado conveniente dar una 
mayor transitoriedad a una situación a la que desde la 
entrada en vigor de la LOGSE, hace más de dieciséis 
años, se ha estado dando.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/112395, 184/112397, 184/112399, 184/112401, 
184/112403, 184/112405, 184/112407, 184/112409, 
184/112411, 184/112413, 184/112415, 184/112417, 
184/112419, 184/112421, 184/112423, 184/112425, 
184/112427, 184/112429, 184/112431, 184/112433, 
184/112435, 184/112437, 184/112439, 184/112441, 
184/112443, 184/112445, 184/112447, 184/112449, 
184/112451, 184/112452, 184/112454, 184/112456, 
184/112458, 184/112460, 184/112462, 184/112464, 
184/112466, 184/112469, 184/112471, 184/112473, 
184/112475, 184/112477, 184/112479, 184/112481, 
184/112483, 184/112485, 184/112487, 184/112489, 
184/112491, 184/112492, 184/112494, 184/112495, 
184/112498, 184/112501, 184/112503, 184/112505, 
184/112507, 184/112509, 184/112511, 184/112513, 
184/112515, 184/112517, 184/112519, 184/112521, 
184/112523 y 184/112525

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

El número de efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado que prestaban servicio, a 31 de 
enero de 2007, en los Centros Penitenciarios por los 
que se interesa Su Señoría, eran los siguientes:

* Los centros penitenciarios Puerto 1 y Puerto 11 son edifi-
cios anexos y los funcionarios prestan servicio en ambos.

Por último, cabe señalar que las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado no prestan servicio en los Cen-
tros Penitenciarios de Basauri (Bilbao), Nanclares de 
Oca (Álava), Martutene (San Sebastián) y Centro de 
Inserción Social Victoria Kent (Madrid), bien por tra-
tarse de una competencia transferida, en los tres prime-
ros centros, o por carecer de vigilancia exterior al ser 
un centro en régimen abierto, en el último caso.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112530 y 184/112542

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El número de detenciones por robo en domicilios, 
practicadas por la Guardia Civil, en la localidad de El 
Vendrell y en la comarca del Baix Penedés en el perío-
do 2002/2006 fue el siguiente:
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Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112534, 184/112537 y 184/112540

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El número de delitos de robo con fuerza en las cosas 
y robos con violencia o intimidación en las personas, 
correspondiente a la provincia de Tarragona durante el 
período por el que se interesa Su Señoría, es el que se 
recoge en anexo adjunto.

Por otra parte se significa que el comportamiento de 
la criminalidad en municipios de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña estará disponible cuando se incluya 
en el correspondiente balance que elaborará el Gabine-
te de Estudios de Seguridad Interior (GESI).

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/112536 y 184/112538

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
desplazados a Mauritania para cubrir las repatriaciones 
del barco «Marine I», anclado con inmigrantes en las 
aguas de aquel país fueron, en un principio, un médico, 
un ATS y 29 agentes de la Unidad Central de Expulsio-
nes y Repatriaciones, dependiente de la Comisaría 
General de Extranjería y Documentación, así como 98 
funcionarios de la Unidad de Intervención Policial, que 
permanecieron en Mauritania entre los días 9 y 14 de 
febrero pasado.

A partir de dicha fecha, se han realizado relevos 
cada 72 horas, con grupos de entre 20 y 30 funcionarios 
policiales.

Respecto a las condiciones iniciales, se indica lo 
siguiente:

Dado que la estancia de los inmigrantes en territorio 
mauritano estaba prevista para un corto espacio de 
tiempo, en función de los tiempos máximos estableci-
dos en el acuerdo suscrito entre España y Mauritania, 
que establecía un tiempo de 4 horas máximo en las que 
se debía tener a los inmigrantes en puerto, se desplazó 
un número suficiente de policías españoles para reali-
zar esta labor y, una vez finalizada, ellos mismos proce-
der a la repatriación de los inmigrantes.

Debido a los problemas que se presentaron poste-
riormente, no fue posible cumplir con los plazos ini-
cialmente establecidos, por lo que el personal español 
desplazado tuvo que permanecer más tiempo del ini-
cialmente previsto.

No obstante, desde el principio, el Agregado de 
Interior en Mauritania, realizó cuantas gestiones fueron 
necesarias para buscar alojamiento.

El principal problema radicó en que el número total 
de plazas hoteleras disponibles en Nouadhibou, no 
alcanza al número de personas que había en esos 
momentos. No obstante, se les intentó alojar, compar-
tiendo habitaciones en los hoteles y en pisos del perso-
nal español destinado en esa ciudad. Se pusieron a dis-
posición de los policías todos los medios al alcance en 
Nouadhibou.

Con respecto a la alimentación, se les proporcionó 
la cena sin coste alguno, a todos los policías, así como 
el desayuno del día siguiente. En los días sucesivos, al 
disminuir el contingente policial considerablemente, sí 
se pudo alojar a todos en hotel. Los policías fueron 
relevándose cada 72 horas. Los gastos de alojamiento y 

de manutención corrieron por cargo del Ministerio del 
Interior, no debiendo adelantar los policías ningún tipo 
de gasto en este sentido.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112543

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El Centro de Investigación en Salud de Manhiça 
(CISM) se creó en 1996 en el ámbito de la III Reunión 
de Comisión Mixta Hispano-Mozambiqueña de Coope-
ración. Representa en este momento la principal enti-
dad de investigación biomédica en Mozambique, espe-
cialmente en el área de la Malaria y otras enfermedades 
transmisibles de alta morbi-mortalidad en países en 
vías de desarrollo.

Institucionalmente el Centro, integrado en la 
estructura pública de investigación de Mozambique, 
se rige hasta ahora por un Comité de Coordinación 
formado por el Ministerio de Salud de Mozambique, 
la Facultad de Medicina de la Universidad Eduardo 
Mondlane de Mozambique, la Fundació Clinic de 
Barcelona y la AECI. El Doctor Pedro Alonso, de la 
Fundación Clinic, es el responsable de la dirección del 
centro.

Las actividades de investigación del Centro se 
complementan con tareas docentes y de capacitación 
de recursos humanos nacionales y de asistencia médi-
ca al Centro de Salud distrital, así como de asesora-
miento técnico al Ministerio de Salud de Mozambi-
que.

El CISM coordina sus actividades con la dirección 
distrital y provincial de salud, siendo estas sinergias 
muy positivas para la coordinación y sostenibilidad de 
las acciones. Asimismo, el programa está adecuada-
mente coordinado con varias entidades extranjeras que 
colaboran con el CISM, entre las que destaca la Funda-
ción de Bill y Melinda Gates.

I) Componentes

a) Investigación (sin duda, el más relevante, visi-
ble y de mayor impacto potencial a futuro). El interés 
del modelo reside en el diseño de tres plataformas para 
la investigación sobrepuestas, una geográfica, otra 
demográfica y otra de control de morbilidad en una 
zona rural africana.
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Entre las líneas de investigación, cabe destacar:

• Impacto del tratamiento intermitente de malaria 
administrado a través del programa alargado de vacu-
nación.

• Ensayo clínico para evaluar la seguridad, inmuno-
genicidad y eficacia de la vacuna candidata contra la 
malaria de Glaxo SmithKline Biologicals RTS S/
AS02A.

• Nuevas líneas de investigación en tuberculosis, 
VIH/SIDA, Virus del Papiloma Humano, neumonías y 
sarampión.

La falta de Investigación y Desarrollo (I+D) en 
medicamentos y vacunas para enfermedades especial-
mente extendidas en los países en desarrollo, hace que 
salgan al mercado muy pocos medicamentos y vacunas 
nuevas para dichas enfermedades. Tan sólo el 10% de 
la investigación sanitaria mundial está dedicada a 
dolencias que representan el 90% de la carga de enfer-
medad mundial, un desequilibrio al que se ha calificado 
como desequilibrio 10/90. El desarrollo de nuevos 
medicamentos está casi monopolizado por las farma-
céuticas multinacionales, en un sector altamente com-
petitivo, lo que ha hecho que los medicamentos vitales 
se vean sometidos a las fuerzas de la economía de mer-
cado. En la actualidad, es en gran medida el poder 
adquisitivo el que está definiendo las agendas de inves-
tigación y las prioridades de la industria farmacéutica, 
lo que implica que no se satisfagan las necesidades 
sanitarias de las personas más pobres. El potencial de 
mercado en los países pobres es muy escaso, lo cual 
desincentiva a las multinacionales farmacéuticas a 
invertir en I+D. Por su parte, los distintos Gobiernos no 
han actuado con la fuerza suficiente para corregir esta 
«falla» de mercado, cubriendo la brecha financiera 
necesaria para que la investigación en estas «enferme-
dades olvidadas» sea posible.

En este contexto, la AECI viene apostando por con-
tribuir a financiar esa «brecha de mercado» y demos-
trando desde hace una década su firme compromiso en 
apostar por la I+D de enfermedades olvidadas, espe-
cialmente enfermedades endémicas en el continente 
africano, y por tanto teniendo la lucha contra la pobre-
za, como el eje central de su apoyo.

b) Asistencia médica y formación. Las actividades 
de investigación se complementan con tareas docentes 
y de capacitación de recursos humanos nacionales así 
como con actividades asistenciales que se realizan a 
nivel de atención primaria de salud, y por tanto es cohe-
rente con las prioridades definidas en el Plan Estratégi-
co del Sector Salud de Mozambique y con el DEP de la 
Cooperación Española en este país, que sitúa la aten-
ción primaria de salud y la lucha por las grandes ende-
mias como prioridades para el sector.

La combinación de estos tres componentes (asisten-
cia, formación e investigación) son la principal explica-
ción del alto impacto de las actividades que han genera-

do el reconocimiento nacional e internacional de la 
importancia de este trabajo.

II) La Cooperación Española

Desde el año 1996 la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional ha aprobado proyectos por un valor 
total de 9.003.059 euros. Además de la financiación 
inicial para la creación del Centro, el apoyo de la AECI 
constituye actualmente el 40% de toda la actividad del 
Centro. Otras instituciones públicas y privadas que 
apoyan al CISM son UNICEF, la Organización Mun-
dial de la Salud, la Fundación Bill y Melinda Gates, la 
farmacéutica Glaxo Smith Kline Biologicals (GSK), la 
Generalitat de Catalunya, la Fundació La Caixa y el 
BBVA.

La AECI financia los principales gastos de inversión 
en infraestructuras y equipos, además de los gastos 
corrientes y formación, mientras que las demás entida-
des cubren los gastos específicos de cada investigación. 
Es importante señalar, que aunque la AECI no financie 
ninguna línea específica de investigación, estas líneas 
de investigación no podrían desarrollarse sin la existen-
cia de una plataforma como el CISM, y de ahí la impor-
tancia capital y el elevado impacto del apoyo de la 
AECI a dichos gastos corrientes, de forma que aunque 
cada financiador realice sus contribuciones a activida-
des concretas, es la interrelación entre ellas y el buen 
desempeño de las mismas lo que ha llevado a este cen-
tro al prestigio del que goza en la actualidad.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112549 y 184/112550

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

Las actuaciones inversoras de AENA en el aero-
puerto de Alicante están dotando a este aeropuerto, en 
tiempo y volumen, de unas modernas instalaciones e 
infraestructuras, con las capacidades adecuadas para 
atender el tráfico aéreo que requiere utilizarlo, ofre-
ciendo unos elevados niveles de seguridad y calidad de 
sus servicios.

Estas actuaciones inversoras están englobadas en el 
Plan Levante/Alicante, con una inversión total prevista 
de 436 millones de euros desde el año 2004 hasta el año 
2010.

Las obras se desarrollan con normalidad dentro de 
la programación y calendario establecido, señalándose 
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que el 16 de enero de 2007 entró en servicio la nueva 
Área Provisional de tratamiento de pasajeros, la T2.

Con la entrada en funcionamiento de la T2, el aero-
puerto de Alicante dispone de 4 puertas de embarque 
más, con lo que pasa de 12 a 16 puertas de embarque. 
Además, la capacidad operativa del aeropuerto ha 
aumentado en un 22%, al incrementar de 18 a 22 las 
operaciones por hora.

Para la temporada de verano, entrarán en servicio 14 
mostradores de facturación y 2 cintas de recogida de 
equipajes, con lo que se completará la puesta en mar-
cha de este nuevo Edificio Terminal. Para este momen-
to, está previsto que el aeropuerto alcance las 24 opera-
ciones por hora.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112569

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, en la Comisión Interministerial 
Defensa Fomento (CIDEFO) ya se ha aprobado la rea-
lización de operaciones con mínimos de visibilidad de 
categoría II para el aeropuerto de Asturias, maniobra 
que se difundirá mediante la Publicación de Informa-
ción Aeronáutica (AIP-España) para entrar en vigor el 
día 10 de mayo.

Finalmente se significa que Protección Civil no 
tiene ninguna intervención en relación con esta cues-
tión.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112585

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Los funcionarios de la Carrera Diplomática son des-
tinados a sus puestos de trabajo en el extranjero en vir-
tud del Real Decreto 674/1993, de 7 de mayo, sobre 
provisión de puestos de trabajo en el extranjero y 
ascensos de los funcionarios de la Carrera Diplomática 
(BOE 124, de 25 de mayo de 1993), modificado por 
Real Decreto 805/2000, de 19 de mayo (BOE 135, de 6 
de junio de 2000)

En cuanto a los funcionarios no pertenecientes a la 
Carrera Diplomática que ocupan puestos de trabajo en 
el extranjero y forman parte de la relación de puestos 
de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación se proveen, igualmente, por el procedi-
miento de libre designación, como consta en las orde-
nes ministeriales que se publican en el BOE, cuando se 
convocan los puestos vacantes a cubrir.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112728

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Gutiérrez, Concepción (GP).

Respuesta:

Las actuaciones interesadas son las previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2006, a las que 
se han destinado unas inversiones, capítulo 6, sección 
17, de 72,2 M €.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112767

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En este año académico 2006-2007, se ha pretendido 
llegar a un mayor número de participantes mediante la 
ampliación del número de plazas (200) y de opciones 
académicas en las que cursar estudios de idiomas. Ello 
ha permitido facilitar la formación en idiomas al perso-
nal penitenciario de todos los centros y, entre ellos, al 
personal de Topas, con un número de plazas significativo 
(cinco por ciento del total de las ofertadas), al ser un cen-
tro con un número de internos extranjeros importante.
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Los cursos de idiomas se conciben fundamental-
mente como cursos de modalidad «a distancia» o 
«semipresencial», para hacer compatible la formación 
con el trabajo, de forma que no se produzcan disfuncio-
nalidades en la debida atención al servicio. En cual-
quier caso, al objeto de facilitar en la medida que sea 
posible la participación y el seguimiento de las activi-
dades que pudieran programarse por los Centros, se 
recoge de forma expresa en la resolución de convocato-
ria, de fecha 11 de julio de 2006, la exención de la asis-
tencia al puesto de trabajo en las horas coincidentes con 
las jornadas de asistencia presencial obligatoria (labo-
ratorios, exámenes y otras pruebas) por el tiempo 
estrictamente imprescindible.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112769

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que la situación de provisión de pues-
tos realizada por la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias para la contratación de traductores de 
árabe, es la siguiente:

1) Centros con puesto de traductor ocupado

— Alicante Cumplimiento
— Las Palmas
— Madrid-II
— Madrid-III
— Madrid-IV
— Madrid-V
— Madrid-VI
— Málaga
— Monterroso
— Murcia
— Valencia
— Dueñas-La Moraleja
— León-Mansilla de las Mulas
— Topas
— Zaragoza
— Puerto-I
— Sevilla
— Villabona
— Albolote
— Córdoba
— Herrera de la Mancha

— Jaén
— Servicios Centrales

2) Centros con puesto de traductor vacante

— Almería
— A Larva
— Teixeiro-Curtis
— Alicante-II
— Castellón
— Algeciras

Madrid, 23 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/112770

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En el procedimiento seguido para la selección de los 
traductores participaban dos Unidades de los Servicios 
Centrales: la Subdirección General de Personal y la de 
Coordinación de Seguridad Penitenciaria. La primera, 
encargada de realizar una entrevista de carácter profe-
sional y personal, mientras que la segunda hacía lo 
propio con respecto a la adecuación del candidato para 
el puesto de trabajo.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112772

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que el número de plazas de funcio-
narios dependientes de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, a 31 de enero de 2007, era de 
19.936.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/112774

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

La entrega de los uniformes será realizada durante 
el presente año 2007.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112781

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que un total de seiscientos nueve 
internos participan en las actividades deportivas reali-
zadas a través del convenio con la Fundación del Real 
Madrid.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112784

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

— Los Ayuntamientos de Curtis, Cesuras y Vilasan-
tar, pertenecen a la demarcación del Puesto de la Guar-
dia Civil de Curtis, el cual dispone de una plantilla de 
un sargento y seis guardias civiles.

— El Ayuntamiento de Oza dos Ríos, pertenece a la 
demarcación del Puesto de la Guardia Civil de Betan-
zos, que con una plantilla de un subteniente, un cabo 1.º 
y catorce guardias civiles, presta también servicio a los 
ayuntamientos de Betanzos, Coirós y Paderne.

— El Puesto de Boimorto dispone de una plantilla 
de un cabo y cinco guardias civiles, y atiende una 

demarcación compuesta por dicho término municipal y 
el de Sobrado dos Monxes.

— Las labores de investigación en los Puestos de 
Curtis y Betanzos, que pertenecen a la Compañía de A 
Coruña, son ejercidas por un Equipo de Policía Judi-
cial con sede en Betanzos, el cual dispone de una 
plantilla de un cabo 1.º y cuatro guardias civiles. Este 
equipo ejerce también las labores propias de investi-
gación y de Policía Judicial en el resto de la Compa-
ñía. Por lo que se refiere al Puesto de Boimorto, 
dichas labores son desempeñadas por el Equipo de 
Policía Judicial de la Compañía de Santiago de Com-
postela, con sede en dicha ciudad, que cuenta con una 
plantilla de un sargento, un cabo y tres guardias civi-
les, y atiende, asimismo, al resto de la demarcación de 
la misma.

— En las últimas semanas no se ha producido en 
estos ayuntamientos ningún asalto a viviendas. El día 
04-01-07 dos personas llevaron a cabo un atraco contra 
una sucursal bancaria del Banco Pastor en la localidad 
de Oza dos Ríos. Los dos autores del hecho, un ciuda-
dano español y un ciudadano colombiano, han sido 
detenidos y puestos a disposición judicial por la Unidad 
Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil de A 
Coruña, después de una exhaustiva investigación que 
ha culminado en un plazo aproximado de dos meses 
con la detención de los dos individuos.

— Los índices de delincuencia de estos ayuntamien-
tos se mantienen en niveles normales en comparación 
con años anteriores, con la excepción de las noches del 
15 al 16 y del 22 a 23 de enero en que se produjo un 
repunte de robos, especialmente en el interior de loca-
les de hostelería.

— Una vez detectado que se estaba produciendo 
este hecho, se llevó a cabo un dispositivo coordinado 
con fuerzas del Puesto de Curtis, del Puesto de Betan-
zos, y del Equipo de Policía Judicial de Betanzos. Este 
dispositivo se activa periódicamente con la finalidad de 
que no se vuelvan a repetir los hechos referidos.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112785

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Del análisis de los datos expuestos se deduce que en 
los meses transcurridos del presente año, se evidencia 
disminución del número de robos en relación con el 
mismo período de tiempo de 2006, y desde un punto de 
vista cualitativo, ninguno se corresponde con los 
«modus operandi» que más alarma social están creando 
al respecto, es decir «murcigleros» (robo en domicilio 
con intimidación a sus moradores), y «soñarreras» 
(robo en domicilio, al descuido, mientras duermen de 
moradores).

No obstante lo anterior, por la Comisaría Provincial 
de A. Coruña se presta una continuada atención a la 
prevención y control policial de este tipo de hechos 
delictivos, significando que existen estrechos canales 
de intercambio de información con la Guardia Civil en 
aras de incrementar la eficacia policial en la ciudad de 
A Coruña y su entorno periurbano, tal y como ha tras-
cendido a los medios de comunicación en relación a las 
detenciones llevadas a cabo por este último Cuerpo por 
el robo con intimidación al chalé del industrial José 

María Caamaño Louro, en donde el CNP colaboró 
aportando información relevante.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112786

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro 
(GP).

Respuesta:

El gasto anual acumulado que la empresa «Canal de 
Navarra, S.A.» ha destinado a la construcción de la 
infraestructura hidráulica interesada en la Comunidad 
Foral de Navarra se indica a continuación, expresado 
en miles de €, sin incluir el IVA:

En estos momentos es el Gobierno de Navarra quien 
está aportando fondos a la Sociedad Estatal «Canal de 
Navarra, S.A.», de acuerdo con el calendario estableci-
do. La Administración del Estado realizó las aportacio-
nes que le correspondían, entre los años 2000 a 2003.

El Gobierno de Navarra ha hecho, hasta este 
momento, las aportaciones que se indican, expresadas 
en miles de €:

  Año            Aportación

2001  7.212
2002  3.606
2003  5.667
2004  6.203 (Correspondiente al año 2003)
2006 58.821 (Correspondiente a los años 

   2004, 2005 y 2006)
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El Gobierno de Navarra tiene el compromiso de 
hacer las aportaciones siguientes, expresadas en miles 
de €:

   Año Aportación    

   2007 19.557
   2008 19.587
   2009  7.591

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112788

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moneo Díez, María Sandra (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 
15 de diciembre de 2006, aprobó los Acuerdos relativos 
al Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la 
Violencia de Género, así como un conjunto de medidas 
urgentes en la lucha contra la violencia de género. Con 
ello, se pretendía dar un mayor impulso para reforzar el 
ámbito de la Justicia, vinculada a la lucha contra la vio-
lencia sobre la mujer.

Continuando la línea de actuación iniciada por el 
Gobierno en el año 2005, tras la entrada en vigor de la 
Ley Orgánica 112004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
en el año 2006, con la implantación de un total de 40 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer exclusivos, en 
todo el territorio nacional, contando cada Comunidad 
Autónoma, al menos, con 1 juzgado. Para el año 2007, 
se prevé la creación de 43 nuevos juzgados, medida 
que, junto con otras aprobadas, permitirá dar una res-
puesta rápida y especializada.

De esta manera, el total de la planta judicial dedica-
da en exclusiva a la Violencia sobre la Mujer alcanzará, 
en el año 2007, la cifra de 83 juzgados. Asimismo, esta 
medida conlleva la creación de 43 nuevas plazas de 
fiscales especializados en Violencia sobre la Mujer.

Los nuevos juzgados de Violencia sobre la Mujer 
exclusivos, estarán ubicados en las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Aragón. Canarias, Cataluña, 
Comunidad Valenciana, Galicia, Comunidad de Madrid 
y Murcia. La adjudicación de estos nuevos juzgados, se 
ha realizado según baremos objetivos, tales como el 
número de denuncias registradas en cada Comunidad 
Autónoma y las cargas de trabajo.

Una de las medidas para mejorar la respuesta frente 
a la violencia de género recogida en el Plan Nacional 
de Sensibilización y Prevención de la Violencia de 

Género, era la de establecer parámetros que permitan la 
agrupación de partidos judiciales en materia de violen-
cia de género, tratando de conciliar la proximidad razo-
nable del juzgado respecto a la víctima.

Efectivamente, para este año 2007 está prevista, y 
favorablemente informada por el Consejo General del 
Poder Judicial, la creación de otros 43 Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer con competencia exclusiva, de los 
que, y mediante el Real Decreto 339/2007, de 9 de 
marzo, publicado en el BOE el día 22 de dicho mes, se 
han creado los seis primeros en las ciudades de Sevilla 
(Juzgado n.º 3), Zaragoza (n.º 2), Barcelona (n.º 4), 
Valencia (n.º 3) y Madrid (n.º 6 y 7).

No obstante debe tenerse en cuenta a este respecto. 
que de los 43 Juzgados de Violencia de la Mujer exclu-
sivos que se tenía previsto crear en este año 2007, 36 
eran consecuencia del Plan de comarcalización judicial 
en materia de violencia de género, incluido en el Pro-
yecto de Ley de Igualdad que no ha sido, finalmente, 
aprobado por el Congreso en ese punto. A pesar de ello, 
se significa que desde el Ministerio de Justicia se está 
trabajando esforzadamente en un intento de adelantar, 
en la medida de lo posible y para el primer semestre del 
año, la entrada en funcionamiento de algunos de esos 
36 nuevos Juzgados, concretamente de los que, según 
los criterios cuantitativos del Consejo General del 
Poder Judicial tengan, «per sé» y sin necesidad de 
comarcalización, una carga de trabajo suficiente que 
los justifique, pero debiendo quedar los restantes, pen-
dientes de la aprobación futura de ese plan de comarca-
lización que, al ampliar sus respectivas demarcaciones, 
les atribuiría una carga de trabajo suficiente, que justifi-
caría su creación como exclusivos.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112798

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, dada la peculiar naturaleza de 
estos puestos de trabajo, donde concurren elementos o 
circunstancias que pueden afectar a la seguridad, en el 
procedimiento especial seguido para la selección de los 
traductores intérpretes de lengua árabe no estaba pre-
vista la realización de convocatoria alguna. Las entre-
vistas que incluía el procedimiento se realizaron en la 
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sede de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112799

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Prez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, dada la peculiar naturaleza de 
estos puestos de trabajo, donde concurren elementos o 
circunstancias que pueden afectar a la seguridad, en el 
procedimiento especial seguido para la selección de los 
traductores intérpretes de lengua árabe no está prevista 
la realización de convocatoria alguna.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la tarea a la que se refiere su pre-
gunta no estaría fuera del ámbito funcional de los tra-
ductores-intérpretes en determinados supuestos, ya que 
la traducción e interpretación del correo o comunica-
ciones legalmente intervenidas y el apoyo en la realiza-
ción de entrevistas por profesionales del Centro peni-
tenciario se incluyen dentro de aquél.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112804

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

La inversión realizada en el marco del convenio con 
la Fundación del Real Madrid, en los centros peniten-
ciarios de Madrid I, Madrid II, Madrid III, Madrid IV, 
Madrid VI, Ocaña I, Ocaña II y Segovia, para la dota-
ción de material deportivo fungible es de 45.217,62 
euros, para el año 2007.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112805

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que el Centro Penitenciario de 
Madrid II tiene cien celdas asignadas al módulo de 
jóvenes.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112807

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que veintitrés internos del módulo 
de jóvenes del Centro Penitenciario Madrid II realizan 
trabajos remunerados en los talleres del propio Centro.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112808 a 184/112810

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Se han solicitado y concedido cuatro visados indivi-
duales desde mayo de 2006, para la finalidad específica 
de tratamiento médico.

Desde mayo de 2006, se han expedido 545 visados 
colectivos a menores saharauis. Cada uno de estos visa-
dos colectivos se aplica a un grupo de 50 personas. 
Estos visados colectivos son para acogimiento de 
menores en España con fines de vacaciones, que suelen 
ser aprovechadas por las familias acogedoras para rea-
lizar una revisión médica al menor acogido.

La venida de menores saharauis a España en 
período de vacaciones, viene realizándose desde hace 
bastantes años. La tramitación de los visados se reali-
za de acuerdo con lo previsto en la normativa de 
extranjería, sin necesidad de instrucciones fuera de la 
misma. No obstante, la Embajada de España en Argel 
viene realizando, en la práctica, una serie de medidas 
especiales consistentes, principalmente, en darles 
preferencia de tramitación y facilitarles la presenta-
ción de documentos.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/112822

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salom Coll, María (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la cuantía de las dietas que los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía perciben 
cuando se desplazan al extranjero, viene recogida en la 
Resolución de 2 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, del Ministerio de 
Economía y Hacienda —publicada en el BOE núm. 3, 
de fecha 3 de enero de 2007—, concretamente en su 
Anexo XVII (páginas 171 a 180) que se adjunta como 
anexo.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/112823 al 184/112834, 184/112836 
al 184/112850, 184/112852 al 184/112869

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Gutiérrez, Concepción (GP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta formulada a sus 
preguntas escritas números de expediente 184/76995 a 
77008; 184/77010 a 77025 y 184/77027 a 77046, sobre 
el asunto interesado.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112883 al 184/112887

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Gutiérrez, Concepción (GP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta formulada a sus 
preguntas escritas números de expediente 184/112815 
a 112821; 184/112870 a 112882 y 184/112888 a 
112919, sobre el asunto interesado.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112923

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Casaus Rodríguez, Yolanda; Membrado 
Giner, Jesús y Becana Sanahuja, José María 
(GS).

Respuesta:

En el cuadro siguiente se detallan los datos relativos 
al incremento de efectivos del Cuerpo Nacional de 
Policía durante el período transcurrido de la presente 
legislatura:
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Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112929

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Fuentes 
Pacheco, Ana María (GS).

Respuesta:

Durante el año 2007, está previsto que en la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Málaga se convoquen los 
siguientes puestos para su cobertura:

— Concurso de traslados:

• 15 puestos de Operador de Información

• 2 puestos de Jefe de Negociado
• 7 puestos de Examinador

— Nombramiento de Interinos: Asimismo, se ha 
solicitado el nombramiento de 5 puestos para su cober-
tura por personal funcionario interino del grupo D.

— Contratación de personal laboral: Se ha solicita-
do a los Ministerios de Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda la autorización para contratar a 
10 contratados laborales de la categoría auxiliar de 
administración.

— Creación de nuevos puestos: Finalmente se ha 
solicitado a la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones la creación de 2 pues-
tos más de examinador para la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Málaga.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

En lo que se refiere a los efectivos de la Guardia Civil, el incremento en el mismo período es el que se despren-
de de los siguientes datos:
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184/112931

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

Las actuaciones de demolición de instalaciones ubi-
cadas en el dominio público marítimo-terrestre, realiza-
das hasta la fecha en la costa de la provincia de Málaga, 
han sido las siguientes:

• Chiringuito el Caballito de Mar (TM. Nerja): 
9.500 €

• Estación de bombeo (TM Vélez-Málaga): 
36.000 €

• Depósito y caseta de impulsión (TM Benalmáde-
na): 20.000 €

• Cimentación del antiguo Hotel Mare Nostrum 
(TM. Fuengirola): 7.000 €

• Pantalán Leyla (TM. Mijas): 135.000 €
• Torres de El Cable (TM. Marbella): 400.500 €
• Espigón del Oasis (TM. Marbella): 14.000 €
• Pantalán del Rey (TM. Marbella): 400.000 €
• Tramo de levante del Paseo Marítimo de Sabini-

llas (TM. Manilva)
• Cimentación del muro del paseo marítimo (TM. 

Marbella)
• Chiringuito del Hotel Flamingos (TM. Estepona)
• Chiringuito de la entidad SILK, S.L. (TM. Mar-

bella)
• Plataforma de hormigón en zona de dunas de Urb. 

Bahía de Marbella: 3.000 €
• Antigua garita de Guardia Civil junto al Hotel 

Pinomar (TM. Marbella): 2.500 €
• Muro de cerramiento del Edif. Los Pajaritos por el 

interesado (TM. Rincón de la Victoria)
• Chiringuito en playa Ancha (TM. Casares)
• Chiringuito en playa Ancha (TM. Casares): 

4.000 €
• Terraza jardín unos 1.500 m2 Apartamentos Chu-

llera (TM. Manilva): 10.000 €

Se indica que en aquellas actuaciones en las que no 
figura importe, es debido a que se han realizado con 
medios propios de la Administración o a cargo del pro-
pio interesado.

Madrid, 20 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/112935 y 184/112936

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que la ampliación de la depuradora 
Cala de Mijas y las remodelaciones de las depuradoras 
de Estepona y Manilva, figuran entre las actuaciones 
reseñadas en el Anexo II del Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Junta de 
Andalucía, para el desarrollo de actuaciones declaradas 
de interés general de la Nación en el ámbito de las 
cuencas hidrográficas intracomunitarias de Andalucía, 
suscrito el 9 de febrero de 2006.

Según la cláusula quinta del Convenio, la Conseje-
ría de Medio Ambiente es la encargada de la prepara-
ción de la documentación técnica necesaria, así como 
de su tramitación ante los órganos de la Junta de Anda-
lucía, para la licitación y adjudicación de los contratos.

Es, por tanto, la Consejería de Medio Ambiente, la 
que determinará las acciones necesarias, en relación con 
las actuaciones por las que se interesan Sus Señorías.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112938

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

Con fecha 7 de marzo de 2007 el Ayuntamiento de 
Málaga ha remitido el certificado de disponibilidad del 
suelo necesario para la ejecución del proyecto interesa-
do, al haber realizado la expropiación de la finca pen-
diente.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/112939

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Torres Mora, 

José Andrés (GS).

Respuesta:

Desde comienzo de año se han aportado a las playas 
malagueñas 242.000 metros cúbicos de arena, lo que ha 
supuesto una inversión de 1,2 millones de euros, según 
se detalla a continuación:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112941

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente ha realizado los estudios necesarios 
para iniciar el procedimiento de expropiación forzosa 
de la finca referida, estando previsto remitir al Consejo 

de Ministros la propuesta de acuerdo de utilidad públi-
ca de la citada expropiación próximamente.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112942

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

Las actuaciones previstas en las costas de Málaga en 
2007 tienen prevista una inversión de 17,2 millones de 
euros y son las siguientes:
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Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112946

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Por lo que respecta al Partido Judicial de Gandía, su 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 
compatibiliza sus propios asuntos con los correspon-
dientes a la violencia de género.

En cuanto al Partido Judicial de Sueca, está pen-
diente de determinar si formará parte de una agrupa-
ción de partidos judiciales en materia de violencia 
sobre la mujer, con juzgado exclusivo, en el caso de que 
ésta se llevase a cabo, o se mantendrá la situación 
actual, consistente en que el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 compatibilice sus pro-
pios asuntos con los de violencia de género.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112947

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En lo que respecta a la normativa oficial relacionada 
con la verificación del parque de contadores de induc-
ción, que corresponde al sector doméstico, en el mes de 
junio de 2005 se recibió para informe en el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio (MITYC), la Pro-
puesta de Orden Ministerial por la que se regula el 
control metrológico del Estado sobre los contadores 
eléctricos de inducción, clase 2, en conexión directa, a 
tarifa simple o a tarifas múltiples, destinados a la medi-
da de la energía eléctrica activa en intensidad de 
corriente eléctrica monofásica y polifásica de frecuen-
cia 50 hz, en sus fases de verificación después de repa-
ración o modificación y de verificación periódica, 
enviada por el Centro Español de Metrología, propues-
ta que fue informada.

Con posterioridad, hay que destacar que se han ido 
adoptando medidas normativas en relación con el par-
que de contadores doméstico, al objeto de fomentar el 
desarrollo de contadores que permitan la discrimina-
ción horaria y la telegestión. Así, en la disposición adi-
cional segunda el Real Decreto 809/2006, de 30 de 
junio, por el que se revisa la tarifa eléctrica a partir del 
1 de julio de 2006, se contempla lo siguiente:

«A partir del 1 de julio de 2007, los equipos de 
medida a instalar para nuevos suministros de energía 
eléctrica hasta una potencia contratada de 15 kW y los 
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que se sustituyan para los antiguos suministros deberán 
permitir la discriminación horaria de las medidas así 
como la telegestión en los términos y condiciones téc-
nicas que establezca el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio.

Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio para establecer un Plan de sustitución de 
contadores de medida antiguos por contadores que per-
mitan la discriminación horaria de las medidas así 
como la telegestión en los términos establecidos en el 
párrafo anterior, en todos los suministros de energía 
eléctrica hasta una potencia contratada de 15 kW».

En línea con lo anterior, en la disposición adicional 
vigésima segunda del Real Decreto 1634/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a 
partir de 1 de enero de 2007, se establece que:

«Disposición adicional vigésima segunda. Plan de 
instalación de equipos de medida.

Antes del 1 de julio de 2007, la Comisión Nacional 
de Energía remitirá a la Dirección General de Política 
Energética y Minas un informe donde se establezca un 
plan para la sustitución a nivel nacional de contadores 
que permitan la discriminación horaria de las medidas 
y la telegestión en todos los suministros de energía 
eléctrica hasta una potencia contratada de 15 kW.

En el mencionado plan se recogerán los criterios 
para la sustitución de dichos equipos de medida, así 
como el número de equipos a instalar anualmente, 
entendido como un porcentaje del total del parque 
nacional de contadores correspondientes a este tipo de 
suministros».

Además de lo anterior, hay que mencionar que se 
encuentran en tramitación dos disposiciones en rela-
ción con el desarrollo de contadores que permitan la 
discriminación horaria y telegestión:

— La propuesta de Orden Ministerial titulada 
«Orden por la que se regula el Control Metrológico del 
Estado sobre los contadores eléctricos de energía activa 
y reactiva de hasta 15 kW que incorporan dispositivos 
de discriminación horaria y telegestión, en las fases de 
evaluación de la conformidad, verificación después de 
reparación o modificación y de verificación periódica», 
elaborada por el Centro Español de Metrologíá.

— La propuesta de Real Decreto por el que se 
aprueba el texto único de reglamento de puntos de 
medida, que fue presentado ante el Consejo Consultivo 
de Electricidad de la Comisión Nacional de Energía en 
fecha 19 de febrero de 2007 y se encuentra pendiente 
de informe de dicho organismo. El objeto de este Real 
Decreto es la regulación de las condiciones de funcio-
namiento del sistema de medidas del Sistema Eléctrico 
Nacional, de los equipos que lo integran y de sus carac-
terísticas.

Por tanto, y teniendo en cuenta las anteriores actua-
ciones, se encuentra en fase de revisión la normativa 

que afecta, entre otros, al parque de contadores domés-
tico, al que igualmente se aplicaba la derogada Orden 
FOM/110/2002, de 8 de mayo.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112948

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En lo que respecta a la normativa oficial relacionada 
con la verificación del parque de contadores de induc-
ción, que corresponde al sector doméstico, en el mes de 
junio de 2005 el Centro Español de Metrología elaboró 
una Propuesta de Orden Ministerial por la que se regula 
el control metrológico del Estado sobre los contadores 
eléctricos de inducción, clase 2, en conexión directa, a 
tarifa simple o a tarifas múltiples, destinados a la medi-
da de la energía eléctrica activa en intensidad de 
corriente eléctrica monofásica y polifásica de frecuen-
cia 50 hz, en sus fases de verificación después de repa-
ración o modificación y de verificación periódica.

Con posterioridad, se han ido adoptando medidas 
normativas en relación con el parque de contadores 
doméstico, al objeto de fomentar el desarrollo de conta-
dores que permitan la discriminación horaria y la tele-
gestión (Disposición Adicional segunda el Real Decre-
to 809/2006, de 30 de junio, por el que se revisa la 
tarifa eléctrica a partir del 1 de julio de 2006, y Dispo-
sición adicional vigésima segunda del Real Decreto 
1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se establece 
la tarifa eléctrica a partir de 1 de enero de 2007).

Además de lo anterior, hay que mencionar que se 
encuentran en tramitación dos disposiciones en rela-
ción con el desarrollo de contadores que permitan la 
discriminación horaria y telegestión:

— La «Orden por la que se regula el Control Metro-
lógico del Estado sobre los contadores eléctricos de 
energía activa y reactiva de hasta 15 kW que incorporan 
dispositivos de discriminación horaria y telegestión, en 
las fases de evaluación de la conformidad, verificación 
después de reparación o modificación y de verificación 
periódica».

— La propuesta de Real Decreto por el que se 
aprueba el texto único de reglamento de puntos de 
medida, que fue presentado ante el Consejo Consultivo 
de Electricidad de la Comisión Nacional de Energía en 
fecha 19 de febrero de 2007 y se encuentra pendiente 
de informe de dicho organismo. El objeto de este Real 
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Decreto es la regulación de las condiciones de funcio-
namiento del sistema de medidas del Sistema Eléctrico 
Nacional, de los equipos que lo integran y de sus carac-
terísticas.

Por tanto, y teniendo en cuenta las anteriores actua-
ciones, hay que resaltar que se encuentra en fase de 
revisión la normativa que afecta, entre otros, al parque 
de contadores doméstico.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112949 y 184/112950

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En lo que se refiere a la evolución del alquiler de 
contadores en relación con la tarifa eléctrica, se señala 
que el entonces Ministerio de Industria y Energía, fijó 
en 1984 los precios iniciales de estos equipos aplicando 
estrictamente lo dispuesto en la normativa, el 1,25 por 
100 mensual del precio medio de mercado del aparato. 
Evidentemente este precio de mercado es al que lo 
compra el abonado, y ello porque es éste y no la empre-
sa eléctrica quien tiene la potestad de elegir si lo com-
pra o lo alquila, es decir, el precio hay que fijarlo en 
base al coste de oportunidad del cliente.

La evolución de precios de alquiler de estos equipos 
se ha revisado con la tarifa de cada año, siempre por 
debajo del IPC, y hasta 1996, siguiendo prácticamente 
la evolución de la tarifa eléctrica y la media entre el 
IPRI y el IPC. A partir de este año, su evolución cambia 
de signo, como ocurre con la tarifa eléctrica, y por tanto 
evoluciona, experimentando una bajada, para situarse 
en 1999 y el 2001 muy por debajo tanto del IPC, del 
IPRI y por tanto de la media de estos índices.

Esto ocurre en todos los precios de alquileres de 
equipo que fija el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

En la tarifa 2002, se aprobó una reducción en todos 
los precios del 10%.

El motivo de aprobación de la bajada para ese año 
surge como consecuencia de la queja formulada en el 
2000 ante el entonces Ministerio de Industria y Ener-
gía. A la vista de la misma se solicitó informe el 28 de 
marzo de 2000 a la Comisión Nacional de Energía, ade-
más de a las Asociaciones interesadas (UNESA y Aso-
ciación de Bienes de Equipo).

Con fecha 20 de septiembre de 2001, la Comisión 
Nacional de Energía emitió su informe, indicando en su 
consideración quinta.

«Como se ha visto anteriormente, el incremento 
medio anual de los Precios de Consumo entre los años 
1975 y 1984, fue del 16,2%. Por tanto, la tasa de retri-
bución a los capitales invertidos por las empresas arren-
dadoras de los equipos de medida y control, durante esa 
década de 1975 a 1984, debió situarse, para no incurrir 
en pérdidas simplemente por el efecto inflacionista, en 
al menos en ese valor del 16,2%. Con ello, el período 
de recuperación de la inversión de los capitales inverti-
dos por las empresas alquiladoras de los equipos de 
medida y control, con una inflación en el entorno del 
16%, se amplía de manera automática y de forma con-
siderable respecto a los 6 años y 8 meses calculados 
anteriormente, yéndose incluso por encima de los 30 
años.

En cuanto a la vida útil prevista para los equipos de 
medida y control no existe, en la actualidad, regulación 
alguna al respecto. Así, la Ley 3/1985, de 18 de marzo, 
de Metrología, no especifica, en ningún momento, que 
sea necesario proceder a establecer una vida útil para 
los aparatos de medida, sino que parece decantarse por-
que éstos sean válidos, con independencia de su anti-
güedad, en tanto realicen la medición con las suficien-
tes garantías de exactitud. Ningún desarrollo posterior 
de dicha Ley 3/1985 ha venido a establecer una vida 
útil para los equipos de medida y control, al menos para 
los equipos objeto del presente informe.

De forma genérica, y en algunas regulaciones de 
otros países así se recoge, se acepta que la vida útil de 
los equipos de medida y control no debe superar los 30 
años. A esta vida útil de 30 años para los equipos de 
medida y control se hace alusión en varios de los docu-
mentos aportados por el denunciante don Antonio 
Moreno, e incluso así se recogía en antiguos proyectos 
de normativa para este tipo de aparatos, aunque dicha 
normativa, finalmente, no llegó a aprobarse.

Con todo lo anterior, vida útil de 30 años e inflación 
en el entorno del 16% puede comprobarse, mediante 
sencillas fórmulas matemático-financieras, que no 
resulta excesivo fijar el precio máximo de alquiler men-
sual de los equipos de medida y control en un 1,25% 
del precio medio del aparato. Concretamente, conside-
rando una vida útil de 30 años y una anualidad en con-
cepto de alquiler del 15% del precio medio del equipo 
(12 meses al 1,25% mensual), se obtiene una tasa de 
interés del 14,75%, valor incluso inferior a la inflación 
observada en aquellos años.

Sin embargo, la favorable evolución de los Precios 
de Consumo desde el año 1984, conlleva, de forma 
automática, a que en la actualidad sí pueda resultar 
excesivo fijar el precio máximo de alquiler mensual de 
los equipos de medida y control en el 1,25% del precio 
medio del aparato. Así, considerando una vida útil de 
30 años y una tasa de retribución del 7%, valor éste más 
acorde con la realidad actual, la anualidad a recuperar 
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en concepto de alquiler debería situarse en el entorno 
del 8% del precio medio del aparato, o lo que es igual, 
en el 0,67% mensual del precio medio del aparato, 
valor sensiblemente menor al 1,25% fijado en el Real 
Decreto 1725/1984.

En definitiva, la fijación del precio máximo de 
alquiler mensual de los equipos de medida y control en 
el 1,25% del precio medio del aparato pudo resultar 
adecuado para el año 1984, pero el hecho de que dicho 
porcentaje no se haya ido adaptando a la realidad eco-
nómica de cada momento, ha supuesto que no se haya 
producido la necesaria transferencia al consumidor de 
los ahorros de costes obtenidos por las empresas distri-
buidoras, al no haberse ido adaptando a la realidad 
económica de cada momento la tasa de retribución con-
siderada inicialmente.»

A la vista del mismo, el entonces Ministerio de Eco-
nomía, en la propuesta de revisión de tarifas para 2002, 
decidió aplicar este criterio para todos los precios de 
alquiler de contadores, proponiendo una bajada de 
100–0,67/1,25 = 46,4%.

Sin embargo, al informar la propuesta de Real 
Decreto de tarifas, la Comisión Nacional de Energía se 
pronunciaba en su informe sobre estos precios de la 
forma siguiente:

«4.3.4  Comentarios al Anexo II de la propuesta 
de Real Decreto (Alquileres)

La propuesta de Real Decreto que se informa esta-
blece en el Anexo II una reducción en los precios de 
alquiler de los equipos de medida y control del orden 
del 46%, haciéndose eco de lo detectado por esta 
Comisión en cuanto a que las cantidades hasta ahora 
vigentes no se correspondían con los costes en los que 
incurrían las empresas distribuidoras por este servicio 
de alquiler de equipos a los consumidores. Sin embargo 
es preciso realizar dos observaciones de gran trascen-
dencia.

Por un lado, tal y como esta Comisión tuvo ocasión 
de manifestar, el precio por alquiler debía recoger no 
sólo el coste del equipo, sino también los costes asocia-
dos al mismo a lo largo de su vida: la gestión de com-
pra, la verificación en la recepción, la Tasa de verifica-
ción inicial, el almacenamiento y transporte, la mano 
de obra y pequeño material para su instalación, etc. Por 
tanto, se estima necesario modificar el párrafo final de 
dicho Anexo II, de manera que se explicite que en «el 
precio medio de los mismo», deben considerarse los 
demás costes asociados a dichos equipos, además del 
precio de compra del mismo. De otro modo, las empre-
sas distribuidoras no llegarían a recuperar los costes en 
los que incurren por prestar este servicio de alquiler.

La segunda observación es aún de mayor calado. La 
disminución de los precios de alquiler de los equipos, 
compartida por esta Comisión, tal y como ha sido for-
mulada, significa una disminución de la retribución de 
la actividad de distribución que puede cifrarse en unos 

84.620 miles de euros. Al respecto como bien se indica 
en el apartado 3 del artículo 1 de la propuesta de Real 
Decreto que se informa, la retribución de la actividad 
de distribución que se incorpora en el escandallo de 
costes de la tarifa eléctrica no es otra que la correspon-
diente a los costes reconocidos para dicha actividad una 
vez «deducidos los otros ingresos derivados de los 
derechos de acometida, enganches, verificación, alqui-
ler de aparatos de medida y otros». Por ello, y en la 
lógica de cómo se estableció en el año 1998 la cantidad 
a incorporar en la tarifa de dicho ejercicio, de la cual 
derivan las cantidades de los ejercicios posteriores, 
habría que incrementar la retribución para la actividad 
de distribución a incorporar en la tarifa del año 2002 en 
los mencionados 84.620 miles de euros.»

Por ello se redujo la bajada inicial del 46,4% al 10% 
que resultó aprobado para 2002.

A su vez, a la vista del informe de la Comisión 
Nacional de Energía sobre los contadores y de acuerdo 
con las recomendaciones del mismo, se solicitó a la 
Comisión Nacional de Energía que procediera a elabo-
rar un análisis pormenorizado de los costes asociados al 
servicio de alquiler de equipos de medida y control, 
con objeto de poder fijar en lo sucesivo sus precios.

Hasta la fecha no ha emitido su informe, por lo que 
en las tarifas de 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, se han 
mantenido los precios de estos alquileres, a la espera 
del citado informe solicitado a la Comisión Nacional de 
Energía.

Por tanto, en las revisiones y precios máximos que 
ha ido aprobando el entonces Ministerio de Industria y 
Energía todos los años y el Ministerio de Economía y 
en la actualidad el MITYC, ha cumplido ampliamente 
la normativa vigente, favoreciendo la bajada de los pre-
cios de alquiler de estos equipos en los últimos años.

Hay por último que mencionar que se encuentran en 
tramitación dos disposiciones en relación con el desa-
rrollo de contadores que permitan la discriminación 
horaria y telegestión:

— La «Orden por la que se regula el Control Metro-
lógico del Estado sobre los contadores eléctricos de 
energía activa y reactiva de hasta 15 kW que incorporan 
dispositivos de discriminación horaria y telegestión, en 
las fases de evaluación de la conformidad, verificación 
después de reparación o modificación y de verificación 
periódica».

— La propuesta de Real Decreto por el que se 
aprueba el texto único de reglamento de puntos de 
medida, que fue presentado ante el Consejo Consultivo 
de Electricidad de la Comisión Nacional de Energía en 
fecha 19 de febrero de 2007 y se encuentra pendiente 
de informe de dicho organismo. El objeto de este Real 
Decreto es la regulación de las condiciones de funcio-
namiento del sistema de medidas del Sistema Eléctrico 
Nacional, de los equipos que lo integran y de sus carac-
terísticas.
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Por tanto, y teniendo en cuenta las anteriores actua-
ciones, se encuentra en fase de revisión la normativa 
que afecta, entre otros, al parque de contadores domés-
tico, al que igualmente aplicaba la derogada Orden 
FOM/110/2002, de 8 de mayo.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112951

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

1. En Galicia se han realizado un total de 4.904 
inspecciones favorables a antenas de telefonía móvil.

En la localidad de Ferrol se han realizado un total de 
163 inspecciones favorables a antenas de telefonía 
móvil.

2. En el anexo que se acompaña se señalan todas 
las estaciones de telefonía móvil situadas en Ferrol, 
junto con sus respectivas ubicaciones y direcciones 
postales, que están autorizadas por la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación.

En ninguna de las mediciones realizadas se ha cons-
tatado que se superen los límites de exposición a cam-
pos radioeléctricos establecidos en el Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre.

3. En ninguna de las mediciones realizadas a las 
antenas de telefonía móvil en Ferrol y en Galicia se ha 
constatado que se superen los límites de exposición a 
campos radioeléctricos establecidos en el Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre.

4. En relación a la regulación de los «límites de 
exposición de las personas», el Real Decreto 1066/
2001 establece que su fundamento legal y constitucio-
nal se halla en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad y en el título constitucional de «bases y 
coordinación general de la Sanidad» (artículo 149.1.16.ª 
de la Constitución).

En este sentido, este Real Decreto asume los crite-
rios de protección sanitaria frente a campos electro-
magnéticos procedentes de emisiones radioeléctricas 
establecidos en la Recomendación del Consejo de 
Ministros de Sanidad de la Unión Europea, de 12 de 
julio de 1999, relativa a la exposición del público en 
general a campos electromagnéticos. A esta Recomen-
dación se llegó después de varios estudios respaldados 
por la Organización Mundial de la Salud, OMS, máxi-
ma institución internacional garante de la salud, y la 
Comisión para la protección de radiación no ionizante 

(ICNIRP), en los que no se encuentra relación causa-
efecto entre la emisión radioeléctrica y el perjuicio para 
la salud, y en los que se considera recomendable fijar 
unos niveles de referencia.

5. La OMS recomienda una estricta adhesión a los 
estándares internacionales, que han sido desarrollados 
para proteger tanto a los usuarios de telefonía móvil, 
como a las personas que trabajan cerca o viven alrede-
dor de estaciones bases, y a la gente que no hace uso de 
este tipo de comunicación, tal como se cita en la Nota 
descriptiva de la OMS número 193, de junio de 2000.

También recomienda que no se impongan límites 
arbitrarios, desautorizando o desconfiando de la regula-
ción existente, que está basada en el conocimiento 
científico.

Por otro lado, la Sentencia del Tribunal Supremo 
dictada en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 503/2001 contra el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece las condiciones de protección del dominio 
público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente 
a emisiones radio eléctricas, desestima la demanda 
también en cuanto a los argumentos relativos a la vul-
neración del principio de precaución o cautela y a la 
fijación de los límites a las emisiones. Además, consi-
dera que, rechazados tales argumentos, no existe ningu-
na base sólida para afirmar que se hayan vulnerado ni 
los derechos fundamentales a los que se refiere la 
demanda ni la doctrina sobre inmisiones.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo ha realiza-
do varios informes sobre este asunto. Así, el titulado 
«Campos electromagnéticos y salud pública», realiza-
do en mayo de 2001 concluye:

«La exposición a campos electromagnéticos no oca-
siona efectos adversos para la salud, dentro de los lími-
tes establecidos en la Recomendación».

Esto significa que los niveles fijados en la Reco-
mendación proporcionan un grado de seguridad sufi-
ciente para garantizar la protección sanitaria.

Ese Ministerio reafirmó el 14 de noviembre de 
2003, en un nuevo informe, los límites establecidos en 
el Real Decreto 1066/2001, a través de la Dirección 
General de Salud Pública. En las conclusiones finales 
de este informe titulado «Evaluación actualizada de los 
campos electromagnéticos con la salud pública» se 
dice literalmente lo siguiente:

«Actualmente, no existen razones científicas o sani-
tarias suficientes que justifiquen una modificación de 
los límites de exposición a los CEM, establecidos en el 
Real Decreto 1066/2001.»

Por otro lado, la OMS publicó, en mayo de 2006, 
una Hoja descriptiva en la que concluye que no hay 
ninguna prueba científica de que las señales radioeléc-
tricas procedentes de las estaciones base tengan efectos 
adversos para la salud. Tampoco se ha encontrado base 
científica para relacionar los síntomas de hipersensibi-
lidad electromagnética en la exposición a fuentes de 
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campos electromagnéticos (Hoja descriptiva de diciem-
bre de 2005, también de la citada organización).

7. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
implantó en el año 2002 un servicio de información 
sobre instalaciones radioeléctricas y niveles de exposi-
ción, en el que se pueden visualizar los datos de las 
certificaciones realizadas por técnicos competentes y 
presentadas al Ministerio por los operadores de telefo-
nía móvil, en cumplimiento de lo establecido en el Real 
Decreto 1066/2001.

Actualmente, el Ministerio está implantando ade-
más un sistema de medición permanente, para que el 
público en general pueda conocer los niveles de emi-
sión electromagnética que existen en determinados 
puntos de interés durante un período de tiempo conti-
nuado.

Este sistema de monitorización permanente está 
formado por un conjunto de sensores o estaciones 
remotas autónomas, que realizarán la medición de las 
emisiones en un amplio rango de frecuencias. Las 
medidas se transmitirán a un centro de gestión y se 
publicarán en una página web del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, www.infoantenas.es, para 
que los ciudadanos interesados puedan acceder a las 
mismas.

Esta página va a tener información de referencia 
sobre las estaciones de telefonía móvil, entre las que se 
incluye una sección de preguntas frecuentes.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/112957

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la participación de las Fuerzas 
Armadas españolas en la misión ISAF (Internacional 
Security Asístanse Force), que se desarrolla en Afga-
nistán, ha supuesto el siguiente gasto:

Año 2004: 137.813.183 €
Año 2005: 223.717.845 €
Año 2006: 272.351.709 €

El coste de la operación ISAF, correspondiente al año 
2007, se conocerá a medida que se vaya ejecutando.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112961

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Dado que la estancia de los inmigrantes en territorio 
mauritano estaba prevista para un corto espacio de 
tiempo, en función de los tiempos máximos estableci-
dos en el acuerdo suscrito entre España y Mauritania, 
que establecía un tiempo de 4 horas máximo en las que 
se debía tener a los inmigrantes en puerto, se desplazó 
un número suficiente de policías españoles para reali-
zar esta labor y una vez finalizada, ellos mismos proce-
der a la repatriación de los inmigrantes.

Debido a los problemas que se presentaron poste-
riormente, no fue posible cumplir con los plazos ini-
cialmente establecidos, por lo que el personal español 
desplazado tuvo que permanecer más tiempo del ini-
cialmente previsto.

No obstante, desde el principio, el Agregado de 
Interior en Mauritania, realizó cuantas gestiones fueron 
necesarias para buscar alojamiento.

El principal problema radicó en que el número total 
de plazas hoteleras disponibles en Nouadhibou no 
alcanza al número de personas que había en esos 
momentos. No obstante, se les intentó alojar, compar-
tiendo habitaciones en los hoteles y en pisos del perso-
nal español destinado en esa ciudad. Se pusieron a dis-
posición de los policías todos los medios al alcance en 
Nouadhibou.

Con respecto a la alimentación, se les proporcionó 
la cena, sin coste alguno, a todos los policías, así como 
el desayuno del día siguiente. En los días sucesivos, al 
disminuir el contingente policial considerablemente, sí 
se pudo alojar a todos en hotel. Los policías fueron 
relevándose cada 72 horas. Los gastos de alojamiento y 
de manutención corrieron por cargo del Ministerio del 
Interior, no debiendo adelantar los policías ningún tipo 
de gasto en este sentido.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/112963

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El viaje de los inmigrantes subsaharianos desde 
Mauritania a Cabo Verde, donde fueron acogidos tem-
poralmente a la espera de que se levantara el estado de 
sitio en Guinea Conakry, fue organizado por el Ministe-
rio de Interior.

El Secretario de Estado de Asuntos Exteriores nego-
ció con el Ministro de Asuntos Exteriores de Cabo 
Verde la acogida temporal de esos inmigrantes que per-
manecieron en territorio caboverdiano desde el 13 de 
febrero al 1 de marzo, fecha en la que fueron repatria-
dos a Guinea Conakry, una vez levantado el estado de 
sitio.

El vuelo de Nuadibú a Praia fue organizado, como 
se señala más arriba, por el Ministerio de Interior.

Las relaciones entre España y Cabo Verde son, en 
todos los sentidos, excelentes, y los contactos entre 
autoridades muy frecuentes: a la intensa agenda bilate-
ral desarrollada en el último año (en 2006 visitaron el 
archipiélago SM la Reina, así como el Ministro de Jus-
ticia López Aguilar y el Subdirector General de África 
Subsahariana) debemos añadir un apretado programa 
de contactos durante el mes de marzo de 2007, con sen-
das visitas a España del Ministro de Asuntos Exterio-
res, Sr. Víctor Borges, y, a final del mes, del Primer 
Ministro Neves. Este fluido diálogo se verá reforzado 
gracias al reciente nombramiento de un Embajador de 
España residente en Praia.

La importancia de Cabo Verde en el terreno migra-
torio, en tanto que país de tránsito, y no de origen, de 
flujos migratorios, se deriva de las siguientes razones:

— Su estratégica situación geográfica en la ruta 
marítima que une África Subsahariana y la Unión 
Europea.

— Su pertenencia al área de libre circulación de la 
CEDEAO-ECOWAS, que permite la entrada en territo-
rio caboverdiano de ciudadanos de África Occidental y 
Central sin necesidad de visado.

— El vacío demográfico causado por la emigración 
histórica de nacionales de Cabo Verde, principalmente 
hacia EEUU y Portugal, que propicia el que muchos 
inmigrantes subsaharianos encuentren empleo tempo-
ral en la pujante industria turística local.

— La falta de medios materiales y humanos de Cabo 
Verde para controlar efectivamente sus fronteras marí-
timas.

Todos estos factores hacen de Cabo Verde un impor-
tante socio potencial para España en la lucha contra los 
tráficos ilícitos y la inmigración irregular. Cabo Verde 

ha mostrado hasta la fecha un alto compromiso con el 
enfoque global y concertado propugnado por España, 
basado en la coresponsabilidad de todos los países 
implicados en el complejo fenómeno de la migración. 
Así ha quedado una vez más demostrado con el apoyo 
prestado por las autoridades caboverdianas al acoger 
transitoriamente a un grupo de inmigrantes subsaharia-
nos del «MARINE I» mientras se llevaban a cabo los 
preparativos para su repatriación a sus países de origen 
a través de Guinea Conakry, país del que partió la 
embarcación.

Queremos, por otro lado, dotar del marco jurídico 
adecuado a esta excelente cooperación en materia 
migratoria que ya existe entre España y Cabo Verde. Al 
Convenio sobre Cooperación en la Lucha contra la 
Delincuencia que se firmó en junio pasado se unirá en 
breve un Acuerdo de Cooperación en Materia Migrato-
ria o de «nueva generación», que se encuentra ya listo 
para la firma.

A estos acuerdos debe añadirse la reciente conclu-
sión de un MOU sobre Vigilancia Conjunta de los 
Espacios Marítimos, que fue firmado durante la visita a 
España de la Ministra de la Presidencia y de Defensa, 
la Sra. María Cristina Lopes Almeida Fontes Lima, el 
pasado 6 de marzo con ocasión del II Encuentro de 
Mujeres por un Mundo Mejor, así como la colabora-
ción de Cabo Verde con las labores de patrullaje con-
junto realizadas por la agencia europea FRONTEX.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/112964

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Gobierno está muy satisfecho de la colaboración 
prestada por Mauritania durante la crisis del «Marine 
1» y ha expresado públicamente en numerosas ocasio-
nes su agradecimiento al Gobierno mauritano.

El comportamiento de las autoridades mauritanas 
no puede sino calificarse de ejemplar desde el punto 
de vista humanitario, el que ha primado desde el pri-
mer momento en este caso a instancias del Gobierno 
español.

Cabe estar agradecidos al Gobierno mauritano por 
haber aceptado, primero, la entrada del buque en el 
puerto de Nouadhibou y haber permitido, después, que 
el proceso de identificación de los inmigrantes (369 en 
total) se prolongase durante el plazo de tiempo necesa-
rio para poder proceder a su repatriación.
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Este comportamiento no ha supuesto, sin embargo, 
una novedad para el Gobierno español que mantiene 
una estrecha cooperación con Mauritania desde la 
firma del acuerdo en materia de inmigración en julio 
de 2003, que se aplica provisionalmente desde agosto 
de ese año.

La cooperación con Mauritania en esta materia se 
reforzó muy notablemente a partir del 16 de marzo de 
2006 con la firma de un comunicado conjunto con oca-
sión de la visita conjunta de los Secretarios de Estado 
de Asuntos Exteriores y Seguridad, que fue seguida por 
la de cuatro memorandos de colaboración en materia de 
patrullaje marítimo conjunto.

A día de hoy, el Gobierno sigue trabajando activa-
mente para reforzarla con nuevos instrumentos jurídi-
cos que permitan perfeccionarla y adaptarla a los nue-
vos retos que plantea la inmigración irregular.

Muy recientemente, durante la segunda reunión de 
la Comisión Mixta de Flujos Migratorios celebrada en 
Nuakchott el 15 de febrero, en plena crisis del «Marine 
1» por tanto, el Gobierno consiguió la renovación de 
los cuatro memorandos de colaboración durante seis 
meses más. También se propuso la firma de dos nuevos 
instrumentos jurídicos: un memorando de acuerdo 
sobre cooperación bilateral en materia de lucha contra 
la inmigración ilegal por vía marítima y de búsqueda y 
salvamento marítimo y un acuerdo técnico entre los 
Ministerios de Defensa.

En definitiva, el Gobierno español, no puede sino 
reiterar su agradecimiento al Gobierno de Mauritania 
por su colaboración en la crisis del «Marine 1» y en la 
lucha contra la inmigración irregular.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113378

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

El sector de los cítricos dulces, que incluye las 
naranjas y los pequeños cítricos, supone en la actuali-
dad una producción en torno a los 5,5 millones de tone-
ladas, de las cuales el 56% corresponde a naranja y el 
44% restante a pequeños cítricos.

La evolución de las salidas de la producción hacia la 
exportación (60%), la industria (20%) y el consumo en 
fresco en el mercado interior (20%), ha permitido que 
las crecientes producciones registradas hayan sido 
absorbidas por estos destinos tradicionales.

Por otra parte, cabe destacar que los precios se han 
mantenido estabilizados en las últimas campañas, aun-
que con altibajos en determinados momentos, a excep-
ción de la campaña 2005/06, en la que fueron altos 
debido a que la cosecha fue reducida por las condicio-
nes climatológicas adversas.

No obstante, al principio de la actual campaña 2006/
07, los precios de la producción resultaron anormal-
mente bajos, como consecuencia de la retracción del 
consumo en el mercado europeo, motivado por un 
otoño con temperaturas inusualmente suaves.

Ante esta situación se convocó al sector en dos oca-
siones. Estas reuniones se celebraron en los meses de 
diciembre del año 2006 y enero de 2007 respectiva-
mente, con el fin de explorar las posibles actuaciones a 
realizar. Hay que recordar que la Organización Común 
de Mercado de frutas y hortalizas (OCM), contempla 
medidas generales y específicas que permiten resolver 
desajustes coyunturales del mercado. En dichas reunio-
nes se consensuó que los mecanismos de apoyo y regu-
lación del mercado, recogidos en la citada OCM, 
debían utilizarse en esos momentos al máximo de sus 
posibilidades.

En cuanto a las «retiradas» de fruta del mercado en 
fresco, las organizaciones de productores venían traba-
jando con el límite del 5% de la cantidad comercializada 
por éstas. Por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación se informó de que dicho porcentaje se 
trata de una media de tres años consecutivos, disponién-
dose de un margen anual del 3%, pudiendo situarse 
como consecuencia de ello en un 8%, aspecto este muy a 
tener en cuenta en esos momentos, lo que ha contribuido 
a utilizar en mayor medida este mecanismo de regula-
ción en una campaña desfavorable como la actual.

Por otra parte teniendo en cuenta la buena situación 
por la que atraviesa el mercado de zumos, caracterizado 
por unos precios firmes en el mercado internacional, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ofre-
ció la posibilidad de fomentar la contratación con desti-
no a la transformación, cuestión que fue bien recibida 
por el sector.

A estos efectos, se publicó la Orden APA/182/2007, 
de 30 de enero, en el BOE de 3 de febrero de 2007, que 
permite adelantar el período de las entregas a la trans-
formación, que deberían comenzar el 1 de abril, de los 
productos contratados con posterioridad al 1 de 
noviembre de 2006.

Por otra parte, se ha puesto en marcha un importante 
esfuerzo promocional por parte de la Interprofesional 
Citrícola Española, con un presupuesto de nueve millones 
de euros cofinanciados al 50% por Intercitrus y por la UE 
y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Debido al buen funcionamiento de los mecanismos 
disponibles para la regulación del mercado a los que 
hemos aludido anteriormente, en el mes de enero el 
mercado encontró un soporte para los precios al agri-
cultor. Posteriormente, las exportaciones se recupera-
ron y desde comienzos del mes de febrero también lo 
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han hecho los precios, por lo que se prevé cierta estabi-
lidad para el mercado en la 2.ª parte de la campaña.

Además y en el marco de la reforma de frutas y hor-
talizas, se están planteando ante la UE, medidas que 
puedan dar respuesta a estas situaciones de crisis.

También, cabe señalar que se considera que es fun-
damental una mayor concentración de las organizacio-
nes profesionales de productores, con el fin de que 
puedan adquirir una mayor capacidad de negociación 
en el mercado.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113382

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que el Gobierno, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 25.6 del Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, en la redacción dada por 
la Ley 23/2006, de 7 de julio, está trabajando para cum-
plir con todos los aspectos sustantivos y procedimenta-
les, que permitan aprobar la Orden Ministerial sobre el 
canon digital a que se refiere el citado artículo.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113385

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

La redacción del proyecto «Nueva Sede. Biblioteca 
Pública del Estado en Barcelona» se encuentra pen-
diente de la puesta a disposición del solar, ya excavado, 
como se acordó con la Generalitat de Cataluña y el 
Ayuntamiento. En el Anexo de Inversiones de los Pre-
supuestos para 2007 figura una partida presupuestaria 
de 500.000,00 € al efecto.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113386

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

Está previsto que se adjudique la redacción del pro-
yecto para la construcción de la Biblioteca Pública del 
Estado en Girona en el presente ejercicio, y entre 2008 
y 2009 la ejecución de la obra.

La distribución de anualidades es la siguiente:

 • 2007    500.000 €
 • 2008  3.979.750 €
 • 2009  4.115.000 €

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113392

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La quinta fase del Plan al que se refiere Su Señoría 
se desarrolló del 11 al 22 de diciembre de 2006.

Durante la ejecución de la citada fase se han con-
templado las medidas establecidas en el Plan y se han 
orientado las actuaciones con el objetivo de:

• Potenciar la faceta preventiva con la presencia de 
agentes uniformados en las proximidades de los Cen-
tros Educativos.

• Contribuir a la desaparición de otras conductas 
delictivas o violentas en el entorno escolar.

• Prestar especial atención a la presencia en las 
inmediaciones de los Centros de grupos de jóvenes aje-
nos a los mismos, responsables, en numerosas ocasio-
nes, de una cierta sensación de inseguridad.

En el dispositivo establecido han participado agen-
tes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia 
Civil, con funciones globales de protección de la segu-
ridad ciudadana, sin que se haya asignado un número 
específico de efectivos exclusivamente a la ejecución 
de las medidas adoptadas en este Plan Estratégico en 
ninguno de los municipios afectados. Asimismo han 
colaborado funcionarios de las Policías Locales de los 
Ayuntamientos que se han adherido al Plan.

Las actuaciones se han desarrollado combinando la 
presencia uniformada con la de paisano, intensificando 
más esta última en los centros de mayor conflictividad.
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En dicha fase los resultados en Málaga han sido:

• Denunciadas I.0.1/92 (tenencia/consumo): 14
• Decomisos: 14
• Ningún detenido
• Incautaciones más significativas:

— Cocaína: 0,6 grs.
— Resina o polen de hachís: 13 grs.

En lo referente a la ejecución del Plan en 2007, per-
sigue básicamente los mismos objetivos establecidos 
en la Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguri-
dad de 25/2005 de 7 de diciembre, toda vez que se 
aplica en todo el territorio por un período no inferior a 
dos años (obviamente, incluido Málaga).

Para este año, el Plan operativo arrancó el 8 de enero 
y se extenderá hasta el 22 de diciembre de 2007, esta-
bleciéndose determinados períodos de intensificación 
de actividades, el primero de los cuales se ha desarro-
llado desde el 22 de enero hasta el 16 de febrero. En su 
desarrollo participa el personal encargado de la protec-
ción ciudadana de las distintas unidades del Cuerpo 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil, así como las 
plantillas de la Policía Local de aquellos Ayuntamien-
tos adheridos al Plan, sin que se asignen específica-
mente agentes a estos cometidos con exclusividad.

Contempla específicamente las siguientes medidas:

• Establecer con personal uniformado servicio de 
vigilancia en los centros educativos y sus entornos.

• Reforzar la presencia uniformada con personal 
que actúe de paisano, constituyendo dispositivos de 
vigilancia y observación discretos.

• Diseñar y desarrollar procedimientos que permi-
tan captar información sobre las redes de tráfico mino-
rista de drogas que operan en los entornos de los cen-
tros docentes.

• Detectar y detener, en su caso, a los integrantes de 
las redes de distribución minorista de droga que actúan 
en los centros educativos y sus entornos, controlando a 
las personas que infundan sospechas.

• Impulsar la participación de los ciudadanos afec-
tados (profesorado, padres y alumnos), y de las asocia-
ciones afines en la captación de información y desarro-
llo de iniciativas de tipo preventivo y disuasorio.

Contribuir a la desaparición de otras conductas 
delictivas o violentas en el entorno escolar, a cuyo efec-
to se tendrán en cuenta las previsiones de otros planes, 
acuerdos y protocolos de colaboración.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113394

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

La quinta fase del Plan al que se refieren Sus Seño-
rías se desarrolló del 11 al 22 de diciembre de 2006.

Durante la ejecución de la citada fase se han con-
templado las medidas establecidas en el Plan y se han 
orientado las actuaciones con el objetivo de:

• Potenciar la faceta preventiva con la presencia de 
agentes uniformados en las proximidades de los Cen-
tros Educativos.

• Contribuir a la desaparición de otras conductas 
delictivas o violentas en el entorno escolar.

• Prestar especial atención a la presencia en las 
inmediaciones de los Centros de grupos de jóvenes aje-
nos a los mismos, responsables, en numerosas ocasio-
nes, de una cierta sensación de inseguridad.

En el dispositivo establecido han participado agen-
tes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia 
Civil, con funciones globales de protección de la 
seguridad ciudadana, sin que se haya asignado un 
número específico de efectivos exclusivamente a la 
ejecución de las medidas adoptadas en este Plan 
Estratégico en ninguno de los municipios afectados. 
Asimismo han colaborado funcionarios de las Policías 
Locales de los Ayuntamientos que se han adherido al 
Plan.

Las actuaciones se han desarrollado combinando la 
presencia uniformada con la de paisano, intensificando 
más esta última en los centros de mayor conflictividad.

En dicha fase los resultados en Málaga han sido:

• Denunciadas I.0.1/92 (tenencia/consumo): 14
• Decomisos: 14
• Ningún detenido
• Incautaciones más significativas:

— Cocaína: 0,6 grs.
— Resina o polen de hachís: 13 grs.

En lo referente a la ejecución del Plan en 2007, per-
sigue básicamente los mismos objetivos establecidos 
en la Instrucción de la Secretaría de Estado de Seguri-
dad de 25/2005 de 7 de diciembre, toda vez que se 
aplica en todo el territorio por un período no inferior a 
dos años (obviamente, incluido Málaga).

Para este año, el Plan operativo arrancó el 8 de 
enero y se extenderá hasta el 22 de diciembre de 2007, 
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estableciéndose determinados períodos de intensifica-
ción de actividades, el primero de los cuales se ha 
desarrollado desde el 22 de enero hasta el 16 de febre-
ro. En su desarrollo participa el personal encargado de 
la protección ciudadana de las distintas unidades del 
Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, así 
como las plantillas de la Policía Local de aquellos 
Ayuntamientos adheridos al Plan, sin que se asignen 
específicamente agentes a estos cometidos con exclu-
sividad.

Contempla específicamente las siguientes medidas:

• Establecer con personal uniformado servicio de 
vigilancia en los centros educativos y sus entornos.

• Reforzar la presencia uniformada con personal 
que actúe de paisano, constituyendo dispositivos de 
vigilancia y observación discretos.

• Diseñar y desarrollar procedimientos que permi-
tan captar información sobre las redes de tráfico mino-
rista de drogas que operan en los entornos de los cen-
tros docentes.

• Detectar y detener, en su caso, a los integrantes de 
las redes de distribución minorista de droga que actúan 
en los centros educativos y sus entornos, controlando a 
las personas que infundan sospechas.

• Impulsar la participación de los ciudadanos afec-
tados (profesorado, padres y alumnos), y de las asocia-

ciones afines en la captación de información y desarro-
llo de iniciativas de tipo preventivo y disuasorio.

Contribuir a la desaparición de otras conductas 
delictivas o violentas en el entorno escolar, a cuyo efec-
to se tendrán en cuenta las previsiones de otros planes, 
acuerdos y protocolos de colaboración.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113396

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

La participación en el curso 2005/2006 fue la 
siguiente:
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En general, la participación en actividades educati-
vas es similar en ambos cursos, ya que en los dos han 
participado un total del 26,1% de la población 
reclusa.

También se constata que en el curso actual hay un 
mayor número de internos matriculados en Pruebas 
extraordinarias de Enseñanza Secundaria con rela-
ción al anterior, pero el montante total de matricula-
dos en enseñanzas escolares no varía significativa-
mente.

Se ha producido un incremento en el número de 
internos matriculados en enseñanzas universitarias 
pasando de 9 en el curso pasado a 18 en el actual.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113398

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

Las actuaciones previstas en el Centro Penitenciario 
de Málaga durante el año 2007, son las siguientes:

• Reforma Enfermería y adecuación celdas conta-
giosos: 432.478 €

• A.T. Dir. Fac. Reforma enfermería y adecuación 
celdas contagiosos: 21.000 €

La participación educativa en el curso 2006/2007 es la siguiente:
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• Reforma Cocina: 235.898 €
• Asistencia Técnica Dirección Facultativa 

Reforma Cocina: 12.000 €

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113399

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez 
Remedios (GS).

Respuesta:

Como en años anteriores, existe la previsión de 
incrementar durante la temporada veraniega, mediante 
contrato temporal, el número de intérpretes en las 
comisarías de la Costa del Sol.

Concretamente, para el presente año, se ha elevado 
una propuesta a los órganos competentes para, en 
dichas fechas, reforzar las distintas plantillas de la 
Costa del Sol con doce intérpretes.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113411

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La Asociación Sindical de Ingenieros de Caminos 
Canales y Puertos al Servicio de las Administraciones 
Públicas (ASICAD), ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el acuerdo adoptado, entre 
otros, por el Consejo de Administración de la Autori-
dad Portuaria de Melilla, de fecha 14 de enero de 2004, 
de nombramiento de Director de dicha Autoridad Por-
tuaria.

Como se expuso en la resolución del Ministerio de 
Fomento de 26 de octubre de 2006, dicho Departamento 
no puede entrar a examinar las presuntas irregularidades 
denunciadas por la citada Asociación, al estar siendo 

revisadas por la jurisdicción contencioso-administrativa 
y darse una situación jurídica de litispendencia.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113413

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El ámbito de competencias del Ministerio de 
Fomento en materia postal, se circunscribe al ejercicio 
de las funciones establecidas en el artículo 37 de la Ley 
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y 
de Liberalización de los Servicios Postales y en el 
artículo 11 del Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, 
que desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Fomento y se refieren, fundamentalmente, a las 
funciones de regulación, ordenación e inspección de 
los servicios postales, todo ello al objeto de velar por el 
cumplimiento de la Ley 24/1998.

Sin perjuicio de lo anterior se significa que la Socie-
dad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 58 de la Ley 14/2000, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
reviste la naturaleza de Sociedad Anónima Estatal y, 
por tanto, a partir de su inscripción en el Registro Mer-
cantil como Sociedad Anónima Estatal (fecha 3 de julio 
de 2001) disfruta de autonomía respecto a su organiza-
ción interna, la gestión de su personal, organización de 
su plantilla y dimensionamiento de su red de oficinas, 
por tratarse de cuestiones enmarcadas en el ámbito de 
su régimen interior.

En el ejercicio de las competencias que le corres-
ponden al Ministerio de Fomento, se vienen realizando 
estudios a nivel nacional sobre la calidad del servicio 
postal que ofrece la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos como operador designado por el Estado para 
prestar el Servicio Postal Universal.

En este sentido, de acuerdo con el estudio de calidad 
del servicio realizado en el año 2006 de las prestacio-
nes incluidas en el servicio postal universal, el plazo de 
entrega de la carta ordinaria, en la provincia de Sala-
manca, cumple los objetivos de calidad establecidos y 
está por encima de la media nacional.

No obstante, durante el año 2006, en el Ministerio 
de Fomento constan dos reclamaciones de la provincia 
de Salamanca.
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Una de ellas informaba de determinadas deficien-
cias en la prestación del servicio postal universal en 
Salamanca y en distintas localidades periféricas de la 
provincia. En uso de las competencias atribuidas, se 
recabó la información correspondiente y, por medio de 
los Servicios de Inspección Postal, se realizó una visita 
de inspección, apreciándose deficiencias en el sistema 
de sustitución del personal de reparto, existiendo pro-
blemas de envíos pendientes de entrega en algunas 
localidades de la periferia de la provincia.

Con objeto de solucionar estos problemas, Correos 
ha reforzado la dotación de personal adscrita a esas 
zonas para hacer frente a las necesidades actuales y, 
entre las medidas y actuaciones que tiene previsto 
adoptar para mantener y mejorar la calidad del servicio, 
además del refuerzo de la plantilla, se encuentra la de 
adquirir nuevos locales para ubicar en ellos algunas de 
la unidades de reparto y prestar otros servicios postales, 
lo que está determinando que la adaptación de las plan-
tillas se irá realizando conforme entren en funciona-
miento los nuevos locales, tanto en la ciudad de Sala-
manca como en las otras poblaciones, todo ello, dentro 
de la autonomía de gestión de su actividad empresarial 
de que dispone dicha Sociedad, lo que le permite orga-
nizar, de la manera que estime más conveniente, sus 
procesos productivos.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Fomen-
to seguirá velando por la calidad final del servicio pos-
tal y continuará con los controles y seguimiento de la 
situación del servicio postal universal en la provincia 
de Salamanca.

Finalmente se ha solicitado informe a la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos, S.A., que se transcribe a 
continuación:

«Correos cuenta en la provincia de Salamanca con 
16 oficinas postales (5 de ellas con horario continuado 
de mañana y tarde y 11 con horario completo de maña-
na) y 9 oficinas auxiliares con horario reducido de aten-
ción al público. En el ámbito de la distribución dispone 
de 9 unidades de reparto, con 121 secciones urbanas y 
124 servicios rurales.

Los citados recursos postales posibilitan a Correos 
prestar el servicio postal con los criterios de accesibili-
dad, regularidad, calidad y demás condiciones y/o pará-
metros previstos en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales. Ello no obstante, esta Sociedad rea-
liza de forma periódica y frecuente los estudios necesa-
rios para adaptar sus recursos, plantilla, organización y 
procesos a las variaciones en el tráfico postal, pobla-
ción, cobertura de nuevas zonas, innovación tecnológi-
ca, automatización de procesos, etc.

Significar, respecto los plazos de entrega, que los 
diferentes sistemas de los que se sirve esta Sociedad 
para realizar las mediciones de calidad ponen de mani-
fiesto que en Salamanca se superan ampliamente las 
obligaciones de servicio público. Según los datos de 

Auditoría Interna, que mide desde el matasellado hasta 
la primera salida de reparto, el 99,41% de los envíos de 
la línea básica se entregan en el plazo de D+3; e igual-
mente según el sistema SPEX, que evalúa el tiempo 
transcurrido desde el depósito del envío en el buzón 
hasta la entrega al destinatario —medición de extremo 
a extremo—, que sitúa dicho parámetro (D+3) en un 
97,64%, superior en casi ocho puntos a la obligación 
legal.»

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113425

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En relación con los daños producidos por tormentas 
de pedrisco, situaciones de sequía u otros fenómenos 
similares, el Gobierno tiene establecidas, con carácter 
ordinario, una serie de medidas destinadas a unidades 
familiares o de convivencia para paliar daños materia-
les en viviendas y enseres, así como ayudas para paliar 
daños personales, y a corporaciones locales que hubie-
ran tenido que hacer frente a dichas situaciones debien-
do realizar gastos derivados de actuaciones inaplaza-
bles, como suministro de agua potable en situaciones 
de sequía, o garantizar el funcionamiento de servicios 
públicos esenciales para la vida y la seguridad de las 
personas.

Dichas medidas vienen recogidas en el Real Decre-
to 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las 
subvenciones que concede el Ministerio del Interior, a 
través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, y se establece el procedimiento para su 
concesión.

En el ámbito de las producciones agrícolas, el siste-
ma de seguros agrarios ofrece a los productores la posi-
bilidad de garantizar sus cosechas contra muy diversos 
riesgos, entre los que se encuentra el pedrisco, el incen-
dio o la sequía. Igualmente, el riesgo de sequía es obje-
to de aseguramiento en los pastizales aprovechados por 
el ganado en régimen extensivo.

Para facilitar a los productores el acceso a la contra-
tación de los seguros, cada año se incluye en los Presu-
puestos Generales de Estado una importante dotación 
económica que se destina a subvencionar a los asegura-
dos el coste de los contratos de seguro. Por otra parte, 
se señala que en el pasado ejercicio 2006, el Ministerio 
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de Agricultura, Pesca y Alimentación concedió a los 
agricultores y ganaderos aragoneses, que decidieron 
contratar dichos seguros, una subvención que ascendió 
a 19,4 millones de euros.

No obstante, el MAPA ha solicitado datos a las 
Comunidades Autónomas, con el fin de que éstas 
comuniquen las producciones que, en su ámbito territo-
rial, hayan tenido descensos extraordinarios en sus 
rendimientos como consecuencia de situaciones clima-
tológicas adversas. De acuerdo con estos datos el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación elabo-
rará un informe para su remisión al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, proponiendo una reducción de los 
índices de rendimiento neto en el sistema de estimación 
objetiva del IRPF, para aquellas actividades afectadas.

El 18 de diciembre de 2006 se recibió en la Direc-
ción General para la Biodiversidad del Ministerio de 
Medio Ambiente un escrito de la Dilección General del 
Medio Natural del Departamento de Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón remitiendo, para su posible 
financiación, un «Plan de Actuaciones de emergencia 
en los terrenos afectados por el incendio iniciado el 12 
de agosto de 2006 en los términos municipales de 
Peralta de Calasanz, Baells y Benabarre, provincia de 
Huesca».

Una vez analizada la documentación, y previa 
publicación en el BOE del pasado 2 de febrero del Real 
Decreto 86/2007, se ampliaron las medidas para restau-
ración de zonas incendiadas contempladas en el Real 
Decreto-Ley 8/2006 a varios términos municipales, 
entre ellos los citados anteriormente de la provincia de 
Huesca. En consonancia con esta previsión, la Direc-
ción General para la Biodiversidad financiará actuacio-
nes de emergencia para la restauración de las zonas 
afectadas por el incendio de referencia.

En la actualidad se está a la espera de recibir de la 
Comunidad Autónoma de Aragón la información preci-
sa para tramitar los correspondientes encargos de los 
trabajos, previsiblemente a través del procedimiento de 
emergencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

En cuanto a las medidas adoptadas por el Gobierno 
para paliar los efectos de la sequía, el Real Decreto-Ley 
9/2006 acordó prorrogar, hasta el 30 de noviembre de 
2007, la vigencia del Real Decreto 1419/2005, de 25 de 
noviembre, por el que se adoptaron medidas adminis-
trativas excepcionales para la gestión de recursos en el 
Guadiana, el Guadalquivir y el Ebro.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113426

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(MITYC) no tiene constancia de que se vaya a instalar 
una central térmica de ciclo combinado en Ballobar 
(Huesca), no habiéndose presentado el aval al que 
hace referencia el artículo 124 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, 
suministros y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, según la nueva redac-
ción dada por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas dis-
posiciones relativas al sector eléctrico (BOE de 23 de 
diciembre de 2005).

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113427

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

En relación con los hechos que expone el Sr. Dipu-
tado y efectuadas las correspondientes averiguaciones 
al respecto, se señala que desde la Jefatura Provincial 
de Inspección de Telecomunicaciones de Huesca se han 
mantenido contactos, tanto con la Sra. Alcaldesa de 
Ontiñena como con Telefónica de España, para tratar 
acerca de los hechos mencionados.

Fruto de tales gestiones, se puede confirmar que la 
avería telefónica acaecida en el Bajo Cinca el día 23 de 
febrero no pudo ser reparada de forma definitiva hasta 
el día 27 de febrero, si bien es posible concluir que la 
avería y la demora en su reparación no parece que pue-
dan ser imputables a Telefónica, sino a sucesos impre-
visibles que, en este caso, escapan al ámbito de actua-
ción de dicho operador.

Así, según la información facilitada por Telefónica, 
el cable subterráneo que une las localidades de Albalate 
y Alcolea fue cortado por una excavadora con motivo 
de los trabajos que se realizan en la zona para el sote-
rramiento de un cable de alta tensión. Telefónica reparó 
la avería de manera urgente pero provisional, a la espe-
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ra de hacerlo de una forma definitiva cuando recibiera 
el material de repuesto necesario. La compañía eléctri-
ca que realizaba las mencionadas obras procedió a 
tapar la zanja y, acto seguido, el propietario de la finca 
por donde pasa el cable anegó la misma para su riego. 
Esto provocó el corte de servicio, ya que el cable sólo 
estaba reparado de una manera provisional. El personal 
que desplazó Telefónica no pudo proceder a la repara-
ción del cable porque el agua lo impedía. Posterior-
mente, se procedió al drenaje del agua en la finca, pro-
cediendo una vez efectuado el mismo a la reparación 
definitiva del cable.

Respecto de estos hechos, Telefónica ha comunica-
do que está llevando a cabo una nueva logística encami-
nada a optimizar y reducir los plazos de entrega del 
suministro de materiales.

Por otro lado, en cuanto a las medidas que va a 
tomar el Gobierno para conseguir que se acorten los 
plazos de reparación de averías, se puede añadir que la 
protección de los usuarios y la calidad de los servicios 
de telecomunicaciones están centrando buena parte de 
los esfuerzos del Gobierno en esta legislatura, habién-
dose adoptado ya toda una serie de medidas en este 
ámbito.

Así, en los casos en los que ello proceda, se pueden 
poner en marcha los diferentes mecanismos para garan-
tizar los compromisos de los operadores con los consu-
midores, previstos en el nuevo Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 405, de 15 de abril, así como en la 
Orden ITC/912/2006, de 29 de marzo, por la que se 
regulas las condiciones relativas a la calidad del servi-
cio en la prestación de los servicios de comunicaciones 
técnicas.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113429

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Respuesta:

Según los datos que obran en las bases de datos de 
la Seguridad Social, se informa lo siguiente:

1) El número de empresas con más de 50 trabaja-
dores, en la Comunidad Autónoma de Aragón, a 7 de 
marzo de 2007, ascendía a 1.187.

2) Por lo que respecta al número de trabajadores 
discapacitados que emplean las empresas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, con más de 50 trabajado-
res, se señala desde el área de Seguridad Social no es 

posible facilitar este dato, ya que en el Fichero General 
de Afiliación de la Seguridad Social únicamente se 
pueden detectar aquellos trabajadores discapacitados 
que, en virtud de dicha discapacidad, son beneficiarios 
de algún tipo de bonificación en las cuotas a la Seguri-
dad Social.

Por lo que se refiere al control y grado de cumpli-
miento de la obligación de reserva, se informa que, si 
bien las cuestiones planteadas corresponden a las com-
petencias propias de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, se señala lo que sigue:

1)  Grado de cumplimiento del artículo 38.1 de la 
Ley 13/1982 en las empresas de Aragón

El Gobierno de Aragón impulsó en 2006 un progra-
ma de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social para el control del cumplimiento de esta 
obligación, que se mantendrá en 2007. Sin embargo, no 
es posible determinar de forma absoluta el grado de 
cumplimiento, si bien se ofrecen a continuación los 
resultados de las actuaciones de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social de Aragón en 2006.

Resultados de la campaña de control 
de la cuota de reserva de trabajadores 
minusválidos de 2006 en Aragón

El objetivo inicial de empresas a controlar era de 60 
(40 en Zaragoza; 10 en Huesca; y 10 en Teruel). La 
actuación consiste en verificar el cumplimiento de la 
cuota de reserva a favor de trabajadores minusválidos 
en empresas con 50 o más trabajadores fijos, por lo que 
el espectro de empresas obligadas se reduce en función 
del examen posterior de sus plantillas computadas 
según la normativa aplicable. El cumplimiento de las 
obligaciones en esta materia puede realizarse mediante 
contratación directa o por aplicación de medidas alter-
nativas, conforme al Real Decreto 364/2005, de 8 de 
abril (BOE 20 de abril).

A consecuencia de la actuación inspectora han sido 
contratados en Aragón un total de 31 trabajadores de 
forma directa, y se han aplicado medidas alternativas 
por importe de 342.421,99 euros, que equivale a un 
total aproximado de 21 trabajadores. El total de los 
resultados alcanza los «52 trabajadores».

Los datos que se incorporan en el anexo adjunto, 
sólo reflejan las medidas adoptadas a consecuencia de 
la actuación inspectora, no las aplicadas por las empre-
sas en su totalidad.

2)  Número de empresas en Aragón que deben 
cumplir con la obligación de cuota de reserva 
de la Ley 13/1982

Según lo dispuesto en la Ley 13/1982 y su normati-
va de desarrollo, la obligación de cumplir con el 2% de 



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

413

cuota de reserva, se establece respecto de las empresas 
consideradas como tales; es decir, en su concepción 
global no limitada a uno u otro centro de trabajo, res-
pecto de la totalidad de centros de trabajo de la empre-
sa, y no vinculados, necesariamente, a una sola Comu-
nidad Autónoma.

Debe diferenciarse por tanto entre:

— Empresas obligadas a cumplir con la obligación 
de cuota de reserva. Obligación imputada con indepen-
dencia del lugar en el que radiquen o los centros de 
trabajo que tenga.

— Lugar o centros de trabajo que deben cumplir con 
la mencionada obligación. De libre elección por las 
empresas y no limitados a una Comunidad Autónoma 
concreta.

— Los datos que puedan extraerse u ofrecerse deben 
ordenarse según estas premisas. Las empresas obliga-
das no necesariamente deben aplicar las medidas en los 
centros de trabajo de una sola Comunidad Autónoma, 
salvo que todos los centros de trabajo de la empresa se 
ubiquen en la misma Comunidad Autónoma, en este 
caso, Aragón.

Bajo estas premisas se ofrecen dos tipos de cuantifi-
caciones:

1)  Empresas que tienen centro en Aragón 
que deben cumplir con la mencionada obligación

Cálculos con criterios legales de promedio de plan-
tilla de las empresas en año anterior, computando los 
contratos según sus diferentes modalidades, excluyen-
do las Administraciones Públicas:

A. Empresas con todos sus centros de trabajo en 
Aragón (obligación de cumplir necesariamente con la 
cuota de reserva en Aragón).

577 Empresas.

B. Empresas con centros en Aragón y otras provin-
cias (no están obligadas a cumplir con la cuota de reser-
va en Aragón)

201 Empresas.

C. Total.
778 Empresas.

2) Centros de trabajo radicados en Aragón

Centros de trabajo (no empresas) radicados en Ara-
gón que tenían más de 50 trabajadores fijos en enero de 
2007. No se trata de un cálculo con los parámetros 
legales, sino de una aproximación, ya que se trata de 
centros que cumplen los requisitos de plantilla pero 
referida a un momento concreto, y no al promedio del 
año anterior:

Zaragoza:  485 centros
Huesca:   81 centros
Teruel:   50 centros
Aragón:  616 centros

3)  Número de empresas que cumplen en Aragón con 
la obligación de cuota de reserva

No se posible conocer cuántas empresas cumplen 
con las obligaciones en esta materia. En base a lo ante-
rior, es posible, sin embargo, realizar una aproximación 
al número de empresas que están obligadas y los resul-
tados de las actuaciones realizadas. Se recuerda que el 
cumplimiento de la medida puede realizarse mediante 
contratación directa o mediante aplicación de medidas 
alternativas en cualquiera de los centros de trabajo y 
pueden hacerlo en centros que estén ubicados fuera de 
Aragón.

4)  Número de empresas que han solicitado el 
cumplimiento alternativo con carácter excepcional

El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
del Gobierno de Aragón, por medio de la Orden de 14 
de septiembre de 2005, reguló un procedimiento para el 
cumplimiento alternativo con carácter excepcional de 
la cuota de reserva en favor de los trabajadores con dis-
capacidad (BOA 19 de octubre de 2005).

Corresponde al Instituto Aragonés de Empleo la 
competencia para autorizar la aplicación de medidas 
alternativas al cumplimiento en los términos previstos 
en la citada Orden de 14 de septiembre de 2005.

En aplicación de lo previsto en la citada Orden de 
14 de septiembre de 2005, en 2006 se formularon un 
total de 18 solicitudes de aplicación de medidas alter-
nativas, de las cuales 6 se concedieron, 4 se archiva-
ron y 8 están en fase de tramitación y pendientes de 
resolución.

5)  Número de empresas que han cumplido en 2006 
con la obligación de comunicar su grado de 
cumplimiento en materia de 2% de reserva

El Instituto Aragonés de Empleo recibió en 2006 un 
total de 103 comunicaciones de las empresas. Estas 
comunicaciones se reciben a consecuencia de la cam-
paña de seguimiento realizada en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Aragón, 
en la que, como fase previa de información, se remite 
un total de 100 cartas a empresas previamente seleccio-
nadas.

De éstas, 5 empresas comunican la aplicación de 
medidas alternativas.
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6)  Número de empleos que corresponden a Aragón 
en aplicación de la mencionada cuota de reserva 
del 2%

1)  Empresas que tienen centro en Aragón 
que deben cumplir con la mencionada obligación

Cálculos con criterios legales de promedio de plan-
tilla de las empresas en año anterior, computando los 
contratos según sus diferentes modalidades, excluyen-
do las Administraciones Públicas:

A. Empresas con todos sus centros de trabajo en 
Aragón (obligación de cumplir necesariamente con la 
cuota de reserva en Aragón).

871 Trabajadores.

B. Empresas con centros en Aragón y otras provin-
cias (no están obligadas a cumplir con la cuota de reser-
va en Aragón).

1.197 Trabajadores.

C. Total.
2.068 Trabajadores.

2) Centros de trabajo radicados en Aragón

Centros de trabajo (no empresas) radicados en Ara-
gón que tenían más de 50 trabajadores fijos en enero de 
2007. No se trata de un cálculo con los parámetros 
legales, sino de una aproximación, ya que se trata de 
centros que cumplen los requisitos de plantilla pero 
referida a un momento concreto y no al promedio del 
año anterior:

Zaragoza

Centros de trabajo más de 50 trabajadores fijos: 85,00

Total fijos: 82.484,00
2% trabajadores enteros: 1.461,00

Huesca

Centros de trabajo más de 50 trabajadores fijos: 81,00
Total fijos: 9.202,00
2% trabajadores enteros: 154,00

Teruel

Centros de trabajo más de 50 trabajadores fijos: 50,00
Total de trabajadores ocupados en estos centros: 

9.400,00
Total fijos: 6.878,00
2% trabajadores enteros: 120,00
Total trabajadores: 1.735,00

3. Por otra parte, y siendo conscientes de que el 
empleo es el instrumento fundamental para lograr la 
integración social de las personas con discapacidad, la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad tiene en proyecto firmar un convenio de 
colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid 
para el estudio, en el año 2007, de la efectividad del 
cupo de reserva con relación al empleo de personas con 
discapacidad, así como las medidas alternativas que 
llevan a cabo las empresas y la efectividad, en su con-
junto, de las políticas activas de empleo dirigidas al 
colectivo.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/113437

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 2006 de 
las inversiones previstas en la provincia de Huesca en 
el proyecto de inversión 2001-17-040-0345 «Huesca-
Canfranc» en términos de obligaciones reconocidas, 
era del 81,96%.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113443

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Respuesta:

Las inversiones ejecutadas en el año 2006 en la pro-
vincia de Huesca con cargo al proyecto interesado por 
Su Señoría alcanzaron un importe de 44.614,00 euros, 
según el siguiente detalle:

Actualización de la Base Cartográfica Numérica 
1.200.000: 12.345,00 €

Tratamiento de imágenes de satélite para el Plan 
Nacional de Teledetección: 3.706,39 €

Planes de Observación del Territorio y Ocupación 
del Suelo: 28.562,61 €

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113462

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

Entregado el proyecto de ejecución el 4 de diciem-
bre de 2006, las obligaciones reconocidas por el Orga-
nismo en relación al proyecto de inversión identificado 
como 200602080025 del Programa 432 A, de la sec-
ción 20, capítulo VI, ascienden (1/1/07) de acuerdo con 

los datos contables del Instituto de Turismo de España, 
a 207.750,00 €, lo cual equivale aproximadamente a 
un 10,39% sobre la anualidad prevista en este proyecto 
para el ejercicio 2006 (2.000.000 €).

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113463

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

La ejecución del proyecto de inversión 88 24105 
0025 en la provincia de Zaragoza, correspondiente al 
ejercicio presupuestario 2006 del Consejo Superior de 
Deportes, ha sido por un importe de 508.303,40 euros.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113464

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

Proyecto 06182020052 Delegación CS1C Aragón, 
nueva sede

Durante el ejercicio 2006 ha tenido una ejecución 
por un importe de 400.345,5 euros, correspondiente a 
la ejecución de la obra y a la dirección de la misma 
quedando pendiente para la conclusión de la obra 
aproximadamente 104.000 euros.

Proyecto 2006182020033 Reubicación Instituto 
Ciencia de Materiales de Aragón

Durante el ejercicio 2006 no se ha ejecutado nada al 
estar pendiente la cesión de suelo por parte de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Proyecto 2006182020032 Remodelación edificio 
Residencia Zaragoza

Durante el ejercicio 2006, únicamente se ha ejecuta-
do la redacción del proyecto por un importe de 
34.479,10, estando en estos momentos pendiente de 
adjudicar la obra.
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Proyecto 05182020023 Equipos Científicos
El importe de la ejecución de obligaciones recono-

cidas a 31 de diciembre de 2006 en los distintos Cen-
tros del CSIC en Aragón es 1.280.369,58 euros.

Madrid, 23 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/113467

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 2006 de 
las inversiones previstas en la provincia de Zaragoza en 
el proyecto económico 2001-17-040-0161 «LAV Zara-
goza-Logroño» en términos de obligaciones reconoci-
das era del 119,06%.

En cuanto al proyecto de inversión 2005-17-040-
0160 «Corredor de Alta velocidad Mediterráneo-Can-
tábrico» el grado de ejecución a 31 de diciembre de 
2006 de las inversiones previstas en la provincia de 
Zaragoza en términos de obligaciones reconocidas era 
del 69,59%.

En lo referente al proyecto 1987-23-003-0565 «Plan 
de supresión de pasos a nivel», el grado de ejecución a 
31 de diciembre de 2006 de las inversiones previstas en 
la provincia de Zaragoza en términos de obligaciones 
reconocidas, era del 4,66%. No obstante hay que indi-
car que se están llevando a cabo 22 actuaciones enca-
minadas a la supresión de pasos a nivel, de las cuales 
19 se encuentran en fase de proyecto constructivo y 3 
en fase de estudio. Estas actuaciones se financian con 
cargo a otras partidas presupuestarias

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113468

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 2006, de 
las inversiones previstas en la provincia de Zaragoza en 

el proyecto de inversión 2001-17-040-0165 en térmi-
nos de obligaciones reconocidas, era del 152,72%.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113469

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

La dotación consignada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado del año 2006 para el Convenio con el 
ADIF para la administración de las infraestructuras de 
titularidad del Estado ascendía a 737.058,40 miles de 
euros. Esta dotación, que se ha ejecutado al 100%, 
corresponde a la cantidad necesaria para realizar dicha 
tarea en la totalidad del ejercicio 2006 y en la totalidad 
de la red de titularidad del Estado.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113471

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

Las inversiones ejecutadas en el año 2006 en la pro-
vincia de Zaragoza con cargo al proyecto interesado 
por Su Señoría alcanzaron un importe de 49.575,00 
euros, según el siguiente detalle:

— Actualización de la Base Cartográfica Numérica 
1:200.000: 17.272,00 €

— Planes de Observación del Territorio y Ocupa-
ción del Suelo: 32.303,00 €

Por otra parte, la actualización del Mapa Topográfi-
co Nacional a escala 1:25.000, con 20 hojas en el ámbi-
to de la provincia de Zaragoza, se realizó por medios 
propios, sin que haya sido necesario utilizar una asis-
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tencia técnica cuyo presupuesto hubiera sido de 50.000 
euros.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113474

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala lo siguiente:

— 1.999.17.09.0030.2610.61 Museo del Fuego de 
Zaragoza 2.326.740 euros.

La inversión realizada por el Ministerio de Vivienda 
asciende a la cantidad de 3.590.210,97 euros (50%) en cola-
boración con el Ayuntamiento de Zaragoza que aportará el 
50.º/o restante hasta alcanzar un total de 7.180.421,94 € 
(presupuesto proyecto principal por 5.986.179,20 € más 
modificado n.º 1 por 1.194.242,74 €).

La obra se inició el 21 de febrero de 2002, y contaba 
con un plazo previsto de ejecución de 36 meses. Ha 
sido objeto de dos paralizaciones, una temporal total 
desde el 10 de enero de 2003 hasta el 15 de septiembre 
de 2004, y otra temporal parcial desde esa fecha hasta 
el 5 de agosto de 2005.

El proyecto modificado n.º 1 fue aprobado técnica-
mente el 30 de julio de 2004 por un importe de 
1.194.242,74 €.

— 1.999.17.09.0210.2610.61 Restauración de la 
Iglesia de San Pedro de los Francos, Calatayud 114.030 
euros.

La inversión realizada por el Ministerio de Vivienda 
asciende a la cantidad de 1.254.115,67 euros (50%) en 
colaboración con la Comunidad Autónoma de Aragón 
(30%) y el Ayuntamiento de Calatayud (20%) hasta 
alcanzar un total de 2.508.231,34 €.

La obra fue recibida el 16 de octubre de 2006, pro-
cediendo al Acta de entrega al Ayuntamiento de Calata-
yud con fecha 27 de octubre de 2006.

— 1999.17.09.0030.261.0.61 Actuaciones de urgen-
cia en la Catedral de Tarazona 1.500 euros.

Durante el desarrollo de la obra principal, se declaró 
una emergencia por Resolución del Director General de 
Arquitectura y Política de Vivienda de fecha 26 de 
marzo de 2004, por un importe de 84.699,28 € 
(360.114,09 € + 84.699,28 € = 444.813,37 €).

Las obras fueron recibidas con fecha 14 de mayo de 
2005.

— 1999.17.09.0030.2610.61 Rehabilitación del 
Mercada de Zaragoza 400.000 euros.

La actuación en el Mercado de Zaragoza será cofi-
nanciada entre el Ministerio de Vivienda, que aportará 
el 70% de la inversión total (4.200.000 euros, y el 
Ayuntamiento de Zaragoza que aportará el 30% restan-
te hasta completar la cantidad de 6.000.000 euros.

Existe un proyecto inicial redactado en 2005 por 
MERCAZARAGOZA por encargo del Ayuntamiento, 
que debe ser adaptado para proceder a su correspon-
diente aprobación técnica.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113477

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

El estado de ejecución, a 31 de diciembre de 2006, 
de las inversiones en la provincia de Zaragoza, por la 
Sociedad Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A., es el 
siguiente (datos en miles de euros):



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

419

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113480

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Respuesta:

La información solicitada por S.S. relativa al grado 

de ejecución, en términos de Obligaciones reconocidas, 

durante 2006, hasta el 31 de diciembre, de las inversio-

nes previstas en la provincia de Zaragoza por la Entidad 

Expoagua Zaragoza 2008, S.A., es la que se detalla en 

el siguiente cuadro:

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113481

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).
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Respuesta:

Los proyectos identificados como posibles opera-
ciones del Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
la Energía (IDAE) en el momento de elaborar el presu-
puesto tienen un carácter indicativo, ya que el análisis 
detallado, la negociación y formalización de cada ope-
ración están sujetos a numerosos condicionantes. No 
siempre es posible realizarlos, siendo, en tal caso, susti-
tuidos por nuevas alternativas de inversión más viables 
que puedan ir surgiendo en el transcurso del ejercicio. 
Por estos motivos, durante el año 2006 en la provincia 
de Zaragoza, el IDAE desestimó la inversión inicial-
mente prevista para realizar la que se detalla a conti-
nuación:

Proyecto - 1

Denominación: Participación de IDAE en cogenera-
ción para los edificios del ámbito de la Expo Zaragoza 
2008.

Término Municipal: Zaragoza
Destinatario: Districlima Zaragoza
Inversión realizada año 2006: 25.000 euros

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113485

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La eliminación de barreras arquitectónicas en los 
inmuebles dependientes del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, se contempló en el Plan Estratégico 
del Departamento para los años 2005-2008. Este Plan, 
comprende proyectos y obras como el establecimiento 
de rampas y salvaescaleras, adaptación de ascensores, 
plataformas y aseos, con especial incidencia en la acce-
sibilidad de la entrada principal y de los accesos secun-
darios, en el itinerario interior en sentido horizontal y 
vertical, que permitirán el acceso de los ciudadanos a 
los edificios públicos.

En lo que respecta a los centros dependientes del 
Ministerio en la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
significa que únicamente queda pendiente de eliminar 
las barreras arquitectónicas de acceso al inmueble en la 
sede de la Subdelegación del Gobierno de Teruel, 

estando previsto iniciar las obras en el segundo semes-
tre de este año.

El resto de inmuebles dependientes del Ministerio, 
disponen de acceso para personas con movilidad redu-
cida, salvo en aquellas áreas funcionales que se encuen-
tran ubicadas en edificios en régimen de Comunidad de 
Propietarios en proporción minoritaria (como es el caso 
del Área de Trabajo y el Instituto Geográfico Nacional 
de Zaragoza), o en el edificio ocupado mayoritariamen-
te por el Gobierno de Aragón, donde se encuentra el 
Área de Fomento de Huesca.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113590

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con 
número de expediente 184/105881, BOC D n.º 516, 
sobre este mismo asunto.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113602

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús (GP).

Respuesta:

En relación a la empresa pública NAVANTIA, a la 
que se refiere S.S., se señala que el aligeramiento de la 
plantilla de la compañía vino determinado por la obli-
gación de aplicar un plan de reestructuración tras las 
sucesivas Decisiones de las autoridades comunitarias 
del año 2004 declarando incompatibles las ayudas que 
el Gobierno del Partido Popular había aportado a la 
empresa IZAR, que aglutinaba la actividad de cons-
trucción naval civil y militar.

Para evitar la desaparición total de esta actividad, 
dado que IZAR estaba abocada a la quiebra por la obli-
gación de devolver las ayudas incompatibles recibidas, 
el Gobierno tomó la decisión de crear una nueva com-
pañía, NAVANTIA, en la que se concentró la actividad 
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militar, entrando IZAR, empresa en la que se quedó la 
actividad de construcción civil, en proceso de liquida-
ción ordenada, lo que incluía la venta de sus activos, lo 
que ha sido llevado a cabo en noviembre de 2006.

Las autoridades comunitarias dieron el visto bueno 
a esta operación que también contó con el acuerdo de 
los Sindicatos más representativos en la empresa: 
Acuerdo firmado entre SEPI, IZAR y los Sindicatos 
CCOO, UGT y USTG, el 16 de diciembre de 2004. El 
Expediente de Regulación de Plantilla aplicado tam-
bién contó con el acuerdo de los Sindicatos.

En la actualidad, las perspectivas de carga de trabajo 
de nuevas construcciones en todos los centros de 
NAVANTIA son satisfactorias, gracias a la nueva con-
tratación conseguida en estos dos últimos años, lo que 
unido al buen nivel de contratación de reparaciones 
(ocupación actual del 87,5%), motores (ocupación 
actual del 98.º/0) y turbinas (ocupación actual del 
90%), está permitiendo incrementar sensiblemente la 
utilización de la capacidad de la empresa y haciendo 
necesario un fuerte recurso a la subcontratación.

En concreto, en la Unidad productiva de NAVAN-
TIA de la Bahía de Cádiz (Astillero de Puerto Real-San 
Fernando), se están desarrollando los siguientes pro-
gramas (todos ellos corresponden a contratos firmados 
con posterioridad a mayo de 2004):

• Un Buque de Aprovisionamiento en Combate-
BAC, para el Ministerio de Defensa español.

• Primera fase de los Buques Acción Marítima-
BAM (4 unidades), para el Ministerio de Defensa espa-
ñol.

• Ocho patrulleros para la Armada Venezolana.
• Doce lanchas LCH, para el Ministerio de Defensa 

español (entregadas las 5 primeras de la serie).
• Dos cascos para buques quimiqueros, para la 

compañía VULCANO (a finalizar en Gijón).
• Dos buques de transporte carga rodada (Ro-Ro), 

para la compañía TRASMEDITERRÁNEA.
• Tres catamaranes, para la Junta de Andalucía (2 

ya entregados).

Estos contratos, más la cartera adicional en las Uni-
dades de Armas (San Fernando) y Reparaciones 
(Cádiz-San Fernando), proporcionan al astillero una 
cartera hasta el año 2011 y su prácticamente plena ocu-
pación para el período 2007-2009.

Tanto el BAC como el BAM son programas para los 
que el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
tiene comprometida financiación para el período 2004-
2007.

Adicionalmente, y por lo que a la industria auxiliar 
de construcción naval en general se refiere, el Gobierno 
está realizando una decidida labor de apoyo a dicho 
sector.

El 27 de abril de 2005 se constituyó la Mesa de la 
Industria Auxiliar prevista en el Acuerdo de 16 de 
diciembre de 2004, bajo la Presidencia del Secretario 

General de Industria, en la que participan representan-
tes de las organizaciones empresariales (Asociación 
Española de Industrias Auxiliares Marítimas-AEDL-
MAR) y sindicales (CCOO, UGT, FILA y ELA), de la 
Administración General del Estado y de las Adminis-
traciones autonómicas correspondientes, cuyo objetivo 
es que la industria auxiliar adquiera la capacitación 
tecnológica y el nivel de competitividad y diversifica-
ción que en la actualidad se requiere en el mercado de 
la construcción naval, para que de este modo pueda 
mantener un nivel de actividad y empleo adecuado, 
mediante actuaciones en todo el territorio nacional.

En la 3.ª Reunión de la Mesa (14.12.2005), se alcan-
zó el «Acuerdo de la mesa de la industria auxiliar para 
la coordinación de la tramitación de los planes de com-
petitividad», que prevé una serie de actuaciones a desa-
rrollar para coordinar la tramitación de los planes de 
competitividad de dicha industria.

Respecto a la compañía EADS-CASA, mencionada 
por S.S. en la pregunta, se señala que EADS-CASA es 
una empresa privada desde el año 2000, disponiendo el 
Estado, a través de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales (SEPI), de una participación minorita-
ria (5,5%) en la misma.

EADS cuenta en la Bahía de Cádiz con un impor-
tante centro, la fábrica de AIRBUS en Puerto Real, 
perteneciente a AIRBUS ESPAÑA que es Centro de 
Excelencia del Estabilizador Horizontal de AIRBUS y 
produce parte de los componentes de diferentes mode-
los de la compañía, siendo la responsable final del 
ensamblaje y aceptación final del A380, para su envío a 
la línea de montaje final de Toulouse.

La intención del grupo AIRBUS no es reducir el 
nivel de subcontratación del consorcio, sino aumentarla 
sustancialmente.

Es objetivo del Gobierno fortalecer el sustrato tec-
nológico de la industria española y potenciar la partici-
pación de la industria auxiliar nacional en los futuros 
programas AIRBUS.

A tal fin, la dotación presupuestaria para 2007 con-
templa un importante incremento de fondos para la 
I+D+i aeronáutica civil. Parte de este incremento pre-
supuestario estará —en el marco del Plan Estratégico 
del Sector Aeronáutico— específicamente dedicado a 
la industria auxiliar, con el fin de mejorar su capital 
tecnológico y beneficiar a la competitividad global de 
la industria aeronáutica, incluido de forma prioritaria al 
propio grupo AIRBUS, que contará con proveedores de 
mayor grado de tecnificación.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/113608

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(MITYC) tomará las medidas precisas con objeto de dar 
continuidad a la factoría de Delphi Automotive Systems 
España, S.L. en Puerto Real, siempre que sea viable.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113612

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

El PMA no ha decidido «poner fin a los envíos de 
alimentos a los campamentos de refugiados saharauis» 
tal y como se indica en el enunciado de la pregunta. El 
Contrato bianual que liga el PMA con el Gobierno 
argelino para la ayuda alimentaria a los refugiados 
expiró el 31 de agosto de 2006, con una prórroga hasta 
el día 31 de diciembre. A partir de ese momento se ha 
seguido negociando entre las dos partes. Además, han 
seguido llegando ayudas ya concertadas anteriormente, 
por lo que no se puede hablar de acabar con los envíos 
de alimentos.

Desde la Embajada de España en Argel y desde la 
Oficina Técnica de Cooperación se ha expuesto la opi-
nión, a todos los actores implicados, de la conveniencia 
de llegar a un acuerdo para un nuevo contrato bianual 
entre el PMA y el Gobierno argelino. Todos ellos han 
compartido esa necesidad. En estos momentos no se 
puede hablar de final de las actuaciones del PMA. Se 
está a la espera de la firma del nuevo contrato entre el 
PMA y el Gobierno argelino.

Además del aumento de la cuantía económica que 
se va a dedicar a los refugiados saharauis en Tindouf, 
desde la AECI se está llevando a cabo una actuación 
que, aunque ya prevista, se ha adelantado unos meses. 
Así, se están dedicando 750.000 euros a la compra en el 
mercado argelino de lentejas y aceite vegetal, que lle-
garán a lo largo del mes de mayo, un momento en el 
que no existen previsiones de reparto.

De la misma manera, entre finales de marzo y princi-
pios de abril llegan alimentos financiados por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, básicamente 

arroz (1.000,5 TN) y aceite (185 IN), que paliarán, al 
menos de forma urgente, la penuria alimentaria.

Además, con fondos de la AECI el PMA ha compra-
do y distribuido a principios 2007; harina 2.608 TN, 
lentejas 500 TN, aceite 247 TN, azúcar: 3.225 TN.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cañigueral i Olivé, Laia (GERC).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que el Gobierno, desde su toma de 
posesión, ha demostrado que asumía, en toda su medi-
da, la trascendencia del conflicto del Sahara Occiden-
tal, tanto en el plano político como en el humanitario. 
Por ello, asumió un compromiso activo y responsable 
para superar el estancamiento con que se encontró el 
conflicto, después de 30 años sin encontrar solución, y 
con una Comunidad Internacional que había perdido 
interés por continuar el esfuerzo de arreglo. Ello ponía 
en riesgo, en última instancia, la estabilidad de toda la 
zona, algo ante lo que ningún gobierno español podía 
permanecer indiferente.

A lo largo de 31 años, ha habido muchas iniciativas, 
planes y propuestas, pero el Consejo de Seguridad 
nunca se ha resuelto a imponer una solución al amparo 
de su poder de coerción. Siempre ha exigido el acuerdo 
de las Partes, incluso en la resolución 1.495.

Esta necesidad de consensuar una solución es, pre-
cisamente, lo que ha venido abordando activamente el 
Gobierno, promoviendo medidas tales como el nom-
bramiento de Enviado Personal para cubrir el vacío 
político de Naciones Unidas, o apelando a las Partes al 
diálogo directo en el marco de Naciones Unidas. Exis-
te, pues, un compromiso político activo del Gobierno, 
para propiciar un arreglo del conflicto en el marco de 
Naciones Unidas, que sea una solución política justa, 
duradera, mutuamente aceptable y que permita la auto-
determinación, según expresa la resolución 1.720 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de octu-
bre 2006, última sobre el tema.

En las Declaraciones Conjuntas de las últimas 
Reuniones de Alto Nivel con Argelia, el 12 de diciem-
bre pasado, y Marruecos, los días 5 y 6 de marzo del 
presente año, se puede comprobar cómo España ha 
mantenido esa línea inalterada, en la que se conjuga la 
necesidad de diálogo y de respeto a la legalidad inter-
nacional representada por Naciones Unidas. En Rabat 
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se ha hecho mención expresa de la importancia del diá-
logo y del respeto del principio de autodeterminación, 
así como a un hecho nuevo, la iniciativa de autonomía 
que Marruecos tiene anunciado presentar en Naciones 
Unidas.

En todo caso, ni esa iniciativa ni otras pasadas o 
futuras, pueden hacer olvidar que una solución durade-
ra sólo vendrá de la mano de la aprobación de la Comu-
nidad Internacional, una vez que sea mutuamente acep-
table para las Partes.

La población saharaui es prioritaria para la coopera-
ción española, lo que ha hecho que la Agencia Españo-
la de Cooperación Internacional haya multiplicado por 
cuatro su ayuda, pasando del 1,5 millones de euros en 
2003, a los 6 millones en 2006. Por otra parte, el 
Gobierno ha adoptado, recientemente, medidas extraor-
dinarias para ayudar a paliar la crisis alimentaria que 
actualmente se vive en los campamentos. La Agencia 
Española de Cooperación Internacional ha puesto en 
funcionamiento, hace pocas semanas, un operativo para 
enviar alimentos por valor de 1,5 millones de euros. Por 
lo demás, el Gobierno reconoce y apoya activamente la 
admirable labor de solidaridad que realizan las ONGs 
españolas, para encaminar la ayuda del pueblo español 
a la población refugiada en la zona de Tinduf.

El Gobierno se ha interesado muy especialmente 
por la situación de los derechos humanos tanto en el 
territorio del Sahara Occidental como en los campa-
mentos de Tinduf y ha transmitido, en numerosas oca-
siones, la importancia de que sean respetados, de con-
formidad con la legislación interna y los principales 
instrumentos jurídicos internacionales en la materia.

Madrid, 10 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113709

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En el Anexo de Distribución Regionalizada de 
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado 
de cada ejercicio, se incluyen las inversiones a realizar 
por las Sociedades Mercantiles Estatales, las Fundacio-
nes Públicas, las Entidades Públicas y otros organismos 
públicos, que incorporan la proyección de inversiones a 
realizar en cinco ejercicios, incluido el correspondiente 
a los Presupuestos del ejercicio de referencia.

En el caso del Grupo SEPI, esta información proce-
de del Programa de Actuación Plurianual (PAP). El 
PAP de SEPI se plantea sobre la base del Programa 

Operativo Anual-Plan a Medio Plazo (POA-PM), que 
cada compañía presenta a SEPI y ésta aprueba anual-
mente. El POA es el presupuesto de un ejercicio, y el 
Plan a Medio Plazo son las proyecciones para los tres 
ejercicios siguientes.

A estos proyectos de inversión no les resulta de apli-
cación la ejecución presupuestaria prevista para los 
Presupuestos Generales del Estado (créditos iniciales, 
créditos finales, obligaciones reconocidas, pagos reali-
zados, etc.) y, en general, para la Administración.

En consecuencia, si a lo largo del ciclo varían los 
planteamientos estratégicos, pueden variar también las 
previsiones de inversión pues, al contrario de lo que 
sucede con los Presupuestos Generales del Estado, las 
cantidades previstas no son cerradas y pueden cambiar-
se a lo largo del ejercicio o del ciclo.

Por otra parte, y dado que SEPI no dispone de cen-
tros de trabajo, ni de instalaciones propias en ninguna 
provincia, salvo su sede central en Madrid, las inversio-
nes que figuran en el referido Anexo de Distribución 
Regionalizada de Inversiones de los Presupuestos 
Generales del Estado corresponden a las realizadas en 
sus respectivos centros o instalaciones por sus empre-
sas participadas.

También es preciso aclarar que desde la creación de 
NAVANTIA esta sociedad dispone de tres unidades de 
producción; una de ellas, la Unidad de Producción de 
Puerto Real-San Fernando, por lo que todos los datos 
corresponden a esta Unidad.

Aclarado lo anterior, se informa que en el Anexo de 
Distribución Regionalizada de Inversiones de los Pre-
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 2007, 
figuran inversiones a realizar en el ámbito de SEPI en 
la provincia de Cádiz por importe de 5.244 miles de 
euros, de los que 5.075 miles de euros corresponde a la 
empresa NAVANTIA.

Madrid, 11 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113830

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/113831

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, significando que el actual Código Penal, en 
su Libro Tercero, únicamente distingue las faltas contra 
las personas, contra el patrimonio, contra los intereses 
generales y contra el orden público.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/113832

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, significando que el actual Código Penal, en 
su Libro Tercero, únicamente distingue las faltas contra 
las personas, contra el patrimonio, contra los intereses 
generales y contra el orden público.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/113833

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, significando que el actual Código Penal, en 
su Libro Tercero, únicamente distingue las faltas contra 
las personas, contra el patrimonio, contra los intereses 
generales y contra el orden público.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/113834

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, significando que el actual Código Penal, en 
su Libro Tercero, únicamente distingue las faltas contra 
las personas, contra el patrimonio, contra los intereses 
generales y contra el orden público.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/113835

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, significando que el actual Código Penal, en 
su Libro Tercero, únicamente distingue las faltas contra 
las personas, contra el patrimonio, contra los intereses 
generales y contra el orden público.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/113836

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, significando que el actual Código Penal, en 
su Libro Tercero, únicamente distingue las faltas contra 
las personas, contra el patrimonio, contra los intereses 
generales y contra el orden público.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/113837

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/113843

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Las actuaciones aprobadas para su financiación a 
través del 1% cultural del Ministerio de Fomento en la 
provincia de Cádiz, con anualidades previstas para el 
año 2007, son las siguientes:

Las actuaciones que se acojan para su financiación 
con cargo al 1% cultural en la provincia de Cádiz serán 
las que, habiendo presentado solicitud, se decidan en 
las futuras reuniones de las correspondientes Comisio-
nes Mixtas, donde se aprobarán actuaciones que cum-
plan con los requisitos y criterios establecidos en la 
Orden CUL/596/2005, de 28 de febrero, de acuerdo 
con las disponibilidades presupuestarias y el objetivo 
del equilibrio territorial.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113846

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

De acuerdo con el procedimiento de revisión anual 
de las tarifas y peajes en las autopistas, establecido en 
el artículo 77 y en la disposición transitoria sexta de la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, los incrementos 
anuales de tarifas desde el año 2004, en la autopista 
AP-4, han sido:

Incremento 2005/2004: 2,93%
Incremento 2006/2005: 3,36%

Incremento 2007/2006: 3,69%

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113893

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Una vez concluidas todas las actuaciones actual-
mente en curso en el nuevo acceso de Alta Velocidad 
a Levante: Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad 
Valenciana-Murcia, todo el recorrido de la citada línea 
por la provincia de Albacete estará formado por una 
doble vía electrificada de ancho internacional, esto es, 
la misma que se monta en todas las líneas de alta velo-
cidad.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113894

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Naharro de Mora, María Encarnación (GP).
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Respuesta:

Una vez que entre en servicio el nuevo acceso de 
Alta Velocidad a Levante: Madrid-Castilla-La Mancha-
Comunidad Valenciana-Murcia y en concreto los tra-
mos Madrid-Cuenca, Cuenca-Albacete y Albacete-
Alicante/Valencia, Albacete verá reforzada con la 
llegada de la alta velocidad su posición como nudo 
ferroviario de distribución de los tráficos entre el centro 
y el sureste de España.

Además, está contemplada en el Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transporte (PEIT) la adaptación a 
altas prestaciones de las líneas Alcázar de San Juan-
Albacete y Chinchilla-Murcia.

Estas previsiones refuerzan aún más la posición 
central de Albacete como núcleo de distribución de trá-
fico ferroviario de alta velocidad/altas prestaciones.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113895

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

Una vez que entre en servicio el nuevo acceso de 
Alta Velocidad a Levante: Madrid-Castilla-La Mancha-
Comunidad Valenciana-Murcia y en concreto los tra-
mos Madrid-Cuenca, Cuenca-Albacete y Albacete-
Alicante/Valencia, serán los operadores ferroviarios los 
que determinen la oferta de plazas y frecuencias corres-
pondientes a los destinos parada en Albacete.

Lo que es indudable es la posición privilegiada de 
Albacete en el mapa de la alta velocidad, algo que sin 
lugar a dudas, beneficiará a esa ciudad, a la provincia y 
a la Comunidad Autónoma en su conjunto.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113896

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está cumpliendo en su 
integridad con lo dispuesto en el Protocolo de 8 de 
enero de 2001 suscrito por los Presidentes de las 
Comunidades Autónomas y el Ministerio de Fomento, 
ya que una vez concluidas todas las actuaciones actual-
mente en curso en el Nuevo Acceso de Alta Velocidad a 
Levante: Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad 
Valenciana-Murcia, todo el recorrido de la citada línea 
estará formado por una doble vía electrificada de ancho 
internacional.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113898

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez-Pujalte López, Vicente (GP).

Respuesta:

El asunto por el que se interesa su Señoría es una 
operación entre empresas y el Gobierno no opina sobre 
estas cuestiones ya que se trata de puras operaciones 
entre empresas.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, establece en su artículo 14.6 la obligación del 
respeto por parte del Gobierno, y concretamente, del 
Ministerio de Economía y Hacienda al ámbito de auto-
nomía de la CNMV.

El ordenamiento jurídico actual cuenta con todos 
los instrumentos para perseguir cualquier violación de 
lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y su nor-
mativa de desarrollo. Respecto a la apertura de investi-
gaciones o incumplimiento de la normativa, el 
artículo 90 de la Ley del Mercado de Valores (LMV) 
establece los supuestos en los que expresamente está 
tasada la publicidad de las funciones de supervisión, 
inspección y sanción de la CNMV.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pigem i Palmès, Mercè (GC-CiU).
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Respuesta:

El objeto de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, de acuerdo con lo establecido en 
su artículo 1, es actuar contra la violencia que, como 
manifestación de la discriminación, la situación de des-
igualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre 
las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes 
sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.

Para ello, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-
bre, establece medidas de protección integral cuya fina-
lidad es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y 
prestar asistencia a sus víctimas.

Ahora bien, a la hora de valorar la eficacia de la 
Ley Orgánica, no se puede ignorar que ésta contempla 
una serie de medidas de aplicación inmediata, pero 
también incluye medias a medio y largo plazo. como 
las de sensibilización, que tardarán más tiempo en dar 
sus frutos.

La violencia de género; como pone de manifesto la 
Exposición de Motivos de la Ley Orgánica Integral, se 
manifiesta como el símbolo más brutal de la desigual-
dad existente en nuestra sociedad. Esta desigualdad 
encuentra su fundamento en un patrón de conducta 
sociocultural, profundamente arraigado en la concien-
cia colectiva, que sitúa a la mujer en una posición de 
supeditación o sometimiento al hombre.

Siendo éste el origen de la violencia de género, la 
Ley Orgánica Integral contempla medidas cuya finali-
dad es incidir en la corrección de las causas estructura-
les que motivan esta violencia. Estas actuaciones son 
imprescindibles para la erradicación de este tipo de 
violencia, pero sus resultados no pueden observarse a 
corto plazo.

Respecto de la valoración del corto plazo; esto es, la 
implementación de la Ley Orgánica Integral, el pasado 
15 de diciembre, el Consejo de Ministros aprobó un 
balance de los dos años de aplicación de la Ley (año y 
medio desde la entrada en vigor en su totalidad).

En dicho balance, que fue remitido al Congreso de 
los Diputados, se pone de manifiesto que prácticamente 
todas las disposiciones de la Ley Integral han sido 
desarrolladas, gracias a una intensa labor del Gobierno 
que se manifiesta en los 31 Consejos de Ministros en 
que se adoptaron medidas de implementación de la 
citada Ley, desde su aprobación hasta el 14 de diciem-
bre de 2006.

Ahora bien, el balance, en la medida en que consti-
tuye el diagnóstico de las políticas públicas en la lucha 
contra la violencia de género, también ha permitido la 
aprobación por el Consejo de Ministros el día 15 de 
diciembre de 2006 del Plan Nacional de Sensibiliza-
ción y Prevención de la Violencia de Género, y de un 
conjunto de Medidas Urgentes del Gobierno, con la 

finalidad de seguir avanzando en la lucha contra esta 
grave lacra social.

El Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de 
la Violencia de Género pretende la consecución de dos 
objetivos estratégicos: mejorar la respuesta frente a la 
violencia de género, para que el fenómeno evolucione 
en sentido descendente, para que vaya cayendo el 
número de actos de violencia; y, en segundo lugar, con-
seguir una nueva actitud social frente a la violencia de 
género, sensibilizando a la sociedad sobre la necesidad 
de un cambio de modelo en las relaciones entre hom-
bres y mujeres.

Por su parte, el catálogo de veinte medidas urgentes 
contra la violencia de género se aprueba con el fin de 
reforzar algunas de las medidas ya implementadas y, 
sobre la base de la experiencia, implementar nuevas 
medidas de coordinación que redunden en una mayor 
eficacia de las mismas. Para ello, las medidas se han 
agrupado en. cuatro grandes objetivos: Aumentar la 
atención y sensibilización; reforzar los mecanismos 
judiciales y de protección judicial; mejorar la coordina-
ción de todos los cuerpos profesionales que se dedican 
a proteger a las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro y los recursos de todas las administraciones, y conse-
guir la máxima inhibición de los maltratadores y agre-
sores.

De este modo se pone de manifiesto que la lucha 
contra la violencia de género sigue siendo una activi-
dad prioritaria de este Gobierno. Así, desde el pasado 
15 de diciembre de 2006, son ya 7 los Consejos de 
Ministros que han aprobado nuevas medidas en esta 
materia. El último, el pasado 2 de marzo, en que se 
adoptaron las siguientes diez medidas contra la violen-
cia de género:

• Encargo al Instituto Nacional de Estadística de 
nuevos estudios sociológicos y prospecciones estadísti-
cas que proporcionen información fiable para avanzar 
en la lucha contra la violencia de género, incluida la 
Encuesta Nacional de Salud 2006.

• Potenciación del servicio de teleasistencia móvil, 
que contaría con hasta 20.000 teléfonos gratuitos dis-
ponibles, al mismo tiempo que se difunde la utilidad y 
eficacia del servicio, y se agilizan los trámites para la 
obtención de los teléfonos.

• Estudio del fenómeno de la violencia de género 
entre las mujeres del mundo rural.

• Creación durante 2007 de 43 Juzgados de Violen-
cia y ampliación en igual número de la plantilla de fis-
cales.

• Creación de siete nuevas unidades forenses de 
valoración integral.

• Suscripción de convenios con empresas que ten-
gan una difusión masiva de sus productos o correspon-
dencia postal.

• Acuerdo con la Asociación «Autocontrol» (que 
integra a los profesionales de los medios de comunica-



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

429

ción) para elaborar un código de autorregulación en el 
tratamiento de las noticias sobre violencia de género.

• Puesta en marcha del Fondo de Garantía de Ali-
mentos, previsto en la Ley de Presupuestos de 2007.

• Envío a todos los Ayuntamientos de menos de 
5.000 habitantes, de material informativo sobre las 
medidas de protección y los derechos económicos, 
laborales y sociales de las mujeres víctimas de la vio-
lencia de género

• Cesión de uso a las asociaciones y organizaciones 
de mujeres, de inmuebles adecuados para ser utilizados 
como casas de acogida de mujeres víctimas de la vio-
lencia de género.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113931 a 184/113951

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

Dependiente del Ministerio de Vivienda, en octubre 
de 2005 comenzó su actividad la Sociedad Pública de 
Alquiler, que actúa en coordinación, colaboración y 
convenio tanto con agentes privados del sector de la 
intermediación como de las Comunidades Autónomas 
y ayuntamientos.

Los datos disponibles se refieren al ámbito de la 
Comunidad Autónoma. Actualmente, la Sociedad 
Pública de Alquiler ha evaluado 714 viviendas en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-León. Este dato 
demuestra la necesidad que tienen los propietarios de 
viviendas en Burgos de los productos ofrecidos por la 
Sociedad Pública de Alquiler. Una necesidad que, sin 
duda alguna, debería ser respondida al igual que en 
otras 10 Comunidades Autónomas que ya han suscrito 
convenios con la Sociedad Pública de Alquiler.

A día de hoy la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León no ha mostrado interés por la puesta en marcha de 
los servicios y productos de alquiler seguro, fácil y 

tranquilo de los que por primera vez, en el mercado de 
alquiler, dispone la Sociedad Pública de Alquiler.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/113978

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Respuesta:

El programa de rehabilitación de viviendas desocu-
padas, dependiente del INVIFAS en Melilla, consiste 
en «Obras de rehabilitación. mejora y sustitución para 
rehabilitación de viviendas militares no enajenables del 
INVIFAS en Melilla, durante 2007», que fue aprobado 
el 9 de enero pasado e iniciado el 9 de febrero.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114013

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pan Vázquez, María Dolores; Martín Sole-
dad, Miguel Ángel; Mingo Zapatero, Mario; 
Moneo Díez, María Sandra; Roldós Caballe-
ro, María Mercedes; Calpe Saera, José 
Ramón; Fernández-Capel Baños, Blanca; 
Font Bonmatí, María Ángeles; González 
López, Armando; Gutiérrez Molina, Anto-
nio; Pastor Julián, Ana María; Sánchez Fie-
rro, Julio César; Vadillo Arnáez, José Félix; 
Vañó Ferre, Francisco; Velasco Morillo, 
Elvira y Villar García-Moreno, Francisco 
José (GP).

Respuesta:

La relación de convenios que ha firmado el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo con la Organización Médica 
Colegial durante los años 2004, 2045 y 2006, y la cuan-
tía económica de los mismos es la siguiente:
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Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114032

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

A raíz de los resultados del trámite de Información 
Pública del proyecto interesado, su ejecución se ha 
dividido en dos fases que, actualmente, se encuentran 
en redacción. Por ello se prevé iniciar los trámites de 
licitación a finales de 2007.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114033

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Dado que para la ejecución del proyecto «Recupera-
ción de la fachada marítima de Candás», es necesario 
proceder a la expropiación de terrenos, se tomó la deci-
sión de dividir en dos fases el citado proyecto al objeto 
de poder actuar en la zona cuyos terrenos estarían dis-
ponibles de manera más inmediata.

La Fase I del proyecto consiste, fundamentalmente, 
en la ampliación peatonal del actual paseo marítimo, en 
la demolición y nueva construcción de un edificio de 
servicios y en la recuperación ambiental de la bahía de 
Perán. El importe total de las obras proyectadas es de 
2.926.624,16 €.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114034

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Convenio de colaboración entre la Confederación 
Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio 
Ambiente, el Principado de Asturias y los Ayuntamien-
tos de San Martín del Rey Aurelio y Laviana para la 
ejecución del proyecto de restauración de márgenes del 
río Nalón entre Sotrondio y Barredos (Asturias), fue 
suscrito el 26 de diciembre de 2006. Las obras que lo 
desarrollan están en ejecución y está previsto finalizar-
las en diciembre de este año.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114035

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El 10 de octubre de 2006 se adjudicó el contrato de 
«Elaboración del proyecto y ejecución de las obras de 
encauzamiento del río San Pedro en Ribadesella, térmi-
no municipal de Ribadesella (Asturias)», en la cantidad 
de 2.424.598,42 €. El contrato se formalizó el día 30 
del mismo mes de octubre, iniciando el contratista la 
redacción del proyecto de construcción.

El 26 de diciembre de 2006 se suscribió el Convenio 
de colaboración entre la Confederación Hidrográfica 
del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, el Princi-
pado de Asturias y el Ayuntamiento de Ribadesella, 
para la ejecución del proyecto de encauzamiento del río 
San Pedro en Ribadesella, término municipal de Riba-
desella (Asturias).

El proyecto de construcción está redactado y se 
encuentra en fase de correcciones derivadas de la pre-
ceptiva supervisión (prevista en el artículo 128 de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). Se 
prevé que las obras podrían iniciarse durante el mes de 
mayo, previa coordinación con el Ayuntamiento de 
Ribadesella. El plazo de ejecución de las obras previsto 
en el contrato, es de 18 meses.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114037

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras de reposición en defensa y encauzamiento 
de ríos asturianos se enmarcan en el «Plan de restaura-
ción hidrológica y protección de cauces de Asturias», 
que agrupa las actuaciones de acondicionamiento de 
cauces en esa Comunidad Autónoma que se financian 
con fondos FEDER. En los presupuestos de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte del Ministerio de 

Medio Ambiente se contemplan en diversos proyectos 
de inversión pública.

La inversión global en las actuaciones del «Plan de 
restauración de cauces en Asturias» desde abril de 2004 
ha ascendido a 27,2 millones de euros, distribuida en 
las siguientes anualidades:

• Año 2004 (desde abril): 6.815.134,06 €
• Año 2005: 9.505.882,30 €
• Año 2006: 10.840.105,30 €

Al proyecto de inversión pública «Obras de reposi-
ción en defensa y encauzamiento en Asturias» se apli-
caron en dicho período los siguientes importes, desglo-
sados por actuaciones y anualidades (cifras en euros):

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114038

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los gastos relativos al proyecto «Mejora de eficacia 
en instalaciones existentes», contabilizados en el perío-
do 2004-2006, en Asturias, corresponden al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales.

El Organismo cogestiona, a través de la Comisión 
mixta de gestión, el Parque Nacional de Picos de Euro-



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

433

pa, que extiende su territorio por el Principado de Astu-
rias y las Comunidades Autónomas de Cantabria y 
Castilla y León.

Las actuaciones llevadas a cabo desde abril de 2004 
pasa la mejora de las instalaciones ya existentes en el 
territorio del Parque Nacional, en el Principado de 
Asturias son las que seguidamente se detallan:

Año 2004: liquidación de las obras de reforma de la 
casa refugio de pastores en Vega de Enol: 25.098,91 €.

Año 2006: acondicionamiento de la sala de proyec-
ciones para uso administrativo de la Casa Dago: 
27.341,50 €.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114039

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las actuaciones en zonas de escombreras mineras 
en el Principado de Asturias se enmarcan en el «Plan de 
restauración hidrológica y protección de cauces de 
Asturias», que agrupa las actuaciones de acondiciona-
miento de cauces en esa Comunidad Autónoma que se 
financian con fondos FEDER. En los presupuestos de 
la Confederación Hidrográfica del Norte del Ministerio 
de Medio Ambiente se contemplan en diversos proyec-
tos de inversión pública.

La inversión global en las actuaciones del «Plan de 
restauración de cauces en Asturias» desde abril de 2004 
ha ascendido a 27,2 millones de euros, distribuida en 
las siguientes anualidades:

• Año 2004 (desde abril): 6.815.134,06 €
• Año 2005: 9.505.882,30 €
• Año 2006: 10.840.105,30 €

Al proyecto de inversión pública «Actuaciones 
FEDER en zonas de escombreras mineras en Asturias» 
se aplicaron en dicho período los importes que se rese-
ñan a continuación, por actuaciones, todos correspon-
dientes al ejercicio 2006 (cifras en euros):

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114040

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las actuaciones en cauces de ríos en zonas urbanas 
o rurales en el Principado de Asturias se enmarcan en el 
«Plan de restauración hidrológica y protección de cau-
ces de Asturias», que agrupa las actuaciones de acondi-
cionamiento de cauces en dicha Comunidad Autónoma 
que se financian con fondos FEDER. En los presupues-
tos de la Confederación Hidrográfica del Norte del 
Ministerio de Medio Ambiente se contemplan en diver-
sos Proyectos de Inversión Pública.

La inversión global en las actuaciones del «Plan de 
restauración de cauces en Asturias» desde abril de 2004 
ha ascendido a 27,2 millones de euros, distribuida en 
las siguientes anualidades:

• Año 2004 (desde abril): 6.815.134,06 €
• Año 2005 9.505.882,30 €
• Año 2006 10.840.105,30 €

Al proyecto de inversión pública «Actuaciones 
FEDER en cauces en zonas urbanas o rurales en Astu-
rias» se aplicaron en dicho período 6,9 millones de 
euros (en el anexo adjunto aparecen desglosados por 
actuaciones y anualidades):

• Año 2004 (desde abril): 264.415 €
• Año 2005: 2.385.855 €
• Año 2006: 4.366.354 €

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/114041

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Proyecto «Restauración de la marisma de la ría 
de Tina Mayor, término municipal de Ribadedeva 
(Asturias) y término municipal de Val de San Vicente 
(Cantabria)», con un presupuesto base de licitación de 
4.299.725,39 €, se encuentra en la actualidad pendien-
te de resolución de la evaluación de impacto. El conte-
nido de ésta puede originar alguna variación en el Pro-
yecto y en los terrenos necesarios para ejecutar las 
obras. por lo que está pendiente de decidir quién se va a 
encargar de tramitar la disponibilidad de los citados 
terrenos.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114042

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los trámites para la obtención de los terrenos nece-

sarios para la ejecución de las obras correspondientes al 

proyecto «Acondicionamiento y Ordenación de la 

playa de Cué, término municipal de Llanes», debe rea-

lizarlos el Principado de Asturias.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

436

184/114043

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del Proyecto «Senda costera y acceso a la 
playa de Lastres, término municipal de Colunga», cuyo 
presupuesto de licitación es de 1.391.659,90 €, está 
previsto que se inicien el próximo año.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114044

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras correspondientes al Proyecto «Senda cos-
tera entre el Campo de San Sebastián y la playa de Las 
Represas, en el término municipal de Tapia de Casarie-
go», cuyo presupuesto de licitación es de 976.422,75 €, 
están previstas para el próximo año.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114048

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no existió grieta alguna, sino una 
filtración en el firme. El problema se ha solucionado y 
se ha repuesto el tráfico.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114049 y 184/115353

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La lucha contra la violencia de género, constituye 
una de las prioridades del Gobierno, siendo máxima 
expresión de este hecho la aprobación de la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género, cuya finali-
dad es prevenir, sancionar y erradicar esta violencia y 
prestar asistencia a sus víctimas.

La puesta en vigor de dicha Ley Orgánica, requiere 
de la intervención conjunta de todas las Administracio-
nes Públicas implicadas y, por tanto, a la Administra-
ción General del Estado le corresponde un importante 
papel que, dependiendo de los casos, puede implicar o 
no coste económico directo (e.g. ejercicio de compe-
tencias normativas). Conscientes de la trascendencia de 
esta lucha y a pesar de que numerosas medidas previs-
tas en la Ley Orgánica son competencia de las Comuni-
dades Autónomas, se ha optado por contribuir con 
recursos económicos estatales, como en el caso del 
Fondo para coadyuvar a la puesta en funcionamiento de 
los servicios que garanticen el Derecho a la Asistencia 
Social Integral.

La Disposición adicional decimotercera de la Ley 
Orgánica 1/2004 establece que, «con el fin de coadyu-
var la puesta en marcha de los servicios establecidos en 
el artículo 19, el cual hace referencia al Derecho a la 
Asistencia Social Integral de esta Ley, y garantizar la 
equidad interterritorial en su implantación, durante los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se 
dotará un Fondo al que podrán acceder las Comunida-
des Autónomas, de acuerdo con los criterios objetivos 
que se determinen en la respectiva Conferencia Sec-
orial».

Por su parte, el artículo 19 reconoce el derecho de 
las mujeres víctimas de violencia de género a servicios 
sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogi-
da y de recuperación integral. La organización de estos 
servicios responderá a los principios de atención per-
manente, actuación urgente, especialización de presta-
ciones y multidisciplinariedad profesional, y que nece-
sariamente comprenderán la información, atención 
psicológica, apoyo social, jurídico, educativo y forma-
ción e inserción laboral, y formación preventiva en 
valores de igualdad y resolución pacífica de conflictos.

La Conferencia Sectorial de la Mujer, en su reunión 
del día 30 de junio de 2005, acordó los criterios de dis-
tribución del Fondo 2005, dotado con 10 millones de 
euros y los compromisos financieros resultantes para el 
año 2005. En función de este acuerdo se determinó lo 
siguiente:
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1. El 66,5% del total se repartió atendiendo a cri-
terios que tuvieran en cuenta indicadores de violencia 
de género en cada una de las Comunidades Autónomas 
y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Estos 
son:

— Número de denuncias interpuestas por mujeres 
contra sus parejas o ex parejas por delitos y faltas rela-
cionados con violencia de género.

— Número de mujeres que se declaran maltratadas.
— Número de mujeres muertas a manos de su pareja.
— Relación entre el número de mujeres extranjeras 

empadronadas y la población femenina total.
— Relación entre el número de Centros de atención 

y acogida a mujeres maltratadas existentes y la pobla-
ción femenina total.

2. El 33,5% restante se distribuyó atendiendo a 
criterios demográficos de demográficos: como son, la 
población y la dispersión.

3. Un 0,6% en concepto de Insularidad. Incluido 
en los anteriores porcentajes en base a la aplicación de 
tal concepto.

Como resultado de la aplicación de estos criterios, 
el Principado de Asturias recibió 265.105,67 euros en 
el año 2005.

En 2006 este Fondo, en su segundo y último año, ha 
estado dotado con 12 millones de euros. Se han mante-
nido los mismos criterios de distribución territorial del 
año precedente (mediante acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de la Mujer de 6 de abril de 2006) y se ha for-
malizado el reparto y la gestión a través de convenios 
de colaboración en los que cada Comunidad Autónoma 
ha participado cofinanciando, al menos, un 50% de las 
actuaciones.

El Principado de Asturias recibió, en el año 20061 
un total de 316.591,16 euros con cargo al Fondo para la 
asistencia social integral a las víctimas de violencia de 
género. Además, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a través del Instituto de la Mujer, contribuye 
con un total de 3,7 millones de euros a la construcción 
del Centro de Atención Integral de Montevil.

El Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de 
la Violencia de Género, aprobado en Consejo de Minis-
tros el 15 de diciembre de 2006, prevé la promoción de 
proyectos autonómicos innovadores que garanticen el 
derecho a la asistencia social integral, los cuales debe-
rán contemplar, necesariamente, la situación de las 
mujeres con discapacidad, mujeres inmigrantes, muje-
res mayores, mujeres rurales y pertenecientes a mino-
rías étnicas, así como la atención a menores.

De esta forma, en 2007, El Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales dispone de 6,5 millones de euros para 
apoyar presupuestariamente aquellas actuaciones que, 
por su carácter innovador y correcta inserción en el 
marco conceptual del derecho a la asistencia social 
integral configurado por el artículo 19 de la Ley Orgá-
nica 1/2004, redunden en el objetivo último de garanti-

zar que todas las mujeres víctimas de violencia de 
género disfruten, en cualquier parte del territorio del 
Estado, de los mismos derechos y tengan acceso a 
recursos equivalentes.

Por otra parte, el servicio de teleasistencia móvil 
garantiza la atención a todas las víctimas de violencia 
de género que lo soliciten y cumplan los requisitos 
establecidos, independientemente de su provincia de 
residencia. El presupuesto para 2007, asciende a 
2.064.972 € para todo el Estado español, en forma de 
crédito ampliable.

Desde el inicio del programa de teleasistencia 
móvil, se ha atendido a 6149 usuarias, de las que 477 lo 
han hecho a través del Principado de Asturias (a 2 de 
marzo de 2007, el servicio cuenta con 318 usuarias en 
esta Comunidad Autónoma).

En el marco fijado anualmente por la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Sociales y posteriormente aproba-
do por Consejo de Ministros, se gestionan convenios de 
colaboración con las Comunidades Autónomas para la 
realización de Programas de apoyo a familias en cuyo 
seno se produce violencia familiar.

Los proyectos cofinanciados se dirigen preferente-
mente a la intervención social integral en aquellas 
familias en las que se hayan detectado problemas de 
violencia y se instrumenta básicamente mediante la 
creación, ampliación o mantenimiento de servicios de 
atención y tratamiento a las víctimas, aunque también 
se incluyen actuaciones preventivas.

La aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales  para su ejecución,  ha ascendido a 
1.706.955,60 euros en los años 2005, 2006 y 2007 y, 
concretamente, al Principado de Asturias, se han des-
tinado 53.548,91 euros.

Además, de acuerdo con lo previsto en el Catálogo 
de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género, 
aprobado por el Consejo de Ministros el día 15 de 
diciembre de 2006, ya se ha puesto en funcionamiento 
la Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre la 
Mujer en la Delegación del Gobierno en Asturias.

La Unidad se crea con el fin de coordinar toda la 
información y recursos existentes, destinados a la pro-
tección integral de las mujeres víctimas de violencia de 
género, identificar perfiles de mayor vulnerabilidad y 
posibilitar un seguimiento individualizado de los casos, 
especialmente de las situaciones calificadas de mayor 
riesgo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Todo 
ello, en colaboración y coordinación con las Adminis-
traciones con competencia en la materia.

Finalmente, a todo lo señalado anteriormente, habría 
que añadir el gasto derivado del ejercicio de las compe-
tencias de otros Departamentos Ministeriales en mate-
ria de lucha contra la violencia de género, en la Comu-
nidad Autónoma: Ministerio de Justicia (Instituciones 
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Penitenciarias), Ministerio del Interior (Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado), etc.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114050 a 184/114052

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que ha sido necesario redactar un 
modificado para mejorar la ejecución final de los pro-
yectos que ha incidido en la normal ejecución de las 
obras. En la actualidad, éstas se desarrollan con norma-
lidad.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114063

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Norte del Minis-
terio de Medio Ambiente suscribió, en febrero de 2003, 
un Protocolo General de Colaboración con el Principa-
do de Asturias para desarrollar el Plan Hidrológico-
Forestal en esa Comunidad Autónoma, aprovechando 
la disponibilidad de ayudas del FEDER, para el período 
de programación 2000-2006. El referido Protocolo está 
ejecutado en su práctica totalidad y no incluye la actua-
ción por la que se interesa Su Señoría.

Por lo que se refiere a futuras actuaciones en mate-
ria de acondicionamiento y restauración de cauces, 
Asturias tiene asignada una partida de ayudas del 
FEDER, para el período de programación 2007-2013, 
para desarrollar un Plan de Cauces que debe ser con-
sensuado con el Principado de Asturias, cofinanciador 
habitual de estas actuaciones. Al mimo tiempo se está 
negociando con el Principado el traspaso de las compe-
tencias en materia hidráulica de las cuencas intracomu-
nitarias.

Asimismo se ha iniciado la recopilación de informa-
ción que permita definir y priorizar las actuaciones más 
convenientes, para lo que se tendrán en cuenta las soli-
citudes de los ayuntamientos.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114067

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En Puercos del Estado, organismo público adscrito 
al Ministerio de Fomento entre cuyas competencias 
figura «la coordinación y el control de la eficiencia del 
sistema portuario de titularidad estatal», se recibió con 
fecha 7 de febrero de 2006, un escrito de la Coordina-
dora Ecologista d’Asturies, en el que se indica que los 
materiales utilizados para rellenos en una concesión de 
la empresa Petróleos Asturianos, se realizaban con 
materiales de diversas características, y al parecer 
inadecuados, no correspondiendo, a su parecer, con los 
materiales uniformados que contenía el proyecto de la 
citada empresa para esta obra en el puerto.

El mismo escrito se recibió en la Autoridad Portua-
ria de Gijón el 8 de febrero de 2006.

En el escrito se solicitaba textualmente:

«Se nos informe si los materiales utilizados en los 
rellenos son los adecuados para el uso previsto en el 
lugar y no va conllevar riesgo alguno».

Se respondió con un informe detallado sobre el 
material de relleno utilizado, indicando:

1. Volumen de relleno vertido.
2. Composición de los materiales utilizados.
3. Características y procedencia de los materiales 

utilizados, indicando su cumplimiento con las especifi-
caciones del PG3 (Construcciones de explanaciones, 
drenajes y cimentaciones: pliego de prescripciones, 
técnicas. generales para obras de Carreteras y Puentes), 
así como con las especificaciones para relleno de la 
Autoridad Portuaria de Gijón.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114068

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Todas las comisarías de Policía de la provincia de 
Zaragoza están adaptadas para el acceso de personas 
con movilidad reducida salvo las dependencias de 
General Mayandía, que está pendiente de comenzar su 
reforma integral, y la comisaría de Torres Quevedo, que 
está siendo reformada actualmente.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114069

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Se están mejorando la calidad de atención y los 
modelos de gestión. Para atender en mejores condicio-
nes a los ciudadanos extranjeros que han de cumplir 
con los trámites de sus procesos de documentación, se 
están mejorando las instalaciones, pero además se han 
ampliado los horarios y el personal de atención para 
agilizar el proceso de tramitación de la documentación 
y reducir los tiempos de espera.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114070

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que en las diferentes Juntas locales de 
seguridad celebradas no se han puesto de manifiesto 
deficiencias en las Comisarías de la provincia de Zara-
goza.

La única cuestión que quedaba por resolver sobre 
peticiones por municipios de la provincia era la elimi-

nación de barreras arquitectónicas en la Comisaría de 
Calatayud y ya se han ejecutado las obras correspon-
dientes de accesibilidad.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114074

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

Se significa que de acuerdo con lo manifestado por 
la Delegación del Gobierno en Aragón y en relación 
con la información solicitada por Su Señoría, a la 
reunión mantenida —celebrada a las 12:00 horas del 
día 11 de julio de 2006—, asistieron con el Secretario 
General de la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
miento de la Seguridad del Estado, por parte de la 
Guardia Civil, el Subdirector General de Apoyo, el Jefe 
de Servicios de Apoyo y el Jefe de la 8.ª Zona, con 
objeto de evaluar el estado de los acuartelamientos en 
la Comunidad Autónoma y preparar las inversiones a 
incluir en el borrador de la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado 2007.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114078

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que está previsto ubicar la nueva 
Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza en la 
parcela número 133 de Valdespartera, ofrecida por el 
Ayuntamiento de la citada localidad.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114111

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2006 figura el 
siguiente Proyecto:

199913020004 Ciudad Real, con una dotación para 
2006 de 1.597.480 €.

El citado Proyecto corresponde a las obras de cons-
trucción de un Nuevo Edificio de Juzgados en Ciudad 
Real.

Se acompaña en anexo cuadro de inversión en la 
provincia de Ciudad Real durante 2006.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/114112

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El código de proyecto por el que pregunta Su Seño-
ría agrupa diversas actuaciones, cuya situación es la 
siguiente:

«Conducción de agua desde el acueducto Tajo-
Segura para incorporación de recursos a la llanura man-
chega».

• Obra en ejecución.
• Presupuesto de adjudicación: 127.412.891,00 €.
• Final contractual: 3 de abril de 2010.

«Ramales de distribución a partir de la conducción 
de agua que, desde el acueducto Tajo-Segura, incorpora 
recursos a la llanura manchega».
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• Proyecto ejecutado.
• Presupuesto: 136.222.729,98 €.
• Plazo de ejecución: 24 meses.

«Abastecimiento a los núcleos de población inme-
diatos al acueducto Tajo-Segura».

• Proyecto en licitación: Admisión de ofertas hasta 
25/01/07.

• Presupuesto previsto: 27.482.374,64 €.
• Plazo de ejecución: 24 meses.

«Abastecimiento a Ciudad Real y Puertollano».

• Proyecto ejecutado.
• Presupuesto: 46.759.162,50 €.
• Plazo de ejecución: 24 meses.

«Estación de tratamiento de agua potable en cabece-
ra de la red de abastecimiento a la llanura manchega».

• Proyecto pendiente de licitación.
• Presupuesto previsto: 33.837.136,63 €
• Plazo de ejecución: 21 meses (más 2 años de 

explotación)

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114113

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del 

Ministerio de Medio Ambiente ha gestionado, en la 

provincia de Ciudad Real, en 2006, junto con el Gobier-

no de la Comunidad Autónoma, los Parques Nacionales 

de Cabañeros y Tablas de Daimiel. Asimismo gestiona 

la finca Encomienda de Mudela.

En el listado del estado de ejecución por expedien-

tes, a fecha 30 de noviembre de 2006, que se acompaña 

en anexo, se desglosan las actuaciones del Organismo 

en 2006, en el proyecto: «Actuaciones de conservación, 

recuperación, restauración y ordenación del medio 

natural», cuyo montante de obligaciones reconocidas 

asciende a 2,2 millones de euros.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114114

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Con cargo al código de proyecto por el que se inte-
resa su Señoría, a fecha 30 de noviembre de 2006, se 
habían reconocido obligaciones por valor de 17 millo-
nes de euros. El detalle por actuaciones contabilizadas 
se remite en anexo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/114115

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Con cargo al código de proyecto por el que se inte-
resa su Señoría, a fecha 30 de noviembre de 2006, se 
habían reconocido obligaciones por valor de 17 millo-
nes de euros. El detalle por actuaciones contabilizadas 
se remite en anexo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/114116 y 184/114117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Bajo el código de proyecto por el que se interesa Su 
Señoría, figura contabilizada la siguiente actuación:

— Proyecto de acondicionamiento de la estación de 
bombeo del nuevo colector en Campo de Criptana 
(Ciudad Real).

Dispuesto 2006: 591.653,13 €
Pagado 2006: 591.653,13 €
Grado de ejecución: 16,60%
Fecha de terminación prevista: noviembre de 2007.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114118

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Bajo el código de proyecto por el que se interesa su 
Señoría, figura contabilizada la siguiente actuación:

— Pliego de bases para asistencia técnica para con-
sultoría y asistencia para la redacción del Plan Especial 
del Alto Guadiana.

• Pagado 2006: 195.959,31 €
• Grado de ejecución: 47,60%
• Fecha de terminación prevista: 29 de septiembre 

de 2007.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114119

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Con cargo al código de proyecto por el que se inte-
resa su Señoría, a fecha 30 de noviembre de 2006, se 
habían reconocido obligaciones por valor de 8,4 millo-
nes de euros. El detalle por actuaciones contabilizadas 
se remite en anexo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.
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184/114120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del 
Ministerio de Medio Ambiente, ha gestionado en la 
provincia de Ciudad Real en 2006, junto con el Gobier-

no de la Comunidad Autónoma, los Parques Nacionales 
de Cabañeros y Tablas de Daimiel. Asimismo gestiona 
la finca Encomienda de Mudela.

Según puede verse en el listado que se acompaña 
como anexo, las actuaciones del Organismo en 2006, 
con cargo al proyecto «Construcción de nuevas infraes-
tructuras de uso general», ascendieron a 641.035 euros, 
en términos de obligaciones reconocidas.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114121

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Los datos de ejecución relativos al proyecto Abasteci-
miento desde el acueducto Tajo-Segura a la llanura man-
chega, a 30 de noviembre de 2006, son los siguientes:

— Créditos totales: 34.380.000 €
— Gastos comprometidos: 13.961.142,42 €.
— Obligaciones reconocidas: 4.922.766,82.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114122

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo un listado con el estado de eje-
cución del proyecto interesado por Su Señoría: «Cons-
trucción de nuevas infraestructuras de uso general».

A 30 de noviembre de 2006, el proyecto alcanzaba 
los 8.400.000 € de ejecución, en términos de obliga-
ciones reconocidas.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/114125

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

La Comisión Interministerial tiene la función de coor-
dinar la gestión del 1% cultural. Son las diversas Comisio-
nes Mixtas las que aprueban y deciden los proyectos 
beneficiarios de la financiación con cargo al 1% cultural.

Se detallan en anexo los proyectos aprobados por la 
Comisión Mixta Fomento-Cultura para financiar en la 
Región de Murcia desde 2004 hasta el 28 de febrero de 
2007.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/114144

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pérez Laserna, Pío (GP).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
percibió en el año 2006, mediante transferencia, la can-
tidad de 83.011,65 €, para toda clase de gastos necesa-
rios para el desarrollo de programas de prevención y 
promoción de la salud, no habiéndose asignado especí-
ficamente dicha cantidad a programas de educación 
para la salud. No obstante, la educación para la salud es 
una herramienta de la promoción y prevención.

Por otra parte, la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas realiza subvenciones a las 
Comunidades Autónomas con cargo al concepto 458 
(Fondo de Bienes Decomisados por tráfico de drogas y 
otros delitos relacionados), que se hacen efectivas a 
través de la firma de un Convenio entre la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y las 
distintas Comunidades Autónomas. Además, se reali-
zan subvenciones con cargo a los Presupuestos de la 
Delegación del Gobierno, concepto 459 (Programas de 
desarrollo prioritario) que se realizan sin convenio 
alguno, ya que se trata de créditos afectados a estos 
fines en los Presupuestos Generales del Estado, y son 
objeto de criterios objetivos de distribución territorial, 
fijados por la Conferencia Sectorial.

En el año 2006, fue transferida a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 
170.000 € con cargo al concepto 458, para el desarro-
llo de los programas:

• «Ayuda a tu hijo a no tener problemas con el alco-
hol».

• «Consalud». El conocimiento como arma contra 
el consumo/abuso de las bebidas alcohólicas y el uso de 
otras drogas.

• Programa para la prevención de conductas adicti-
vas dirigido a familias.

Asimismo, en 2006, se transfirió a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de 
58.900 € con cargo al concepto 459, para el desarrollo 
de los programas:

• Prevención de conductas violentas relacionadas 
con el consumo de alcohol otras drogas.

• «Guía de prevención de drogodependencias para 
tercer ciclo de primaria». Formación para su implanta-
ción.

Por otra parte, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
puso en marcha en 2006 el Concurso Escolar «El 

Secreto de la Buena Vida», para la promoción de la 
salud.

Es una iniciativa de sensibilización de la población 
escolar cuyo eje es un concurso basado en un juego en 
CD-ROM. Está dirigido a alumnos de 5.º y 6.º año de la 
Educación Primaria, niños y niñas de entre 10 y 12 
años, y al profesorado. El objetivo es ofrecer un instru-
mento lúdico y a la vez educativo a niños y niñas en una 
edad idónea para la prevención, justo en el momento 
previo al que suelen suceder los primeros contactos con 
las drogas, el alcohol y el tabaco; y por otro, dar a cono-
cer los programas de prevención escolar entre el profe-
sorado, facilitándoles un catálogo de los programas 
preventivos disponibles en su Comunidad Autónoma.

El concurso se desarrolla en colaboración con los 
Planes Autonómicos de Drogas y las Consejerías de 
Educación de las Comunidades Autónomas, que ha 
sido acogido de manera muy favorable, puesto que se 
han sumado a él 16 Comunidades Autónomas y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. La Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas 
ha destinado la cantidad de 300.000 € en 2006 para la 
realización de esta actividad.

Según los datos que constan en la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia han par-
ticipado en esta edición 71 centros escolares y 5.500 
alumnos.

Los programas de Educación para la Salud llevados 
a cabo en la Comunidad Autónoma de la región de 
Murcia, se desarrollan gracias a la colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y la Consejería Educación de la 
Región de Murcia, y en el marco del Plan de Educación 
para la Salud 2005-2010, a través del cual se ha creado 
la Comisión que regula la acreditación de los progra-
mas escolares de prevención de drogodependencias.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114147

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIU-ICV).

Respuesta:

Los datos que obran en poder de la Dirección Gene-
ral para la Biodiversidad del Ministerio de Medio 
Ambiente, indican que se han producido 18 varamientos 
de calderón común (Globicephala melas) en Andalucía 
desde el mes de junio de 2006 hasta la fecha (9 en el 
Estrecho de Gibraltar y 9 entre Málaga, Almería y Gra-
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nada), así como 5 en la Región de Murcia y dos en las 
Illes Balears, lo que supone un total de 25 ejemplares.

De los análisis histopatológicos realizados por el 
equipo de la Universidad de Murcia y los test PCR del 
Laboratorio INIA-CISA de Valdeolmos (CSIC) en los 
ejemplares de Murcia, se ha diagnosticado un cuadro 
de infección por morbillivirus. Igual causa parece ser 
en al menos uno de los varamientos de las Illes 
Balears.

Información de análisis efectuados con anterioridad 
a estos varamientos indican que esta especie es porta-
dora normalmente de dicho virus, aunque no suele 
desarrollar la enfermedad, tal como está ocurriendo en 
la actualidad.

Las causas de la infección pueden ser muy variadas 
y no permiten en principio apuntar a nada en concreto, 
aunque efectivamente la contaminación que sufren 
nuestros mares, y el Mediterráneo en particular, supo-
nen una gran amenaza para esta y otras especies de 
cetáceos.

El Ministerio de Medio Ambiente, junto con otros 
Ministerios competentes, trabajan para estudiar el esta-
do de contaminación del plancton en nuestras aguas, 
ofreciéndose a colaborar para cualquier actuación de 
respuesta ante posibles epidemias.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114148

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIU-ICV).

Respuesta:

La norma básica que regula los campos electromag-
néticos es el Real Decreto 1066/2001, de 28 de sep-
tiembre, en donde se establecen las condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restric-
ciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
Dicho Real Decreto asume los criterios de protección 
sanitaria frente a campos electromagnéticos proceden-
tes de emisiones radioeléctricas establecidos en la 
Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad 
de la Unión Europea, relativa a la exposición del públi-
co en general a campos electromagnéticos.

La información que tiene disponible el Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre el impacto medioambiental y 
sobre la salud para las personas, que provocan los cam-
pos electromagnéticos, se refleja en el documento, 
publicado en junio de 2005: «Informe del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre la aplicación del Real Decre-

to 1066/2001». Dicho documento se puede consultar a 
través de la página web del Departamento (www.msc.es), 
y se destacan las siguientes conclusiones:

• La aplicación del Real Decreto 1066/2001 ha per-
mitido garantizar la salud de los ciudadanos frente a la 
exposición de las radiaciones radioeléctricas.

• Los niveles medidos en todo el territorio están 
muy por debajo de los límites considerados como segu-
ros por los comités y organizaciones nacionales e inter-
nacionales.

• Actualmente, a la luz del conocimiento científico, 
no hay motivos sanitarios que justifiquen un cambio de 
los límites de exposición establecidos en el anexo II del 
Real Decreto 1066/2001.

La percepción del riesgo de algunos sectores socia-
les, siendo legítima, no se corresponde con las eviden-
cias científicas disponibles, que no han observado nin-
gún efecto adverso para la salud derivado de la 
exposición a campos electromagnéticos.

En este sentido se informa que el Comité Científico 
de Riesgos para la Salud, Emergentes y Recientemente 
Identificados (SCENIHR), en su dictamen preliminar 
sobre posibles efectos de los campos electromagnéticos 
en la salud humana, de julio de 2006, reafirma la ade-
cuación con los niveles establecidos en su día en la 
Recomendación del Consejo de 12 de julio de 1999 y 
reflejados en el Real Decreto 1066/2001.

Por otra parte, se señala que el Proyecto Internacio-
nal «Los campos electromagnéticos» (CEM) que lanzó 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1996, 
tiene previsto completar en el año 2007 las evaluacio-
nes de los riesgos para la salud de los campos electro-
magnéticos, ya que se prevé que las investigaciones en 
curso y propuestas proporcionarán en este plazo resul-
tados suficientes para evaluar los riesgos para la salud 
de forma más categórica. El Proyecto está evaluando 
los efectos sobre la salud y el medio ambiente de la 
exposición a campos eléctricos y magnéticos estáticos 
y variables en el tiempo, en el intervalo de frecuencias 
de 0 a 300 GHz. Para los fines del proyecto, este inter-
valo se divide en: campos estáticos (0 Hz), de frecuen-
cia extremadamente baja (FEB, >0 a 300 kHz), de fre-
cuencias intermedias (FI, >300Hz a 10MHz) y de 
radiofrecuencia (RF, 10 MHz a 300 GHz).

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114150

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Serna Masiá, Juana (GS).
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Respuesta:

El protocolo que interesa a Su Señoría se firmó el 
pasado 27 de febrero por la Federación Española de 
Municipios y Provincias y el Ministerio del Interior, 
con el objetivo de establecer los criterios básicos de 
colaboración y coordinación que permitan optimizar 
los recursos humanos y materiales de las fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad existentes en los municipios, 
para abordar de forma eficaz el tratamiento de los pro-
blemas de seguridad que afectan a los menores y jóve-
nes, tanto en su vertiente de víctimas de un delito, como 
de autores de conductas ilícitas.

El protocolo contempla, entre otras, las siguientes 
actuaciones:

• Articular mecanismos de recogida de datos de 
carácter periódico en materia de conductas incívicas y 
vandálicas y acoso escolar que permitan estudiar la 
evolución de dichos problemas.

• Colaboración de las Policías Locales con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en los pro-
gramas específicos que se acuerden con el Ministerio 
de Educación y Ciencia para la realización de activida-
des formativas en la escuela. En las charlas participarán 
miembros de los distintos cuerpos policiales.

• Organización de jornadas técnicas conjuntas entre 
el Ministerio del Interior y la Federación Española de 
Municipios y Provincias, con participación de especia-
listas de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
y de las Policías Locales, y abiertas a otros agentes 
sociales.

• Establecer mecanismos estables de comunicación, 
a través de las Juntas Locales de Seguridad, en las 
materias relacionadas con la juventud y la seguridad, 
destinados a:

— Coordinar la actuación y la colaboración de las 
distintas policías ante las conductas en las que el joven 
o el menor aparezcan como autor (como en los casos de 
«bullying», vandalismo juvenil, etc.).

— Coordinar los dispositivos de atención a los 
menores víctimas de delitos o de situaciones de acoso 
por otros menores, mejorando la información, el apoyo 
y, en su caso, derivación hacia los distintos servicios de 
la Comunidad.

Madrid 19 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/114151

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las campañas de vigilancia y concienciación que la 
Dirección General de Tráfico realizó durante el pasado 
año 2006 en todo el ámbito nacional fueron las que se 
recogen en los cuadros siguientes, en los que también 
se refleja el resultado de las mismas para la provincia 
de Málaga:
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Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114152

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La Dirección General de Tráfico ha desarrollado un 
Plan de instalación de cinemómetros fijos, como medi-
da preventiva de reducción de accidentes en los que la 
velocidad es el factor determinante.

En un estudio de la accidentalidad en un entorno 
cercano a los cinemómetros instalados en la provincia 
de Málaga, se observa un descenso en la accidentali-

dad, con una clara tendencia a la baja, en concreto 
desde la instalación de los dos primeros cinemómetros, 
el 1 de julio de 2005, la siniestralidad ha descendido 
desde una media de 5,8 accidentes/mes en el ultimo 
semestre de 2005, pasando por los 4,2 accidentes/mes 
durante el pasado año 2006, hasta los 3,6 accidentes/
mes en el año en curso. Asimismo, la lesividad en los 
accidentes ha disminuido de forma considerable, 
pasando de registrarse 12 heridos graves en el segundo 
semestre de 2005, a 13 heridos graves durante todo el 
año 2006.

El estudio de velocidades medias en las vías interur-
banas de la provincia, revela que ésta ha descendido en 
más de 5 km/h., alcanzando una reducción de 11 km/h., 
durante las operaciones especiales de tráfico.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114156

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La Dirección General de Tráfico valora de forma 
positiva la implantación del permiso por puntos en la 
provincia de Málaga.

El hecho de hacer responsable al conductor por 
medio de su conducta, del mantenimiento de su permi-
so de conducir, implica a cada uno de los usuarios de 
un vehículo en pos del objetivo de mejorar la Seguridad 
Vial.

Como conductas propiciadas por la implantación 
del permiso por puntos, se encuentra la disminución de 
la velocidad a la hora de circular por las vías, el mayor 
uso del cinturón de seguridad durante los desplaza-
mientos y la mayor sensibilización de cara a no ingerir 
bebidas alcohólicas al utilizar el vehículo. El cambio en 
los hábitos de los conductores es progresivo, y está 
incidiendo en el descenso del número de muertos en 
accidentes de carretera.

Cualquier medida que conlleve esa disminución, 
será bien valorada no sólo por la Dirección General de 
Tráfico, sino también por el conjunto de la sociedad.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114159

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

El Ministerio del Interior acordó con el Ayunta-
miento de Castellón la idoneidad de una parcela de 
6.000 m2, a segregar de otra de mayor cabida, sita en la 
Unidad de Ejecución 65-UE-R del Plan General de 
Ordenación Urbana de Castellón.

El pasado 9 de octubre de 2006, la Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del 
Estado (DIESE) recibió la documentación aportada por 
el Ayuntamiento, prevista en los artículos 110.1 y 109.2 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
acreditativa de la instrucción del expediente de cesión 
gratuita en el ámbito de la administración local, y en 
breve período de tiempo se procederá a su formaliza-
ción.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114160

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

En lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, 
desde el 31 de marzo de 2004 al 1 de marzo del presen-
te año, la Comunidad Autónoma de Galicia ha experi-
mentado una diferencia positiva de 198 efectivos en 
activo. En el cuadro siguiente se detalla la diferencia 
por plantillas y Catálogo:
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Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114162

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala, en lo que respecta a la convocatoria 
de subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 

resulta muy difícil «territorializar» la ejecución de los 
programas subvencionados.

En ocasiones se trata de programas con una clara 
implantación territorial pero, a menudo, razones de efi-
cacia conllevan una dimensión estatal que imposibilita 
su territorialización por Comunidades Autónomas.

Teniendo en cuenta las citadas limitaciones, se sig-
nifica que en la convocatoria con cargo al IRPF del año 
2006, en la provincia de Castellón se concedieron sub-
venciones por importe de 820.635,57 €.

En el anexo adjunto se detallan las entidades y los 
importes de las subvenciones concedidas. Sin embargo, 
otros programas sociales de ámbito estatal, imposibles 
de cuantificar, también tienen incidencia en dicha pro-
vincia.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, los datos figuran en el cuadro estadístico siguiente:
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184/114163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-

co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 

Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 

Remedios (GS).

Respuesta:

El número de mujeres en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía beneficiarias del Servicio Público de teleasis-
tencia móvil para víctimas de violencia de género a uno de 
marzo de 2007, era el reflejado en anexo adjunto.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/114164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ortiz Rivas, María Carmen; Martel Gómez, 

Remedios y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de costas en la 
provincia de Almería, desde el inicio de la Legislatura, 
superan los 14 millones de euros y se detallan en el 
anexo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114165

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel; Martel 
Gómez, Remedios y Heredia Díaz, Miguel 
Ángel (GS).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de costas en la 
provincia de Cádiz, desde el inicio de la Legislatura, 
superan los 41 millones de euros y se detallan en anexo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114166

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oria Galloso, José; Martel Gómez, Reme-

dios y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de costas en la 
provincia de Huelva, desde el inicio de la legislatura, 
superan los 8 millones de euros y se detallan en el 
anexo adjunto.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114167

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Serna Masiá, Juana (GS).

Respuesta:

Durante la presente legislatura la Confederación 
Hidrográfica del Segura del Ministerio de Medio 
Ambiente no ha efectuado operación alguna de compra 
de recursos hídricos.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114168

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Serna Masiá, Juana (GS).

Respuesta:

En cuanto al número de expedientes sancionadores 
abiertos por la Confederación Hidrográfica del Segura 
del Ministerio de Medio Ambiente en el período 2004/
2006, las cifras son las siguientes:

— Número total expedientes año 2004: 471
— Número total expedientes año 2005: 527
— Número total expedientes año 2006: 567

El importe de los daños valorados cada año es el 
siguiente:

— Año 2004: 449.686,34 €
— Año 2005: 193.023,47 €

— Año 2006: 31.474,84 €

En cuanto a los expedientes abiertos en las zonas 
concretas por las que se interesa Su Señoría, los datos 
son los siguientes:
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Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114169

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco García, Rosario y Turiel Sandín, 
Agustín (GS).
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Respuesta:

La precaria situación del Museo de León en los últi-
mos años hacía imprescindible, y con carácter de urgen-
cia, la construcción o habilitación de una nueva sede, de 
acuerdo con los modernos parámetros museísticos.

Tras la adquisición del edificio Pallarés, el Ministerio 
de Cultura ha acometido una importante intervención de 
adaptación de este inmueble para el uso previsto. Este 
esfuerzo económico ha permitido la inauguración de la 
nueva sede del Museo de León el 25 de enero de 2007.

1) Inversiones efectuadas por el Ministerio de 
Cultura en el edificio Pallarés para su adaptación arqui-
tectónica como espacio museístico:

— Adquisición del edificio Pallarés: 8.498.955,00 
euros

— Obras de adaptación del edificio (reposición de 
pavimentos y revestimientos; carpintería y cristalería; 
sistemas de seguridad incendios, climatización etc.): 
3.580.925,00 euros

2) Inversiones efectuadas por el Ministerio de 
Cultura para la implantación de la nueva exposición 
permanente del Museo y la instalación de los equipa-
mientos necesarios para su uso público:

— Exposición permanente y espacios públicos 
(Pallarés y San Marcos): 3.550.024,06 euros

— Equipamientos: 203.710,52 euros

El total de la inversión efectuada por el Ministerio 
de Cultura en el edificio Pallarés asciende a 15.883.614, 
58 euros.

A ello se unen las actuaciones que ha sido necesario 
efectuar en el antiguo Conventual de San Marcos (sede 
histórica del Museo), para la rehabilitación de su valor 
histórico y la renovación de su exposición permanente:

— Rehabilitación Sacristía, Salas 1 y 2: 59.985,00 
euros

— Refuerzo estructural y retejado: 240.000,00 
euros

El total de la inversión efectuada por el Ministerio 
de Cultura en el Conventual de San Marcos asciende a 
299.985,00 euros.

Junto a esto, se señala el importante esfuerzo reali-
zado en otros ámbitos, tales como el Programa de 
Colecciones (restauración y adecuación para el monta-
je: 310.367,40 euros) o las obras de drenaje efectuadas 
en la Villa Romana de Navatejera (anexo del Museo de 
León), con una inversión de 57.982,11 euros.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114170

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

Se señalan las siguientes actuaciones en monaste-
rios y catedrales de Galicia en la presente legislatura:

A Coruña

— Restauración del conjunto escultórico «Lamenta-
ción del Cristo Muerto» de la Capilla de Mondragón de 
la Catedral de Santiago de Compostela.

— Restauración de la Iglesia del Monasterio de 
Monfero.

Ourense

— Restauración de la Catedral de Ourense.
— Restauración de la «Santa Lucía» de Cornelius 

de Holanda de la Catedral de Ourense en los talleres del 
Instituto del Patrimonio Histórico Español.

Pontevedra

— Restauración de la Catedral de Tuy.

Lugo

— Ayuda al Ayuntamiento de Foz para la restaura-
ción de San Martiño.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114171

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

En el anexo adjunto se detalla la información solici-
tada por Sus Señorías.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.
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184/114172

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Rubio, María Josefa; Martel 
Gómez, Remedios y Heredia Díaz, Miguel 
Ángel (GS).

Respuesta:

Las inversiones en materia de costas durante la pre-
sente legislatura, en la provincia de Granada, superan 
los 3,3 millones de euros y se detallan en anexo.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114173

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El número de pensiones de Incapacidad Permanente 
Total cualificada complementadas a mínimos, cuyos 
titulares tenían edades entre 60 y 64 años ascendía, a 
diciembre de 2006, a 25.175.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114174

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Serna, Carlos (GS).

Respuesta:

El expediente relativo a la solicitud de concesión 
administrativa presentada por el Ayuntamiento de 
Torrevieja para la construcción del Parque de Relaja-
ción en la zona denominada Punta de la Víbora, de la 
Laguna de Torrevieja, se encuentra en suspenso por 
resolución de la Dirección General de Costas de 10 de 
abril de 2006.

La causa de esta suspensión es que se está tramitan-
do un deslinde del Dominio Público Marítimo Terrestre 
y según establece el artículo 12.5 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, la providencia de incoación del 
expediente de deslinde implica la suspensión del otor-
gamiento de concesiones y autorizaciones en el Domi-

nio Público Marítimo Terrestre y en su zona de servi-
dumbre de protección.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114175

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

Los datos disponibles son los de la Encuesta sobre 
Discapacidades, Deficiencias y Estados de Salud 1999, 
realizada por el Instituto Nacional de Estadística con la 
colaboración del IMSERSO y la Fundación ONCE. 
Estos datos no están provincializados. Está disponible, 
entre otros datos estadísticos, el total nacional y los 
datos por Comunidades Autónomas, por grupos de 
edad y grupos de discapacidad.

En anexo se facilitan los datos por Comunidades 
Autónomas referidos al grupo de discapacidad relativo 
a la audición. Para mayor información se puede visitar 
la página web «servicio Información sobre Discapaci-
dad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
IMSERSO, y la Universidad de Salamanca, http://
sid.usal.es/.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114176

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hereda Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El número de autorizaciones de residencia temporal 

por razones de arraigo, concedidas durante el año 2006 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, fue de 

1.056, cuyo desglose por provincias se detalla a conti-

nuación.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114177

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El número de altas iniciales de jubilación, en la pro-
vincia de Málaga, acogidas a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre, por el 
que se establecen coeficientes reductores de la edad de 
jubilación a favor de trabajadores que acreditan un 
grado importante de minusvalía, a enero de 2007, 
ascendía a 80.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/114178

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Con efecto 1 de julio de 2004, se procedió a una 
subida del Salario Mínimo Interprofesional (SMI), de 
un 6,6%, que elevó su cuantía de 460,5 a 490,8 euros al 
mes, con lo que se recuperaba el poder adquisitivo per-
dido entre los años 1996 y 2004. Después, el 1 de enero 
de 2005, el SMI quedó fijado en 513 euros al mes, can-
tidad que supuso un incremento del 4,5% respecto a la 
cuantía vigente en el segundo semestre de 2004 (490,8 
euros al mes). Posteriormente, el Real Decreto 1613/
2005, del 30 de diciembre, fijó la cuantía del SMI para 
el año 2006 en 540,90 euros al mes, cantidad que supo-
ne un incremento de un 5,4% con respecto a la corres-
pondiente de 2005 y de un 17,4% con respecto a la 
vigente en el primer semestre de 2004. Por último, el 
Real Decreto 1632/2006, de 29 de diciembre, fija el 
SMI, para el año 2007, en 570,6 euros al mes, cantidad 
que supone un incremento, con respecto al año 2006, 
de un 5,5% y de un 23,9% con respecto a la vigente en 
el primer semestre de 2004.

2. La Encuesta de Coyuntura Laboral ofrece una 
estimación de las personas que perciben el SMI por 
Comunidades Autónomas. Según la última cifra dis-

ponible que figura en el anexo adjunto, referida al IV 
trimestre del año 2006, el número de perceptores en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ha sido de 28.500 
personas, de las que el 49,1% eran varones y el 50,9% 
mujeres. Con respecto al año 2004, el número de per-
ceptores de SMI ha aumentado ligeramente, 1.400 
personas, un 5,17%, pero la variación por sexos ha 
sido importante. Así, el número de varones ha aumen-
tado en 4.200 personas, un 42,8%, mientras que el 
número de mujeres se ha reducido en 2.800, un –
16,2%.

En lo que respecta al número de beneficiarios de 
prestaciones por desempleo afectados por la nueva 
regulación del SMI en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Servicio Público de Empleo (SPE) tiene 
estimado que, para el año 2007, último dato conocido, 
serían los siguientes:

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114179

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En el anexo adjunto se detalla la evolución del 
número de procesos de maternidad en la provincia de 
Málaga, durante el período 2005-2006.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114184

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez Rubio, María José; Martel Gómez, 
Remedios y Heredia Díaz, Miguel Ángel 
(GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado en el colectivo de disca-
pacitados en la provincia de Granada, en el mes de 
febrero de 2007, fue de 885.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114185

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

Las actuaciones correspondientes a la nueva sede 
del Archivo Histórico Provincial de Castellón se 
encuentran pendientes de la cesión del inmueble pro-
puesto por la Generalitat Valenciana. Contando con 
esta previsión, en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2007 se recoge una partida presupuestaria de 
100.000 € a tal efecto.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114188

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

El Gobierno es consciente,le que la crisis del cala-
dero de anchoa del Cantábrico ha ocasionado una falta 
de materia prima en la industria de semiconserva de 
anchoa y que, de no ser abastecida apropiadamente 
podría provocar perjuicio, especialmente a las empre-
sas pequeñas y familiares que representan un alto por-
centaje de esta industria.

El Gobierno conoce las repercusiones que esta crisis 
del caladero está asimismo, ocasionando en el abasteci-

miento de la industria de procesado de anchoa en vina-
gre que requiere como materia prima anchoa fresca y 
congelada.

El Gobierno tiene conocimiento de las necesidades 
de abastecimiento de materia prima de la industria y 
por tanto del volumen de importaciones al que recurre 
como complemento al suministro aportado por las cap-
turas españolas de Engraulis encrasicolus procedentes 
del Cantábrico.

Se importan unas 10.000 Tm. de anchoa salada sin 
secar que proceden en más de un 75% de Argentina y 
un 10% de Marruecos. Asimismo, se importan 29.000 
Tm. de anchoa (engraulis spp) fresca y refrigerada que 
proceden de Italia (75%), Marruecos (10%) y (Francia 
(14%), y unas 2.000 Tm. de anchoa congelada (75% de 
Argentina).

El contingente de 2.000 Tm. anuales de anchoa sala-
da sin secar al 0%, establecido en el R.CE 379 de 2004 
para el período 2004/2006, se amplió a 8.000 Tm. al 0% 
para el último año, mediante el Reglamento Comunita-
rio 1723/2006. Este contingente, por cierto, no se agotó 
en el 2006, habiendo quedado un saldo de 5.521 Tm.

En cuanto a la propuesta de solicitud de 10.000 Tm. 
de anchoa salada sin secar al 0%, se comunica que a la 
hora de estimar las necesidades de la industria para el 
período 2007-2009, es necesario primero evaluar cuál 
es la respuesta del «stock» de anchoa del Cantábrico a 
las medidas de recuperación adoptadas, y cuáles pue-
den ser las capturas de la flota comunitaria para ese 
mismo período.

Conforme a lo tratado en la sesión del Congreso de 
los Diputados, de 15 de marzo de 2007, el Gobierno 
hará un seguimiento puntual de la situación de abasteci-
miento de anchoa a la industria, basado en las necesida-
des para el período 200712009. En primer lugar, se ten-
drán en cuenta las capturas de la flota comunitaria para 
el mismo período y en caso de que no resulten suficien-
tes, se apelará a la Comisión Europea para que se garan-
tice un suministro adecuado, según la sensibilidad de 
los distintos productos en el mercado comunitario.

De la misma forma se procederá, con carácter 
urgente, cuando exista una grave perturbación en el 
abastecimiento.

Sobre la necesidad de apertura de un nuevo contin-
gente de 2.000 Tm. de anchoa congelada al 0% en el 
marco del nuevo régimen de contingentes arancelarios 
para el período 2001/2009, se informa que se ha solici-
tado a la Comisión Europea su inclusión en los contin-
gentes autónomos para el citado período, estando pen-
diente de decisión del Consejo.

El Gobierno intenta en todo momento salvaguardar 
los intereses del sector pesquero español, intentando 
conciliar los intereses de los sectores extractivo y pro-
cesador de la industria, por lo que es su responsabilidad 
ser rigurosa en la toma de decisiones.

Con respecto a la insuficiencia de aranceles estable-
cidos en la UE, se entiende que se refiere a contingen-
tes arancelarios, como se indica con anterioridad por el 
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momento no se dispone de todos los elementos para 
evaluar las necesidades de materia prima, se considera 
conveniente esperar los resultado de las medidas apli-
cadas para la recuperación del «stock».

Por lo tanto, una vez se disponga de toda la informa-
ción y en el caso de que se llegue a la conclusión de que 
no pueda garantizarse el abastecimiento de la industria 
en condiciones satisfactorias, y se considere que el 
incremento del contingente arancelario autónomo de 
anchoa salada sin secar resulte necesario; el Gobierno, 
hará todas las gestiones necesarias y apelará al derecho 
de iniciativa de la Comisión para garantizar el suminis-
tro óptimo de materia.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114189

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIU-ICV).

Respuesta:

En este momento el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales está concluyendo la elaboración de un 
borrador de Anteproyecto de Ley para la regulación del 
régimen de las empresas de inserción.

Dicho borrador será presentado en breve a consulta 
a las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas —CC.OO., UGT, CEDE y 
CEPYME—, así como a las organizaciones de empre-
sas que se dedican a la inserción social, incluidas en el 
ámbito de la economía social —LEPES y FEEDEI—, 
dando cumplimiento a lo establecido por la Disposición 
final quinta de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para 
la mejora del crecimiento y del empleo.

También serán consultadas las Comunidades Autó-
nomas, ya que parte de las políticas de fomento del 
empleo y de inclusión social son gestionadas por ellas.

Posteriormente, será visto por el Consejo de Minis-
tros como Anteproyecto de Ley y será remitido al Con-
sejo Económico y Social para su informe. Una vez 
analizadas las observaciones que haga dicho Organis-
mo, el Consejo de Ministros aprobará el Proyecto de 
Ley correspondiente, dentro de los plazos fijados por 
dicha Disposición final quinta.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114193 a 184/114196

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campoy Suárez, Miguel Antonio (GP).

Respuesta:

El Comité de Empresa del aeropuerto de Alicante, 
canceló el 13 de marzo de 2007 las movilizaciones pre-
vistas en dicho aeropuerto al adoptar la propuesta for-
mulada por AENA.

No obstante, como se hace ante este tipo de situa-
ciones, por parte de AENA se habían previsto y coordi-
nado las actuaciones oportunas, con las compañías 
aéreas y los agentes de «handling», para garantizar, con 
los mejores niveles de servicio que sea posible, el dere-
cho de los usuarios del transporte aéreo a poder hacer 
uso de sus instalaciones.

Madrid, 9 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/114201

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Durante el día 10 de noviembre, los supervivientes, 
tanto españoles como namibios, estuvieron declarando 
ante las autoridades marítimas namibias para esclarecer 
las causas y circunstancias del accidente. La Embajada 
de España en Windhoek no tiene constancia de que, 
hasta la fecha, se haya abierto procedimiento judicial 
sobre el naufragio del MVF «Díaz», ni por parte de las 
autoridades namibias ni por parte de algún juzgado 
español.

El departamento responsable de las actuaciones es 
el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Comu-
nicaciones y éste ha indicado que el informe oficial 
sobre el accidente no está aún terminado, encontrándo-
se todavía en manos de los expertos de ese Departa-
mento.

No obstante, el Director de Asuntos Marítimos de 
ese Ministerio ha informado a la Embajada de España 
en Namibia que dado que el barco naufragado se 
encuentra a una profundidad de aproximadamente 500 
m., se excluye la posibilidad de llevar a cabo un exa-
men de los restos para determinar en qué punto se ori-
ginó el incendio o para encontrar los cuerpos de los 
marineros desaparecidos. Por tanto, la Dirección de 
Asuntos Marítimos considera que la profundidad a la 
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que se encuentran los restos del barco hace práctica-
mente imposible poder acceder al mismo, ya que no 
cuentan con los medios técnicos necesarios. Por ello, y 
de existir algún cadáver o restos cadavéricos, esas auto-
ridades consideran que no se encuentran en disposición 
de hallarlos.

Asimismo, la Policía namibia en Lüderitz ha abierto 
una investigación sobre el accidente. Esta investigación 
todavía no ha finalizado, dado que siguen recogiendo 
testimonios de los supervivientes y recopilando datos 
personales.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114202

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Se ha de poner de relieve que hubo varios barcos de 
la empresa en la zona desde prácticamente el momento 
mismo del accidente el 8 de noviembre de 2006, hasta 
el día 13 de noviembre cuando se suspendió la búsque-
da, debido a que no se encontró ningún cuerpo o resto 
de los tres tripulantes desaparecidos y a una serie de 
circunstancias, como que la explosión se produjo en la 
sala de máquinas, donde se encontraban en ese momen-
to los tres desaparecidos y de donde nadie pudo ayudar-
les a salir; la enorme rapidez con la que se propagó el 
incendio al resto del barco y las altas temperaturas que 
se alcanzaron a bordo; el hecho de que el barco perma-
neciera envuelto en llamas durante casi 24 horas, y la 
profundidad en la que reposan los restos del barco, 
aproximadamente 420 metros.

En cualquier caso, la decisión de poner fin a la bús-
queda es una decisión de carácter técnico que toman la 
empresa, a raíz de los acontecimientos y de su expe-
riencia en este tipo de sucesos, y las autoridades nami-
bias.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114203

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El día 10 de noviembre, España en Namibia trans-
mitió al Ministro de Pesca namibio carta de solidaridad 
y pesar de parte de la Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación española.

Ese mismo día, los supervivientes tanto españoles 
como namibios estuvieron declarando ante las autori-
dades marítimas namibias para esclarecer las causas y 
circunstancias del accidente. La citada Embajada no 
tiene constancia de que hasta la fecha, se haya abierto 
procedimiento judicial sobre el naufragio del MVF 
«Díaz», ni por parte de las autoridades namibias ni por 
parte de algún juzgado español.

La recuperación de los cuerpos de los tres marineros 
desaparecidos, depende en todo caso de la decisión 
adoptada tanto por la empresa para la que trabajaban 
los marineros, como de las autoridades marítimas 
namibias y de sus capacidades técnicas.

La Dirección de Asuntos Marítimos de Namibia ha 
manifestado que la profundidad a la que se encuentran 
los restos del barco hace prácticamente imposible el 
poder acceder al mismo ya que no cuentan con los 
medios técnicos necesarios. Por ello, y de existir algún 
cadáver o restos cadavéricos, esas autoridades conside-
ran que no se encuentran en disposición de hallarlos.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114205

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Padilla Carballada, Julio (GP).

Respuesta:

Al Gobierno no le constan las palabras textuales a 
las que se refiere Su Señoría.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114206 y 184/114208

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La actuación de promoción de TURESPAÑA tiene, 
entre otros objetivos, ganar cuota de mercado en el 
extranjero para el turismo que se produce a, lo largo de 
todo el año y que contribuye a diversificar la oferta 
turística. Para ello, pone en valor recursos naturales y 
culturales para convertirlos en productos turísticos que 
puedan ser consumidos a lo largo de todo el año.

Con este objetivo, se llevan a cabo diferentes accio-
nes promocionales para favorecer la actividad turística 
en época no estacional, incidiendo en la promoción del 
turismo cultural y de ciudad, turismo deportivo y de 
naturaleza, turismo de negocios y congresos y turismo 
gastronómico.

Todos ellos presentan una gran potencialidad de 
crecimiento. En el caso concreto del turismo gastronó-
mico, son especialmente importantes sus características 
de autenticidad y diferenciación que aportan un gran 
valor añadido a la promoción turística internacional.

En este sentido hay que destacar el Plan Anual de 
Actuación 2007 para el desarrollo y promoción turísti-
ca del producto «Rutas del Vino de España» firmado el 
16 de febrero de 2007 con la asociación ACEVIN, a 
través del cual las partes se comprometen, entre otras 
cosas, a realizar una campaña conjunta de publicidad 
internacional.

ACEVIN aglutina una mayoría representativa de las 
ciudades vitivinícolas con presencia asociativa en gran 
parte del territorio nacional, entre las que se encuentran 
las ciudades de Requena y Uriel, ambas de la Comuni-
dad Valenciana.

De otra parte se ha previsto realizar, durante el año 
2007, como acciones de carácter promocional y de 
apoyo a la comercialización del producto «Gastrono-
mía», diversos viajes de prensa individuales, enmarca-
dos en la promoción de la Ruta del Vino de los merca-
dos alemán, norteamericano, sueco, suizo, inglés, 
italiano y francés y se han organizado unas jornadas 
inversas para agentes del mercado inglés, con el fin de 
promocionar el turismo enológico.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114209

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Turespaña tiene, en Asia, oficinas en China, Japón y 
Singapur.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114210

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Turespaña tiene oficinas en los siguientes países de 
América: Argentina, Brasil, Canadá, México y Estados 
Unidos.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114211

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Turespaña tiene oficinas en los siguientes países de 
Europa: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Fin-
landia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, Rusia, Suecia y Suiza.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114212

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

En el territorio español existen actualmente 14 Par-
ques Nacionales que son los que a continuación se 
detallan:
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Cataluña:

— Parque Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant 
Maurici

Illes Balears:

Parque Nacional marítimo-terrestre del Archipiéla-
go de Cabrera

Castilla-La Mancha:

— Parque Nacional de Cabañeros.
— Parque Nacional de las Tablas de Daimiel

Islas Canarias:

— Parque Nacional de la Caldera de Taburiente
— Parque Nacional del Teide
— Parque Nacional de Garajonay
— Parque Nacional de Timanfaya.

Andalucía:

— Parque Nacional de Doñana
— Parque Nacional de Sierra Nevada

Aragón:

— Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido

Castilla y León, Asturias y Cantabria:

— Parque Nacional de los Picos de Europa

Galicia:

— Parque Nacional de las Islas Atlánticas

Extremadura (recientemente declarado, Ley 1/2007, de 
2 de marzo):

— Parque Nacional de Monfragüe.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114217 a 184/114221, 184/114224 y 184/114225

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Las Agencias Estatales se regulan mediante la Ley 
28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la 
mejora de los servicios públicos. En base a esto se indi-
ca que no existe ninguna Agencia Estatal de Alquiler.

Dependiente del Ministerio de Vivienda, en octubre 
de 2005 comenzó su actividad la Sociedad Pública de 
Alquiler, que actúa en coordinación, colaboración y 
convenio tanto con agentes privados del sector de la 
intermediación como de las Comunidades Autónomas 
y ayuntamientos.

Los datos disponibles se refieren al ámbito de la 
Comunidad Autónoma. Actualmente, la Sociedad 
Pública de Alquiler ha evaluado 2.179 viviendas en la 
Comunidad Valenciana. Este dato demuestra la necesi-
dad que tienen los propietarios de vivienda en la Comu-
nidad Valenciana de los productos ofrecidos por la 
Sociedad Pública de Alquiler. Una necesidad que, sin 
duda alguna, debería ser respondida al igual que en 
otras 10 Comunidades Autónomas que ya han suscrito 
convenios con la Sociedad Pública de Alquiler.

A día de hoy la Comunidad Valenciana no ha mos-
trado interés por la puesta en marcha de los servicios y 
productos de alquiler seguro, fácil y tranquilo de los 
que por primera vez, en el mercado de alquiler, dispone 
la Sociedad Pública de Alquiler.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114222

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Las nuevas tecnologías aplicadas al sector turístico 
permiten una mayor difusión de la promoción de los 
destinos así como una mejor y más fácil gestión de los 
recursos. Además, el desarrollo del turismo y de las 
nuevas tecnologías son coincidentes en el tiempo con 
lo que el uso de estas siempre ha estado muy vinculado 
al desarrollo del sector.

Las nuevas tecnologías, y en especial Internet, están 
cambiando radicalmente las relaciones entre las empre-
sas y los turistas y, por lo tanto, la forma de entender la 
actividad turística, la manera de enfocar las labores de 
promoción, marketing y distribución. Ante esta situa-
ción, el sector debe invertir en innovación, en nuevas 
tecnologías que le permitan afrontar los retos con 
garantías. Pero esa innovación no debe centrarse sólo 
en introducir Internet como canal de distribución de la 
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oferta, sino que debe abarcar todos los elementos que 
configuran la empresa: gestión, recursos humanos, 
finanzas, marketing.

El uso de las nuevas tecnologías ha tenido un efecto 
directo en la forma de organizar los viajes, aumentando 
el número de personas que utilizan Internet para hacer 
sus reservas y buscar información sobre los destinos 
disminuyendo el número de reservas de paquetes turís-
ticos en agencias de viajes. Una de las principales 
herramientas tecnológicas es el uso de Internet que per-
mite una forma fácil, sencilla y accesible de dar a cono-
cer y promocionar un destino, al mismo tiempo que se 
puede utilizar como herramienta de comercialización 
de distintos productos turísticos. Las páginas webs se 
han convertido en una de las principales vías de promo-
ción de los destinos, permitiendo acceder al turista a 
información actualizada y muy especialmente a imáge-
nes y otros documentos gráficos. Desde un portal de 
servicios e información para viajeros el usuario puede 
consultar mapas interactivos, trazar la ruta en coche 
óptima entre dos puntos, comprar billetes de avión y 
paquetes turísticos onlime o ver las propuestas para 
planificar su tiempo libre.

Estas mismas webs actúan de centrales de reservas 
de todo tipo de servicios: Alojamiento, transporte, ser-
vicios complementarios como pueden ser actividades 
de ocio, etc. Cada vez son más los destinos y las empre-
sas (tanto grandes como pymes) que utilizan Internet 
como uno de los principales canales de venta. Desde el 
punto de vista empresarial Internet resulta útil de 3 for-
mas:

— Es un instrumento para informar e informarse. 
Permite comunicar lo que hace la empresa así como 
presentar sus productos y ofertas. Además el uso de la 
ingente cantidad de información disponible en la red 
puede traducirse en ventajas competitivas.

— Es un medio que aumenta las posibilidades de 
comunicación y permite interactuar con los clientes 
potenciales. Por ejemplo el uso del correo electrónico 
permite, aparte de abaratar costes de comunicaciones, 
establecer vínculos con los clientes y en definitiva, 
fidelizar. Internet permite además, recoger perfiles de 
los internautas que visitan la web (análisis estadístico 
de los accesos.

— Actúa como forma de transacción directa. Una 
vez superadas las principales barreras del comercio 
electrónico (confidencialidad, seguridad y autentifica-
ción) el comercio electrónico supondrá uno de los 
mayores canales de venta de productos turísticos.

Internet, además de proporcionar a las empresas 
acceso a un nuevo soporte publicitario y por consi-
guiente a nuevas oportunidades de promoción y comu-
nicación con sus clientes potenciales, ofrece la posibili-
dad de interactuar a través de la red, tanto en el sentido 
de modificar y actualizar su información como para 
acceder a información relevante respecto de las activi-

dades de la competencia o bien respecto de análisis de 
previsiones y tendencias. El carácter interactivo de 
Internet significa que todo aquel que desee ofrecer sus 
productos, servicios u opiniones tiene que ser activo en 
la red.

Otra aplicación de las nuevas tecnologías al sector 
es el uso de éstas como herramienta de comunicación 
interna dentro de las empresas y organizaciones con el 
objetivo de impulsar las oportunidades y relaciones en 
el sector turístico (las empresas turísticas y las asocia-
ciones empresariales, y entre éste y las agencias de 
viaje y touroperadores, mediante el establecimiento de 
un lugar de encuentro en Internet y de un foro de inter-
cambio de información para obtener mejores oportuni-
dades de negocio.

Se podría observar la presencia del turismo en Inter-
net a partir de tres bloques:

— La adecuación al nuevo entorno de las compañías 
de transporte y de los sistemas de distribución global.

— Los entornos impulsados por las organizaciones 
turísticas públicas o de representación sectorial.

— Espacios emergentes y nuevas propuestas en 
información, comunicación y marketing turístico, 
incluyendo las divisiones especializadas de las consul-
toras de negocio y las aportaciones individuales que 
facilita la propia red, por ejemplo listas de distribución 
de noticias especializadas en turismo.

La industria turística está fuertemente vinculada con 
el sector de las tecnologías de la información y conse-
cuentemente es sensible a sus impactos. La temprana 
introducción de tecnologías de tratamiento de datos en 
sus procesos, intensivos en información, supone un reto 
permanente ante el continuo y acelerado proceso de 
desarrollo de tecnologías de integración. El desarrollo 
de sistemas de información concebidos como un Punto 
Común de Acceso para el espacio turístico local o 
regional, es fundamental para alcanzar la visibilidad en 
el escenario telemático global.

Estos sistemas de información, comunicación y 
marketing turístico han de reflejar la convergencia de 
objetivos entre las diferentes Administraciones públi-
cas y el sector empresarial que se resumen en:

— Desarrollo de entornos tecnológicos estándares y 
estables.

— Organización, calidad, veracidad y variedad en 
cuanto a los contenidos.

Las nuevas tecnologías permiten al sector turístico 
español alcanzar una posición de liderazgo a nivel 
mundial.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114226

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

Según la Encuesta de Movimientos Turísticos de los 
Españoles (Familitur), elaborada por el Instituto de 
Estudios Turísticos, el gasto turístico de los residentes 
en España en el territorio de la Comunidad Valenciana 
ascendió en 2005 a 2.642.123 miles de euros, lo que 
supone un 3% del PIB de dicha Comunidad Autónoma 
en base a los datos de la Contabilidad Regional de 
España.

Para el total de los residentes en España, la Encuesta 
estima un gasto turístico en el conjunto del territorio 
nacional de 20.815.434 miles de euros en 2005, el 2,3% 
del PIB español.

Se señala que la estadística FAMILITUR ha sufrido 
un cambio metodológico en 2005 que impide la compa-
ración homogénea con años anteriores.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114227

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 
participa en actuaciones directas de promoción y orde-
nación turística en el ámbito territorial de las Comuni-
dades Autónomas, por tener éstas transferida la compe-
tencia. De cualquier modo, a continuación se detallan 
aquellas iniciativas realizadas por la Secretaría General 
de Turismo que inciden de una manera indirecta en el 
turismo de interior.

• Plan de Impulso del Turismo de Naturaleza 
(PITN), surgido en el año 2004, en el marco del cual se 
han desarrollado las siguientes actuaciones que favore-
cen el impulso del turismo de interior:

— Diseño de productos de turismo activo.
— Estudio de demanda sobre turismo ornitológico 

en Extremadura.
— Estudio para la creación del producto Ruta de las 

Dehesas.

— Diseño de Productos de Ecoturismo en Parques 
acreditados con la Carta Europea de Turismo Sosteni-
ble (CETS).

— Acciones de apoyo en el marco del IV Centenario 
de El Quijote

• Planes de Dinamización del Producto Turístico, 
que pueden ser desarrollados tanto en municipios cos-
teros como en municipios de interior. La inversión total 
realizada dentro del Programa de Planes en los munici-
pios de interior, durante el año 2006, asciende a 
10.243.805,00 €.

• Iniciativa de Modernización de Destinos Turísti-
cos Maduros, gracias a la cual se han concedido présta-
mos a 30 municipios de interior, por un importe total de 
casi 35 millones de euros, lo que supone un 21,5% de la 
inversión total realizada en las dos convocatorias habi-
das hasta ahora. Por lo que respecta a las ayudas para 
actividades complementarias, se han concedido 19 soli-
citudes correspondientes a municipios de interior, sien-
do el importe total de las mismas 2.516.824,98 € (un 
50,2% respecto del total).

Por otra parte, dentro de la actuación de promoción 
exterior del turismo que lleva a cabo TURESPAÑA, se 
persigue ganar cuota de mercado en el extranjero para 
el turismo interior, que se produce a lo largo de todo el 
año y que contribuye a diversificar la oferta turística. 
Para ello, se ponen en valor los recursos naturales y 
culturales situados fuera del litoral de España.

En esta línea, desde TURESPAÑA se llevan a cabo 
diferentes acciones promocionales dirigidas a mejorar 
la imagen y favorecer la diversificación de los destinos.

Así, la campaña de publicidad internacional de 
TURESPAÑA ha dado una gran importancia a la pro-
moción de los productos turísticos diferentes del sol y 
playa, aunque siga siendo éste el producto más deman-
dado. De esta manera, en el 2006, el 35% de la publici-
dad se dedicó al turismo cultural y de ciudad, el 10% al 
turismo deportivo y de naturaleza y el 5% al turismo de 
negocios y congresos, lo que quiere decir que se destina 
a otros productos turísticos distintos del sol y playa en 
torno al 50% de la campaña publicitaria.

Además, se llevan a cabo diferentes acciones pro-
mocionales para diversificar la oferta turística y para 
favorecer la actividad turística en época no estacional, 
incidiendo en la promoción del turismo cultural y de 
ciudad, turismo de negocios y congresos, comercializa-
ción de nuevos productos a través de clubes de produc-
to tales como esquí y montaña, golf, salud/«wellness» y 
la promoción de marcas suprarregionales como Piri-
neos, España Verde, Camino de Santiago o Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad.
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Asimismo, TURESPAÑA invierte en la construc-
ción de Paradores, actividad que favorece el turismo de 
interior.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114229

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 
participa en actuaciones directas de promoción y orde-
nación turística en el ámbito territorial de las Comuni-
dades Autónomas, por tener éstas transferida la compe-
tencia.

De cualquier modo, cabe mencionar, que en el año 
2004 la Secretaría General de Turismo realizó un Estu-
dio sobre el Turismo de Naturaleza en España, que 
permitió la elaboración del Plan de Impulso del Turis-
mo de Naturaleza (PITN). El citado Plan, entre otras 
medidas, trata de apoyar la creación de nuevos produc-
tos turísticos (sostenibles ambiental, social y económi-
camente), estrechamente relacionados con el medio 
ambiente. Entre los diferentes productos que se propo-
nen, dentro de la categoría de turismo activo, se 
encuentra el turismo de aventura.

De manera concreta, la acción n.º 21 del PITN se 
centra en el diseño de productos de ecoturismo en Par-
ques acreditados con la Carta Europea de Turismo Sos-
tenible (CETS). Los resultados de esta actuación se 
reflejan en el diseño de 32 paquetes de ecoturismo y la 
implicación de 135 empresarios turísticos que han asu-
mido el modelo de la Carta Europea en los 9 Parques 
distinguidos actualmente con la CETS. El coste de esta 
actuación ascendió a 84.000 €. Durante los años 2007 y 
2008 está previsto continuar con esta línea de trabajo.

Asimismo, durante el presente año 2007, se profun-
dizará en esta línea de trabajo, mediante el diseño de un 
sistema de adhesión de los empresarios a la CETS y 
acciones formativas específicas para éstos.

Por último cabe mencionar que, directamente rela-
cionado con el turismo de aventura, la Secretaría Gene-
ral de Turismo tiene previsto durante los años 2007 y 
2008 el diseño de dos nuevos productos: producto 
turístico cicloturismo en Vías Verdes, para lo que se 
realizará un estudio de la oferta y demanda de este tipo 
de turismo en las principales Vías Verdes, y producto 
turístico Reservas de la Biosfera, trabajando de manera 

piloto con Reservas representativas de las 36 que exis-
ten actualmente en España.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114230

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 
participa en actuaciones directas de promoción y orde-
nación turística en el ámbito territorial de las Comuni-
dades Autónomas, por tener éstas transferida la compe-
tencia. Por tanto, dicho Ministerio no realiza proyectos 
de colaboración con los municipios para fomentar el 
turismo juvenil.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114231 a 184/114234

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 
participa en actuaciones directas de promoción y orde-
nación turística en el ámbito territorial de las Comuni-
dades Autónomas, por tener éstas transferida la compe-
tencia.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114240

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se significa que, en los últimos tres años, la 
Administración Penitenciaria ha impulsado las inter-
venciones en materia de drogodependencias en centros 
penitenciarios desarrollando actuaciones en varias 
áreas:

En primer lugar, se ha procedido a una actualización 
de la política penitenciaria en materia de drogodepen-
dencias, por medio de la Circular 17/2005, normativa 
que dirige los programas de intervención en materia de 
drogas en Instituciones Penitenciarias, abarcando las 
líneas generales y específicas de prevención, reducción 
de riesgos y daños, deshabituación, intervención sani-
taria, intervención psicosocial y reincorporación 
social.

A nivel institucional se han establecido relaciones 
con la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas (Ministerio de Sanidad y Consumo), sus-
cribiéndose un protocolo de colaboración en virtud del 
cual se han realizado un estudio sobre consumo de dro-
gas y conductas de riesgo entre la población penitencia-
ria y actividades de formación de funcionarios en mate-
ria de prevención y tratamiento de la drogodependencia.

A nivel autonómico, el 14 de julio de 2005, se sus-
cribió un convenio de colaboración con la Dirección 
General para las Drogodependencias y Adicciones de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía.

En cuanto a la intervención con internos drogode-
pendientes, se ha impulsado el desarrollo de diferentes 
programas de actuación en materia de drogas en los 
centros penitenciarios.

En materia de prevención se ha ampliado el progra-
ma de educación para la salud a quince centros peniten-
ciarios y se ha extendido el programa de formación de 
mediadores/agentes de salud a igual número de cen-
tros.

El número de internos acogidos en los programas de 
prevención y educación para la salud en los últimos tres 
años fue el siguiente:

— 13.669 internos en el año 2004
— 15.804 internos en el año 2005
— 16.792 internos en el año 2006

Otro programa de reducción de riesgos y daños, el 
programa de intercambio de jeringuillas, se ha extendi-
do en los centros penitenciarios. El número de jeringui-
llas distribuidas en los últimos tres años es el siguiente:

— 22.356 jeringuillas en el año 2004
— 22.989 jeringuillas en el año 2005
— 15.213 jeringuillas en el año 2006

La reducción en el número de jeringuillas distribui-
das guarda relación con una mayor eficacia de los pro-

gramas de prevención y educación para la salud, lo que 
se traduce en cambios producidos en los últimos años 
en cuanto a los patrones del consumo de drogas, en lo 
que respecta a una reducción del consumo por vía intra-
venosa.

Por otra parte, en los últimos años también se ha pro-
ducido una reducción del consuno de heroína, lo que 
conlleva una disminución del número de internos acogi-
dos en los programas de tratamiento con metadona

— 20.917 internos en el año 2004
— 19.010 internos en el año 2005
— 16.243 internos en el año 2006

Por otra parte, para mejorar la eficacia del programa 
de tratamiento con metadona, se han realizado seis cur-
sos de formación específica a los profesionales para el 
desarrollo del programa de intervención psicosocial de 
internos en este programa de tratamiento.

En materia del tratamiento de deshabituación, se ha 
impulsado el desarrollo de estos programas, incremen-
tándose el número de internos acogidos:

— 6.700 internos en el año 2004
— 7.188 internos en el año 2005
— En el año 2006, 8.584 internos aproximadamente 

(la evaluación correspondiente a este año no está finali-
zada).

Asimismo se ha incrementado el número de centros 
que disponen de módulos terapéuticos para drogode-
pendientes, para lo cual, entre otras acciones, se ha 
proporcionado formación específica a profesionales de 
siete centros penitenciarios para la implantación y 
desarrollo de esta modalidad terapéutica. El número de 
centros penitenciarios con módulo terapéutico en los 
últimos años es el siguiente:

— 20 centros con módulo terapéutico en el año 2004
— 25 centros con módulo terapéutico en el año 2005
— 26 centros con módulo terapéutico en el año 2006
— 28 centros con módulo terapéutico en el año 2007

Finalmente, para conseguir una incorporación efi-
caz a la sociedad, se trabaja para dotar a los drogode-
pendientes de recursos personales y habilidades socia-
les suficientes que permitan afrontar con posibilidades 
de éxito el tratamiento en libertad y su normalización e 
integración en la sociedad. Hacia este objetivo están 
dirigidas, entre otras medidas, la derivación a cumpli-
miento en unidades terapéuticas extrapenitenciarias 
(artículo 182 del Reglamento Penitenciario) y la clasi-
ficación en tercer grado y cumplimiento en centros 
abiertos.

Además, para posibilitar la recuperación social de 
los internos, en este caso de internos drogodependien-
tes, se ha elaborado la Circular 2/2005, que regula la 
satisfacción de la responsabilidad civil de estas perso-
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nas, lo que ha permitido un incremento de internos 
clasificados en tercer grado, dirigiendo el cumplimien-
to de la pena en un sentido más facilitador para su 
incorporación social, posibilitando el acceso a un traba-
jo y así poder hacer frente a esas responsabilidades.

Por último, el número de internos clasificados en 
tercer grado y derivados para continuar el tratamiento 
en comunidades terapéuticas extrapenitenciarias en los 
últimos tres años, fue el siguiente:

— 393 internos en el año 2004
— 531 internos en el año 2005
— 596 internos en el año 2006

En definitiva, estos diferentes tipos de programas: 
prevención, educación para la salud, intercambio de 
jeringuillas, tratamiento con metadona, deshabituación 
y reincorporación social, constituyen un amplio abani-
co de posibilidades, desde las legislativas hasta las de 
prevención y tratamiento, dirigidas a evitar el daño y 
deterioro físico, psíquico y social de estas personas y a 
conseguir su normalización e integración social.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114241

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Recuperación de márge-
nes del río Nora en Pola Siero. Tramo: Recuna Lieres, 
término municipal de Siero, Asturias» fueron contrata-
das el 7 de noviembre de 2005 y los trabajos se inicia-
ron el día 24. La finalización está prevista a finales de 
mayo de este año.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114242

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Restauración de márge-
nes del río Nalón entre Sotrondio y Barredos, términos 
municipales de San Martín del Rey Aurelio y Laviana, 
Asturias» se contrataron el 18 de octubre de 2006 y los 
trabajos dieron comienzo el 19 de diciembre. La previ-
sión es que finalicen en diciembre de este año.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114243

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Encauzamiento del 
curso bajo del río Raíces. Fase I, término municipal de 
Castrillón (Asturias)» se contrataron el 17 de agosto de 
2006 y los trabajos se iniciaron en diciembre, por lo 
que está previsto que finalicen en diciembre del presen-
te año.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114244

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Restauración de cauce y 
protección de enclaves naturales del río Raíces en el 
término municipal de Castrillón (Asturias)» se contra-
taron el 7 de diciembre de 2005, los trabajos se inicia-
ron el día 15 de diciembre y está previsto que finalicen 
en abril del presente año.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114245

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Protección medioam-
biental del río Viacaba en Santa Eulalia y restauración 
de la escombrera minera en Viñón, término municipal 
de Cabranes, Asturias» se contrataron el 13 de febrero 
de 2006, los trabajos se iniciaran en junio y está previs-
to que finalicen en junio de 2008.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114246

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Recuperación de cauce y 
márgenes del río Linares, término municipal de Villavi-
ciosa (Asturias)» se contrataron el 7 de noviembre de 
2005, los trabajos se iniciaron en diciembre y está pre-
visto que finalicen en diciembre del presente año.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114247

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Adecuación del paseo 
fluvial del río Cares en Panes, término municipal de 
Peñamellera Baja, Asturias» se contrataron el 19 de 
diciembre de 2005, los trabajos se iniciaron el día 22 y 
está previsto que finalicen en diciembre de este año.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114248

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Protección y restaura-
ción de la margen derecha del río Piloña en el barrio de 
Triana en Infiesto, término municipal de Piloña (Astu-
rias)» se contrataron en mayo de 2005 y los trabajos 
dieron comienzo en junio, estando previsto que finali-
cen en breve.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114249

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ayuntamiento de Sobrescobio manifestó, en 
escrito del 13 de agosto de 2002, su desacuerdo con la 
solución propuesta por la Confederación Hidrográfica 
del Norte para desarrollar el proyecto de recuperación 
de la margen derecha del río Nalón en Ríoseco y desde 
entonces no ha mostrado interés alguno en la actua-
ción.

En estas circunstancias, la citada Confederación no 
ha continuado la tramitación del expediente.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114250

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El proyecto por el que se interesa su Señoría fue 
informado negativamente por la Dirección General 
para la Biodiversidad en enero de 2005, por su afección 
al LIC «Ríos Cares-Deva», recomendándose entonces 
la búsqueda de soluciones técnica y ambientalmente 
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viables, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Directiva 92/43/CEE.

A la vista de lo anterior se procedió a la redacción 
de un nuevo proyecto, mediante un contrato de asisten-
cia técnica cuyo plazo vence el 31 de diciembre de 
2007, aunque esta fecha depende de los trámites 
ambientales que pueden hacer necesaria una prórroga.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114251

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La revisión del proyecto de «Ordenación hidráulica 
y encauzamiento del río Riosa, TT.MM. de Riosa y 
Morcín (Asturias)» se ha ultimado recientemente y 
actualmente éste se encuentra en la fase de supervisión, 
preceptiva según dispone el artículo 128 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Posteriormente ha de someterse a información 
pública y si no se presentan alegaciones insalvables, se 
podrá plantear el correspondiente convenio para la eje-
cución de las obras durante el tercer trimestre del año 
en curso.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114252

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El proyecto de «Ordenación hidráulica y encauza-
miento del río Cenera en CunaCenera, término munici-
pal de Mieres» se ha ultimado recientemente y está 
actualmente pasando el trámite de supervisión, previsto 
en el artículo 128 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Posteriormente ha de someterse a información 
pública y si no se presentan alegaciones insalvables, se 
podría plantear el correspondiente convenio para la eje-

cución de las obras en el tercer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114253

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras del proyecto de «Restauración medioam-
biental y recuperación de enclaves del río Nonaya en 
Salas, T.M. de Salas (Asturias)» se contrataron el 12 de 
diciembre de 2006 y se iniciaron el pasado 13 de enero 
de 2007.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está desarrollando sus 
actuaciones en la Autovía del Cantábrico cumpliendo la 
legalidad vigente y de la manera más rápida posible 
que sea compatible con la seguridad, las características 
técnicas de los tramos y la situación administrativa de 
los contratos, aportando para ello los recursos presu-
puestarios adecuados y suficientes.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114263

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, en el territorio nacional, se 
encuentran en funcionamiento 15 plantas de biodiésel, 
de las que 12 se han puesto en funcionamiento durante 
la presente legislatura.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114264

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, en la actualidad, se encuentran 
en fase de ejecución un total de 23 proyectos de plantas 
de producción de biodiésel, existiendo otros 29 proyec-
tos en fase de promoción, esto es, en fase previa al ini-
cio de la construcción.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114265

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., y 
en cuanto al ámbito de la formación ocupacional, en el 
cuadro que se adjunta en anexo, se muestran los resul-
tados de la actividad formativa desarrollada en el Prin-
cipado de Asturias, durante el período 2003-2005, en 
aquellas especialidades formativas incluidas en la fami-
lia profesional de Fabricación Mecánica y relacionadas 

con el sector del metal. Los datos están desagregados 
según la modalidad de gestión.

Por otra parte, desde el ámbito de la formación con-
tinua, el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
continua, establece las distintas iniciativas de forma-
ción que constituyen el subsistema de formación profe-
sional continua, que incluye tanto las Acciones de For-
mación continua en las empresas, como los Contratos 
Programa para la formación de trabajadores.

Respecto a la iniciativa de acciones formativas en 
las empresas, la ORDEN TAS/500/2004, de 13 de 
febrero, en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, 
regula la financiación de estas acciones a través de 
bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social 
de las empresas que desarrollen formación para sus 
trabajadores y que tengan centro o centros de trabajo en 
el territorio del Estado español.

En el año 2006, de las 1.938 empresas con sede 
social en el Principado de Asturias que han accedido a 
esta iniciativa, 28 pertenecen al sector metal con 2.983 
trabajadores participantes en acciones formativas boni-
ficadas.

Por otro lado, la iniciativa de Contratos Programa, 
regulada por la Orden TAS/2783/2004, de 30 de julio, 
en desarrollo del Real Decreto 1046/2003, destina una 
parte del presupuesto para su ejecución por las admi-
nistraciones autonómicas competentes, que tienen asu-
mido el traspaso de las políticas activas de empleo, y en 
concreto, la competencia de gestión en materia de for-
mación profesional continua. Así en el año 2006, el 
presupuesto transferido al Principado de Asturias para 
la ejecución de planes de formación continua mediante 
la suscripción de Contratos Programa, que contempla 
entre otros, los planes sectoriales, ha sido de 7.710.755 
euros.

Por último, desde la gestión realizada en el ámbito 
estatal, mediante convocatoria aprobada por Resolu-
ción del Servicio Público de Empleo Estatal para la 
suscripción de Contratos Programa, las acciones de 
formación realizadas con cargo a las subvenciones con-
cedidas para la convocatoria 2004-2005, se aplicaron a 
16.557 trabajadores del sector metal, con centro de tra-
bajo en el Principado de Asturias, quienes han recibido 
formación en el año 2006.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114270

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se facilita la informa-
ción solicitada por Su Señoría.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/114474

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 

Señoría, se señala lo siguiente:

ANEXO
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La plantilla del Puesto de la Guardia Civil de Onda 
(Castellón) se ha incrementado hasta alcanzar un total 
de 34 efectivos, con motivo del aumento del Catálogo 
General de Puestas de Trabajo de la Guardia Civil, 
correspondiente a la primera anualidad del Real 
Decreto 1073/2006, de 22 de septiembre, por el que se 
fija la plantilla del Cuerpo para el período 2006-
2011.

Los medios con los que contará la citada Unidad 
serán las adecuados para cumplir con garantías las 
misiones que la Guardia Civil tiene encomendadas.

Las funciones que tendrá el referido Puesto conti-
nuarán siendo las mismas, si bien su potencial de servi-
cio será superior, al disponer de más efectivos.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114476

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del 
Norte, S.A. tenía encomendada, a través del Conve-
nio de Gestión Directa firmado con el Ministerio de 
Medio Ambiente el 10 de abril de 2002, la actuación 
«Regulación del Alto Aller,». Esta actuación con-
templaba la regulación del río San Julián mediante la 
construcción de una presa con una capacidad de 
embalse de 1,5 hm3 para garantizar el suministro de 
agua a las poblaciones de los concejos de Aller y 
Mieres, asegurando un caudal medioambiental en los 
ríos Aller y Caudal.

La Sociedad convino con el Instituto de Recursos 
Naturales y Ordenación del Territorio de la Universidad 
de Oviedo la realización de un estudio, durante los años 
2004 y 2005, cuyo objeto era el «Análisis y evaluación 
de las implicaciones ambientales, sociales y económi-
cas de las actuaciones posibles para el abastecimiento 
de los concejos de Aller y Mieres». En ese estudio se 
concluyó que existen otras actuaciones prioritarias para 
el abastecimiento a la zona central de Asturias y susti-
tutivas de la Presa de San Julián, constituyéndose como 
mejor alternativa al déficit de la demanda de la zona 
central de Asturias el suministro por el Consorcio para 
el Abastecimiento de Aguas y Saneamiento del Princi-
pado de Asturias (CADASA).

En el nuevo Convenio de Gestión Directa, firmado 
con el Ministerio de Medio Ambiente el 23 de 

noviembre de 2005, Aguas de la Cuenca del Norte 
tiene encomendada la actuación «Mejora del abasteci-
miento de agua a la zona central de Asturias», cuya 
finalidad es el aumento de los recursos explotables 
para poder satisfacer, en el futuro, la parte de la 
demanda de la zona central de Asturias suministrada 
por CADASA, y la de otros posibles usuarios. Tam-
bién la interconexión entre distintos sistemas de abas-
tecimiento, a los efectos de conseguir una red más 
segura y eficaz, actuación consecuente con los crite-
rios de eficiencia establecidos en los estudios realiza-
dos para el abastecimiento de los concejos de Aller y 
Mieres.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114478

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

No consta en la Delegación del Gobierno de Astu-
rias ni en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, solicitud formal genérica de investigación 
de la situación de los trabajadores inmigrantes en el 
Principado de Asturias, ni por parte de la Federación 
Asturiana de Empresarios ni por parte de las organiza-
ciones sindicales.

No obstante, con ocasión de denuncias concretas, se 
manifestó públicamente la disposición de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social a investigar cualquier 
situación irregular de la que se tuviese conocimiento, y 
así se hizo saber a los responsables sindicales. Por otra 
parte, en la Comisión Territorial de la Inspección de 
Trabajo de Asturias, de 21 de noviembre de 2006, se 
acordó llevar a cabo 150 actuaciones en relación con el 
desplazamiento de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios de carácter transnacional, sin 
perjuicio de la continuidad de las actuaciones en el con-
trol de la economía irregular y el trabajo de los extran-
jeros.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114509

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La nueva demarcación notarial crea nuevas plazas 
de notarios en diferentes lugares de España. En concre-
to, en el Colegio Notarial de Galicia, se crean seis nue-
vas plazas en la provincia de A Coruña y dos en la pro-
vincia de Pontevedra, todo ello en virtud del Real 
Decreto 173/2007, de 9 de febrero, sobre demarcación 
notarial (BOE de 17 de marzo) que entró en vigor el día 
siguiente de su publicación.

Por ello, aún no se han podido tener en cuenta esas 
nuevas plazas a los efectos del concurso notarial, hasta 
la entrada en vigor del Real Decreto, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 9 del citado Real Decreto, que 
regula las notarías cuya provisión resulta aplazada.

Por otra parte, conviene señalar que en la elabora-
ción de la Demarcación Notarial se ha contado con la 
participación de las Comunidades Autónomas afecta-
das y se han recabado los preceptivos informes, tenien-
do en cuenta lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento Notarial.

La competencia del Estado en materia notarial, está 
recogida en el artículo 149.1.8.ª y 18.ª de la Constitu-
ción Española.

Las facultades de las Comunidades Autónomas en 
materia notarial, sobre todo en relación a competencias 
ejecutivas, están reguladas en los respectivos Estatutos 
de Autonomía, sin perjuicio de la tramitación de dife-
rentes reformas estatutarias que pueden incidir en la 
cuestión de la demarcación notarial que, en todo caso, 
tendrán las repercusiones pertinentes en el futuro, 
estando pendiente por precisar el marco normativo en 
que se desarrollarán las diferentes competencias auto-
nómicas.

El Ministerio de Justicia está realizando las gestio-
nes pertinentes para la puesta en funcionamiento de un 
nuevo concurso para la provisión de vacantes, con la 
única finalidad de la prestación del mejor servicio 
público, como es el de la función notarial en beneficio 
de los ciudadanos y teniendo también en cuenta, todo 
lo que lleva consigo la infraestructura de la oficina 
notarial, sobre todo en lo relativo a sus empleados.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114513

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

El Protocolo General entre el Ministerio de Defen-
sa, la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia y el 
Servicio Gallego de Salud para regular el uso comparti-
do civil y militar del Hospital Básico de la Defensa 
«Hospital Naval», en Ferrol, firmado el pasado 2 de 
febrero, dispone que «al personal civil, funcionario y 
laboral, se les ofrecerá la posibilidad de ser traspasado 
voluntariamente al Servicio Gallego de Salud, de 
acuerdo con la normativa vigente».

El Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y el Servicio Gallego de Salud, pendiente de 
suscripción, recogerá y regulará los medios persona-
les que se traspasan a la Xunta y su forma de integra-
ción.

En cuanto al personal eventual citado por Su Seño-
ría, la Resolución de 29 de diciembre de 2006 aprobó la 
relación de candidatos para la contratación de personal 
laboral con contrato temporal, que contempla distintas 
categorías profesionales, entre ellas, las sanitarias, que 
rige para las contrataciones de todas las Unidades del 
Ministerio de Defensa existentes en la provincia de A 
Coruña, y no sólo para las propias del Hospital Básico 
de la Defensa en Ferrol.

Los representantes de los trabajadores y el personal 
civil que presta servicios en el Hospital continuarán 
siendo informados puntualmente sobre todos los aspec-
tos de la transferencia de personal entre ambas institu-
ciones.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, con fecha 25 de septiembre de 2006, inició 
un expediente de contratación para la redacción del 
proyecto y la dirección de las obras de construcción de 
un nuevo edificio que albergará las sedes de las Direc-
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ciones Provinciales de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social en Palencia, con un importe de licitación de 
1.976.300,05 euros.

Dicho expediente se encuentra pendiente del infor-
me de valoración de las ofertas presentadas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114517

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El municipio de Albocasser se encuentra integrado 
en el partido judicial número 1 de la provincia de Cas-
tellón, cuya sede fue fijada en Castellón de la Plana 
mediante Ley 9/1989, de 29 de diciembre, de la Comu-
nidad Valenciana.

Dicho partido está configurado por 37 municipios y 
un total de 267.421 habitantes. Su superficie es de 
2.316 Km2. Por su parte, el municipio de Albocasser 
cuenta con 1.377 habitantes y 82 km2.

La creación de un partido judicial en torno a Albo-
casser habría de realizarse necesariamente mediante 
ley, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1 y S 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En todo caso, para poder valorar la posibilidad que 
el Sr. Diputado plantea, tendría que especificar qué 
municipios conformarían el nuevo partido, pues tan 
sólo expresa el número de los mismos, lo que resulta 
insuficiente.

Señalar por último que las modificaciones de la 
demarcación judicial han de encuadrarse en el contexto 
de la revisión general de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de demarcación y de planta judicial, previos 
informes preceptivos de la Comunidad Autónoma res-
pectiva y del Consejo General del Poder Judicial.

Las modificaciones puntuales, que se han venido 
acometiendo, respondían a la necesidad de subsanar 
disfunciones que entorpecían gravemente el correcto 
funcionamiento de la Administración de Justicia.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114518 a 184/114523 y 184/114533

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgos Gallego, Tomás (GP).

Respuesta:

El futuro de la Base Aérea de Villanubla y de sus 
puestos de trabajo están asegurados. La Orden DEF 
448/2007, de 27 de febrero, modificó el Anexo III del 
Real Decreto 416/2005, de 11 de abril, en el sentido de 
mantener la Base Aérea de Villanubla con su actual 
denominación, ya que el Plan de Transición elaborado 
por el Ejército del Aire contempla, para esta Base, los 
siguientes aspectos:

• Permanencia del 371 Escuadrón, de vigilancia 
aduanera, en Villanubla

• Traslado a esta Base del 422 Escuadrón de Fuer-
zas Aéreas, desde la Base Aérea de Getafe.

• Instalación del nuevo Escuadrón de Vigilancia 
Aérea número 14, del Sistema de Mando y Control, con 
la correspondiente construcción de nuevas infraestruc-
turas y adecuación de las existentes.

La entidad de los medios, aeronaves e instalaciones 
con que contará esta Unidad, confirman su importancia 
dentro del organigrama del Ejército del Aire español, 
por lo que se mantendrá la categoría de Base Aérea.

El gasto asociado al funcionamiento ordinario de la 
Base Aérea, en el año 2005, fue de 15,06 millones de 
euros y, el año 2006, de 16,32 millones de euros.

Para el año 2007 la estimación de gasto es de 16,9 
millones de euros.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114529

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Respuesta:

Los expedientes relativos a obras de abastecimiento 
a poblaciones de la cuenca del Guadiana, que registra-
ron ejecución en el ejercicio 2005, son los siguientes:

— Mejora del sistema de abastecimiento de la 
comarca de Azuaba.
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— Abastecimiento a la mancomunidad de Jaime 
Ozores.

— Abastecimiento de agua a Zaga, Medina de las 
Torres y Puebla de Sancho Pérez.

— Abastecimiento de agua potable a Torremejía.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114530

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Respuesta:

Los expedientes que registraron ejecución durante 
el ejercicio 2006, relativos a abastecimiento de agua a 
poblaciones de Badajoz, fueron los siguientes:

— Mejora del sistema de abastecimiento de la 
comarca de Azuaga.

— Abastecimiento a los municipios de Los Molinos 
y Zafra.

— Abastecimiento a los municipios de la mancomu-
nidad de Jaime Ozores y Feria.

— Abastecimiento al municipio de Los Santos de 
Maimona.

— Abastecimiento a los municipios de la mancomu-
nidad de Llerena.

— Abastecimiento a los municipios de la mancomu-
nidad de Tentudia.

— Ejecución de sondeo y conexión a la conducción 
en Valverde de Burguillos.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114531

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Respuesta:

Con cargo al presupuesto 2005 de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y de la Sociedad de Aguas de la 

Cuenca del Tajo, se han ejecutado total o parcialmente 
las siguientes infraestructuras de abastecimiento:

• Asistencia Técnica a la redacción del Proyecto de 
la nueva Mancomunidad de Aguas de la Presa de Santa 
Lucia (Trujillo, Madroñera, Navahernando y otros).

• Reparación o ampliación de las instalaciones de 
abastecimiento de los núcleos de Aldeanueva de la 
Vera, Cuacos de Yuste, Losar de la Vera, Madrigal de la 
Vera, Pasarón de la Vera, Tejeda de Tiétar, Valdeíñigos, 
Valverde de la Vera y Viandar de la Vera.

• Reparación o ampliación de las instalaciones de 
abastecimiento de los núcleos de Cabezo, Deleitosa, 
Garciaz, Garrovillas, Hervás, Riomalo de Arriba, 
Rubiaco y Valdehúncar, en diversas comarcas de Cáce-
res.

• Obras de mejora del abastecimiento a Garrovillas 
desde el embalse de Alcántara.

• Asistencia Técnica a la redacción del Proyecto de 
conducción para abastecimiento de agua potable a 
Cáceres desde el embalse de Portaje.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114532

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Respuesta:

Con cargo al presupuesto 2006 de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y de la Sociedad de Aguas de la 
Cuenca del Tajo, se han ejecutado total o parcialmente 
las siguientes infraestructuras de abastecimiento:

• Aportación de recursos subterráneos a la Manco-
munidad del Tamuja.

• Asistencia Técnica a la redacción del Proyecto de 
la nueva Mancomunidad de Aguas de la Presa de Santa 
Lucia (Trujillo, Madroñera, Navahernando y otros).

• Mejora de los sistemas de abastecimiento de 
diversas localidades de la zona central de la provincia 
de Cáceres.

• Nueva captación de agua en Cuacos de Yuste y 
mejora de las instalaciones de abastecimiento a los 
núcleos de Viandar de la Vera y Tejeda de Tiétar.
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• Obras de mejora del abastecimiento a Garrovillas 
desde el embalse de Alcántara.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114539

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Comisario don Miguel Ángel Santano Soria no 
ha ascendido aún a Comisario Principal, pues la Reso-
lución (no la Orden) de 25 de enero de 2007, de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
simplemente hace publica la lista de participantes en el 
proceso selectivo de ascenso a la categoría de Comisa-
rio Principal, que son convocados a la realización del 
curso de formación profesional y en la que, por orden 
alfabético, relaciona a los treinta comisarios que han 
superado la fase de calificación previa del proceso 
selectivo de ascenso, convocado por Resolución de 19 
de octubre de 2006 (Orden General n.º 1630, del día 30 
de octubre). El Curso de formación profesional ha 
comenzado el 26 de febrero de 2007 y tiene una dura-
ción de cuatro meses.

En cuanto al resto de las cuestiones que interesan a 
Su Señoría se señala que el Sr. Santano no va a ser 
premiado por el Gobierno, ascendiéndole a Comisario 
Principal, sino que es un derecho profesional que 
tiene el Comisario Santano al reunir todos los requisi-
tos que se establecen en las Bases de la convocatoria 
del proceso selectivo convocado por la Resolución de 
19 de octubre de 2006 y que a continuación se trans-
criben:

a) Hallarse en situación de servicio activo en el 
Cuerpo Nacional de Policía, en la categoría de Comi-
sario.

El Sr. Santano está en servicio activo y lleva 14 años 
de Comisario.

b) Alcanzar una puntuación mínima de 140 puntos 
de baremo.

El Comisario Santano tiene 360,95 puntos de bare-
mo, es decir, más del doble de los exigidos.

c) Carecer en el expediente personal de anotación 
no cancelada por falta muy grave o grave. A dichos 
efectos, cuando los funcionarios tengan incoado o se 
les incoe expediente disciplinario, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 15.c) del Reglamento de los proce-

sos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional de 
Policía.

El Comisario Santano, en sus 35 años de servicio, 
no ha sido nunca sancionado ni por falta muy grave o 
grave, ni tan siquiera por falta leve.

Por último, señalar que a Comisario Principal se 
asciende por antigüedad selectiva y por riguroso orden 
escalafonal, es decir, los 30 primeros Comisarios del 
escalafón del Cuerpo Nacional de Policía, que reúnan 
todos los requisitos antes citados.

El Comisario Santano es el número 22.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114544

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Embajada de España en El Cairo y el Consulado 
General en Alejandría han recibido 938 solicitudes for-
malizadas de asilo en España. Hasta la fecha, 374 han 
sido denegadas, 173 inadmitidas a trámite y quedan 
391 pendientes.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114545

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Acuerdo fue rubricado el 28 de julio de 2005. Las 
partes, es decir, la Comunidad Europea y el Reino de 
Marruecos firmaron el Acuerdo de colaboración en el 
sector pesquero el 26 de julio de 2006 y la entrada en 
vigor del Acuerdo ha tenido lugar el 28 de febrero de 
2007, el mismo día en el que la parte marroquí comuni-
có a las instituciones europeas el final del proceso 
interno de ratificación del Acuerdo.
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Una vez resueltas algunas diferencias de interpreta-
ción del Acuerdo, el pasado 12 de abril los barcos espa-
ñoles iniciaron la pesquería en el caladero marroquí.

Madrid, 16 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114681

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Corcuera Plaza, Juan Carlos (GS).

Respuesta:

El Director General de la Guardia Civil carecía y 
carece de competencia para la firma del convenio fir-
mado con el Ayuntamiento interesado de fecha 11 de 
junio de 1998, modificado el 9 de mayo de 2000, así 
como, dado el carácter obligacional de dicho acuerdo, 
éste no determina automáticamente el cambio de natu-
raleza del inmueble en cuestión, circunstancia relevante 
para que pueda pasar al patrimonio municipal, al seguir 
manteniendo el bien su consideración demanial confor-
me ya disponía la Ley del Patrimonio del Estado y 
recoge la vigente Ley del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, resultando necesaria la previa des-
afectación del dominio público estatal por el Ministro 
del Interior o, en su caso, la resolución favorable sobre 
tales derechos de reversión por el Consejo Rector de la 
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado, al objeto de permitir el cambio 
real de titularidad.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114682

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden SCO/
3997/2006, de 28 de diciembre, por la que se determi-
nan los conjuntos de medicamentos y sus precios de 
referencia, las presentaciones de medicamentos recogi-
dos en la citada Orden son suministrados por los labo-

ratorios al nuevo precio desde el 1 de marzo de 2007. 
Las existencias de las presentaciones de medicamentos, 
con precio anterior a las reducciones establecidas en 
esta norma, que obraran en poder de almacenes y ofici-
nas de farmacia podían seguir comercializándose a 
dicho precio hasta el 28 de febrero de 2007.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el Real 
Decreto 726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula 
la caducidad y devoluciones de las especialidades far-
macéuticas a los laboratorios farmacéuticos, la mencio-
nada Orden dispone que a partir del 1 de marzo de 2007 
los almacenes de distribución y las oficinas de farmacia 
pueden devolver a los laboratorios farmacéuticos las 
existencias de presentaciones con precio en el embalaje 
anterior a las reducciones establecidas en la misma.

En relación con las presentaciones de medicamen-
tos que no tengan precio en el embalaje, la Orden no 
contempla dicha posibilidad, pudiendo las partes esta-
blecer libremente los mecanismos necesarios para 
compensar las diferencias de valor de inventario que 
puedan provocarse.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos, Fedifar y Farmaindustria, en presencia de la 
Ministra de Sanidad y Consumo, firmaron con fecha 8 
de febrero de 2007 una declaración de intenciones, a fin 
de asegurar el abastecimiento de todas las presentacio-
nes y resarcir la pérdida de valor de las existencias de 
los distintos operadores.

En paralelo, se están adoptando medidas de coordi-
nación de las actuaciones inspectoras de los servicios 
sanitarios junto a la Agencia Española de Medicamen-
tos y Productos Sanitarios, apoyados por herramientas 
informáticas puestas a su disposición por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo.

En consecuencia, este Departamento no ha tenido 
ninguna comunicación de la Comunidad Autónoma de 
Canarias informando de casos de desabastecimiento en 
dicha Comunidad.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114685

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Porteiro García, María Josefa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Los componentes del Equipo de Delitos Urbanísti-
cos en la provincia de Pontevedra se incorporaron a la 
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Unidad orgánica de Policía Judicial de la Comandancia 
de la Guardia Civil de dicha provincia el día 12 de 
marzo de 2007, para realizar investigaciones sobre 
delincuencia urbanística en la citada provincia, bajo la 
dirección de las Autoridades Judiciales y del Ministerio 
Fiscal.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114688

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salazar Bello, María Isabel (GS).

Respuesta:

Clozapina es un antipsicótico de los considerados 
atípicos que presenta una eficacia excepcional en los 
pacientes con esquizofrenia resistente a otros trata-
mientos. Desafortunadamente, este medicamento se 
asocia con una frecuencia de hasta el 1% de agranu-
locitosis (un trastorno grave de la sangre que predis-
pone a la aparición de infecciones) y que puede ser 
mortal hasta en el 10% de los pacientes que la pade-
cen.

Este medicamento se autorizó por primera vez en 
los años setenta y fue retirado del mercado precisa-
mente por este problema hematológico (en España se 
retiró a finales de los ochenta). No obstante, cuando 
se descubrió su eficacia en pacientes con esquizofre-
nia resistente se volvió a autorizar, pero bajo unas 
condiciones restringidas en cuanto a indicaciones y 
con un seguimiento específico del paciente en rela-
ción con la aparición de agranulocitosis, con el fin de 
prevenir en lo posible el daño que pueda producir al 
paciente.

Actualmente se sabe que la agranulocitosis ocurre 
fundamentalmente durante las primeras 18 semanas de 
tratamiento y, por ello, se ha establecido como obliga-
toria la realización de un recuento de leucocitos sema-
nal durante este período. A partir de entonces se hace 
mensual (aunque en algunos países se mantiene sema-
nal durante todo el tratamiento). Todo esto se controla 
con un registro de pacientes que en algunos países, 
como Estados Unidos y el Reino Unido, lleva directa-
mente la compañía farmacéutica. El objetivo es garanti-
zar que el medicamento se está utilizando en las condi-
ciones de uso autorizadas.

En España el medicamento se incluyó dentro de los 
considerados como de «especial control médico» y el 
registro se lleva a cabo por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios.

No obstante, el programa de seguimiento de cloza-
pina está actualmente en fase de revisión y es probable 
que sea modificado sustancialmente, habida cuenta que 
la experiencia, en principio, muestra que no hay casos 
de mal uso del medicamento.

La competencia para la realización de los progra-
mas de los medicamentos de especial control es de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sani-
tarios, debido a que los pacientes pueden desplazarse 
entre Comunidades Autónomas.

Por último, cabe señalar que actualmente se encuen-
tra en tramitación un Real Decreto que regula disposi-
ciones relativas a farmacovigilancia, y que incide parti-
cularmente en este tema.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114707

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Cualquier reforma del sistema de protección social 
público tiene por horizonte las recomendaciones del 
Pacto de Toledo y, para su mejor desarrollo, las medi-
das que se adopten deben realizarse en el marco del 
diálogo con los agentes sociales.

La recomendación n.º 10 del Pacto de Toledo, en 
su renovación de octubre de 2003, recomienda seguir 
reforzando el principio de contributividad como ele-
mento básico para la preservación del equilibrio 
financiero del sistema. A tal fin, indica que se debe 
seguir avanzando en el objetivo de lograr una mayor 
proporcionalidad entre las pensiones y el esfuerzo de 
cotización realizado, en línea con lo que se ha venido 
realizando en los últimos años. En todo caso se estima 
que, dichos criterios, deben establecerse con la nece-
saria gradualidad y sin perjuicio de la adecuada ate-
nuación derivada de criterios de solidaridad y se añade 
que el reforzamiento del principio de contributividad 
ha de ser compatible con el mantenimiento del tope 
máximo de pensiones y la garantía de cuantías míni-
mas.

Con el citado horizonte por marco y por primera vez 
en la historia de la democracia, se alcanzó con todos los 
agentes sociales el Acuerdo sobre medidas en materia 
de Seguridad Social, el 13 de julio de 2006, en el que se 
adoptan las medidas imprescindibles para corregir las 
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disfunciones entre aportaciones y prestaciones, con 
reformas que afectan al período mínimo de cotización 
de la pensión de jubilación, al procedimiento del cálcu-
lo de la pensión por incapacidad permanente, al trata-
miento de los regímenes especiales en su equiparación 
al Régimen General, etc. Dicho Acuerdo Social ha sido 
articulado normativamente, dando lugar al Proyecto de 
Ley sobre medidas en materia de Seguridad Social, 
actualmente en trámite parlamentario, en aras a conse-
guir el oportuno consenso político.

El Pacto de Toledo, en su renovación de octubre de 
2003, en su apartado D), contempla la oportunidad de 
que el Congreso de los Diputados, transcurridos al 
menos cinco años, proceda a una revisión general del 
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el 
mismo y, con tal fin, se cuenta como instrumento parla-
mentario con la Comisión no Permanente de seguimien-
to y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo.

Asimismo, en el marco del Diálogo Social, en el 
referido Acuerdo se contempla también el compromiso 
de los firmantes a un seguimiento periódico y a una 
evaluación de la marcha del sistema, a través de la 
Comisión de Seguimiento constituida al efecto.

En consecuencia, se dispone de los instrumentos 
necesarios para adaptar el sistema a las nuevas y cam-
biantes circunstancias sociales y garantizar su viabili-
dad financiera, en el camino de la contributividad, 
solidaridad territorial y generacional y equidad, propios 

de los modelos de reparto, con el mayor consenso polí-
tico y social.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114710

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La fuente recomendada actualmente por Eurostat 
(Oficina Estadística de la Unión Europea) para la reali-
zación de estudios sobre pobreza y desigualdad, es la 
Encuesta de Condiciones de Vida (ECV).

En España, esta Encuesta comenzó en el año 2004 y 
su periodicidad es anual, siendo los últimos resultados 
difundidos, los correspondientes al año 2005. La máxi-
ma desagregación geográfica que permite la ECV, es a 
nivel de Comunidad Autónoma (NUTS 2).

La información que se proporciona a continuación 
está basada en los datos de la ECV 2005. El umbral de 
pobreza se ha calculado para el conjunto nacional.

En la interpretación de los datos anteriores, han de 
tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Las publicaciones y estudios realizados actual-
mente por el Instituto Nacional de Estadística sintetizan 
las medidas objetivas de pobreza, basada en la variable 
ingreso, mediante las líneas de pobreza relativas.

2. Es conveniente advertir que, en los primeros 
años de realización de la Encuesta de Condiciones de 
Vida, sólo se recoge la componente monetaria del 
ingreso (no se incluye, por ejemplo, el alquiler estima-
do de la vivienda en propiedad, el ingreso no monetario 
procedente de la producción propia, el salario en espe-
cie, salvo el coche de empresa), lo que puede empeorar 
la posición de algunas personas.

Está previsto incorporar estas componentes no 
monetarias, a partir del año 2007.

3. La Encuesta está dirigida a hogares residentes 
en viviendas familiares principales, por lo que quedan 
excluidos de la investigación dos colectivos importan-
tes desde el punto de vista de la pobreza, como son los 
«sin techo» y las personas que residen en hogares 
colectivos (residencias de ancianos, etc.).

4. Siguiendo la recomendación de Eurostat, se 
define como pobres a las personas cuyo ingreso equiva-
lente está por debajo del 60% de la mediana de los 
ingresos equivalentes.

La variable Ingreso Equivalente (o Ingreso por Uni-
dad de Consumo) se define en cada hogar como el 
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cociente entre el ingreso anual del hogar y el número de 
unidades de consumo de ese hogar.

En el cálculo de este indicador, en lugar de dividir el 
ingreso del hogar entre el número de miembros que lo 
componen (ingreso per cápita), se divide entre el núme-
ro de unidades de consumo. Esta variable pondera a 
cada persona del hogar por un factor que depende de la 
edad, siendo la escala de equivalencia utilizada en este 
caso, la siguiente (escala OCDE modificada):

Primer adulto del hogar: 1
Resto personas de 14 o más años: 0,5
Cada niño menor de 14 años: 0,3

5. Una vez calculado el Ingreso Equivalente del 
hogar, se asigna a cada persona del hogar este valor, se 
ordenan las personas de menor a mayor de acuerdo con 
dicho ingreso y se calcula el ingreso mediano para, 
posteriormente, obtener como línea o umbral de pobre-
za el correspondiente al 60% de ese valor mediano 
(existen otros umbrales, como el del 50% o del 70%, 
pero, como ya se ha comentado, el primero es el reco-
mendado).

El indicador se obtiene como el porcentaje de perso-
nas con un Ingreso Equivalente menor que dicho 
umbral.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114711

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con los acuerdos bilaterales entre Espa-
ña y Senegal se está procediendo a la realización de 
ofertas de empleo por parte de empresarios que, de 
acuerdo con ellos, se dirigirán a Senegal.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114713

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En el momento presente se está procediendo a eva-
luar el conjunto del desarrollo del Estatuto, también en 
lo que se refiere al artículo 18.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114715

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Los diversos foros internacionales especializados en 
la prevención del blanqueo de capitales vienen señalan-
do que las actividades de gestión de transferencias con 
el exterior y de compra o venta de moneda extranjera y 
cheques de viajero son sectores especialmente sensi-
bles.

La nueva regulación contenida en la Orden 2619/
2006, de obligaciones de prevención de blanqueo de 
capitales para actividades de cambio de moneda y 
transferencias al exterior, incrementa notablemente la 
transparencia y seguridad de estos movimientos para 
prevenir el blanqueo de capitales sin perjudicar los legí-
timos intereses de los trabajadores inmigrantes y de sus 
familias.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114718

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).
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Respuesta:

Durante los próximos meses se convocará a los 
agentes sociales para evaluar el desarrollo de la Ley de 
Extranjería.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114725

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En el anexo adjunto se detalla la información de que 
se dispone en el Fichero General de Afiliación de la 
Seguridad Social sobre trabajadores discapacitados afi-
liados a la Seguridad Social, durante el período febrero/
2006 a febrero/2007, con desglose por regímenes y pro-
vincias.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/114726 a 184/114729

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Está previsto continuar la rehabilitación del acuarte-
lamiento por el que se interesa S. S. con cargo al Con-
venio suscrito entre el Ministerio del Interior y la insti-
tución provincial hasta completar la misma.

Los 140.000 euros invertidos en el año 2006 en el 
acuartelamiento de Segorbe forman parte de las canti-
dades aportadas por el Ministerio del Interior y la Dipu-
tación Provincial de Castellón, en virtud del convenio 
suscrito entre ambas entidades a razón de 240.000 
euros cada una por año, para atender necesidades de 
varios acuartelamientos.

En relación con el inicio de conversaciones con el 
Ayuntamiento de Segorbe, y en virtud de lo manifesta-
do anteriormente, que abarcará la ejecución de obra 
durante el año 2007, no se consideran necesarias en el 
momento actual dado que las previsiones de las obras 
ya en fase de replanteo pueden responder a las necesi-
dades operativas del Cuerpo una vez finalizada la total 
rehabilitación del acuartelamiento.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114730 a 184/114736

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Debido a que la Sociedad Estatal de Infraestructu-
ras Penitenciarias no contaba con presupuesto para 
financiar el acuartelamiento de la Guardia Civil de 
Albocasser, y ser necesario para atender el Centro 
penitenciario que allí se está construyendo, se tomó la 
decisión de afrontar dicha construcción con créditos 
de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil.

Actualmente, se está a la espera de que, por parte 
del Ayuntamiento de Albocasser, se proceda a la expro-
piación de la futura parcela que ocuparía el nuevo 
acuartelamiento. Una vez formalizada la cesión al Esta-
do, se iniciarían los trámites de contratación del pro-
yecto. No se tiene previsto gasto alguno para el presen-
te año y, hasta que no se redacte el proyecto, se 
desconoce el coste de la obra, sin poder precisar, de 
momento, ningún plazo concreto.

Por último, se significa que el programa de necesi-
dades contempla la construcción de 65 apartamentos 
para solteros y 45 viviendas, en principio de 3 dormito-
rios. Además, se proyecta construir también una resi-
dencia para transeúntes con 5 dormitorios. Respecto a 
las dimensiones, si las plazas de aparcamiento para las 
viviendas se incluyen en la edificación, la superficie 
construida del nuevo acuartelamiento se estima en 
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11.920 m2. Si dichas plazas se resuelven en superficie, 
la edificación sería de unos 8.920 m2.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114738

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonás Pahisa, Rosa María (GERC).

Respuesta:

Una de las prioridades de la política exterior del 
Gobierno es el respeto a los derechos humanos. Por 
ello, en sus habituales contactos con todos los países 
del mundo, sin excepción, aboga por avances en la 
garantía y protección de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas.

Esta política que el Gobierno realiza en el plano 
bilateral se ve complementada por la acción de la 
Unión Europea que, en materia de derechos huma-
nos, sigue una política común. Así, la UE ha promo-
vido la realización de innumerables gestiones 
encaminadas a solicitar el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en ese país, 
gestiones que han girado en torno a cuestiones tan 
variadas como las minorías religiosas o la pena de 
muerte.

Éste ha sido el caso de las treinta y tres mujeres ira-
níes en huelga de hambre en protesta por su detención 
mientras se manifestaban en defensa de los derechos de 
las mujeres. La Unión Europea ha expresado a las auto-
ridades iraníes su preocupación por la situación de 
estas mujeres, actuando así en estricta aplicación de los 
principios que marcan las llamadas «Líneas directrices 
de la UE en materia de defensores de derechos huma-
nos», que obligan a los Estados miembros a interesarse 
por la suerte de los defensores de derechos humanos 
que experimentan dificultades o sufren represalias por 
el ejercicio de su actividad. Gracias a estas gestiones, 
plenamente apoyadas y respaldadas por España, las 
autoridades iraníes han excarcelado a tres de las arres-
tadas. Está previsto que continúen las gestiones euro-
peas a favor de las demás arrestadas.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114791

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes Pacheco, Ana María; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías se señala que la titulación necesaria en el año 
1989 para ser Teniente o Alférez de Complemento era 
tener finalizados los estudios universitarios de grado 
superior o medio, en centros oficiales reconocidos.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114792

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes Pacheco, Ana María; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

Tener un título de grado superior o medio es condi-
ción necesaria para el ingreso en la Escala de Comple-
mento, sin que el empleo de Teniente o Alférez que se 
obtenga aporte ninguna titulación suplementaria.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114793

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes Pacheco, Ana María; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés; 
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Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

Ostentar el empleo de Teniente de complemento 
conlleva el tratamiento, a efectos retributivos, del 
Grupo A en el ámbito de la normativa retributiva de las 
Fuerzas Armadas. En el caso de Alférez de comple-
mento el tratamiento, a efectos retributivos, es del 
Grupo B.

El empleo de Teniente o Alférez de complemento no 
aporta ninguna titulación a la ya exigida para el ingreso 
en la Escala de complemento, excepción hecha de que 
cuando la enseñanza militar de formación proporciona 
aptitud de vuelo, es homologable a la del sistema edu-
cativo general, correspondiendo al Ministerio de 
Fomento la acreditación de la convalidación y de la 
equivalencia con el título oficial correspondiente.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114800 a 184/114802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Porteiro García, María Josefa (GS).

Respuesta:

Con cargo al incremento del Catálogo de Puestos de 
Trabajo correspondiente a la primera anualidad del 
Real Decreto 1073/2006, de 22 de septiembre, por el 
que se fija la plantilla de la Guardia Civil para el perío-
do 2006/2011, se han creado las siguientes unidades:

• Puesto Principal de Sanxenxo, que se ha efectua-
do mediante el aumento de la plantilla del Puesto Ordi-
nario que ya estaba constituido.

• Patrulla del SEPRONA en Caldas de Reis.
• Equipo de Policía Judicial de Delincuencia Urba-

nística en Pontevedra.

Por otra parte, se está trabajando en una propuesta 
de incremento de 1.800 dotaciones de seguridad ciuda-
dana, de las cuales, en un principio, 33 serían desplega-
das en la provincia de Pontevedra, para dotar de puestos 
de trabajo a los guardias civiles con carácter eventual 
que próximamente finalizarán el período de forma-
ción.

También está prevista la asignación de 32 dotacio-
nes para personal en reserva en la Comandancia de 
Pontevedra en el marco del convenio de protección de 
edificios judiciales.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114803

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en Marbella (Málaga) 
por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, desde el 
año 2000 hasta el 2006, ascienden a un total de 
497.937,19 euros; correspondiendo 29.334,32 euros al 
2000; 34.985,60 al 2001; 39.748,81 euros al 2002; 
38.771,55 euros al 2003; 28.568,41 euros al 2004; 
55.329,93 euros al 2005 y 271.198,57 euros al 2006.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/114804

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La supresión de las barreras arquitectónicas de 
acceso a las Oficinas Técnicas de Correos, facilitando 
así la accesibilidad a las mismas de las personas con 
movilidad reducida, es uno de los objetivos que persi-
gue el Plan de Mejora de las Infraestructuras de Correos 
(2005-2008), que no contempla inversión específica al 
estar globalizada la inversión de cada una de las actua-
ciones contenidas en dicho Plan de Infraestructuras. En 
este sentido, durante la presente legislatura la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos ha destinado 9.693.618,30 
euros para la mejora de las infraestructuras en la pro-
vincia de Málaga.

Dicha inversión se concreta en 17 actuaciones: com-
pra de local, reforma o adaptación de las oficinas posta-
les que se indican a continuación:
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• Benalmádena (Arroyo de la Miel)
• Estepona Suc. 1
• Fuengirola Suc. 1
• Málaga Suc. 2, 4, 5, 7, 12, 13, 14, 19, 20
• Marbella Suc. 4
• Rincón de la Victoria
• San Luis de Sabinillas
• Torremolinos Suc. 1, y
• Torrox Suc. 1.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/114805

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Couto Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

La Comarca de Ordes (A Coruña) está atendida por 
una oficina postal con horario completo, en la que se 
prestan todos los servicios y productos que comerciali-
za Correos en ese canal y, desde el punto de vista de la 
distribución, se dispone de un Centro de Reparto que, 
además de las correspondientes secciones urbanas, 
concentra a veinticinco enlaces rurales que dan servicio 
a la Zona.

Correos realiza seguimientos permanentes de la 
evolución de la población, grado de dispersión, nivel de 
tecnificación de las tareas operativas, estructura urba-
nística, cargas de trabajo..., para adecuar los recursos a 
las nuevas necesidades, referentes tanto a las oficinas u 
otros puntos de acceso, como para el reparto de corres-
pondencia. En esta línea de acción, se indica que para 
la mejora y ampliación del servicio en Ordes, Correos 
ha desarrollado e implantado en los últimos tres años 
numerosas actuaciones. Destacan, entre otras, las reali-
zadas en:

• Recursos Humanos: Se ha ampliado el personal 
que atiende la zona con la creación de dos nuevos pues-
tos, uno para la oficina de atención al cliente y otro para 
la unidad de distribución. Asimismo la plantilla ha sido 
reorganizada mediante la concentración de los carteros 
urbanos y de 17 enlaces rurales en la Unidad de Distri-
bución.

• Infraestructuras y Medios: En consonancia con 
este proceso de reorganización de los recursos huma-
nos, se ha diferenciado la oficina de atención al públi-
co de la Unidad de Distribución, dotando a ésta de un 
nuevo local con el equipamiento y mobiliario norma-

lizados. Asimismo se han reformado las instalaciones 
de la oficina de atención al público. Además se ha 
incorporado a los recursos dedicados a reparto un 
vehículo automóvil para la distribución de paque-
tería.

• Otras mejoras: Se ha modernizado el proceso ope-
rativo de prestación del servicio postal con la incorpo-
ración de nuevas herramientas informáticas (SERADE, 
RHUNID y SIE) y la implantación de un nuevo modelo 
de cartería que proporciona mejores condiciones de 
trabajo y mayor seguridad para las personas y para los 
objetos postales.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114806

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel (GS).

Respuesta:

Para atender las necesidades postales de la Comarca 
de O Salnés (Pontevedra) —comprendida a efectos 
postales por los municipios de Vilagarcía de Arousa, 
Vilanova de Arousa, Illa de Arousa, Cambados, Meis, 
Ribadumia, Sanxenxo, O Grove y Meaño— Correos 
cuenta con cinco oficinas postales, una de las cuales 
tiene horario continuado de mañana y tarde (Vilagarcía 
de Arousa) y las otras cuatro horario completo de 
mañana (Vilanova de Arousa, Cambados, Sanxexo y O 
Grove). Igualmente prestan servicios de atención al 
público otras ocho oficinas auxiliares con horario redu-
cido. Desde el punto de vista de la distribución, se dis-
pone de seis Centros de reparto que, además de las 
correspondientes secciones urbanas, concentra a cua-
renta y nueve enlaces rurales que dan servicio a la 
Comarca.

Correos realiza seguimientos permanentes de la 
evolución de la población, grado de dispersión, nivel 
de tecnificación de las tareas operativas, estructura 
urbanística, cargas de trabajo..., para adecuar los 
recursos a las nuevas necesidades, referentes tanto a 
las oficinas u otros puntos de acceso, como para el 
reparto de correspondencia. En esta línea de acción, 
se indica que para la mejora y ampliación del servi-
cio en la citada comarca de O Salnés, Correos ha 
desarrollado e implantado en los últimos tres años 
numerosas actuaciones. Se destacan, entre otras, las 
realizadas en:
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• Infraestructuras: Se ha adquirido un local en 
Vilagarcía de Arousa para ubicar la Unidad de Distri-
bución, y en Meis se ha adaptado el local cedido por el 
Ayuntamiento para habilitarlo como oficina de aten-
ción al público. Igualmente se contemplan para el 
presente ejercicio actuaciones de mejora de las infra-
estructuras en las oficinas y/o Unidades de Distribu-
ción de Cambados, Vilagarcía de Arousa, Ribadumia 
y Sanxenxo.

• Accesibilidad: Se han abierto dos oficinas de 
atención al público, una en Meis y otra en Meaño; y 
ampliado el horario de atención al público en la oficina 
de Vilagarcía de Arousa, que ha pasado de tener horario 
completo de mañana a horario ininterrumpido de maña-
na y tarde (8:30 a 20:30 horas).

• Distribución: Se han creado cuatro nuevos enlaces 
rurales (O Grove, Vilagarcía de Arousa, Catoira y Vila-
nova de Arousa); reorganizado los servicios de distribu-
ción de Vilanova de Arousa, Vilagarcía de Arousa, 
Cambados, Catoira y O Grove; reforzado la estructura 
de control y gestión de las Unidades de Reparto 
mediante el nombramiento de un Jefe de Distribución 
en Cambados y otro en Vilagarcía de Arousa.

Otras mejoras. Se ha dotado a las oficinas y Unida-
des de Distribución de nuevo equipamiento e implanta-
do nuevos sistemas de informatización de los procesos 
operativos que proporcionan mejores condiciones de 
trabajo y mayor seguridad para las personas y para los 
objetos postales.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/114810

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

Actualmente el Instituto Geográfico Nacional está 
llevando a cabo el tratamiento y formación de la Base 
de Datos Cartociudad, correspondiente a todos los 
municipios de la Comunidad Valenciana, entre ellos 
todos los correspondientes a la provincia de Castellón. 
Este proyecto se está realizando en colaboración con 
el Instituto Cartográfico Valenciano, con una inver-
sión conjunta a realizar en 2007 por importe de 
294.000,00 euros, aportando el Ministerio de Fomen-
to a través de la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico Nacional un total de 220.500,00 euros, de los 

cuales 37.500,00 euros corresponden a la provincia de 
Castellón.

Otras actuaciones en marcha están referidas al Plan 
Nacional de Observación del Territorio, la Formación y 
edición del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:
50.000 y la generación de la Base Topográfica Nacio-
nal a escala 1:25.000, por un importe de 28.563,81 
euros.

Finalmente se llevan a cabo las operaciones de man-
tenimiento y uso de los datos de los equipos sísmicos y 
geodésicos instalados en la provincia.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114819

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Casaus Rodríguez, Yolanda; Membrado 
Giner, Jesús y Becana Sanahuja, José María 
(GS).

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ministerio de 
Fomento y sus entidades dependientes en 2005 y 2006 
en Aragón, han superado los 1.065 millones de €, a los 
que hay que sumar los más de 570 millones de €. 
invertidos en 2004.

Lo que supone que, en la presente Legislatura, el 
Ministerio de Fomento ha destinado ya más de 1.600 
millones de € a las mejoras de las infraestructuras del 
transporte en Aragón.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114824

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rascón Ortega, Juan Luis (GS).

Respuesta:

Con carácter general, la posible puesta en servi-
cio de trenes de Alta Velocidad Media Distancia está 
contemplada por RENFE Operadora, siempre que se 
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conjuguen la disponibilidad de las infraestructuras 
de alta velocidad con la existencia de una demanda 
suficiente que, bajo el principio de coordinación y 
eficiencia en el conjunto de la oferta ferroviaria, jus-
tifique su implantación y, al mismo tiempo, garantice 
la sostenibilidad económica y social de dicho servi-
cio.

Desde el punto de vista del operador ferroviario, los 
estudios para determinar la viabilidad de los referidos 
servicios contemplan, entre otros, los siguientes facto-
res:

Población y previsiones de evolución.
Desarrollos urbanísticos actuales y futuros.
Requerimientos de movilidad y pautas habituales de 

viaje: recurrencia e intensidad.
Motivos del viaje.
Capacidad de las infraestructuras ferroviarias y 

necesidades futuras.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114825

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

Actualmente el Instituto Geográfico Nacional está 
llevando a cabo el tratamiento y formación de la Base 
de Datos Cartociudad, correspondiente a todos los 
municipios de la Comunidad Valenciana, entre ellos 
todos los correspondientes a la provincia de Alicante. 
Este proyecto se está realizando en colaboración con 
el Instituto Cartográfico Valenciano, con una inver-
sión conjunta a realizar en 2007 por importe de 
294.000,00 euros, aportando el Ministerio de Fomen-
to a través de la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico Nacional un total de 220.500,00 euros, de los 
cuales 81.600,00 euros corresponden a la provincia de 
Alicante.

Otras actuaciones en marcha están referidas al Plan 
Nacional de Observación del Territorio, la Formación y 
Edición del Mapa Topográfico Nacional a escala 1:
50.000 y la generación de la Base Topográfica Nacio-
nal a escala 1:25.000, por un importe de 59.139,66 
euros.

Finalmente se llevan a cabo las operaciones de man-
tenimiento y uso de los datos de los equipos sísmicos y 

geodésicos instalados en la provincia, y en particular, 
en el Observatorio Geofísico de Alicante.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114832

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáenz Royo, Eva y Arola Blanquet, Alfredo 
Francisco Javier (GS).

Respuesta:

Consultada la base de datos del Inventario General 
de Bienes y Derechos del Estado, consta un inmueble, 
bajo el código 1987-724-50-999-0263-001, situado en 
la Pje. Peitas s/n de Calatayud y 23.549 m2 de superfi-
cie, perteneciente al patrimonio de la Administración 
General del Estado con carácter patrimonial, y que 
se corresponde con las antiguas instalaciones de 
CAMPSA.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114833

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En el ejercicio 2005, se realizaron 4 actuaciones 
inspectoras por el concepto Impuesto Especial sobre 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos en 
la provincia de Alicante, a consecuencia de las cuales 
se incoaron 4 actas y 3 expedientes sancionadores. En 
el resto de ejercicios no se realizaron actuaciones ins-
pectoras por este concepto.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114849

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Respuesta:

La Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de 
protección de la salud y lucha contra el dopaje en el 
deporte entró en vigor a los tres meses de su publica-
ción (Disposición Final 8.ª), es decir el 23 de febrero de 
2007.

A partir de ese momento se ha de desplegar el desa-
rrollo reglamentario de la Ley atendiendo a sus propias 
disposiciones, con lo que deberán aprobarse por el 
Consejo de Ministros los siguientes proyectos de Rea-
les Decretos, que están en fase de desarrollo y de prepa-
ración:

1. Proyecto de Real Decreto por el que se determi-
na la estructura, composición y régimen de funciona-
miento de las Comisiones de Control y Seguimiento de 
la Salud y el Dopaje.

Este proyecto normativo fue remitido a los colecti-
vos interesados de acuerdo con el artículo de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 18 de 
diciembre de 2006, celebrándose posteriormente diver-
sas reuniones con los mismos.

2. Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de procedimiento para la imposición y revi-
sión de sanciones disciplinarias en materia de dopaje.

3. Proyecto de Real Decreto de Desarrollo de la 
Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protec-
ción de la salud y lucha contra el dopaje en el deporte.

4. Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto 
de la Agencia Estatal Antidopaje.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114853

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El presupuesto destinado por el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio para el diseño y desarrollo 
del Plan de Comunicación del Proyecto Piloto para el 

despliegue de la TDT en Soria, es de 500.000 euros 
(impuestos indirectos excluidos).

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114854

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Las bases de adjudicación del Plan de Comunica-
ción del Proyecto Piloto para el despliegue de la TDT 
en Soria, se recogen en el Pliego de Cláusulas Técnicas 
582106-CO y en el Pliego de Cláusulas Jurídicas 582/
06-C0, publicados por la Entidad Pública Empresarial 
Redes, adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Se adjuntan en anexo dichos documentos.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/114855

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Red.es, adscrita al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, adjudicó 
el día 1 de febrero de 2007 el Plan de Comunicación 
del Proyecto Piloto para el despliegue de la TDT en 
Soria a la empresa Below Marko, S.A.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553
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184/114856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Los criterios para el reparto entre los distintos 
medios de comunicación están basados en la recomen-
dación de la Agencia de Comunicación, siendo princi-
palmente la audiencia de los medios y el perfil del 
oyente o lector de los mismos.

Desde el inicio del Plan de Comunicación del Pro-
yecto Piloto para el despliegue de la TDT en Soria se 
han destinado, hasta el 31 de marzo de 2007, 15.241,25 
euros (impuestos indirectos excluidos) a publicidad en 
radio y 45.576,47 euros (impuestos indirectos exclui-
dos) a publicidad en prensa, con el siguiente desglose:

Cadena SER: 5.244,75 euros
Cadena DIAL: 2.331, 00 euros
Kiss FM: 4.495,50 euros
Punto Radio: 1.850,00 euros
Cadena COPE: 1.320,00 euros
El Heraldo de Soria: 34.908,50 euros
Diario de Soria: 10.667,97 euros

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114858

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbó, Teresa de (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no ha solicitado 
la elaboración de ningún informe para estudiar la viabi-
lidad del proyecto de desalación ideado por la persona 
señalada por Su Señoría.

Ha procedido a la redacción del proyecto informati-
vo de la desalinizadora del Campo de Dalías, en el que 
se han estudiado dos alternativas, una con aprovecha-
miento hidroeléctrico reversible a partir del agua del 
mar y otra sin este aprovechamiento.

Ambas alternativas fueron sometidas a la tramita-
ción administrativa correspondiente, como resultado de 
la cual, la preceptiva declaración de impacto ambiental, 
de 22 de junio de 2006, autorizó la construcción sin 
aprovechamiento hidroeléctrico. La decisión de aban-

donar la alternativa con aprovechamiento hidroeléctri-
co responde al hecho de que hubiera tenido mayores 
impactos ambientales que la otra.

El proyecto informativo mencionado no se corres-
ponde con anterioridad con un informe «para estudiar 
la viabilidad del proyecto de desalación ideado por el 
mismo». Al no existir dicho informe, no se pueden 
ofrecer conclusiones ni el coste de su elaboración.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114859

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

La participación del actual titular del Área de Agri-
cultura y Pesca de la Delegación del Gobierno en Mur-
cia, en el Consejo de Administración del Ente Público 
«Radio Televisión de la Región de Murcia», está ampa-
rada en el artículo 8 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas y, siempre que no 
supere los límites establecidos en dicho precepto, no 
requiere autorización de la Dirección General de Orga-
nización e Inspección de Servicios.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114873

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

La evolución del número de la plantilla de personal 
funcionario dependiente de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias en los centros penitencia-
rios de la Comunidad Autónoma de Andalucía durante 
el período solicitado por Su Señoría (datos al final de 
cada año) fue la siguiente:
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184/114877

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría se significa que la expresión «violencia de género» 
se refiere a la violencia derivada de la diferencia de 
roles atribuidos a las mujeres respecto a los hombres, 
en una sociedad concreta y en un determinado momen-
to. En consecuencia, no cabe hablar de «violencia de 
género» contra los varones ya que se considera que 
existe «violencia de género» cuando, la víctima sea una 
mujer y cuando la motivación que subyace a la agresión 
sea la perpetuación de las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114878

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro con las denuncias de 
mujeres víctimas de malos tratos por su cónyuge o 
análogo, registradas por el Ministerio del Interior en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y detallado 
por provincias. Estas cifras se ofrecen sólo para el 
período 2002-2006 a efectos de permitir la compara-
ción de los datos, ya que antes de 2002 únicamente se 
registraba la violencia ejercida por el cónyuge, sin 
contemplar la ejercida por el separado/divorciado, 
compañero sentimental, ex compañero sentimental, 
novio y ex novio.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/114879 al 184/114885

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En el anexo adjunto se detallan los efectivos de la 
Guardia Civil destinados en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía desde el año 2000 a 2006.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/114886

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 

Señoría se señala que, el Ministerio de Medio Ambien-

te no ha realizado ningún estudio ecocartográfico en el 

litoral de la provincia de Cádiz.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/114887

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

La longitud del dominio público marítimo terrestre 
en la provincia de Cádiz es de unos cuatrocientos 
noventa y tres (493) kilómetros, de los cuales unos 403 
kilómetros están deslindados. Queda por efectuar el 
deslinde de unos noventa (90) kilómetros de la costa 
gaditana, lo que representa un 18% del total.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/114889

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

La inversión en actuaciones en el litoral, en el año 

2006, en Cádiz, alcanzó los 12.900.000 € y se detalla 

en el anexo adjunto.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115025

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 2006-
2007 se encuentran todavía en tramitación, por lo que no 
se dispone de los datos correspondientes a las mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115026

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso-2006-
2007 se encuentran todavía en tramitación, por lo que no 
se dispone de los datos correspondientes a las mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115027

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 
2006-2007 se encuentran todavía en tramitación, por lo 
que no se dispone de los datos correspondientes a las 
mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2405-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115028

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 
2006-2007 se encuentran todavía en tramitación, por 
ello no se dispone de los datos correspondientes a las 
mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115029

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 
2006-2007 se encuentran todavía en tramitación, por 
ello no se dispone de los datos correspondientes a las 
mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115030

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 2006-
2007 se encuentran todavía en tramitación, por lo que no 
se dispone de los datos correspondientes a las mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006;

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115031

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 
2006-2007 se encuentran todavía en tramitación, por lo 
que no se dispone de los datos correspondientes a las 
mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid 23 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/115032

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 
2006-2007 se encuentran todavía en tramitación, por lo 
que no se dispone de los datos correspondientes a las 
mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115033

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (G).

Respuesta:

Las convocatorias de becas y ayudas del curso 
2006-2007 se encuentran todavía en tramitación, por 
ello no se dispone de los datos correspondientes a las 
mismas.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 
la convocatoria del curso 2005-2006:
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Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115034

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que las becas y ayudas del 

curso 2006-2007 se encuentran en tramitación.

Se facilitan, por tanto, los datos correspondientes a 

la convocatoria del curso 2005-2006:

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115060

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro 
(GP).

Respuesta:

Las actuaciones del Gobierno en relación con lo 
establecido en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) han sido, 
hasta el momento, las siguientes

• Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por 
el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Edu-
cación primaria. BOE 08/12/2006.

• Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación general de la forma-
ción profesional del sistema educativo. BOE 03/01/
2007.

• Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. BOE 04/01/2007.

• Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se establecen las enseñanzas mínimas del segun-
do ciclo de Educación infantil. BOE 04/01/2007.

• Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por 
el que se establecen las enseñanzas mínimas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria. 
BOE 05/01/2007.

• Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por 
el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las 
enseñanzas profesionales de música reguladas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
BOE 20/01/2007.

• Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que 
se fijan los aspectos básicos del currículo de las ense-
ñanzas profesionales de danza reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. BOE 
13/02/2007

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115065

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Respuesta:

El inicio de las actuaciones de TURESPAÑA, que 
comporten inversión o asignación de recursos para la 
construcción del parador de Muxía está condicionado a 
la adscripción previa al Organismo de las parcelas 
donde se ubicará el establecimiento, así como a la 



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

516

modificación urbanística que habilite la citada cons-
trucción.

A la fecha actual, no se han cedido al Estado, por el 
Ayuntamiento de Muxía, las citadas parcelas para su 
posterior adscripción a TURESPAÑA, ni se ha llevado 
a efecto por la Xunta de Galicia la modificación urba-
nística necesaria para la construcción del parador.

En consecuencia, no se ha podido realizar por el 
Organismo actuación alguna, relativa al parador, que 
conlleve asignación de recursos, como seria la elabora-
ción del proyecto, independientemente de disponer de 
presupuesto para ello.

El comienzo de la licitación de la elaboración del 
proyecto se producirá cuando se hayan adscrito a 
TURESPAÑA las parcelas donde se ubicaría el parador 
y se haya realizado la modificación urbanística de las 
mismas, que habilite su construcción.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115066

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala la intervención del Ministro del Interior con 
motivo de la Interpelación urgente en el Plano del Con-
greso de los Diputados de 18 de abril de 2007 (BOCG. 
n.º 248), cuya copia se adjunta en anexo.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/115073

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

Los actuales Límites Máximos de Residuos (LMR) 
comunitarios para el oxamilo, que son temporales, 
entrarán en vigor a finales de diciembre del presente 
año y probablemente serán revisados, antes de concluir 

dicho plazo, en base a los nuevos estudios que está rea-
lizando el fabricante.

Entre tanto, se mantiene la situación anterior, en la 
que los LMR nacionales de los Estados miembros pre-
sentan diferencias que determinan que la mercancía 
que es legal en un Estado miembro resulte ilegal en 
otro. Se señala, que las autorizaciones vigentes para el 
oxamilo, en España, se están revisando para acomodar-
las a los referidos LMR comunitarios temporales.

En cuanto al isofenfos-metil, el Ministerio de Agri-
cultura Pesca y Alimentación (MAPA), desde que se 
tuvo conocimiento del problema, a finales de diciembre 
de 2006, ha colaborado estrechamente con la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición y con 
las autoridades de la Junta de Andalucía, hasta conse-
guir su control.

En este sentido, las autoridades de la Junta de Anda-
lucía, a las que compete la realización de los controles 
oficiales en materia de residuos, han llevado a cabo 
todas las medidas pertinentes. El plan de emergencia 
desarrollado, con la inspección de todos los centros de 
recepción sospechosos y de los invernaderos de pro-
ducción de los lotes de pimientos muestreados, ha sido 
el más amplio jamás desarrollado en un país de la 
Unión Europea, y su eficacia reconocida por la misión 
de inspección realizada por la Oficina Alimentaria y 
Veterinaria (FVO) de la Comisión Europea.

Las actuaciones realizadas se han iniciado en los 
centros de recepción de los pimientos, donde los agri-
cultores entregan sus cosechas, por lo que se han vigila-
do por igual, tanto fueran destinadas a otros países o al 
consumo doméstico.

Por otra parte, se informa que el cálculo de la expo-
sición del consumidor a los residuos del isofenfos-metil 
en pimientos, realizado por la AESAN, da (sobre la 
estadística de cantidades comparadas del MAPA) un 
nivel 42,8 veces inferior a la ingesta diaria admisible 
(IDA). En el caso de utilizar la encuesta de cantidades 
consumidas (Universidad de Alcalá de Henares), resul-
ta 68,5 veces inferior a la IDA del isofenfos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115074

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco (GS).

Respuesta:

La Administración General del Estado dispone de 
un órgano específico (Subdirección General de Medios 
Audiovisuales) cuyas tareas son el control y seguimien-
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to de los operadores del sector audiovisual, así como la 
aplicación del régimen sancionador que, en su caso, 
pueda derivarse.

La citada Unidad realiza con asiduidad controles 
sobre los contenidos emitidos por los distintos opera-
dores de televisión bajo su competencia, y entre ellos 
aquéllos que pudieran afectan a los derechos de la 
mujer, tanto en el aspecto publicitario como en el de 
programación.

Estos controles se han intensificado además desde la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, manteniendo la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información (SETSI) reuniones con órganos tan ínti-
mamente ligados al tema como son el Instituto de la 
Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Delegación Especial del Gobierno contra la Violen-
cia sobre la Mujer.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115081

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Respuesta:

— En cuanto a si piensa el Gobierno establecer 
algún tipo de titulación universitaria como requisito 
previo para optar a una plaza de Juez de Paz, así como 
si piensa restablecer algún procedimiento de elección 
directa de los ciudadanos del Juez de Paz o modificar 
las condiciones de cese voluntario del Juez de Paz, 
señalar que en todos los casos se requeriría una modifi-
cación de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, lo 
que no está previsto que se produzca en esos términos 
en la presente legislatura.

— Por lo que se refiere al régimen retributivo de los 
Jueces de Paz y a los cambios realizados en 2006 y 
2007, el Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, por el 
que se acuerdan medidas para la efectividad de la plan-
ta judicial, según lo dispuesto en la Ley 38/1988, de 
Demarcación y Planta Judicial, fijó unos módulos en 
función del número de habitantes de derecho de cada 
localidad, especificando las cantidades anuales que los 
Jueces de Paz percibirían, por períodos cuatrimestrales, 
para compensar la labor que desempeñan y que tiene un 
carácter no de retribución sino de indemnización. 
Dichos importes se han ido actualizando desde 1989, 
de acuerdo con el incremento general establecido en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Teniendo en cuenta que el número de asuntos a tra-
tar ha aumentado considerablemente desde aquella pri-
mera regulación, en la Ley 30/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 2006, 
ya se contempló un aumento en las cantidades a perci-
bir por los Jueces de Paz, que supuso un incremento del 
gasto público con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.02.112.14 «Otro Personal», que se consolidaría en 
sucesivas Leyes de Presupuestos.

Incidiendo en la voluntad de destinar la mayor parte 
de esta partida presupuestaria a incrementar las canti-
dades que perciben, entre otros, los Jueces de Paz, y, 
con el fin de que la financiación de esta medida quede 
asegurada, la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 2007, ha incluido 
la disposición adicional quincuagésimo sexta, que con-
templa un aumento considerable de la compensación 
económica por la actuación de este colectivo, desde una 
doble perspectiva;

— el incremento del 15% sobre las cantidades reco-
nocidas para 2006, y

— la inclusión de un nuevo tramo de población a 
efectos de remuneración de servicios prestados por 
Jueces de Paz, en municipios con más de 15.001 habi-
tantes.

El objeto de esta segunda medida es lograr un mayor 
ajuste a los últimos cambios de población, que han 
hecho crecer ciertos núcleos urbanos, provocando 
importantes diferencias de gestión para el personal des-
tinado en estos centros respecto de otros municipios 
que si han conservado una población constante, cerca-
na a los 7.000 habitantes. Esta modificación afecta a 
206 efectivos, a los que se les han incrementado sus 
percepciones de forma lineal respecto de los tramos 
inmediatamente anteriores: hay 1.082,04 euros de dife-
rencia anual entre los municipios de población com-
prendida entre 5.001 y 7.000 habitantes y más de 7.001 
habitantes, y esta diferencia se ha tomado como refe-
rencia para crear un nuevo tramo, de más de 15.001 
habitantes, por lo que el coste de esta medida se incre-
mentará en 222.908,48 euros.

En consecuencia, el coste de la modificación ascen-
dería a 1.826.373,18 euros, que se desglosarían en:

• 1.603.464,70 € correspondientes al coste del 
incremento para 2007 respecto de las cantidades reco-
nocidas anteriormente.

• 222.908,48 € correspondiente al coste de la crea-
ción del nuevo tramo para municipios de más de 15.001 
habitantes.

El siguiente cuadro resumen detalla el número de 
Jueces de Paz existente en 2006, fraccionado de acuer-
do al criterio poblacional, con las percepciones anuales 
que recibían y las cuantías reflejadas en la tabla 2007, 
en las que como se ha indicado anteriormente, se inclu-
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ye un nuevo tramo para los Jueces de Paz en munici-
pios de más de 15.001 habitantes y se modifican los 
períodos de devengo de este colectivo, de forma que se 

unifican en períodos trimestrales, en lugar de períodos 
cuatrimestrales, como venía siendo habitual hasta este 
año.

Con respecto a los Jueces de Paz sustitutos, actual-
mente no existe ninguna partida presupuestaria para su 
remuneración.

— Por último y por lo que se refiere a la afiliación 
de los Jueces de Paz a la Seguridad Social, significar 
que el cargo de Juez de Paz es una función de carácter 
voluntario al servicio de la comunidad y según lo esta-
blecido en el Reglamento 3/1995, de los Jueces de Paz, 
aprobado por el Consejo General del Poder Judicial, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, ejercen funciones jurisdiccionales sin 
pertenecer a la carrera judicial, con sujeción al régimen 
establecido en dicha Ley sin carácter de profesionali-
dad, es decir, no están unidos por una relación funcio-
narial ni de empleo con la Administración.

Por otra parte, las cantidades que compensan la 
labor que desempeñan, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 32 del Real Decreto 122/1989, de 3 de febre-
ro, no puede calificarse como contraprestación que 
derive directa o indirectamente de una relación laboral 
o estatutaria sino que tiene la consideración de indem-
nización.

Ambas razones justifican que no figuren de alta en 
la Seguridad Social por esta actividad.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115082

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

La licitación del Contrato de Asistencia Técnica 
para la redacción del Proyecto de Regeneración de la 
playa de Ferrara, en el término municipal de Torrox, se 
publicó en el BOE del día 27 de marzo de 2007, con un 
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presupuesto base de licitación de 105,805 euros y un 
plazo de ejecución de 8 meses.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115083

(184) PREGUNTA ESCRITA, CONGRESO

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedos (GS).

Respuesta:

El proyecto por el que se interesan Sus Señorías, 
está pendiente de la conformidad del Ayuntamiento de 
Fuengirola, como trámite previo a la información 
pública, por lo que la previsión es que se licite a finales 
de 2007.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115084

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

La actuación por la que se interesan Sus Señorías 
forma parte del Programa AGUA (Actuaciones para la 
Gestión y Utilización del Agua) en las cuencas medite-
rráneas, que el Ministerio de Medio Ambiente desarro-
lla, en este caso, a través de la Sociedad Estatal ACUA-
MED (Aguas de las Cuencas Mediterráneas).

El proyecto informativo de la nueva desalinizadora 
de la Costa del Sol ha sido redactado y comenzará el 
trámite de información pública.

Terminada la fase de información pública se deberá 
obtener la Declaración de Impacto Ambiental, proce-
diéndose a continuación a la licitación de un concurso 
de proyecto, ejecución de obra y operación de la insta-
lación durante 15 años. Se estima que la licitación 
puede tener lugar en septiembre de 2007.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115085

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

Dentro del Programa de Adquisición de Fincas, pro-
movido por el Ministerio de Medio Ambiente, cuyo 
objetivo es la protección del Dominio Público Maríti-
mo Terrestre, se encuentra en tramitación la expropia-
ción de una finca en la Playa de Carabeo, término 
municipal de Nerja, habiéndose acordado por Consejo 
de Ministros la utilidad pública de la misma.

Por otra parte, se están realizando gestiones tanto con 
particulares como con los respectivos Ayuntamientos, 
para posibilitar la incorporación al Dominio Público 
Marítimo Terrestre de terrenos afectados por la zona de 
servidumbre de protección en las siguientes ubicaciones:

• Playa del Pinillo, término municipal de Marbella.
• Dunas de Artola, término municipal de Marbella.
• El Playazo, término municipal de Nerja.
• Levante del Río Vélez, término municipal de 

Vélez-Málaga.
• Arraijanal, término municipal de Málaga.
• Levante Playa de Sabinillas, término municipal de 

Manilva.
• Poniente Arroyo Jordana, término municipal de 

Casares.
• Playas El Negro y Los Toros, término municipal 

de Manilva.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115088

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

Las obras de la nueva depuradora de Benalmádena 
están terminadas encontrándose actualmente la instala-
ción en fase de pruebas de funcionamiento, con resulta-
dos satisfactorios. Está prevista para el próximo mes de 
abril la recepción de las obras y su entrega a la Agencia 
Andaluza del Agua.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115089

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

Las actuaciones previstas en paseos marítimos en la 
provincia de Málaga, durante el ejercicio 2007, son las 
siguientes:

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115090

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Costas, está desarrollando un 
Programa de Accesibilidad a las costas con objeto de 
garantizar y facilitar el acceso público a las playas a 
todos los ciudadanos.

En este sentido numerosos proyectos de paseos 
marítimos, acondicionamiento del litoral, etc., incluyen 
accesos a la costa, que en muchos casos cumplen los 
requisitos para accesos de minusválidos. También se 
ejecutan y mejoran los accesos a través del proyecto de 
conservación y mantenimiento de la costa.

Por otra parte, se está negociando con los ayunta-
mientos costeros con objeto de recuperar accesos que 

presentan algún impedimento para su uso público, así 
como para incluir en las revisiones de los Planes Gene-
rales de ordenación urbana, accesos públicos perpendi-
culares a la costa.

Dado que una gran parte de los accesos a la costa 
están incluidos dentro de proyectos que contemplan 
actuaciones de mayor envergadura no es posible des-
glosar la inversión.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115091

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

Las inversiones que se contemplan realizar dentro 
del proyecto de aporte de arenas en la provincia de 
Málaga, contemplando tanto la inversión como el apor-
te de arena procedente de los embalses más próximos, 
desglosados por municipios, son las siguientes:
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Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115111

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Respuesta:

Conforme a las previsiones contenidas en el Proto-
colo suscrito entre el Ministerio de Economía y Hacien-
da y el Banco de España con fecha 18 de noviembre de 
2002, se atribuyó a la Sociedad Estatal de Gestión 
Inmobiliaria de Patrimonio S.A. (SEGIPSA), como 
sociedad instrumental de apoyo a la gestión patrimonial 
e inmobiliaria de la Administración, la adquisición de 
las antiguas sucursales del Banco de España, cuyo cie-
rre estaba previsto.

Las citadas adquisiciones se realizaron conforme a 
unas fases o grupos, en función del momento en que el 
Banco de España tenía previsto el cierre de sus sucursa-
les, recogidas en un Anexo al Protocolo. En concreto, 
el inmueble sito en Ourense, se encontraba integrado 
en la segunda fase, cuyo cierre estaba previsto el 31 de 
diciembre de 2003, habiéndose formalizado la adquisi-
ción por SEGIPSA en junio del año 2004, dado que, en 
el Protocolo, se preveía un plazo de 6 meses para for-
malizar la adquisición, después de realizarse el cierre 
de las antiguas sucursales.

Los citados inmuebles fueron adquiridos por 
SEGIPSA como medio instrumental de la Administra-
ción General del Estado, con el fin de acondicionarlos a 
su nuevo destino como oficinas públicas, para ser utili-
zados por servicios públicos dependientes de la Admi-
nistración General del Estado.

La decisión de destinar los edificios a oficinas 
públicas, constituyó el motivo principal de realizar las 
adquisiciones de los inmuebles que el Banco de España 
tenía previsto clausurar, dado el alto nivel representati-
vo de estos inmuebles y su idoneidad para albergar el 
despliegue territorial de la Administración General del 
Estado, logrando cumplir adecuadamente las necesida-
des de representatividad y dignidad necesarias, preten-
diendo, además, satisfacer las necesidades de espacio, 
mejorando su ubicación y eliminando arrendamientos.

La asignación de este inmueble para ubicar servi-
cios dependientes del Ministerio de Economía y 
Hacienda, incluida la Gerencia Territorial de Catastro, 
se realizó en el marco de las reuniones mantenidas de 
forma periódica entre el Ministerio de Economía y 
Hacienda —Dirección General del Patrimonio del 
Estado—, con el Ministerio de Administraciones Públi-
cas. Durante el ejercicio 2003 se realizaron diversos 
estudios y análisis acerca de las necesidades del espa-
cio de la Administración General del Estado en Ouren-
se, así como de los servicios administrativos que se 
encontraban en inmuebles arrendados en dicha capital 
en ese momento.

Por ello, con fecha 18 de noviembre de 2004, la 
Dirección General del Patrimonio del Estado dio ins-
trucciones a SEGIPSA, propietaria del inmueble, indi-
cándole que la antigua sucursal del Banco de España en 
Ourense, entre otros inmuebles, se había decidido que 
fuese destinada para atender las necesidades de espacio 
de servicios dependientes del Ministerio de Economía 
y Hacienda, incluida la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria.

A partir de dicho momento, SEGIPSA se puso en 
contacto con la Delegación de Economía y Hacienda en 
Ourense con el fin de evaluar las necesidades de los 
servicios concretos que van a utilizar el inmueble, para 
iniciar la adaptación del mismo, elaborando el corres-
pondiente proyecto, licitación del mismo, permisos, 
obras, etc.
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En la actualidad, el inmueble sigue siendo propie-
dad de SEGIPSA, encontrándose en estos momentos en 
proceso de adaptación del mismo para el uso previsto 
de oficinas públicas.

Sobre este inmueble existe una petición, de fecha 24 
de noviembre de 2004, de la Cámara de Comercio e 
Industria de Ourense, solicitando su cesión, ya que la 
sede que tenían en ese momento era insuficiente para 
atender sus fines, dado el aumento de actividad y perso-
nal, previendo que, en el caso de recibir en cesión este 
edificio, se acometerían nuevas actividades de forma-
ción, Comisiones Camerales, nuevos proyectos de ven-
tanilla única empresarial, etc.

Con fecha 7 de marzo de 2007, el Grupo Parlamen-
tario Popular en el Senado, presentó una Moción ante 
la Comisión de Cultura de dicha Cámara, solicitando la 
iniciación de los trámites para la cesión del inmueble al 
Ayuntamiento de Ourense, con destino a fines sociocul-
turales.

Por último y de acuerdo con lo expuesto, es preciso 
destacar que el propósito perseguido con las actuacio-
nes derivadas de la formalización del Protocolo de 
fecha 18 de noviembre de 2002, ha sido el de satisfacer 
necesidades de espacio para oficinas públicas de la 
Administración General del Estado, no habiéndose 
cedido ningún inmueble a ninguna otra Administración 
Pública en los últimos 6 años.

No obstante, con fecha 5 de julio de 2006, la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado adquirió, 
mediante permuta con SEGIPSA, la antigua sucursal 
del Banco de España en Granada, que después transmi-
tió a la Junta de Andalucía a cambio de otro inmueble 

propiedad de la Comunidad Autónoma. Asimismo, la 
Dirección General del Patrimonio del Estado adquirió, 
mediante otra permuta con SEGIPSA de fecha 27 de 
noviembre de 2006, las antiguas sucursales del Banco 
de España en Soria, Teruel y Santiago de Compostela, a 
cambio de otros inmuebles de titularidad estatal.

De estos tres inmuebles, dos han sido afectados a 
diversos Departamentos Ministeriales, debido princi-
palmente a las previsiones contenidas en varios Acuer-
dos del Consejo de Ministros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115112

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Velasco García, Rosario y Turiel Sandín, 
Agustín (GS).

Respuesta:

La Empresa Nacional de Autopistas, S.A. (ENA), 
creada en 1984 por el Real Decreto 302/1984, de 25 de 
enero, era un Grupo constituido, a la fecha de su priva-
tización, por las siguientes participaciones mayorita-
rias, además de una serie de participaciones minorita-
rias:

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de 
mayo de 2001, las participaciones (100%) del Grupo 
ENA, fueron transferidas desde la Dirección General 
de Patrimonio del Estado a la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales (SEPI), que realizó su privatiza-
ción en el año 2003. La privatización incluía el Grupo 
completo, por lo que el precio de venta y los ingresos 
recibidos por SEPI —en cumplimiento de su normativa 
reguladora— se corresponden a los de todo el Grupo.

La venta fue aprobada por el Consejo de Ministros 
del día 25 de julio de 2003, previa aprobación del Con-
sejo de Administración de SEPI de 28 de mayo de 2003 
y el Dictamen del Consejo Consultivo de Privatizacio-
nes de julio de 2003. La venta fue formalizada en escri-
tura pública el 30 de octubre de 2003.

El proceso de venta fue objeto del preceptivo infor-
me de auditoría de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, en el que se determina el resulta-
do económico de la misma, que es el que se indica a 
continuación:

Ingresos brutos SEPI: 1.621.682,9 miles €
Gastos totales SEPI: 692.600 miles €
Ingresos netos SEPI: 1.620.990,3 miles €

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115113

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Turres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

El Plan de Prevención de Fraude Fiscal señala que, 
en materia de información y asistencia al contribuyen-
te, la Agencia Tributaria debe mantener y profundizar 
las líneas de actuación puestas en marcha desde su 
creación, renovando su compromiso de mejora de la 
calidad de los servicios prestados, con atención a las 
posibilidades que ofrecen los avances tecnológicos e 
intentando anticiparse a las nuevas necesidades que se 
les puedan plantear a los ciudadanos. Asimismo, el 
citado Plan establece que la Agencia Tributaria ha de 
replantear su estrategia de prevención y control del 
fraude fiscal.

Para lograr dichos objetivos, el Plan de Prevención 
del Fraude Fiscal propone una serie de medidas opera-
tivas y procedimentales y de mejoras organizativas y de 
coordinación.

La reorganización de las Administraciones de la 
Agencia es consecuencia, precisamente, de una de las 
medidas previstas en el Plan de Prevención del Fraude 
Fiscal.

Se busca una reordenación de las tareas y funciones 
que deben desarrollarse en cada oficina, fundamental-
mente en el ámbito del control tributario, para alcanzar 
una mayor especialización. Este reajuste no impedirá 
que las oficinas puedan desarrollar cualquier procedi-
miento, si bien se les asignará aquellos que mejor se 
ajusten a sus recursos y características.

En relación con las Administraciones de la provin-
cia de Valencia, hay que señalar que ninguna de ellas es 
considerada como de información y asistencia y, por 
tanto, seguirán realizando las mismas funciones que 
actualmente desarrollan sin perjuicio de que, a medio 
plazo, y sólo para las Administraciones de Catarroja, 
Lliria, Manises, Moncada, Requena, Sagunto y Sueca, 
algunos procedimientos de control de mayor compleji-
dad se concentren en la Delegación de Valencia y en las 
Administraciones de Torrent, Valencia-Norte, Valencia-
Grao y Alzira.

Resulta necesario destacar que, desde hace muchos 
años, ninguna Administración de la Agencia cuenta con 
órganos de inspección ni suele realizar determinadas 
actividades (por ejemplo, las relativas a los exportado-
res o a los no residentes), por lo que los contribuyentes 
domiciliados en las Administraciones han de acudir a 
las Delegaciones situadas en las capitales de provincia 
y en determinadas grandes ciudades.

En definitiva, la reorganización de las Administra-
ciones de la Agencia Tributaria en la provincia de 
Valencia pretende mantener los mismos niveles de 
calidad de los servicios de información y asistencia y 

no afectar a los contribuyentes con rentas del trabajo 
ni a los pequeños empresarios y agricultores que tri-
buten en el régimen de módulos. La reorganización 
persigue concentrar las tareas y procedimientos de 
control tributario más complejo en determinadas 
administraciones con el fin de mejorar la eficacia y la 
eficiencia de las actuaciones de la Agencia Tributaria 
lo que, en definitiva, implica mejorar el servicio que 
se presta al ciudadano. Con todo ello, la reorganiza-
ción de las Administraciones en la provincia de 
Valencia pretende contribuir al logro de los objetivos 
establecidos en el Plan de Prevención del Fraude Fis-
cal.

Madrid, 17 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115115

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

De acuerdo con la Resolución de 21 de marzo de 
2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se establece el ámbito 
territorial de las Administraciones de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, con fecha 1 de marzo de 
2007 se ha constituido y comenzado su funcionamiento 
la nueva Administración de Alicante, que extiende su 
competencia a los municipios siguientes:

Aigües, Alicante, Busot, Castalla, El Campello, Ibi, 
Mutxamel, Onil, Sant Joan d’Alacant, San Vicente del 
Raspeig, Tibi, Torremanzanas y Jijona.

Con la citada modificación organizativa se pretende 
adecuar la organización de la Delegación de Alicante al 
modelo de las delegaciones provinciales de gran tama-
ño (Madrid, Barcelona, Valencia, etc.), por ser éste el 
que de acuerdo con las diferentes magnitudes resultan-
tes de la medición de cargas de trabajo corresponde a la 
provincia de Alicante.

En esta Delegación se producen dos circunstancias 
que inciden de forma particular en la necesidad de 
adoptar esta modificación organizativa:

Por un lado, el peso de las tareas de gestión tributa-
ria y recaudación que se llevan a cabo en las adminis-
traciones distintas de la nueva de Alicante respecto del 
total provincial es muy elevado (en torno al 70%), lo 
que incide en la necesidad de deslindar las tareas de las 
administraciones, con las que como directivos a nivel 
provincial corresponden a los jefes de las dependencias 
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provinciales en cuanto que deben dirigir, planificar y 
controlar las actuaciones que se realizan en todas las 
administraciones en las áreas de gestión y recaudación 
citadas.

Por otro, las actuaciones que se reservan para su 
realización con carácter provincial en las dependen-
cias de Gestión y Recaudación son lo suficiente-
mente relevantes en esta provincia como para justi-
ficar la existencia de órganos especializados en las 
mismas.

Esta nueva Administración se ubica en el edificio 
de la Plaza de la Montañeta n.º 8, y cuenta con las 
unidades propias de cualquier otra Administración, 
incluyendo los Servicios de Gestión Tributaria y 
Recaudación.

Ejerce por tanto las funciones correspondientes a 
estas áreas respecto de los contribuyentes con domi-
cilio fiscal en los municipios de su ámbito territorial, 
sin perjuicio de las competencias que respecto de 
ellos tengan las dependencias de Gestión Tributaria 
y Recaudación u otros órganos superiores (Delega-
ción Especial, Delegación Central de Grandes Con-
tribuyentes o departamentos de la AEAT), al igual 
que ocurre respecto de contribuyentes con domicilio 

en cualquier otro municipio de la provincia de Ali-
cante.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115116

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En relación al asunto de referencia, se señala que el 
concepto del que se solicita información está gestiona-
do por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) pero cedido a las Comunidades Autónomas 
desde el 1 de junio de 2002 (con efectos de 1 de enero), 
por lo que sus ingresos no figuran en las estadísticas 
publicadas por la Agencia Tributaria.

No obstante, los datos de los ingresos, en miles de 
euros, en términos líquidos y con criterio de Caja, dis-
ponibles en la Agencia son los siguientes:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115117

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En las últimas campañas, de acuerdo con lo estable-
cido entre los objetivos prioritarios del Plan de Preven-
ción del Fraude Fiscal, se han incrementado las medi-
das de control destinadas a verificar que los 
contribuyentes declaran correctamente las rentas que 
perciben por los alquileres.

En primer lugar se contrastan los datos declarados 
por el contribuyente, en concepto de rendimientos de 
capital inmobiliario, con la información que obra en 
poder de la Agencia Tributaria, procedente tanto de 
declaraciones informativas específicas (modelo 180 de 

arrendamientos) como genéricas (modelo 347, de ope-
raciones con terceros), así como también de la declara-
ción anual de IVA (modelo 390). En caso de existir 
discrepancias se podrá requerir al contribuyente para 
que justifique el motivo de las mismas.

Por otra parte, también se controlan los gastos 
deducibles de los rendimientos de capital inmobilia-
rio, cuando los mismos, presuntamente, son dema-
siado elevados en relación con los ingresos declara-
dos.

Dentro de los controles específicos de este tipo de 
rendimientos, también se analizan los rendimientos 
procedentes de alquileres de viviendas no declarados 
por sus propietarios y que se detectan a partir de la 
información de terceros disponible. Por ejemplo, 
cuando el arrendatario declara que tiene su residencia 
habitual en una vivienda en régimen de arrendamiento 
y el propietario de la misma no declara ningún ingreso 
por dicho inmueble. Estos cruces son posibles, en 
gran medida, gracias a la identificación de los inmue-
bles a través de la referencia catastral que los contri-
buyentes deben consignar en la declaración. También 
se detectan estos presuntos arrendadores en aquellas 
Comunidades Autónomas que han establecido deduc-
ciones autonómicas por arrendamientos, dado que en 
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estos casos el inquilino debe consignar en la declara-
ción el NIF del arrendador, con lo cual se controla que 
éste declare el alquiler correspondiente a dicho 
inmueble.

Por último, habría que señalar que, de los datos 
correspondientes a las últimas campañas de IRPF, 
puede observarse un incremento permanente tanto del 
número de rendimientos de capital inmobiliario decla-
rados por los contribuyentes como del importe de los 
mismos, lo cual es debido, en gran medida, al incre-
mento de los controles que se viene realizando sobre 
este tipo de rendimientos, que es percibido por los con-
tribuyentes.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115118

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

El número de actas incoadas por el Impuesto sobre 
el Patrimonio, en la provincia de Castellón, durante el 
período 2002-2006, ha sido el siguiente:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115119

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En relación al asunto de referencia, a continuación 
se facilitan los datos sobre los rendimientos de capital 
inmobiliario declarados en la Comunidad Valenciana:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

Dado el suministrador de la ingeniería de los cascos 
de los quimiqueros —actualmente en construcción en 
las instalaciones de Puerto de Real de la Unidad Pro-
ductiva Puerto Real-San Fernando de NAVANTIA—, 
el plazo de entrega de estos cascos se está adaptando a 
la disponibilidad de dicha ingeniería.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115121

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Respuesta:

La construcción de un Ferry Ro-Ro para la compa-
ñía Acciona-Trasmediterránea, a ejecutar en las instala-
ciones de Puerto Real de la Unidad Productiva Puerto 
Real-San Fernando de Navantia, ya se ha iniciado; 
estando prevista su entrega para finales del año 2009.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115123

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Muñoz Uriol, Ánge-
les; Soouvirón García, Federico y Moreno 
Bonilla, Juan Manuel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales conoce 
la importancia de esta empresa en el sector TIC y, den-
tro de éste, en el subsector de fabricación de teléfonos 
móviles, pero también es consciente de la fuerte com-
petencia internacional por efecto de la apertura de mer-
cados a que está sometido el mismo, que hace que 
existan, no sólo en nuestro país sino también en todo el 
ámbito de la UE, importantes movimientos empresaria-
les y deslocalizaciones de centros de trabajo que se 
enmarcan dentro de las políticas empresariales para 
hacerse más competitivas.

En este caso concreto, y comoquiera que el ámbito 
del conflicto relativo a la empresa Vitelcom no supera 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
es la autoridad laboral de dicha Comunidad Autónoma 
la competente para entrar a mediar o conciliar o fomen-
tar medidas que garanticen el empleo en la referida 
empresa; la participación en este sentido del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales invadiría competencias 
autonómicas; ello sin perjuicio de su disposición para 
ayudar a solucionar las situaciones de conflicto laboral 
en beneficio del empleo y la cohesión social de la 
zona.

Por otra parte, se indica el derecho a la libertad de 
empresa reconocida en la Constitución española, sin 
perjuicio, en todo caso, del respeto a los derechos labo-
rales de los trabajadores que desde el Ministerio de 
Trabajo se protegerán dentro del ámbito de las compe-
tencias que le son propias.

En el marco de dichas competencias, se señala que, 
a fin de abordar políticas coherentes con este fenóme-
no, los Acuerdos de Diálogo Social firmados en 2004 
impulsaron la creación, el pasado año, del Observatorio 
del Sector Electrónica, Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones, dentro del Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo y en el que participa el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Observatorio es un instrumento de análisis y 
estudio del sector para mejorar la competitividad de las 
empresas españolas a la luz de los retos que se presen-
tan por los cambios estructurales que se están produ-
ciendo.

En el mismo participan, además de las administra-
ciones públicas, los sindicatos más representativos, 

asociaciones empresariales y entidades tecnológicas 
(FEDIT).

El tratamiento que el Gobierno va a dar a la empresa 
Vitelcom no es diferente al dado en el conflicto de la 
empresa Delphi: colaboración y apoyo a la Junta de 
Andalucía, a la empresa y a la representación de los 
trabajadores en la solución del conflicto.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115126

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

El proyecto arquitectónico y funcional del futuro 
centro penitenciario de Albocásser prevé mil ocho cel-
das funcionales, en régimen ordinario y cerrado, y dos-
cientas seis de carácter complementario.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115127

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Respuesta:

Las nuevas instalaciones o recursos, especialmente 
los que entrarán en funcionamiento en 2007 y 2008, 
incluido el centro de Albocásser, contribuirán a reducir 
las tasas de ocupación de todo el sistema penitenciario 
y no de un centro en concreto. No obstante, la entrada 
en funcionamiento del centro penitenciario de Albocás-
ser, con mil ocho celdas funcionales y doscientas seis 
complementarias en la Comunidad Valenciana permiti-
rá, junto a los otros tres centros que se pondrán en ser-
vicio en los próximos meses, reducir la tasa media de 
ocupación del sistema y la del centro penitenciario de 
Castellón.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115131 y 184/115132

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa mantiene la previsión de 
que en el Acuartelamiento «Santa Ana» (Cáceres), 
actualmente ocupado por el CIMOV 1, se instale un 
Batallón de Ingenieros. Para ejecutar esta instalación se 
requiere realizar obras y disponer de un Campo de Ins-
trucción, en vía de adquisición, que garantice el perfec-
to adiestramiento del mencionado Batallón.

Las previsiones sobre el CIMOV 1 son que continúe 
con las actividades de formación que actualmente desa-
rrolla, de acuerdo con el auge de captación de Tropa 
Profesional.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115133

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En estos momentos se está negociando con las par-
tes implicadas y afectadas por la norma precisamente 
para conseguir un texto consensuado.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115134

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que el artículo 26 de la Ley 31/1987, 
de Ordenación de las Telecomunicaciones, se limita a 
indicar que las concesiones para la gestión indirecta del 
servicio público de radiodifusión sonora, podrán ser 
atribuidas a personas físicas o jurídicas, sin establecer 

ningún tipo de restricción en relación con el carácter 
lucrativo o no de las personas jurídicas.

Más aún, el apartado 1 de la Disposición adicional 
sexta de la misma Ley, que establece los requisitos que 
deben cumplir los titulares de las citadas concesiones, 
en su letra c) prevé expresamente el caso de que la con-
cesión recaiga sobre entidad sin fines de lucro, al esta-
blecer lo siguiente; «Si se trata de entidades sin ánimo 
de lucro, los titulares de sus órganos directivos y tutela-
res, deberán ostentar la nacionalidad española y estar 
domiciliados en España.»

En consecuencia, la normativa básica estatal no sólo 
no prohíbe que las Comunidades Autónomas otorguen 
una parte de las concesiones de radiodifusión sonora a 
entidades sin fines de lucro, sino que, expresamente, ha 
previsto este supuesto.

Ahora bien, la normativa básica estatal se limita a 
permitir, pero no obliga a las Comunidades Autónomas 
a que hagan uso de esta posibilidad, de forma que cada 
una de ellas tiene la competencia para determinar hasta 
qué punto quiere impulsar estas formas de radiodifu-
sión de carácter comunitario y asociativas.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115135

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

Con el fin de solucionar los problemas de conserva-
ción de los procedimientos judiciales existentes en el 
Juzgado Togado Militar N.º 13 de Valencia, se ha ela-
borado ya un borrador de Acuerdo de Colaboración 
entre el propio Juzgado y la Subdirección General de 
Régimen Interior del Ministerio de Defensa para trasla-
dar la referida documentación al Archivo General de la 
Defensa, que estará situado en el Establecimiento Mili-
tar del Paseo de Moret.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115144

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).
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Respuesta:

El primer punto de la Moción a la que se refiere Su 
Señoría instaba al Gobierno a «colaborar con las 
Comunidades Autónomas y con la Administración de 
Justicia en las tareas de apoyo a los afectados, con el fin 
de que éstos puedan recuperar su patrimonio a través de 
los activos líquidos de los que dispongan las entidades 
depositarias, las pólizas de seguro que hayan suscrito 
las entidades, los activos mobiliarios e inmobiliarios de 
las entidades afectadas, y los bienes y patrimonio per-
sonal de propietarios, administradores, directivos y 
similares de las entidades afectadas que, en su caso, 
sean declaradas responsables en los procesos judiciales 
que se sigan».

El Ministerio de Sanidad y Consumo y las autorida-
des competentes de las Comunidades Autónomas vie-
nen colaborando activamente, articulando los mecanis-
mos necesarios para posibilitar las tareas de apoyo a los 
afectados.

En este sentido, tras la intervención judicial de 
Fórum Filatélico y Afinsa, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo convocó el día 11 de mayo a la Comisión de 
Cooperación de Consumo, órgano de la Conferencia 
Sectorial de Consumo en la que participan los respon-
sables de consumo de las Comunidades Autónomas. 
También se convocó ese mismo día al Consejo de Con-
sumidores y Usuarios, órgano de representación insti-
tucional de las asociaciones de consumidores.

En ambas reuniones se acordó canalizar las recla-
maciones de los afectados y la defensa colectiva de sus 
intereses a través de las asociaciones de consumidores 
y usuarios, a las que las Administraciones ofrecerían 
todo el apoyo que precisaran. También se acordó man-
tener una coordinación constante entre las Administra-
ciones y entre las asociaciones, para proporcionar a los 
ciudadanos una información actualizada, clara y trans-
parente, mediante el establecimiento de una red de 
información.

De este modo, toda la información disponible se ha 
difundido través de las autoridades competentes en 
materia de consumo de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales, así como a través de las 
asociaciones de consumidores integradas en el Consejo 
de Consumidores y Usuarios. Asimismo, de esta infor-
mación se ha dado traslado a las asociaciones de ámbi-
to nacional no integradas en el Consejo, divulgándose a 
través de la página web del Consejo de Consumidores y 
Usuarios.

Ello ha posibilitado disponer de información pun-
tual sobre los distintos procedimientos judiciales en 
curso, facilitando a los afectados todos los datos rele-
vantes respecto a plazos y cauces para gestionar la 
defensa de sus legítimos intereses.

Por otra parte, a los efectos de posibilitar la articula-
ción de los acuerdos de la Comisión de Cooperación de 
Consumo y del Consejo de Consumidores y Usuarios, 
el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 613/

2006, de 19 de mayo, por el que se conceden subven-
ciones a asociaciones de consumidores para el apoyo y 
asesoramiento de los afectados por la situación de las 
empresas Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Forum Fila-
télico, S.A. El citado Real Decreto habilitaba una sub-
vención de dos millones de euros, con la finalidad de 
prestar apoyo económico a las asociaciones de consu-
midores de ámbito estatal más representativas, las inte-
gradas en el Consejo de Consumidores y Usuarios que 
públicamente manifestaron su disposición a asesorar 
gratuitamente a los afectados.

De acuerdo con la información disponible, estas 
asociaciones de consumidores representan en la actua-
lidad a 115.640 afectados, siendo mucho mayor el 
número de afectados que han recibido asesoramiento 
por parte de estas organizaciones.

En el ámbito autonómico, se han instrumentado 
medidas de apoyo técnico y económico a las asociacio-
nes con implantación en los respectivos ámbitos territo-
riales.

Por lo que se refiere a la colaboración con la Admi-
nistración de Justicia, el Consejo de Ministros aprobó 
también el día 19 de mayo de 2006 un Acuerdo, por el 
que se adoptan medidas de refuerzo para la atención de 
los afectados como consecuencia de las aportaciones 
realizadas a las sociedades Afinsa y Fórum Filatélico.

En dicho Acuerdo se contemplaba la dotación de 
personal y de los medios materiales necesarios para la 
puesta en marcha de una ventanilla única judicial, con 
el objetivo de centralizar la información de la Adminis-
tración de Justicia, facilitar la formulación de denun-
cias y la presentación de documentación y, en definiti-
va, ofrecer a los afectados mayor facilidad en la 
realización de trámites ante la Audiencia Nacional.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115146

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, con 
fecha 11 de mayo de 2006, impartió instrucciones a sus 
Direcciones Provinciales para que informaran a las per-
sonas privadas de sus ingresos de capital, como conse-
cuencia de la investigación realizada a las Entidades 
Fórum Filatélico y Afinsa, y cuyas pensiones estuvie-
ran por debajo de la cuantía mínima vigente, de los 
derechos que les amparaban en materia de Seguridad 
Social, con especial referencia a la posibilidad de cau-
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sar derecho a complemento a mínimos de acuerdo con 
la normativa vigente en esta materia.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115151

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En anexo, se refleja el número de discapacitados 

contratados a través de programas de fomento del 

empleo en la Comunidad Valenciana en los años 2004, 

2005 y 2006.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/115152

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En anexo, se proporciona la información solicitada.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

1.  Autobuses accesibles (convenio anual de 
colaboración del IMSERSO con la FEMP)

2.  Autotaxis accesibles (convenio marco 
de colaboración del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales con la Fundación ONCE)

184/115161

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (OS).

Respuesta:

El Instituto Social de la Marina, desde marzo de 
2004, hasta la fecha actual, en Valencia, aparte de reali-
zar todas aquellas actuaciones tendentes a la gestión del 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar (afiliación, 
altas y bajas de trabajadores, reconocimiento de presta-
ciones, etc.), ha realizado otro tipo de actuaciones, 
entre las que pueden destacarse su participación en el 
proceso de regularización de extranjeros, la realización 
de 73 cursos, en los que participaron un total de 1.215 
alumnos, la revisión de 266 botiquines, la realización 
de 4.238 reconocimientos médicos previos al embar-
que, así como realización de inversiones por un total de 
253.098,48 euros, según el desglose que se especifica 
en el correspondiente anexo.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115162

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

El Pacto de Toledo, en su renovación de octubre de 
2003, prevé, en su apartado n.º 4, la integración de regí-
menes especiales a efectos de establecer una protección 
social equiparable entre los diferentes regímenes, sin 
olvidar la adecuada correspondencia que debe existir 
entre la aportación contributiva y el nivel de la acción 
protectora dispensada. Con tal fin, recomienda impul-
sar la labor de simplificación en orden a la existencia 
futura de dos grandes regímenes en los que queden 
encuadrados; por un lado, los trabajadores por cuenta 
ajena y, por otro lado, los trabajadores por cuenta pro-
pia.

Por lo que se refiere a los trabajadores actualmente 
integrados en el Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social, a que se refiere Su Señoría, debe destacar-
se la adopción de los siguientes acuerdos:

1. El Consejo de Ministros de 3 de noviembre de 
2006, aprobó un Proyecto de Ley por el que se procede 
a la integración de los trabajadores por cuenta propia 
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en cum-
plimiento del Acuerdo, de octubre de 2005, entre el 
Gobierno, ASADA, COAG y UPA.

A través de dicha reforma se eleva la protección del 
conjunto de estos trabajadores y se les da la posibilidad 
de que mejoren su productividad. El incremento de sus 
bases de cotización se realizará paulatinamente y su 
completa aplicación se producirá en enero de 2008.

Los beneficiarios potenciales de tal reforma inclu-
yen, tanto a los actuales afiliados al Régimen Especial 
Agrario por cuenta propia, que a 23 de marzo de 2007, 
en la provincia de Alicante, ascienden a 4.010, como a 
los afiliados al Régimen Especial de Autónomos cuya 
actividad sea fundamentalmente agraria que, a dicha 
fecha y en la citada provincia, ascienden a 1.244.

2. En julio de 2006, el Gobierno y CC.OO, UGT, 
CEOE y CEPYME, firman el «Acuerdo sobre medidas 
en materia de Seguridad Social». Entre dichas medidas, 
en el apartado V del citado Acuerdo se prevé la sustitu-

ANEXO
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ción paulatina del Régimen Especial Agrario de traba-
jadores por cuenta ajena por un Sistema Especial dentro 
del Régimen General que permita avanzar en la efectiva 
equiparación de las prestaciones para los trabajadores y 
que evite un incremento de costes perjudiciales para la 
competitividad y el empleo de las explotaciones agra-
rias.

La integración de los trabajadores agrarios por 
cuenta ajena en el Régimen General se producirá a par-
tir del 1 de enero de 2009, siendo beneficiarios poten-
ciales de dicha reforma los afiliados al Régimen Espe-
cial Agrario por cuenta ajena que, en la provincia de 
Alicante, a 23 de marzo de 2007, ascienden a 18.414.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ortiz Rivas, María del Carmen; Heredia 
Díaz, Miguel Ángel y Martel Gómez, Reme-
dios (GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado del colectivo de discapa-
citados en la provincia de Almería en el mes de febrero 
de 2007 fue de 553.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Pacheco, Susana; Heredia Díaz, Miguel 
Ángel y Martel Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado del colectivo de discapa-
citados en la provincia de Sevilla en el mes de febrero 
de 2007 fue de 2.226.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115165

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quirós Pulgar, Sebastián; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel y Martel Gómez, Remedios 
(GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado del colectivo de discapa-
citados en la provincia de Jaén en el mes de febrero de 
2007 fue de 667.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115166

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oria Galloso, José Sebastián; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel y Martel Gómez, Remedios 
(GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado del colectivo de discapa-
citados en la provincia de Huelva en el mes de febrero 
de 2007 fue 707.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115167

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel; Heredia 
Díaz, Miguel Ángel y Martel Gómez, Reme-
dios (GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado del colectivo de discapa-
citados en la provincia de Cádiz en el mes de febrero de 
2007 fue de 2.082.

Madrid 19 de abril de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/115173 y 184/115174

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Díaz Pacheco, Susana; Heredia Díaz, Miguel 
Ángel y Martel Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

En materia de accesibilidad, los convenios suscritos 
a los que Sus Señorías se refieren, constan para los 
períodos 2004/2006 (actual legislatura) y 2000/2003 
(pasada legislatura) en los anexos 1 a 6 para las provin-
cias de Cádiz, Huelva, Jaén, Sevilla, Almería y Córdo-
ba.

Madrid, 23 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/115175 y 184/115176

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ortiz Rivas, María Carmen; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel y Martel Gómez, Remedios 
(GS).

Respuesta:

En materia de accesibilidad, los convenios suscritos, 
a los que Sus Señorías se refieren, constan para los 
períodos 2004/2006 (actual legislatura) y 2000/2003 
(pasada legislatura) en los anexos 1 a 6 para las provin-
cias de Cádiz, Huelva, Jaén, Sevilla, Almería y Córdo-
ba.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/115180

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Polonio Contreras, Rosa Lucía; Heredia 
Díaz, Miguel Ángel y Martel Gómez, Reme-
dios (GS).

Respuesta:

La cifra de paro registrado del colectivo de discapa-
citados en la provincia de Córdoba en el mes de febrero 
de 2007 fue de 1.220.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115181

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

En anexo se especifica el número de trabajadores 
autónomos afiliados y en alta a la Seguridad Social, en 
la Comunidad Autónoma de Galicia, a 28 de febrero de 
2007, con desglose por provincias.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 
Trabajadores autónomos afiliados 

y en alta a la Seguridad Social en Galicia 
(28-02-2007)

184/115194

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

En el proyecto de rehabilitación de torres vigías his-
tóricas de la provincia de Málaga, que actualmente tra-
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mita el Ministerio de Medio Ambiente para su ejecu-
ción, se incluyen las siguientes torres:

• Torre de la Sal (Casares): 150.325,61 €
• Torre del Saladillo (TM Estepona): 86.107,06 €
•  Torre de Las Bóvedas (TM. Marbella) : 

102.886,36 €
•  Torre  de Río Real  (TM. de Marbel la) : 

83.579,18 €
• Torre del Lance de las Cañas (TM Marbella): 

124.654,88 €
• Torre de Maro (TM Nerja): 94.628,79 €
• Torre de la Caleta (TM Nerja): 65.128,22 €
• Estudios Técnicos, Seguridad, Salud y Control de 

Calidad: 45.250,47 €
• Impuestos: 125.226,08 €

Por tanto, el presupuesto total del proyecto asciende 
a la cantidad de 907.889,07 €.

Esta actuación fue aprobada en la Comisión Mixta 
(Ministerio de Cultura-Ministerio de Medio Ambiente) 
para la gestión conjunta del 1% Cultural celebrada el 
24 de julio de 2006. Desde entonces se han realizado en 
el proyecto algunas correcciones solicitadas por el 
Ministerio de Cultura estando previsto realizar la adju-
dicación de las obras a corto plazo.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115196

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de 
integración de servicios periféricos y de estructura de 
las Delegaciones del Gobierno, tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones 
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas 
por la disposición adicional quinta del Real Decreto 
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del 
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del 
Instituto Nacional de la Salud.

Por otra parte, a través del Real Decreto 400/1984, 
de 22 de febrero, se traspasaron las funciones y servi-
cios del Instituto Nacional de la Salud a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Por otro lado y, en lo que se refiere a los presupues-
tos de la Delegación para el Plan Nacional sobre Dro-
gas, se indica que las únicas cantidades que pueden ser 
territorializadas se encuentran en el capítulo 4 «Trans-
ferencias Corrientes» destinado a subvencionar activi-
dades de Comunidades Autónomas y no de provincias 
o municipios.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115197

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala lo siguiente:

1. Programa de Teleasistencia domiciliaria

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) junto con la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP), suscribieron el 20 de 
abril de 1997 un Convenio Marco de ámbito estatal, 
para la puesta en marcha del Programa de Teleasisten-
cia Domiciliaria, dirigido a las personas mayores y 
personas discapacitadas, al que se han ido adhiriendo 
las corporaciones locales interesadas en implantar el 
servicio en su ámbito territorial.

El numero de usuarios atendidos en la Comunidad 
Valenciana durante el año 2006 fue de 20.860.

2. Plan concertado

Mediante el crédito para el desarrollo de prestacio-
nes básicas de servicios sociales de corporaciones loca-
les (Plan Concertado) participa la Comunidad Valen-
ciana para la financiación de proyectos que, desde los 
centros de servicios sociales, realizan el apoyo a la uni-
dad de convivencia y la ayuda a domicilio.

Esta prestación engloba varias actuaciones que el 
Plan Concertado diferencia entre las propias de la Ayuda 
a Domicilio: servicios domésticos, servicios de carácter 
personal y ayudas técnicas y adaptaciones del hogar 
(entre estas últimas se encontraría la teleasistencia), y las 
conceptuadas como apoyo a la unidad de convivencia, 
entre las que se englobarían atenciones psicológicas, 
socioeducativas, técnicas o de rehabilitación, orientadas 
a mejorar la autonomía, incrementar las competencias 
sociales y las relaciones de convivencia.

En anexo adjunto se expresan los beneficiarios de 
la prestación de «Apoyo a la Unidad de convivencia y 
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Ayuda a domicilio», según los últimos datos evalua-
dos por la Comunidad Valenciana en el año 2005, no 
siendo posible la desagregación de la actuación de 
teleasistencia.

3. Programa de teleasistencia móvil

El programa de teleasistencia móvil para las vícti-
mas de la violencia de género entró en funcionamiento 

durante el año 2005. El servicio está financiado íntegra-
mente por el IMSERSO.

Durante el año 2006, en la Comunidad Valenciana 
fueron dadas de alta 1.322 mujeres.

Hasta la fecha están atendidas todas las mujeres que 
han solicitado el servicio y cumplen los requisitos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/115200

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

Los funcionarios diplomáticos son destinados a las 
Embajadas y Consulados por el Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, de acuerdo con el princi-
pio de libre designación, a tenor de las disposiciones 
contenidas en el R.D. 674/1993, sobre provisión de 
puestos de trabajo en el extranjero y ascensos de los 
funcionarios de la Carrera Diplomática.

El Consejero de la Embajada de España en París fue 
destinado en abril de 2005 por el Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, mediante propuesta no 
vinculante de la Junta de la Carrera Diplomática y ha 
sido trasladado a Madrid de conformidad con el 
artículo 6 del mencionado Real Decreto, como resulta-
do de una serie de comportamientos en esa Embajada 
que dificultaban el buen orden y funcionamiento de la 
misma, tales como cuestionar continuamente las ins-
trucciones del Embajador y enrarecer el ambiente de 
trabajo, lo que ha supuesto la pérdida de confianza del 
Sr. Ministro para seguir desempeñando ese puesto.

Esta decisión, que viene apoyada por un informe de 
la Inspección General de Servicios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, en ningún caso ha 
tenido que ver con su actividad sindical ni con el hecho 
de que sea presidente del sindicato Asociación Profe-

sional de la Carrera Diplomática (APCD). Tampoco se 
trata de una sanción, que si la dirección del Ministerio 
hubiese considerado necesario imponerla, hubiera esta-
blecido el oportuno procedimiento. Se trata de la apli-
cación estricta del citado Real Decreto 674/1993, de 7 
de mayo, que establece que los funcionarios nombra-
dos en puestos de trabajo en el exterior adscritos en 
exclusiva a los funcionarios de la Carrera Diplomática 
podrán ser removidos discrecionalmente de su puesto 
de trabajo, oída la Junta de la Carrera Diplomática.

El otro Consejero interesado por S.S., fue destinado 
por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, a propuesta no vinculante de la Junta de la Carre-
ra Diplomática, como Consejero a la Embajada de 
España en Londres en abril de 2006, y ha sido traslada-
do, en virtud del mismo artículo 6 antes citado, a los 
servicios centrales del Ministerio en Madrid, a raíz de 
una serie de graves desconsideraciones realizadas por 
parte de este funcionario contra altos cargos del Minis-
terio, que han supuesto la pérdida de confianza para 
seguir desempeñando su puesto en Londres. Con poste-
rioridad, el funcionario solicitó excusas.

Los traslados de estos dos funcionarios diplomáti-
cos no significan una suspensión de sus sueldos, sino la 
percepción de la retribución que les corresponda en sus 
nuevos puestos en Madrid.

Por otra parte, no se comparte la apreciación del Sr. 
Diputado de que estos traslados han generado inquie-
tud en el seno de la Carrera Diplomática, ya que el 
procedimiento para su traslado es conforme a la norma-
tiva establecida en el Real Decreto de provisión de 
puestos de trabajo de los funcionarios de la Carrera 
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Diplomática en el exterior, procedimiento que, por otra 
parte, ha sido aplicado con anterioridad en otros casos.

La trascendencia pública a la que hace referencia 
S.S. ha sido la recogida en los medios de comunicación 
que han considerado oportuno informar sobre este 
tema.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115203

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El Consejo de Ministros, en su Acuerdo de 1 de sep-
tiembre de 2006, de potenciación de la acción exterior 
del Estado, ha dado una respuesta más actual a las con-
diciones en las que se destina al extranjero a las funcio-
narias y funcionarios del Servicio Exterior, al señalar, 
en su punto 3.4.2, que el Gobierno promoverá las modi-
ficaciones normativas precisas para mejorar las ayudas 
de carácter social de los funcionarios del Servicio Exte-
rior, especialmente las que se orientan a la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

Con carácter previo a dicho Acuerdo, el Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, estableció para 
el año 2005 una serie de ayudas económicas concretas 
a favor de los funcionarios/as en el exterior, tendentes a 
fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral, y 
por los conceptos siguientes:

— Subvención para que los hijos de los funcionarios 
trasladados desde el exterior a servicios centrales, 
pudieran seguir en el año 2005 estudios en el mismo 
sistema en el que lo hacían en el extranjero. Se acogie-
ron a esta ayuda 83 beneficiarios,

— Subvención de un viaje anual de los hijos en edad 
escolar que permanecían en España, hasta el lugar de 
destino de su/s padre/s en el exterior. No se recibió nin-
guna solicitud que cumpliera los requisitos exigidos.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115205

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

En ningún momento se ha producido colapso algu-
no en el desempeño de las funciones diarias, tanto polí-
ticas como consulares, de las representaciones de Espa-
ña en Egipto y Siria. Lo que ha habido ha sido una 
afluencia inesperada de ciudadanos iraquíes para soli-
citar asilo político en España.

Las medidas tomadas ante el gran número de solici-
tudes que se presentan ante estas oficinas españolas, han 
consistido principalmente en ordenar la afluencia de los 
solicitantes a las cancillerías asignando números y citas 
para formalizar la solicitud de asilo, cuyos formularios 
se han ido facilitando igualmente por adelantado junto 
con toda la información pertinente sobre la documenta-
ción que se debe acompañar a dicha solicitud.

En la actualidad, la afluencia de solicitantes se ha 
reducido y las autoridades competentes resuelven las 
solicitudes y comunican dichas resoluciones a los inte-
resados en los plazos legales establecidos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115206

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

Desde que el Presidente del Gobierno propusiera en 
septiembre de 2004 ante la Asamblea General de las 
Naciones Unidas la iniciativa de la Alianza de Civiliza-
ciones, ésta ha tenido un largo recorrido. En poco tiem-
po se ha constituido en una novedosa «marca» en 
manos de la comunidad internacional para hacer frente 
a problemas como el de la deriva en las percepciones 
mutuas entre el mundo occidental y el mundo árabe 
islámico.

Los acontecimientos a los que ha hecho frente la 
comunidad internacional desde la formulación de esta 
propuesta han servido para subrayar la oportunidad de 
la iniciativa: la crisis de las viñetas, el deterioro de la 
situación regional en Oriente Medio y una clara involu-
ción identitaria en numerosos sectores de la sociedad 
global, desde Latinoamérica al Extremo Oriente.

La Alianza de Civilizaciones ha sido muy bien reci-
bida obteniendo un apoyo prácticamente unánime, muy 
particularmente además en los países musulmanes. El 
mero lanzamiento de la iniciativa ha servido como bál-
samo político de un clima muy enrarecido.

El pasado 18 de diciembre el Secretario General de 
las Naciones Unidas saliente, en presencia de Ban Ki-
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moon, presentó a la comunidad internacional el Infor-
me del Grupo de Alto Nivel (GAN) con sus recomen-
daciones. El cambio en la Secretaría General ha 
motivado una cierta ralentización en la puesta en mar-
cha del mecanismo de seguimiento previsto en el infor-
me.

La puesta en marcha de la iniciativa gira en el 
momento actual en torno al nombramiento, por parte 
del Secretario General, de un Alto Representante. El 
Gobierno espera que este nombramiento pueda produ-
cirse a la mayor brevedad posible.

El elemento central de la puesta en marcha de las 
recomendaciones será el Foro de la Alianza, que está 
previsto que se convierta en el buque insignia de la ini-
ciativa. España se ha ofrecido a organizar el primer 
Foro de la Alianza, que esperamos pueda organizarse 
—si el nombramiento del Alto Representante no se 
retrasa— antes de finales de año.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115214 a 184/115232

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala, como cuestión previa, que el sistema 
retributivo de los funcionarios de la Administración 
General del Estado, no contempla el concepto retributi-
vo de horas extraordinarias.

No obstante, sí esta prevista la retribución de los 
servicios extraordinarios «realizados fuera de la jorna-
da normal de trabajo», dentro del artículo 15 del Presu-
puesto de Incentivos al Rendimiento.

En la siguiente tabla se recogen las horas de supera-
ción del tiempo de servicio de referencia del personal 
del Sector de Tráfico de Asturias en 2006, empleadas 
para determinar las percepciones individuales de incen-
tivos al rendimiento.

No obstante se significa que en los meses de enero a 
agosto los datos ofrecidos se refieren a «horas pondera-
das», obtenidas en base a incrementar las nocturnas en 
un 25% y las festivas en un 50%.

Desde el mes de septiembre de 2006, como conse-
cuencia de la entrada en vigor de la nueva regulación de 
la gestión de incentivos al rendimiento, el abono de 
estos sobreesfuerzos es trimestral y, para la superación 

del tiempo de servicio de referencia, no se tienen en 
cuenta las horas nocturnas y festivas.

Por lo que se refiere a los pagos, los sobreesfuerzos 
del período enero junio fueron abonados en el segundo 
mes posterior al de devengo y a partir del mes de julio 
estos abonos fueron trimestrales.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115233

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el anexo adjunto se detallan las ayudas al desa-

rrollo concedidas por España por instrumentos, área 
geográfica de destino y por nivel de renta del país o 
territorio receptor. Al tratarse de previsiones, no se 
detallan por países.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/115234

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español del 
Ministerio de Cultura ha llevado a cabo la restauración 
de la Iglesia de San Miguel de Lillo. La intervención ha 
consistido en la supresión de humedades de infiltración 
y de capilaridad en los paños de muros que delimitan y 
configuran el perímetro de la iglesia y sus recintos inte-
riores, así como de sus soleras. Se inició en 2004 y ha 
finalizado recientemente. El presupuesto total invertido 
asciende a 80.218,48 €, y en el ejercicio 2006 se ejecu-
tó la cantidad de 53.964,04 €.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115235

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el Registro General de Convenios de Colabora-
ción entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, constan como registrados 
los siguientes convenios de colaboración celebrados 
durante el año 2006 entre el Ministerio de Administra-
ciones Públicas y el Gobierno de Asturias:

— Acuerdo de prórroga (para el período ene-dic 
2007) del Convenio de Colaboración suscrito el 11/9/
02 entre el Ministerio de Administraciones Públicas, a 
través de la Mutualidad General de Funcionarios Civi-
les del Estado (MUFACE) y la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, para la prestación por parte 
de los servicios públicos de salud de la Comunidad 
Autónoma de funciones de asesoramiento e informe, 
así como para el intercambio de información en materia 
de gestión de prestaciones sanitarias.

— Convenio de Colaboración, entre la Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias 
con MUFACE, ISFAS y MUGEJU, para la prestación en 
zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los 
mutualistas y demás beneficiarios adscritos a entidades 
de seguro de asistencia sanitaria concertada con dichas 
Mutualidades. Así, los implicados, además de utilizar 
todos los medios sanitarios de la Entidad a la que perte-
necen, se benefician de la posibilidad de acceso a los 
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servicios sanitarios del Servicio Público de Salud del 
Principado de Asturias, en régimen ambulatorio, domici-
liario o de urgencia de medicina general, pediatría, 
enfermería y matrona, en las poblaciones de menos de 
20.000 habitantes que en cada año se concretan.

— Convenio de Colaboración —Protocolo General— 
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para 
establecer el marco de desarrollo de actuaciones encami-
nadas a la implantación de una Red de Oficinas Integra-
das de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115237

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo el detalle de los convenios 

suscritos por el Ministerio de Cultura con el Gobierno 

asturiano durante 2006.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/115248

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Entre el Ministerio de Vivienda, la Comunidad 

Autónoma del Principado de Asturias y los Ayunta-
mientos correspondientes se han suscrito, hasta la 
fecha, 18 Convenios que afectan a 3.700 vivien-
das.

Los detalles de su localización y el número de 
viviendas a las que afectan, son reflejados en el cuadro 
siguiente:

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115249

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Sin perjuicio de actuaciones regulares que puedan 
plantearse, como elemento más general, el Ministerio 
de Fomento desarrolla actualmente la elaboración de 
un estudio de mapas estratégicos de ruido de las carre-

teras de la Red del Estado A-66, A-66a, A-64, N-634, 
A-8, GJ-81, N-641, AI-81 y N-632.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115251

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los datos que facilitan los Consulados sobre adop-
ciones internacionales no incluyen siempre la referen-
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cia a la Comunidad Autónoma a la que pertenece la 
familia que ha adoptado, por lo que no se puede facili-
tar la información solicitada con la necesaria fiabili-
dad.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115252

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Según el Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por 
el que se regula el Registro Central para la protección 
de las víctimas de la violencia doméstica (artículo 4 
punto 1): «En el Registro central para la protección de 
las víctimas de la violencia doméstica se anotarán los 
datos relativos a penas y medidas de seguridad impues-
tas en sentencias por delito o falta y las medidas caute-
lares y órdenes de protección acordadas en procedi-
mientos penales en tramitación, siempre que hubieran 
sido adoptadas por los jueces y tribunales de la jurisdic-
ción penal en causas seguidas contra alguna de las per-
sonas mencionadas en el artículo 173.2 del Código 
Penal».

Es decir, en el Registro se grabarán aquellos proce-
dimientos incoados en los juzgados correspondientes 
en el ámbito de violencia doméstica/género.

Por tanto, se señala que en el año 2006 y en Astu-
rias, se han solicitado 813 órdenes de protección en 
procedimientos incoados según la Ley Orgánica 1/
2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
integral contra la violencia de género.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115253

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En anexo se facilitan los datos que obran en el 
Fichero General de Afiliación de la Seguridad Social, 
en relación con la evolución del número de trabajado-
res afiliados y en alta a la Seguridad Social en la Comu-

nidad Autónoma del Principado de Asturias, durante el 
período 31/12/2005 a 31/12/2006.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 
Evolución del número de trabajadores afiliados y en alta 

a la Seguridad Social en Asturias 
(31/12/2005 a 31/12/2006)

184/115254

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, en el ámbito de la Guardia Civil 
y hasta abril de 2004, el Principado de Asturias contaba 
con dos Puntos de Atención Especializada (PAE,s) en 
las respectivas Secciones de Investigación de las Uni-
dades Orgánicas de Policía Judicial de las Comandan-
cias de Oviedo y Gijón.

Desde la fecha señalada hasta finales de 2004, se 
constituyeron dos nuevos PAE,s en los equipos territo-
riales de Mieres y Luarca, ambos de la Comandancia 
de Oviedo.

En el año 2005, se constituyeron tres nuevos PAE,s, 
uno en Pravia, de la Comandancia de Oviedo, y los 
otros dos en la de Gijón, equipos de Sama de Langreo y 
Llanes.

Durante el año 2006, se constituyeron otros tres 
PAE,s en los equipos territoriales de Cangas de Narcea, 
de la Comandancia de Oviedo, y de Avilés y de Villavi-
ciosa, de la Comandancia de Gijón.

Por los que se refiere al Cuerpo Nacional de Policía 
en dicha Comunidad, para atender tal problemática fue-
ron creadas en los años que a continuación se indican 
las siguientes Unidades de Prevención, Asistencia y 
Protección a la mujer maltratada (UPAP):

• 2004: 4 (Oviedo, Gijón, Avilés y Pola de Siero)
• 2006: 2 (Mieres y Sama de Langreo)

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115255

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las actuaciones que actualmente se están desarro-
llando o se van a iniciar próximamente en las playas del 
Principado de Asturias, son las siguientes:

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115256

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se muestra el número 
de mujeres fallecidas en el Principado de Asturias 
desde abril de 2004 hasta el 20 de marzo de 2007, por 
violencia de género, en los términos del art. 1.1. de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Madrid, 23 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/115258

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La asistencia consular que se presta a los ciudada-
nos españoles detenidos en el extranjero por los Consu-



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

545

lados y secciones consulares de las Embajadas está 
regulada por la Orden Circular 3.252 de julio de 2003 y 
es, en principio, la misma para todos los detenidos e 
igual en todos los países. Esta asistencia consular con-
siste, en primer lugar, en realizar una visita consular en 
el mismo momento en que se conozca la detención, y 
en esta primera visita interesarse por las condiciones en 
que se produjo el arresto y asegurarse de que el trata-
miento recibido fue en todo momento correcto e infor-
mar al detenido de una serie de aspectos de interés en 
su situación:

— La posibilidad de la defensa de oficio, y si desea 
defensa privada, proporcionar una lista de abogados de 
reconocida solvencia y honradez profesional.

— La posibilidad de solicitar una certificación de 
antecedentes penales a través del Consulado.

— Preguntar a qué personas y/o qué Instituciones 
desea que se comunique su detención.

— Informar de la existencia o no de un convenio que 
le permita, en su momento, su traslado para seguir 
cumpliendo su condena en España.

— Informar del régimen de visitas consulares, 
recepción y entrega de correspondencia, vías de comu-
nicación con el Consulado, entrega de fondos enviados 
por familiares.

— Posibilidad de solicitar ayudas económicas perió-
dicas o extraordinarias cuando no disponen de medios 
y en aquellos países donde así lo exigen las condiciones 
del régimen penitenciario. En la actualidad, la cantidad 
autorizada para ayuda periódica a detenidos es de un 
máximo, mensual por detenido, de 120 €, y de 150 € 
si tiene familiares a su cargo en la prisión

— En caso de enfermedad, de qué manera puede el 
Consulado complementar la tarea de las autoridades 
sanitarias competentes.

La aplicación de esta asistencia consular varía en 
función de las condiciones penitenciarias de cada 
país, ya que hay Consulados que dada la mala situa-
ción higiénico-sanitaria, de seguridad y de alimenta-
ción de los centros penitenciarios han de ayudar a los 
detenidos a obtener comida, productos de aseo, etc. 
La concesión de ayudas económicas para satisfacer 
las necesidades básicas o la asistencia sanitaria del 
detenido dependen de esta situación. Se evalúan en 
función de la situación de cada centro, que dependen 
de las condiciones socioeconómicas generales del 
país.

A continuación se detalla el número de deternidos 
por países:

ANEXO
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Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la actualidad, la Guardia Civil en el Principado 
de Asturias dispone de un total de doscientos treinta 
chalecos antibalas.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115260

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información disponible 
sobre la evolución de los efectivos de la Guardia Civil 
en el Principado de Asturias, desde agosto de 2004 al 
día de hoy.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115261

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el cuadro siguiente se detalla la evolución de los 
efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en el Princi-
pado de Asturias, desde abril de 2004 a marzo de 
2007.
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Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115262

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

1. Desde que en 1990 se regularon por primera 
vez en nuestro país los centros que atienden a menores 
de 3 años siendo considerados educativos, este tipo de 
servicios se llaman centros de educación infantil de 
primer ciclo o escuelas infantiles de primer ciclo, según 
la normativa vigente (LOE). Escuelas infantiles es, en 
términos más coloquiales, el nombre que parece ir 
asentándose en la población.

2. El Convenio suscrito en el año 2006 entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Principa-
do de Asturias sobre atención a la primera infancia 
(BOE 713107) recoge en su ANEXO la relación de 
servicios que se cofinancian, incluyendo 5 de titulari-
dad municipal (3 en Gijón, 1 en Oviedo y 1 en Avilés), 
las 3 guarderías infantiles laborales (2 en Gijón y 1 en 

Corvera de Asturias) y otras 3 escuelas infantiles de 
nueva creación en Pola de Laviana, Llanes y Noreña.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115263

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que los agentes de la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil realizaron 38.289 pruebas 
de alcoholemia en el último semestre de 2006 y en el 
Principado de Asturias.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115276

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).
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Respuesta:

No resulta posible proporcionar una información 
adecuada con respecto a la pregunta formulada, habida 
cuenta de la imprecisión en los términos en los que la 
misma consta redactada, y toda vez que en ella no se 
concreta la materia o materias, áreas o unidades admi-
nistrativas a las que se refiere, ni tampoco el nivel de 
representación del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y del Gobierno del Principado de Asturias a 
que pueda referirse con respecto a la interlocución en 
las reuniones.

No obstante, ha de subrayarse la plena disposición 
de este Ministerio a proporcionar toda la información 
completa que Su Señoría solicite, concretando el objeto 
de la pregunta o preguntas, como así se ha hecho y se 
hace reiteradamente, en cuantas iniciativas, numerosas 
a lo largo de esta legislatura, se formulen para su con-
testación por parte de este Ministerio.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115277

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El 1 de septiembre de 2005, el Presidente del 
Gobierno de España y el Presidente del Principado de 
Asturias suscribieron un protocolo para colaborar en la 
construcción, equipamiento, dotaciones y actuaciones 
complementarias para la construcción del Centro 
Nacional de Referencia en enfermedades respiratorias 
de origen laboral y medioambiental, incluidos en el 
Plan Director del Hospital Universitario Central de 
Asturias. La Administración del Estado contribuiría a 
la financiación del citado proyecto con la aportación de 
72 millones de euros en total durante los ejercicios pre-
supuestarios 2006 a 2009, remitiendo la concreción de 
los términos y condiciones de dicha aportación a un 
convenio de colaboración a suscribir entre el Ministerio 
de Sanidad y Consumo y la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sanitarios del Principado de Asturias.

Como consecuencia de lo anterior, la Ministra de 
Sanidad y Consumo y el Consejero de Salud y Servi-
cios Sanitarios del Principado de Asturias suscribie-
ron, el 3 de abril de 2006, el Convenio sobre la finan-
ciación de la nueva sede del Centro Nacional de 
referencia en enfermedades respiratorias de origen 
laboral y medioambiental en el marco del Plan Direc-
tor del Hospital Central de Asturias, y que fue publi-

cado en el Boletín Oficial del Estado n.º 106, de 4 de 
mayo de 2006.

En este Convenio, la Administración General del 
Estado y, en su nombre, el Ministerio de Sanidad y 
Consumo se compromete a aportar 72.000.000 € dis-
tribuidos en las siguientes anualidades:

• Año 2006: 18.327.090 €
• Año 2007: 18.000.000 €
• Año 2008: 18.000.000 €
• Año 2009: 17.672.910 €

Además de esta financiación, el Convenio recoge 
los compromisos de las partes, el régimen de las aporta-
ciones de la Administración General del Estado, la 
creación y funciones de una Comisión Mixta de Segui-
miento y Control, el plazo de vigencia, las causas de 
extinción y la naturaleza del Convenio y el sometimien-
to a la jurisdicción contencioso-administrativa.

El 3 de octubre de 2006 tuvo lugar en Oviedo la 
constitución de la Comisión Mixta de Seguimiento y 
Control del Convenio, en la cual la Consejería de Salud 
y Servicios Sanitarios del Principado informó sobre la 
ejecución de las obras y demás actuaciones financia-
das; asimismo, según se desprende del acta de la sesión, 
que se encuentra pendiente de lectura y aprobación en 
la próxima reunión, la Comisión aprobó la documenta-
ción remitida al Ministerio de Sanidad y Consumo por 
la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, en la que 
se incluyen copias de las certificaciones de obra y la 
liquidación, por un importe total de 6.644.949,96 €, 
del primer semestre de 2006, de la inversión prevista, 
por lo que la Comisión aprobó instar al Ministerio de 
Sanidad y Consumo la propuesta de pago del segundo 
semestre de 2006. Por fin, la Comisión acordó por una-
nimidad el informe del primer semestre de 2006, a la 
vista de la liquidación aprobada, en el sentido de haber-
se procedido por ambas partes al cumplimiento de sus 
respectivas obligaciones, habiéndose aplicado los fon-
dos transferidos por la Administración General del 
Estado a la efectiva financiación de la nueva sede del 
Centro Nacional de Referencia en enfermedades respi-
ratorias de origen laboral y medioambiental.

El representante del Gobierno del Principado de 
Asturias para el Plan Nacional sobre Drogas ha asistido 
regularmente durante 2006, a las cinco reuniones de la 
Conferencia Interautonómica, una reunión de la Confe-
rencia Sectorial, y las de los diferentes Grupos de Tra-
bajo, convocadas por la Delegación del Gobierno para 
el Plan Nacional sobre Drogas, sin que hayan tenido 
lugar otras reuniones de carácter bilateral.

Por su parte y en lo que a política de recursos huma-
nos se refiere, las reuniones celebradas entre el Minis-
terio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios del Principado de Asturias han 
sido muy variadas en relación a las materias a tratar, 
dependiendo de las exigencias derivadas de la agenda 
de actuación de la Comisión de Recursos Humanos del 
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Sistema Nacional de Salud, marco en el que se incardi-
nan tales reuniones.

Por ello, a continuación se especifican dichas 
reuniones, teniendo en cuenta las diversas Comisiones 
creadas en el seno de la Comisión de Recursos Huma-
nos del Sistema Nacional de Salud, los grupos de traba-
jo dependientes de tales Comisiones en los que ha par-
ticipado Asturias, y las propias reuniones del Pleno de 
la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacio-
nal de Salud.

• El Pleno de la Comisión de Recursos Humanos se 
reunió, durante el año 2006, en dos ocasiones: el 19 de 
abril y el 13 de septiembre.

En la reunión de 19 de abril se presentó:

— informe de la Secretaría de la Comisión sobre las 
actuaciones desarrolladas por las Comisiones Técnicas 
desde el 21 de noviembre de 2005;

— informe sobre el proyecto de Real Decreto por el 
que se determina la composición y funciones de la 
Comisión de formación continuada;

— informe elevado por la Comisión Técnica de For-
mación Especializada en Ciencias de la Salud sobre 
medicina de urgencias y emergencias;

— informe sobre el proyecto de Resolución conjun-
ta de los Ministerios de Sanidad y Consumo y Educa-
ción y Ciencia por la que se establecen los requisitos 
generales para la acreditación de centros de salud vin-
culados a unidades docentes acreditadas para la forma-
ción de especialistas en Pediatría y sus áreas específi-
cas;

— informe sobre nuevos programas formativos de 
Alergología, Anatomía Patológica, Endocrinología y 
Nutrición, Farmacología Clínica, Hematología y 
Hemoterapia, Microbiología, Oncología médica, 
Pediatría y sus áreas específicas, Análisis clínicos y 
Bioquímica clínica;

— informe sobre el proyecto de Orden por el que se 
modifica el artículo 14.3 de la Orden de 27 de junio de 
1989, que regula el acceso a plazas de formación sani-
taria especializada;

— en relación al ejercicio de la actividad profesio-
nal de los psicólogos, informe sobre el proyecto de 
Orden por la que se modifican determinados aspectos 
del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el 
que se establecen las bases generales sobre autoriza-
ción de Centros, servicios y establecimientos sanita-
rios;

— informe sobre la propuesta de Resolución con-
junta de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicios Económico-Presupuestarios y la Dirección 
General de Salud Pública de inclusión de determinados 
programas formativos de rotaciones en materia de pro-
tección radiológica;

— Acuerdo por el que se fijan los criterios de homo-
logación sobre carrera profesional en el Sistema Nacio-
nal de Salud;

— propuesta de Acuerdo de inclusión de determina-
dos programas formativos de especialidades hospitala-
rias de rotaciones horizontales por atención primaria;

Asimismo, se aprobó la designación de nuevos 
vocales en determinadas Comisiones Nacionales de 
Especialidades.

En la reunión de 13 de septiembre se presentó:

— informe de la Secretaria de la Comisión sobre las 
actuaciones desarrolladas por las Comisiones Técnicas 
desde el 19 de abril;

— informe sobre los proyectos de órdenes de convo-
catoria de la oferta de plazas para el acceso a la forma-
ción sanitaria especializada 2006/2007;

Igualmente, se aprobó:

— propuesta de fijación de la oferta de plazas para 
el acceso a la formación sanitaria especializada 2006/
2007;

— designación de nuevos vocales de algunas Comi-
siones Nacionales de las Especialidades en Ciencias de 
la Salud;

Finalmente, se informó de la designación de los 
representantes de la Comisión de Recursos Humanos 
en el Consejo Nacional de Especialidades.

• La Comisión Técnica de Desarrollo Profesional se 
reunió el 24 de marzo con el fin de:

— analizar el informe sobre el borrador de Real 
Decreto por el que se determina la composición y fun-
ciones de la Comisión de Formación Continuada;

— aprobar el documento que establece los criterios 
sobre carrera profesional;

— revisar el informe elaborado sobre el proyecto de 
cualificación profesional de las Auxiliares de Enferme-
ría.

• La Comisión Técnica de Formación Especializada 
en Ciencias de la Salud ha celebrado cuatro reuniones 
en el año 2006: el 6 de febrero, el 21 de marzo, el 4 de 
julio y el 26 de julio.

En la reunión de 6 de febrero se presentó:

— en cuanto al ejercicio de la actividad profesional 
de los psicólogos, el informe sobre el proyecto de 
Orden por la que se modifican determinados aspectos 
del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el 
que se establecen las bases generales sobre autoriza-
ción de centros, servicios y establecimientos sanita-
rios;

— informe sobre el proyecto de Resolución conjun-
ta de los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Edu-
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cación y Ciencia por la que se establecen los requisitos 
generales para la acreditación de Centros de Salud vin-
culados a unidades docentes acreditadas para la forma-
ción de especialistas en Pediatría y sus Áreas Específi-
cas;

— informe sobre la relación laboral de carácter 
especial de residencia;

Asimismo, se ratificaron las propuestas realizadas 
por los grupos de Comunidades Autónomas para la 
elección de vocales de Comisiones Nacionales; se pro-
puso el esquema de trabajo para la regulación de los 
aspectos formativos de la formación sanitaria especiali-
zada; y se analizaron las observaciones presentadas por 
las Comunidades Autónomas a los programas formati-
vos.

En la reunión de 21 de marzo se abordaron los 
siguientes asuntos:

— se presentó el informe sobre la inclusión en 
determinados programas formativos de rotaciones en 
materia de protección radiológica;

— se propuso un acuerdo sobre la inclusión en 
determinados programas formativos de especialidades 
hospitalarias de rotaciones horizontales por Atención 
Primaria;

— se aprobó por delegación del Pleno de la Comi-
sión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud la oferta de plazas de formación especializada en 
las especialidades de Medicina del Trabajo y Medicina 
Preventiva y Salud Pública;

— se presentaron informes sobre Urgencias y Emer-
gencias, así como sobre nuevos programas formativos, 
y

— se plantearon líneas de trabajo sobre la regula-
ción de los aspectos formativos del sistema de residen-
cia.

En la reunión del 4 de julio los aspectos que se trata-
ron fueron los siguientes:

— en relación a la prueba anual de residentes, se 
analizaron las propuestas formuladas por las Comuni-
dades Autónomas y se estudió el proyecto de Orden de 
convocatoria;

— se eligieron los miembros en representación de la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud para el Consejo Nacional de Especialidades 
en Ciencias de la Salud;

— se presentaron los informes del grupo de trabajo 
sobre aspectos formativos del sistema de residencia, y 
del grupo de trabajo sobre necesidades de especialistas; 
y

— se elevó propuesta a la Comisión Técnica por 
parte del grupo de trabajo de Urgencias y Emergen-
cias.

Finalmente, en la reunión de 26 de julio, además de 
retomarse alguno de los asuntos tratados en reuniones 
anteriores, se presentó informe sobre los proyectos que 
vendría a sustituir la Orden de convocatoria de forma-
ción sanitaria especializada y se aprobó la propuesta de 
fijación de la oferta MIR para su elevación al Pleno.

• Por último, en reunión de 26 de octubre, se cons-
tituyó la Comisión Técnica Delegada, de las tres Comi-
siones Técnicas existentes hasta aquel momento: la 
Comisión Técnica de Desarrollo Profesional, la Comi-
sión Técnica de Formación Especializada en Ciencias 
de la Salud y la Comisión Técnica de Personal de los 
Servicios de Salud. Además, se llevaron a cabo las 
siguientes actuaciones:

— se aprobaron las Actas de las sesiones anteriores 
de las mencionadas Comisiones;

— se presentó la Propuesta conjunta del Ministerio 
de Sanidad y Consumo y del Ministerio de Educación y 
Ciencia del borrador de Real Decreto que regula los 
aspectos formativos de los residentes;

— se presentaron el estudio de situación sobre los 
aspectos relativos a la jubilación parcial, al comple-
mento de pensión, y a la Comisión Interministerial del 
Gasto, el informe sobre los grupos de trabajo de necesi-
dades de especialistas y de titulaciones profesionales y 
observaciones al informe sobre nuevos programas for-
mativos.

Además de formar parte de las diversas Comisiones 
Técnicas, la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias ha participado en un importante número de 
grupos de trabajo creados en el seno de las menciona-
das Comisiones, de forma específica en los siguientes, 
habiéndose celebrado un total de 14 reuniones:

• Grupo de trabajo de titulaciones profesionales.
• Grupo de trabajo para la composición de la Comi-

sión de formación continuada.
• Grupo de trabajo sobre mantenimiento, desarrollo 

y extensión del sistema acreditador de formación conti-
nuada sanitaria.

• Grupo de trabajo sobre necesidades de especialistas.
• Grupo de trabajo sobre jornada de trabajo.
• Grupo de trabajo sobre la relación laboral especial 

de residencia.
• Grupo de trabajo sobre oferta docente.
• Grupo de trabajo sobre aspectos formativos del 

MIR.

Por lo que a política farmacéutica se refiere, durante 
2006, se han celebrado siete reuniones de la Comisión 
Permanente de Farmacia del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud en las siguientes fechas; 26 
de enero, 8 de marzo, 26 de abril, 6 de junio, 12 de sep-
tiembre, 25 de octubre y 30 de noviembre. A la citada 
Comisión asistieron los representantes de todas las 
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Comunidades Autónomas, incluido un representante 
del Principado de Asturias, para tratar cuestiones rela-
cionadas con la prestación farmacéutica del Sistema 
Nacional de Salud, concretamente:

• Programa de formación continuada en uso racio-
nal del medicamento para facultativos médicos, progra-
ma de educación sanitaria de la población para favore-
cer el uso racional de medicamentos y el desarrollo de 
la política de cohesión sanitaria.

• Presentación de resultados de los Grupos de Tra-
bajo sobre la nueva aplicación interactiva de productos 
y consumo farmacéutico del Sistema Nacional de Salud 
y sobre los datos e indicadores de gasto hospitalario.

• Receta electrónica: Marco general y análisis de 
situación en las Comunidades Autónomas e INGESA. 
Programa de formación continuada en uso racional del 
medicamento para facultativos médicos en el Sistema 
Nacional de Salud (disposición adicional novena de la 
Ley del Medicamento). Estado de situación e intercam-
bio de información.

• Iniciativas de carácter normativo y otras medidas 
de interés para el Sistema Nacional de Salud.

• Información sobre el «Proyecto AGEMED Infor-
ma» para profesionales sanitarios.

• Información del Centro Coordinador de Comités 
Éticos de Investigación Clínica.

• Campaña de uso racional de antibióticos.
• Toma de acuerdos para el nivel de desagregación 

de la información de consumo farmacéutico del Siste-
ma Nacional de Salud referida a cada Comunidad 
Autónoma, que será compartida con el resto de las 
Comunidades.

• Datos e Indicadores de gasto farmacéutico hospi-
talario en el Sistema Nacional de Salud. Estado de 
situación.

• Aplicación del Real Decreto 725/2003. Trazabili-
dad de medicamentos.

• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios.

• Grupo de trabajo sobre trazabilidad de los medi-
camentos y garantías de abastecimiento. Estado de 
situación.

• Grupo de trabajo sobre nueva aplicación interacti-
va de productos y consumo farmacéutico del Sistema 
Nacional de Salud. Estado de situación. Información de 
retorno de los datos de consumo farmacéutico que esta-
rá disponible a nivel de Comunidad Autónoma.

• Aplicación del artículo 87 de la Ley 29/2006, de 
26 de julio, de garantías y uso racional de los medica-
mentos y productos sanitarios. Programa de control de 
inspección farmacéutica.

• Aplicación del segundo párrafo de la disposición 
adicional décima de la Ley 29/2006.

• Grupo de trabajo relativo a la disposición adicio-
nal duodécima de la Ley 29/2006. Programa de trabajo.

• Proyecto de Orden por la que se determinan los 
conjuntos de medicamentos y los precios de referencia 

de los mismos y por la que se regulan determinados 
aspectos para la aplicación de lo dispuesto por la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios. Otros proyec-
tos en desarrollo de la citada Ley 29/2006.

• Informe del Comité Técnico de Inspección sobre 
el Programa específico de control de abastecimiento de 
los medicamentos.

• Información de las medidas regulatorias sobre 
productos que contienen antiinflamatorios selectivos de 
la Cox-2 y de insulinas.

También desde el Instituto Nacional del Consumo 
se han mantenido reuniones de cooperación institucio-
nal con todas las Comunidades Autónomas, en particu-
lar, a través de la Conferencia Sectorial de Consumo, la 
Comisión de Cooperación de Consumo y sus Grupos 
de Trabajo.

Al respecto cabe señalar que durante el pasado año 
se han celebrado cinco reuniones de la Comisión de 
Cooperación de Consumo, donde los principales temas 
tratados fueron los siguientes;

— las actuaciones realizadas en relación con las 
intervenciones judiciales de las empresas de bienes tan-
gibles Afinsa Bienes Tangibles S.A. y Forum Filátelico 
S.A. e información general sobre esta cuestión;

— indicadores de presupuestos, de medios y de ges-
tión en los servicios de control de mercado de las 
Administraciones de Consumo; y

— la aprobación del Marco Común de Actuación en 
materia de consumo para el período 2006-2009.

Posteriormente, dichos asuntos fueron abordados en 
la reunión de la Conferencia Sectorial de Consumo, 
celebrada el 11 de julio.

Por último, se han celebrado reuniones en cumpli-
miento del Convenio entre la Administración General 
del Estado (Ministerio de Sanidad y Consumo) y la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias sobre 
financiación de la nueva sede del Centro Nacional de 
referencia en enfermedades respiratorias de origen 
laboral y medioambiental, en el marco del Plan Direc-
tor del Hospital Central de Asturias.

El citado Convenio, suscrito el 3 de abril de 2006, 
prevé en su cláusula V la existencia de una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control, con una representa-
ción paritaria de la Administración General del Estado 
y el Principado de Asturias, integrada por cuatro miem-
bros de cada parte, a la que corresponde:

— Resolver los problemas de interpretación y cum-
plimiento del Convenio.

— Verificar semestralmente la realización de las 
obras y restantes actuaciones financiadas.

— Recibir e informar las justificaciones de gasto e 
instar la propuesta de los pagos que procedan.
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— Realizar un informe semestral sobre el grado de 
cumplimiento de las obligaciones de las partes.

Hasta la fecha se ha celebrado la reunión constituti-
va de la mencionada Comisión Mixta, que tuvo lugar el 
3 de octubre de 2006, en la que se aprobó la liquidación 
del primer semestre de 2006 y se acordó instar a este 
Ministerio la propuesta de pago del segundo semestre 
de 2006.

En lo que a investigación se refiere, la Subdirección 
General de Evaluación y Fomento de la Investigación 
del Instituto de Salud Carlos III mantiene reuniones 
con todas las Comunidades Autónomas, a través de la 
Comisión de Seguimiento del Programa de Estabiliza-
ción e Intensificación de la Investigación. A lo largo de 
2006, se han celebrado con el Principado de Asturias 
dos reuniones:

— 16-3-2006 la Reunión de Gestores/Responsables 
del Convenio de Estabilización e Intensificación de la 
Actividad Investigadora, Reunión conjunta con todas 
las Comunidades Autónomas.

— 12-7-06 La Comisión de Seguimiento del Conve-
nio de Estabilización e Intensificación de la Investiga-
ción. Reunión con los Representantes de la Consejería 
de Salud y Servicios Sanitarios y con la Oficina de 
Investigación Biosanitaria del Principado de Asturias

Asimismo la Subdirección General de Programas 
Internacionales de Investigación y Relaciones Institu-
cionales ha tenido dos reuniones durante el año 2006 
con los representantes del Gobierno asturiano, ambas 
en relación con la coordinación del fomento de la parti-
cipación de los centros sanitarios en los programas de 
investigación de la UE, muy especialmente en el 7.º 
Programa Marco.

La primera de ellas, el 14 de junio, tuvo lugar en 
Oviedo, con la asistencia del Dr. Ángel López Díaz, 
Director General de Salud Pública y Planificación, de 
la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, don 
Antonio Rodríguez Cuenca, Director de la OIB/FICYT, 
y la Dra. María del Mar Martínez Suárez, Jefa de Servi-
cio de Formación e Investigación, de la Consejería. Por 
parte de la Subdirección General de Programas Interna-
cionales y Relaciones Institucionales asistieron la Sub-
directora, la Dra. Isabel Noguer, la Dra. Carmen Aude-
ra, directora de la Oficina de Proyectos Europeos 
(OPE), y el Dr. Luis Guerra, consejero técnico. Tras la 
reunión hubo una sesión informativa dirigida a un 
grupo de investigadores de los centros asturianos, pre-
sidentes de la comisiones de investigación y técnicos de 
salud. En ambas actividades se revisaron las caracterís-
ticas de los PM europeos, del 7.º PM —que no estaba 
aún aprobado formalmente— las fortalezas de investi-
gación de los grupos asturianos, y los mecanismos de 
coordinación entre la OIIB/FICYT y el Instituto de 
Salud Carlos III (ISCIII). La valoración de esta visita 
fue muy favorable quedando patente la importancia de 

establecer medios y circuitos de comunicación ágiles, 
así como las sinergias de las acciones formativas y de 
promoción de la investigación por ambas partes. Estos 
objetivos se están logrando en la actualidad.

La segunda de ellas, fue la asistencia de don Anto-
nio Rodríguez Cuenca, a una reunión el día 27 de octu-
bre, en Madrid, en la sede del ISCIII, a la que asistie-
ron la mayoría de los representantes de las CC.AA., 
convocada por la Dra. Noguer y bajo la dirección del 
Director General del Instituto, don Francisco Gracia 
Navarro, para poner en común las diversas acciones de 
coordinación entre la OPE/ISCIII y las Consejerías de 
Salud (Sanidad u otras denominaciones) de cada 
Comunidad Autónoma, para promocionar la participa-
ción española en la investigación sobre Ciencias de la 
Salud en el 7PM.

La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, al 
amparo del convenio suscrito con la Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, 
para la constitución y acreditación de una Unidad 
Docente en dicha Comunidad para formar médicos 
especialistas en medicina del trabajo, ha mantenido una 
reunión para el desarrollo del curso superior de Medici-
na del Trabajo y la integración en el mismo de los MIR 
(Médicos Internos Residentes) de Medicina del Trabajo 
con plaza en la citada Unidad Docente, reunión en la 
que se presentaron, al Coordinador de la Unidad docen-
te de esa CCAA, los objetivos, metodología docente, 
procedimientos de evaluación y programa docente del 
citado curso.

Por último, la Agencia Española de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición (AESAN) sólo ha mantenido dos 
reuniones con altos cargos de la Consejería de Sanidad 
de Asturias durante el año 2006. Concretamente, fueron 
sendas reuniones con el Consejero de Salud y Servicios 
Sociales y con el Director General de Salud Pública, 
para conocer de cerca los problemas en el ámbito de la 
nutrición y seguridad alimentaria y acordar las mejoras 
que se considerasen procedentes para mejorar la colabo-
ración entre la Consejería y la AESAN.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115279

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Según los datos que constan en el registro de esta-
ciones ITV, las estaciones existentes actualmente en el 
Principado de Asturias son las siguientes:
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Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115281

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Está previsto, a corto plazo, comenzar la tramitación 
del oportuno expediente de contratación para la cons-
trucción de un acuartelamiento en Tapia de Casariego 
(Asturias).

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115284

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras por la que se interesa Su Señoría se termi-
naron el 13 de febrero de 2007.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115285

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras por las que se interesa Su Señoría se ter-
minaron el 15 de julio de 2006.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115286

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras por las que se interesa Su Señoría se ter-
minarán en junio de 2007.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115287

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que las obras se terminarán en junio de 2007.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/115289

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras interesadas se terminarán en mayo de 
2007.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/115290

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las obras interesadas se terminaron el 10 de diciem-
bre de 2006.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/115291

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Esta obra se encuentra en fase de contratación. La 
apertura de ofertas tuvo lugar el 6 de marzo de 2007.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/115293

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Esta obra se encuentra en fase de contratación. La 
apertura de ofertas tuvo lugar el 22 de febrero de 2007.

Madrid, 24 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/115298

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En el año 2007 se encuentra pendiente de fijar la 
próxima reunión de la Comisión Mixta Fomento-Cul-
tura para la gestión del 1% cultural. Por tanto, de los 
proyectos que, en su caso, puedan aprobarse en 2007 
para el Principado de Asturias, podrá informarse a S.S. 
a partir de las reuniones de la Comisión que se vayan 
produciendo.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115300

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden SCO/
3997/2006, de 28 de diciembre, por la que se determi-
nan los conjuntos de medicamentos y sus precios de 
referencia, las presentaciones de medicamentos recogi-
dos en la citada Orden son suministrados por los labo-
ratorios al nuevo precio desde el 1 de marzo de 2007. 
Las existencias de las presentaciones de medicamentos 
con precio anterior a las reducciones establecidas en 
esta norma, que obraran en poder de almacenes y ofici-
nas de farmacia, podían seguir comercializándose a 
dicho precio hasta el 28 de febrero de 2007.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el Real 
Decreto 726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula 
la caducidad y devoluciones de las especialidades far-
macéuticas a los laboratorios farmacéuticos, la mencio-
nada Orden dispone que a partir del 1 de marzo de 2007 
los almacenes de distribución y las oficinas de farmacia 
pueden devolver a los laboratorios farmacéuticos las 
existencias de presentaciones con precio en el embalaje 
anterior a las reducciones establecidas en la misma.

En relación con las presentaciones de medicamen-
tos que no tengan precio en el embalaje, la Orden no 
contempla dicha posibilidad, pudiendo las partes esta-
blecer libremente los mecanismos necesarios para 
compensar las diferencias de valor de inventario que 
puedan producirse.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos, Fedifar y Farmaindustria, en presencia de la 
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Ministra de Sanidad y Consumo, firmaron con fecha 8 
de febrero de 2007 una declaración de intenciones, a fin 
de asegurar él abastecimiento de todas las presentacio-
nes y resarcir la pérdida de valor de las existencias de 
los distintos operadores.

El principal objetivo del sistema de precios de refe-
rencia es garantizar la sostenibilidad a medio y largo 
plazo del Sistema Nacional de Salud. Las oficinas de 
farmacia, como establecimientos sanitarios que forman 
parte del Sistema Nacional de Salud, participan y com-
parten el impacto de la Orden, en beneficio de dicha 
sostenibilidad y de todos los ciudadanos españoles.

Por lo que se refiere al desabastecimiento, este Depar-
tamento no ha recibido ninguna comunicación de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de 
Asturias, ni de ninguna otra Comunidad Autónoma.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115301

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Durante los años a que hace referencia la pregunta 
formulada por su Señoría, las inversiones en el Parque 
Nacional de los Picos de Europa han sido las siguientes:

— Año 2004: 5,18 millones de euros
— Año 2005: 3, 97 millones de euros
— Año 2006: 3,7 millones de euros

Los detalles de los proyectos se remiten en anexo.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/115309

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente ha iniciado el «Plan Director pana la 
Sostenibilidad de la Costa» que pretende lograr una pla-
nificación de las actuaciones con criterios de sostenibili-
dad. Este Plan se está redactando en dos etapas, una 

primera que abarca todo el litoral Mediterráneo, inclui-
das las Islas Baleares, Andalucía Atlántica y Canarias, 
está en fase avanzada, y una segunda etapa que abarcará 
Cantábrico y Galicia se prevé contratar en 2008. En este 
Plan Director se recogerá el Plan de Puertos que debe 
desarrollar la Comunidad Autónoma, así como los pla-
nes de desarrollo y ampliación del Puerto de Vigo.

Asimismo, está previsto que dicho Plan Director 
para la Sostenibilidad de la Costa se someta al procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica.

Respecto a las actuaciones de la Dirección General 
de Costas en la Ría de Vigo, hay que señalar que no hay 
previstas actuaciones de playas artificiales o dragados 
en los próximos años, en cualquier caso este tipo de 
actuaciones siempre se someten a la correspondiente 
tramitación ambiental.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115311

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sainz García, María Jesús (GP).

Respuesta:

Respecto a si piensa el Gobierno extender la paga de 
100 euros a todas las familias españolas con hijos, se 
señala que la Ley 3512006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, mantiene en los mismos términos 
la deducción por maternidad vigente con anterioridad, 
de modo que sus beneficiarias son las mujeres con hijos 
menores de tres años que trabajan fuera del hogar. A 
pesar de ubicarse en el tronco común de las ayudas vin-
culadas a la familia, su objetivo es fomentar el trabajo 
de la mujer fuera del hogar, compensando parte de los 
costes sociales y laborales derivados de dicho trabajo 
en el ámbito de una relación laboral de dependencia o a 
título de autónomo, y siempre que se cotice a la Seguri-
dad Social o a la Mutualidad correspondiente.

En el diseño de la medida, se tuvo en cuenta la rea-
lidad existente en España en cuanto que la tasa de 
actividad femenina era inferior en veinticinco puntos 
porcentuales a la de los varones, según los datos del 
cuarto trimestre de 2002 de la Encuesta de Población 
Activa del Instituto Nacional de Estadística. Esto, sin 
duda, incidía directamente en la menor tasa de activi-
dad de la población en edad de trabajar, sin diferenciar 
entre población masculina y femenina, existente en 
España, que era del 67,30 por 100 frente al 70,70 por 
100 en la Unión Europea, según datos de la OCDE de 
diciembre de 2002. Es decir, la maternidad puede 
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actuar como un freno para la incorporación de la mujer 
al trabajo y, además, puede acelerar los procesos de 
salida de aquellas que se incorporaron al mercado 
laboral antes de ser madres. Por tanto, la medida, cuya 
configuración cabe defender en la actualidad, trata de 
ayudar a la incorporación de las madres al trabajo 
fuera del hogar o el mantenimiento en el mismo una 
vez que se es madre.

Una propuesta de ampliar la deducción por materni-
dad a la generalidad de las mujeres con hijos que no 
estén incorporados a la educación infantil gratuita, no 
encaja con los objetivos concretos que en la concilia-
ción de la vida laboral con la familiar y la maternidad 
se persiguen con esta medida.

Sobre qué medidas tiene previstas el Gobierno 
para incentivar la natalidad de las familias españolas, 
se señala que, además de la deducción por materni-
dad, dentro de las medidas adoptadas para adecuar el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a las 
circunstancias personales y familiares del contribu-
yente, el artículo 58 de la Ley 35/2006 regula el míni-
mo por descendientes. El primer apartado de este 
artículo reconoce al contribuyente un mínimo por 
cada descendiente menor de veinticinco años o con 
discapacidad cualquiera que sea su edad, que conviva 
con él y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, 
superiores a 8.000 euros. El importe de este mínimo 
ha quedado fijado en 1.800 euros anuales por el pri-
mero de los descendientes; 2.000 euros por el segun-
do; 3.600 euros por el tercero, y 4.100 euros por el 
cuarto y siguientes (hasta 31 de diciembre de 2006 
estos importes eran de 1.400, 1.500, 2.200 y 2.300 
euros, respectivamente).

Adicionalmente, el apartado 2 del artículo 58 de la 
citada Ley, prevé un incremento de los mínimos ante-
riores en 2.200 euros cuando el descendiente sea menor 
de 3 años, siendo de destacar que la normativa anterior 
contenía una reducción en la base imponible por hijos 
menores de tres años de 1.200 euros anuales.

Respecto a las unidades familiares de mujeres que 
mantienen hijos en solitario, conviene indicar que la 
normativa vigente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas ya recoge esta circunstancia, estable-
ciendo una reducción en la base imponible de 2.150 
euros para la unidad familiar integrada, en los casos de 
separación legal o cuando no exista vínculo matrimo-
nial, por el padre o la madre y los hijos que convivan 
con uno u otro, que sean menores de edad o mayores 
incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada, y siempre que opten por tri-
butar conjuntamente. Esta reducción se practica con 
carácter previo a la aplicación del mínimo personal 
general de 5.050 euros.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115312

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Economía y Hacienda entiende que 
Su Señoría se refiere a los astilleros Naval Gijón y asti-
llero de Gijón.

Ambos astilleros son actualmente de propiedad pri-
vada, dado que el único que era de propiedad pública, 
el astillero de Gijón que pertenecía al Grupo público 
IZAR, fue vendido en noviembre de 2006 a Factorías 
Vulcano, siendo autorizada su venta por el Consejo de 
Ministros de 3 de noviembre de 2006 y formalizada en 
escritura pública en fecha 30 de noviembre de ese 
mismo año.

De otra parte, y en lo que respecta al desarrollo 
urbanístico de la ciudad de Gijón, se trata de un asunto 
competencia de la Corporación Municipal de dicha ciu-
dad y, en su caso, del Gobierno Autónomo Asturiano.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115325

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la in formación solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La actividad del Instituto para la Reestructuración 
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de 
las Comarcas Mineras en el año 2006, para el desarro-
llo de las infraestructuras en las comarcas mineras del 
carbón, ha sido constante desde la firma y aprobación 
del Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 
2006-2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y 
Sostenible de las Comarcas Mineras.

En ese año, los esfuerzos se dirigieron a finalizar las 
negociaciones del nuevo Plan y, una vez firmado, a 
alcanzar los acuerdos necesarios para la suscripción de 
los protocolos de colaboración con las siete Comunida-
des Autónomas que tienen minería del carbón. Dichos 
protocolos son el marco en que posteriormente se han 
de desarrollar los convenios específicos para la finan-
ciación y ejecución de cada infraestructura. Los proto-
colos se firmaron en el verano de 2006.
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Se inició entonces el proceso de propuesta de infra-
estructuras a desarrollar, que emana de las mesas regio-
nales con representación sindical y municipal. Las 
propuestas se realizaron para cubrir el bienio 2006-
2007.

Las citadas propuestas fueron consideradas por las 
comisiones bilaterales de colaboración establecidas en 
los protocolos, que han ido tomando las decisiones 
sobre la relación de actuaciones a abordar. Las reunio-
nes de esas comisiones de cooperación se celebraron en 
otoño y, la última de ellas, el 10 de diciembre. A conti-
nuación se han elaborado las actas correspondientes y 
las decisiones se han tomado para el conjunto del bie-
nio 2006-2007.

Ahora se ha iniciado la tramitación de los convenios 
específicos del bienio, de tal modo que se prevé el ini-
cio del siguiente ejercicio de 2008, sin desfases apre-
ciables.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115329

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La licitación realizada por el Ministerio de Fomento 
(Grupo Fomento) en el Principado de Asturias en el 

mes de noviembre de 2006, ha sido de 13.237.430 
euros.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115330

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La provisión de servicios de acceso a Internet por 
banda ancha se lleva a cabo en competencia por los 
diversos operadores presentes en el mercado, que pue-
den emplear para ello una gran diversidad de tecnolo-
gías.

No obstante, en la actualidad, la mayoría de estos 
accesos se basan por una parte en las tecnologías ADSL 
desplegadas sobre la red telefónica, ya sea por el propio 
operador de dicha red como por los operadores alterna-
tivos que hacen uso de los servicios mayoristas de acce-
so al bucle de abonado, y por otra en las tecnologías 
denominadas de cable módem, desplegadas por los 
operadores de redes de cable.

Así, de acuerdo con la información facilitada por los 
principales operadores que utilizan las tecnologías 
referidas en el Principado de Asturias, el número de 
conexiones de banda ancha activas, a fecha 31 de enero 
de 2007, era el que se relaciona a continuación:

En cuanto a previsiones para potenciar la utilización 
de la red informática mediante tecnologías de banda 
ancha, hay que recordar que el Gobierno está ejecutan-
do en estos momentos, con la colaboración de las 
Comunidades Autónomas, el Plan Avanza 2006-2010 
para el desarrollo de la Sociedad de la Información, 
mediante el que se persigue la convergencia con Euro-
pa y entre las Comunidades Autónomas en lo relativo a 
los distintos indicadores de implantación de la Socie-
dad de la Información.

Línea de actuación prioritaria dentro de este contex-
to es la potenciación de la utilización de la banda ancha, 
mediante actuaciones que incentiven tanto la oferta 
como la demanda de estos servicios: Así, se está llevan-
do a cabo el Plan de Extensión de la Banda Ancha, para 

el despliegue de infraestructuras; se está incentivando 
la adquisición de equipamiento informático y paquetes 
de conexión por parte de ciudadanos y empresas; se 
está fomentando la utilización de la firma electrónica y 
el acceso generalizado a los servicios públicos por vía 
electrónica, etc.

Con todo ello se prevé que, a la finalización del Plan 
Avanza, la implantación y la utilización de la banda 
ancha en España se sitúe en niveles similares a los de 
los países más avanzados de nuestro entorno.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115335

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Fundación Española para la Innovación de la 
Artesanía ha colaborado en 2006 coro doce talleres 
artesanos del Principado de Asturias y con una asocia-
ción de artesanos, con la que mantiene un fluido con-
tacto.

Madrid, 23 de abril 2007.—El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/115337

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La licitación realizada por el Ministerio de Fomento 
(Grupo Fomento) en el Principado de Asturias en el 
mes de diciembre de 2006, ha sido de 11.774.670 
euros.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115338

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La licitación realizada por el Ministerio de Fomento 
(Grupo Fomento) en el Principado de Asturias en el 
mes de octubre de 2006, ha sido de 88.736.980 euros.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115339

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La licitación realizada por el Ministerio de Fomento 
(Grupo Fomento) en el Principado de Asturias en el 
mes de septiembre de 2006, ha sido de 3.456.150 
euros.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115340

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de agosto de 2006, ha sido 
de 1.251.730 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115341

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de julio de 2006, ha sido de 
6.120.430 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115342

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de junio de 2006, ha sido de 
56.211,090 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115343

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de mayo de 2006, ha sido 
de 473.625.220 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115344

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de abril de 2006, ha sido de 
108.375.280 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115345

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de marzo de 2006, ha sido 
de 79.452.350 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115346

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupa Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de febrero de 2006, ha sido 
de 2.847,590 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115347

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la licitación realizada por el 
Ministerio de Fomento (Grupo Fomento) en el Princi-
pado de Asturias, en el mes de enero de 2006, ha sido 
de 9.982.280 euros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115348 y 184/115349

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada 
por Su Señoría.

   Ejercicios  Número de contribuyentes

 2004   185.029
 2006   192.763

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115351

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Desde el mes de enero de 2006, toda la información 
de los pagos a entidades locales, se encuentra disponi-
ble, en el servidor web del Ministerio de Economía y 
Hacienda, en la dirección electrónica siguiente:

http://www.meh.es/PortallAdministracion+Electron
ica/DatosFinanciacionEL.htm

Entendiendo que Su Señoría se refiere a las cantida-
des recibidas por los ayuntamientos asturianos por las 

compensaciones derivadas de la reforma del Impuesto 
sobre Actividades Económicas establecida en la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, dichas compensaciones se han 
regulado en dos disposiciones adicionales de dos leyes 
distintas.

— En la Disposición Adicional décima de la Ley 51/
2002 citada, se regulaban las compensaciones a favor de 
las entidades locales por pérdida de ingresos derivada de 
la reforma del IAE. Esta compensación se pagó en el 
ejercicio 2003 y se consolidó en la participación en tri-
butos del Estado en el ejercicio 2004 en los términos del 
apartado 3 de dicha Disposición Adicional.

— En el Acuerdo sobre Medidas Urgentes de Finan-
ciación Local firmado el 18 de julio de 2005 por el 
Gobierno y la Federación Española de Municipios y 
Provincias, se acordaba la distribución de una compen-
sación adicional a favor de las entidades locales deriva-
da de la reforma del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas de 120 millones de euros.

Dicha compensación adicional se reguló en la Dis-
posición Adicional segunda de la Ley 22/2005, de 18 
de noviembre transfiriéndose a las entidades locales en 
diciembre de 2005 (un 75 por ciento) y marzo de 2006 
(un 25 por ciento) en los términos de la regla sexta de 
dicha Disposición Adicional.

En el mes de noviembre de 2006 se transfirió el 
mismo importe a cada una de las entidades locales, 
incorporándose dicha cantidad en la participación en 
tributos del Estado de cada una de ellas incrementada a 
partir de 2007, como el resto del modelo de financia-
ción.

Las cifras correspondientes a los ayuntamientos 
asturianos, transferidas durante 2006, son las que apa-
recen en el cuadro siguiente:
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Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115352

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene informa-
ción alguna sobre el presunto rechazo por parte de la 
Unión Europea a la puesta en marcha de un horno de 
incineración en Cogersa en Asturias.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115355

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

La Orden ITC/2170/2006, que regulaba las bases 
para la concesión de ayudas a proyectos empresariales 
generadores de empleo, que promuevan el desarrollo 
alternativo de las comarcas mineras, sólo estaba en 
vigor para el año 2006, como consecuencia de que el 
Mapa de Ayudas de Estado de Finalidad Regional en 
vigor, finalizaba su vigencia el 31 de diciembre de 
2006.
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Por ello, debe redactarse un nuevo régimen de ayu-
das para el resto del período contemplado en el nuevo 
Plan Nacional de Reserva Estratégica del Carbón 2006-
2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sosteni-
ble de las Comarcas Mineras, adaptándolo al contenido 
de lo dispuesto en la Directriz de Ayudas de Estado de 
Finalidad Regional, aprobado por la Comisión Europa 
para el período 2007-2013. El nuevo régimen, se 
encuentra aún en elaboración.

Cuando la orden ya esté en vigor, se propondrá la 
firma de la resolución para la convocatoria de ayudas 
del año 2007. El plazo para solicitar las ayudas será de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOE, y el tiempo establecido para la gestión y 
tramitación de las solicitudes que se realicen, es de seis 
meses.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115356

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En la convocatoria del año 2006, publicada en el 
mes de julio, se presentaron un total de 231 solicitudes 
de ayuda para apoyar la realización de proyectos de 
inversión a desarrollar en el Principado de Asturias.

De ellas, a esta fecha optan a subvención 155 solici-
tudes que plantean la realización de inversiones por un 
importe aproximado de 549 millones de euros y un 
compromiso de creación de 2.594 nuevos empleos.

Del resto de solicitudes (76), su tramitación ha sido 
la siguiente:

— Han presentado su renuncia 20 solicitantes
— No han presentado la documentación completa, 

previo requerimiento, 19 promotores, por lo que se ha 
desestimado su petición

— Presentaron la solicitud fuera del plazo 9 promo-
tores

— Se han denegado ayudas a solicitudes que se pre-
sentaron en plazo y aportaron la documentación exigi-
da, a 28 promotores, por los motivos siguientes:

• No cumplir el requisito mínimo de creación de 
empleo, 14

• No cumplir el requisito de actividad, 7
• No cumplir con el inicio de las inversiones en el 

año 2006, 6
• Tratarse de un traslado, lo que impide la ayuda, 1

Por tanto, sólo se han desestimado, por las razones 
explicadas en el apartado anterior, 28 solicitudes de 
ayuda de las 231 presentadas, ya que el resto no ha 
cumplido con los requisitos formales para concurrir a 
las mismas y su exclusión se debe estrictamente a su 
actuación.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115357

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La actuación a que se refiere Su Señoría no está 
declarada de interés general del Estado y, en conse-
cuencia, la Administración competente en su realiza-
ción es el Ayuntamiento (artículo 25 de la Ley Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, que puede ser 
auxiliado por la Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el Real Decreto 485/1985, de 6 de 
marzo.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115359

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

Constituye un compromiso de este Gobierno la ela-
boración, a través del correspondiente instrumento 
legal, de un estatuto que desde la afirmación efectiva de 
la independencia de la Agencia EFE, contemple su 
estructura y funcionamiento interno, sus relaciones con 
el Estado y determine con precisión su función de ser-
vicio público.

La Vicepresidenta Primera anunció públicamente al 
momento de presentarse el Anteproyecto de Ley de 
RTVE, que la regulación legal de la Agencia EFE se 
realizaría en otro texto, de acuerdo con las recomenda-
ciones del conocido como «Comité de Sabios».

Tras la aprobación de la Ley 17/2006 que regula la 
radio y televisión de titularidad estatal, se están estu-
diando en estos momentos los distintos modelos y posi-
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bilidades a incluir en el diseño de estatuto, en el marco 
de la futura Ley del Servicio Público de Noticias de 
Titularidad Estatal, con el objeto último de proporcio-
nar un estatuto respetuoso con el ordenamiento consti-
tucional y eficaz en el servicio a la ciudadanía.

El Gobierno confía en poder abordar próximamente 
este compromiso, contando con el concurso y colabora-
ción activa de las partes implicadas, que garantice el 
máximo consenso posible.

Madrid, 12 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115370

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

Con el fin de trasladar a la sociedad los valores de la 
acuicultura y acercar el sector a la misma, promovien-
do un plan específico que fomente la acuicultura soste-
nible, fortalezca la cooperación al desarrollo con retor-
no y potencie el desarrollo del sector mediante la 
cooperación empresarial, se ha considerado necesario 
abordar un plan de acción internacional para el conjun-
to de la acuicultura española.

El éxito de iniciativas complementarias promovidas 
anteriormente justifica la realización de este Plan para 
la acuicultura española en su conjunto.

El objetivo de la puesta en marcha de un Plan de 
Acción Internacional de la acuicultura española es el 
fortalecimiento de los procesos de internacionalización 
de las empresas acuícolas españolas mediante el desa-
rrollo de acciones específicas, tales como;

— Desarrollo de un planteamiento estratégico que 
sirva de plataforma para la potenciación y consolida-
ción internacional del sector de la acuicultura.

— Identificación de alianzas estratégicas.
— Fomento de estrategias comunes a nivel interna-

cional.
— Promoción de encuentros del sector para fomen-

tar la cooperación empresarial y la cooperación del 
desarrollo con retorno.

— Acciones de visibilidad del plan.

En este sentido, las acciones específicas deberán 
desarrollar los siguientes trabajos;

• Organización de actuaciones propias con el fin de 
informar a los destinatarios finales sobre las caracterís-

ticas de los productos procedentes de la acuicultura y 
definir alianzas estratégicas.

• Organización de actuaciones con empresarios de 
los sectores conexos al sector productor, así cono con 
productores e instituciones, en los países escogidos 
para la elaboración de estrategias comunes, pudiendo 
incluir acciones en los medios de comunicación dife-
rentes de los publicitarios.

• Desarrollo de acciones, incluyendo las institucio-
nales, que tengan por finalidad promover el acerca-
miento entre aquellos productores de la UE y países 
candidatos, que se definan como de interés prioritario, 
para facilitar una mayor cohesión del sector.

• Creación de un equipo o gabinete de información 
especializado que acometa la coordinación, supervisión 
y seguimiento de las líneas de actuación definidas ante-
riormente.

• El ámbito de actuación será la Unión Europea y 
los terceros países de interés prioritario para el sector 
acuícola español, incluyendo países de Iberoamérica y 
Asia, así como Rusia y el Reino de Marruecos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115371

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

Los Programas Operativos Integrados (POI) son 
ayudas públicas plurianuales cofinanciadas por la 
Unión Europea, la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas, dirigidas al desarrollo 
económico de una región.

Los POI, estructurados en 9 Ejes de medidas para 
ayudas con objetivos definidos, van desde la mejora de 
la competitividad de las empresas, la protección del 
medio ambiente, el fomento del empleo, la innovación 
tecnológica o el desarrollo de infraestructuras y están 
cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE) y 
el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
(FEOGA) sección Orientación.

Uno de los objetivos del Eje 7 es disminuir el ritmo 
de disminución de la población ocupada en las activi-
dades agrarias y el despoblamiento de las zonas rurales 
más amenazadas por estos problemas, unido a la reno-
vación generacional y al rejuvenecimiento de los acti-
vos agrarios. Además, otras ayudas de los Programas 
que se aplican en Galicia también contribuyen a la per-
manencia de la población en el territorio.
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Actualmente, se están ejecutando los POI del perío-
do 2000-2006 y continuarán hasta 2008. El Eje 7 se 
denomina «Agricultura y Desarrollo Rural» y está cofi-
nanciado por el FEOGA-Orientación.

El Eje 7 del POI de Galicia [aprobado por Decisión 
C(2001)246, modificada por C(2006)5567], está dotado 
con 511,2 millones de €, lo que supone prácticamente 
el diez por ciento (9,59%) del gasto total de ese Progra-
ma, entre los que 47,4 millones de euros corresponden a 
la Administración General del Estado y 66,4 millones 
de euros a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Las medidas que integra el Eje son las siguientes:

7.2. Desarrollo y mejora de las infraestructuras de 
apoyo: 160.000.911 €

7.5. Desarrollo endógeno de zonas rurales, relati-
vo a las actividades agrarias: 55.680.594 €

7.7. Formación agraria en territorios, colectivos y 
contenidos que no queden cubiertos en los programas 
del FSE: 9.630.405 €

7.8. Prestación de servicios a las explotaciones 
agrarias, comercialización de productos agrarios de 
calidad e ingeniería financiera: 285.909.477 €

Además del POI, en Galicia se aplica el Programa 
Plurirregional de Mejora de las Estructuras y de los 
Sistemas de Producción Agrarios, que incluye las 
medidas de Inversiones en explotaciones agrarias y la 
de Instalación de agricultores jóvenes.

En el período 2000-2006, al programa de Inversio-
nes en explotaciones agrarias se han acogido 10.003 
agricultores de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
que han realizado una inversión de 431,6 millones de 
euros y han recibido una ayuda de 185 millones de 
euros.

Al programa de Incorporación de jóvenes se han 
acogido 4.143 agricultores de esta Comunidad Autóno-
ma, que han realizado inversiones de 90,3 millones, 
recibiendo una ayuda de 58,3 millones.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115372

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Martel 
Gómez, Remedios (GS).

Respuesta:

En relación con las competencias del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, se señala que las 
actuaciones contempladas, en relación a la mejora de 

los regadíos en la provincia de Málaga, incluidas en el 
Plan de Choque 2006-2007, a realizar por la SEIASA 
del Sur y Este, son:

— Modernización de regadíos de la Acequia de 
Guadalhorce: redactándose el proyecto de obra. Presu-
puesto estimado en 8,3 millones de euros.

1.090 comuneros. Superficie: 1.000 has.

Además, las actuaciones contempladas en el Real 
Decreto 287/2006, del Plan de Choque, se detallan 
seguidamente:

— Modernización de los regadíos de las Comunida-
des de Regantes de las Dehesas Bajas y Río Fahala, 
T.M. de Alhaurín El Grande: pendiente de resolución 
de impacto ambiental. Presupuesto de 1,3 millones de 
euros.

122 comuneros. Superficie: 280 has. Ahorro estima-
do de agua: 0,60 Hm3.

— Modernización de los regadíos de la Comunidad 
de Regantes de Algarrobo: pendiente de resolución de 
impacto ambiental. Presupuesto: 7,1 millones de 
euros.

321 comuneros. Superficie: 740 has. Ahorro estima-
do de agua: 1,58 Hm3.

— Modernización de los regadíos de la Comunidad 
de Regantes de Llanos Juntillas-Coín: pendiente de 
resolución de impacto ambiental. Presupuesto: 
3,2 millones de euros.

285 comuneros. Superficie: 656 has. Ahorro estima-
do de agua: 1,40 Hm3.

— Modernización de los regadíos de la Comunidad 
de Regantes de Torrox: iniciadas las obras. Presupuesto 
de 2,4 millones de euros.

174 comuneros. Superficie: 400 has. Ahorro estima-
do de agua: 0,85 Hm3.

— Modernización de los regadíos de la Comunidad 
de Regantes Benamargosa: iniciadas las obras. Presu-
puesto de 2,4 millones de euros.

624 comuneros. Superficie: 1.43 6 has. Ahorro esti-
mado de agua: 3,07 Hm3.

— Modernización de los regadíos de la Comunidad 
de Regantes de Manantial de Planos-Yunquera: pen-
diente de resolución de impacto ambiental. Presupuesto 
de 0,8 millones de euros.

70 comuneros. Superficie: 160 has. Ahorro estima-
do de agua: 0,34 Hm3.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115373

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Serna Masiá, Juana (GS).

Respuesta:

El estado de las obras de modernización de rega-

díos, en la Comunidad Valenciana, se detalla en los 

cuadros que se adjuntan en anexo.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 

Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 1
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ANEXO 2
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184/115374

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard y Pin Arboledas, 
Margarita (GS).

Respuesta:

El número de empleadores con derecho a la bonifi-
cación de cuotas a la Seguridad Social establecida por 
la contratación de cuidadores de familias númerosas, 

durante el año 2006, en la provincia de Alicante, ascen-
dió a 61.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115375

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón Torres, Jordi (GERC).

ANEXO 3
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Respuesta:

RENFE modificó en diciembre de 2005 las tarifas 
de los trenes de larga distancia en la línea Madrid-Zara-
goza-Lleida a fin de hacerlas equiparables a las de la 
línea de Madrid-Córdoba-Sevilla lo que, en la práctica, 
supuso un descenso de todos los precios establecidos 
para los distintos productos de estas características que 
circulan entre Madrid y Lleida.

Además, RENFE modificó también las condiciones 
de las indemnizaciones por retrasos para los trenes 
AVE y Altaria de la línea. Las mejoras se concretaron 
en la devolución del 50 por ciento del precio del viaje si 
el tren llegara a retrasarse más de quince minutos, y si 
el retraso es superior a 30 minutos se devuelve el 100 
por cien del precio del billete.

De este modo las tarifas de los productos AVE y 
Altaria que circulan en la línea Madrid-Zaragoza-Llei-
da iniciaron su proceso de equiparación con las de los 
que circulan entre Madrid-Córdoba y Sevilla.

Además, el pasado 19 de mayo de 2006 se redujeron 
los tiempos de viaje en las relaciones del Corredor 
Madrid -Zaragoza-Lleida/Huesca en los servicios pres-
tados con material AVE de la serie 102, sin que esta 
mejora comercial supusiera ningún incremento adicio-
nal en el precio del billete, así como tampoco lo supuso 
el incremento de velocidad a 280 Km/h. desde el día 16 
de octubre de 2006.

Con los sucesivos incrementos de velocidad máxi-
ma se han obtenido unas mejoras comerciales que 
deben trasladarse a las tarifas a fin de mantener la ade-
cuada coherencia y equiparación del sistema de pre-
cios al de otros corredores similares. En este sentido, 
los precios se han actualizado en torno al 4,30% en 
alguna relación, como Madrid-Zaragoza, Madrid-
Huesca, Madrid-Calatayud y Madrid-Lleida. Por otra 
parte, señalar que el precio final depende del canal de 
distribución elegido para la compra del billete. Así, 
los gastos de gestión sí se compra por internet ascien-
den al 2,75%, si se compra en estación de ADIF, el 
gasto es del 3,5%, y si se compra por medio de agen-
cia de viaje, se incrementará en lo que la misma deter-
mine.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115376

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón i Torres, Jordi (GERC).

Respuesta:

Para la distribución de fondos de desarrollo rural se 
han tenido en cuenta los principios establecidos por la 
normativa comunitaria y complementariamente han 
sido aplicados criterios nacionales, según sean regiones 
de convergencia o fuera de convergencia, con algunos 
ajustes en las CC.AA. que han salido por «efecto eco-
nómico».

En todas las CC.AA. fuera de convergencia, entre 
las que se encuentra Cataluña, los criterios han sido 
idénticos y por tanto no se observa ninguna discrimina-
ción respecto a otras de las mismas características 
como Aragón, Baleares o La Rioja.

Para el período 2000-2006, la previsión de gasto 
público destinado a desarrollo rural fue de 982,1 millo-
nes de euros y de la distribución aprobada para el perío-
do 2007-2013 surge un gasto público de 998 millones 
de euros.

La disminución de fondos comunitarios ha sido 
cubierta con aportación de la Administración Autonó-
mica y de la Administración General del Estado, 
aumentando, respecto al período anterior, un 41% y 
32% respectivamente.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115392 y 184/115393

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

La empresa Naval Gijón, S.A.U. es una sociedad 
anónima de derecho privado, por lo que sus accionistas 
tienen capacidad absoluta de decisión sobre el gobierno 
y administración de la sociedad.

Astilleros Asturianos, S.L., que es la propietaria de 
la totalidad de las acciones de Naval Gijón, S.A.U., es 
una sociedad limitada de derecho privado constituida 
por personas físicas y jurídicas, es la única que tiene 
capacidad legal para negociar la futura situación de 
Naval Gijón, S.A.U., por lo que en cualquier caso, la 
relación que pueda existir entre dos sociedades en el 
ámbito de sus atribuciones respectivas forma parte de la 
práctica mercantil habitual, que el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio no va a entrar a valorar.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115394

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio des-
conoce la existencia del citado proceso de consultas 
periódicas entre UGT y CCOO con PYMAR y no entra 
a valorar las manifestaciones que dichas entidades, en 
el ámbito de sus correspondientes competencias, pudie-
ran efectuar.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115395

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

El Secretario General de la MCA de UGT de Astu-
rias, en el ejercicio de su cargo, puede realizar las 
manifestaciones que considere oportuno. Por otro lado, 
se desconoce la opinión atribuida a PYMAR. En cual-
quier caso y, teniendo en cuenta los ámbitos de actua-
ción de las partes referidas, por parte del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio no se entra en la valora-
ción de las citadas manifestaciones.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115397

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Respuesta:

La información que se solicita entra dentro de las 
relaciones que puedan darse entre dos sociedades en el 
ámbito de sus actividades empresariales que, por el 
carácter confidencial exigido en este tipo de operacio-
nes, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no 

ha sido, ni tiene por qué serlo, informado oficialmente 
de dichos aspectos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115401

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIU-ICV).

Respuesta:

La escritura pública interesada no contiene una 
cláusula de reversión automática sino un «pacto de 
reversión». El citado pacto dice: «si por cualquier cir-
cunstancia el edificio objeto del presente documento 
público dejase de ser destinado a los fines para los 
cuales fue construido y es ahora cedido» y no lo que 
Su Señoría afirma. El Estado ha venido haciendo un 
uso continuado del inmueble como servicio de la 
Guardia Civil más allá del período de 30 años al que 
normativamente está vinculado a mantener el uso pac-
tado.

El notario de Madrid, que aceptó la acreditación de 
facultades del Director General, lo hizo el 28 de abril 
de 1999 en escritura de ratificación. En dicha escritura 
se consigna que el Director General «actúa habilitado 
según nombramiento dispuesto en el Real Decreto 801/
1996, de 7 de mayo (BOE núm. 112, de 8 de mayo de 
1996), según comunicación facilitada por la Dirección 
General de la Guardia Civil». Sin embargo, dicha acre-
ditación de facultades no lo fue para activar cláusula de 
reversión automática alguna, sino para ratificar el con-
tenido de la elevación a público del Convenio de 11 de 
junio de 1998.

En cuanto a la tercera cuestión no se plantea esta 
posibilidad, ya que esta actuación irregular se ha podi-
do solventar gracias al acuerdo y la firma del Convenio 
de cooperación entre el Ministerio y el Ayuntamiento 
de Sabadell en fecha 10 de octubre de 2006.

De otra parte, se señala que, tal como se recoge en 
los propios fundamentos jurídicos consignados en el 
texto del convenio, éste es un instrumento de coopera-
ción interadministrativa que opera para la consecución 
de los fines de interés público de cada una de las Admi-
nistraciones cooperantes y dicho Convenio no incide en 
las figuras de la «compensación», «pago» o «subven-
ción» a las que alude la pregunta.

Por último, con la firma del Convenio de coopera-
ción entre el Ministerio y el Ayuntamiento de Sabadell 
en fecha 10 de octubre de 2006, por el que se acuerda la 
desafectación y desalojo del inmueble y su plena devo-
lución al Ayuntamiento de Sabadell en los términos que 
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se detallan en el citado Convenio, no procede instar 
acción alguna de este tipo.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115402

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que el Gobierno es conocedor y ten-
drá en cuenta el contenido de la moción presentada en 
el Senado el pasado 21 de marzo, sobre el asunto de su 
interés, que fue aprobada por todos los Grupos Parla-
mentarios.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115403

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIU-ICV).

Respuesta:

El Gobierno está siguiendo la evolución del Código 
de Autorregulación de aplicación a las distintas televi-
siones desde la Comisión Mixta de Seguimiento en la 
que la Administración ejerce las funciones de Secreta-
ría y a través de esta Secretaria viene actuando para 
promover una más eficaz aplicación que dé respuesta a 
las inquietudes manifestadas por la representación de la 
sociedad civil.

El Gobierno confía en la utilidad del citado Código 
que en su momento se otorgaron las televisiones, 
impulsando la actividad autorreguladora de las partes. 
Por la propia naturaleza de los sistemas de autorregula-
ción, no puede esperarse una total eficacia de los mis-

mos de manera inmediata, son mecanismos que necesi-
tan de un período de aplicación largo, además de una 
labor pedagógica para obtener una óptima aplicación.

Por otra parte, se está a la espera de la elaboración 
del informe anual de actividad del Código que evaluará 
su aplicación durante el segundo ejercicio efectivo de 
esta herramienta, comprendiendo el período transcurri-
do entre marzo de 2006 y marzo de 2007. Al Código se 
han adherido además durante 2006 las televisiones 
autonómicas, Net TV y Veo TV.

El Gobierno valora positivamente la realización y 
publicación de informes sobre el Código de Autorregu-
lación de contenidos televisivos por parte de entidades 
y organismos ajenos a la propia Comisión Mixta de 
Seguimiento. En tal sentido, el Gobierno considera que 
estas actividades enriquecen los mecanismos de control 
y refuerzan la necesidad de una implicación exigente y 
activa por parte de las televisiones en el cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado Código.

Por otro lado, la creación del futuro Consejo Estatal 
de Medios Audiovisuales es un compromiso del 
Gobierno ya que se entiende necesaria la existencia de 
un organismo independiente que garantice el cumpli-
miento de la legislación audiovisual, entre la que se 
encuentran aquellas disposiciones aplicables a la pro-
tección de los menores frente a contenidos audiovisua-
les inadecuados.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115405

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se significa que la Guardia Civil de la provin-
cia de Tarragona cuenta en la actualidad con doscientos 
sesenta y un vehículos, con el detalle que figura en el 
anexo adjunto.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/115406

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Según los datos de que se dispone en el Fichero 
General de Afiliación de la Seguridad Social, el núme-

ro de trabajadores con alguna discapacidad, afiliados y 
en alta a la Seguridad Social, a 28 de febrero de 2007, 
en la provincia de Tarragona, ascendía a 2.160 
(1.430 hombres y 730 mujeres).

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115407

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el número de personas discapa-
citadas que han podido acogerse a las deducciones 
contempladas en las reformas fiscales del IRPF en la 
provincia de Tarragona, es el siguiente:

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115409

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/115411

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Correos señala que en los estudios de calidad del 
servicio postal universal —donde consta la metodolo-
gía que se utiliza—, se reseña que en la selección de los 
conglomerados del muestreo se toman en considera-
ción, entre otras variables, determinados municipios 
(no especificados), que son seleccionados por un pro-
cedimiento aleatorio en el que a cada uno de ellos se le 
otorga una probabilidad de selección proporcional a su 
tamaño, medido en número de habitantes.

No obstante, los plazos de entrega se ven condicio-
nados por diversos factores y/o circunstancias, como 
pueden ser el lugar y hora de depósito o la tipología de 
envíos, ya que éstos tienen diferentes requerimientos de 
calidad.

Se presume que la pregunta se interesa por los pro-
ductos de línea básica (cartas) sujetos a la obligación de 
calidad que determina que el 90% de los envíos se 
entregan en el plazo D+3 y el 98% en D+5 («D» repre-
senta la fecha de depósito y «3» ó «S» número de días 
laborables que transcurren desde tal fecha hasta la de su 
entrega al destinatario). En este sentido, con carácter 
general, las cartas con origen en Madrid y destino Mar-
galef, en la provincia de Tarragona, se entregan en los 
plazos citados.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115412 y 184/115413

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Los servicios penitenciarios en el ámbito territorial 
por el que se interesa Su Señoría se encuentran transfe-
ridos a la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115417

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., se 
señala que en el ámbito de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social, adscritas al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y Tesorería General de la Seguridad 
Social, en el correspondiente anexo 1 se especifica la 
ejecución de inversiones, en términos de obligaciones 
reconocidas, en la provincia de Cádiz al cierre provisio-
nal del ejercicio 2006, según datos obtenidos del Siste-
ma de Información Contable de la Seguridad Social.

Por otra parte, y con respecto a las restantes áreas de 
gestión de ese Ministerio, se significa que para el año 
2006, y según consta en los Anexos de Inversiones Rea-
les a los Presupuestos Generales del Estado (Sección 
19) para el citado ejercicio, si bien en los mismos no se 
relacionaban proyectos específicos de inversión a reali-
zar en la provincia de Cádiz, no obstante, al cierre pro-
visional del citado ejercicio, se han materializado las 
inversiones de proyectos económicos que en anexo 2 se 
detallan, con indicación del código, denominación de 
la inversión e importe de las obligaciones reconocidas 
en euros.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I
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184/115418

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo y Saura García, 
Pedro (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

 Año        Importe

 2004   97 millones €
 2005  113 millones €
 2006  130 millones €

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115419

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

La Agencia Tributaria (AEAT) realiza un esfuerzo 
importante para promover la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, así como para 
informar de éstas a los ciudadanos, a los empresarios y 
a los profesionales. Entre otros, son medios de difusión 
de información tributaria la plataforma telefónica de 
información tributaria básica, los servicios de informa-
ción de las Administraciones de la AEAT y la página 
web: www.agenciatributaria.es.

Sin perjuicio de estas actividades, que se dirigen a la 
totalidad de obligados tributarios y a una diversidad de 
obligaciones tributarias, la Agencia Tributaria trata de 
facilitar la creación de empresas con diversas medidas.

En el proceso de creación de empresas es funda-
mental el cumplimiento de dos obligaciones tributarias: 
la solicitud de asignación del Número de Identificación 
Fiscal (NIF) y la presentación de la declaración censal 
de alta, modificación y baja en el censo de obligados 
tributarios.

Internamente, la Agencia trata de facilitar la presen-
tación de la declaración censal mediante la promoción 
de su presentación telemática así como la cumplimen-
tación del modelo en la página «web» de la Agencia 
con posibilidad de validarlo, sin certificado de usuario, 
para garantizar que no contiene errores formales, antes 

de su presentación en papel ante la Administración tri-
butaria.

Además, el próximo mes de julio se aprobará un 
nuevo modelo 036 de declaración censal, que actualiza 
y mejora el anterior, y un modelo 037 de declaración 
censal simplificada. También se publicará una «Guía 
para la declaración censal», que facilitará la cumpli-
mentación de los modelos censales.

Pero la Agencia Tributaria también fomenta la crea-
ción de empresas mediante su participación en determi-
nados proyectos, conjuntamente con otras Administra-
ciones Públicas y con otros organismos. Estos proyectos 
se desarrollan en todo el territorio nacional y, por tanto, 
también en la Comunidad Valenciana. Son concreta-
mente el de Ventanilla única Empresarial, el de consti-
tución telemática de sociedades a través de la red 
CIRCE y el de colaboración con el Consejo General del 
Notariado para la asignación del NIF.

Proyecto Ventanilla Única Empresarial

La Agencia Tributaria participa en este proyecto 
junto con las Cámaras de Comercio y el Consejo Supe-
rior de las mismas, el Ministerio de Administraciones 
Públicas, la Tesorería de la Seguridad Social y el Ayun-
tamiento y Comunidad Autónoma concernidos en cada 
caso.

El objetivo de la ventanilla única empresarial es la 
prestación de servicios integrados de información, ase-
soramiento y tramitación administrativa, orientados 
inicialmente a la creación de empresas.

En cada ventanilla se ofrece al emprendedor infor-
mación y orientación empresarial y administrativa en 
materia de creación de empresas y la posibilidad de 
realizar en un único espacio físico los trámites necesa-
rios para la puesta en marcha de la nueva actividad 
económica.

En las ventanillas únicas empresariales están física-
mente representadas las diferentes Administraciones 
Públicas que intervienen en la creación de una empre-
sa, responsabilizándose cada una de la resolución de 
los trámites de su competencia.

En este marco, la Agencia Tributaria asume los trá-
mites relativos a la solicitud del Número de Identifica-
ción Fiscal (NIF) y etiquetas identificativas y a la pre-
sentación de la declaración censal de comienzo de 
actividad.

Proyecto CIRCE

El proyecto CIRCE (Centro de Información y Red 
de Creación de Empresas) lo coordina la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Empresa, integrada 
actualmente en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, y participan en él la Agencia Tributaria, los 
Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales, Justicia y 
Administraciones Públicas, así como las Comunidades 
Autónomas concernidas en cada caso.
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El proyecto CIRCE nació con el objetivo de permi-
tir la realización telemática de los trámites necesarios 
para el otorgamiento e inscripción de las escrituras de 
constitución de la Sociedad Limitada Nueva Empresa 
(SLNE), así como los demás requeridos para la puesta 
en marcha de la sociedad.

En el sistema CIRCE, toda la información que nece-
sitan los distintos servicios públicos que intervienen en 
la creación de una sociedad se recogen en el «Docu-
mento único Electrónico» (DUE).

La Agencia participa en el proyecto asignando el 
NIF a la sociedad que se constituye y recibiendo la 
declaración censal de alta en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores.

El Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre, 
extiende el empleo del Documento Único Electrónico 
(DUE) para la constitución y puesta en marcha median-
te el sistema de tramitación telemática de todo tipo de 
sociedades limitadas, no sólo de sociedades limitadas 
Nueva Empresa.

Proyecto de colaboración con el Consejo General del 
Notariado

El 23 de junio de 2005 se firmó el «Convenio de 
colaboración entre la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y el Consejo General del Notariado para 
la presentación telemática de la declaración censal de 
alta, modelo 036, en representación de terceros y la 
asignación del NIF provisional y definitivo en el proce-
so de creación de entidades».

Mediante este Convenio se establece un procedi-
miento de colaboración, basado en la utilización de 
tecnologías informáticas y telemáticas, para permitir 
que las sociedades mercantiles, que se constituyen 
mediante el otorgamiento de escritura pública ante 
notario, puedan obtener el NIF desde las notarías, pre-
via presentación de la declaración censal de alta, sin 
necesidad de desplazarse a las oficinas de la Agencia 
Tributaria.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115421

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que, por lo que se refiere a los servi-
cios de asistencia a las PYMES, además del manteni-

miento de diversos servicios que ya se prestaban en 
ejercicios anteriores, desde el año 2004 se han impulsa-
do algunas iniciativas en los procedimientos de gestión 
tributaria, tendentes a facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de las PYMES. Entre esas ini-
ciativas, cabe destacar las siguientes:

a) La creación, en 2005, del borrador de declara-
ción censal, que permite a empresarios y profesionales 
cumplimentar y validar por Internet esta declaración.

b) En 2006, se ha dado un importante impulso al 
proyecto CIRCE (creación telemática de las denomina-
das «Sociedades Limitadas Nueva Empresa») pilotado 
por la Dirección General de las PYMES, en el que par-
ticipan notarios, registradores y algunas Comunidades 
Autónomas y ayuntamientos, que permite la rápida 
constitución de una sociedad limitada cumpliendo 
todos los trámites que ello requiere, mediante la 
conexión telemática de las autoridades y agentes impli-
cados.

c) Adicionalmente, la Agencia Tributaria ha fir-
mado un acuerdo con el Consejo General del Notaria-
do, por el que los notarios interesados pueden solicitar 
telemáticamente a la Agencia Tributaria el NIF provi-
sional de las sociedades para las que otorgan sus escri-
turas de constitución.

d) Durante este período, la Agencia Tributaria ha 
venido colaborando activamente con el Ministerio de 
Administraciones Públicas en proyectos como el de la 
«Ventanilla única Empresarial» o, el más reciente, 
«Web Service 060», a través del cual se van incorpo-
rando poco a poco diversos servicios telemáticos de la 
Agencia Tributaria.

e) La Agencia Tributaria está colaborando con el 
Instituto Nacional de Estadística, al igual que la Seguri-
dad Social, en la implantación de la nueva Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE), con el 
objetivo de que no sólo sea la metodología de clasifica-
ción de actividades económicas en las estadísticas eco-
nómicas, sino también en los ámbitos tributario y labo-
ral. La nueva CNAE se regula en el Reglamento 
CE/1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de diciembre de 2006, que se complementará en 
España con la aprobación de un Real Decreto, ya apro-
bado por el Consejo de Ministros, y de inminente 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115422

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).
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Respuesta:

En el marco de la colaboración social en la aplica-
ción de los tributos, la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria ha firmado durante 2006 los siguien-
tes Convenios de colaboración social para la 
presentación telemática de declaraciones y otros docu-
mentos tributarios en representación de terceros:

— 18 acuerdos con colegios y asociaciones de pro-
fesionales de la gestión tributaria (más 3 protocolos de 
adhesión a convenios marco suscritos en su día con 
estas asociaciones).

— 38 convenios con otras entidades asociativas 
(asociaciones empresariales, colegios profesionales, 
cooperativas...).

— 3 acuerdos con entidades financieras.
— 3 acuerdos con entidades privadas (grupos de 

sociedades).
— 20 acuerdos con asociaciones de concesionarios 

del sector de la automoción (más 3 protocolos de adhe-
sión suscritos posteriormente a dichos acuerdos).

— 20 protocolos de adhesión al Acuerdo Marco con 
la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP).

— 13 protocolos de adhesión al Acuerdo Marco con 
la Asociación de Instituciones de Inversión Colectiva y 
Fondos de Pensiones (INVERCO).

Así pues, a lo largo de 2006 la Agencia Tributaria ha 
suscrito un total de 121 acuerdos con toda clase de enti-
dades representativas de sectores económicos. Concre-
tamente, en el ámbito de la Comunidad Valenciana se 
han suscrito durante 2006 los siguientes acuerdos de 
colaboración:

Ilustre Colegio de Abogados de Alcoy
Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas de 

Aduanas de Alicante
Federación Gremial de Panadería y Pastelería de la 

provincia de Valencia
Colegio Oficial de Enfermería de Valencia
Confederación Sindical de Comisiones Obreras del 

País Valencià Gestión y Tramitación Empresariales 
Metal 2000, S.L.

Asociación de Talleres Reparadores de Automóviles 
y otros de Castellón (ASTRAUTO)

La relación de entidades con las que la Agencia Tri-
butaria ha firmado estos Acuerdos de colaboración 
social está publicada en la página «web» de la Agencia 
a disposición de todos los ciudadanos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115423

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no se ha realizado ninguna 
actuación inspectora respecto al impuesto mencionado 
en dicha provincia y período.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115424

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115426

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2006, se llevaron a cabo 231 
actuaciones de exigencia de responsabilidad en el 
ámbito de competencias de la Delegación Especial de 
la AEAT de Valencia.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115427

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

El siguiente cuadro recoge la información solicitada 

por S.S., en miles de euros, en términos líquidos y con 

criterio de caja:

Los ingresos de los impuestos cedidos a las Comu-
nidades Autónomas no figuran en las estadísticas publi-
cadas por la Agencia Tributaria.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115428

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricard (GS).

Respuesta:

Respecto de los paraísos fiscales y los territorios de 
baja tributación, no existen medidas especiales desde el 
punto de vista del procedimiento de recaudación.

Cuando los patrimonios de los deudores a la Hacien-
da Pública —o los propios deudores— se encuentran 
fuera de nuestras fronteras es necesario acudir a los 
procedimientos de asistencia mutua en materia de 
recaudación.

Existen tres marcos normativos que sustentan dicha 
asistencia mutua: las directivas de la Unión Europea (y 
su transposición al derecho nacional) para la asistencia 
mutua en materia de recaudación, las cláusulas de asis-
tencia mutua en materia de recaudación en los Conve-
nios para evitar la doble imposición y las cláusulas de 
asistencia mutua en materia de recaudación en Conve-
nios multilaterales en materia de cooperación adminis-
trativa.

En cuanto al sistema de asistencia mutua en materia 
de recaudación entre los Países Miembros de la Unión 
Europea se sustenta, fundamentalmente, en las siguien-
tes normas en el ámbito comunitario:

Directiva del Consejo 76/308/CEE, de 15 de marzo.
Directivas 79/1071/CEE y 2001/44/CE, del Consejo.
Por su parte, la transposición de las anteriores 

Directivas se ha efectuado a través de las siguientes 
normas:

Real Decreto 704/2002, de 19 de julio.
Orden HAC/2324/2003, de 31 de julio, modificada 

por la Orden EHA/408/2005 y la Orden EHA/564/2007 
como consecuencia de la adhesión de nuevos miembros 
a la Unión Europea.

El sistema que contienen las citadas normas supone 
que, perseguido el cobro de una deuda de las que con-
forman el ámbito objetivo de aplicación del sistema en 
España sin haberse obtenido su cobro, puede solicitarse 
la colaboración para el cobro de aquellos países de la 
Unión Europea donde se presuma que puede encontrar-
se el deudor o elementos patrimoniales que puedan 
responder de la deuda.

Además, de acuerdo con la sentencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas de 21 de julio de 
2005, el ámbito territorial de la asistencia mutua en mate-
ria de recaudación no tiene que coincidir con el ámbito 
territorial de aplicación del impuesto cuya recaudación se 
solicita. Es decir, que aunque el deudor a la Hacienda 
Pública Española o sus bienes se encuentran en un territo-
rio donde no se aplique un determinado impuesto cuya 
recaudación por asistencia mutua se solicita, ello no es 
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óbice para que el país cuya colaboración se solicite esté 
obligado a prestarla. Por ejemplo, en el caso resuelto por 
la citada Sentencia de 21 de julio de 2005, el Reino Unido 
consideraba que no eran aplicables las disposiciones 
sobre colaboración respecto del Impuesto sobre el Valor 
Añadido con relación a Gibraltar ya que dicho territorio 
estaba excluido de la aplicación de ese impuesto. El Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas determi-
nó en este caso que «... aun suponiendo que estas disposi-
ciones no sean aplicables en ese territorio, dicha exclusión 
no implica, en cualquier caso, que Gibraltar quede fuera 
del deber de asistencia mutua de las autoridades compe-
tentes de los Estados Miembros...».

Por lo tanto, esta doctrina significa que, en caso de 
que los paraísos fiscales y los territorios de baja tributa-
ción a que se refiere la pregunta se encuentren bajo la 
soberanía de un país de la Unión Europea, el sistema de 
asistencia mutua en materia de recaudación es aplica-
ble de igual forma que si estuvieran en un territorio de 
normal tributación de un país de la Unión Europea.

Respecto de aquellos paraísos fiscales y territorios 
de baja tributación que se encuentren bajo la soberanía 
de un país con el que el Reino de España haya suscrito 
un convenio para evitar la doble imposición que inclu-
ya una cláusula de asistencia mutua en materia de 
recaudación, habrá de estarse a lo previsto en el mismo. 
Esta cláusula parte del contenido del artículo 27 del 
Convenio-Modelo de la OCDE.

En los casos en que se incorpore dicha cláusula, no 
suelen presentarse especiales restricciones respecto del 
territorio de aplicación por lo que es aplicable en todo 
el territorio de ambos países signatarios. Si dentro de su 
soberanía existiese un paraíso fiscal o territorio de baja 
tributación, la situación sería la misma que en los casos 
en que pudieran encontrarse bajo la soberanía de un 
país de la Unión Europea.

Finalmente, en cuanto a los convenios multilatera-
les, es de destacar el Convenio de la OCDE y del Con-
sejo de Europa sobre asistencia mutua administrativa 
en materia fiscal, de 25 de enero de 1988 (todavía no 
suscrito por España). En todo caso, de su articulado se 
aprecia una gran similitud con el régimen de asistencia 
mutua en el seno de la Unión Europea.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115437

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Balaguer, Ricardo (GS).

Respuesta:

Entre las prioridades que tiene el Gobierno y, en 
concreto el Ministerio de Justicia, está la de hacer efec-

tivo el desarrollo de la planta judicial, con el objetivo 
de mantener una adaptación constante de la misma a las 
necesidades que surgen y puedan surgir, atendiendo, 
dentro de lo posible, las peticiones que desde diversas 
instancias se hacen llegar, como son las Comunidades 
Autónomas, Ayuntamientos, Delegaciones de Gobier-
no, Tribunales Superiores de Justicia, Juntas de Jueces, 
Colegios de Abogados y Procuradores, etc. y, de forma 
especial, la propuesta de creaciones para el año 2007 
efectuada por la Secretaría Autonómica de Justicia de 
la Generalitat Valenciana.

A la Comunidad Valenciana se le han asignado un 
total de 17 nuevas unidades judiciales, en base a los 
baremos objetivos de litigiosidad y población, si bien la 
concreción de estas plazas para la programación del 
presente año todavía no se ha realizado de forma defini-
tiva por parte del Ministerio de Justicia. Para ello se 
contará con la participación efectiva de la Comunidad 
Valenciana.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115438

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  De la Encina Ortega, Salvador (GS).

Respuesta:

1. La Dirección General de Coordinación Financie-
ra con las Entidades Locales tiene la competencia de 
aprobar posibles reducciones de los porcentajes de reten-
ción de las deudas contraídas por los Ayuntamientos. En 
dicho proceso las sucesivas leyes de presupuestos prevén 
la posibilidad de que esa reducción venga condicionada 
a la existencia de un Plan de Saneamiento.

Las reducciones de retenciones según prevén las 
sucesivas leyes de presupuestos, sólo son válidas para 
el ejercicio presupuestario correspondiente. En el caso 
presente, sólo sería válida para el ejercicio 2005; al 
haber finalizado dicho ejercicio sin que el Ayuntamien-
to de La Línea remita el Plan de Saneamiento que le 
requirió la Dirección General, se entiende que la solici-
tud de reducción de retenciones ha decaído. El Ayunta-
miento de La Línea debe presentar una nueva solicitud 
de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
artículo 105 de la Ley 42/2006, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2007, si quiere una reducción de 
retenciones durante el presente ejercicio 2007.

2. De acuerdo con lo señalado anteriormente, si el 
Ayuntamiento de La Línea quiere solicitar una reduc-
ción del porcentaje de retención que se aplica a las 
deudas que tiene contraídas, deberá presentar una soli-
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citud de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
artículo 105 de la Ley 42/2006 de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2007. Entre esas condiciones se 
recoge explícitamente la necesidad de presentar un 
Plan de Saneamiento.

3. El Plan de Saneamiento, aprobado por el Pleno 
con fecha 7 de julio de 2004, tenía como finalidad 
corregir el ahorro neto negativo, superior a los 4 millo-
nes de euros, obtenido en la liquidación del presupues-
to de 2002. Dicho Plan no resultaba suficiente a los 
efectos de conceder una reducción de retenciones, ya 
que no estaba orientado a la finalidad de eliminar las 
tensiones de tesorería (déficit presupuestario acumula-
do o remanente de tesorería) que justifica la reducción 
de retenciones por deudas con el Estado.

En efecto, al estar basado en la corrección del aho-
rro neto del ejercicio 2002, no contenía medidas enca-
minadas a corregir la verdadera magnitud de los des-
equilibrios existentes en el Ayuntamiento, que eran 
muy superiores, como puso de manifiesto la liquida-
ción presupuestaria del ejercicio 2003, de la que resul-
taban 45,28 millones de euros de déficit de remanente 
de tesorería acumulado, frente a los, ya mencionados, 4 
millones de euros de ahorro neto negativo obtenido en 
la liquidación del presupuesto de 2002.

En consecuencia, a juicio del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, las medidas contempladas en el Plan 
resultaban insuficientes para resolver y no incrementar 
los graves problemas financieros detectados.

Por todo lo anterior, se consideró que el Plan men-
cionado debía adaptarse al objetivo de corregir el rema-
nente de tesorería que resultase de la liquidación del 
presupuesto de 2004, habiéndose resuelto el expediente 
de solicitud de reducción de retenciones para 2005 con 
la aprobación de una reducción provisional del 50 por 
ciento, y condicionando la reducción al 25 por ciento a 
la adaptación del plan de saneamiento en el plazo de 
dos meses, lo que fue comunicado al municipio el día 
12 de abril de 2005. Al no producirse la adaptación 
requerida, el porcentaje de retención se elevó de nuevo 
al 100%, en cumplimiento de los porcentajes estableci-
dos en la ley cuando existe deuda inaplazable, a partir 
del mes de septiembre de 2005.

4. Después de la retención efectuada en la Partici-
pación en Tributos del Estado del mes de marzo de 
2007, las deudas del Ayuntamiento de La Línea hasta el 
momento comunicadas por los órganos recaudadores 
(AEAT y Tesorería de la Seguridad Social), ascienden a 
la cantidad de 16.980.931,73 €, con el siguiente des-
glose:

En cuanto a la antigüedad de la deuda, la entonces 
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financia-
ción Territorial realizó retenciones con cargo a las deu-
das comunicadas por lo órganos recaudadores, ya en 
junio del año 2001.

5. El detalle de retenciones mensuales durante los 
ejercicios 2004, 2005, 2006 y 2007 es el siguiente:

6. Respecto a la deuda con la AEAT, el importe 
total de las deducciones practicadas en el período 2000 
a 2003 ascendió a 1.695.958,57 €, todas ellas efectua-
das entre junio y diciembre de 2001.

7. No consta en el expediente ninguna razón técni-
ca o económica por la que no se practicaran retenciones 
al Ayuntamiento de La Línea a partir del año 2002 y 
hasta abril de 2004.

8. La Dirección General de Coordinación Finan-
ciera con las Entidades Locales tiene la competencia de 
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aprobar posibles reducciones de los porcentajes de 
retención de las deudas contraídas por los Ayuntamien-
tos. En dicho proceso las sucesivas leyes de presupues-
tos prevén la posibilidad de que dicha reducción sea 
condicionada a la existencia de un Plan de Saneamien-
to. Durante el año 2007, el único ayuntamiento de la 
provincia de Cádiz que ha solicitado una reducción de 
retenciones es Espera, reducción que no ha sido apro-
bada, por el momento, pendiente de recibir la docu-
mentación adicional requerida.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115446

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El IMSERSO, que gestiona el programa de Vacacio-
nes para Mayores, no dispone de registro estadístico de 
los beneficiarios según discapacidad, y tampoco orga-
niza viajes específicamente dirigidos a las personas con 
discapacidad.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115447

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El número de familias numerosas que se han benefi-
ciado de la bonificación de cuotas a la Seguridad Social 
por la contratación de cuidadores, en la provincia de 
Málaga, ascendió, durante el año 2006, a 94.

Asimismo se significa que durante los meses de 
mayo (primer mes desde el que se dispone de los datos 
solicitados) a diciembre de 2006, el coste en el mismo 
ámbito geográfico se elevó a 25.262,28 euros.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115448

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las llamadas recibidas en el teléfono gratuito para 
información sobre la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia, desde el 
02.02.07 hasta el 27.03.07, han sido 84.132.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115449

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., 
se señala que en el ámbito de competencias de la Secre-
taría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Disca-
pacidad, se destinan subvenciones para la cofinancia-
ción de Programas Sociales con las Comunidades 
Autónomas mediante convenios de colaboración.

Son las Comunidades Autónomas las que determi-
nan las corporaciones locales que participan en la cofi-
nanciación de los programas sociales en su ámbito 
territorial, y deciden asimismo todos los aspectos rela-
tivos a la distribución del crédito, fórmula de gestión, 
proyectos y cuantías a cofinanciar.

En este sentido, los datos que se pueden facilitar son 
los relativos a las Convenios suscritos durante la pre-
sente legislatura con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía:

— Desarrollo de prestaciones básicas de servicios 
sociales de corporaciones locales (Plan Concertado)

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 9 de marzo de 2005.

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 9 de febrero de 2006.

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 15 de enero de 2007

— Proyectos de intervención social integral para la 
atención, prevención de la marginación e inserción del 
pueblo gitano.

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 3 de marzo de 2005
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El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 9 de febrero de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 15 de enero de 2007

— Programas de intervención social integral para la 
erradicación de la pobreza

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 15 de marzo de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 1 de febrero de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 16 de enero de 2007

— Programas del Plan Estatal del Voluntariado.

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 24 de febrero de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 16 de febrero de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 5 de febrero de 2007

— Programas para favorecer la conciliación entre la 
vida familiar y laboral a través de la atención a la pri-
mera infancia (0-3 años).

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 7 de febrero de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 14 de marzo de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 7 de marzo de 2007

— Programas de apoyo a familias en situaciones 
especiales.

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 27 de abril de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 7 de marzo de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 23 de febrero de 2007

— Programas de ejecución de medidas para meno-
res infractores.

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 13 de abril de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 14 de marzo de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 14 de marzo de 2007

— Programas experimentales de prevención de 
familias en situación de riesgo y tratamiento de fami-
lias en cuyo seno se producen malos tratos.

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 9 de abril de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 11 de marzo de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 14 de marzo de 2007

— Plan de Acción para Personas Mayores

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 28 de abril de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 3 de marzo de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 30 de marzo de 2007

— Plan de Acción para Personas con Discapacidad

El Protocolo para 2004 se publicó en el BOE de 
fecha 28 de febrero de 2005

El Protocolo para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 23 de febrero de 2006

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 14 de febrero de 2007

— Plan de Acción para Personas en situación de 
dependencia

El Protocolo para 2006 se publicó en el BOE de 
fecha 27 de febrero de 2007

— Proyectos Piloto para acciones a favor de Perso-
nas en situación de dependencia.

El convenio para 2005 se publicó en el BOE de 
fecha 21 de enero de 2006

Por otra parte, dentro del Programa de Teleasisten-
cia Domiciliaria de ámbito estatal, desarrollado 
mediante un Convenio Marco suscrito el día 20 de abril 
de 1993 entre el IMSERSO y la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP), se han formaliza-
do convenios de colaboración con diversas Entidades 
Locales de Málaga.

Las Entidades Locales de la provincia de Málaga 
adheridas al Convenio Marco, y el número de usuarios 
atendidos en 2005 y en 2006 se detallan a continua-
ción:

Corporación Local
N.º 

usuarios 
2005

N.º 
usuarios 

2006

Diputación de Málaga 3.171 3.338
(Convenio 02-09-97)

Manc. Costa Sol Occidental 1.800 1.900
(Convenio 02-09-97)

Ayto. de Málaga 1.181 1.239
(Convenio 30-11-98)
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Asimismo, desde los centros de servicios sociales, 
financiados por el Plan concertado de prestaciones 
básicas de servicios sociales de corporaciones locales, 
en el que desde su inicio en 1988 participa la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se lleva a cabo la presta-
ción de apoyo a la unidad de convivencia y la ayuda a 
domicilio, una de cuyas actividades es la de la teleasis-
tencia.

En Málaga se financian 33 centros de servicios 
sociales que dan una cobertura a 1.453.409 habitantes 
de sus 100 municipios.

Los datos que se pueden facilitar en cuanto a núme-
ro de beneficiarios son los correspondientes a 2005, ya 
que el año 2006 está todavía en fase de evaluación de 
los proyectos.

Así en el año 2005 en Málaga el número total de 
usuarios/as de la prestación de apoyo a la unidad de 
convivencia fue de 10.490.

Con cargo a la asignación tributaria del IRPF 2006, 
se han subvencionado programas de teleasistencia y 
ayuda a domicilio en los colectivos de personas mayo-
res y con discapacidad, con un total de 666 beneficia-
rios directos en la provincia de Málaga.

El Programa de Teleasistencia Móvil para las vícti-
mas de la violencia de género es una modalidad de 
servicio que, con la tecnología adecuada, ofrece a las 
mujeres maltratadas una atención inmediata y a distan-
cia, asegurando una respuesta rápida a las eventualida-
des que les puedan sobrevenir, sea cual sea el lugar en 
que se encuentren.

El Programa de Teleasistencia Móvil para las vícti-
mas de la violencia de género, entró en funcionamiento 
durante el año 2005. El servicio está financiado íntegra-
mente por el IMSERSO y cubre todo el territorio nacio-
nal.

Este servicio lo tienen adjudicado las entidades de 
Cruz Roja Española y Eulen Servicios Sociosanitarios.

Se indica que el número de mujeres en la provincia 
de Málaga beneficiarias del Servicio Público de Telea-
sistencia Móvil para víctimas de violencia de género a 
uno de marzo de 2007 era el siguiente:

— Altas: 341
— Bajas: 76
— Número actual de beneficiarios: 265

Se señala a continuación que, las actuaciones desa-
rrolladas en la provincia de Málaga durante los años 
2004, 2005, 2006 y 2007, en materia de accesibilidad, 
son las siguientes:

— 2004:

Ayto. Archidona: Plan accesibilidad
Ayto. Alhaurín el Grande: Plan accesibilidad
Ayto. Málaga: Obras accesibilidad
Ayto. Málaga: Taxi accesible (2)
Ayto. Málaga (EMT): Autobús accesible (7)

— 2005:

Ayto. Cuevas de S. Marcos: Plan accesibilidad
Ayto. Málaga: Taxi accesible (4)
Ayto. Málaga (EMT): Autobús accesible (6)
Ayto. Málaga (Consorcio Transportes): Autobús 

accesible (6)

— 2006:

Ayto. Málaga: Obras accesibilidad
Ayto. Algatocín: Taxi accesible (1)
Ayto. Málaga (EMT): Autobús accesible (23)
Ayto. Torrox: Autobús accesible (1)

El nuevo Convenio Marco de colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Imserso) y la 
Fundación Once para la cooperación e integración 
social de personas con discapacidad, para desarrollar un 
programa de accesibilidad universal, ha sido firmado el 
pasado 13 de marzo pasado, por lo que de momento no 
se ha llevado a cabo ninguna actuación singular en la 
provincia de Málaga en lo que va de año 2007.

Asimismo, se indica que en fecha 20 de diciembre 
de 2006, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(IMSERSO) suscribió un convenio de colaboración 
con el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) con el propósito de colaborar en la realización 
de actuaciones de accesibilidad de diversas estaciones 
de ferrocarril dependientes de dicha entidad, entre las 
que está previsto inicialmente la correspondiente a la 
ciudad de Ronda, existiendo la posibilidad de que se 
incorporen otras en la programación de actuaciones a 
realizar en dicha provincia.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115452

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tabuyo Romero, Domingo Miguel y Couto 
Rivas, María Esther (GS).

Respuesta:

Los datos que facilitan los Consulados sobre adop-
ciones internacionales no incluyen siempre la referen-
cia a la Comunidad Autónoma a la que pertenece la 
familia que ha adoptado al menor, por lo que el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, no puede facilitar 
la información solicitada con la concreción necesaria.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 17 de mayo de 2007.—Serie D. Núm. 553

590

184/115456

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
ha firmado, el 25 de julio de 2006, con la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, un Convenio de 
Colaboración, con las bases generales para realizar una 
campaña de promoción y difusión de los productos 
asturianos agroalimentarios, con sello de calidad reco-
nocida oficialmente, potenciando y propiciando tanto 
su conocimiento como su consumo, a fin de fortalecer 
su imagen en los mercados.

El Convenio contempla la colaboración de ambas 
Administraciones para la puesta en marcha, entre otras, 
de las siguientes actuaciones:

— Plan de Promoción para promover el conoci-
miento, la mejora de las condiciones de distribución y 
el consumo de los productos alimenticios asturianos 
con sello de calidad agroalimentaria.

— Acciones de información y difusión a los consu-
midores potenciales de dichos productos.

Para ello, el Principado de Asturias ha colaborado 
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en la realización de:

• Contratación de una empresa para la realización 
creativa y elaboración de elementos de comunicación 
para el desarrollo de una campaña de publicidad agroa-
limentaria con el fin de promover el conocimiento, la 
mejora de las condiciones de distribución y el consumo 
de productos asturianos con sello de calidad agroali-
mentaria.

• Diseño del Plan de Medios de ámbito nacional 
necesario para la realización del Plan de Promoción.

• Acciones de información y de difusión a los con-
sumidores potenciales de los productos asturianos con 
sello de calidad.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115458

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La asistencia a las personas con discapacidad, en 
cuanto a la gestión de la misma, constituye competen-

cia transferida a la Comunidad Autónoma del Principa-
do de Asturias.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115459 y 184/115460

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

El Programa Nacional de Apicultura, cuyo período 
comprende el trienio 2005-2007, ofrece, para la Comu-
nidad Autónoma de Asturias, las siguientes actividades:

• Asistencia técnica: cursos de formación, contrata-
ción de técnicos, divulgación técnica, etc.

• Lucha contra la varroasis: tratamientos quimiote-
rápicos, lucha biológica, etc.

• Racionalización de la trashumancia: mejora de las 
condiciones de transporte y manejo de colmenas, mejo-
ra y acondicionamiento de asentamientos, caminos y 
sendas, etc.

• Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis: 
promoción y creación de laboratorios de agrupaciones 
de apicultores, adquisición de aparatos y material, 
becas de formación, etc.

• Repoblación de la cabaña apícola: inversiones 
para la cría de reinas autóctonas y adquisición de 
enjambres para reponer bajas.

Los gastos de estas medidas son cofinanciados en 
un 50% por la UE.

De acuerdo al criterio de distribución seguido por la 
Unión Europea: disponibilidad presupuestaria y núme-
ro de colmenas, se procede a la distribución del importe 
disponible por Comunidades Autónomas, siendo la 
parte nacional aportada a partes iguales por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comuni-
dades Autónomas.

Por otra parte, desde 2006 la financiación de la parte 
nacional de la línea F correspondiente a la «Colabora-
ción con organismos especializados en la realización de 
programas de investigación aplicada en el sector de la 
apicultura y de los productos procedentes de la apicul-
tura se hace a cargo del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Asturias cuenta con un censo apícola estimado en 
21.989 colmenas, pertenecientes a 1.721 explotaciones, 
lo que significa casi el 1% del censo total español.
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El importe del Programa Nacional de Medidas de 
Ayuda a la Apicultura, en Asturias, para los años 2005 
y 2006, es el siguiente:

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115462

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Los servicios de difusión de radio y televisión por 
cable se prestan en régimen de libre competencia.

En el Principado de Asturias, el operador TeleCable 
Asturias fue el concesionario del servicio de telecomu-
nicaciones por cable y presta actualmente el servicio de 
difusión de TV por cable a través de tecnologías HFC 
en los siguientes municipios: Oviedo, Gijón, Avilés, 
Castrillón, Corvera de Asturias, Pravia, Siero, Mieres, 
Langreo y Carreño.

Además, otros operadores, principalmente Telefóni-
ca de España, ofrecen, entre otros, la difusión de cana-
les de TV a través de pares de cobre y tecnologías 
ADSL. En particular, el servicio de Telefónica de Espa-
ña, conocido por el nombre comercial de IMAGENIO 
y constituido por canales temáticos, de información y 
de contenidos bajo demanda, está disponible en este 
momento en 20 centrales ubicadas en 11 municipios 
asturianos, con un área de cobertura en torno a la cen-
tral limitada por la longitud máxima del bucle. Dichas 
centrales dan cobertura a áreas de los siguientes muni-
cipios Avilés, Castrillón, Corbera de Asturias, Gijón, 
Langreo, Laviana, Lena, Mieres, Oviedo, San Martín 
del Rey Aurelio y Siero.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115470

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que todos los componentes de la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil están capa-
citados para realizar controles de vehículos pesados, al 
haber recibido la formación adecuada para ello en el 
curso que realizan antes de incorporarse a prestar los 
servicios propios de esta especialidad.

Asimismo, y dentro del personal integrante de dicha 
Agrupación, existe una plantilla de 318 Agentes, distri-
buidos entre todas las Unidades, que están asignados 
con dedicación preferente a la vigilancia del transporte 
terrestre, los cuales reciben formación específica en 
materia de transportes terrestres, a través de cursos que 
se imparten en la Escuela de Tráfico.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115727 a 184/115731

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

En cuanto al Impuesto sobre el Patrimonio, se signi-
fica que se trata de un Impuesto gestionado por la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, pero cedido 
a las Comunidades Autónomas en lo que a obligación 
personal se refiere, siendo los datos los siguientes:
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Datos en miles de euros, en términos líquidos y con 
criterio de Caja.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115734

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan (GERC).

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 2007 
figura una subvención nominativa destinada a la Dipu-
tación Provincial de Girona para la promoción cultural 
entre entidades sin finalidad lucrativa. Se encuentra 
encuadrada esta subvención en el Programa 335 A 
(Música y Danza), concepto 465.02, correspondiente a 
la Subdirección General de Música y Danza.

Con fecha 7 de marzo se ha recibido la solicitud de 
la citada subvención por parte de la Diputación de 
Girona, destinándola al VII Festival Internacional de 
Teatre Amateur y a la Exposición «El Batec del 
Temps», organizados por la Fundación Casa de Cultura 
de Girona.

Dado el objeto de la subvención, y el encuadre de la 
misma en el Programa de Música y Danza, resulta 
necesario que se proceda a una modificación de la acti-
vidad a la que va destinada, que necesariamente tendrá 
que estar organizada por entidades sin fines de lucro 
(no por entidades públicas) y referirse a programas de 
música y danza.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115736

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan (GERC).

Respuesta:

Respecto a la ejecución presupuestaria de la subven-
ción al «Festival de Música de Cadaqués», se señala 
que la entidad solicitante ha presentado correctamente 
la documentación exigida por la normativa vigente. Se 
está procediendo a la tramitación del expediente, esti-
mándose que se procederá al pago de la cantidad con-
cedida próximamente.

En lo que se refiere a la ejecución de la actividad, es 
responsabilidad de la entidad organizadora, que poste-
riormente debe justificar adecuadamente el gasto.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115741

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pliego Cubero, José y Bonás i Pahissa, Rosa 
María (GERC).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías se señala que, hasta la fecha, la inversión en la 
Comunidad Autónoma de Cataluña, en la adquisición 
de terrenos en el litoral, es de 210.018,43 euros.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115744

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan y Cerdà i Argent, Agustí 
(GERC).

Respuesta:

La ejecución presupuestaria de la partida interesada 
está prevista, en su totalidad, dentro del presente ejerci-
cio económico.

Se ha solicitado al Ayuntamiento de Sueca la docu-
mentación y el proyecto, para la elaboración de la 
Resolución de concesión directa de la subvención 
correspondiente.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115745 a 184/115748, 184/115761, 
184/115777 a 184/115780, 184/115782, 
184/115789 a 184/115793, 184/115795 a 184/115796

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig Cordón, Joan y otro señor diputado.
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Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 2007, 
corresponden a las previsiones de realización de obras 
y otras actuaciones, para la totalidad del año en curso,

Estas previsiones se realizaron en 2006 conforme al 
estado de avance de las distintas fases que deben com-
pletar los proyectos. En el caso de las grandes obras 
civiles, estas fases comprenden desde el Estudio Infor-
mativo hasta la certificación de la obra realizada, 
pasando por la formulación de la Declaración de 
Impacto Ambiental, redacción de los proyectos o el 
proceso de concurrencia pública para la adjudicación 
de las obras.

Debe considerarse que ni la ejecución de las obras 
avanza de manera lineal, ni el volumen de obra realiza-
do es uniforme a lo largo del año natural.

Por tanto, el grado de ejecución del Presupuesto al 
mes de marzo, especialmente si se toman los distintos 
elementos del Presupuesto considerados aisladamente, 
suministra datos que no son completos ni definitivos, 
que pueden no dar una imagen fiel ni representativa del 
cumplimiento de la planificación presupuestaria —que 
corresponde a un año natural completo— y que impi-
den establecer extrapolaciones fundadas del grado de 
cumplimiento final del Presupuesto, que sólo podrá 
determinarse a la finalización y cierre contable del ejer-
cicio presupuestario, momento en el que estos datos 
podrán ser puestos a disposición de Sus Señorías.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115752

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan y Cerdà i Argent, Agustí 
(GERC).

Respuesta:

Se señala que la ejecución presupuestaria de la par-
tida interesada (19.04.231F.761), está prevista, en su 
totalidad, dentro del presente ejercicio económico.

Se ha solicitado al Ayuntamiento de Pollença la 
documentación y el proyecto, para la elaboración de la 
Resolución de concesión directa de la subvención 
correspondiente.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115759

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan y Ramón i Torres, Jordi 
(GERC).

Respuesta:

Las subvenciones se ejecutarán mediante los corres-
pondientes convenios de colaboración que se suscribi-
rán entre el Instituto Nacional de Administración Públi-
ca y el Aula d’Alts Estudis d’Electes Locals, 
encontrándose actualmente en fase de elaboración.

No se conoce ningún inconveniente para el cumpli-
miento del gasto previsto, de tal forma que su ejecución 
podrá llevarse a cabo en cuanto el proyecto de convenio 
tenga el visto bueno de ambas partes.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115770

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan y Tardà i Coma, Joan 
(GERC).

Respuesta:

Respecto de la ejecución presupuestaria de la sub-
vención al «Festival de Arte Social (FARTS) de Santa 
Coloma de Gramanet», se señala que la entidad solici-
tante ha presentado correctamente la documentación 
exigida por la normativa vigente. Se está procediendo a 
la tramitación del expediente, estimándose que se pro-
cederá al pago de la cantidad concedida próximamen-
te.

En lo que se refiere a la ejecución de la actividad, es 
responsabilidad de la entidad organizadora, que poste-
riormente debe justificar adecuadamente el gasto.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115800

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puig i Cordón, Joan y Andreu i Domingo, 
Josep (GERC).
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Respuesta:

El Ministerio de Cultura tiene prevista la firma de 
un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Tarragona y la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
para la ejecución de la intervenciones necesarias para la 
conservación y restauración de las Murallas de Tarra-
gona, recogidas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2007.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115827

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En cuanto al «Estudio de la reforma del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones», se señala que, con 
fecha 26 de octubre de 2005, se creó, en el seno de la 
Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tribu-
taria, un Grupo de Trabajo para el estudio de la situa-
ción de la imposición patrimonial en España. El Grupo 
se constituyó a raíz de la propuesta formulada por el 
Presidente de la Comisión Mixta en la reunión celebra-
da el 1 de julio de 2005, que sugirió la creación del 
mismo si las Comunidades Autónomas así lo solicita-
ban. La solicitud partió del representante de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña que pidió la constitución de 
este Grupo de Trabajo de carácter temporal para el aná-
lisis y la reflexión sobre la reforma de los Impuestos 
sobre el Patrimonio y sobre Sucesiones y Donaciones, 
solicitud a la que se adhirieron las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha y 
Galicia.

En octubre de 2006, el Grupo de Trabajo ha rendido 
un borrador de informe que se remitió a las Comunida-
des Autónomas para observaciones, según se les comu-
nicó en la reunión de la Comisión Mixta de Coordina-
ción de la Gestión Tributaria celebrada el 17 de octubre 
de 2006, sin que se tenga constancia de ulteriores 
actuaciones sobre esta materia, y particularmente, de 
observaciones realizadas por el Gobierno asturiano.

Madrid, 13 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115837

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

No se tiene constancia de la instalación de ninguna 
empresa extranjera en el Principado de Asturias desde 
1999.

Madrid, 26 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115848

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

Seguimos asistiendo a un constante deterioro de la 
situación humanitaria y de seguridad en Darfur. Esta-
mos, probablemente, ante uno de los momentos más 
graves en la región desde 2004. España, junto con la 
Unión Europea, ha hecho un firme llamamiento a las 
autoridades de Jartum y a los movimientos rebeldes no 
signatarios del Acuerdo de Paz de Darfur para que 
reanuden las conversaciones de paz y pongan fin a las 
acciones armadas sobre el terreno, sin descartar que en 
caso necesario sean adoptadas por parte del CSNU 
medidas que se consideren necesarias y adecuadas con-
tra todos aquellos que están bloqueando el proceso de 
paz.

Asimismo, España impulsa el papel constructivo 
que pueden desempeñar diferentes actores particular-
mente relevantes de la Comunidad Internacional y con 
los que Sudán se encuentra particularmente vinculado, 
como China o los miembros de la Liga Árabe.

En cualquier caso España, al igual que el resto de 
Estados miembros de la Unión Europea, considera que 
el Plan Annan, con el establecimiento de la fuerza 
híbrida ONU-UA, sigue siendo la vía fundamental que 
permitirá garantizar la pacificación de Darfur.

En cuanto al ámbito de Naciones Unidas, cabe 
recordar que entre las recomendaciones de la Misión de 
alto nivel enviada por el Consejo de Derechos Huma-
nos a Darfur figuran las siguientes: que el Consejo 
continúe ocupándose de la situación en esta región del 
Sudán y que se establezca un procedimiento o un meca-
nismo especial para supervisar la situación de los dere-
chos humanos en Darfur, para calibrar el grado de 
cumplimiento de las recomendaciones pendientes de 
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los mecanismos de derechos humanos de Naciones 
Unidas.

A lo largo del IV período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos, que se ha desarrollado durante el 
mes de marzo, España —que no es miembro de este 
órgano— y el resto de los socios de la UE han trabajado 
para que el Consejo adoptase una resolución sobre Dar-
fur que reflejase convenientemente la posición y la 
sensibilidad de la UE al respecto.

Así, la Presidencia de la UE presentó un borrador de 
resolución sobre «Seguimiento de la Decisión de la IV 
Sesión Especial del Consejo de Derechos Humanos 
relativa a la situación de los derechos humanos en Dar-
fur» que, tras negociaciones con el resto de los grupos 
regionales, pudo ser aprobado por consenso. Dicha 
resolución cumple con la recomendación de la Misión 
de alto nivel en el sentido de que establece un mecanis-
mo de seguimiento que contará con la asistencia de 
algunos Procedimientos Especiales de Naciones Uni-
das y con los órganos competentes de la Unión Africa-
na, entre otros.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115849

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El Gobierno de España no comenta habitualmente 
las noticias aparecidas en los medios de comunicación 
extranjeros. Por lo tanto, en el caso al que se refiere Su 
Señoría, el Gobierno no ha trasladado ninguna protesta 
formal ante las autoridades cubanas.

Sin embargo, en el marco del diálogo regular que se 
mantiene con Cuba, en las ocasiones en las que autorida-
des cubanas han realizado manifestaciones ofensivas en 
contra de personalidades e instituciones públicas espa-
ñolas de diversa índole, los representantes del Gobierno 
español han trasladado su malestar al respecto.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115852

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La Ministra de Fomento no ha dado ninguna ins-
trucción en el sentido planteado por Su Señoría.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115853

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

Las relaciones hispano-árabes, que constituyen un 
objetivo estratégico de España por motivos históricos, 
geográficos, políticos y económicos, han experimenta-
do, a lo largo de los últimos años, un notabilísimo desa-
rrollo que ha involucrado a numerosos actores, públicos 
y privados, de la vida nacional desde los más diversos 
ámbitos de actividad.

Como consecuencia de la intensificación de dichas 
relaciones, han surgido, tanto en el ámbito público 
(con participación de la Administración General del 
Estado, Comunidades Autónomas e incluso diversos 
municipios), como en el privado, numerosas iniciati-
vas —como las que relaciona el Sr. Diputado— que, 
desde sus respectivos sectores de interés, orientan su 
actividad hacia el Mundo Árabe.

La multiplicación de esta clase de iniciativas es, por 
lo demás, habitual en el marco de las relaciones inter-
nacionales de nuestros días —siendo precisamente una 
de sus características más destacadas— donde, junto a 
los actores tradicionales, los Estados y las Organizacio-
nes Internacionales, surgen otros nuevos.

El Gobierno, que ha impulsado algunas de estas ini-
ciativas, apoya su presencia y su labor, colaborando 
con muchas de ellas en múltiples ocasiones, por consi-
derar que contribuyen sustancialmente al desarrollo de 
las relaciones bilaterales, prestando en numerosas oca-
siones una valiosa asistencia técnica y cooperación a 
estos países y tejiendo un entramado de relaciones e 
intereses comunes que son la mejor garantía de la esta-
bilidad y el buen entendimiento que el Gobierno propi-
cia.

No puede interpretarse la relativa proliferación de 
estas instituciones durante los últimos años como una 
duplicación de esfuerzos. Tanto por sus diversos oríge-
nes y enfoques, como por el ingente ámbito de actua-
ción en el que desarrollan sus actividades, hay espacio 
suficiente para que todas ellas puedan llevar a cabo su 
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eficaz contribución al desarrollo de las relaciones his-
pano árabes.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115854

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

Durante la crisis del «Marine I», el Gobierno llevó a 
cabo gestiones diplomáticas con el Gobierno de Mauri-
tania con el que llegó a un acuerdo que permitió prestar 
asistencia humanitaria y médica con carácter urgente a 
las personas embarcadas en el citado buque y, una vez 
desembarcadas, proceder a su identificación.

Asimismo el Gobierno llevó a cabo gestiones diplo-
máticas con los Gobiernos de Guinea Conakry, Ghana, 
Sri Lanka, Bangladesh, Pakistán e India para que pro-
cedieran a identificar y documentar a sus nacionales 
antes de proceder a su repatriación, con el Gobierno de 
Cabo Verde para que admitiera con carácter temporal a 
los ciudadanos subsaharianos (Guinea Conakry y 
Ghana) hasta que se levantó el estado de sitio en Gui-
nea Conakry y con la Organización Internacional para 
las Migraciones y el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados con objeto de asegurar el 
respeto a la legalidad internacional y, en su caso, aten-
der aquellos casos que fueran susceptibles de resolver-
se de acuerdo con los Convenios Internacionales en 
materia de refugiados.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115855

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El Gobierno considera que la actuación en el caso 
del «Marine I», de los Ministerios de Asuntos Exterio-
res y Cooperación, Interior y Fomento, coordinada por 
la Vicepresidencia Primera del Gobierno, fue correcta 
porque evitó una tragedia humanitaria, permitió asistir 
con carácter urgente a los pasajeros del buque, hizo 

posible su desembarco en puerto seguro y su identifica-
ción y repatriación a sus países de origen dentro del 
más estricto respeto a la legalidad internacional en 
materia de rescate marítimo, asistencia a refugiados y 
desplazados y ayuda a víctimas de la execrable práctica 
de la trata de seres humanos.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El Ministro de Asuntos Exteriores recibió a una 
importante delegación marroquí el 8 de febrero de la 
que formaban parte los Ministros Delegados de Asuntos 
Exteriores y Cooperación, Sr. Fassi Fihri, y de Interior, 
Sr. El Himma. La delegación expuso las líneas genera-
les de su plan de autonomía para el Sahara Occidental 
tal como ha venido haciendo en numerosas capitales 
europeas, americanas, árabes y africanas. El Ministro de 
Asuntos Exteriores y Cooperación escuchó con interés, 
y tuvo ocasión de recordar, tanto a dicha delegación 
como a la Opinión Pública española, los parámetros 
básicos de la posición del Gobierno español:

— Compromiso activo en favor de la superación de 
la situación de bloqueo en la que se encuentra la cues-
tión del Sáhara Occidental

— Importancia de que las propuestas marroquíes se 
inscriban en la dinámica de un dialogo entre las Partes 
en el contexto de Naciones Unidas encaminado a lograr 
una solución política justa, duradera y mutuamente 
aceptable que asuma el principio de autodeterminación.

Al término de la reunión, el Presidente del Gobierno 
recibió brevemente a la delegación.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115857

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).
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Respuesta:

El Gobierno valora positivamente las gestiones del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en 
la búsqueda de una solución a la crisis del «Marine I».

Dichas gestiones diplomáticas hicieron posible 
alcanzar un acuerdo con el Gobierno de Mauritania que 
permitió desembarcar a los pasajeros del «Marine I», 
prestarles asistencia humanitaria y proceder a su identi-
ficación.

Asimismo, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación entró en contacto con las autoridades de 
diez países (Mauritania, Pakistán, Bangladesh, India, 
Cabo Verde, Guinea Conakry, Ghana, Liberia, Sierra 
Leona y Sri Lanka) y con tres Organizaciones Interna-
cionales (Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, Organización Internacional para 
las Migraciones y Organización Marítima Internacio-
nal) para proceder a la identificación y repatriación de 
las personas afectadas y atender, en los casos en que se 
consideró justificado (tres nacionales de Afganistán y 
dos de Myanmar), las solicitudes de asilo y refugio.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115858

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El Gobierno valora positivamente la labor de coor-
dinación llevada a cabo por la Vicepresidencia Primera 
del Gobierno con los distintos Departamentos ministe-
riales que han colaborado en la búsqueda de una solu-
ción a la situación creada por la avería del buque 
«Marine I».

Como ya explicó el Ministro del Interior en su com-
parecencia en la Comisión de Interior de 13 de febrero, 
la intervención española obedeció a razones estricta-
mente humanitarias. Al mismo tiempo, todas las actua-
ciones se han desarrollado con un escrupuloso respeto 
de los Convenios Internacionales suscritos por España, 
esencialmente, el Convenio Internacional para la segu-
ridad de la vida humana en el mar de 1974 y el Conve-
nio Internacional sobre búsqueda y salvamento maríti-
mos de 1979.

Las gestiones llevadas a cabo por los Ministerios de 
Fomento, Asuntos Exteriores y de Cooperación e Inte-
rior hicieron posible que el buque «Marine I» fuese 
admitido en el puerto mauritano de Nuadhibú. Además, 
antes del desembarco, el Gobierno español alcanzó con 

la urgencia debida, un acuerdo diplomático de alto 
nivel entre España y Mauritania, que ha permitido a 
España ofrecer apoyo técnico a Mauritania en términos 
prácticos y humanitarios para:

a) Proceder con carácter urgente a la atención 
humanitaria y médica de las personas a bordo.

b) Organizar el proceso de identificación y repa-
triación a sus países de origen.

Todas las actuaciones llevadas a cabo principalmen-
te por los Ministerios del Interior y de Exteriores y 
Cooperación, fueron debidamente coordinadas desde la 
Vicepresidencia, evitando duplicidades y garantizando 
el correcto desenlace de esta compleja crisis. La coor-
dinación del amplio despliegue organizativo y logístico 
ha hecho posible que éste tuviera resultados muy satis-
factorios.

La labor de coordinación ha sido también eficaz a la 
hora de poner en marcha las gestiones diplomáticas que 
han tenido como destinatarios a las Gobiernos de nueve 
países (Mauritania, Pakistán, Bangladesh, India, Cabo 
Verde, Guinea Conakry, Liberia, Sierra Leona y Sri 
Lanka) y tres Organizaciones Internacionales (ACNUR, 
OIM y OMI), todas las cuales han agradecido y alaba-
do la actuación del Gobierno.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115860

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala que existiendo razones de interés público, 
social y humanitario que justifican la concesión de una 
subvención directa a la República Islámica de Maurita-
nia, dirigidas a mejorar la vigilancia de sus fronteras, el 
Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 187/2007, 
de 9 de febrero, por el que se regula la concesión de una 
subvención extraordinaria a la República Islámica de 
Mauritania para la mejora del control de sus fronteras y 
lucha contra la emigración ilegal (BOE de 14 de febre-
ro de 2007).

La ayuda consistirá en la entrega del material com-
prometido durante la primera reunión de la Comisión 
Mixta de Flujos Migratorios celebrada en Madrid el 9 
de octubre: 10 todo terrenos, 10 quads, 4 microbuses, 
30 equipos de transmisiones y 10 ordenadores.
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España aprovechó la segunda reunión de la Comi-
sión Mixta de Flujos Migratorios, celebrada en Nouak-
chott el 15 de febrero, para informar a Mauritania que 
dicho material se entregará próximamente, por vía 
aérea y marítima, en Nouakchott (séptimo párrafo del 
Acta).

Esta ayuda se inserta, por tanto, en el marco de la 
colaboración bilateral en materia de inmigración entre 
España y Mauritania, donde no cabe hablar de contra-
partidas sino del interés superior de ambos Estados en 
una cuestión de especial trascendencia para los dos paí-
ses.

Por lo que se refiere a la oferta de 700 puestos de 
trabajo, se indica que S.S. puede haber confundido 
Mauritania con Senegal y atribuye al primero una ofer-
ta que fue hecha al segundo durante el viaje oficial 
efectuado por el Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les a Senegal los días 14 y 15 de febrero.

Madrid, 24 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115861

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

En el momento de redactar esta respuesta quedan en 
Nuadibú (Mauritania) 23 personas de origen asiático y 
nacionalidad indeterminada que se han negado a identi-
ficarse ante los distintos representantes de los Estados 
de ese ámbito geográfico (Pakistán, India y Bangla-
desh) y de los Organismos Internacionales (Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y 
la Organización Internacional para las Migraciones), 
que han trabajado con ese objetivo desde el inicio de la 
crisis suscitada por la avería del buque «Marine I» a 
principios del pasado mes de febrero.

Desde el inicio de la crisis se han llevado a cabo las 
repatriaciones a sus países de origen de 161 ciudadanos 
indios, 115 ciudadanos pakistaníes, 23 ciudadanos gui-
neanos, 12 ciudadanos de Ghana, 10 ciudadanos de Sri 
Lanka y 20 ciudadanos de Bangladesh.

Las solicitudes de asilo de 3 nacionales de Afganis-
tán y 2 nacionales de Myanmar han sido admitidas a 
trámite y están siendo objeto de estudio por la Comi-
sión Interministerial de Asilo y Refugio.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115862 y 184/115864

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El informe «Dimensión exterior en la lucha contra 
el terrorismo internacional» fue aprobado por el Parla-
mento Europeo el pasado 15 de marzo de 2007. No es 
cierto —como se difundió en algún medio— que exis-
tiera una enmienda socialista al «informe Yáñez»: la 
enmienda (que hablaba de «un brazo político y militar» 
en clara referencia a Hamás-Hezbollá) fue retirada dos 
días antes del voto de dicho informe, precisamente por 
la exigencia del ponente —el propio Luis Yáñez— por-
que no se consideraba adecuada.

Lo que sorprende —respecto a su interpretación— 
es que habiendo transmitido 48 horas antes del voto (el 
13 de febrero) la decisión al Partido Popular Europeo, 
los populares españoles difundieran una información 
que no se correspondía con la verdad y que —cuando 
menos— provocaba el efecto de la confusión.

Por tanto, no se estima relación entre el anuncio 
aludido de Otegui y dicha enmienda.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115863

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).

Respuesta:

El Gobierno no ha dado instrucciones a los eurodi-
putados españoles sobre el informe interesado.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115865

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moragas Sánchez, Jorge (GP).
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Respuesta:

En relación con la revisión del estatus de Batasuna 
como organización terrorista ante la UE, el Gobierno 
no prevé variaciones al respecto.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115891

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

En reunión mantenida por la Dirección General de la 
Economía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo 
Social Europeo del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con representantes de la Confederación Empre-
sarial de Sociedades Laborales, fue entregada por dicha 
Confederación su propuesta en relación con la reforma 
de la Ley de Sociedades Laborales, habiéndose plantea-
do la posibilidad de crear un subgrupo de trabajo en el 
seno del grupo de «Legislación» del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social para analizar este asun-
to. El mismo se convocará en fecha próxima.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115911

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Las relaciones institucionales son de sumo interés 
para el titular del Ministerio del Interior, pero —lamen-
tablemente— su agenda está supeditada a la atención 
prioritaria de las necesidades que se derivan de la ges-
tión de materias tan sensibles como las que compete a 
este Ministerio.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115922

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el ejercicio 2006, en la Guardia Civil se conce-
dieron un total de 4,314 ayudas de guardería, por un 
importe de 1.000 € cada una.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115928

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría se señala que el 1 de noviembre de 2006 la 
Comisaría Local de Quart de Poblet-Manises, contaba 
con 88 efectivos en activo, sobre una previsión de Catá-
logo de 111.

En aquella fecha, también prestaban servicio en la 
localidad 9 funcionarios en situación administrativa de 
segunda actividad con destino y 6 en prácticas, lo que 
hace un total de 103 efectivos.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115930

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En el ejercicio 2006, en la Guardia Civil se conce-
dieron un total de cien ayudas a familias muy numero-
sas, por un importe de 1.200 € cada una.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/115931

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/115948

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que la Unidad de Asuntos Internos 
del Cuerpo Nacional de Policía, durante el pasado año 
2006, realizó un total de setenta y una investigaciones 
en su ámbito de actuación específico, referido a activi-
dades presuntamente delictivas o actos contrarios a la 
ética profesioñal con intervención de funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía. Del total de investigacio-
nes, diez de ellas se iniciaron en años anteriores.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115949

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Respuesta:

Durante el año 2006, el Servicio de Asuntos Inter-
nos de la Guardia Civil ha llevado a cabo un total de 
seis operaciones de investigación propias, que han con-
cluido con cinco componentes del Cuerpo imputados o 
detenidos.

Asimismo, han participado en otras seis operaciones 
en apoyo a otras Unidades, con un resultado de veinti-
nueve componentes de la Guardia Civil imputados o 
detenidos.

Madrid, 20 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115962

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Respuesta:

El artículo 33 de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las Personas en situación de dependencia define 

el marco jurídico de la participación de los beneficia-
rios en el coste de las prestaciones. A tenor de este 
artículo: «1. Los beneficiarios de las prestaciones de 
dependencia participarán en la financiación de las mis-
mas, según el tipo y coste del servicio y su capacidad 
económica personal; 2. La capacidad económica del 
beneficiario se tendrá también en cuenta para la deter-
minación de la cuantía de las prestaciones económicas; 
3. El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia fijará los criterios para la 
aplicación de lo previsto en este artículo, que serán 
desarrollados en los Convenios a que se refiere el 
artículo 10. Para fijar la participación del beneficiario, 
se tendrá en cuenta la distinción entre servicios asisten-
ciales y de manutención y hoteleros; 4. Ningún ciuda-
dano quedará fuera de la cobertura del Sistema por no 
disponer de recursos económicos.»

A su vez, el artículo 8 de la precitada Ley, que se 
refiere a las funciones del Consejo Territorial del Siste-
ma para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
su párrafo 2.º apartado d), indica que el Consejo «acor-
dará los criterios de participación del beneficiario en el 
coste de los servicios».

El pasado 19 de abril el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
acordó la constitución de un grupo de trabajo con el fin 
de alcanzar un acuerdo, entre otras materias, sobre la 
determinación de la capacidad económica del benefi-
ciario, así como los criterios de participación de éste en 
el coste de los servicios.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115965

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Respuesta:

El déficit de cuota de Illes Balears se viene produ-
ciendo desde hace ya bastantes años, motivado funda-
mentalmente en la decisión de los propios productores 
de abandonar la actividad, bien a través de los progra-
mas de abandono, bien a través de la transferencia de 
cuota a productores de otras Comunidades Autónomas.

Desde el 9 de abril de 2005, las medidas adoptadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
han dado lugar a que los movimientos de cuota sólo 
sean posibles a través de la reserva nacional.

En el período pasado, los ganaderos acogidos al 
programa autonómico de abandono, liberaron casi 
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4.000 toneladas que fueron reasignadas íntegramente 
entre productores de las islas.

En el último período de cuota que acaba de concluir 
el pasado 31 de marzo, los ganaderos de Illes Balears 
han vendido un volumen importante de cuota al Banco 
Nacional, pero casi siete veces por debajo de la cuota 
que se abandonó en el período 2005.

El Banco Nacional de cuotas ha permitido que un 
porcentaje muy elevado de esa cuota, el 80%, se haya 
repartido entre ganaderos de esa misma Comunidad, 
según una combinación de criterios en los que las deci-
siones de la Comunidad Autónoma han jugado un papel 
muy importante.

Ese volumen total de cuota disponible ha permitido 
que los ganaderos que han decidido continuar en la 
actividad, hayan podido acceder a la cuota a un precio 
realmente ventajoso de 0,27 euros/kg, cuando el precio 
en las transacciones que se realizaban anteriormente, 
alcanzaba los 0,60 y 0,90 euros/kg.

El porcentaje de participación en el Banco Nacional 
ha sido bajo en esta Comunidad Autónoma, pese a que 
dicho instrumento estaba abierto a todos, sin excluir a 
ninguna explotación por tamaño ni ningún otro tipo de 
limitaciones.

Las explotaciones que han solicitado cuota al Banco 
han recibido el 96% de la cuota solicitada, es decir, 
prácticamente lo pedido.

Es preciso, no obstante, seguir trabajando conjunta-
mente para que en el futuro se siga contando con las 
explotaciones lecheras de Illes Balears a la hora de 
legislar y perfilar los elementos de reestructuración 
nacional.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/115967

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Respuesta:

El Plan Técnico nacional de la televisión digital 
terrestre (TDT), aprobado mediante el Real Decreto 944/

2005, de 29 de julio, establece, en su artículo 6, la 
cobertura a alcanzar por el servicio de televisión digital 
terrestre y las fases en las que se debe alcanzar esta 
cobertura.

De acuerdo con esta disposición, la cobertura actual 
de la televisión digital terrestre a nivel nacional es del 
80% de la población.

No obstante, el Gobierno está llevando a cabo 
diversas actuaciones para que el proceso de transi-
ción a la televisión digital terrestre se lleve a cabo de 
una manera adecuada. En este sentido, se ha incluido 
en el Real Decreto 920/2006, de 28 de julio, la dispo-
sición adicional segunda, que se refiere a la extensión 
de la cobertura de la televisión digital terrestre, esta-
bleciendo plazos para que las entidades y sociedades 
prestadoras del servicio de televisión presenten pla-
nes de extensión progresiva de la televisión digital 
terrestre.

Según estas disposiciones, el plan de cobertura pro-
gresiva de TDT es el siguiente:

— Antes del 31 de diciembre de 2005, el 80% de la 
población, que es la cobertura actual.

— Antes del 31 de julio de 2007, el 85% de la pobla-
ción

— Antes del 31 de julio de 2008, el 88% de la pobla-
ción

— Antes del 31 de diciembre de 2008, el 90% de la 
población

— Antes del 31 de julio de 2009, el 93% de la pobla-
ción

— Antes del 3 de abril de 2010, el 96% de la pobla-
ción para las televisiones privadas y el 98% de la pobla-
ción para las televisiones públicas.

Hay que indicar que, de acuerdo con lo establecido 
en estas disposiciones, las obligaciones de cobertura de 
población corresponden a los concesionarios del servi-
cio de TDT y están referidas a la totalidad del territorio 
nacional.

No obstante, para el caso de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, se puede añadir que, en la actualidad, 
se encuentran en servicio los siguientes centros emiso-
res de televisión digital terrestre para los múltiples 
digitales de cobertura nacional asignados a la Corpora-
ción RTVE y a los concesionarios privados del servicio 
de TDT:
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Con estos centros emisores, reciben la señal de TDT, total o parcialmente, los siguientes municipios:

A medida que se vayan instalando nuevos centros 
emisores, se irá completando la cobertura y se mejora-
rán las actuales condiciones de recepción.

En cuanto a los resultados de las actuaciones infor-
mativas llevadas a cabo, hay que decir que el portal 
web (www.televisiondigital.es), puesto en marcha por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en 
noviembre de 2005, presta información y atención a los 
ciudadanos mediante un buzón de correo electrónico y 
un número de atención telefónica, el 901.20.10.04, que 
responde a las preguntas formuladas por los ciudada-
nos, todo ello encauzado a través de un Centro de Res-
puesta Múltiple (CRM). Además, dicho sitio web dis-
pone de información relevante sobre la televisión 
digital terrestre.

El número de consultas atendidas a través de la 
página web o a través del número de información tele-
fónica 901.20.10.04, desde el mes de noviembre de 
2005 hasta el pasado 28 de febrero de 2007, ha sido de 
22.351, de las cuales 8.666 han sido vía el buzón «web» 
y 13.685 a través del teléfono 901.2010.04. Esto repre-
senta una media de 1.397 consultas al mes y 46 consul-
tas diarias.

Por otro lado, como consecuencia del acuerdo de 
colaboración, firmado en junio de 2006, entre el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio y la Asociación 
para la Implantación y Desarrollo de la Televisión Digi-
tal en España (IMPULSA TDT), se puso en marcha una 
Campaña de Comunicación, en el último trimestre de 
2006, que consistió en la emisión, por parte de todas las 

cadenas de TV, de un spot publicitario de 45» de dura-
ción sobre la TDT titulado «El futuro de la TV ya está 
aquí ¿lo recibes?». Además, se insertaron también 
anuncios en prensa y en radio.

Finalmente, respecto de la adaptación tecnológica 
en los hogares, se puede indicar lo siguiente (sólo se 
dispone de datos a nivel nacional):

— Descodificadores:

El resultado de estas campañas tuvo su reflejo en el 
número de ventas de descodificadores en los meses de 
diciembre de 2006 y enero de 2007, en los que se ven-
dieron más de 900.000 sintonizadores de TDT.

El parque total de receptores de TDT es ya de más 
de 3,8 millones de unidades.

— Adaptación de antenas:

En cuanto a la adaptación de antenas colectivas en 
los hogares para la recepción de la TDT, de los datos 
disponibles se obtiene que se han adaptado las antenas 
de unos 160.000 edificios.

Además, un total de 130.000 edificios de nueva 
construcción pueden recibir la TDT, al disponer de una 
Infraestructura Común de Telecomunicaciones (ICT).

Con las cifras anteriores se estima que alrededor de 
6 millones de viviendas ya se encuentran adaptadas 
para la recepción de la TDT. Ello significa que un total 
de 18 millones de ciudadanos ya pueden recibir la TDT 
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si disponen del correspondiente equipo receptor de 
TDT.

Madrid, 23 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116225

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

En primer lugar, es preciso señalar que la aproba-
ción de la fórmula conocida como Bio-Bac como com-
plemento dietético para usos médicos especiales, 
corresponde a la Agencia Española de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición.

Por lo que se refiere a la autorización del Gobierno 
para la comercialización de este producto, cabe indi-
car que Bio-Bac era un producto elaborado a partir de 
cultivos bacterianos sometidos a procesos físico-quí-
micos que producen la destrucción del soma bacteria-
no. De conformidad con lo establecido en la Ley 29/
2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, y en la normati-
va europea, se considera medicamento toda sustancia 
medicinal y sus asociaciones o combinaciones desti-
nadas a su utilización en las personas o en los anima-
les, que se presente dotada de propiedades para preve-
nir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o 
dolencias, o para afectar a funciones corporales o al 
estado mental. Al producto Bio-Bac se le atribuyó la 
capacidad de aliviar y curar enfermedades, por lo que 
le correspondería la consideración legal de medica-
mento.

En base a lo establecido en la normativa vigente, 
para que un medicamento pueda llegar al mercado es 
preceptivo que, previamente, haya sido evaluado por la 
autoridad competente, para el caso de España, la Agen-
cia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
o la Agencia Europea de Medicamentos. Esta evalua-
ción se efectúa aplicando metodologías universalmente 
aceptadas cuyo objetivo es demostrar que cada medica-
mento es suficientemente seguro, eficaz y de calidad 
apropiada. Cabe, asimismo, la autorización «ad hoc» 
de tratamientos individuales con medicamentos que, si 
bien no están autorizados en España, están siendo obje-
to de investigación clínica en la patología del paciente 
interesado. Esta forma de autorización expresa y perso-
nal se denomina uso compasivo, se aplica excepcional-
mente, y se encuentra recogida en el Real Decreto 
223/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan los 
ensayos clínicos con medicamentos.

Bio-bac no cumple estos requisitos, siendo, por 
tanto, un medicamento ilegal, que fue incautado por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado después de 
un mandamiento judicial. En cuanto a sus propiedades, 
es un producto proteico obtenido de un lisado no con-
trolado de bacterias, cuya eficacia terapéutica no se ha 
demostrado en las indicaciones terapéuticas alegadas y 
que no alcanza las garantías suficientes para ser seguro 
cuando se administra a seres humanos.

Por otra parte, cabe destacar que los ensayos clíni-
cos realizados con FR-91 o Bio-Bac corresponden a un 
desarrollo clínico incompleto e insuficiente para cual-
quiera de las dos patologías a estudio: artrosis de rodi-
lla o de cadera e infección por el virus de la inmunode-
ficiencia humana, considerándose que bajo ningún 
concepto constituirían, en el momento actual, prueba 
suficiente de la eficacia y de la seguridad en el trata-
miento de las patologías mencionadas. En cuanto a 
ensayos clínicos en pacientes oncológicos, el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo no tiene información al res-
pecto.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo, a 
través de la Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios, ha revisado y evaluado toda la docu-
mentación presentada sobre Bio-Bac, así como los 
materiales intervenidos en la Operación Brujo, a peti-
ción del juzgado de instrucción n.º 2 de San Lorenzo de 
El Escorial, habiendo remitido los informes correspon-
dientes al citado juzgado.

Igualmente, este Departamento ha dado respuesta a 
todas las solicitudes de informes requeridos por la 
Administración de Justicia en relación con este asunto.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116227

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

1. El Programa de Cooperación Transfronterizo 
España-Portugal (2007-2013), en su apartado de dispo-
siciones de aplicación de dicho Programa de Coopera-
ción, contempla la creación por parte de la Autoridad 
de Gestión de un único Secretariado Técnico Conjunto 
para todo el Programa Operativo. Este organismo técni-
co apoyará a la Autoridad de Gestión en sus funciones, 
contando con técnicos de los dos países.

Con el objeto de identificar la ciudad que albergaría 
la Sede del Secretariado, el Grupo de Trabajo constitui-
do para la elaboración del Programa, aprobó un conjun-
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to de criterios que deberían cumplir las ciudades candi-
datas para poder albergar dicha Sede.

Presentaron su candidatura las ciudades de Badajoz, 
Elvas, Salamanca y Vigo. Finalmente Elvas retiró su 
propuesta. Las tres ciudades restantes cumplen los cri-
terios mínimos exigibles para ser la Sede del Secreta-
riado.

Posteriormente, con el objeto de poder conseguir el 
máximo consenso, se ha consultado con los Presidentes 
de las Comisiones de Coordinación y Desarrollo 
Regional (CCDR) de Portugal y con los Consejeros de 
las Comunidades Autónomas de España con responsa-
bilidad en la gestión de Fondos Estructurales, su orden 
de prioridad de las tres ciudades atendiendo al cumpli-
miento de los criterios y de otras razones que pudieran 
estimar.

Una vez recabada toda la información necesaria y 
posterior análisis de la misma por ambos Estados, de 
común acuerdo han decidido que la ciudad que alberga-
rá la Sede del Secretariado Técnico Conjunto del Pro-
grama Operativo de Cooperación Transfronteriza Espa-
ña-Portugal (2007-2013) será la ciudad transfronteriza 
de Badajoz, al ser la candidatura más votada.

Desde un punto de vista estratégico, se puede decir 
que la ciudad de Badajoz miniminiza la distancia con el 
resto de las áreas de cooperación del Programa Opera-
tivo: Norte-Galicia, Norie-Castilla y León, Centro-Cas-
tilla y León, Alentejo-Centro-Extremadura y Algarve-
Alentejo-Andalucía.

2. La candidatura de Vigo al igual que las otras 
candidaturas cumplía los requisitos para albergar el 
Secretariado Técnico Conjunto. Tal y como se ha refe-
rido, no ha sido una decisión unilateral del Gobierno, 
sino que ha sido una decisión consensuada con el Esta-
do Portugués tras consultar a las distintas Comunidades 
Autónomas y CCDRs de Portugal que participan en el 
Programa Operativo España-Portugal.

3. La sede ha sido comunicada a la Comisión 
Europea, y no existe ninguna previsión de cambio, Se 
ha elegido de acuerdo con el Gobierno de Portugal y se 
ha designado la ciudad que más consenso reunía a nivel 
regional,

4. El Secretariado Técnico Conjunto es un orga-
nismo técnico de apoyo a la Autoridad de Gestión y al 
Comité de Seguimiento en el desempeño de sus funcio-
nes, y no se contempla ninguna medida excepcional de 
sus cometidos en función del área de cooperación del 
Programa Operativo, ni por tanto de la Euro-región 
Galiza-Norte de Portugal.

5. El Secretariado Técnico Conjunto es una ofici-
na técnica que prestará apoyo técnico a la Autoridad de 
Gestión. También prestará apoyo técnico a la prepara-
ción de las reuniones y proyectos de decisión del Comi-
té de Gestión y del Comité de Seguimiento. De manera 
general, realizará las tareas técnicas y administrativas 
asociadas a la gestión del programa, consiguiendo cen-
tralizar las informaciones de ejecución física y finan-

ciera del programa y transmitirlas a todos los miembros 
del Comité de Gestión.

6. Aproximadamente a 4,5 millones de euros para 
el período 2007-2015.

7. En el mes de septiembre de 2007.

Madrid, 3 de mayo de 2007.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/116229

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

La defensa y promoción de los derechos humanos 
constituye uno de los ejes fundamentales de la política 
exterior del Gobierno. En ese sentido, la defensa de los 
derechos humanos de la población saharaui es indiso-
ciable de la búsqueda de un arreglo definitivo al con-
flicto del Sáhara Occidental.

El Gobierno sigue con mucha atención la situación 
de los derechos humanos en el territorio del Sáhara 
Occidental y aprovecha cuanta ocasión se presenta para 
transmitir a las autoridades marroquíes, tanto en el 
plano bilateral como en el ámbito de la UE, la impor-
tancia de que éstos sean respetados de conformidad con 
su legislación interna y los principales instrumentos 
jurídicos internacionales en la materia ratificados por 
Marruecos.

En ese sentido, cabe recordar que se han mantenido 
conversaciones sustantivas entre la UE y Marruecos en 
las reuniones del subcomité de Derechos Humanos, 
Democratización y Gobernanza celebrado en noviem-
bre 2006.

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116232

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Davila, María Olaia (GMx).

Respuesta:

Aunque la denominada República Árabe Saharaui 
Democrática (RASD) ha sido reconocida por un cierto 
número de países, principalmente de África y América 
Latina, dichos reconocimientos deben ser vistos como 
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tomas de posición política, ya que no son suficientes 
por sí mismos para la creación objetiva de un Estado. 
La gran mayoría de los 191 Estados miembros de 
Naciones Unidas no lo han hecho, y dicha RASD no es 
reconocida por la ONU ni siquiera como parte en el 
conflicto ya que esta consideración la tiene el Frente 
Polisario.

El contencioso entre Marruecos y Frente Polisario 
sobre el estatuto final del territorio es atendido por la 
Comunidad Internacional a través de Naciones Unidas. 
Tanto el Consejo de Seguridad, como la Asamblea 
General, y, en definitiva, las Partes, aceptan esa compe-
tencia preeminente de las Naciones Unidas para resol-
verlo.

Por todos los motivos señalados, no cabe al Gobier-
no de España reconocer la RASD. No obstante, el 
Gobierno reconoce al Frente Polisario con el que tiene 
contactos regulares como una de las dos Partes en el 
conflicto reconocidas como tales por la Comunidad 
Internacional a través de NNUU.

En todo caso, procede reiterar el compromiso políti-
co activo del Gobierno español para propiciar un arre-
glo del conflicto. El Gobierno no contempla el recono-
cimiento de situaciones definidas unilateralmente por 
las Partes, sino una solución política justa, duradera, 
mutuamente aceptable en el marco de Naciones Unidas 
y que implique el respeto del principio de autodetermi-
nación, según expresa la resolución 1720 del CSNU de 
31 de octubre 2006.

Por otra parte, la población saharaui es prioritaria 
para la cooperación española, lo que ha hecho que la 
AECI haya multiplicado por cuatro su ayuda, pasando 
del 1,5 M € en 2003 a los 6 M € en 2006. Por otra 
parte, el Gobierno ha adoptado recientemente medidas 
extraordinarias para ayudar a paliar la crisis alimentaria 
que actualmente se vive en los campamentos. La Agen-
cia Española de Cooperación Internacional ha puesto 
en marcha hace pocas semanas un operativo para enviar 
alimentos por valor de 1,5 millones de euros:

Madrid, 19 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116413

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Respuesta:

El Gobierno tiene previstas las medidas necesarias 
para garantizar la accesibilidad de la TDT a las perso-
nas con discapacidad. Tales medidas se encuentran 

incluidas, fundamentalmente, en el Anteproyecto de 
Ley General Audiovisual.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116424 al 184/116436 y 184/116442 
al 184/116466

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Respuesta:

En los correspondientes anexos se detalla, por 
Comunidades Autónomas, la liquidación provisional 
del presupuesto de gastos en términos de obligaciones 
reconocidas, anexo 1, y por Comunidades Autónomas 
y provincias, la liquidación provisional del presupuesto 
de ingresos, en términos de derechos reconocidos, 
durante el ejercicio 2006, anexo 2.

Dicha información tiene carácter provisional, dado 
que a la fecha actual no se ha producido el cierre defini-
tivo del ejercicio 2006, por lo que pueden presentarse 
algunas variaciones respecto a las cifras definitivas de 
las cuentas rendidas.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/116612

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Respuesta:

En relación con la energía nuclear, la posición man-
tenida por el Gobierno en el Consejo Europeo de Bru-
selas celebrado los pasados días 8 y 9 de marzo ha sido 
la de que la Política energética para Europa ha de res-
petar plenamente la combinación de energías por la que 
opte cada Estado miembro.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/116613

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castelló Boronat, Fernando Vicente (GP).

Respuesta:

La intención del Gobierno es reducir progresiva-
mente la participación de la energía nuclear en el sumi-
nistro energético, para lo que considera necesario avan-
zar en la utilización de fuentes renovables y en el 
desarrollo de todas las posibilidades tecnológicas que 
contribuyan a optimizar la eficiencia energética en 
nuestro país, teniendo siempre en cuenta que la garan-
tía del suministro de calidad, la competitividad y la 
sostenibilidad medioambiental son principios funda-
mentales de su política energética.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116755

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Armengol Criado, María Antonia (GS).

Respuesta:

Los motivos fundamentales por los que se ha solici-
tado de la Comisión Europea la apertura de un contin-
gente de importación de 100.000 t de arroz cáscara, a 
arancel reducido, para la Unión Europea, se detallan 
seguidamente:

• La excepcionalidad climática en la que la produc-
ción de arroz en Andalucía, debido a la escasa pluvio-
metría de las campañas 2005/2006 y 2006/2007, ha 
reducido las disponibilidades de agua de riego a 1.500 
m3/ha, cantidad a todas luces limitante de la superficie 
y la producción del cultivo.

• La reducción en más de 12.000 ha de superficie 
de siembra en esa Comunidad Autónoma, principal 
productora de España, ya que supone el 35% de la 
superficie de siembra nacional, y la reducción, asimis-
mo, de su rendimiento y producción en un 40%, es 
decir, en más de 130.000 t de arroz cáscara.

• El elevado arancel del arroz cáscara (211, €/t) 
que impide la importación normal de este producto.

• El elevado y creciente precio del citado tipo de 
arroz en el mercado interior.

• El desabastecimiento relativo de arroz cáscara que 
padece nuestro mercado en la actualidad.

Se señala, que esta solicitud está pendiente de res-
puesta por la Comisión Europea, con la que, en su 
momento, se entablarán las correspondientes negocia-
ciones para fijar el tipo de contingente, es decir, canti-
dad, tipo de arroz cáscara, arancel de entrada y período 
de ejecución.

Se espera que estas negociaciones se lleven a cabo 
en los próximos meses, en los que ya se dispondrá de la 
información del desarrollo de la actual campaña para 
poder ajustar el contingente a las necesidades reales de 
abastecimiento, todo ello caso de llegar a un acuerdo.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116771

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes 
(GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

En ejecución del Convenio de colaboración firmado 
por el anterior Ministerio de Ciencia y Tecnología y el 
Gobierno de Canarias, el día 23 de diciembre de 2003, 
para el desarrollo e implantación de un Proyecto de 
Ciudad Digital en la isla de La Palma, a fecha 9 de abril 
de 2007, la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias ha remitido justificante de pagos reali-
zados por importe de 2.191.664 euros, lo que represen-
ta un 36,53% del total del proyecto.

Las actividades que forman parte de este proyecto 
son las siguientes:

• Creación de infraestructuras de acceso: Promover 
el despliegue de las infraestructuras de comunicaciones 
de banda ancha y el soporte técnico necesario para que 
todos los ciudadanos puedan acceder a la Sociedad de 
la Información y del conocimiento, mediante la crea-
ción de un centro de atención a usuarios y de un centro 
proveedor de servicios de aplicaciones.

• Formación: Elevar los conocimientos y habilida-
des en tecnologías de la información de la sociedad 
palmera, con el fin de, situarla en la mejor disposición 
para acceder a la Sociedad de la Información y del 
conocimiento.

• Difusión; sensibilización e incentivación: Difun-
dir las experiencias locales, nacionales e internaciona-
les en relación con las comunicaciones y el proyecto 
Ciudades Digitales, con el fin de que la sociedad pal-
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mera pueda adaptarse a los requisitos de la nueva eco-
nomía, mediante la gestión de la información y del 
conocimiento.

• Telecentros: Dotar a la población de un local 
comunitario de acceso a Internet por banda ancha que 
oferte servicios de formación a través de la red, teletra-
bajo, administración, salud en la red y cualquier otro 
tipo de servicio que pueda prestarse utilizando las tec-
nologías de la información y de las comunicaciones.

• Teletrabajo: Evitar la emigración de la población 
palmera más cualificada en busca de trabajo adecuado 
a su perfil profesional, posibilitándole realizarlo a tra-
vés de la red sin tener que abandonar su entorno fami-
liar y sociocultural.

• Salud en la red: Facilitar a los ciudadanos y profe-
sionales de la salud, información y formación persona-
lizada, y acceso a la historia de salud, de forma perma-
nente, ágil y segura, garantizando la confidencialidad e 
integridad de la información, independientemente del 
nivel asistencial y dispositivo electrónico empleado, 
utilizando las tecnologías de la información y de ges-
tión del conocimiento.

• Administración electrónica y relaciones con el 
ciudadano: Satisfacer las necesidades de los ciudada-
nos en los servicios que se les prestan desde la Admi-
nistración Local, mediante una Administración más 
accesible y próxima a los ciudadanos.

• Comercio electrónico: Apoyar a la empresa en la 
integración, dentro de sus actividades habituales, del 
uso de Internet y del comercio electrónico, realizando 
asesoramientos personalizados para la implantación de 

sistemas y tecnologías de la información, con el fin de 
mejorar la productividad y abrir nuevos mercados...

• Turismo en red: Ayudar en la elección de Cana-
rias, y La Palma en particular, como destino de sus 
viajes y vacaciones a los millones de personas que 
optan por Internet como medio de información y con-
tratación, facilitándoles dichas tareas. Y facilitar a las 
empresas turísticas la información, formación y acceso 
a las tecnologías de comunicaciones que les permitan 
entrar en el mercado turístico virtual a través de la Red 
y así aumentar el volumen de clientes y de facturación, 
creando una red comercial virtual donde las diferentes 
empresas del sector cooperen para ofrecer un servicio 
completo y de calidad.

• Oficina de proyecto: Apoyar a la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Informa-
ción, de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías, en las labores de dirección y gestión del 
programa La Palma Digit@l.

• Observatorio Sociedad de la Información: Valorar 
el impacto que los proyectos demostrativos de la Socie-
dad de la Información y el conocimiento tienen sobre la 
evolución del sector informático y de las comunicacio-
nes y sobre las preferencias de los usuarios, con el fin 
de extender estas experiencias en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El presupuesto destinado al proyecto figura en la 
siguiente tabla (por parte del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio ya se ha transferido todo el presu-
puesto):

El Proyecto La Palma Digital, en la isla de La 
Palma, tiene por objeto promover e impulsar la implan-
tación de la Sociedad de la Información en la isla y 
servir como ejemplo de demostración para otras inicia-
tivas del resto de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y de España.

En la medida en que se van desarrollando y ejecu-
tando las distintas actividades previstas, la opinión del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es positi-
va, por tratarse de una iniciativa orientada especialmen-
te al desarrollo de la Sociedad de la Información en un 
entorno local, beneficiando a ciudadanos, empresas e 
instituciones.

Por otro lado, el proyecto de La Palma Digital está 
recuperando el retraso que inicialmente tenía en su 
desarrollo y que proporcionaba un bajo porcentaje de 
ejecución. Este retraso se debía, en parte, a que la firma 
del convenio se realizó el 23 de diciembre de 2003 por 
lo que, a efectos prácticos, fue 2004 el primero de los 
años de ejecución. No obstante, la recuperación en la 
ejecución se viene llevando a cabo, según lo estableci-
do para este proyecto, desde 2006.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/116839

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

La fecha de licitación del proyecto de mejora de la 
fachada marítima de Candás, es el 31 de mayo de 2007. 
La adjudicación está prevista durante el mes de julio 
del 2007. El proyecto se desarrollaría hasta julio de 
2008.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116844

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no han sido expedidas certifica-
ciones a personas que no hayan realizado la pertinente 
formación, ni se han certificado períodos formativos 
distintos a los que en realidad se efectuaron, por lo que 
no procede adoptar medidas disciplinarias sancionado-
res ni de otra clase.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116850

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Respuesta:

Las razones que justifican el Proyecto Modificado 
del Archivo Histórico Provincial de Asturias responden 
a una doble tipología: causas no previstas o de difícil 
resolución en el proyecto inicial, contratado el 3 de 
diciembre de 2002, así como causas originadas por 
nuevas necesidades que ha sido preciso considerar.

Entre las primeras se incluyen los trabajos previos 
para desinfectar, desratizar, vaciar enseres, gestión de 

residuos, enterramiento de depósito de gas y galerías, 
desmontajes y demoliciones.

Como nuevas necesidades se señalan las siguientes: 
reordenación de espacios, eliminación de micropilota-
je, cambio de solución estructural, adaptaciones de sis-
tema de extinción de incendios, instalación eléctrica y 
condiciones de evacuación.

Con todo lo anterior, y a pesar de su importancia en 
el proyecto, la repercusión económica ha sido de un 
10% sobre el coste inicial de las obras.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/116878

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Seller Roca de Togores, María Enriqueta 
(GP).

Respuesta:

De acuerdo con la legislación vigente, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha colaborado 
con la Comunidad Valenciana en los planes de erradi-
cación y medidas establecidas para la lucha contra 
«Rhynchophorus ferrugineus», cofinanciando el 50% 
del coste total de los mismos.

El citado Ministerio ha aportado, durante los años 
2005 y 2006, un total de 1,98 y 3 millones de euros, 
respectivamente, para las actuaciones llevadas a cabo.

Los datos correspondientes a Elche y su comarca 
son competencia de la Comunidad Valenciana.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117205

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, suscri-
bieron el 23 de noviembre de 2006 (BOE 3-1-2007), el 
Convenio de Colaboración para la ejecución del Pro-
yecto de deslinde, amojonamiento y señalización de la 
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Cañada Real Soriana Occidental en su trayecto por las 
provincias de Soria y Ávila.

Los trabajos del referido Proyecto ya han comenza-
do con los oportunos deslindes. Una vez concluidos 
dichos deslindes se procederá a acometer los amojona-
mientos correspondientes.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117207

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados se reflejan en el siguiente 
cuadro:

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117209

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Duero del 
Ministerio de Medio Ambiente ha mostrado especial 

interés en la conservación del Puente Romano de 
Vinuesa, el cual permanece sumergido bajo las aguas 
del embalse de «Cuerda del Pozo» cuando su nivel 
supera la cota 1082, emergiendo en su integridad cuan-
do ésta baja hasta los 1076 m.

La Confederación Hidrográfica no tiene ningún 
inconveniente en que el Ayuntamiento proceda al tras-
lado del puente si lo cree adecuado y así se ha dicho a 
los representantes de la Corporación Municipal. Existe 
además la posibilidad de facilitar el proyecto técnico 
que fue redactado por la Confederación en el año 1999 
para realizar esta actuación.

El proyecto de construcción del embalse no contem-
pló inicialmente el traslado, ya que no afecta a la explo-
tación.

La Confederación Hidrográfica considera la posibi-
lidad de iniciar los trámites para solicitar la inclusión 
de dicha actuación entre los proyectos financiados con 
el uno por ciento cultural del Ministerio de Medio 
Ambiente, ya que el traslado del puente no constituye 
una función propia atribuida por la Ley de las Confede-
raciones Hidrográficas Españolas.

Para que esto pueda llevarse a cabo, es preciso que 
la Junta de Castilla y León realice la declaración del 
puente como Bien de Interés Cultural (BIC). El Alcalde 
de la localidad de Vinuesa, en las reuniones mantenidas 
con la Confederación Hidrográfica del Duero expresó 
su interés a instar a la Junta para que así fuera.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117324

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Los proyectos de inversión presupuestados por el 
Ministerio de Defensa para el año 2006 en la provincia 
de Soria, «Adquisición locales y obras mejora adecua-
ción de las mismas», «Equipamiento nuevo mobiliario, 
maquinaria y equipos informáticos» y «Reposición 
maquinaria, mobiliario y equipos informáticos», son 
proyectos de carácter general, cuyo ritmo de ejecución 
depende de las necesidades que se produzcan.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/117332

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2006, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
Organismos Autónomos adscritos no se encuentran 
territorializadas.

Las obligaciones reconocidas, capítulos 6 y 7, reali-
zadas por el citado Ministerio y Organismos Autóno-
mos adscritos, en la provincia de Soria, en el año 2006, 
presentan el siguiente detalle:

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117351

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

El siguiente cuadro muestra las inversiones corres-
pondientes hasta el momento para la provincia de 
Ourense y el total de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, con cargo al Programa de Extensión de la Banda 
Ancha en Zonas Rurales y Aisladas, puesto en marcha 
por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en 
marzo de 2005:

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/117369

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Dentro de las distintas iniciativas que se llevan a 
cabo para el desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, y aunque otras también pueden tener incidencia 
en el ámbito de las Pymes, como actuaciones específi-
camente orientadas a la implantación de las nuevas 
tecnologías en la pequeña y mediana empresa, se pue-
den destacar las siguientes:

En el programa de subvenciones Artepyme, la 
mayoría de los proyectos subvencionados no se limitan 
a una sola provincia, sino que suelen participar y se 
benefician de su realización pymes de varias provincias 
o, incluso, de varias Comunidades Autónomas. Por 
ello, no se puede facilitar con exactitud el dato de sub-
vención asignada exclusivamente a las pymes de una 
provincia o Comunidad Autónoma. No obstante, en 
base a estimaciones sobre la base de datos existente, se 
puede indicar que la subvención de proyectos con 
impacto en la provincia de Soria, durante la presente 
legislatura (2004 a 2007), ascendería a 964.000 euros.

En cuanto al Préstamo Tecnológico, la primera con-
vocatoria fue lanzada a finales de 2004 y finalizó a 
mediados de 2005. En este caso, la información esta-
dística sólo se maneja a nivel de Comunidad Autóno-
ma, pudiendo comunicarse que el importe de los prés-
tamos concedidos a pymes de Castilla y León ascendió 
a un global de 16.584.575 euros. En base a estimacio-
nes, se puede indicar que los préstamos a pymes de 
Soria se situaron por encima de los 210.000 euros.

Respecto del Préstamo Tecnológico en 2006, los 
importes concedidos a pymes de Soria se han vuelto a 
situar por encima de los 200.000 euros (en concreto, 
206.935 euros).

Por otro lado, en el marco del Plan Avanza, se ha 
diseñado un programa específico, denominado «Avan-
za Pyme», que tiene también como objetivo la digitali-
zación de los procesos operativos de las pymes y se 
orienta especialmente a aumentar la implantación del 
negocio electrónico en dichas empresas. Para su 
implantación se firmaron en 2006, como fase piloto del 
Programa, convenios con todas las Comunidades y 
Ciudades Autónomas, basados en la cofinanciación de 
actuaciones, correspondiendo las siguientes aportacio-
nes en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (no 
se dispone de desglose por provincias):

• Aportación Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio: 568.226 euros.

• Aportación Comunidad Autónoma: 464.912 
euros.

Finalmente, como previsiones para este año 2007, 
se puede indicar que el Presupuesto global de la SETSI 
para el desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el sector empresarial alcanza los 850 millones de euros. 
De esta cantidad, está previsto aplicar al citado Progra-
ma Avanza Pyme la cifra de 506 millones de euros, 
distribuidos entre Convenios con las Comunidades 
Autónomas, Convocatoria Dinamización Pymes, Con-
vocatoria Soluciones Sectoriales y Préstamo TIC, no 
pudiendo especificarse por el momento, las cantidades 
concretas que corresponderán a cada Comunidad Autó-
noma o provincia.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117370

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arribas Aragonés, Elías y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

Dentro de las distintas iniciativas que se llevan a 
cabo para el desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, y aunque otras también pueden tener incidencia 
en el ámbito de las Pymes, como actuaciones específi-
camente orientadas a la implantación de las nuevas 
tecnologías en la pequeña y mediana empresa, se pue-
den destacar las siguientes:

En el programa de subvenciones Artepyme, la mayo-
ría de los proyectos subvencionados no se limitan a una 
sola provincia, sino que suelen participar y se benefician 
de su realización pymes de varias provincias o, incluso, 
de varias Comunidades Autónomas. Por ello, no se 
puede facilitar con exactitud el dato de subvención asig-
nada exclusivamente a las pymes de una provincia o 
Comunidad Autónoma. No obstante, en base a estima-
ciones sobre la base de datos existente, se puede indicar 
que la subvención de proyectos correspondientes a las 
provincias de Castilla y León, durante la presente legis-
latura (2004 a 2007), sería la siguiente:

• Ávila: 453.000 euros.
• Burgos: 439.000 euros.
• León: 1.186.000 euros.
• Palencia: 244.000 euros.
• Salamanca: 343.000 euros.
• Segovia: 188.000 euros.
• Soria: 964.000 euros.
• Valladolid: 679.000 euros.
• Zamora: 276.000 euros.
• Sin decidir: 9.000 euros
• Total Castilla y León: 4.784.000 euros.
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En cuanto al Préstamo Tecnológico, la primera con-
vocatoria fue lanzada a finales de 2004 y finalizó a 
mediados de 2005. En este caso la información estadís-
tica sólo se maneja a nivel de Comunidad Autónoma, 
pudiendo comunicarse que el importe de los préstamos 
concedidos a pymes de Castilla y León ascendió a un 
global de 16.584.575 euros.

Respecto del Préstamo Tecnológico en 2006, los 
importes concedidos son los siguientes:

• Ávila: 390.832 euros.
• Burgos: 605.117 euros.
• León: 1.576.607 euros.
• Palencia: 547.817 euros.
• Salamanca: 404.593 euros.
• Segovia: 301.288 euros.
• Soria: 206.935 euros.
• Valladolid: 1.395.716 euros.
• Zamora: 370.991 euros.
• Total Castilla y León: 5.799.900 euros.

Por otro lado, en el marco del Plan Avanza, se ha 
diseñado un programa específico, denominado «Avan-
za Pyme», que tiene también como objetivo la digitali-
zación de los procesos operativos de las pymes y se 
orienta especialmente a aumentar la implantación del 
negocio electrónico en dichas empresas. Para su 
implantación se firmaron en 2006, como fase piloto del 
Programa, convenios con todas las Comunidades y 
Ciudades Autónomas, basados en la cofinanciación de 
actuaciones, correspondiendo las siguientes aportacio-
nes en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (no 
se dispone de desglose por provincias:

• Aportación Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio: 568.226 euros.

• Aportación Comunidad Autónoma: 464.912 
euros.

Finalmente, como previsiones para este año 2007, 
se puede indicar que el Presupuesto global de la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información para el desarrollo de la Sociedad 
de la Información en el sector empresarial alcanza los 
850 millones de euros. De esta cantidad, está previsto 
aplicar al citado Programa Avanza Pyme la cifra de 506 
millones de euros, distribuidos entre Convenios con las 
Comunidades Autónomas, Convocatoria Dinamización 
Pymes, Convocatoria Soluciones Sectoriales y Présta-
mo TIC, no pudiendo especificarse por el momento las 
cantidades concretas que corresponderán a cada Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/117528 a 184/117538, 184/117574 a 184/117650, 
184/117664 a 184/117845, 184/117953 a 184/118034 
y 184/118206 a 184/118221

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que los pagos realizados en el año 
2006, se encuentran publicados en la página web del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Oficina Virtual 
para la coordinación financiera con las Entidades Loca-
les, pudiéndose acceder a dicha información, a través 
de la siguiente dirección:

www.meh.es/Portal/Administracion+Electronical 
DatosFinanciacionEL.htm

Sin perjuicio de lo anterior se significa que de los 
368 ayuntamientos de la provincia de Burgos sobre los 
que se solicita información, se han efectuado pagos en 
el año 2006 en concepto de compensación por la boni-
ficación del 95% establecida en la Ley 20/1990, de 19 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperati-
vas, a los siguientes Ayuntamientos:
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Madrid, 25 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

PREGUNTAS PARA RESPUESTA 
ESCRITA RTVE

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las 
contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas 
de los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 8 de mayo  
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se traslada respuesta de la Corporación 
RTVE, a las preguntas que se indican en relación 
adjunta.

Madrid, 18 de abril de 2007.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

Contestaciones

179/000005

(179) Pregunta escrita a la Corporación RTVE

CONTROL PARLAMENTARIO DE LA CORPORACIÓN RTVE 
Y SUS SOCIEDADES
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No obstante, para el proyecto «Nueva Sede TVE en 
Aragón» hay una previsión de 2.000.000 € para el ejer-
cicio 2007; la razón de posponer esta inversión es la de 
ajustar el proyecto al nuevo modelo territorial de TVE 
y a su dimensión resultante.

El Presidente de la Corporación RTVE, Luis Fer-
nández Fernández.

179/000006

(179) Pregunta escrita a la Corporación RTVE

El Presidente de la Corporación RTVE, Luis Fer-
nández Fernández.

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica.

Respuesta:

¿Cuál es la ejecución, en términos de Obligaciones 
Reconocidas, durante 2006, hasta el 31 de diciembre, 

de las inversiones previstas en la provincia de Zaragoza 
por el Ente Público RTVE?

A cierre del ejercicio 2006, no se ha realizado en 
Zaragoza ninguna de las inversiones previstas por el 
Ente Público RTVE para el mismo, ya que se trata de 
inversiones en la nueva sede de TVE.

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica.

Respuesta:

¿Cuál es la ejecución, en términos de obligaciones 
Reconocidas, durante 2006, hasta el 31 de diciembre, 
de las inversiones previstas en la provincia de Zaragoza 
por Televisión Española, S.A., empresa del Ente Públi-
co Radiotelevisión Española?

Las inversiones realizadas en la provincia de Zara-
goza por Televisión Española para el del ejercicio 2006, 
han sido las siguientes:
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